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¿os diversos tratados escritos hasta ahora sobre
los pararayos, ó se limitan á dar reglas prácticas para
su construcción sin la exposición teórica indispensa-
ble, ó publicándose con el objeto único de encomiar
un sistema determinado, no mencionan para nada
los demás, algunos de los cuales son sin duda de ma-
yor utilidad.

Pueden hacerse algunas excepciones , aunque ra-
ras; pero estas, con el tiempo trascurrido desde su pu-
blicación, no se hallan á la altura de los conocimien-
tos que hoy se tienen sobre tan importante materia.
Las instrucciones dadas por. la Academia de Ciencias



de París, llevan el sello de su elevado origen eiertií-?
fico; pero rehusando adoptar algunas ideas nuevas, y
no admitiendo la discusión sobre ciertos puntos, no
comprenden tampoco cuanto se sabe acerca de los
pararayos, ni pueden servir, por lo tanto, para tener
un conocimiento completo de estos aparatos.

Los últimos informes emitidos por esta corpora-
ción, á consecuencia de desastres ocurridos en edifi-
cios protegidos por pararayos, han dado lugar á que
varios Ingenieros se ocupen de su estudio, bien sea
bajo el punto de vista del perfeccionamiento mate-
rial, ó para modificar alguna de las consideraciones
teóricas que presiden á su construcción.

La mayor parte de estas ideas se hallan esparcidas
en folletos, artículos y memorias, sin formar un
cuerpo de doctrina, y nos ha parecido de alguna util i-
dad resumirlas todas, examinándolas detenidamente
y exponiendo los principios teóricos en que se fun-
dan, comprendiendo á la vez la parte práctica de la
construcción de los pararayos, con todos los detalles
necesarios.

Como introducción á este estudio, hemos creído
en su lugar dar algunas noticias históricas acerca de
la invención de los pararayos y las nociones de elec-
tricidad atmosférica indispensables para conocer las
principales circunstancias que tienen lugar en la pro-
ducción del fenómeno, así como el camino que sigue
la neutralización del fluido eléctrico de las nubes. Esta
sección tan interesante, en la que hay muchos puntos
aún dudosos, hemos debido condensarla todo lo posi-
ble, sin dejar de consignar los fenómenos más impor-
tantes, respecto de los cuales tampoco hemos tenido
la pretensión de dar explicaciones satisfactorias, si
no que haciendo el papel de meros historiadores, he-
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mos dejado las dudas donde se encuentran, esperando
nuevas observaciones que las aclaren. '

Considerando dividido el pararayos en tres partes,
aguja, conductor y comunicación con la tierra, he-
mos tratado separadamente cada una, describiendo
los diversos sistemas propuestos y discutiendo sus
propiedades, para deducir después el que cumple me-
jor con su objeto. En las aplicaciones, dando la pre-
ferencia á los almacenes de pólvora, hemos procura-
do indicar los medios de proteger los edificios que se
encuentran en condiciones especiales: iglesias, gran-
des fábricas, molinos de viento, etc., haciendo algu-
nas indicaciones sobre los pararayos con conductores
de paja y sobre los paragranizos.

Siendo de necesidad suma, en nuestro concepto,
llamar la atención sobre los reconocimientos perió-
dicos que deben practicarse en los pararayos para
que no pierdan su eficacia, dando lugar á desastres
en edificios protegidos por ellos, hemos procurado de-
mostrar la importancia de estos reconocimientos,
indicando los medios de ejecutarlos, y los apa-
ratos más convenientes de los inventados con este
objeto. . • ,

Por último, las precauciones que deben tomar las
personas en cualquier sitio donde les sorprenda una
tormenta, son siempre de interés, y hemos creido
que estaban en su lugar en este escrito.

Para llevar á cabo este trabajo, nos ha sido preci-
so consultar diversas obras publicadas sobre la mate-
ria, entre las que citaremos: Arago, Notices Scienti-
fiques; Sestier, De la foudre; Du Moncel, Traite de
iíelectricité; Callaud, Traite des patatonerres; Rodrí-
guez, Instrucción sobre los pararayos,' Memorias de
la Academia de Ciencias de París <<J otras publica-
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ciones que indicamos en el lugar conveniente. De to-
das ellas hemos tomado lo que creemos más eoBve"-
niente á nuestro objeto, y si el trabajo que ofrecemos
á nuestros lectores tiene algún mérito, será sólo el de
haber elegido buenos materiales, dándonos por de-
masiado recompensados si mereciera tal juicio.



CAPITULO I.

N O T I C I A S H I S T Ó R I C A S .

La investigación de las causas de los fenómenos
de la naturaleza, ha ocupado siempre la preferente
atención del hombre observador. En el estado nacien-
te de las ciencias, cuando eran desconocidos los prin-
cipios que han contribuido después á darles el desar-
rollo que hoy tienen, no siendo posible basar sobre
ellas una explicación racional de los fenómenos más
brillantes, se recurría á los dioses, suponiendo atri-
butos suyos exclusivos lo que era refractario á toda
interpretación. Así sucedió, en los primeros tiempos
de la historia del mundo, con el rayo y las demás
manifestaciones de la electricidad atmosférica-, y
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que admiradores entusiastas de la antigüedad han
tratado luego de demostrar que en Roma, en Grecia
y hasta en Asia, se sabia perfectamente su origen y
se poseían los medios de evitar sus destructores efec-
tos, es lo cierto que cuantos argumentos se invocan
en apoyo de esta aserción carecen de solidez, tenien-
do que recurrir al siglo xvi para encontrar una in-*
terpretacion de estos fenómenos, ya que no satisfac-
toria, al menos con algún carácter científico.

Y no podía ser de otro modo, cuando el único he-
cho conocido de los antiguos en electricidad, la atrac-
ción de los cuerpos ligeros por el ámbar frotado, era
atribuido al soplo emanado del alma que poseía esta
sustancia; y cuando las teogonias griega y romana,
así como las asiáticas, simbolizaban en el rey del
Olimpo ó en el Supremo poder, el centro de donde
emanaban las tormentas y con ellas el rayo que las
acompaña. Así es que cuantos medios empíricos citan
los escritores antiguos, como preservativos del rayo,
sin ser eficaces, ó están envueltos en la fábula ó en
prácticas supersticiosas, y tienen unos y otros por
punto de partida la última consideración que hemos
apuntado.

La circunstancia de haberse visto libre de los
efectos del rayo el templo de Salomón, en cerca de
mil años que llevó de existencia, nunca podrá servir

• de prueba para demostrar que los hebreos conocían
el modo de preservar sus edificios de los terribles efec-
tos de este meteoro. Concediendo á los escritores de
la antigüedad un especial cuidado en señalar los mo-
numentos públicos destruidos por el rayo (1), y por
lo tanto que no mencionando nunca éste, merece.

:|1) Arago, No tices Scieniifiques, tomo I.
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crédito aquella aserción, también debe tenerse pre-*
senté que la multitud de puntas de oro ó doradas que
terminaban el edificio , su cubierta, puertas, vigas y
techos de planchas metálicas ó doradas, así como los
conductos de salida de las aguas en comunicación
con las cisternas abiertas en la roca ó con las cavi-
dades de ésta, constituían en cierto modo un sistema
de pararayos que protegia eficazmente el edificio,
dando fácil salida al fluido eléctrico de las nubes.
Pero según manifiesta el historiador Flavio Josefo,
las expresadas barras, parte principal de la protección
del templo, fueron colocadas con el objeto de impe-
dir á los pájaros que se parasen en la cubierta, que-
dando así demostrado que esta disposición, casual ó
inspirada, no tuvo ni podia tener por base el cono-
cimiento científico que se le ha querido suponer.

Los filósofos del siglo xvi, dieron, como hemos
dicho, la primera explicación científica de los
fenómenos eléctricos de la atmósfera, aunque sin
atribuirlos á la electricidad apenas conocida enton-
ces, pero haciéndolos depender dé causas naturales,
bien sea la compresión del aire situado entre las
nubes, como pretendía Descartes, bien el calenta-
miento del que las rodea^por la reflexión de los rayos
solares en las gotas de agua, como lo suponía Boer-
haave. El relámpago y el rayo eran en ambas hipó-
tesis producto de la xpmbustion de las materias gra-
sas, sulfurosas y aceitosas que existen en el aire.

La invención de. la máquina eléctrica á mediados
del siglo XVII, por Otto de. Guericke, y ¡las experien-
cias que luego se sucedieron en Francia, Inglaterra
y Alemania, especialmente en esta ultima, con el
descubrimiento de la botella de Leyden, hicieron
pensar á los físicos en la gran analo,^ ía qué parecía
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existir entre la chispa eléctrica producida por las
máquinas y el rayo desprendido de las nubes. Pero
faltaban hechos prácticos que lo comprobasen para
asentar en datos fijos la analogía presentida, y con
tal objeto, la Academia de Ciencias de Burdeos, que
ya en 1726 habia premiado una Memoria sobre las
causas del trueno y los relámpagos, volvió á sacar á
concurso la misma tesis en 1749 y 1750, premiando
en este último año una Memoria de Mr. Barberet, en
la cual, si bien se admitía la analogía del rayo con
la electricidad, no, se daban pruebas de ello. Sin em-
bargo, éste acontecimiento es suficiente para demos-
trar lo generalizada que estaba esta opinión entre
los sabios de aquella época (1).

No se hizo esperar mucho la demostración de la
identidad del rayo y de la chispa eléctrica. Mientras
en Europa, y especialmente en Francia, no cesaban
de ejecutarse experiencias sobre la electricidad, en-
caminadas más bien á un objeto recreativo que de
utilidad, un físico casi desconocido, dotado de una
brillante y clara inteligencia, emprendía del otro
lado del Océano trabajos de la misma índole, pero
dirigidos siempre bajo el punto de vista de la aplica-
ción práctica en ventaja del género humano. Los pri-
meros trabajos de Francklin dieron por resultado la
explicación completa y satisfactoria del fenómeno
observado en la botella de Ley den, buscada inútil-
mente en Europa, y el establecimiento de una hipó-
tesis sobre la electricidad, que si bien no fue segui-
da por los sabios, no por eso deja de tener el mérito
de la claridad y sencillez para explicar todos los fe-
nómenos observados hasta entonces. Pero no se cir-

(1) Piguier, Mexveilles de la Science, tomo I.
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cunscribieron á estas especulaciones teóricas los tra-
bajos del físico de Filadelfia; en su constante deseo
de hallar aplicaciones útiles, conociendo ó no la es-
téril experiencia ejecutada en Suiza por Mr. Jallabert,
respecto de las atracciones y repulsiones que experi-
menta un cuerpo terminado en punta por un extre-
mo y redondeado en el otro, según se presente éste
ó aquel al conductor de una máquina, puso en claro
lo que hoy conocemos con el nombre de poder de las
puntas, estableciendo sobre bases sólidas.su influen-
cia cerca de los cuerpos electrizados, por la facultad
que poseen de neutralizar el ñuido libre existente en
los que se encuentran á su proximidad. Estos hechos
y otras consideraciones teóricas, con la comparación
de los efectos producidos por el rayo y por la chispa
eléctrica, le condujeron en 1750 á establecer la iden-
tidad entre uno y otra, proponiendo además una
experiencia concluyente, que las circunstancias es-
peciales en que se encontraba no le permitieron eje-
cutar en el momento por sí mismo ¿ Esta experiencia
consistía en el establecimiento de una barra de hier-
ro vertical, aislada y terminada1 en punta, sobre un
edificio elevado, por medio de lacualdebiá extraerse
la electricidad de las nubes. , ,•:

Los descubrimientos de Franckliñ, llegados á Eu-
ropa por las cartas que éste escribió á Mr. Collinson
en Inglaterra, llamaron vivamente la atención de los
sabios. «Se habla de laá experiencias de Franckliñ,
»decia el abate Kollet, se habla por todas partes de
»un modo que excita la admiración y la curiosi-
dad..... (1)..» Pero el primer efecto qué causaron en

(1) Memorias de les, Academia $e Ciencias de París, año 1753, pá-
g i n a 4 2 9 . '. • • ' ; •; ••• ••••:
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Inglaterra y en Francia, fue más bien de burla y dé
desprecio, porque no podia suponerse que en un país
bárbaro y á medio civilizar, se hicieran descubri-
mientos científicos. Así se desprende del pasaje si-
guiente que tomamos de las Memorias de la Acade-<
mia de Ciencias de París de 1753:

«Hasta hoy habían estado de acuerdo los físicos
»sobre la electricidad. La doctrina del abate Nollet,
«propuesta en 1745, que no había encontrado en Eu-
»ropa sino algún raro opositor, acaba de tener uno en
«América, si es que así puede llamarse un filósofo que,
«trabajando al extremo opuesto del globo sin tener
»probablemente conocimiento de lo que aquí se habiá
»hecho, ha venido á deducir de sus experiencias con-
clusiones poco conformes con las que Mr. el abate
»Nóllet ha sacado de las suyas. Este adversario es
»Mr. Francklin, inglés, vecino deFiladelfia, en Pen-
»silvania, y cuyos descubrimientos han sido publi-
cados en inglés por Mr. Collinson, de la Sociedad
»Real de Londres, y luego en francés por Mr. D'Ali-

Sin embargo, debemos consignar en honor de los
sabios de la nación vecina, que sf bien en un prin-
cipio recibiéronlos descubrimientos de Franeklin con
cierta indiferencia, excusable tal vez por espíritu na-
cional, en breve, adoptando la idea de la experiencia
propuesta por él, fueron los primeros én ejecutarla, y
en 10 de Mayo de 1752 quedó demostrada en Marly,
por Mr. D'Alibard, la perfecta identidad del rayo y de
la chispa eléctrica.- •

Cansado Francklin de esperar la construcción de
una torre que habia de servir para la colocación de la
barra destinada á probar experimentalmente la iden-
tidad del rayo y de la electricidad, construyó con el
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mismo objeto una cometa, que remontó durante un
tiempo tormentoso en Setiembre de 1752. Én los pri-
meros momentos no obtuvo resultado alguno; más
habiendo empezado á llover, la cuerda mojada se hi-
zo conductora dé la electricidad y aparecieron seña-
les inequívocas de la existencia de este fluido en las
nubes, ejecutando allí cuantas experiencias* habia
practicado con la electricidad de las máquinas.

Una experiencia análoga, pero mejor preparada,
se verificó en Francia por Mr. Romas, en Junio de 1753.
La cometa que. este usó, provista de un hilo metálico
unido al de cáñamo empleado por Francklin, fue ele-
vada en el aire durante una tormenta, mostrándose
desde luego las señales de la presencia de la electri-
cidad, las cuales en poco tiempo llegaron á tomar
hasta un carácter peligroso.

La circunstancia de haberse verificado experien-
cias tan semejantes en lugares distintos, aunque con
cerca de un año de intervalo, y el deseo que siempre
han tenido los franceses de ser los inventores de to-
dos los grandes descubrimientos, dio lugar entonces
á una especie de litigio en la Aeademia de Ciencias
de París, que se resolvió por Nollet y Duhamel en
1764. Estos Sres. acordaron que Mr. Romas no habia
tomado de ningún otro la idea de aplicar la cometa
á las experiencias eléctricas, y que- por lo tanto debia
considerársele Como autor de esta invención hasta
que Mr. Francklin, ú otro cualquiera, demostrase con
pruebas suficientes que habian tenido la idea antes
que él. Esta resolución, atendidas las fechas de las
dos experiencias, parece envolver una censura con-
tra Francklin, suponiéndole plagiario y menoscaban-
do en cierto modo su mérito; y estando, como espa-
ñoles, exentos de toda preocupación en este punto,;
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nos vamos ,á permitir algunas observaciones en ob-
sequio sólo de la verdad.

La dificultad de las comunicaciones que existían
á mediados del siglo último entre Europa y Amóri-
rica y la falta de publicidad, no sólo de las noticias
científicas, sino hasta de las políticas y comerciales,
son razones suficientes para suponeT que Romas notu-
vo noticia de la experiencia ejecutada por Francklin
en Filadelfia, así como también que éste último no
conocía la llevada á cabo eii Marly por Mr. D'ALH
bard, cuando practicó aquella; parece, pues, demos-
trado que ambas experiencias se verificaron inde-
pendientemente y que tanto á Romas como á Franc-
klin cabe igualmente la gloria de haberlas ejecutado.
Pero si no sé quiere conceder cuanto acabamos de
exponer, será preciso convenir en que la misma fal-
ta de perfección de la experiencia de Francklin, la dá
un carácter de originalidad de que • carece la de Ro-
mas por su misma perfección, y por lo tanto, si algu-
no dé los dos había de suponerse plagiario, no es por
cierto sobre Francklin en quien recaería la sospecha.

Para nosotros, como acabamos de indicar, existe
tanto mérito en Romas como en Francklin en la ex-
periencia que nos ocupa. Sin embargo, el popular es-
critor Mr. Figuier, en sus Merveilies de laScience i
emprende la ardua tarea de demostrar;que Romas no
sólo no tuvo conocimiento de la experiencia de Franc-
klin, sino que éste j.no habiendo ejecutado por sí la
que propuso, de colocar Juna barra en un edificio ele-
vado para sacar la electricidad délas nubes, lo qué
fue hecho en Marly por Mr. B'Alibard,- aéste y:;no
á Franeklin es é quién, corresponde• 'la glbriá';de^ ha-
ber demostrado la identidad del rayo' y de la chispa
eléctrica. No; nos es • posible descender á • los detalles
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•en que entra Mr, Figuier para analizar este punto
de la historia de la electricidad^ dudoso en su con-
cepto, y que cualquiera puede consultar en la obra
ya citada; pero nos permitiremos una observación.
Francklin presintió, como la mayor parte de los físi-
cos de aquel tiempo, la identidad del rayo y de la
chispa eléctrica; la demostró especulativamente, no
sólo por analogías aparentes, sino por relaciones de
semejanza ó igualdad de efectos producidos por uno
y otra; el poder de las puntas, descubierto y comple-
tado por él, le dio un medio seguro de probar palpan
Meniente dicha identidad, y si las circunstancias en
que se encontraba no le permitieron ejecutar en el
momento la experiencia, la dio al público por si al-
guno más feliz que él podia llevarla á cabo. Pero la
demostración estaba dada, la idea perfectamente ex-
planada y apoyada, y sólo faltaba la sanción de la
experiencia, en la cual para nada había de interve-
nir el genio, sino la actividad ó la mayor facilidad
en recursos ú otras circunstancias. Negar por sólo es-
ta falta que Francklin fue el; que demostró aquella
identidad, equivaldría á autorizarnos para privar de
semejantes glorias á otros sabios que tampoco ejecu-
taron por sí las experiencias, aunque demostraron
por sus cálculos ó de otro modo lo que se propusie-
ron. Mr. Le Verrier, en 31 de Agosto de 1846 (1), dio
cuenta á la Academia de Ciencias de París de que,
en vista de las perturbaciones que experimentaba el
planeta Urano, habia deducido de sus cálculos la
existencia de otro (Neptuno), cuya posición marcó en
el cielo de una manera fija. Mr. Gall, astrónomo ale-
mán, teniendo noticia de este descubrimiento y ob-

(1), Figuier, Maneilles de la Science, tomo IV, pág. 115.
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servando en 1.° de Octubre aquella parte de cielo,
encontró el planeta y corroboró la exactitud délos
cálculos de Mr. Le Verrier. ¿Se dirá por esto que
Mr. Gall .hizo el descubrimiento? ¿Rebaja en nada
este hecho la gloria de Mr. Le Verrier? Creemos in-
necesario extendernos á más consideraciones,-que
por otra parte saldrían del cuadro que nos habíamos
trazado, y con lo dicho nos parece haber demostrado
la gloria que sólo á Francklin corresponde.

Descubierta la identidad del rayo y de la chispa
eléctrica, el genio positivo de Francklin trató de lle-
gar á una aplicación práctica y de utilidad, que ya
venia presintiendo desde 1750. En efecto, en sus car-
tas á Collinson, relativas alas experiencias ejecutadas
en 1749, dice: «-...¿el conocimiento del poder de las
»puntas, no podría ser de alguna ventaja para pre-
»servar las casas, iglesias, barcos, etc., de los rayos,
»estableciendo verticalmente sobre la parte más ele-
»vada de los edificios, barras de hierro aguzadas en
»punta como agujas, y doradas para evitar la oxida-
c ión , uniendo á ellas un hilo conductor que vaya á
»parar al agua? ¿No es probable que estas barras
»de hierro saquen sin ruido el fluido eléctrico de
»las nubes, antes de que este adquiera fuerza para
»descargar sobre ellas y que por este medio nos pre-
«servaríamos de tantos desastres repentinos y ter-
ribles?» (1).

Pero á pesar de estas predicciones fundadas, has-
ta 1760 no se construyó el primer pararayo en Fi-
ladelfia, en la casa de Mr. West. Lo formaba una
barra de hierro de cerca de 4 metros de altura y de

(1) Obras de Francklin, traducidas por Barteu Dubourg, tomo
página 6.
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0&,01S5 de grueso en su base, adelgazándose hacia
la parte superior. De la extremidad inferior de esta
barra partía otra más delgada de 0m,006 grueso pro-'
xinaamente, la cual se unia á un conductor que ter-
minaba introduciéndose en tierra lmj50 á 2 metros¡

La sanción de la experiencia fue pronta y eficaz^
porque al poco tiempo de estar instalado el aparato,
se verificó sobre él la descarga de una nub& sin cau-
sar daño alguno al edificio, pero fundiendo -la punta
de la aguja y reduciendo la longitud de la barra que
la unía al conductor. Desde este momento, la inven-^
cion del pararayo fue un hecho consumado y su es-
tablecimiento en Filadelfia se generalizó desde lue-
go. Entre los edificios preservados después por este
medio, se encuentra la casa del mismo Francklin,
el cual, después de una tormenta de que la preservó
el pararayo, hace la observación de haberse demos-
trado entonces lo que hasta allí no habia sucedido,
que la invención fuese útil al inventor desde el pri^
mer momento.

No fue tan bien recibida en Europa la invención
del físico de Filadelfia; Mr. Le Koy decia en 17721o
siguiente: «Habiendo tenido un feliz éxito la expe-
riencia de Francklin, demostrando la identidad en-
»tre la chispa y el rayo, parece que se debían sacar
«conclusiones favorables para las barras que él habia
«inventado y apresurarse á colocarlas en todos los
«edificios. En efecto, la física no puede proponerse
«objetomás laudable que dárnoslos medios para pre-
«servarnos de los terribles efectos de la naturaleza
«que parecen amenazarnos con una destrucción ge -
«neral. Sin embargo, ha sucedido todo lo contrario;
»en lugar de adoptarlas, se empezó por criticarlas,
«viéndome en la precisión de confesar que en Fran-
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»ciá fue donde se les hizo la mayor oposición. No
«contentos con negar su mérito con mil ideas espe-
ciosas, se quiso echar sobre ellas el ridículo, preten-
»diéndose que el filósofo de Filadelfia quería extraer
»el rayo de las nubes; en fin, teniendo poca acepta—
»cion en Europa, sólo se intentó su aplicación en
»América entre los compatriotas de Francklin, bien
»sea que ellos pensasen más favorablemente desús
»ideas, sea que se interesasen más en su gloria (1).»

Y así fue en efecto, pues por una parte el anta-
gonismo político entre Inglaterra y las colonias, ex-
citado en aquella época, y por otra el amor propio de
los sabios de Europa, hicieron que el nuevo descubri-
miento se recibiera con prevención, tratando de en-
contrarle errores, y llegándose á establecer en Ingla-
terra, como medio de oposición, un sistema de para-
rayos terminados en una esfera, los cuales no se
abandonaron hasta que las experiencias de Beccaria
demostraron su ineficacia. Pero como la verdad
siempre se abre paso á través de las más fuertes opo-
siciones, al fin en 1782 empezó á extenderse el uso
de los pararayos por Europa, especialmente en Fran-
cia, contribuyendo á ello en gran parte la emancipa-
ción de las colonias inglesas, que hicieron entonces
muy popularos las ideas venidas de América.

En cuanto á la época en que se introdujo en Es-
paila el uso de los pararayos, sin datos fijos sobre ello,
debemos suponer que fuera al mismo tiempo que en
Francia, puesto que ya en 1789 el Ingeniero D. An-
tonio Hurtado, en sus cartas al General Caballero,
habla de los que deben establecerse en el almacén de

(1) Memorias de la Academia de Ciencias de París, 1772, pági-
na 671.
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pólvora de los Cerveros en Sevilla, como de cosa sa-
bida, y hasta propone modificaciones al sistema em-
pleado entonces.

Posteriormente, por un informe del General Saba-
tini, de 24 de Marzo de 1795, sabemos que el Cuer-
po de Artillería habia redactado una instrucción pa-
ra el establecimiento de los pararayos en los almace-
nes de pólvora, siendo de notar que en aquel escrito
se consigna, por el expresado General, la conve-
niencia de que las agujas de los pararayos fueran dos,
unidas entre sí y de cobre, terminadas por cinco pun-
tas de plata sobredorada, una de las cuales ocupa-
ría la posición vertical y las otras en cruz, opuestas
de dos en dos formando con la primera ángulos de
60°. También proponia que los conductores se sumer-
gieran 5 ó 6 pies en agua viva y se terminaran en
dos ó tres ramas, cubriéndolos de plomo para preser-
varlos de la oxidación.

Tales son los hechos que precedieron á la inven-
ción del pararayos y los progresos que hizo su adop-
ción en Europa y en América. Lo reciente de la in-
vención , parece que debiera ser un motivo para dar
más claridad á su historia: y sin embargo, hemos
visto que el espíritu de nacionalidad, las rivalidades
políticas y el amor propio de los sabios de la época,
han procurado velar entre tinieblas lo que siempre
estuvo claro, pues como creemos haber probado, la
invención del pararayos, como la demostración de la
identidad entre la chispa eléctrica y el rayo, origen
y fundamento de aquella, se deben sólo á Francldin,
y sólo á él corresponde la gloria de su descubri-
miento.





CAPITULO II.'

ELECTRICIDAD ATMOSFÉRICA.

Eiloctriciclaa en tiempos claros y serenos.—En los cubier-
tos y tempestuosos. — Constitución de las nulbes. —For-
mación ae las tempestades,-Relámpagos.-Truenos.

La presencia de la electricidad en la atmósfera, se ^
demuestra no sólo en tiempos cubiertos y tempestuo- pos serenos
sos, sino hasta en los más claros y serenos. Las expe-
riencias practicadas con el electróscopo por Saussure
y otros físicos, han hecho ver que los efectos acusados
por este instrumento son variables, no sólo con la a l -
tura délas capas observadas, sino con las estaciones y
las horas del dia y de la noche, siendo más sensibles
en los lugares altos y despejados que en aquellos que
ofrecen algún abrigo, y nulos dentro délas habitacio-
nes. De todos modos la electricidad observada en
tiempos claros y serenos es positiva, siendo muy ra-
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ros los casos en que se ha notado electricidad nega-
tiva en las mismas circunstancias.

Las variaciones diurnas de electricidad experi-
mentan dos máximos y dos mínimos en horas poco
diferentes, según las estaciones, pudiéndose tomar
como promedio para los primeros las diez de la ma-
ñana y las diez de la noche, y para los segundos las
dos de la mañana y las dos de la tarde. Es también
un hecho de experiencia, que la desviación acusada
por el electróscopo alas once de la mañana, es la me-
dia de todas las observaciones del dia, con lo cual se
facilita el estudio en los períodos largos de tiempo,
llegándose á averiguar por este procedimiento la
marcha que siguen las variaciones dichas en las di--
ferentes estaciones, y encontrándose que son más sen-
sibles en invierno que en estío.

Es fácil darse cuenta de esta anomalía aparente,
así como de los cambios diurnos indicados. La at-
mósfera y la tierra, teniendo electricidades diferentes,
experimentan un cambio continuo por medio del aire,
llevando este á las regiones superiores la electricidad
negativa de la tierra, y trasladando á esta la positiva
de la atmósfera, el mismo efecto tiene lugar para el
electróscopo que dá las observaciones, cediendo su
parte superior el fluido negativo por la acción del
positivo de la atmósfera; y acumulándose una carga
contraria sobre la aguja, la cual será tanto más con-
siderable, cuanto mayor sea la cantidad de fluido ne-
gativo cedido por la punta de la barra.

De aquí resulta, que el efecto observado sólo me-
dirá el cambio de electricidad que se hace en la a t -
mósfera, aumentando ó disminuyendo con la mayor
ó menor conductibilidad de las capas de aire, y como
esta crece en razón directa de la humedad que con-
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tienen, los máximos y mínimos observados deberán
corresponder á los máximos y mínimos del higró-
metro. Esta es la razón de indicar las observaciones
mayor efecto en invierno que en estío, lo cual sólo
quiere decir que el aire es mejor conductor en aque-
lla estación que en esta, pues en cuanto á la mayor
ó menor cantidad de electricidad contenida en la a t -
mósfera, es probable que por este aislamiento más
completo en estío, se acumule la electricidad en las
altas regiones, por cuya razón vemos en los tiempos
secos y cálidos originarse las. tempestades que no
tienen lugar cuando, por la mayor humedad del aire,
se verifica en invierno un cambio: más completo con
la tierra. Del mismo modo se explican las variacio-
nes diurnas, por la condensación de los vapores so-
bre la tierra y su dilatación por el calor de lps rayos
solares.

Ahora bien, conocida la existencia de la electri-
cidad en la atmósfera, es lógico preguntar cuál es suatmosfenea-
origen. Muchas han sido las explicaciones dadas acer-
ca de los medios por los cuales se produce la electrici-
dad atmosférica, sin que hasta hoy pueda decirse que
se conocen todos; pero existen dos, cuyos efectos no
pueden ponerse en duda. Es el primero y más impor-
tante, la evaporación: las experiencias de Mr. Poui-
llet han puesto fuera de duda que la evaporación,
especialmente del agua del inar, produce el vapor
cargado de electricidad positiva, y trasladado este por
el viento sobre los continentes, origina los efectos
apreciados por los electróscopos y los que en tiempo
de tormentas acusan las tempestades.

Otro origen no despreciable de la electricidad at-
mosférica se encuentra en las erupciones volcánicas.
Es frecuente ver en estas, relámpagos y rayos, seña-?
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les inequívocas de'Ja existencia de la electricidad, y
el polvo volcánico que las caracteriza se encuentra
tan cargado de aquel fluido, que dá lugar á fenóme-
nos notables de fosforescencia (1). El vapor de agua,
bien sea arrojado por los volcanes ó esparcido en la
atmósfera, se electriza âl contacto de aquellos, es-
parciéndose luego por el viento en las demás r e -
giones.

Aunque en los tiempos claros y serenos, en los cu-
biertos y en las lluvias tranquilas, el estado eléctri-
trico de la atmósfera sea siempre positivo, no suce-
de lo mismo en las tormentas y lluvias abundantes.
El cambio de signo observado por los electróscopos
se verifica muchas veces de un modo repentino, y
permaneciendo siempre positivo el estado del aire,
importa averiguar cómo tiene lugar aquella variación.

e c - Según hemos dicho, la electricidad de la tierra es
pos tempes-negativa, sobre todo en ios puntos culminantes de

las montañas, y la capa de aire en contacto inme-
diato con esta, acusará la misma electricidad; por
tal motivo, cuando por el enfriamiento déla capa de
aire próxima al suelo se forma una nube en estos
lugares, debe contener electricidad negativa. Así lo
han comprobado las experiencias de Saussure, expli-
cándose también por esta misma consideración el
hecho análogo que se verifica en las cascadas eleva-
das al resolverse en gotas de agua muy tenues, for-
mando á su alrededor una especie de nube. Queda,
pues, explicada la existencia en la atmósfera de nu-
bes cargadas de electricidad negativa, faltando sólo
darnos cuenta del cambio rápido de signo que á ve-
ces tiene lugar.

(1) Arago, Notices Scientifiques, tomo I, cap. 3.°



PÁEARAYOS. 2T

La formación de una nube lleva siempre consigo
la condensación del vapor de agua en un espacio li-
mitado. Cuando esto se veriñca, el aire que estaba
electrizado cede su fluido á los glóbulos condensados,
como mejor conductores, conteniendo así la nube to-
da la electricidad encerrada en el volumen de aire
que ella ocupa; y aunque su conductibilidad no pue -̂
de igualarse á la de un conductor metálico, debe
producirse en ella cierta acumulación de fluido en la
superficie. De aquí resulta, que si esta nube es tras-
portada por el viento, las capas superiores de la
atmósfera electrizadas más positivamente que ella,
ejercerán su acción repeliendo el fluido positivo de la
nube hacia su parte inferior y descomponiendo el
natural, del cual sólo quedará el negativo enlaparte
superior; esta acción será todavía más enérgica si en
las regiones elevadas existen nubes formadas al ori-
ginarse la primera. Ahora bien, si en tal estado la
nube inferior empieza á resolverse en lluvia, perderá
con esta la electricidad positiva que se halla en su
parte más baja, y al cabo de algún tiempo sólo le
quedará la negativa de la parte superior, verificándo-
se entonces un cambio rápido en el signo observado
por el electróscopo.

¿Pero cuál es la constitución de las nubes? ¿Cómo
se distribuye en ellas la electricidad que contienen?
Antes de pasar adelante nos importa conocer, en
cuanto sea posible, ambas circunstancias, á fin de
apreciar debidamente los fenómenos que tienen lu-
gar durante las tempestades.

Las nubes están formadas por la reunión de pe-
queños cuerpos globulares, cuyo diámetro no llega
á 0m ,00003 y que son perceptibles á la simple vista
cuando se proyectan sobre un fondo oscuro. Aunque
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se lia supuesto que estos glóbulos estarían formados
por una vesícula líquida conteniendo en su interior
un gas ó vapor más ligero que el aire que compensa-
se la pesantez específica de la envuelta, no se ña
demostrado esta hipótesis; probando, por el contrario,
las experiencias directas, que su forma no es tan sen-
cilla como se había supuesto.

En efecto, las observaciones practicadas por Mr. Pel-
tier han probado que estos glóbulos no afectan en su
superficie la forma esférica, sino que aquella es ru-
gosa y llena de protuberancias. Observados en la
oscuridad bajo la acción de un rayo luminoso, se ve
que no reflejan la luz, sino que la dispersan, presen-
tando un aspecto mate y no brillante; pero si se
practica la observación con el auxilio de una lente,
se nota además que los citados glóbulos los constitu-
yen agrupaciones de otros más pequeños, mates co-
mo los primeros y no reflejando la luz, sino disper-
sándola como aquellos, pareciendo, por último, queá
su vez estos segundos glóbulos están también forma-
dos por otros de dimensiones más reducidas. Agita-
dos por el viento ó colocados encima de un vaso de
agua caliente, permanecen aislados sin tendencia
ninguna á reunirse, y proyectados sobre un líquido,
ruedan y hasta, rebotan sobre su superficie, siendo
este efecto más notable cuando están cargados de
electricidad libre. Las aglomeraciones parciales,de los
glóbulos más pequeños, agrupadas á su vez en nu-
béculas y estas en otras, llegan por fin á formar nu-
bes definidas,, cuyos grupos componen los cúmulos y
los nimbos. Tales son los hechos demostrados por la
observación. .

Pero la composición délas nubes, como la de todo
cuanto se encierra en la naturaleza, ni tiene la ho~
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inogeneidad que pudiera suponerse, ni es tan sencilla
como á primera vista aparece .Además de los glóbulos
opacos, cuya compleja agrupación acabamos de in-
dicar, contienen también las nubes otros trasparentes,
esparcidos entre aquellos, manteniéndose á distancia
unos de otros por el calor latente y la electricidad. Si
una causa cualquiera destruye el equilibrio, alterando
el calor ó la tensión eléctrica, los glóbulos trasparen-
tes se condensan trasformándose en vapores opacos, y
los glóbulos opacos pasan al estado líquido, aumen-
tando así la densidad de la nube, que desciende so-
bre la tierra resolviéndose en lluvia. Allí se des-
prende de parte del calor latente que poseía, elevan-
do la temperatura del suelo y del aire ambiente.

De la explicación que acabamos de dar acerca de
la constitución de las nubes, se deduce claramente
que la distribución de la electricidad que contengan

. no puede seguir las reglas observadas en los conduc-
tores metálicos; hay cierta acumulación en. la super-
ficie, porque allí existen los glóbulos agrupados que
definen sus contornos, como también existirá en el
interior con la irregularidad de distribución que si-
guen los mismos glóbulos en sus agrupaciones. Por
esta causa, cuantas teorías se han inventado para ex-
plicar con cierta regularidad la distribución de la
electricidad en las nubes, no han podido responder á
las objeciones que se les han presentado.

Desde que se demostró la identidad de la electri- dffa t̂

cidad atmosférica y la de las máquinas, se ha tratado pestades'
de explicar la formación de las tempestades. Diferen-
tes observaciones de Francklin, Saussure y otros, han
dado á conocer que en general existen dos capas de
nubes superpuestas con electricidades diferentes cuan-
do aquellas tienen lugar, verificándose la neutrali-
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zacion del fluido entre ambas ó entre la tierra y la
más próxima de aquellas, y siendo por lo común
menos frecuente esto último. Pudiéramos citar dife-
rentes modos de formación de las nubes tempestuo-
sas; pero deducidos casi siempre de observaciones en
determinados lugares y variando aquellos con las
mismas circunstancias de localidad, no es posible
deducir más regla general que la que dejamos apun-
tada, respecto á las dos capas de nubes con electrici-
dades distintas que por lo común las forman.

Sin embargo de cuanto queda dicho, una sola
nube aislada puede producir una descarga eléctrica.
Bajo el punto de vista teórico, no existe razón algu-
na para que no pueda tener lugar este fenómeno,
puesto que siempre es posible un cambio entre la tier-
ra y una nube cargada de electricidad contraria, con-
firmándolo también la experiencia. Pero los casos ob-
servados no son numerosos, pudiendo establecerse,
por regla general, que la existencia de una tormenta,
cualquiera que sea su origen, supone dos ó más capas
de nubes superpuestas cargadas de electricidades di-
ferentes.

Las demás circunstancias inherentes á las nubes
tempestuosas, su altura, dirección, espesor, exten-
sión, etc., aunque observadas en diferentes casos, no
han dado tampoco lugar á deducir consecuencias ge-
nerales.

En cuanto á la primera de dichas circunstancias,
la altura, varía entré límites muy extensos, desde
28 metros y aún menos, sobre el nivel del mar, has-^
ta 8.080 metros. Esta última altura, observada en Pa-
rís en 1712, es la mayor que hasta ahora se ha me-̂
dido, y aunque no hay otra que se le asemeje, son
frecuentes los reconocimientos hechos á 3000 y 4000
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metros sobre los Alpes y los Andes,, donde las hende-
duras y vitrificaciones de las rocas que constituyen
el suelo, indican claramente los efectos del rayo en
aquellas regiones.

Una porción de circunstancias, variables con las
localidades, influyen en la dirección y movimiento
de las tempestades. Por regla general puede decirse
que cada región reconoce principios especiales, no
sólo en la dirección, sino hasta en la generación de
las tempestades; pero sin que esto sea obstáculo para
que muchas veces se modifiquen aquellas, bien sea
por la dirección del viento , la altura de una monta-
ña que la detenga ó la divida en dos ó más partes,
un bosque ó el curso de un río. Del mismo modo se
notan muchas irregularidades en cuanto á la velo-
cidad de que'están animadas: unas veces recorren
grandes extensiones de terreno en poco tiempo, cau-
sando destrozos de todo género; otras se suceden en
un punto ó en un reducido territorio por un espacio
largo de tiempo hasta que un viento contrario las
deshace; otras en fin, retroceden sobre su marcha,
fenómeno que casi únicamente se observa en los paí-
ses de montañas. Mutables como los mismos elemen-
tos que las forman, llevan en sí la variabilidad como
carácter distintivo.

En cuanto al espesor de las nubes tempestuosas, EsPasor-
son pocas las observaciones hechas; pero ellas bastan
para indicar el mismo carácter de variabilidad en esta
circunstancia, puesto que se encuentra comprendido
entre 8 metros y 880 metros. Además, según mani-
fiesta Mr. D'Abbadie, ha visto en Etiopía salir r e -
lámpagos de nubes tan poco densas que se veian las
estrellas á través de las mismas.

Pero una singularidad caracteriza siempre las
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nubes tempestuosas , y es el movimiento interior de
que van animadas. Parecen formadas de un humo
muy denso que rueda en copos sobre sí mismo; sus
diversas partes se aproximan, se alejan y otras ve-
ces se confunden para separarse de nuevo, El movi-
miento, interrumpido sólo por chispas muy peque-
ña, es tan agitado, que según el dicho exacto de Bee-
caria, parece Como que experimentan una especie de
fermentación.

Manifesta- En el caso general que hemos indicado, de estar
piones de la fc> U t

íafnufeasde constituidas las nubes tempestuosas por dos capas de
estas cargadas de electricidades contrarias, y cuando
la recomposición del fluido, libre que contienen se
verifica entre ellas mismas, sólo percibimos, como ma-
nifestaciones de la descarga, el relámpago y el true-^
no; más cuando la neutralización tiene lugar entre
una de dichas nubes y la tierra, distinguiéndose tam-
bién los mismos fenómenos, se sienten además los
efectos destructores que siempre acompañan á la re-
composición del fluido libre. Así pues, la luz, el
chasquido y los efectos de la chispa producidos en las
baterías de los laboratorios, tienen, su representación
en el relámpago , el trueno y los efectos del rayo;
pero la escala más extensa en que estas se verifican
y las circunstancias especiales de conductibilidad de
las nubes, ofrecen particularidades que conviene es-
tudiar con alguna detención, haciéndolo separada-
mente de cada una de estas manifestaciones.

feeiámpagoi Según su forma se distinguen los relámpagos en
lineales, marginales y difusos.

Relámpago El relámpago lineal es un trazo de luz extrema-1

lineal. • . r »

damente fino, muy preciso, en zig-zag y dotado de
gran velocidad; pero á pesar de esta forma general, es
á veces rectilíneo, otras curvo y aun se divide en
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dos Q más ramas, siendo de notar que en cualquiera
de estos casos, cuanto más se acerca a l a tierra, se
aproxima también más á la forma rectilínea.

Respecto de su dirección, caben en él todas las
que puedan imaginarse; es horizontal, ascendente.6
descendente con diversas inclinaciones y aun puede
bifurcarse, aproximándose al suelo y retrocediendo
luego hacia las nubes. •'.,...

El color de los relámpagos lineales, que por, regla
genera! es de un blanco brillante, puede presentar
á veces una tinta amarillenta, roja, azul, verdosa y
aún purpúrea. Estas modificaciones dependen de la
cantidad de [electricidad que atraviesa la atmósfera
en un tiempo dado, de la densidad dé las capas de aire,
de la mayor ó menor humedad de este y; aun délas
diferentes sustancias que las nubes tempestuosas pre-.
sentan al paso de la descarga.

Jta chispa de nuestras máquinas nos da la com-
probación de cuanto acabamos de decir respecto de
los diferentes matices del relámpago lineal, obser-
vando la chispa sacada del conductor y haeien*
do variar la cantidad de electricidad acumulada,
así como el medio en que se produzca. De esta ana-
logía se deduce que apareciendo la chispa en el
vacío con una tinta violada, la observación de esté
fenómeno en un relámpago es prueba de la altura dé
las nubes que lo producen, por el mayor enrareci-
miento deL aire en las altas regiones: i •

La longitud de los relámpagos lineales es por lo
eomun muy considerable; las observaciones trigono-
métricas practicadas por Mr. D'Abbadie le han dado
por resultado una longitud de cerca de-7000 metros;
las medidas hechas por Arago arrojan una: extensión
de 3 á 3 | leguas; y por último, Mr. Petit dice ha-
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berlos observado hasta de 17000 metros de longitud,
cuyos solos datos son suficientes para dar una idea de
la extensión que á veces pueden comprender. Esta
circunstancia, tan diferente de la que está á nuestro
alcance producir entre dos cuerpos electrizados i en-
cuentra su explicación en la enorme descarga de que
es manifestación luminosa el relámpago; además
aquella tiene lugar en tal escala, por la débil resis-
tencia del aire en las regiones elevadas de la atmós-
fera, aumentada aún por su mayor conductibilidad.

Aunque á veces se observan relámpagos lineales
que parecen tener una duración muy apréciable, las
medidas practicadas por Mrs.Arago y Wheatstone, no
alcanzan nunca á la milésima parte de un segundo.
Esta anomalía aparente, encuentra también su expli-
cación en la brillantez de su luz y en la mayor per-
sistencia de la imagen luminosa en la retina por esta
misma circunstancia. Las experiencias de Wheatsto-
ne prueban también que la velocidad del relámpa-
go es aún mayor que la observada en la propagación
de la electricidad de nuestras máquinas en un buen
conductor, como por ejemplo, un hilo de cobre.

La diferencia entre las velocidades de propaga-
ción de la luz y del sonido, dan el medio de conocer
la distancia á que se encuentra una nube, por el i n -
tervalo que media entre la percepción del relámpago
y el trueno producido por la misma descarga. Siendo
la velocidad de la luz de 80.000 leguas por segundo,
puede suponérsela instantánea; y como la del sonido
a la temperatura de 10° es de 337 metros, bastará
contar los segundos que median entre uno y otro para
deducir por una simple multiplicación la distancia
que se busca.

Ésta observación proporciona también el medio
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de encontrar la extensión que abraza un relámpago
por el númeío de segundos que dura el truenq, y aun-
que ol, procedimiento ,no es muy preciso," porque no
siempre es, la medida .exacta del tiempo necesario
para que el sonido recorra un intervalo igual á la dir
ferencia de longitud do las visuales dirigidas á los
dos extremos del relámpago, y que es difícil pres-
cindir de los ecos y hasta íijar ol trueno que corres-
ponde á un relámpago dado en una tormenta,'.no.de-
ja, sin embargo, de producir resultados aceptables; so-
bio todo para dar idea de la extensión eno,rnie que
como hemos dicho comprenden. , _ ,¡

La chispa eléctrica de nuestros gabinetes imita
perfectamente el relámpago lineal. Cuando se apro-
xima al conductor de una máquina poderosa un ex-
citador que no posea sino incompletamente la; facul-
tad conductriz, se ven salir chispas de un decímetro
y aún más de longitud, que afectan la forifia acusada
por el relámpago lineal; y si en vez do ser un con-
ductor único se aproximan dos ó más muy .próximos,
que como el anterior, no sean SÍQ'Q medianamente
conductores, so vé salir,primero una sola chispa-, que
luego so divido en dos ó más, dirigida cada una á su
respectivo conductor. J)el mismo modo aparece fe.
chispa en zig-zag aproximando al botón de un con-
ductor cargado positivamente otro mucho mayor, de-
biendo obrar de un modo inverso si el conductor está
cargado de electricidad negativa..

Varias son las explicaciones que se han dado del
relámpago lineal, ninguna de las cuales satisface por
completo, pudiéndose decir tan sólo, que l'a resisten-
cia del aire y la desigual conductibilidad de-las qa-
pas atmosféricas son Ja causa de la forma en
que gencralmont cafecta. , ; .
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; El'relámpago marginal, como su mismo nombre
indica, no es otra cosa, según Mr. Peltier, que una
manifestación luminosa circunscrita al borde mismo
de la nube, del que ño se aparta,- dibujando perfec-
tamente su contorno con una luz viva y brillante.
Be estos bordes se separan las más veces multitud de
rayos fosforescentes, los cuales se dirigen hacia Otra
nube ó hacia el suelo húmedo inmediatamente infe-
rior, del que se ven salir constantemente vapores. El
brillo de' sú luz no es uniformé, distinguiéndose on-
dulaciones que dan-al borde luminoso el aspecto de
un arroyo de fuego agitado por'el viento, cuyas ondas
alteran la uniformidad de su1 luz. El espacio del bor-
de de la nube iluminado suele ser á veces de muchos
kilómetros. -•'•''• H '-'

Cuando las nubes interceptan la vista del borde
iluminado, que es el caso más común, sólo se percibe
üíria iluminación reflejada, que aparece y se extingue

La prodüc'cion del relámpago marginal tiene lu-
gar ctíándó la nube sobre que se ejerce la descarga no
ê i suficientemente conductora para dar una salida
instantánea á la electricidad. Por esta razón,.no pu-
diendo descargarse de una vez la electricidad acu-
mulada ón los bordes, ni mucho menos en un punto
por la misma falta de conductibilidad, no existe otro
medio de neutralización que la multitud de rayos
que recorren los bordes.

í¡ Los: meteorologistas no admiten generalmente
eáta clase de relámpagos, á causa de poderse muy
bien Considerar cómo el resultado de la- iluminación
viva y' íepéntina ^del boride de la nube por un re-
lámpago que tiene lugar detrás de ella.

El relámpago difuso es la luz que, sin punto de
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partida visible y- sin contornos definidos, ilumina
súbitamente una gran parte del horizonte. Son mu-
cho más frecuentes que los relámpagos lineales, cuya
brillantez no tienen, y su luz es Wanca, azulada,
violada y muchas veces rojiza.

Según la opinión más generalmente admitida,
estos relámpagos no son otra cosa que la iluminación
superficial y más ó menos profunda de las nubes,
por el relámpago ordinario que brilla detrás de ellas,
quedando oculto el trazo de luz por la pantalla que
forman las mismas nubes.

Algunas veces se presentan en el horizonte re- ?
lámpagos difusos ó lineales, sin ser seguidos de true-
nos. Conocidos generalmente con • el nombro de re-
lámpagos de calor, se manifiestan con un cielo claro
y sereno, cuando está uniformemente cubierto y aún
en presencia de nubes tempestuosas. En el primer
«aso, son relámpagos reflejados en la atmósfera, pro-
cedentes de nubes tempestuosas situadas fuera del
horizonte ó tan bajas en él, que sólo se perciben en
el momento en que tiene lugar el fenómeno. Muchas
observaciones de este género se han hecho en luga-
res llanos ó en montañas elevadas r:sin existir nube
alguna sobre el horizonte;-pero noticias posteriores
han dado á conocer la existencia én aquellos mo-
mentos _de una tempestad en la dirección marcada
por los relámpagos^ y en puntos fuera de aquel ho-
rizonte. ; .

Los relámpagos sin trueno eiílos tiempos cubier-
tos y tempestuosos, tienen la misma explicación: ó
son reflej ados por las mismas • nubes, ó su distancia
no permite que llegue hasta nosotros el trueno. Las
observaciones hechas hasta hoy sobre este punto y
los casos que se citan, no son tan concluyentes que
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^üMátí originar duda alguna sóftte #<p^ti«tflari, í
iiiendó además-presente que la velocidad de;!pr©pa-
gácion dé la luzv mayor que' la del sonMo/; la prénsta
éitineion de • eéte y la persistencia de < aquella,'; con
otras causas accidentales dependientes de las, corrien-
te^ desaire y :de?su estado iugroméírico!, son gastan-
tes para' darnos razón de la presencia* ;de; una sola, de
las manifestaciones del fenómeno.^^ v ki:;n-::.¡;:'

e Í ; i 'En tiempos cubiertos y: tempestuosos yf en i
ral cuando la atmósfera se; halla fuertfemen
da de electricidad, se presentan !sobreiog eufeíposrsa-
i iéntes ,en la superficie ideif'suelo f*y aún:en;el¿mar,
ciertas; manifestaciones: luminosa» de formas;yeolo-
res variados,; acompasadas'ó nodeuni-ruido'especial,
conocidas con el m¡imM&^fueff&^e^Samí21&i«io.
'LaP intensidad luminosa deteste-fenómeno .es por lo
geííeraypequeña^ por cuya' razo©;'sólo sé;í|/ereib,e de
ntíche ó cuando las ñutes sbn; tan opaDáŝ qinie-prodTi'-
eén una'1 oscuridad profunda,:yíá veces ;es tañítáábil
qué sólo se nota el rüido;queloáco'mpaña. '¡¡-¿¡'-J

:; Este fenómeno era conocido- de ¡los aritiguosicbn
-el nombre de Castor y Polux cuakido>éra®;áosv obser-
• vados por lo general em ilos¡ mástiles de los:barcos,:y
con el de Helena cuando;sé 'presentaba tiaho solo. El
estado rudimentario 'de: la eienciae>n!'aquella época y
la influencia sobrenatural que se: creía;ver en todo;lo

-que'salia dé la esfera;¡de• sus eonaeimíeütos^iliaeia
considerar al primero de estos fuegos como presagio
feliz, y al segundo como desgraciado;; Del -mismo
modo la:aparicioni:en lias1 tpicas ;d

e; los «oldaójos., era
signo feliz y envidiado^ sinsijue ¡los eseritórés igriegos
y romanos dejen.nunca ¡de cónsignáír los. eásosy cir-
cunstancias en que se presentaba^ <• - »Í;?- •••/:•

El fuego de San Telmo aparece comunmente en
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las circunstancias mencionadas, sobre los campana-
rios ó torres, en las flechas agudas ó cruces que los
terminan, en las agujas de los pararayos, en los pa-
los de los barcos, en las barras metálicas de las má-
quinas, como se ha observado en Marly, sobre los car-
riles de los caminos de hierro y en las juntas de es-
tos, en las puntas de las bayonetas y lanzas de los
soldados, en las puntas de las rocas y hasta en la su-
perficie de las aguas, en el vértice de las olas ó sobre
la nieve; á veces se le vé también en las ramas de los
árboles, sobre los animales y sobre el hombre, sim-
ples ó múltiples, según los casos.

Por lo común, se observa con más frecuencia en
invierno que en estío y menos veces durante el dia
que por la noche, aunque en este particular debe t e -
nerse presente la mayor dificultad de ver la luz en
aquelcaso.

La forma general "que afecta este fenómeno es la
de una punta de lanza, de un penacho ó de una len-
gua de fuego simple ó múltiple. El color de la llama
varía, azul ó azulada, blanca, de color de paja, ama-
rilla en los bordes y azul en el centro, algunas veces
muy brillante. También es frecuente que vaya acom-
pañada de un silbido, chasquido ó hervidero, presen-
tándose á veces como separada del cuerpo, aunque
inmediatamente sobre é l , con una gran movilidad,
pero sin separarse de la indicada posición.

Resiste las más veces al viento más fuerte y á una
lluvia abundante, mientras que, por el contrario, en
otros casos, basta una ligera agitación del aire para
hacerle desaparecer; su intensidad aumenta con la
tempestad, pero también es frecuente que la sola apa-
rición de un relámpago lo debilite y hasta lo destru-
ya por completo.
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El fuego de San Telmo no es otra cosa que la re-t
composición en el fluido neutro de las dos electrici-
dades de nombre contrario., existentes en la tierra y
en las nubes, por una acción continua y relativa-
mente silenciosa; es la manifestación visible del
efecto del poder de las puntas cuando la atracción
enérgica de las nubes produce la descomposición del
fluido natural en los objetos sobre que se manifiesta.
Por medio de la máquina eléctrica se hace palpable
esta misma manifestación en un lugar oscuro, pre-
sentando á una cierta distancia del conductor una
punta metálica, cuando la máquina puede cargarse
de electricidad negativa y armando á aquel de dicha
punta en el caso contrario, aproximando entonces á
cierta distancia un globo metálico y pulimentado,
demostrándose este mismo efecto por la experiencia
conocida con el nombre de aureola de las puntas.

Trueno. Cuando se verifica la recomposición del fluido
neutro en las tempestades, bien sea entre las nubes
ó entre una de ellas y la tierra, tiene lugar al mis-
mo tiempo el relámpago y el trueno. La enorme di-
ferencia que existe entre las velocidades de la luz y
del sonido, hace que percibamos siempre el trueno
después del relámpago ; y si en circunstancias dadas
nos parecen ambos efectos simultáneos, es porque
nuestros sentidos no pueden apreciar el corto tiempo
que los separa, por la proximidad de la nube al lu-
gar del observador.

El ruido del trueno presenta diferentes modifica-
ciones: cuando la descarga tiene lugar muy próxima
á la tierra, ó* mejor cuando se verifica entre la tierra
y la nube produciendo el rayo, la detonación parece
seca, única y de corta duración, asemejándose algu-
nas veces al ruido áspero del papel ó de una tela de
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seda que se desgarra, y presentando otras gran ana-
logía con la descarga de una pistola, de un fusil y
hasta de mucnas piezas de artillería. En el caso que
vamos considerando, la descarga vá acompañada al-
gunas veces de un silbido más ó menos fuerte, seme-
jante al producido por un proyectil en el-aire-.

Cuando la descarga se verifica entre las nubes y
fuera de la proximidad del observador ó de-la tierra,
la detonación va*seguida de un ruido prolongado, cuya
intensidad crece eñ repetidos intervalos/: Algiinas
veces el ruido sordo que sigue á la primera detona-
ción, se pierde poco á poco hasta extinguirse > de mo-
do que el trueno tiene en su principio su máximode
intensidad;; pero con más frecuencia se percibe pri-
mero un ruido débil y sordo, que."al pocó: tiempo sé
refuerza como por golpes variables 8i¿ número é in-
tensidad y .entre los que continúa el primer ruido,
como de objetos que ruedan, hasta extinguiese gr&+-
dualmentev Los refuerzos de< que se traía son por lo
común muy intensos y bruscos, resultado aparente de
violentas sacudidas. : h : ':

Fuera del caso en que la descarga se produzca en-
tre la nube y la tierra, la duración del ruido del true-
no no tiene relación alguna con la distancia á que se
encuentra la nube donde tiene origen el fenómeno.
Las observaciones de'Mr. D'Abbadie en Etiopía arro-
jan resultados en la duración del trueno de más dé
20" cuando el intervalo entre el principio de este y
el relámpago fue de 18" y de 9"; en cambio auna
duración del trueno de 8 " correspondió la de 32 " en-
tre el principio de este y elrelámpago.. Se vé clara-
mente la ninguna relación que existe entre ambas
medidas.

De los estudios practicados acerca de la mayor
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distancia á que puede ser oido el trueno, resulta que
estedejade percibirse auna distancia menor que á
la que se oye el canon, pues mientras aquel llega á
su límite á 10 leguas.,: el cañón, según las observa-
ciones de Arago, se oye perfectamente á20 ,30yhas-
ta 40 leguas. Sin embargo, como para deducir con-
secuencias comparables de ambos hechos, es preciso
que las circunstancias en que se observen sean idén-
ticas, lo que rara vez ha tenido lugar, no debemos
prestar una absoluta confianza á aquellas deduccio-
nes. El estado de la atmósfera, la irregularidad de
los vientos, él ruido que acompaña por lo común á
las tempestades y otras muchas circunstancias, in-
fluyen sobremanera en la propagación del sonido,
y es difícil tenerlas todas en cuenta para verificar
una comparación exacta. ;

: Por lo que hace á las causas que puedan produ-
cir la pronta extinción del ruido del trueno, aunque
se ignoran por completo, el mismo Arago establece
como probable, que tengan su explicación en las re-
flexiones parciales que el sonido experimenta encon-
trando oblicuamente las superficies de separación de
las capas atmosféricas de diferentes densidades.

Muchos meteorologistas señalan la circunstancia
de haberse oido truenos sin relámpagos,: no sólo en
tiempos de tormentas, sino hasta con un cielo despe-
jado y perfectamente sereno; pero los ejemplos que se
citan,no son tan concluyentes que proporcionen un
convencimiento profundo en este particular. Respec-
to de la primera observación, en los tiempos tormen-
tosos,; es muy probable que el relámpago difuso haya
quedado oculto por la luz del sol cuando las nubes
ocupan sólo una parte del horizonte, ó bien que
constituida; la tormenta por dos capas de nubes, ocul-
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te la inferior la'descaiga que tenga lugar en la par-
te más elevada; iio! siendo; visible el relámpago por la
opacidad* délasíiübes inferiores, que sin embargo dan
paso á las ondas-sonoras* Eá cuanto á las detonacio-
nes que se perciben con un cielo despejado, preciso es
tener presente que pueden muy bien producirse
efectos análogos sin que su origen sea el trueno y
por lo tanto, que sólo una serie de observaciones nu-
merosas y de toda confianza', de • que se carece en él
día, podrá dar seguridad de la existencia, del fenó-
meno; La cuida de un, aerolito que no haya sido v i -
sible, el ruido que muchas veces precede á los tem-
blores de tierra ó que los acampana sin movimiento
muy sensible, una tempestad que se desarrolla de-
trás de elevadas montañas, y por último, la existen-
cia de una nube pequeña, origen del.fenómenó y que
pasa desapercibida, son causas bastantes para no ad-
mitir aquella aserción sino con cierta reserva.

Se han hecho diferentes hipótesis para dar expli-
cación de las causas que producen los ruidos irregu-
lares que constituyen el trueno. Prescindiendo aquí
del efecto que cause en la presión del aire que en-
vuelve la nube, la recomposición del fluido eléctri-
co, origen de la descarga, se concibe desde luego
que así como el ruido de la chispa eléctrica, cual-
quiera que sea la causa que la produzca, se origina
en todos sus puntos á la vez, llegando al oido del ob-
servador al mismo tiempo, así también la detonación
que acompaña á un relámpago se produce en todos
los puntos al mismo tiempo, pero en la gran exten-
sión que comprenden, llegan al oido en tiempos muy
diversos, dependientes de la distancia. Eesulta de aquí
que si el relámpago es rectilíneo, horizontal ó incli-
nado, el ruido del trueno será continuo, decreciendo
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su intensidad desde el principio, donde tendrá m
máximo; pero como la forma general que afecta el
relámpago es en zig-zag, cada porción: rectilínea
producirá un ruido más ó menos'intenso análogo al
anterior, el cual llegará al oidp del observador,,se-
gún la distancia y dirección de cada una de las par-
tes, componiéndose el trueno de ruidos sucesivos de
desigual intensidad, de donde resultan los golpes, re-
fuerzos, etc. La reflexión del sonido en los cuerpos
terrestres y en las nubes, así como las interferencias
de las ondas sonoras, contribuyen en gran parte para
modificar la fuerza, duración ó intensidad del
trueno. , ¡



CAPITULO III.

CONTINUACIÓN DE LA ELECTRICIDAD

ATMOSFÉRICA. :

r>el rayo.—Olí oque de retrpceso.—Efectos generales de la
descarga eléctrica de las nubes.—-JEfectos en. los cuerpos
conductores. '•••'•:

Aunque la neutralización del fluido eléctrico que causas que
• . . • • , . -, , , ' , . -, , originan la

contienen las nubes tempestuosas tiene lugar las caida del

más veces entre ellas mismas, verificándose entonces
los fenómenos que acabamos de indicar, no siempre
se lleva á cabo de este modo relativamente tranquilo
é inofensivo para la superficie de la tierra. La acción
de las nubeé, como la de todo cuerpo fuertemente
electrizado, es obrar por influencia sobre los que se
encuentran á su proximidad, y ejerciéndose sobre el
suelo, descompone el fluido natural, acumulando en
la superficie dé los cuerpos la electricidad de nombre
contrario, con tensión variable sógtm la proxiíaidad



46 PAEARRYOS.

a l a nube, naturaleza y estado de cada uno. Enton-
ces se producen cuantos fenómenos se observan en
pequeño en nuestros gabinetes, con la electricidad de
las máquinas, siendo uno de ellos, el conocido con el
nombre de Fuego de San Telmo, en el cual se veri-
fica la neutralización del fluido libre, de la manera
silenciosa y tranquila que hemos descrito; pero cuan-
do no existe esta, manifestación;, ;ó,áun presentándo-
se, aumenta la tensión eléctrica de los cuerpos en
presencia, tiene lugar la descarga con los efectos
destructores que siempre la acompañan. La caída del
rayo, que es como se designa vulgarmente el fenóme-
no de la recomposición del fluido libre, afecta por lo
común la forma de uña lengua de fuego, y siguien-
do en su marcha las leyes que rigen los fenómenos
eléctricos, puesto que es sólo una chispa de grandes
dimensiones, se. dirige con frecuenciagoMellás altas
montañas, los edificios ó los árboles, eligiéifdoi'sieln-
pre los cuerpos mejor conductores, puesto que sobre
ellos adquiere mayor tensión la electricidad desarro-
llada por la influencia de la nube precursora del fe-
nómeno. Por igual razón los terrenos secos, los luga-
res abrigados y los cuerpos aislados, ,no serán, alcan-
zados por el rayo sino en casaos,¡.raros,: explicables

"siempre por su situaciónrrespecto de los, cuerpos con-
ductores. La experiencia confirma en efecto estas de-
ducciones teóricas.: ••.;• , '•':• i; ; , ; .-•• , • ,..

q de Pero no siempre tienen lugar losr efectos de ; 1;
descarga eléctrica del modo que acabamos de indicar'B
después de descompuesto por influencia el fluido na r
íural de la tierra, pueden ¡separarse las nubes poco á
poco del lugar que; ¡ocupaba!};y,en tal; .caso, ;desap&-
reciendo ia influejicia que se «j ercia., sqTáre im «p¡erpos,
sei verifica la recomposiciQn d i f l u ido Ubre; de? una



PARARAYOS. 47

manera pausada y tranquila, sin señal alguna exte-
rior; más si la nube que produjo en los cuerpos .una
tensión eléctrica considerable, se descarga parcial ó
totalmente sobre un punto cualquiera distante de es-
tos ó sobre otra nube, suprimida de repente la acción
que ejercía la influencia, se recompone bruscamente
el íluido eléctrico, sufriendo los cuerpos una conmo-
ción súbita, que las más veces produce en.ellos lesio-
nes y áun-la muerte en los seres vivos. Este fenóme-
no se conoce con el nombre de choque de retroceso,
porque en efecto ol fluido libre retrocede de las partes
donde estaba acumulado.,

Los efectos que acabamos de indicar, pueden ha-
cerse visibles en nuestros laboratorios; la .experiencia
do Galvani, de todos conocida, es una prueba de ello,
y los clcctróscopos, que colocados á la proximidad de
una máquina eléctrica experimentan movimientos
muy marcados á cada chispa que se saca del conduc-
tor, son otra manifestación práctica del efecto indi-
cado.

Mr. Scstier, divide el choque do retroceso on tres
clases: sin detonación, con detonación y sin. luz y
acompañado de ambas manifestaciones. En cualquie-
ra de estos tres casos pueden sufrir los cuerpos' ani-
mados lesiones más ó menos graves, y aunque so ci-
tan ejemplos de cada uno de ellos, los que se presentan
en apoyo del tercero, que en cierto modo conducirían
á probar la existencia del rayo ascendente do que
hablaremos luego, no son todo lo detallados y nume-
rosos que .requiere la importancia de la cuestión, para
concederle una existencia real, como el' mismo
Mr. Sestier manifiesta.

Do la identidad demostrada entre el rayó y
chispa eléctrica se deduce, que deberán producirse
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por aquel cuantos efectos tienen lugar en nuestros
gabinetes por las descargas de las haterías.

Y así es en efecto: la muerte de los sores vivos, la
fusión de los cuerpos metálicos, las acciones mecáni-
cas producidas en las sustancias no conductoras, todo
tiene lugar en el rayo del mismo ínodo que en las
máquinas, pero en una escala más extensa. Por esta
circunstancia merece una atención especial cada uno
de los indicados hechos, los cuales aunque1 comprue-
ban siempre las deducciones teóricas, son como su
complemento; y siendo nuestro principal objeto es-
tudiar la construcción délos pararayos, nádanos da-
rá mejor idea de las necesidades á que deben satisfa-
cer, que el detenido examen de los efectos producidos
por las descargas eléctricas de las nubes.

Efectos ge- Entre los efectos producidos de ordinario por el
rayo, aparecen en primer término los de,mutación de
lugar de los objetos ó partes de ellos, que podremos
dividir en efectos de dispersión y de trasporte.

Dispersión. Losprimeros, que se ejercen sobre materias de na-
turaleza, peso y volúmenes diferentes, comprenden
desde los hilos metálicos fundidos y volatilizados, has-
ta las partes de edificios separadas de ellos y arroja-
das á lo lejos en distintas direcciones. Se han visto,
en efecto, piedras de gran tamaño arrancadas de los
edificios y lanzadas á 50 y 60 metros de distancia;
vigas y otros materiales de, los. mismos, elevados y
arrojados á lo lej os, y árboles destrozados en frag-
mentos lanzados también en diferentes sentidos.

. Para explicar esta dispersión, no puede invocarse
la impulsión de un choque directo, el cual solo podría
producirla en una dirección determinada; Mr. Arago
la atribuye á la. transformación repentina en vapor,
del agua que contienen los cuerpos destrozados; y en
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efecto, satisface la explicación, cuando en el interior
de dichos cuerpos existe agua ú otra sustancia que
pueda volatilizarse; pues siendo la tensión del vapor
á 260" de 45 atmósferas, atendida la potencia del ra-
yo, se concibe perfectamente que sea capaz de pro-
ducir tales efectos y aún en mayor extensión; pero no
pueden explicarse así fenómenos análogos, observa-
dos en cuerpos que no encierran en su interior aque-
llos líquidos.

Los fenómenos de trasporte de las materias pon- Trasporte
derables, ejecutados por la acción directa del rayo, se
demuestran por multitud de hechos, en muchos de
los cuales quedan perfectamente visibles los puntos
de partida y de llegada.

Como ejemplo de este efecto, citaremos el caso de
un hombre herido por elrayo en 1854 cerca de Aix,

. cuyo cuerpo quedó completamente desprovisto de ve-
llo, encontrándose éste dentro del tejido celular de
la pierna en forma de pequeños ovillos. Del mismo
modo se ven muchas veces, en edificios sobre los que
tiene lugar la descarga, polvos metálicos incrustados
en las paredes y aún fundidos en capas de algún es-
pesor, casi siempre á la proximidad de los objetos
que los han producido,

Pero en otras circunstancias no es fácil indicar la
situación del punto de partida, como, por ejemplo,
cuando aparecen en las altas montañas materias me-
tálicas fundidas, extrañas por completo al terreno y
que no pueden tener otro origen que el rayo.

Los efectos de trasporte que vamos considerando,
pueden tener también lugar sin que la descarga pase
á través de los cuerpos, poruña impulsión violenta
comunicada al aire. Se observa comunmente en las
habitaciones donde tiene lugar el fenómero, una di-
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latacion súbita del aire, por la cual son arrojados á
distancia los vidrios de las ventanas y hasta los mar-
cos en que están colocados, siendo también frecuente
el derrumbamiento de muros enteros sin que ni unos
ni otros presenten señal de la acción de la descarga.

La impulsión que recibe el aire, á que pudiéramos
llamar soplo del rayo, y en la que tiene también una
señalada influencia la elevación súbita de la tempe-
ratura, es análoga á la que se produce en las máqui-
nas eléctricas cuando se coloca una punta sobre el
conductor dirigiéndola sobre la llama de una bujía
ó entre las alas de un molinete de papel.

Según Mr. Peltier, los fenómenos de trasportes
pueden también provenir de otra causa que creemos
interesante dar á conocer. Cuando un conductor es
suficiente para dar paso á la descarga de una nube,
sólo se manifiestan los efectos dinámicos, como la ele-
vación de temperatura, imantación, acción química,
etc.; pero no existen atracciones y repulsiones, que
pertenecen al estado estático. Si el conductor es in -
suficiente para proporcionar libre paso á la descarga,
existirán simultáneamente los dos órdenes de fenó-
menos; los dinámicos, producidos por la porción-de
fluido que corre por el conductor, y los estáticos
por la que se encuentra detenida á causa de su insu-
ficiencia. De aquí resulta, que si el rayo se desprende
sobre un edificio, donde por regla general son malos
conductores los materiales que lo forman, se verifi-
carán muchos fenómenos de electricidad estática en
la gran escala que los produce la electricidad de las
nubes. Las barras de hierro diseminadas en las cons-
trucciones es'tán aún en circunstancias más des-
favorables, puesto que se produce en sus extremos
una acumulación del fluido por defecto de conducti-
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bilidad de los demás materiales que los rodean. En
estos puntos, situados casi siempre entre la cubierta
ó los techos y los muros, tienen lugar los efectos
destructores de atracción que arrancan los pisos, per-
foran los muros y destrozan los muebles que descansan
sobre un suelo hámedo y conductor, verificándose á
la vez otros de atracción directa en los objetos ligeros.

Los efectos de trasporte verificados por el rayo,
tienen lugar á la vez por influencia y por acción d i -
recta. Sucede en efecto, que las personas heridas por
éste son lanzadas á veces á una distancia más ó monos
considerable del lugar donde se encontraban; y se
han visto también niños de pecho arrancados de los
brazos de sus madres y lanzados á distancia, sin le-
sión alguna, cuando aquellas habían sido muertas ó
heridas por el meteoro.

És frecuente notar un olor sulfuroso en los edifi- oior
, roso.

cios destruidos por el rayo, asi como también com-
probar la presencia del sulfuro de hierro en ciertos
árboles destrozados por la misma causa.

Hasta hoy no se ha dado una explicación satisfac-
toria de estos hechos, aunque se les supone el mismo
origen. Mr. Sestier lo atribuye á un efecto de trasporte
originado por la descomposición previa de los sulfu-
ros y sulfatos metálicos existentes en la naturaleza,
especialmente del sulfato de cal, admitiendo también
en algún caso que pueda proceder de la misma nube
de donde parte el rayo.

Los cuerpos vivos ó inertes son muchas veces cor- incisión,
, , , j T x • i • i Perforación.

tados por la descarga eléctrica, como pudieran serlo
por un instrumento afilado y cortante, pero sin dejar
señal alguna de combustión. Los palos de los barcos,
los troncos de los árbolos, ofrecen ejemplos de cortes
semejantes á los que pueden hacerse con un cuchilloj
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y los sombreros y zapatos de las víctimas, como sus
mismos tejidos vivos, se ven á veces desgarrados en
tiras delgadas, afectando por lo tanto señales del
mismo género.

De igual modo es frecuente observar perforaciones
producidas por el rayo en láminas metálicas, ladrillos,
muros y hasta en el suelo mismo. Por lo común estos
agujeros afectan la forma circular; pero se presentan
también cuadrados y de otra figura cualquiera.

Cuando los cuerpos están colocados en capas su-
perpuestas , se ha observado que el rayo atraviesa y
desgarra las filas de orden impar, respetando las de
orden par; pero en otros casos horada la primera en
un solo punto y dividiéndose luego la chispa en
gran número de rayos, atraviesa las filas profundas
en multitud de agujeros.

Cuando se produce la descarga entre una nube y
la tierra encontrando en su camino cuerpos des-
igualmente conductores, tiende á seguir la línea que
le ofrece menos resistencia, como la que presentan los
metáleselos muros húmedos, los hombres y los ani-
males. Por esta razón, no sigue siempre el rayo la
línea más corta, sino que afectando en su trayecto
direcciones varias, hasta horizontales, recorre el ca-
mino que ofrece más facilidad á su paso, sin que de-
terminen aquel dos ó más puntos aislados, si no las
condiciones de conductibilidad general de los que se
encuentran á sú proximidad.

Del mismo modo y á la manera que se verifica
con la chispa eléctrica délas máquinas, no abandona
el rayo los buenos conductores cuando no tienen so-
lución alguna de continuidad, respetándolos anima-
les y los demás cuerpos, aunque se encuentren cerca
de aquel, Pero si en el camino que sigue la neutrali-



PARARAYOS. 03

zacion del fluido se halla alguno de aquellos no con-
ductor, como piedra, madera, manipostería, etc., unas
veces lo rodea, pero más frecuentemente lo atraviesa,
lo hiende, quiebra ó pulveriza, arrojando á lo lejos
sus fragmentos y haciendo siempre explosión.- Al
terminar de recorrer un conductor metálico, es cuando
produce el rayo efectos más violentos por las razones
que en otro lugar hemos expuesto.

Como ejemplo de cuanto acabamos de decir, po-
demos citar un hecho notable por más de un concepto.

Sobre una montaña cerca de Philippsthal, en la
parte oriental de Prusia, existia una piedra enorme
de más de 14 pies de elevación. Para quitarla de allí
con poco gasto, se pensó emplear la'electricidad at-
mosférica y para ello se practicó sobre dicha piedra
un agujero en el que se introdujo el extremo de una
barra de hierro de 28 pies de altura. En la primera
tormenta que ocurrió después en la localidad, el rayo
atraído por la barra cayó en aquel punto, dividiendo
la roca en fragmentos fácilmente trasportables.

Puede decirse en general, que el rayo ofrece más
peligro al abandonar un conductor metálico que cuan-

• do no sigue esta dirección; así se ha visto al dejar un
clavo ú otro objeto metálico situado en un muro,
causar la destrucción de éste, mientras que el rayo
libre atraviesa una tabla y hasta pasa entre las jun-
tas de los ladrillos sin levantarlos ni quebrarlos.

Si el conductor es insuficiente, tienen lugar
los fenómenos de influencia de que ya hemos ha-
blado.

Los hombres heridos por el rayo, aunque lo sean esta
ligeramente, se ven súbitamente inundados por una miñosas. u

luz viva insoportable á la vista. Del mismo modo al
llegar al suelo ó cerca de él, preseíita el rayo aspectos
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luminosos bien diferentes de los que ofrece en la parte
superior de su trayecto; unas veces se extiende ocu-
pando una gran superficie, otras se divide figurando
un gran incendio y hasta se perciben llamas que
corren en diversas direcciones.

Tales son los efectos generales producidos por el
rayo; más como todos ellos dependen de la situación
y más especialmente de la naturaleza de los cuerpos,
conviene estudiar separadamente aquellos que ofre-
cen más interés.

Pocos son los casos de descargas eléctricas en que
no g e p u e ¿ e citar algún efecto de los que ahora va-
mos á señalar. Es común ver arrancados de su lugar
y arrojados á distancia por efecto del rayo, los clavos,
cerraduras, bisagras, aldabillas, barras, pernos, etc.,
que contienen las puertas ó muebles de los edificios,
verificándose á veces esta operación, especialmente
en los clavos de cobre délos muebles, con más habi-
lidad que la que pudiera usar el artífice más diestro,
sin dañar en nada las telas de seda ú otras materias
que aquellos aseguran.

Sin embargo, este fenómeno no tiene siempre lu-
gar en masa como en los casos que acabamos de citar;
unas veces los objetos metálicos son fundidos por el
rayo, otras volatilizados; y en esta forma, son tras-
portados sobre otros, metálicos ó no, pudiéndose citar
casos en que trozos de plomo han sido dorados ó pla-
teados, y otros en que ha desaparecido el azogado de
los espejos, apareciendo sobre los muebles ó los muros
bajo la forma de manchas negruzcas.

nSn- También se observa con frecuencia la torsión de
t0- los hilos metálicos por donde pasa la descarga eléc-

trica de las-nubes, verificándose casi siempre en es-
piral. Este efecto se hace más sensible cuando el rayo
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rompe los cables metálicos; en este caso los hilos que
los forman aparecen más torcidos en la inmediación
de la fractura que en el resto del conductor, probando
así cuanto acabamos de decir.

Del mismo modo, los hilos ó barras atravesadas
por la descarga eléctrica, sufren por lo general una
disminución de longitud, la cual coincide á veces
con un aumento de diámetro. Desde que tuvo lugar
uno de estos efectos en el primer pararayo, construido
en Filadelfia como hemos indicado, vienen repitién-
dose tales fenómenos, sin que hasta ahora se haya
dado de ellos una explicación satisfactoria.

Pero los efectos del rayo sobre los cuerpos meta-Sec°j™>fa-
lieos no se limitan á los que dejamos apuntados. Los
hilos telegráñeos, las barras de las veletas, los con-
ductores de los pararayos, son rotos las más veces por
la acción de la descarga, sin producirse señal alguna
de fusión, y apareciendo la fractura como si hubiera
sido hecha por un instrumento cortante, mientras que
en otras ocasiones se verifican por partes ambos efec-
tos. El barco New-York, sobre cuyo pararayos tuvo
lugar una descarga, llevaba por conductor una cade-
na de 40 metros de longitud, compuesta de eslabones
de 0m,45 longitud, y 0m,006 diámetro. Después de la
descarga sólo pudo encontrarse en un extremo un tro-
zo de un metro de longitud; los demás eslabones ha-
bian sido fundidos en glóbulos ó rotos y arrojados al
mar. Estos hechos encuentran su explicación en el
mismo defecto de conductibilidad de que nos hemos
ocupado.

Las "observaciones que se refieren á la fusión de
los metales por la acción del rayo, son de gran inte-
rés, sobre todo en la construcción de pararayos; por
cuya razón, aunque no sean todo lo completas y deta-
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liadas que fuera de desear, consignaremos aquí las
conclusiones que de ellas deduce Mr. Sestier (1).

Be los hechos observados se deduce que el rayo
ha fundido ó quebrado y fundido al mismo tiempo,
hilos de hierro del grueso de una aguja de hacer cal-
ceta, y otros de 0m,00451 de diámetro. Que los mis-
mos efectos se han producido sobrefina varilla de cobre
de 0m,0089 de diámetro, y en tubos de este mismo
metal de 0m,007 de espesor. El rayo ha fundido igual-
mente un tubo de plomo de cerca de 0m,013 de espe-
sor y 0ra,08 de diámetro.

En cuanto á los espesores de las barras metálicas
que no han sido fundidas por las descargas eléctricas
observadas, se deduce lo siguiente:

Las descargas eléctricas no han fundido ni que-
brado barras de hierro desde 0m,0l2 hasta 0m,027 de
diámetro, habiendo resistido ciertas descargas, hilos
deshierro 0m,0056 de diámetro.

Las placas de cobre dé 0m,005 de grueso y de 0m,027
á 0m,13 de anchura han sufrido violentas descargas
sin deterioro alguno.

Estos resultados no pueden ofrecer una confianza
absoluta, puesto que no puede asegurarse que se ha-
ya observado la mayor descarga que puedan producir
las nubes, ni las medidas practicadas son tan precisas
como seña necesario y puede observarse comparando
los resultados de ambos efectos, sobre todo en las bar-
ras de cobré. Sin embargo, como en hechos de obser-
vación hay que fundar las deducciones-prácticas, el
mismo Mr. Sestier fija como aceptable para las bar-
ras que se destinen á conducir el rayo, los diámetros
déOm,020j y 0m,013 según se emplee el hierro ó el

!íl) ; Sestier, Dé la Fóudré,'toxto I,
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cobre, habiendo justificado hasta ahora la experien-
cia estas dimensiones.

Como resultado de las descargas eléctricas de
nubles, no es raro encontrar soldados los cuerpos
tálicos que se encuentran en contacto. Se ha visto en
efecto varias veces aparecer soldados los eslabones de
una cadena que había atravesado la descarga, con-
virtiéndola en una barra rígida, y aún que no parez-
ca probable que todos los eslabones hayan sufrido un
reblandecimiento en todo su espesor, el efecto superfi-
cial es bastante para dar á la soldadura la fuerza ne-
cesaria. Del mismo modo después de una descarga
que penetró en el taller de un herrero mecánico, se
vieron las herramientas que estaban colgadas en las
paredes, soldadas á los clavos que las sujetaban por
la virola de hierro de sus mangos; y por último, un
hecho análogo que tuvo lugar en un cuartel de ca-
ballería, soldó los palillos de los bocados sin dañar
en nada á las bridas.

Tanto este efecto como los de incandescencia y
volatilización délos metales, no son masque un caso
particular de la fusión parcial ó total del conductor.
Creemos innecesario citar ejemplo alguno en su apo-
yo, ni recordar su explicación, que se deduce del mis-
mo defecto de conductibilidad tantas veces indicada.

El hierro, el plomo y el cobre, experimentan con ĵo^da
frecuencia un efecto de oxidación y hasta de sulfu-ci°° y *
ración por el paso de la descarga eléctrica. Muchos iuimioas-
ejemplos pudieran citarse en comprobación de este
hecho, siendo de notar que por una acción tal vez
mecánica, tiene lugar también un efecto contrario
en los cuerpos fuertemente oxidados, quedando con
un hermoso brillo metálico después de haber experi-
mentado la influencia del meteoro.
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La acción del rayo se hace también sensible en
los metales por otros efectos, bien sea dividiéndolos
en placas delgadas que presentan magníficos cam-
bientes de irisación, ó haciéndolos pasar á un estado
friable, sobre todo á las barras de hierro, cuyo fenó-
meno se ha realizado también con nuestras máqui-
nas por los trabajos de Mr. de la Eive.

imantación. Diferentes ejemplos de descargas eléctricas que
han tenido lugar sobre individuos que llevaban ob-
jetos de hierro ó acero, ó que sin ser heridos han es-
tado bajo la influencia del meteoro, así como las bar-
ras de aquellos metales que han sido atravesados por
la corriente, prueban de un modo completo la pola-
rización magnética adquirida por dichas sustancias.

La oxidación profunda del hierro no le preserva
de experimentar el efecto indicado, explicándose así
por qué algunos ladrillos han presentado el mismo
fenómeno. En efecto, el óxido de hierro que en más
ó menos cantidad contiene siempre 'este material, es
reducido al estado metálico por la acción del rayo,
que á su vez lo imanta produciendo las señales de
polarización indicada.

La imantación suele no ser de larga duración en
el hierro; pero en el acero persiste durante un tiempo
considerable , habiéndose dado casos de notarla aún
después de 20 años.

Atracción Ocioso parecerá que tratemos de demostrar lapre-
del rayo por , x x • , - . , • , , J I I

los metales- ferencia que en su marcha da el rayo a todos ios
cuerpos conductores, respecto de los que no lo son, y
con especialidad á los metales, que ocupan el primer
lugar en el orden de conductibilidad, puesto que re-
petidas veces hemos consignado la identidad demos-
trada entre éste y la chispa de -nuestras máquinas.
Pero no es nuestro ánimo emprender este trabajo inne-
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cesario, sino indicar las anomalías aparentes que pre-
senta en su marcha aquel meteoro, cuya explicación
se encuentra en la misma conductibilidad indicada.

Pocas son las descargas eléctricas desprendidas
de las nubes que siguen en su marcha un trayecto
continuo y visible, formado por una serie de cuerpos
conductores. Las más veces parece como que el rayo
rebota, dá saltos y sigue una marcha irregular y en
apariencia injustificada, y sin embargo, siempre que-
dan explicados estos movimientos bruscos examinan-
do detenidamente las "circunstancias del fenómeno,
y teniendo en cuenta las leyes conocidas de conduc-
tibilidad. En efecto: si como ha sucedido varias ve-
ces, el rayo se dirige á un grupo de personas y sólo
hiere á un individuo, la explicación se encontrará al
reconocer que éste llevaba sobre sí varios objetos me-
tálicos, que fueron lá causa de la preferencia. Si si-
guiendo el meteoro un conductor metálico, salta al
terminar éste y atraviesa un muro para dirigirse á
otra habitación, desde luego puede asegurarse que
en esta existían objetos metálicos, y su atracción, ve-
rificada á través del muro, ha producido la desviación
de camino y los desastres que se observan, porque el
rayo, al dirigirse á un cuerpo buen conductor envuel-
to ú oculto por otros no conductores, los destroza y
quiebra.

La misma razón explica el fraccionamiento de la
descarga, cuando siguiendo en su marcha un con-
ductor se divide .éste en dos ó más, así como la pre-
sencia de un conductor! metálico en el camino recor-
rido por el rayo dividido en haces, es suficiente para
reunirlo de nuevo. La atracción es tanto más fuerte
cuanto mejor conductor es el metal que la produce,
cuanto mayor sea su masa y mejor sea su comunica-
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cion con la tierra. La atracción parece ejercerse en
razón inversa del cuadrado déla distancia.

Mr. Arago, en sus Noticias científicas, cita entre
muchos un hecho que creemos conveniente consignar
aquí como ilustración de cuanto acabamos de indicar.

En 1759, el destacamento que conducía de Fort
Royal á San Pedro al Capitán inglés Dibden, prisio-
nero de guerra en la Martinica, se detuvo, para res-
guardarse de la lluvia, al abrigo de uno de los muros
de una ermita que carecía de torre y campanario.
Una fuerte descarga eléctrica sorprendió en esta po-
sición al destacamento, matando dos soldados y abrien-
do un agujero en el muro, de 1 metro de ancho y de
lm,3O de alto, detrás de las dos víctimas. Eeconocido
el terreno, se encontró que á la porción demolida
del muro sobre la que se apoyaban los dos soldados
muertos, correspondía exactamente en el interior de
la capilla una serie de gruesas barras de hierro des-
tinadas, á sostener un sepulcro. Los demás soldados
no experimentaron daño alguno.

Es sabido que los metales ocupan el primer lu-
s ¿a-gar en la escala de la conductibilidad eléctrica. Por
raj0" esta razón el rayo sigue las líneas metálicas conti-

nuas que se presentan en su camino, como los hilos
de las campanillas, los carriles de los caminos de
hierro y los hilos telegráficos, por los cuales se ha
visto extenderse y no abandonarlos sino al cabo de
muchos kilómetros, á consecuencia de una solución
de continuidad; pero dentro de esta propiedad gene-
ral délos metales, existen circunstancias que convie-
ne examinar con detención.

La conductibilidad eléctrica de los metales se
disminuye por falta de pureza, pues la menor canti-
dad de otro extraño, altera de un modo notable elpo-
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der conductor, según demuestran las experiencias de
Mr. Pouillet; la oxidación no sólo es otra causa de
disminución, sino que hasta puede exponer las par-
tes oxidadas á ser destrozadas por la descarga; la ele-
vación de temperatura aminora también aquel po-
der, y por último, un cuerpo metálico libre, conduce
mejor la electricidad que si se halla encerrado entre
cuerpos resistentes y malos conductores.

Del mismo modo que se verifica para la electri-
cidad de las máquinas, la eficacia de una barra me-
tálica para conducir el rayo, está en razón directa de
su sección ó inversa de su longitud; si aquella es in-
suficiente para conducir la descarga, ó la longitud
muy grande, se produce un calentamiento que puede
llegar hasta la fusión del metal; así es, que cuando
una barra tenga este destino, deberá aumentarle su
sección si es muy larga y acortar su longitud cuan-
to sea posible.

La forma del conductor en nada influye para au-
mentar ó disminuir su conductibilidad eléctrica; que
sea de sección cuadrada ó redondea, una placa ó una
cuerda compuesta de muchos hilos, su poder conduc-
tor es el mismo. Podría darse cualquiera de estas for-
mas á las barras por donde se quiera conducir el ra-
yo, teniendo sin embargo la precaución, tratándose
de un cable, de que no dejen de ser conductores to-
dos los hilos que lo forman.

Además de las condiciones dichas, para que un
cuerpo metálico pueda llamarse realmente conduc-
tor de la electricidad de las nubes, es indispensable
que no tenga solución alguna de continuidad. Según
hemos visto, el poder conductor disminuye con el
número y las dimensiones de estas y según la mayor
p menor resistencia que oponen al paso del fluido los?
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cuerpos intermedios. Es también requisito indispen-
sable que el expresado conductor comunique amplia-
mente con el depósito común.

De estas observaciones se deduce que entre dos
líneas metálicas, el rayo elegirá siempre aquella en
que el metal sea mejor conductor, de mayor sección,
más continua y que comunique más pronto y más
completamente con el suelo.

Cuando una línea metálica continua se divide
en muchas ramas que concurran el depósito común,
la corriente eléctrica se distribuye á su vez entre to-
das ellas con menos tensión que en la primitiva.

Del mismo modo, si una línea metálica continua
reúne las condiciones marcadas, siguiéndola el rayo,
no lanza chispas laterales á los cuerpos metálicos pró-
ximos siempre que estén aislados, por lo que se ha
visto seguir el rayo una barra metálica situada entre
varias campanas, sin que lo separasen de ella tan
grandes masas metálicas; pero si los cuerpos próximos
comunican con el depósito común, el rayo puede
abandonar en todo ó en parte el primer conductor.

De todo lo expuesto se deduce que el rayo puede
dejar una línea metálica en su trayecto en los casos
siguientes: primero, cuando la extremidad inferior
está aislada y existe á su proximidad otro conduc-
tor, aunque sea de menor sección, pero que comuni-
que con el depósito común; segundo, cuando la pri-
mera línea es muy larga, sigue un camino sinuoso
y encuentra á su inmediación otra que comunique
más pronto con la tierra; tercero, si la primera lí-
nea metálica es muy delgada relativamente al fluido
que pasa por ella, y sobre todo si hay en su cerca-
nía otro conductor más grueso,



CAPITULO IV.

C O N T I N U A C I Ó N DE LA E L E C T R I C I D A D

ATMOSFÉRICA.

Efectos del rayo en los cuerpos TÍO conductores,-Efec-
tos en los 'barcos, ©n los telégrafos eléctricos, en los
caminos de hierro.—jEfulguritos.— Rayo eloTtmlar,->Ra-
yo ascendente.

Uno de los efectos más comunes producidos por el Efectos áei
* r r r a y o en los

rayo, es la perforación de los muros. El hueco abier- eSctor»
to por el meteoro, variable en su forma, circular, cua- Ma™P°ste-'
drada ó irregular, cambia también en extensión
desde más de 3 metros hasta el diámetro de un per-
digón. Como ejemplo podemos citar el agujero abier-
to en el espigón de la escalera de una de las torres de
la catedral de Palma de Mallorca, el cual quedó tan
perfectamente horadado sin daño alguno en la obra,
que dejando caer un grano de trigo por dicho orifi-
cio, llega en breve á la parte inferior, sin que pueda
introducirse otro cuerpo más grueso. La situación de
los muros encima ó debajo de la superficie del suelo,
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no parece que ejerza influencia alguna en los efectos
indicados.

La perforación se ejecuta de diversos modos: unas
veces tiene lugar separando los materiales que los
constituyen, otras quebrándolos y proyectándolos á
distancia, y en fin, otras separando sólo el mortero
que une las piedras ó ladrillos para abrirse paso. Pe-
ro estas alteraciones mecánicas no impiden que al-
gunas veces queden también horadadas las piedras
por un agujero circular ó cuadrado, ó por una, hende-
dura, y otras deshechas en polvo desde luego ó pa-
sando á este estado á la presión ligera de los dedos.

Los destrozos causados en los muros por el rayo
tienen á veces mayor importancia; se citan casos de
quedar hendidos ó destruidos totalmente, y algunos
han quedado tan quebrantados, que era bastante pa-
ra derribarlos un ligero esfuerzo. Sin señal alguna al
exterior, practica el rayo cavidades en el interior de
las maniposterías que á veces, comprometen la soli-
dez de las obras, y aún cambian de lugar los muros
á más ó monos distancia del que antes ocupaban. Los
enlucidos de mortero y yeso que cubren los paramen-
tos ó los cielos rasos, son arrancados con fuerza en
gran extensión, siendo ellas mismos la causa de mu-
chos délos destrozos que se observan.

u , Las chimeneas y las estufas son de todos los ele»
atufas. ^ ^ 3 ¿ e l i n edificio, los que con más frecuencia

quedan destruidos por el rayo. Se observa, en efecto,
este fenómeno, destruyendo unas veces la chimenea
más ó menos profundamente > separándola de su lu-
gar en otros casos, causando destrozos en el conducto
interior y arrojando," por último, en las habitaciones,
las cenizas y las ascuas, con lo que se ha producido
más de un incendio,'
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Es fácil darse cuenta dé esta preferencia; de la
descarga de, las nubes, así como de los fenómenos i n -
dicados; la salida de las chimeneas sobre la cubierta
de los edificios, es de alguna consideración, y coro-
nadas casi siempre por un tubo de palastro provisto de
una veleta también metálica, para facilitar la salida
del humo, sostenidas además por vientos del mismo
material, forman un conductor muy apropiado para
el rayo, que atraido de este modo produce los destro-
zos mencionados. Debe tenerse presente que el con-
ducto interior de las chimeneas, tapizado del hollín,
que es buen conductor de la electricidad, y las más
veces de hierro fundido ó por lo menos conteniendo
gran número de barras de este metal para aumentar
su solidez, contribuye eficazmente á que se produz-
can los efectos dichos; si á esto se añade que la co-
lumna de humo que se desprende del hogar facilita
grandemente la comunicación eléctrica con la nube,
no sorprenderá que la descarga de esta elija con pre-
ferencia tal camino y produzca en dichos elementos
los indicados efectos. Lo mismo pudiéramos decir
y con más motivo de las estufas, que encierran
siempre grandes masas metálicas.

De estas consideraciones se deduce una consecuen-
cia importante para la construcción de los pararayos.
En efecto, aunque en su establecimiento se tenga
presente la altura de las chimeneas y las excedan, el
humo que parte de estas últimas puede darles una
acción más eficaz que el mismo pararayos, por la ma-
yor altura que alcanza sin solución de continuidad.
En tal concepto, las chimeneas, aun colocadas dentro
del radio de acción de los-pararayos, pueden ser el
conductor preferido para la descarga, y no estando
preparadas para ello se verifican los desastrosos efec-

5
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tos que el pararayos trataba de evitar:. Éŝ  pues, in-
dudable la conveniencia de dotar de éstos preserva-
tivos á las mismas chimeneas.

; Multitud de casos de descargas eléctricas produci-
etc. 'te3iadas sobre los edificios, señalan destrozos en las piezas

de madera que forman las armaduras, puertas, pi-
sos, etc. Los efectos son variables, apareciendo agu-
jereadas, cortadas, carbonizadas ó sólo separadas de
su lugar y lanzadas á distancia. Los trasportes de las
vidrieras y marcos, que hemos señalado más arriba,
están también comprendidos en los que ahora nos
ocupan. Las tejas, pizarras y demás que forman las
cubiertas de los edificios, son también destrozadas ó
separadas de su lugar por efecto del rayo. Creemos
innecesario insistir sobre este punto después de los
detalles que anteceden.

Efectos en Las construcciones navales, como formadas de
madera y hierro, sufren por las descargas eléctricas
los efectos que hemos mencionado al considerar cada
uno de estos materiales.

El modo de existir de los barcos en un medio buen
conductor de la electricidad, y en contacto constan-
te y eficaz con el depósito común, los coloca en cir-
cunstancias bien diferentes de las en que se encuen-
tran los edificios, y si además se tiene presente que
su aislamiento en medio del Océano, el ser muchas
veces el único punto que ofrece una altura regular
sobre las aguas en muchas leguas de extensión y la
elevación de los palos de la arboladura, son otros tan-
tos motivos de atracción de la descarga, no extraña-
rá la frecuencia con que estas construcciones son al-
canzadas por el rayo. Así sucede por lo comun^ pero
es de notar que son raros los casos que pueden citar-
se en que el casco haya sido lastimado, sobre todo
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bajo la línea de flotación, siéndolo siempre los palos
y las partes que de ellos dependen.

Los destrozos causados en estas partes de' los bar-
cos llevan el sello de la variabilidad que caracteri-
za al rayo en sus efectos; unas veces quiebra los pa-
los y hasta los reduce á fragmentos pequeñísimos,
otras los divide en una ó varias partes, proyectándo-
los á distancia á pesar de su gran volumen; en otros
casos aparecen hendidos longitudinalmente en más
ó monos extensión ó en espiral ó en zig-zag, y por
último, desgarrados en tiras estrechas en diferentes
sentidos. Aunque menos frecuentes, se señalan tam-
bién casos en que los palos han quedado perforados
trasversalmente después de una descarga.

Estos efectos se reconocen todos fácilmente á pri-
mera vista; pero existen otros que, sin manifestación
alguna exterior, afectan la parte central de los palos,
por lo cual son más peligrosos que los primeros y
tienen consecuencias más desastrosas. Tales son, por
ejemplo, los casos que se señalan de palos incendiados
por su eje; otros en que el corazón queda deshecho ó
dividido en gran número de tiras; otros, en fin, en que
queda abierta una canal en el mismo centro.

Al tener lugar los primeros hechos mencionados,
son destrozados y arrojados á distancia los zunchos
metálicos que refuerzan los mástiles, aumentando el
daño en el punto donde aquellos insisten, pero sin
que por otra parte sea frecuente notar en los citados
zunchos principio alguno de fusión.

Las velas son también destrozadas por el rayo,
mientras que casi siempre respeta las vergas.

De los diversos datos recogidos acerca de los si-
niestros ocurridos en embarcaciones' por efecto del
rayo, resultan más numerosas las descargas produ-
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cidas en el palo maye?, aunque • es • fres-ueníe ver
destrozados por una misma descarga dos ó más palos.
So deduce de este hecho, que aunque sea cierto que
las más veces caiga el rayo perpendicularmente sobre
un barco, también llega en otras con oblicuidad, dan-
do lugar á chispas trasversales, que se dividen en dos
ó más antes de llegar al buque.

Pero los efectos producidos por el rayo que ofre-
cen más interés y los que pueden también producir
resultados más desgraciados, son los que tienen lu-
gar en los cronómetros y en las brújulas. Es casi in-
necesario decir que todos ellos pueden tener lugar lo
mismo en los barcos que en cualquiera otro punto
donde caiga el rayo; pero la mayor -frecuencia con
que esto ocurre en los buques y el que todos llevan
varios instrumentos de esta especie, ha hecho que
las observaciones sean más numerosas y que de ellos
procedan, puede decirse, los datos que se tienen sobre
este particular.

Cuando se verifica la descarga eléctrica de las nu-
bes sobre un barco, aunque no pase por los cronó-
metros, se imantan por influencia las diversas piezas
de acero que entran en su construcción, especial-
mente el volante, y de este modo se añade la fuerza
del magnetismo á la de los muelles que arreglaban
antes su marcha, produciéndose aceleraciones ó re-
tardos, de donde resultan errores peligrosos en la
longitud geográfica al cabo de pocos dias de marcha.
El magnetismo observado persiste por largo tiempo,
llegándose á notar que aún después de reemplazadas
las piezas magnéticas por otras, no ofrecen confianza
las indicaciones de los cronómetros.

Las brújulas se alteran también por influencia lo
mismo que los cronómetros, sin que sea preciso la
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acción directa de la'descarga, que por otra parte no
ha tenido lugar de observarse; pero pudiendo aque-
lla ejercerse á una distancia considerable y aun fue-
ra del barco donde tiene lugar el fenómeno.

Las alteraciones que experimentan estos instru-
mentos son muy variables; unas veces quedan pri-
vados por completo de su acción magnética, perma-
neciendo inmóviles en cualquiera situación que se
les coloque, ó pierden su sensibilidad, y otras se in-
vierten los polos ó presentan desviaciones más ó me-
nos grandes respecto del meridiano magnético. Des-
pués de una descarga, es raro encontrar en buen es-
tado alguna de las muchas brújulas que llevan los
barcos, bien sea en servicio ó de reserva, pues, como
hemos dicho, la influencia se ejerce á distancia. Tam-
poco puede asegurarse que estos instrumentos se al-
teren todos en el mismo sentido, aunque algunas ve-
ces se haya verificado así.

Los cambios que acabamos de indicar, unos des-
aparecen ó se aminoran al poco tiempo, y otros per-
sisten, siendo más frecuente esto último. Se ha ob-
servado también que trasladando brújulas en buen
estado á un barco que ha sufrido la descarga eléctri-
ca, se alteran como las primeras; este hecho tiene su
explicación en la imantación súbita que adquieren por
el rayo las muchas masas de hierro ó acero que siem-
pre contienen los barcos, aunque no estén armados
en guerra; su influencia sobre las agujas, que ha va-
riado en intensidad, es una causa de perturbación á
que no pueden sustraerse las brújulas que de nuevo
se coloquen. ;

Numerosas observaciones hechas á consecuencia afectos so-
de la caida del rayo en los almacenes de pólvora, han wa,a p

dado á conocer que por lo general este meteoro infla-
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ma directamente la pólvora, aunque en otras circuns-
tancias sólo tiene lugar por el intermedio de un cuer-
po combustible puesto en ignición por aquel efecto y
aún en otras atraviesa la corriente masas considera-
bles de pólvora sin producir en [ellas la inflamación.

Según Mr. Sturgeon, estas anomalías aparentes
dependen de la duración de la corriente eléctrica. En
efecto, así.como un hierro calentado al rojo no de-
termina la inflamación de un cuerpo combustible si
sólo le toca un instante, necesitando para ello que el
contacto se prolongue suficientemente, del mismo
modo disminuyendo la velocidad de la descarga eléc-
trica, y prolongando en consecuencia su acción so-
bre la pólvora, la prenderá fuego. Haciendo pasar la
descarga de una máquina por un cuerpo mediana-
mente conductor, como la seda ó el papel, ha inflama-
do Mr. Sturgeon la pólvora con una botella de Lei-
den de reducidas dimensiones, y empleando un hilo
grueso empapado de agua no se producía la explo-
sión, que tenia lugar tan luego como se le quitaba
gran parte del agua que facilitaba la corriente.

Es preciso [tener presente que la pólvora es un
cuerpo conductor, y por lo tanto se necesita un cier-
to tiempo para que la acción de una corriente la in-
flame.

Efectos so- La electricidad atmosférica, aún en los tiempos
tire los te- r

iéfraf os serenos, puede eiercer influencia sobre los hilos te-
eléctricos. ' r "

legráficos. Siguiendo estos el relieve del terreno y
demostrado que una diferencia en la altitud la pro-
duce también en la cantidad de electricidad, los hi-
los telegráficos estarán recorridos por una comente
que irá de los puntos elevados ó los más bajos. La di-
ferencia de temperatura en el largo trayecto que re-
corren, dá lugar en unos puntos á una sequedad ex-
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trema, y en otros á la condensación,del vapor en for-
ma de niebla, produciéndose así corrientes que á ve-
ces kan tenido influencia sobre los aparatos.

La electricidad de las nubes tempestuosas obra
sobre los hilos telegráficos de dos modos diferentes;
por inducción y directamente.

La inducción tiene lugar por la influencia de la
nube tempestuosa á distancia, ó por las descargas
que en ella se producen, las cuales á su vez enjen-
dran corrientes poderosas en los hilos. El primero de
estos efectos, comprobado por experiencias concluyen-
tes verificadas por Mr. Henry en los Estados-Uni-
dos, demuestra que el fluido natural del hilo telegrá-
fico se descompone por la influencia de una nube á
distancia, y aunque las corrientes inducidas que por
este medio se producen no tengan fuerza bastante para
poner en movimiento el aparato indicador, pueden in-
fluir en la acción de la corriente de la batería, in-
terviniendo así en la marcha regular de la máquina.

Las experiencias verificadas en Filadelfia por el
citado físico, hacen ver la influencia que ejercen las
nubes sóbrelos hilos, enjendrando en estos corrientes
poderosas á cada relámpago, aunque sea grande la
distancia á que se encuentren aquellas. La circuns-
tancia de haber podido observar este hecho en la lí-
nea de; Filadelfia á New-York, donde por acaso el hi-
lo que entraba en la estación y comunicaba con uno
délos polos de la batería pasaba á menos de una
pulgada del que unia el otro polo con la tierra, hizo
notar una serie de chispas de uno á otro, que se suce-
dían con rapidez, y al aproximarse á Filadelfia una
de las tormentas, pudo verse que cada chispa corres-
pondía á uno de los relámpagos que tenían lugar en-
tre las nubes. .



72 PAEARATÓ8.

Pero como hemos dicho, la descarga de las nu-
bes puede también tener lugar directamente sobre
los hilos telegráficos, como lo prueban la ruptura y
fusión de estos, así como la destrucción de los postes.

En tales casos se oyen á lo largo de los alam-
bres explosiones sucesivas semejantes á detonaciones
de armas de fuego, viéndose también lanzarse el me-
teoro sobre los,hilos, recorriéndolos como un arroyo
de fuego hasta las estaciones, produciendo allí una
explosión con los efectos destructores que son su con-
secuencia.

Los daños causados por el rayo en los aparatos te-
legráficos son muy variados, desde la fusión de los
hilos hasta la destrucción de los receptores, manipu-
ladores y aun de las pilas. El efecto producido más
comunmente es la destrucción ó alteración de los
hilos de los electro-imanes, en cuyo caso queda in-
útil el aparato, no sólo por esta falta, sino por la
imantación permanente que adquieren los cilindros
de hierro.

Los efectos producidos en los postes son en gene-
ral análogos á los que quedan descritos en las piezas
de madera y especialmente en la arboladura de los
barcos. Unas veces son hendidos longitudinalmente
saltando los aisladores á distancia, otras divididos en
tiras, debiendo notarse como especial la sección en
hélice que algunas veces presentan. Esta señal pro-
funda, semejante á la que pudiera hacerse con un
instrumento cortante, en algunos casos coloreada co-
mo resultado de una carbonización, se extiende ave-
ces á toda la longitud del poste, describiendo hasta
tres revoluciones.

Observando la situación especial de los postes t e -
legráficos y la extensión que comprenden, su esta-
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blecimiento en sitios donde son ellos los puntos más
elevados, muchas veces los únicos y en comunicación
con numerosos puntos de la superficie vde la tierra, se
comprende fácilmente su gran exposición á sufrir los
efectos de las descargas eléctricas de las nubes. Con-
secuencia de estas mismas ^circunstancias es que la
influencia de las nubes tempestuosas sobre los hilos,
pueda hacer adquirir á la electricidad de estos en un
punto una fuerte tensión por la facilidad de descom-
poner el fluido natural, rechazando el del mismo nom-
bre hasta la extremidad de la línea.

En tiempos de tormentas, la descarga sobre los
alambres telegráficos situados en los caminos de
hierro puede partir también de estos últimos. La
gran masa metálica de los carriles y su proximidad
á los hilos son razones bastantes para comprender la
posibilidad del hecho, confirmado además por algunos
casos que pueden citarse en su apoyo.

Las corrientes eléctricas que recorren los hilos en
tiempos tormentosos suelen causar accidentes des-
graciados en el hombre y en los animales. Muchos
casos pudiéramos citar en que los seres vivos, situa-
dos á la proximidad de los alambres, han sufrido le-
siones más ó menos graves, y como la descarga so-
bre estos puede tener lugar á gran distancia del pun-
to donde se produjo la de la nube, por la fácil comu-
nicación en toda la línea, la sorpresa que causa hace
aún su efecto más terrible.

Al hablar del fuego de San Telmo, hemos hecho Efectos en
** ' los carai-

notar que muchas veces se presenta en los carriles,
en las juntas de estos y hasta en las [locomotoras y
wagones. Pero además de este efecto de inducción,
puede verificarse directamente la descarga, bien sea
inmediatamente sobre los carriles recorriendo exten-
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siones grandes por estos, bien desprendiéndose de los
hilos telegráficos y descargando sobre las-ruedas de
los carruajes, en la locomotora ó en los carriles. Las
observaciones recogidas hasta ahora no registran ca-
sos en que la descarga se haya producido directa-
mente de las nubes sobre los wagones, causando da-
ños á los viajeros, y asi es lo que podia presumirse,
atendidas las masas metálicas próximas y la pequeña
distancia que los separa de los alambres del telégra-
fo, que en cierto modo los proteje. En todos los casos,
los guarda-agujas son entre todos los que se encuen-
tran más expuestos á recibir violentas sacudidas,

b/l enfueto" ^a m a y o r parte de las veces en que tiene lugar
u n a descarga eléctrica, bien sea sobre un edificio, un
árbol, ó de otro inodo, el examen prolijo del punto
donde se verificó y de los que se encuentran á su
proximidad, no muestra señal alguna en el suelo, por
la cual pueda conocerse el camino que ha seguido la
recomposición del fluido. Pero no siempre ocurre de
esta manera el fenómeno; en muchos casos se notan
hendeduras variables en extensión y profundidad,
rectilíneas ó curvas, en espiral ó ramificadas, no
siendo tampoco raro ver que el rayo se introduce
en la tierra, recorre un trayecto casi horizontal atra-
vesando los obstáculos que se le presentan y vuelve
luego á salir á la superficie una ó varias veces.

Este último hecho, comprobado por observacio-
nes que merecen crédito? demuéstrala posibilidad de
que los hombres y los animales puedan ser heridos
por el rayo, aunque se encuentren distante del lugar
donde se verificó el fenómeno, así como la convenien-
cia de que los cuerpos destinados á conducirla comente
eléctrica al depósito común no queden muy superfi-
ciales, sino que penetren profundamente en la tierra.
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Entre los caminos que se abre el rayo al penetrar
en el suelo, se distinguen los llamados fulguritos.
Consisten en tubos verticales ó casi verticales, ho-
radados en el terreno por lo común arenoso, y cuyas
paredes han sido fundidas por la acción de la des-
carga. El diámetro varía'entre 0m,003 y 0m,06;
su longitud oscila entre límites más extensos. La
sección trasversal suele ser uniforme, presentando á
veces estrecheces y otras ensanches laterales; se con-
cibe que la diferente humedad délas capas terrestres,
su distinta naturaleza y otras causas influyen en es-
ta irregularidad de la sección. El espesor de las pa-
redes fundidas suele estar comprendido entre0m,0005
y 0m,027, observándose que la cavidad es tanto
más pequeña cuanto más gruesas son las pare-
des y llegando hasta suprimirse aquella, siendo en-
tonces sólidas en toda su longitud.

La superficie interior del tubo que constituye el
fulgurito, es lisa y pulimentada como el vidrio; for-
mada por lo regular de cuarzo fundido, raya el vidrio,
presentando á veces burbujas más trasparentes que
el resto de la masa, lo que altera su peso específico.
El color dependiente* de las sustancias metálicas que
entran en la composición del suelo ofrece variedades
grandes, siendo otras veces incoloro y trasparente.
La superficie exterior de los fulguritos es irregular y
rugosa, como la corteza de ciertos árboles.

El origen de los fulguritos, por mucho tiempo du-
doso en la ciencia, queriéndose explicar hasta por un
procedimiento análogo al de formación de las esta-
lactitas, queda hoy demostrado como procedente del
rayo y hasta reproducido en nuestros laboratorios por
las chispas de las baterías. Las experiencias de Beu-
dent, Hachette y Savart, haciendo pasar la descarga
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de una batería á través de un monten de vidrio en
polvov adicionado ó no de cloruro de sodio, han dado
resultados exactamente comparables á los que nos
ofrece la naturaleza.

Como repetidamente hemos dicho, entre los efec-
tos producidos por el rayo se encuentra la fusión de
los metales, la ignición de las maderas y otros, que
con gran facilidad producen un incendio, y como las
más veces no aparece éste visible y son por otra par-
te más importantes y de momento las desgracias per-
sonales, es frecuente notar el fuego cuando ha toma-
do una gran intensidad. La sequedad de las maderas
de los edificios antiguos, templos ú otros, los más
favorecidos por las descargas eléctricas, contribuyen
también á producir el indicado efecto, sin que deban
considerarse estos incendios como más difíciles de
extinguir que los producidos por otras causas.

Pero del mismo modo que el rayo produce los in-
cendios, también extingue las luces de las habita-
ciones y apaga los fuegos de las chimeneas y hornos
de ladrillo y porcelana, según comprueban mult i -
tud de casos que no creemos necesario relatar. El
primero de estos hechos puede explicarse por la im-
pulsión que siempre acompaña al rayo y de que he-
mos hablado en otro lugar; pero la dificultad que se
experimenta para volver á encender los fuegos ex-
tinguidos por el rayo, demuestra que este efecto no
procede de la sola agitación del aire, entrando tal vez
por mucho el vapor espeso y sulfuroso que como es
sabido llena las habitaciones donde tiene lugar el fe-
nómeno. Así se explica la extinción de los fuegos de
las chimeneas; pero las razones dichas no pueden
considerarse aisladas ni reunidas como la causa qué
pueda apagar instantáneamente el fuego activo de
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los hornos de porcelana alimentado por una cantidad
enorme de combustible.

Entre los diferentes fenómenos producidos por los
efectos del rayo que acabamos de señalar, existen
muchos que hasta ahora permanecen inexplicables y
otros cuya explicación es poco convincente; todos
ellos, sin embargo, presentan caracteres análogos á
los que produce la chispa eléctrica de nuestras má-
quinas, y aunque deje de conocerse la causa que los
produce, ninguna contradicción envuelven respecto
de la identidad de esta con el rayo. No sucede así con
la descarga conocida con el nombre de rayo globular,
la cual, considerada dudosa hasta hace pocos años,'
ha sido sacada á luz por Mr. Arago, relatando nume-
rosos casos de su existencia. En efecto; el rayo glo-
bular, afectando la forma esférica ú ovoide, marcha
con lentitud suficiente para que pueda examinarse,
deteniéndose á veces por espacio de algunos segun-
dos y mostrando, tanto en su movimiento como en sus
efectos, diferencias marcadas respecto del rayo ordi-
nario.

En ciertas tempestades son numerosos los rayos
que se desprenden en forma de globos esféricos, ovoi-
des ó presentando el aspecto de un disco y acom-
pañados algunas veces de un rastro de luz que
sigue su camino asemejándole á una bomba. El vo-
lumen varía entre límites extensos desde el tamaño
de un huevo de gallina hasta lm , l6 de diámetro.

El rayo globular parece estar animado de un mo-
vimiento propio, se agita en su interior violenta-
mente y girando sobre sí mismo recorre en su tras-
lación líneas horizontales ó inclinadas y hasta vuel-
ve á tomar la dirección que lo trajo á la tierra< Unas
veces lanza chispas en todas direcciones, otras sólo
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va acompañado de un silbido especial, esparciendo
casi siempre un fuerte olor sulfuroso.

Muchas veces en la atmósfera y otras al llegar á
la tierra, se divide el rayo globular en fragmento»;,
pero no es indispensable esta división para que á pe-
sar de su volumen pase por orificios muy pequeños,
verificando todos estos movimientos, como se ha di-
cho, con poca velocidad y hasta permaneciendo quie-
to algunos segundos.

La terminación del fenómeno tiene lugar algu-
nas veces por desaparecer sin ruido, bien sea en las
regiones de la atmósfera, en la misma superficie del
suelo, en el agua ó al contacto de un cuerpo nietas
lico, casi siempre esparciendo un olor sulfuroso. Pero
ordinariamente termina el rayo globular por explo-
sión antes de llegar al suelo, al tocarle ó al contac-
to de cualquier cuerpo, con un ruido variable en in-
tensidad.

En general los efectos producidos por este me-
teoro tienen alguna semejanza con los del rayo or-
dinario, pero se presentan aquí irregularidades no-
tables; el rayo globular no quema todos los cuerpos
que toca como las casas y los barcos, sobre los que ha
caido sin dejar señal alguna de su paso; del mismo
modo muchas veces aparece entre varias personas
y aún las toca sin causarles daño alguno, mientras
que en otras produce en ellas hasta la muerte, pre-
sentando las lesiones diferencias marcadas respecto
de las causadas por el rayo ordinario.

Terminaremos este particular con la relación dé
uno de los casos más notables de este fenómeno, que
tomamos de Mr. Arago, y en el que pueden apreciar-
se perfectamente las particularidades de que hemos
hecho mención.
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Mr. Babiñet comunicó á la Academia de Ciencias
de París, el 5 de Julio de 1852, la siguiente nota:

«Elobjeto de esta nota es poner en conocimiento
de la Academia uno de los casos de rayo globular que
me habia encargado comprobar, y el cual, no al lle-
gar, sino al marcharse, por decirlo así, destruyó en
parte una casa situada en la calle de Santiago, cerca
del Val-de-Grace. Hé aquí en pocas palabras el relato
del obrero en cuya habitación descendió por pocos
momentos el rayo globular. Después de un 'fuerte
trueno, pero no inmediatamente después, este obre-
ro, que es sastre y que estaba sentado á la me^a con-
cluyendo de comer, vio de repente caer el bastidor
forrado de papel que cerraba la chimenea, como si
un viento moderado lo impulsara, y salir de ella un
globo de fuego del tamaño de la cabeza de un niño
recien nacido, el cual empezó á recorrer lentamente
la habitación, permaneciendo á poca altura del sue-
lo. El aspecto del meteoro era semejante al de un ga-
to de regular tamaño, apelotonado sobre sí mismo y
moviéndose sin descansar en sus patas, pareciendo
más brillante y luminoso que caliente é inflamado,
y no dando el exterior sensación alguna de calor. El
globo se aproximó á los pies del obrero como un ga-
to que quiere jugar frotándose con las piernas, según
acostumbran; pero aquel separó los pies, y con pre-
caución y muy despacio evitó el contacto del me-
teoro. Este parece que permaneció muchos segundos
alrededor del obrero, que sentado lo examinaba con
atención, inclinado hacia adelante. Después de haber
corrido en diversos sentidos, pero sin abandonar el
centro de la habitación, el globo se elevó vertical-
mente á la' altura de la cabeza del sastre, el cual,
para evitar su contacto, al propio tiempo que para



80 PARÁRAMOS.

verlo mejor, tuvo que enderezarse echándose hacia
atrás en la silla. Llegado á la altura de cerca de un
metro del piso, el globo se alargó un poco, dirigién-
dose oblicuamente hacia un agujero cortado en la
chimenea, cerca de un metro encima de la repisa. Es-
te agujero se habia hecho para pasar el tubo de una
estufa que habia servido al obrero durante el invier-
no; pero según la expresión de éste, el rayo no po-
dia verlo porque lo cuferia un papel que se habia en-
colado encima, y sin embargo, el globo se dirigió
derecho al agujero, despegó el papel y sin romperlo
entró en la chimenea. Entonces, según el dicho del
testigo, después de haber empleado el tiempo nece-
sario para subir á lo largo de ésta, con el paso que
llevaba, es decir, muy lentamente, llegó á la parte
superior, que tenia por lo menos 20 metros de altura
sobre el patio, y produjo una explosión espantosa
que destruyó una parte de la chimenea, proyectando
los destrozos en el patio y hundiendo los tejados de
varias casas, felizmente sin causar desgracia alguna
personal. La habitación del sastre está en el tercer
piso, que viene á ser la mitad de la altura de la casa;
los pisos inferiores no fueron visitados por el rayo y
los movimientos del globo fueron siempre lentos, sin
sacudidas, y su brillo soportable, sin trasmitir calor
alguno. Este globo parece que no tenia tendencias á
seguir los cuerpos conductores y ceder alas corrien-
tes de aire.»

ascendente. Se llama rayo ascendente, la neutralización de
las electricidades de la tierra y de una nube tem-
pestuosa, cuando parte de aquella en vez de partir de
esta, como tiene lugar en el rayo ordinario. A pesar
de los muchos casos que se citan, en que así se ha
verificado la descarga, no está admitida su existen-
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cia por la generalidad de los físicos. Las observacio-
nes directas no pueden merecer confianza, en aten-
ción á la velocidad de propagación de la electricidad
que dificulta sobremanera la observación; los efec-
tos del rayo que pudieran demostrar su dirección as-
cendente, como las hendeduras y desgarraduras prac-
ticadas en la corteza de los árboles en este sentido,
la parte inferior de las hojas coja señales de tierra ó
fango y como quemadas y convexas por la parte in-
ferior, los objetos existentes en el suelo é incrusta-
dos en las partes altas de los edificios ó de los árbo-
les, se explican teniendo presente que, bien sea por
el vapor de agua contenido en los cuerpos, ó por
causas ignoradas hasta hoy, se ve que el rayo ordi-
nario produce efectos destructores en todas direccio-
nes, observándose casos análogos á los indicados, h a -
biendo seguridad absoluta de que el rayo procedía de
la parte superior.

Parece , pues , prudente esperar á que mayor nú-
mero de observaciones completen el conocimiento
del fenómeno, con tanto más motivo cuanto que mu-
chos de estos hechos tienen su explicación en el cho-
que de retroceso de que hemos hablado.





CAPITULO V.

TEORÍA DE LOS PARARAYOS.

ACCIÓN PREVENTIVA Y PRESERVATIVA.

S ITUACIÓN.

Cuanto queda expuesto en los capítulos que ante- J s p ^
ceden, lleva en sí la teoría que sirve de fundamento á yos-
la construcción de los pararayos. En efecto, aunque
algún hecho aislado, como el rayo globular, parezca
no conformarse con las leyes que rigen los fenóme-
nos eléctricos-, tal vez por no haberse hecho un estu-
dio detenido del fenómeno mismo , la generalidad de
los efectos observados en la electricidad atmosférica
nos autorizan para establecer la perfecta identidad de
ésta y de la producida por nuestras máquinas. En tal
concepto, si por un medio cualquiera conseguimos
lanzar á la atmósfera una electricidad contraria á la
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que contienen las nubes tempestuosas, podrá llegarse
á neutralizar todo el fluido de que están cargadas ó
á disminuir su tensión haciendo entonces menos
sensibles sus efectos. Pero aunque este medio no sea
bastante para impedir que se produzca la descarga
entre la nube y la tierra, se dirigirá aquella hacia el
punto donde se halla acumulada la electricidad con-
traria, y si desde aquí existe una comunicación fácil
y rápida con el depósito común. por ella se verifica-
rá la recomposición deí fluido libre de las nubes, sin
producir los desastres que de otro modo la acompañan.

Ambos efectos se consiguen estableciendo sobre
los edificios que quieran preservarse del rayo , barras
metálicas verticales terminadas en punta, en comu-
nicación fácil y pronta con la tierra, formando así lo
que se llama ven parar ayos. La influencia de las nu -
bes tempestuosas sobre un aparato de este género,
descompondrá el fluido natural, atrayendo hacia la
punta de la barra el de nombre contrario, que en
forma de aureola ó de penacho irá á neutralizar par-
te del que lleva la nube. La acción será continua por
la comunicación eficaz que se supone entre la barra
y la tierra; y si por acaso tiene lugar la descarga, se-
guirá ésta el camino trazado por la neutralización
del fluido en este conductor ya preparado, sin dañar
en nada á los cuerpos que se hallen á su proximidad.

Acción pre- Como se vé, la acción de los pararayos es á la vez
ventiva. 7 x «/

preventiva y preservativa. .
La primera se ejerce á distancia, en silencio,

tranquilamente ; la segunda , acompañada de todas
las manifestaciones del meteoro, sólo evita sus efec-
tos destructores. Aquella es producida principalmen-
te por la punta afilada en que terminan los pararayos;
ésta, dependiendo también de aquella circunstan-
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cía, tiene su principal fundamento en la comuni-
cación fácil y eficaz de la barra metálica con la tier-
ra y la mayor altura que alcanza esta sobre los objetos
que la rodean. . = •..•;

La Academia de Ciencias de París, en su informe
de 14 de Enero de 1867, declaró que al quedar sin
punta un pararayos, y por esto privado déla facultad
preventiva, sólo pierde, una ventaja bien pequeña
respecto de las Además que proporciona. A. pesar del
respeto que merece una decisión de este género, dada
por una corporación queífigura á la cabeza del movi-
miento científico del mundo, se levantó juna fuerte
oposición en la que figuraban físicos de nombradla, y
como la cuestión es importante y entraña modifica-
ciones de entidad en la construcción de los parara-
yos j merece: que la examinemos con -alguna de-
tención. ' :.'.: , i •;.•;• •..: : : , : • [ ; :[ ¡ • t

El objeto que se trata de cumplir con el estable-
cimiento de los pararayos, es evitar los: efectos des-
tructores de las descargas; eléctricas de las nubes,
bien sea en los sores vivos, los edificios, los barcos ú
otras construcciones. ,

' Desde las primeras cartas deFraneklin á Collin-
son acerca de la electricidad atmosférica^ se, nota que
al apuntar la idea de la construcción de estos apa-
ratos, funda toda: su eficacia en el poder de las punT

tas, como.puede verse en el trozo que hemos copiado
en la página 18. Porque esta neutralización silen-
ciosa y á distancia, es eficaz en todos tienipos,
y al Verificarse sin las manifestaciones delj rayo or-
dinario, desaparecen; mucb-os de, los serios temo-
res que para ciertas organizaciones son tan : fata-
lés; como-; él meteoro: -misino. Además, es sabido
que el establecimiento de los pararayos; filé
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bido en Europa con fuerte oposición, de la que aún
queda gran parte, precisamente entre las personas
que más deben emplearlos, y privándoles ahora, con
la supresión de la punta, del efecto silencioso y neu-
tralizador, limitándolos á conducir el rayo cuando se
produzca la descarga, se afianza más la idea de que
los pararayos atraen el meteoro, que sin ellos no hu-
biera tenido lugar; y preciso es confesarlo, no sin
fundamento en este caso. Y hemos dicho que se priva
de la punta á estos aparatos , porque la corporación
científica ya citada, aunque las propone en su instruc-
ción, proscribe las afiladas, y por lo tanto deja reducido
su efecto casi a la nulidad.

Pero nosotros vamos más lejos en esta cuestión,
creyendo que un pararayos desprovisto de su punta
afilada puede ser más bien perjudicial que útil en
muchas circunstancias. El uso de las cubiertas metá-
licas tan generalizado en el dia y los adornos que al-
gunas veces se prodigan sin motivo justificado en
barras metálicas aguzadas en punta, las chimeneas,
las veletas, cruces, etc., que coronan muchos edifi-
cios, las más veces cerca de aquellos aparatos, pueden
adquirir á la proximidad de una nube una tensión
eléctrica mayor que la del mismo pararayos romo por
construcción, ó fundida su punta por descargas ante-
riores; y siendo así, es muy posible que la descarga
tenga lugar sobre aquellas ó se divida, causando los
desastres que el pararayos privado de su punta no ha
podido evitar.

Las observaciones de hechos que comprueban la
eficacia de la acción preventiva de los pararayos son
concluy entes.

En 1785, Mr. Cosson, cura de Rochefort, escribía
al abate Bertolon, que el 4 de Diciembre una nube
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que producía muchos relámpagos y truenos,; quedó si-
lenciosa y sólo dio algunas ligeras señales luminosas
desde que el viento del Oeste la hizo pasar sobre el
pararayos de la iglesia. *

Un fenómeno análogo se observó por dos veces en
Nimphenbourg, después de haber establecido para-
rayos punteagudos en el castillo. Se vieron las nubes
tempestuosas lanzar fuertes relámpagos antes de lle-
gar á este edificio, pero después que pasaron encima del
pararayos quedaron como carbones apagados, sin dar
señal alguna luminosa.

Gran número de habitantes de un pueblo cerca
de Munich, armaron sus casas de pararayos á conse-
cuencia de un siniestro que allí tuvólugar. Al poco
tiempo notaron ya el saludable efecto de la obra, pues
el pueblo, que con frecuencia era castigado por el gra-
nizo y las tormentas, lo fue muchísimo menos en lo
sucesivo.

En 1815, á consecuencia de un rayo que cayó en
una iglesia de Brunswick, se establecieron parara—
y os en todas las demás, en los edificios públicos y en
muchas casas particulares, y desde esta fecha has-
ta 1827, sólo una nube de granizo visitó la localidad
en 1822, mientras que á distancia de una legua fue-
ron frecuentes las tormentas, con los desastres que las
acompañan (1).

Aunque en estos últimos ejemplos no se expresa
al parecer tan claro como en los primeros el efecto
de las puntas, se deduce de su examen que la ausen-
cia de tempestades es la de truenos y relámpagos,
lo cual fue debido á la neutralización silenciosa de los
pararayos.

(1) Sestier, De la foudre, tomo II.
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• Estos techos y otros que aun pudiéramos citar,
son bastante elocuentes para probar que la acción
preventiva de los pararayos és tan importante ó más
que la preservativa; y que no sólo debemos atender á
ella^ sino que hasta puede ser perjudicial no conce-
derle la preferencia que merece. :
, • En una palabra, si el objeto de los pararayos;es
evitar los efectos desastrosos del rayo, es bien claro
que previniéndolos se evita hasta su manifestación,
lográndose lo que se desea sin llegar al último extre-
mo, que no siempre se encuentra exento de peligros•
;. • • Cuanto; acabamos de decir, tiene un sólido apoyo

-enlas experiencias, ejecutadas por Mr, Perrot^ que
creemos conveniente consignar aquí, tomadas del
extracto dado por la Academia de Ciencias de Pa-
rís (1). .:• .; , , - , • • : • - . . ;: -: ' , . .

A u n platillo metálico fuertemente electrizado,re-
presentando una nube, se le aproximaron lenta y
sucesivamente: primero, una barra metálica termina-
da en un botón redondeado; segundo, una punta co-
mo la propuesta por la Academia; tercero,, una punta
muy afilada.; , ; : :

Los resultados fueron los siguientes:.. / :
I.0,; La barra redondeada permaneció sin acción

alguna neütralizadora, hasta que aproximada con-
venientemente al platillo saltó de éste la chispa. Es-
ta distancia ge tomó como unidad. " ',

2° ¡Cargado de nuevo el platillo, se le aproximó
la punta, propuesta por la Academia, empezando á
ejercer su acción neutralizadora á una distancia de
1 2 u n i d a d e s . ; : . ;:.- ••, •••••.•.:. ;.;• ,' ;. : : . ; ¡ : :. :•-•• ^ '

3." Aproximando al platillo cargado la punta afî -

(1) Cometes rendue, vol. LVIII (1864),, pág., 115. ,
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lada á la: distancia de: 12 unidades enique'la:;!
rior¡ no; ejercía acción alguna, la desoargó:

n e a m e n t e u ; V - ••'. . •' •••.-.•.,. .-::•''. . , 4 :,•:-. , ; p ¡ ;

::4¿*. ;La acción'de la punta afilada sobre el platillo,
empezaba á ejercerse: á una distancia" dé 170 uni^
d a d e s ; . • • • - . • ; •- • • • ' • : : .•• : - . • • • : - . . • • - - • • •

Es decir, que la acción neutralizadora de la pun-
ta afilada se extendía á una distancia 17Q veces ma-
yor que la tomada como unidad, ó sea 14 veces más
lejos que la acción de la punta admitida por la Aca-
demia. • . . ; .' ; ••.-.• '

Estas experiencias, que hasta :hoy no haq sido
puestas en duda por nadie, corroboran cuanto sobre
el particular hemos expuesto, : ^

La Academia de Ciencias de París, sin duda con
el objeto de hacer más económica la construcción;de
estos aparatos, puesto que las puntas; afiladas son con
frecuencia fundidas por el rayo, ó tal vez para evi-r
tar el cuidado de una vigilancia activa y las repa-
raciones consiguientes, ha establecido el principio
de que nos ocupamos; pero no podemos admitir que
una cuestión económica de escasa importancia se an-^
teponga á la protección de las vidas de losr.hombres
y á la seguridad de edificios que interesa conservar.

El coste de un pararayos comparado con el valor
de los edificios y : objetos de arte que en ellos se encier-
ran, es insignificante; mucho más si se relaciona con
la vida de muchas-personas y hasta- la existencia de
poblaciones: enteras,; como es -el caso de la voladura
de un almaeenide pólvora. Creemos por tanta que
proceder¡ de aquel modo es' una economía mal enten-
dida, contraria al objeto que! trata de conseguirse.
Al establecer un pararayos no podemos comprender
que:se proceda con economía^ y el construictor de es-
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tos aparatos no debe prestar atención alguna á esta
consideración; el gasto es siempre pequeño, pero aun-
que no lo fuera, reconocida la necesidad de la obra,
no queda otro arbitrio que ejecutarla como correspon-
de ó prescindir completamente de ella; que quedará
mejor preservado un edificio sin pararayos, que colo-
cando uno defectuoso ó en malas condiciones.

Del mismo modo, el frecuente examen del apa-
rato y la ejecución de las reparaciones necesarias son
tan importantes para preservar el edificio protegido,
como puede serlo su buena construcción, siendo no
sólo de interés, sino hasta imprescindible una vigi-
lancia eficaz sobre los pararayos. Si las puntas afila-
das se funden con frecuencia por las descargas de las
nubes, hay medios de evitarlo, como en su lugar ve-
remos; pero aunque no los hubiera, es preferible un
entretenimiento frecuente, á privar á estos aparatos
de su acción preventiva, cuya eficacia é importancia
hemos'demostrado.

La situación de los pararayos sobre los edificios
rayos' no es de modo alguno indiferente para que llenen

cumplidamente su objeto. Cuando en las construccio-
nes se encuentran cúpulas, campanarios, torreones
ú otras partes elevadas, no cabe duda de que en ellas
deberán colocarse estos aparatos, conforme á los prin-
cipios expuestos; pero aunque esta situación esté co-
nocida, importa mucho saber la extensión á que al-
canza la influencia protectora, para poder graduar la
distancia que debe separar uno de otro. En el estado
en que hoy se encuentra la ciencia, no es posible fi-
jar de una manera precisa la esfera de acción que al-
canza un pararayos. Para que la resolución de esta
cuestión fuese completa, se necesitaría poseer datos
de experiencia, en los que examinando poruña parte
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la altura de estos aparatos, naturaleza de sus partes,
forma, continuidad del conductor y comunicación con
la tierra, se fije también la distancia horizontal de
la barra del pararayos al punto herido por el meteo-
ro, la forma, naturaleza y elevación de este punto,
la proximidad de masas metálicas, su aislamien-
to, la forma del rayo y otras circunstancias de in-
terés; y como se carece de estas observaciones, debe-
mos reducirnos á admitir lo que todo el mundo ad-
mite, en cierto modo de una manera empírica, aun-
que, hasta ahora no haya dado la experiencia prueba
alguna en contrario.

En 1778, Mr. Lé Roy admitía que la acción pre-
servativa de un pararayos se extendía horizontal-
mente en todos sentidos á una distancia mayor que
tres veces su altura. Esta hipótesis fue desde luego
adoptada, hasta que Mr. Charles, apoyado en hechos
de observación, de los cuales resultaba que objetos
situados dentro de esta zona habían sido heridos por
el rayo, la redujo á un espacio circular de radio igual
á dos veces la altura del pararayos. La experiencia
ha demostrado hasta hoy que los cuerpos colocados á
esta distancia no han sido nunca heridos por el rayo.

La Academia de Ciencias de París, en el informe
dado por Gay-Lusac acerca de los pararayos en 1823,
adoptó también esta última opinión, la cual volvió á
indicarse como buena por la misma corporación en
1854, aunque manifestando entonces su carácter em-
pírico y la conveniencia de que se hicieran obser-
vaciones sobre este punto por las personas que estu-
vieran en aptitud de ejecutarlas.

• De este principio se deduce, que cuanto más ele-
vada sea una barra de pararayos, mayor será su efi-
cacia; pero no puede exagerarse esta dimensión, por
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que es 'sabido qué muclías veces las nubes tempestuo-
sas tienen escasa altura, 'f en tal caso, si íueran infe-
riores al aparato, no tendría éste influencia alguna
sobre ellas. Aun así, no se considera la misara'esfera
de acción en los pararáyos ordinarios que en los colo-
cados en los campanarios ó torres de las iglesias ú
otros puntos elevados, reduciéndola en este caso á un
círculo de radio igual a la altura de la torre, incluso
el aparato, sobre la cubierta del edificio.

Las cubiertas metálicas de los edificios deben in-
fluir también sobre el espacio protegido por los para-
rayos, puesto que ejerciéndose sobre ellas la influen-
cia de la nube, disminuye en cierto modo el efecto
del aparato, limitando por lo tanto su esfera de'acción;
pero no se tienen datos para fijar esta influencia ni
expresarla ón términos prácticos, i

Mr. Callaud, en su tratado de pararáyos, señala
como espacio protegido por estos, un cono cuyo ver*
tice esté en el punto más alto del aparato y cuyas
generatrices tengan sobre, el'eje^ que es la misma
barra, la inclinación de 45°. De este modo, el radio
de acción queda reducido á la mitad del marcado por
la Academia de Ciencias de /París; y aunque dicho
señor manifiesta que el fundamento de esta determi-
nación reposa en experiencias de gabinete, como no
las detalla, nosotros conservaremos el radio igual al
doble de la altura para el círculo protegido, mientras
no tengamos datos fijos que aseguren lo contrario.
Por último , la comisión encargada de estudiar el esT

tablecimiento de- los pararáyos en los edificios muni-
cipales de París, admite que en una construcción: or-
dinaria, una barra protege eficazmente el volumen de
un cono de revolución teniendo la punta por vértice
y por base un círculo á la altura del caballete del te-
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jado, cuyo radio sea la altura de la barra multiplieá-
dá;pOr.l,75. = ; '• ¡ • •• • • . . > • / . • ' : ; ' ; : . ' ; ; . ; . )

Resulta de aquí > como hemos dicho,,; que entre
ciertos límites cuanto mayor sea la altura d,el para-?
rayosj mayor será también el espacio protegido,; por
lo tanto, hay ventaja en aumentar aquella, por el me-
nor número de dichos aparatos, que^ serán precisos par$
proteger un edificio. Sin embargo, además,de la cir-
cunstancia que hemos apuntado respecto de la altura
de las nubes tempestuosas, la dificultad de construc-
ción y la de consolidar convenientemente una barra
de hierro de gran altura expuesta á los fuertes'jyien-
tos sobre la cubierta de los edificios, ha reducido aquel
límite á 10 metros para las más altas, dependiendo
esta dimensión en gran parte de los edificios próxi-
mos al que trata de protegerse y de la naturaleza de la
cubierta. En un edificio, por ejemplo, que tenga una
cubierta metálica, convendría elevar los pararayos
á la mayor altura posible ó mejor multiplicarlos, adop-
tando además cuantos medios conduzcan á hacer su
influencia más eficaz y de que trataremos luego.

Délo expuesto se deduce, que cuando se quiera
proteger un edificio contraías descargas eléctricas de
las nubes, elegidos los puntos principales, como los
miradores, torreones, etc., que por su altura ó situa-
ción exigen la colocación, de un pararayos, se distri-
buirán los demás, con arreglo al radio del círculo que
protegen, doble de su altura, fijando ésta inferior al
límite de 10 metros indicado, pues, á excepción de
casos muy especiales , siempre hay más ventajas
en multiplicar estos aparatos, que en llegar ó exce-
der de la altura límite.

Muchas veces se disminuye la altura de los para-
rayos sólo por razón de economía; pero como hemos
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dicho en otro lugar, atender con preferencia á esta
circunstancia, cuando se trata de preservar un edifi-
cio de su destrucción ó de 'evitar las desgracias per-
sonales que puede causar el rayo, es en nuestro con-
cepto seguir un camino falso y torcido, que sólo pue-
de conducir al descrédito de tan útil invención entre
la generalidad de las gentes y á gastar inútilmente
cuanto se dedique á este objeto.

También se aconseja por algunos constructores la
colocación de pararayos en sentido de la dirección
más frecuente de las tempestades. Esta disposición
nos parece viciosa; pues además de perderse altura
con el mismo gasto, la neutralización del fluido de
las nubes por la punta del pararayos tiene lugar en
todos sentidos, y la dirección del rayo no siempre es
vertical, sino que afecta la más conveniente hasta
llegar al punto de atracción, como se ha visto en los
ejemplos citados en el capítulo III. La frecuencia de
las tormentas en una localidad y en dirección deter-
minada, debe tenerse muy en cuenta al tratar del
establecimiento de los pararayos, no sólo para calcu-
lar su número, sino para determinar su posición
en el edificio que se trata de proteger.

Los objetos que se elevan á mayor altura que el
edificio ó deben ellos mismos estar dotados de pa-
rarayos ó destruirse si es posible. Las nubes tem-
pestuosas ejercen su acción sobre estos objetos, árbo-
les ó construcciones, y podrá producirse la descarga,
sin que el pararayos menos elevado lo evite, pu-
diendo llegar el caso hasta de lastimar el mismo edifi-
cio protegido, puesto que los referidos objetos impi-
den en cierto modo al pararayos ejercer su benéfica
influencia.



CAPITULO VI.

AGUJAS.-PUNTAS.-PUNTAS MÚLTIPLES.

COLOCACIÓN

DE LAS AGUJAS EN LOS EDIFICIOS.

Un pararayos no es otra cosa que un buen con- ^f^J^n

ductor de la electricidad no interrumpido, que co- los|*s
rara-

municando eficazmente con el depósito común por
su extremidad inferior, se termina en la superior por
una aguja suficientemente elevada para dominar el
edificio que se trata de proteger. De esta defini-
ción, que es la dada por la Academia de Ciencias
de París en su informe de 14 de Enero de 1867, se
deduce la división de estos aparatos en tres partes
principales: la aguja, el conductor y la comunica-
ción con la tierra. Todas contribuyen á la realización
del objeto propuesto, y si se quiere su condición prin-
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cipa!, la conductibilidad, exige iguales requisitos en
todas ella; pero la situación y servicio especial que
cada una ha de cumplir, envuelve condiciones par-
ticulares que debemos'estudiar separadamente.

La aguja tiene por principal objeto neutralizar el
fluido libre de las nubes tempestuosas ó conducirlo á
la tierra cuando se produce la descarga, y para con-
seguirlo deberá reunir las condiciones de terminar
en una punta afilada y estar formada por uno "de los
metales que conduzca mejor la electricidad, y que al
mismo tiempo ofrezca resistencia suficiente á los
agentes á que se halla expuesto.

Los coeficientes de conductibilidad eléctrica de
los metales, tomando por unidad el de la plata, son
los siguientes: ;.
Plata 1,000 Hierro 0,123
Aluminio 0,980 Latón 0,120
Cobre... . . . . . 0,914 Plomo.. . . . . .0 ,083
Oro... . . . . . . 0,655' Platino. . . . . . 0,082
Zinc 0,242 Nikel 0,077
Estaño 0,137 Mercurio 0,018

La simple inspección de esta tabla dá desde lue-
go á conocer que si se exceptúan los metales precio-
sos y aquellos cuya fusibilidad es muy grande, sólo
el cobre y el hierro pueden emplearse para el objeto
que ños ocupa, y como el primero no posee condicio-
nes de resistencia para constituir toda la aguja del
pararayos, se adopta generalmente el hierro, aumen-
tando las dimensiones de su sección trasversal para
ponerlo en condiciones análogas á las del cobre, res-
pecto á la conductibilidad eléctrica.

Pero el hierro no puede emplearse en la parte su-
perior de la aguja, que es lo que constituye la punta
del pararayos, aunque se la dore como algunas veces
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se ha hecho á causa de su" fácil destrucción por los
agentes atmosféricos. Se elige para este objeto otro
metal mejor conductor, más inalterable ó menos fu-
sible, y según se atienda con preferencia á cada una
de estas condiciones, se han propuesto diversas es-
pecies de puntas que vamos á describir.

Mrs. Deleuil, constructores de pararayos de París, p
presentaron á la Academia de Ciencias dos tipos dede f^iiD

puntas de platino, una sólida y otra hueca, que fue-
ron aprobadas por dicha corporación; la primera, re-
presentada en la figura 1, lámina 1.a, está formada por
un cono de este metal de 0m,02 de diámetro en la base
y 0m,04 de altura. Una tuerca de0m,01 de diámetro y
0m,01 de longitud, abierta en la base del cono, da alo-
jamiento á la rosca formada al extremo de la barra de
hierro, y un pequeño rebajo practicado en un punto A
cualquiera de la superficie lateral, sirve para poder
atornillarla fuertemente sobre la barra, evitando el
resbalamiento que tendria lugar sin él. .

La punta hueca, propuesta con el objeto de hacer
más económico el uso del platino, es la representada
en la figura2, lámina 1.a, en que la parte dibujada de
trazos representa este metal; la aguja de hierro se ter-
mina en una punta exactamente igual al hueco que
forma la de platino, soldando ésta á aquella en toda
su extensión, á fin de que la unión sea íntima en
toda su superficie.

Ambas puntas, además del inconveniente señala-
do de ser poco agudas, tienen el de su escasa con-
ductibilidad, el elevado precio del platino y la difi-
cultad de encontrar obreros con la habilidad suficien-
te para construirlas en todas partes; y aunque poseen
en cambio las propiedades de ser casi inalterables por
los agentes atmosféricos y poco fusibles, no llegan á

7
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compensar estas ventajas los defectos señalados. Otro
inconveniente que creemos notar en la disposición de
la punta sólida, es la rosca practicada al extremo de
la barra de hierro, que la debilita, exponiéndola á una
ruptura por la raiz de aquella. Este defecto se evita-
ría abriendo dos tuercas, una en la barra de hierro y
otra en la punta de platino, figura 3, lámina 1.a, é in-
troduciendo en ellas sucesivamente un tornillo de
hierro de la longitud exacta de las dos tuercas. La
unión en uno y otro caso se refuerza con soldadura de
estaño ó cobre.

La segunda disposición propuesta, haciendo hue-
ca.la punta de platino, además de los inconvenientes
enumerados, ofrece aun mayores dificultades de eje-
cución en la punta misma y en practicar bien la sol-
dadura;* pues en cuanto á la acción galvánica que se
pretende puede desarrollarse al contacto del hierro y
del platino, metales cuyos grados de oxidación son
tan distintos, no la creemos suficiente para dar lugar
á la destrucción de la aguja, tanto más' cuanto que
si la soldadura está bien hecha no se hallan en con-
tacto aquellos metales.

Puntas de D. Eduardo Rodríguez, en su Instrucción práctica
hierro con j> i j

precipitado sobre los pararayos, propone íormar la punta por me-
de platino, ¿io de la lima al extremo de la barra de hierro, cu-

briéndola después con una capa de cobre en una ex-
tensión de un decímetro, haciendo uso de la galvano-
plastia, y después por igual procedimiento cubrir ésta
con otra capa de platino. Este método, fácil y senci-
llo cuando se poseen los elementos necesarios, no lo
creemos de uso general ni puede aconsejarse mien-
tras la experiencia no acredite su eficacia, pues hasta
ahora es bien poca la adherencia que ofrecen los pre-
cipitados galvánicos.
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La misma Academia de Ciencias ya citada, en vis- Puntas
ta de los inconvenientes mencionados, acepta la idea Mrs° De-8

de Mrs. Deleuil, que proponen una punta de cobré
como la representada en la figura 4, lámina 1.a Esta
se compone de un cilindro de dicho metal, de 0m,02 de
diámetro, como el extremo superior de la barra de hier-
ro, y de Om,2O de longitud, terminando en la'parte su-
perior por un cono de 0m,03 á 0m,04 de altura. La
unión de la punta con la barra de hierro se ejecuta
del mismo modo propuesto en la punta de platino.

La mayor alterabilidad del cobre comparado con
el platino, por la influencia de los agentes atmosféri-
cos, puede producir alguna modificación superficial
en la punta propuesta; pero las ventajas que propor-
ciona compensan con exceso este inconveniente. En
efecto, como el cobre es uno de los cuerpos que me-
jor conducen el calor y la electricidad, se calentará
mucho menos que el platino por el paso de las cor-
rientes eléctricas, y con los medios que pueden adop-
tarse para dividir éstas, se evita su fusión y hasta la
oxidación profunda; además de que nada impide que
se dore á fuego la punta, en cuyo caso desaparece este
último inconveniente. Debe añadirse á estas venta-
jas la del bajo precio del cobre respecto del platino
y la circunstancia, no despreciable por cierto, de en-
contrarse en todas partes aquel metal y obreros que
lo trabajen con perfección.

En el Tratado sobre los pararayos publicado r e - Punta pvo.
cientemente en Francia por Mr. Callaud, después de
rechazar toda punta que no sea de oro ó de platino,
propone dicho señor la de este último metal, que en
tamaño natural se representa en la figura 5, lámina 1."
El ángulo en el vértice es de 7 á 10 grados, terminan-
do inferiormente bien sea en la rosca que se dibuja en
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la figura ó en sección plana, con una tuerca abierta
en la base para atornillar la rosca dispuesta en una
barra de cobre, que ha de seguir precisamente á la
punta de platino. La unión se consolida con solda-
dura de plata y estaño, y en la última disposición de-
berá además atravesarse con un pasador. La barra de
cobre donde se atornilla la punta de platino, aumen-
ta gradualmente de grueso en toda su longitud, que
es deOm,3O á 0m,50 según la longitud de la aguja,
terminando en su parte superior por un refuerzo Á,
figura 6, lámina 1 .a, que consolida aquella unión, y en
la inferior por un tornillo que se ajusta sobre la doble
tuerca B, que, como la barra, es también de cobre
fundido. Esta pieza afecta la figura que queda repre-
sentada , practicándose una sección exagonal en su
parte central para facilitar la operación del ajuste. La
tuerca inferior tiene por objeto asegurar la barra de
hierro que completa la aguja, por el tornillo en que
termina su parte superior. Como todos los construc-
tores de pararayos, aconseja Mr. Callaud que la par-
te que constituye la punta, esto es, la punta de pla-
tino y la barra de cobre, no se unan á la barra de
hierro hasta el último momento, ó si es posible des-
pués de establecida esta última, para evitar los cho-
ques y golpes que pudieran dislocar las uniones. Con
igual objeto debe evitarse dar fuertes golpes para
asegurar las agujas en las partes de los edificios don-
de deben colocarse, á fin de impedir que salte la pun-
ta, como varias veces se ha verificado.

ijuntapro- Mr. Michel, constructor de pararayos de París,
puesta por ' J. </ i

Mr. Michei. propone otra disposición en las puntas, que está re-
presentada en la figura 7, lámina 1.a Este construc-
tor no considera indispensable la punta de platino 5

siendo suficientes en su concepto, una de cobre fuer-
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temente dorada áfuego, ó aun mejor, formada por la
aleación ordinaria del metal de las monedas, 835 partes
de plata y 165 de cobre. Construida así la punta y
abriendo en su base una tuerca, se atornilla en un
trozo de cobre C, provisto en su parte superior de un
tornillo y en la inferior de una tuerca, que á su vez
da alojamiento al tornillo en que termina la parte
superior de la barra de hierro que completa la aguja.
Las piezas Pj C deben estar preparadas de antemano
y cuidadosamente construidas. Para asegurar el con-
tacto en las uniones, se propone colocar entre las dos
superficies una roldana de piorno limada recientemente
para despojarla del óxido formado, la cual, aplastán-
dose al atornillar las partes, establece un contacto
perfecto entre unas y otras. La unión de los trozos
C y T se consolida además con el pasador g, el cual
entra k tornillo; y tanto esta unión como la de las
partes P y Cse refuerzan con soldadura de cobre, con
la cual se cubrirá por completo la junta, extendiéndo-
la por cada una de ellas en una longitud de 0m,04á
O11,05 y con un espesor mínimo de 0m,002. Recomien-
da también que la punta no se coloque en su lugar
hasta que lo estén las demás partes, evitando sobre
todo dar fuertes golpes, que dislocan las uniones y
hacen inútiles las precauciones tomadas. *

Tales son las principales disposiciones que se acón-
sejan como eficaces para la construcción de las pun- tes-
tas de los pararayos ; pero como habrá podido obser-
varse al describrirlas, ni están conformes unas con
otras, ni puede tomarse como tipo ninguna de ellas.
Nosotros creemos, sin embargo, que con los elemen-
tos que hoy dan la ciencia y la observación, hay da-
tos bastantes para deducir la que mejor llene su ob-
jeto, como vamos á demostrar.
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La punta de la aguja, propiamente llamada así,
á pesar de cuanto se ha dicho para establecer la nece-
sidad de que se haga de platino, está reconocido por
la misma Academia de Ciencias y por varios cons-
tructores que puede sustituirse con ventaja por otros
metales, entre ellos el cobre; y así lo prueba la tabla
de conductibilidad eléctrica que hemos expuesto,
donde el platino figura en los últimos lugares. Una
sola razón respecto de este metal, su poca fusibilidad,
lo ha hecho preferir hasta ahora; pero la consideración
de que ofreciendo el cobre menos resistencia al paso
de la electricidad, se calienta menos, y la posibilidad
de dividir la acción de la descarga por el uso de las
puntas múltiples, quita todo el Valor á este argumen-
to. La alterabilidad del cobre por los agentes atmos-
féricos, desaparece dorando á fuego las puntas, con
cuya operación adquieren condiciones muy ventajo-
sas. Creemos poder deducir délo expuesto que las me-
jores puntas de las agujas de los pararayos, serán las
que se construyan con el cobre. Pero es indispensa-
ble que éste sea puro, porque es sabido que la ley de
conductibilidad expresada se refiere á los metales en
estado de pureza, y que cualquier cuerpo extraño que
los altere, hace variar de una manera notable el coe-
ficiente.

El empleo del cobre para las puntas de los para-
rayos, lleva en sí otra ventaja no despreciable. Según
hemos visto, todos los constructores convienen en
que las uniones de las diferentes partes de la aguja
han de ser sólidas, reforzándolas, bien sea con pasa-
dores ú otros medios, y con una soldadura que las pre-
serve, á fin de evitar las dislocaciones á que se hallan
expuestas. También se ha visto que en general se
aconseja el establecimiento de un trozo de cobre en-
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tre la punta de platino y la barra de-hierro, loque da
lugar á dos uniones; y como ahora suprimimos una
de estas partes, queda sólo otra, y por lo tanto un mo-
tivo menos de destrucción de las agujas.

Las demás condiciones que deben reunir las pun-
tas, se deducen fácilmente del examen de las que he-
mos 'descrito, y las consideraciones que sobre cada
una hemos hecho; así, sin detenernos en nueva discu-
sión, expondremos las conclusiones que en nuestro
concepto se deducen de cuanto queda mencionado.

Demostrada en otro lugar la conveniencia de que
las puntas sean agudas, puede formarse un ángulo en
el vértice del cono de 10° á 15°, para lo cual, supo-
niendo la base de 0m,02 de diámetro, se trazará la al-
tura de 0m,08 á 0m,09. Esta parte de la punta deberá
dorarse fuertemente á fuego ó por medio de la galva-
noplastia si se creyera conveniente, aunque, como
hemos dicho, este último dorado es poco sólido.

El cono de cobre se prolongará inferiormente en
un cilindro de 0m,30 á 0m,50 de longitud, según la
que tenga la aguja y que podrá ser: 0m,30para agu-
jas de 3 á 5 metros, 0m,40 para las de 5 á 7 y 0m,50
para las que tengan mayor longitud. Terminará en
su parte inferior por una rosca de 0m,01 de diámetro y
0m,020 de longitud.

La barra de hierro que debe completar la aguja,
tendrá en su parte superior 0m,02 de diámetro y con-
tinuando desde aquí hasta la base en forma cónica ó
piramidal, terminará por un cuadrado de 0m,04á0m,05
de lado en el primer caso, ó por un círculo del mis-
mo diámetro en el segundo. En su parte superior se
abrirá también una rosca igual á la que termina la
punta de cobre y su parte inferior concluirá del modo
que diremos más adelante.
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La unión de ambas partes, punta de cobre y barra
de hierro, podrá ejecutarse por el método propuesto
por Mr. Callaud, que ofrece todas las condiciones de
solidez apetecibles. La doble tuerca, de cobre fundido,
podrá tener una longitud total de 0m,040á0m,050, re-
forzando las uniones con soldadura de cobre en una
extensión conveniente por ambos lados y con un es-
pesor de 0m,002 por lo monos.

Tal es la aguja que en nuestro concepto reúne
mejores condiciones entre las diferentes que hemos
descrito. En lo que acabamos de indicar, nada nuevo
establecemos, pues todas las partes están deducidas
eligiendo lo más aceptable de cuanto se ha propuesto
hasta ahora, bien sea por constructores acreditados ó
por la Academia de Ciencias de París.

La figura 8, lámina 1.a, representa la punta des-
crita como principal en las agujas de los pararayos,
dándole este nombre para distinguirla de las secun-
darias de que vamos á ocuparnos (1).

puntas La ciencia debe á Mr. Perrot la aplicación prác-
múltiples. r \

tica de las puntas múltiples; el perfeccionamiento
más importante introducido en la construcción de los
pararayos desde su invención y que, según dijimos
en otro lugar, fue propuesto en España por el Direc-

(1) En una relación presentada á la Academia de Ciencias de
París por Mr. E. Saint-Edme, se dice que construyendo las agujas
de los párarayos de dos metales diferentes se producen defectos en
las uniones, que hacen temer que la conductibilidad disminuya con
eltiempo, como parece haber demostrado la experiencia.

Para evitar estos males se propone construir las agujas de un
solo trozo de hierro recubierto por una capa de nikel, la cual for-
mará en la superficie un barniz protector contra la oxidación, po-
seyendo la conductibilidad necesaria.

Se pretende que el hierro recubierto de nikel es mejor conduc-
tor que el hierro en estado natural.

Nosotros no podemos aceptar esta proposición, puesto que el
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tor de Ingenieros, General Sabatini, á fines del siglo
último.

Hemos dicho repetidas veces que el principal ob-
jeto de la punta de los pararayos es prevenir la des-
carga de las nubes tempestuosas; pero sucede con fre-
cuencia que una punta aislada es insuficiente para
dar paso al fluido descompuesto por la acción de la
tormenta, y bien sea por esta causa ó por producirse
entonces la descarga, se calienta el metal hasta lle-
gar á fundirse, perdiendo así su principal ventaja.
Conociendo Mr. Perrot esta circunstancia, y consi-
derando que por lo general tenia lugar este efecto
por un aumento excesivo de la tensión eléctrica ad-
quirida en la punta única, dedujo la consecuencia
de que rodeándola de otras en forma de corona, se
verificaria por todas á la vez la salida del fluido des-
compuesto, con menor tensión en cada una y sin
producir la elevación de temperatura que hemos in-
dicado. Del mismo modo, neutralizándose la electri-
cidad de la nube por la acción de varias puntas, se
prevenía de un modo más eficaz la descarga. Expe-
riencias concluyentes que relatamos á continuación,
han confirmado esta deducción teórica.

1.° Tomando una botella de Leyden de tres decí-
metros de diámetro y tres decímetros cuadrados de
superficie de armadura, cargada de electricidad por

nikel, como lo demuestran las experiencias de Mr. Becquerel y la
tabla puesta al principio de este capítulo, que es su consecuencia,
ocupa un lugar muy inferior en la escala de conductibilidad, pres-
cindiendo aun de las dificultades que ofrece el colocar una capa de
este metal en barras de 5 metros por lo menos de longitud.'Que es
casi inalterable, no se puede dudar, pero también es más caro, y
creemos que con las prescripciones indicadas, se cumple mejor el
objeto, puesto que, como veremos luego, hay medios para conocer,
automáticamente cuándo cesa la conductibilidad, •
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sólo una vuelta de la máquina, y aproximando una
barra metálica terminada en punta en comunicación
con el suelo, llegó á descargarse aquella por una sola
chispa; pero permaneciendo fija esta distancia y ar-
mando la extremidad de la barra de una corona de
puntas, se verificó la descarga de la botella sin chis-
pa, de una manera silenciosa, sucediendo lo mismo
aun cuando se fue aumentando la carga de la botella
hasta saturación.

2.° Se colocó horizontalmente un disco metálico
representando una nube, con un trozo de algodón
cardado pendiente de su borde, y debajo de aquel,
á cierta distancia, se puso verticalmente una barra
metálica aguzada en punta, en comunicación con la
tierra, pero de modo que el trozo de algodón viniera
á quedar á mitad de altura de la barra. Cuando se
electrizó el disco, el algodón fue atraido por la barra
de hierro, descargándose por una chispa; pero va-
riando la posición de la punta, dirigiéndola hacia el
algodón, la descarga se verificó en silencio, sin ma-
nifestación alguna luminosa. Esta experiencia de-
muestra que la acción neutralizadora de una barra
metálica terminada en punta, sólo se ejerce en la
región superior al plano horizontal que pasa por el
vértice.

Tal es el fundamento de la invención de las puntas
múltiples que desde hace tiempo se ven en los parara-
yos establecidos en los edificios de Suiza, Alemania,
Inglaterra y los Estados-Unidos, no habiéndose hecho
en Francia sino recientemente escasas aplicaciones.

Las disposiciones adoptadas para aplicar este prin-
cipio son muy variables.

En los Estados-Unidos empezaron por construir-
se en forma de candelabro en la parte superior de la
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aguja, como se representa en la figura 9, lámina 1.%
bien sea con tres, cinco y hasta siete puntas. Mr. Per-
rot aconseja la disposición señalada en la figura 10,
lámina 1.a; pero tanto una como otra ofrecen el in -
conveniente de presentar al viento gran superficie,
precisamente en la parte más elevada de la aguja, lo
que la expone á esfuerzos que pudieran alterar su so-
lidez. En este caso, el empleo de las puntas múlti-
ples obligaría á aumentar el espesor de la parte in-
ferior de la aguja.

Las disposiciones de las figuras 11 y 12, lámina 1.a,
presentan más solidez y corresponden mejor que las
anteriores á la decoración usual de los edificios. De-
bemos, sin embargo, hacer notar que las puntas que
parten del pió de la aguja con inclinaciones muy
oblicuas, no ejercen una acción muy eficaz.

Del principio fundamental de las puntas múlti-
ples, se deduce la conveniencia de unir á los parara-
yos los adornos metálicos aguzados en punta, que
muchas veces forman una crestería, figura 13, lámi-
na 1.a, á lo largo de las aristas de las cubiertas de los
edificios. Gomo manifestamos al tratar de la acción
preventiva delospararayos, tales adornos son un mo-
tivo de peligro si el edificio carece de estos aparatos;
pero en caso contrario, contribuirán grandemente á
su eficacia uniéndolos con la aguja.

El uso de las puntas múltiples se presta muy bien
á hacer de los pararayos un motivo de decoración
de los edificios, bien sea por su colocación al pié de
las agujas ó en su tercio inferior, como representan
las figuras 11, 12, 14 y 15 de la lámina 1.a

La parte inferior de la aguja se construye siem- a e e
r ° J J rior de la

pre de hierro y puede ser cónica ó piramidal. Algu-fts™a<
nos constructores aconsejanque se emplee con prefe-
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rencia el hierro redondo para evitar las aristas, que son
siempre un motivo de destrucción y porque su eje-
cución es más fácil. En todos casos debe emplearse
el hierro forjado y no el fundido, por ser éste menos
elástico, más quebradizo y más difícil de conseguir
en él una homogeneidad perfecta.

Aunque conviene siempre emplear para las agu-
jas las barras de hierro de mayor longitud, en las de
gran altura es preciso ejecutar algunos empalmes.
Esta operación", cuando se hace á la forja, produce
casi siempre defectos de homogeneidad y por lo tan-
to exposición á roturas por las mismas uniones. Se
prefiere dividir las agujas en trozos y ejecutar los
empalmes por otros procedimientos. Para ello, figu-
ra 16, .lámina 1.a, se abre una tuerca en cada uno de
los extremos que se desean unir, de diámetro igual á
la mitad del total de la barra y de 0m,05 á 0 , 0 6 de
longitud, en las que se atornilla una barra de hierro
preparada al efecto, de longitud igual á la de las
dos tuercas dichas. La unión se refuerza con una
abrazadera de cobre perfectamente ajustada que com-
prenda toda la junta y soldada perfectamente, de-
biendo cuidarse de que las soldaduras rebasen las
uniones.

En la parte inferior de la aguja se forma una sa-
liente A, figura 17, lámina 2.a, para evitar que el agua
de las lluvias se introduzca entre las maderas por la
unión de la aguja y las deteriore. Este sombrerete
se forja al construir la parte inferior de la aguja, for-
mando parte integrante de ella y quedando después
de colocada ésta, fuera de la cubierta é inferior al
conductor, como veremos luego.

colocación La colocación de las agujas de los pararayos so-
jas, brelos edificios y su unión á las armaduras de las
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cubiertas de estos, varía según la altura de aquella
y la disposición de las cerchas. Las condiciones á
que debe satisfacer esta unión, son, por un lado, que
se ejecute sin necesidad de golpear, para no quebran-
tar las uniones de las diferentes partes de que está
formada la aguja, y por otro, que ofrezca solidez su-
ficiente para resistir á los fuertes vientos que puedan
dislocarla. Ambas condiciones son importantes y
conducen al mismo fin; pero la segunda exige que
se adopten cuantos medios ofrezcan las circunstan-
cias especiales de las cerchas en cada caso, á fin de con-
seguir el resultado que se desea, teniendo presente
que cuanto mayor sea la altura de la aguja, tanto
más expuesta se encuentra y deben adoptarse por lo
tanto mayores precauciones.

Algunos ejemplos podrán servir de guía en los
casos prácticos que puedan ocurrir.

Cuando la altura de la aguja sea pequeña, pue- Agujas de
den clavarse ¿os --escuadras de hierro á la hilera ó <™i.
cumbrera y dos planchas de hierro á un poste vertí-
cal si se encuentra á su proximidad, amuescando la
aguja entre ellas; ésta deberá también terminar en
punta, clavándola al indicado poste. Mejor que este
medio, que no siempre es aplicable, es el represen-
tado en la figura 19, lámina 2.a: la aguja queda suje-
ta entre dos escuadras de hierro, en las que se ha pro-
porcionado un rebajo donde encaja perfectamente.

En el caso de que la aguja deba fijarse sólo en la
hilera ó cumbrera, figura 18, lámina 2.a, se practica
en ésta un taladro para el paso de aquella, la cual ter-
mina en una rosca y tiene enlaparte superior un tope
que la detiene en la cara superior de la hilera. Dos
placas de hierro de 0m,02 grueso, amuescando la h i -
lera, proporcionan la resistencia necesaria para que



110 . PARARAYOS.

por medio' de la tuerca inferior de la aguja quede ésta
sólidamente sujeta.

Si la aguja debe sujetarse á un poste, un pendo-
Ion ó cualquiera otra pieza vertical, puede adoptarse
el medio representado en la figura 20, lámina 2.a

La aguja se apoya sobre una de las caras ,'del poste,
manteniéndola en esta situación por medio de dos
abrazaderas de hierro terminadas en tornillos, por
cuyo medio se ajusta fuertemente. Un tope colocado
ala altura déla abrazadera superior, y un tornillo con
tuerca en que termina la aguja inferiormente, pre-
vienen los movimientos en sentido vertical,

lar- Cuando las agujas son largas es preciso que de-
bajo de la cubierta tengan también cierta longitud,
para apoyarlas en las partes de la armadura que me-
jor se presten á ello. En estos casos deberá procurar-
se otro apoyo además del que ofrece la hilera, y si no
fuera posible encontrarlo en las piezas de la armadu-
ra, se proporcionará por medio de u» puente, una
tornapunta ú otra pieza cualquiera, colocada con este
objeto. .

En el caso de poder fijar la aguja en una cercha,
figura 17, lámina 2.a, se elige con preferencia el pen-
dolón, paralo cual, atravesada la hilera del modo di-
cho, se fija á aquel por los tornillos CC, establecien-
do en la básela pieza B, que impide todo movimien-
to hacia abajo. En la figura 21, lámina;2.a, A, indica
otro sistema análogo al anterior, usando estribos de
hierro en vez de los tornillosque atraviesan la aguja.
En este caso, y siempre que se empleen los estribos,
convendrá acuñarlos fuertemente para que no haya
hueco alguno que pueda ser luego causa de movi-
miento y dislocación.

Se ha propuesto, en el caso que consideramos,
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para no debilitar la hilera con el taladro abierto para
el paso de la aguja, apoyar ésta á una de sus caras la-
terales], sujetándola contra la hilera por medio de un
taco de madera, donde se abre una muesca del grueso
de la barra, y obrando del mismo modo en la parte
inferior sobre el otro punto de apoyo, bien sea t i r an-
te , puente ú otra pieza de la armadura; pero este me-
dio, como todos los que no sujetan la aguja directa-
mente sino por el intermedio de estribos, tacos ú otras
piezas, ofrece por lo común huelgos, que pueden pro-
ducir movimientos, siempre perjudiciales a la estabi-
lidad de los pararayos.

Cuando la aguja deba sujetarse á una tornapunta
de la armadura, se verifica del modo siguiente: Se
apoya sobre la hilera de la manera indicada, figura 18,
lámina 2.a, y uniendo a l a aguja dos orejas en un
punto situado entre el tope y sombrerete, abrazan
éstas la tornapunta, figura 21 , lámina 2.a , i? , suje-
tándose allí por un tornillo.

Si en vez de ser de madera la armadura de la cu- Agujas so-bre arma-
bierta, es de hierro, y al tiempo de construirla no
ha tenido presente la colocación de la aguja del pa-
rarayos proporcionando un medio sólido de sujeción,
es forzoso recurrir á las abrazaderas ó estribos pro-
vistos de tornillos, acuñando sólidamente las uniones
y aprovechando para su colocación los medios que
ofrezcan las variadas combinaciones que presentan
las armaduras metálicas.

Puede ocurrir tener que sujetar en una bóveda l a ^ / í
aguja del pararayos. En este caso, después de unir áTeda8'
la parte inferior de la barra de hierro otras dos ó
más barras divergentes que se introducirán en hue-
cos abiertos en la construcción, consolidando la
unión con plomo derretido, se unirá del mismo modo
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el pié dé la aguja, ó mejor, si fuera posible, se pro-
longará ésta hasta atravesar la bóveda, estableciendo
una unión análoga á la indicada en la figura 18, lá-
mina 2.a

En algunos.edificios cubiertos con azoteas, se ha
adoptado el medio de establecer un poste vertical de
madera sobre éstas, asegurando á él la aguja del pa-
rarayos. Este medio no lo creemos conveniente, por
que las maderas expuestas á la intemperie pierden
bien pronto gran parte de su resistencia, establecién-
dose juegos en las ensambladuras y uniones que per-
judican á la solidez de la aguja. En este caso, es pre-
ferible sujetar el pararayos á los muros del edificio,
aunque se pierda algo de altura en la aguja, ejecu-
tando la unión debajo de la cubierta, donde sin duda
se hallarán siempre medios de darle la solidez ne-
cesaria.



CAPITULO VIL

CONDUCTORES.

APOYOS.-COMPENSADOR DE DILATACIÓN.

UNION DEL CONDUCTOR CON LA AGUJA.

El conductor de un pararayos, cuyo objeto es es-
tablecer una unión eficaz entre la aguja y el depósito
común, debê  cumplir con las condiciones siguientes:

1.a Tener una sección suficiente, para no ser
fundido por el paso de la descarga eléctrica de las
nubes.

2.a No presentar solución alguna de continuidad
en toda su longitud, verificándose la unión de las
diversas partes de que puede estar formado de tal
modo, que obren para la electricidad como si fuera
un todo continuo.

Tratando de cumplir ambas condicionesi se han
8
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propuesto diferentes especies de conductores para los
pararayos.

1.° Barras metálicas cilindricas ó prismáticas.
2.° Cuerdas ó cables formados con hilos de cobre,

hierro ó latón.
3.° Cadenas de cobre ó de hierro.
4.° Tubos de diferentes metales. ^
5.° Planchas metálicas unidas unas á otras.

Conducto- Las barras que se emplean para los conductores
r e s f o r m a - . • + •• . - • • • ; , ' • . •

¿os por bar-de los pararayos pueden ser cilindricas o prismati-
Cíls- cas, deberán poseer una homogeneidad perfecta en

toda su extensión y emplearse en su construcción el
cobre con preferencia al hierro, por su mayor conduc-
tibilidad eléctrica y resistir mejor á los ̂ agentes at-
mosféricos. Sin embargo, el .elevado precio de este
metal, relativamente al del hierro, obliga á no usarle
siñó por excepción en algún edificio de gran impor-
tancia; así es que aunque reconozcamos en el cobre
cualidades superiores al hierro para el objeto de que
tratamos, nos referiremos á este último en cuanto

• vamos á decir, por ser el que más generalmente se
emplea. Nos hemos fijado en el cobre, porque el la-
tón no sólo es peor conductor de la'electricidad, sino
que se hace quebradizo por el paso de la corriente,
dividiéndose en fragmentos.

Encontrándose en el comercio con más abundan-
cia el hierro redondo que el cuadrado, se emplea más
generalmente el primero; pero tanto uno como otro
deberán tener una sección suficiente para no ser fun-
didos por la electricidad de las nubes. La Academia
de Ciencias de París fija para las barras redondas un
diámetro de 0m,017 á 0m,022, y para las cuadradas
0m,015 á 0m,20 de lado; y en efecto , según hemos
visto en el capítulo III, la experiencia justifica estas
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dimensiones. En e r caso de emplearse elj cobre, p o -
drían aún reducirse por su mayor conductibilidad.

La imposibilidad de poder construir el conductor
dé una sola pieza empleando barras de hierro, ha obli-
gado á establecer la segunda condición. Se procurará;
sin embargo, elegir las barras de la mayor longitud
posible para evitar uniones, que siempre soii puntos
débiles, adoptando en ellas las mayores precauciones,
á fin de que la conductibilidad sea perfe'etá. Con éste
objeto se han propuesto diferentes medios que vamos
á examinar. , ..: ';.•?

Cuando se emplea el hierro redondo, puede usarse
el método de unión, figura 16, lámina 1.a, ya descri-
to al tratar de las agujas, ó bien el indicado en la
figura 22, lámina 2.a, que consiste en adaptar á una
de las barras del conductor un anillo de mayor diá-
metro, en el que se abre una tuerca para atornillar
la otra barra terminada en rosca. Se suele consolidar
esta anión por medio de una chaveta qué sé dobla por
un' extremo para evitar que se salga, reforzándola
siempre con soldadura de estaño en la extensión; y
grueso que otras voces hemos indicado. Creemos in -
necesario decir, que cuando la posición del conductor
sea vertical, la parte que lleva la tuerca debe ser la
inferior, sosteniéndola por ella para evitar que las
barras sufran esfuerzos inútiles.

Las uniones que acabamos de describir, aunque
propuestas para barras cilindricas, son también apli-
cables á ías prismáticas, porque nada impide darles

• aquella forma en la proximidad de las juntas ; sin
embargo, se emplean en estas más comunmente tes
que indicamos á continuación y que como las- ante-
riores pueden usarse en unas y otras.

Entre estas se encuentra la representada en la
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figura 23,, lámina 2.a, que es la unión propuesta, por
Mrs. Gay-Lusac y Pouillet, en los informes dados por
la Academia de Ciencias de París en 1823 y 1854,
considerando innecesario, por nuestra parte, mayor
explicación que la que proporciona la figura.

Mr. Michel propone para reemplazar esta unión, la
que se dibuja en la figura 24, lámina 2.a, que es más
fácil de construir. Como en las uniones de las partes
de la aguja, propone este constructor intercalar entre
los trozos de hierro amas placas de plomo cepilladas
en el momento de su colocación, para que el contacto
sea eficaz todo á lo largo de la junta; además aconseja
que se cubra dicha junta con soldadura de estaño ó
cobre en toda su extensión y con un espesor mínimo
de un milímetro.

Por último, la Academia de Ciencias tantas veces
citada, en su informe de 14 de Enero de 1867, propo-
ne el medio representado en la figura 25, lámina 2.a

Las dos barras que deben unirse, se ajustan perfecta-
mente en todala extensión de la junta por medio de
los tornillos a, b, cubriendo luego los extremos de las
barras, así como la parte superior é inferior de la unión
con el refuerzo que se ve en el corte por M N, for-
mado de soldadura de estaño ó cobre, que corre en to-
da la extensión que comprenden las dos barras unidas;
además se cubren del propio modo los extremos de
los tornillos de la manera indicada en la figura.

Tanto en esta unión como en todas las indicadas,
deben limarse perfectamente las superficies de jun-
ta, á fin de quitarles la capa de óxido que haya po- •
dido formarse y que el contacto de los metales sea
eficaz.

Como habrá podido verse con sólo la inspección
de las figuras, no todos los medios de unión descritos
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ofrecen las mismas garantías para el paso de la cor-
riente. La importancia que tienen estos detalles en la
construcción de los pararayós es tan grande, que
muchas veces depende su eficacia de ellos solos: por
esta razón, y no creyendo conveniente debilitar el
conductor con cortes de ningún género, ni mucho
menos reducir á cortas dimensiones la extensión que
comprende la junta, no podemos aconsejar otro pro-
cedimiento que el de la figura 25, lámina 2.a, últi-
mamente descrito, en el cual se han adoptado, en
nuestro concepto, cuantos medios son precisos para
evitar los peligros que ofrecen las uniones.

También se ha propuesto por Mr. Callaud ejecutar
á la forja las juntas de las barras, del conductor en el
mismo'sitio donde se coloque el pararayós; pero esta
operación, delicada siempre y peligrosa en algunos
casos, no podemos considerarla aceptable sino en cir-
cunstancias muy especiales, por ejemplo, cuando se
construya un edificio de nueva planta y se trate de
colocar los pararayós antes de terminar la cubierta.
Aun en este caso es indispensable un cuidado es-
merado para darles la debida solidez, pues es sabido
que no siempre son del todo satisfactorias las uniones
ejecutadas en la forja. Todas estas consideraciones son
las que aconsejan elegir las barras para los conducto-
res de la mayor longitud posible, para reducir cuanto
se pueda el número de las uniones.

El conductor del pararayós, para dirigirse á la Apoyos.
tierra, corre paralelo á la cubierta ó muros del edifi-
cio, separado de él de 0 , 1 2 á 0m,15 y sostenido por
apoyos distantes entre sí de 3 á 4 metros; sus for-
mas son variables, según el lugar donde deban su-
jetarse y la idea que ha presidido á su construcción.
Cualquiera que aquellas sean, dichos apoyos deben
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permitir al conductor cierto juego para facilitar las
dilataciones, sin exponerlo á los vaivenes de un vien-
to fuerte que pudiera dislocar el punto de apoyo; y
éste debe verificarse de tal modo sobre la cubierta,
que no ofrezca fácil entrada al agua de las lluvias,
produciendo goteras. • . . : • . .

Con este objeto se emplea muchas veces la dispo-
sición representada en la figura 26, lámina 2.a, ter-
minando el apoyo superiormente en un collar ó una
horquilla cerrada ó abierta y provisto en su parte in-
ferior de un clavo ó tornillo para sujetarlo en las
maderas de la armadura. Cuando la argolla ó la hor-
quilla están cerradas, es preciso introducirla con an-
ticipación por los trozos del conductor antes de colo-
.carlo en su sitio, facilitando mucho la operación la
forma C, quepreviene la salida de aquel por el pasa-
dor que allí queda indicado.

Deberá cuidarse de colocar una planchita de zinc
ó plomo cubriendo el pié del apoyo, para prevenir la
entrada del agua.

Se evita más eficazmente este, efecto adoptando
la disposición indicada en la figura 27, lámina 2.a,
donde el apoyo queda sujeto entre dos de las tejas
que forman la cubierta, y si ésta fuera metálica,.las
planchas de zinc ó hierro solaparían por encima de
la, parte del apoyo perpendicular al claro.

Cuando la armadura de la cubierta se preste á ello
puede usarse el apoyo figura 28, lámina 2.a, que ofrece
gran solidez. La horquilla forma con la base el mis-
mo ángulo que el tejado con la vertical, con lo que
queda aquélla también en esta posición. La base de la
horquilla tiene de 0m,25á0m,30yésta 0m,12 á Pm,15.

Si la armadura del edificio es de hierro, losapoyos
se(sujetarán,sobre ella pormedio de tornillos,pudien-
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do emplearse una cualquiera de las disposiciones in-
dicadas en la figura 29, lámina 2.a •:• • •

Por último i aunque más costosos que los demás,
se han hecho también apoyos articulados, figura 30;
lámina 2.a, que ofrecen la ventaja de facilitar la co-
locación del conductor, pero que al poco tiempo, oxi-
dándose las roscas y tuercas, desaparece aquella pro-
piedad. . • - . . : • ; . : .

Para preservarlos algún tanto de los agentes at-
mosféricos es conveniente galvanizarlos.

•; Los apoyos que deben clavarse en un muro, como
los que mantienen al conductor paralelo á estos, no
pueden terminar ni en tornillo ni en clavo: conviene
entonces dotarlos en su base de una ó más patillas
divergentes que se introducen en cajás.abiertas en la
manipostería, rellenándolas luego de plomo fundido.
La figura 31, lámina 2.a, presenta ejemplos deestas
disposiciones, en las cuales, para evitar que todo el
peso del conductor esté sostenido por el punto más
alto, es conveniente situar los apoyos inmediata-
mente debajo de las uniones, por cuyo medio resulta
cada porción de conductor sostenida por un apoyo.

El conductor debe seguir los cambios de dirección
que muchas veces presentan las cubiertas, así como
las sinuosidades de la cornisa y otros adornos. En es-
tos lugares deberá doblarse la barra con precaución,
sin producir cambios bruscos, evitando •toda unión y
llevándola preparada al efecto al lugar que debe
O C U p a r . - • • . • • - . ; : : . : •; i . ; : .; . : : - •

Los cambios de temperatura producen dilatacio* copensa
, ' , f •' , ,- dordedila

nes y contracciones en los conductores j qiie losexpo-
nen á deformaciones y roturas. El coeficiente de di-
latación del hierro es 0m,00001220; y como es posible
que en un verano, al sol,i llegue el conductor á alean-
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zar la temperatura de 60° y en algún invierno la de
— 20°, sufre un cambio total de 80°. Suponiendo una
longitud de conductor de 100 metros, la dilatación
total al pasar de — 20° á 4- 60° será

0m,00001220 x 100 x 80 = O»,O976O,
esto es, cerca de un decímetro, cantidad no despre-
ciable y que pudiera producir efectos desastrosos en
el conductor.

En nuestros climas es raro que se produzcan las
variaciones indicadas, que sólo algunas localidades y
por excepción pueden alcanzarlas. También debe con-
siderarse como excepcional un conductor de 100 me-
tros de longitud ó mayor; pero como pudieran ve-
rificarse estas circunstancias, no creemos fuera de
propósito describir el compensador propuesto por la
Academia francesa.

El conductor A, A, figura32, lámina2.a,se inter-
rumpe en una extensión de 0m,15, estableciéndose la
comunicación por medio de una plancha de cobre Cde
0m,02 ancho, 0m,70 largo y 0m,005 grueso, la cual por
las piezas B, B' y tornillos que se indican, se une á
los extremos del conductor, reforzando estas uniones
con soldadura de estaño ó cobre, como se ha dicho res-
pecto de las de aquel. Con esta disposición, si las
barras A, A' se dilatan, sujetas á moverse horizontal-
mente por los apoyos que sostienen al conductor, se
acortará la distancia entre ambas, plegándosela bar-
ra de cobre y afectando una curva más pronunciada;
del mismo modo si hay una contracción por un des-
censo en la temperatura, disminuirá la curvatura de
la plancha de cobre, sin causar en ningún caso des-
perfecto alguno en el aparato. Eespecto del sitio don-
de deban colocarse, siempre será conveniente hacerlo
en los cambios de dirección del conductor, con lo que
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se evita darle la forma curva por el martillo, lo que
no siempre está exento de inconvenientes.

Al poco tiempo de la invención de los pararayos Cugjfe
a
s
a6

empezaron á usarse, especialmente en Alemania, con- metálicos,
ductores de cables metálicos formados por hilos de
cobre ó latón; pero defectos de construcción y el abu-
so que se hizo de este último metal, hicieron caer en
descrédito esta innovación.

El latón, en efecto, se hace quebradizo y hasta se
rompe en muchos trozos por el paso de una corriente
eléctrica, según las experiencias de Van-Marum ve-
rificadas en 1787: y algunos accidentes desgraciados
ocurridos en sitios donde se empleaba como material
para formar los cables, hicieron reducir su uso á sólo
las embarcaciones y alguno que otro edificio. Sin em-
bargo, muy recientemente han empezado á usarse de
nuevo los cables de alambre metálico y si en algunos
casos han dado buen resultado, es debido en parte á
no hacer aso del latón para fabricarlos y al mayor
cuidado que se pone en su ejecución. Creemos por
tanto necesario entrar en algunos detalles acerca de
estos conductores. :

: En los cables que hoy se construyen, sólo se em-
plea el hierro galvanizado y el cobre. La galvaniza-
ción del hierro, que es fácil ejecutar en los alambres,
y casi imposible en las barras ordinarias por sus di-
mensiones, es una ventaja en favor de los cables,
por cuanto los preserva de la destrucción por los
agentes atmosféricos; pero á pesar de esta circuns-
tancia y del precio más elevado de los cables forma-̂
dos de cobre, se da siempre la preferencia á éste úl-
timo por sü mayor conductibilidad.

La sección trasversal que debe darse á las cuerdas
metálicas depende, como hemos indicado al tratar
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de las barras, de la intensidad de la comente que de-
be pasar por ellas, y como en aquellas, sólo la expe-
riencia podrá determinarla. Faltando estos datos y
no siendo posible recurrir á consideraciones teóricas
para resolver el problema, teniendo presente la po-
sibilidad de que la descarga eléctrica no se distribu-
ya entre todos los hilos del cable, es prudente au-
mentarla sección trasversal de las cuerdas, respecto
de la que se daria á una barra sólida del mismo me-
tal. Así, la Academia de Ciencias de París, en su.in-
forme de 1823, expresa que estos cables deberán es-
tar formados por cuatro torones cada uno de quince
hilos metálicos, resultando un diámetro de 15 á 18
milímetros, y aunque en 1854 se redujo algo esta di-
mensión,, siempre debemos poner como límite míni-
mo para los cables de cobre el diámetro de un centí-
metro y de dos para los de hierro.

Mr, Callaud (1), partidario decidido de este siste-
ma de conductores, propone emplear sólo hilos de
un milímetro de diámetro, de los cuales siete com-
pondrán un.toron, variando el número de éstos para
aumentar ó disminuir el grueso de las cuerdas.

• Los cables pueden construirse á mano ó por me-
dio de máquinas, y con una alma metálica, ó bien
de cáñamo embreado. Esta última tiene sobre la
primera la ventaja de dar á las cuerdas más flexibi-
lidad, loque facilita su colocación y manejo, evitanr-
do la rigidez que resulta al torcer los hilos y aproxi-
marse al central, que siempre produce accidentes al
desarrollarse las cuerdas.

Con ios datos indicados y empleando alambres de
los números 6 y 8 de la hilera, suponiendo las cuer-

(1) Traite des Paratonnerres,
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das con almas metálicas, da Mr. Callaud -las- tablas
siguientes, para conocer el peso y diámetro dé cada
cable. Si variasen los números de los hilos podrían
deducirse las cantidades en peso y diámetro que cor-
responderían á los cables por una simple proporción,

GRUESO Y PESO DE LOS CABLES METÁLICOS.

ALAMBRE NÜM. 8 DE

Número
de torones de

los cables.

3
4 :•
5 :
6

' .7 '
8

LA HILERA [mm^o DE DIÁMETRO.
Siete Hilos en cada torón,

Circunferencia
de

los cables.

Metros.

0,023
0,027
0,032
0,037
0,042
0,047

ALAMBRE NON. 6 DE

3
4
5

1 6,
7 •

8.

-_ -"--

Diámetro medio.

Metros.

0,0077
• 0,0086

0,0102
0,011
0,013
0,015

LA HILERA 1

„ immr—•—-
Heso del metro

dal
cable de hierro.

Densidad,7,788
Kilogramos.

0,200'
0,308
0,425
0,540
0,660
0,825

Peso del metro
del-

cable de cobre.

Densidad,S,-395
Kilogramos.

0,228
0,351
0,4845
0,6155
0,7585
0,9405

m m ,10 DE DIÁMETRO.
Siete liilos en. cada toron.

'—•• '«*•••—.

0,021
0,024
0,028
0,032
0,035
0,039

- --~--- ,

0,007
0,008
0,0089
0,0102
0,0111
0,013

— ~ — — »

0,165
0,220
0,303
0,385
0,471
0,590

0,188
0,251
0,345
0,439
0,537
0,6725

Por lo general se encuentran siempre en el co-
mercio cables metálicos de la longitud que se desea;
pero si no sucediera así ó fuera preciso reemplazar
una parte rota ó en mal estado, lo que obligaría á
practicar uniones de dos trozos, no debe reducirse la
operación á poner en contacto los extremos y unirlos
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luego más ó menos fuertemente, porque este procedi-
miento no ofrece garantías para el paso de la cor-
riente eléctrica. Lo mejor que puede hacerse es des-
torcer los extremos que deben unirse, en una longi-
tud de 10 á 12 centímetros, poner después en contacto
las partes torcidas entrelazando los extremos destor-
cidos del modo que indica la figura 33, lámina 2.a,
procediendo luego á ejecutar el empalme como en las
cuerdas ordinarias. Cuando no se tienen medios de
hacer este empalme, una vez colocados los extremos
del cable según indica la figura 33, lámina 2.a, se
destuercen por completo los torones y agrupándolos
alrededor de las partes torcidas, se sujetará el todo
por una ligadura, como se vé en la figura 34, lámi-
na 2.a En ambos casos conviene asegurarse del con-
tacto perfecto de los hilos, por medio de una solda-
dura de estaño. Esta puede ejecutarse por cualquier
procedimiento, contal quetodos los alambres queden
íntimamente unidos ; pero Mr. Callaud aconseja que
no se empleen los soldadores, y que después de h u -
medecida la unión con una disolución de cloruro de
zinc, para poner vivas las superficies, se eche sobre
ella el estaño en granalla colocando luego la junta
sobre un fuego activo que liquidará el estaño, ha-
ciéndolo penetrar por todos los intersticios y eje-
cutando una unión sólida y eficaz entre todos los
alambres.

La colocación de los cables sobre los apoyos en la
extensión de la cubierta ó á lo largo de los muros, se
verifica del mismo modo que hemos indicado para las
barras metálicas, eligiendo la forma de apoyo que me-
jor convenga en cada lugar. Tampoco es preciso adop-
tar precaución alguna en los cambios de dirección,
porque la gran flexibilidad de los cables se presta muy
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bien á ello; por la misma razón, tampoco es necesario
el uso de compensadores para precaver las dilatacio-
nes, porque su misma flexibilidad permite que éste se
encorve sin producir rotura alguna. ,

Comparando ahora estos conductores con las baiv
ras metálicas, resultan ciertas ventajas respecto de
los cables, que debemos reconocer. En efecto, la elas-
ticidad de la cuerda facilita, no sólo la colocación del
conductor en las porciones rectas, sino hasta en los
cambios de dirección que pueden ocurrir y que siem-
pre son inconvenientes para las barras sólidas, veri-
ficándose lo mismo al contornear la cornisa para des-
cender al suelo ó al recorrer otros ador,nos de los edi-
ficios. Las uniones, que siempre son puntos débiles,
son innecesarias empleando los cables; tampoco son
precisos los compensadores de dilatación; y por últ i-
mo, la gran superficie de los hilos facilita mucho el
paso de la corriente eléctrica. Todas estas ventajas
son ciertas, pero también lo es que por la disposición
especial de los cables, no es posible ejercer sobre
ellos una vigilancia activa para asegurarse de su
buen estado, y que bien sea por defectos de construc-
ción, por habérseles dado una torsión excesiva ó por
otras causas, se han dado muchos casos en que la des-
carga de las nubes, siguiendo sólo algunos hilos, los
ha fundido produciendo accidentes graves. Para evi-
tar este último inconveniente se ha propuesto por la
Academia de Ciencias de París, soldar sólidamente los
hilos unos á otros después de estañados separadamen-
te, en las dos extremidades del cable, y en una ex-
tensión de un decímetro, de modo que se forme un
cilindro metálico. De este modo se evita que la cor-
riente siga en un principio sólo algunos hilos, pero
no se corrigen las soluciones de continuidad que pue«
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den presentarse en el trayecto. Por último,-el con-
tacto del hierro y el cobre en la base de la aguja,
produce siempre acciones eléctricas que, en presencia
de las variaciones atmosféricas, originan en el cobre
una especie de desagregación que lo hace quebradizo,
comprometiendo su solidez.-

Estas razones han hecho que la citada Academia
prefiera las barras metálicas á los cables para conduc-
tores de los pararayos, y nosotros participamos de es-
ta opinión. Si en algún caso fuera indispensable adop-
tar los cables, preferiríamos aun á los de cobre los de
hierro galvanizado, dándoles un diámetro de 0m,020
y construyéndolos de la manera ordinaria.

•es°deoade- -^ uso &6 ̂ as c ad e n a s VaTa- conductores de los pa-
rarayos, que ha sido hace algún tiempo general en las
embarcaciones, es vicioso y debe proscribirse. Loses-
labones que constituyen las cadenas, cualquiera que
sea su forma, sólo se tocan por un punto, y muchas
veces este contacto es tan imperfecto, por su misma
figura y las materias extrañas que se adhieren al me-
tal, que puede decirse que no existe. De aquí se sigue
que al paso de la descarga eléctrica se producen chis-
pas entre unos y otros en todos los contactos, dando
al fin lugar á la fusión y rotura de las cadenas. Mu-
chos ejemplos pudiéramos citar en comprobación de
lo que acabamos de decir, pero bastará recordar lo
ocurrido en el barco New-YorA, donde la cadena que
servia de conductor del pararayos fue dispersada en
trozos poj una descarga, cubriendo el puente de gló-
bulos fandidos procedentes de ella.

Conducto- A principios del siglo, propuso Lampadius los tubos
res. de cobre y hierro íorjado o rundido para conductores

de los pararayos, colocando en ellos algunas válvulas
para evitar su rotura en el caso de que el rayOj si-
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guiendola superficie interior, dilatase súbitamente
el aire. Esta idea' quedó sin aplicación ¿.asta que
Mr. SnowHarris y Mr. Porro la propusieron de nuevo
haciendo algunas aplicaciones.

El primero, formaba el conductor por una serie
de tubos de cobre de 1 á 2 pulgadas de diámetro
y ~ de pulgada de grueso, unidos entre sí á rosca
sobre otra pieza intermedia de mayor diámetro. El
todo formaba un sistema nuevo de pararayos, adi-
cionando á la parte superior una punta y una serie
de conductores divergentes en la inferior, para co-
municar con la tierra, y de este modo, atendida la
facilidad de su establecimiento y su ligereza, se em-
plearon en el Royal Victualling-Yard de Plymouth,
en algunos otros puntos del país de Galles y en las
Indias Occidentales.

Mr. Porro, con motivo de ver continuamente des-
trozado el cable que formaba el conductor del para-
rayos del fuerte Puin en Genova, lo sustituyó por un
tubo de plomo de 0m,03 de diámetro interior, y des-
de entonces se .asegura que el aparato no ha sufrido
daño alguno á pesar de la frecuencia de las tormen-
tas en aquel punto.

Estas reducidas aplicaciones de los tubos metáli-
cos para conductores de los pararayos, no permiten
apreciar su verdadero valor. La experiencia no sólo
se halla reducida á casos aislados, sino que es incom-
pleta por falta de datos acerca de los resultados obte-
nidosy Sin embargo, debemos convenir en que los tu-
bos, teniendo más superficie que las barras, á igual-
dad de peso, presentan mayor facilidad al paso de la
descarga eléctrica de las nubes , ofreciendo en cam^
bio los inconvenientes de suelevado precio y dificul-
tades en su colocación s sobre todo en los cambios de
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dirección y al paso de las cornisas y otros adornos de
los edificios. De todos modos, mientras la experien-
cia no sancione su eficacia no puede aconsejarse su
empleo.

conducto- Los conductores de planchas metálicas no difieren
rea forma- r

P
dianehoara sino~ Po r Ia f ° r m a &G l° s y a descritos compuestos de

metálicas. j3an.as_ siempre que se les dé la sección trasversal ne-
cesaria para que no se fundan por el paso de la des-
carga de las nubes, ningún inconveniente ofrece su
empleo, como tampoco lo tiene el uso de las barras-
redondas ó cuadradas; por lo tanto nada tenemos que
añadir en este punto. Volveremos, sin embargo, á
ocuparnos de estos conductores al tratar de los para-
rayos en las embarcaciones.

VonííSctOT Cualquiera que sea el conductor que se adopte pa-
de íailgijara u n pararayos, es preciso unirlo de una manera só-

lida y eficaz con el pió de la aguja. Esta unión, más
importante si se quiere que las demás de que hemos
tratado, exige una atención especial y no debe des-
preciarse precaución alguna, por insignificante que
parezca, á fin de conseguir un contacto íntimo entre
ambas partes. Muchos son los medios propuestos para
conseguirlo; pero como veremos en los que vamos á
describir, no todos llenan las condiciones que dejamos
indicadas.

La Academia de Ciencias de París en su informe
de 1823 propone el sistema indicado en las figuras 35,
lámina 2.a y 36, lámina 3.a, bien sea haciendo uso del
collar O, figura 35, lámina 2.a, paralo cual sería pre-
ciso redondear la aguja en el punto de unión, ó bien
empleando el estribo P , figura 36, lámina 3.a, que
puede desde luego aplicarse á las agujas de sección
cuadrada. En el primer caso, el conductor queda
sujeto entre las ramas del collar; en el segundo, pro-
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visto asuelde dos orejas, abraza ásu vez la parte recta
del estribo. En ambos casos se consolida la unión por
un tornillo.

También se ha propuesto unirá la base de la agu-;
ja A, figura 37, lámina 3.a, una piezai?, provista de
un taladro, la cual es abrazada por las orejas del con-
ductor C, asegurando la unión por un tornillo.

Si el conductor fuera un cable en vez de ser una
barra, se dotaría á las orejas del collar ó estribos de
puntas que lo sujetasen.

Se prescribe en todos estos métodos de unión, l i -
mar perfectamente los metales en los puntos de con-
tacto y asegurar estos, bien sea por el ajuste perfecto
de las partes ó rellenando con cuñas metálicas, lima-
das también, los huecos entre unas y otras, para que
no quede huelgo alguno. Se aconseja cubrir con sol-
dadura de estaño estas uniones.

Pero de cualquier modo que sea, se observará que
los métodos indicados establecen siempre dos uniones
para verificar la de la aguja con el conductor. Las
juntas comprenden gran superficie, y aunque en el
momento de ejecutarlas no ofrezcan huelgo alguno,
los agentes atmosféricos lo proporcionarán bien pron-
to en estas superficies dilatadas y en estos ajustes de-
masiado complicados por el gran número de piezas
que los forman.

Estas consideraciones hicieron proponer á la Aca-
demia francesa, en su informe de 186? ya citado, el
sistema de unión que vamos á describir.

La parte inferior de la aguja, figura 38, lámina 3.a,
se atraviesa" en todo su espesor por un taladro cilín-<
drico para dar paso al extremo del conductor, que de-
berá tener en este punto 0m,02 de lado y adelgazarse
en forma de perno de 0m,015 de diámetro con rosca

9
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y tuerca en su extremo. Las partes que han de estar
en. contacto se limarán perfectamente, estañándose
después y ajustándose por el tornillo B. Por último, se
cubrirán las uniones, tanto en la raíz del conductor
como en la tuerca de su extremo por una gruesa capa
de soldadura, como se indica en A y B.

De la descripción se deduce que para practicar esta
clase de unión, es indispensable que la base de la
aguja tenga cierto espesor, sin lo cual se debilitaría
ésta, dando lugar á otros inconvenientes que es bien
sencillo deducir.

Mr. Callaud, en el concepto de no emplear para
conductores más que sus cables metálicos, propone
sólo como medio de unión el que representamos en la
figura 39, lámina 3.a Inmediatamente encima del
sombrerete que sirve para evitar la entrada del agua
por el pié de la aguja, se construye ala forja el platillo
a y se abre en la aguja una rosca, donde se atorníllala
tuerca b. El conductor, terminado en una gaza hecha
por medio de empalme ó ligadura, se introduce en la
aguja y viene á descansar en el platillo a, donde se
sujeta por medio de la tuerca apretando ésta hasta que
el contacto sea perfecto. El inventor añade, que si
con el tiempo se aflojase la rosca, bastaría una nueva
vuelta para colocarla otra vez en buenas condiciones;
pero es dudoso que este aparato, expuesto á la acción
destructora de los agentes atmosféricos, esté siempre
en estado de funcionar y es más que presumible que
al poco tiempo de colocado, presente huelgos que
sea preciso remediar por otros procedimientos más
enérgicos.

La unión del conductor con la aguja ha de ser,
como hemos dicho, sólida y eficaz y por lo tanto sen«
cilla, pues de otro modo las diferentes piezas que la
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forman producirán precisamente huelgos y juegos
en las partes, que siempre son un obstáculo para la
conductibilidad eléctrica. Por esto el sistema que
creemos más aceptable en el caso de que tratamos,
es el propuesto por Mr. Michel, que no es otra cosa
que el mismo de la Academia explicado más arriba,
sin debilitar en nada la barra de la aguja. Consiste,
figura 40, lámina 3.a, en añadir á la aguja en su par-
te inferior por medio de la forja, un apéndice A con
un taladro para recibir el extremo del conductor, que
debe entrar muy ajustado, y en sujetarlo allí fuerte-
mente por la tuerca P , después de colocar en la unión
las roldanas de plomo que éste constructor consi-
dera indispensables en todas las juntas. Terminado el
ajuste se cubre el todo con una capa de soldadura, que
no deberá ser menor de un milímetro de grueso, ob-
teniéndose así una gran superficie de contacto á
cubierto de la oxidación. Si el conductor ffuera un
cable se le uniría al extremo una pieza de hierro, por
la que se practicaría la unión del mismo modo.

Después de construido el pararayos es preciso sus-
traerle de la influencia destructora de los agentes at-
mosféricos, para lo cual conviene darle una ca-
pa de brea ó de pintura, con polvos de zinc ó estaño,
ó una base metálica cualquiera y encima el color que
se crea más conveniente. Se debe pintar así el con-
ductor, apoyos y aun la aguja hasta la punta de co-
bre, á que no se debe llegar.





CAPITULO VIII.

COMUNICACIÓN

DEL CONDUCTOR CON LA TIERRA.

PARARAYOS EN LOS EDIFICIOS CON

CUBIERTAS METÁLICAS.

CONDUCTORES MÚLTIPLES.

Aunque todos los elementos que componen un
pararayos son de gran importancia y están ligados
por relaciones íntimas para llegar al objeto que debe
cumplir un aparato de este género, puede decirse
que entre todos merece una atención preferente la
comunicación del conductor con el depósito común.
Sin entrar en una comparación fuera de lugar, se
comprende desde luego que la punta del pararayos
puede no ser muy aguda, que el conductor puede te-
ner algún defecto en sus uniones, ó no haberse ob-
servado en su construcción todo el cuidado necesario,
y sin embargo, funcionar el aparato sin riesgo para
los objetos que proteja; pero si la comunicación con
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la tierra es defectuosa, nunca se logrará aquel resul-
tado. En efecto, la aguja y el conductor no pueden
ejercer su benéfica influencia sin comunicar eficaz-
mente con la tierra, manantial inagotable de elec-
tricidad que neutraliza la délas nubes tempestuosas,
y si al establecerla no se atiende á difundir el fluido
de un modo rápido en el suelo, acumulándose en el
conductor, se producirá la descarga sobre los objetos
próximos', contribuyendo el pararayos, más que á
protegerlos, á su destrucción y ruina.

El olvido de las precauciones minuciosas que exi-
ge esta parte del aparato, ha sido muchas veces la
causa de terribles accidentes en edificios que se creian
protegidos contra el rayo, y esta es la principal ra-
zón de que le demos toda la importancia que real-
mente merece.

Para que la comunicación del conductor con la
tierra sea eficaz, no basta que se halle aquel en con-
tacto con el terreno natural, porque como los demás
sobre que insiste, cualquiera que sea su formación
geológica, es un mal conductor de la electricidad.
La comunicación eléctrica debe establecerse con la
capa de agua permanente que por lo general existe
en todos los terrenos á más ó menos profundidad,
cuya condición supone estarlo también con los ar-
royos, ríos y hasta con el mar mismo, constituyendo
lo que con propiedad se llama el depósito común de
electricidad, y por abreviar, depósito común sola-
mente. En esta superficie líquida se ejerce la influen-
cia de las nubes tempestuosas; en ella se verifica la
descomposición del fluido natural y en la misma se
ejecuta también la nueva recomposición. A este pun-
to debe dirigirse el conductor del pararayos y este
es su término.
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Desde que el conductor llega al suelo hasta su
extremo, puede dividirse en dos partes su trayecto:
una, comprendiendo el camino subterráneo; otra, la
comunicación con la tierra propiamente dicha. La
primera exige sólo precaucione» en cuanto á la con-
servación de la barra metálica, sin variar en nada su
forma; la segunda envuelve variaciones importantes
é indispensables para que cumpla debidamente su
objeto. Por el contrario de lo que sucede en la parte
del conductor que está al aire libre, importa aquí la
mayor y más eficaz comunicación con los objetos que
le rodean para difundir el fluido eléctrico por el de-
pósito común en todos sentidos.

Trataremos separadamente cada una de estas
partes.

Cuando descendiendo el conductor alo largo d
las paredes del edificio llega á la proximidad del sue-conductor-
lo, no debe dejársele descubierto para evitar los da-
ños que pudiera causar en tiempos de tormentas á
los seres vivos que pasen á su proximidad. Esto pue-
de hacerse, bien sea con una cubierta de madera, con
un múrete de ladrillo, ó de otro modo, sin tocar al
conductor, si no protegiéndole en 2 ó 3 metros de su
altura.

Detrás de esta cubierta quedará libre en sus apo-
yos hasta la superficie del suelo, pero desde este pun-
to son indispensables ciertas precauciones para evi-
tar su destrucción. En efecto, el contacto del metal
con la tierra, las alternativas de humedad y seque-
dad, el polvo que flota siempre por el aire de las po-
blaciones, con propiedades acidas muy marcadas, oxi-
dan al hierro con prontitud, llegando en poco tiempo
á destruirlo y por lo tanto no debe dejarse el con-
ductor sin protección en estos lugares. Entre los me-
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dios propuestos para ello, ninguno nos parece mejor
que el recomendado por Mr. Michel: consiste en ro-
dear él conductor de una capa de plomo adherido por
medio del martillo, comprendiendo una extensión de
Om,4O á 0m,50 sobre el terreno natural y prolongán-
dola bajo de él en la misma longitud hasta la canal
que, como diremos luego, debe construirse al efeeto.

El conductor se introduce en la tierra vertical-
mente, y á la profundidad conveniente, varía de di-
rección en ángulo recto, alejándose del edificio hasta
un pozo ú otro lugar donde deba terminar, por exis-
tir allí el agua permanente que ha de mantener la
comunicación eficaz con el depósito común.

La profundidad á que deba establecerse el conduc-
tor bajo el terreno natural, no es ,de modo alguno
indiferente. Su conservación exige que esté resguar-
dado de las fuertes presiones que puedan producir
los objetos pesados á su paso por el suelo, así como
de las remociones que éste mismo pueda sufrir por
sus especiales circunstancias. De aquí se sigue que si
ha de atravesar un camino, una calle ú otro lugar
muy frecuentado, será preciso establecerlo á mayor
profundidad que en un jardín, un patio ó el campo
abierto; pero aun en estos casos, nunca será conve-
niente dejarlo muy superficial, pues hemos visto en
el capítulo IV la posibilidad de que el fluido eléctri-
co abandone al conductor, si encuentra á su paso al-
guna resistencia y coincide con el de una persona
cerca de él. Conviene, pues, no dejarle bajo el terre-
no natural á monos de un metro de profundidad,

Pero el hierro introducido en el suelo y en con-
tacto permanente con la tierra húmeda, se oxida y
destruye en poco tiempo: para evitarlo, se resguarda
por una canal rellena de cisco ó cok, construida del
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modo siguiente. Hecha la zanja de la profundidad ne-
cesaria, según hemos dicho, y de 30 á 40 centíme-
tros de anchura, se sientan en el fondo, de plano en
sentido de su anchura y sin mezcla alguna, una serie
de ladrillos, á continuación unos de otros, figura 41,
lámina 3.a, que constituyen el piso de la canal; sobre
estos y en los bordes se establecen otros de canto
formando las paredes, y colocando en el fondo una
capa de cisco de tahona ó de cok bien triturado,
de 3 ó 4 centímetros de espesor, se establece en-
cima el conductor, cubriéndolo luego con otra capa
del mismo carbón y tapando la canal con ladrillos
de plano, como se hizo en el piso. En vez de ladrillos
pueden emplearse tejas ordinarias, en cuyo caso se
colocarán debajo las canales solapadas, y encima las
cobijas del mismo modo. Claro es que si el punto
donde se coloca el conductor ha de estar expuesto á
recibir fuertes presiones, será más conveniente em-
plear losas que ladrillos, además de darle á la zanja
mayor profundidad; pero en todos casos debe tenerse
especial cuidado de no emplear mezcla alguna, á fin
de no poner obstáculo á la difusión de la electricidad
en el suelo.

El hierro colocado entre el carbón no sufre alte-
ración alguna, según demuestra la experiencia; y
como este combustible después de calcinado es buen
conductor de la electricidad, se facilita mucho la dis-
persión del fluido eléctrico por la tierra si llega á
producirse la descarga.

Si en el terreno donde se coloca el conductor
pueden temerse asientos, bien sea por el tránsito de
cuerpos pesados ó por otras causas, sufrirá el hierro
inflexiones análogas á las producidas por las varia-
ciones de temperatura, que conviene prevenir para
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evitar su destrucción. En este caso recomiendan al-
gunos constructores, colocar de trecho en trecho
apoyos que le sostengan, á fin de darle una situación
sólida y permanente; y en efecto, en las circunstan-
cias poco frecuentes en que sean de presumir los
asientos, convendría adoptar este expediente, que si
bien no remedía el mal por completo, pues no debe
llegarse al terreno firme sí para ello se ofrecen serias
dificultades, por lo monos atenuará sus efectos.

Debemos, por último, decir, que no es indispen-
sable llevar las aguas de lluvia ú otras á estos con-
ductos, como algunas veces se ha hecho. Este pro-
cedimiento no tendría otro resultado que apresurar
la destrucción de la barra de hierro, sin proporcionar
ventajas á la conductibilidad, eficaz ya por él carbón
que rodea al conductor.

c£nmcUonicei ^a comunicación del conductor de un pararayos
p̂ósito co- c o n QI depósito común, puede hacerse por medio de

un pozo, un arroyo, un río ó el mar mismo, siempre
que en los primeros no baje el nivel del agua en nin-
gún tiempo para dejar en seco el conductor, y en el
último que se coloque éste á profundidad suficiente
para que el oleaje ó las mareas no produzca el mis-
mo .resultado. Por regla general se prefiere hacer
uso de los pozos, más fáciles de vigilar y menos ex-
puestos á los accidentes que pueden producirse en los
otros lugares de uso público; y siempre que sea po-
sible, debe procurarse que el que ocupe el pararayos
tenga exclusivamente este destino. La seguridad del
conductor así lo aconseja, y cuando éste termina en
barras de cobre también lo exige la higiene.

No es conveniente que los pozos de que tratamos
estén revestidos en la parte inferior al nivel del agua;
pero como muchas veces lo exige el terreno, se pro-
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curará que no sea continuo el revestimiento ó prac-
ticarlo con piedra en seco, á fin de que la comunica-
ción de éste con toda la capa de agua permanente
sea perfecta en la mayor extensión posible. Esta es
la razón de que se proscriba el uso de los aljibes ó
estanques para el objeto de que tratamos: porque es-
tos depósitos de agua accidentales, no establecen co-
municación con la tierra y por lo tanto no propor-
cionan corriente pronta y fácil al fluido eléctrico.
Por desgracia, ha demostrado la experiencia la razón
de cuanto acabamos de decir, y pudiéramos citar
muchos casos de accidentes ocurridos por esta sola
causa.

La condición precisa de llegar á la capa de agua
permanente con el extremo del conductor, puede
exigir á veces grandes trabajos y gastos de entidad;
pero como es de importancia suma satisfacer esta con-
dición , no debe desistirse de conseguirlo hasta no
haber agotado cuantos medios se ofrezcan á nuestro
alcance. Silos trabajos necesarios no salen del límite
conveniente, no debe dudarse en acometerlos, por
que es el mejor modo de establecer la comunicación
indispensable del conductor con la tierra. Los per-
feccionamientos de los aparatos de sondaje se pres-
tan hoy grandemente á llegar á profundidades de
100 metros y más sin un gasto excesivo, y cuando el
mayor trabajo proceda del trayecto horizontal, puede
facilitarse haciéndolo aéreo en vez de subterráneo,
como más adelante diremos. En estos casos, siempre
que sea preciso construir un pozo especial para el
conductor , puede reducirse mucho su diámetro; y
aunque es siempre conveniente dejarlo de modo que
pueda reconocerse á menudo con facilidad, siendo
este sólo su destino, es posible rellenarlo en todo ó en
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parte de cok, con lo que queda mejor preservado
aquel.

Los reconocimientos que se practiquen al rededor
del edificio que se trata de proteger, así como el co-
nocimiento de la constitución geológica del suelo, fa-
cilitarán mucho la resolución del problema, indicando
la posibilidad de encontrar la capa de agua subter-
ránea, así como su profundidad. Pero en las rocas cris-
talinas, como las graníticas, es casi inútil proceder á
investigación alguna en este sentido y cuando nos
encontremos en este caso, es forzoso renunciar al
método general expuesto. Entonces, si el edificio se
encuentra dentro de una población, podría unirse el
conductor á los tubos de conducción de aguas, siempre
que ésta proceda de manantiales vivos y no de depó-
sitos ó sea elevada por máquinas, pues en tales cir-
cunstancias no conseguiríamos otra cosa que aumen-
tar la superficie de difusión del fluido, sin propor-
cionar la comunicación deseada con el depósito co-
mún. Los mismos inconvenientes traería la unión
con los tubos del gas del alumbrado, habiendo aquí
además el peligro de su combustibilidad por una
chispa, lo que se ha verificado en varios casos que
pudiéramos citar. Las alcantarillas de las "poblacio-
nes presentan también un terreno constantemente
humedecido en la superficie, y cuando el punto
ó puntos de desagüe se encuentran en terrenos
permeables, resuelven perfectamente el problema.
Pero si ninguno de estos medios fuese posible y el
terreno no ofreciera tampoco yacimientos metáli-
cos ó de carbón en extensión bastante para reempla-
zar la capa de agua permanente, después de exten-
der el conductor por los lugares más bajos y por lo
tanto más húmedos, se cortará la canal por otras tras-
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versales, donde se colocarán también conductores
unidos al principal, y todos ramificados en diversos
sentidos, irán á buscar las hendeduras de las rocas y
las raices de los árboles más frondosos, en donde con-
cluirán los extremos. De este modo se tendrá la se^-
guridad de terminar en un sitio de humedad cons-
tante en comunicación con el depósito común, del
modo único que permiten las circunstancias locales.

Guando la capa de agua permanente esté muy
profunda, aconseja la Academia de Ciencias de París
colocar un conductor de dos ramas; una principal que
descienda hasta el agua y otra secundaria que queda
superficial. Esta disposición se funda en que después
de las grandes sequías, no ejercen su acción las nubes
sino débilmente sobre el suelo mal conductor de la
electricidad por su estado, mientras que lo hacen de

. un modo enérgico sobre la capa de agua, aunque esté
profunda; pero cuando el suelo está humedecido por
las lluvias , la acción de las nubes se ejerce, sobre el
suelo ya conductor, impidiendo en cierto modo la
acción sobre el agua, y es entonces importante que
aquel se halle en comunicación con el pararayos, para
que por su medio se verifique la neutralización del
fluido.

En el caso general indicado, cuando la capa de
agua permanente es asequible, conviene saber si el
conductor debe modificarse en su forma ó basta ter^
minarlo de un modo cualquiera, con tal que se halle
en contacto con el líquido. Los trabajos de Mr. Perrot
dan una solución completa á esta cuestión.

Según las experiencias de Mrs. Pouillet y Becque-
rel, dice aquel Ingeniero (1), el agua destilada con-

(1) Comptes rendue de l'Academíe des Sciences, 2 Marzo 1863,
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duce la electricidad 6,754 millones de veces menos
que el cobre, de donde se deduce que la difusión del
fluido entre el conductor y el líquido no puede ser
tan fácii y pronta como en el mismo conductor, si el
agua no presenta á este una superficie de contacto
6,754 millones de veces mayor que la sección de di-
cho conductor. Suponiendo que ésta sea de un centí-
metro cuadrado, la parte sumergida deberá presentar
al agua una superficie de 675,400 metros cuadrados;
y como la de los pozos, ríos y aún más la del mar por
las sales que tienen en disolución, su temperatura y
otras causas, poseen mayor conductibilidad que la des-
tilada , podemos suponer que el conductor deba ofre-
cer sólo una superficie de 1000 metros cuadrados para
el objeto propuesto. De aquí se deduce que el conduc-
tor sumergido en el agua no puede conservar la for-
ma usada en el aéreo, porque entonces su superficie
sería sólo de un décimo de metro cuadrado ó 10,000
veces menor de lo que debiera ser, y por lo tanto, la
resistencia al paso del fluido estaría aumentada en la
misma relación. Es, pues, indispensable aumentar la
superficie de contacto del conductor con el agua, á
fin de proporcionar salida fácil y pronta á las corrien-
tes eléctricas.

Por otra parte, experiencias concluyentes ejecu-
tadas también por Mr, Perrot, prueban que si en un
pararayos cuyo conductor ofrezca al contacto del
agua la superficie dicha de un décimo de metro cua-
drado se produce la descarga de una nube, no pudiendo
difundirse el fluido en el depósito común por falta de
superficie de contacto, adquiere en el conductor una
tensión tal que puede á su vez producir éste la descar-
ga sobre los objetos próximos. La importancia de este
hecho merece que detallemos la experiencia.
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Colocada la extremidad de una barra metálica re-
presentando un pararayos á distancia explosiva del
conductor de una máquina eléctrica en comunicación
con la armadura interior de una botella de Leyden,
se sumergió la otra extremidad en un vaso metálico
lleno de agua, en comunicación con la armadura ex-
terior de la botella y con el suelo. Esta barra, situada
sobre un apoyo aislador, no permitía la neutralización
del fluido sin pasar por el agua. Cargando entonces
la máquina hasta que se descargara expontáneamente,
se reconoció que la chispa, en vez de atravesar el agua
sin luz y sin ruido, formaba en la superficie del lí-
quido una estre]la brillante, cuyos rayos, de longitud
triple á la de la chispa ordinaria, convergían hacia
el conductor. Para comprobar la tensión eléctrica en
los diversos puntos de la, longitud de la barra, y por lo
tanto el peligro que ofrece la proximidad de un para-
rayos sobre el que se verifica la descarga en las con-
diciones dichas, se aproximó una esfera á diversos
puntos de la barra y se encontró que la distancia de
la descarga variaba entre tres y cuatro veces la lon-
gitud de la ehispa ordinaria.

Eesulta de cuanto acabamos de exponer, que el
conductor de un pararayos, al comunicar con el de-
pósito común, debe presentar una superficie extensa
para que el paso de la descarga sea rápido, á la vez
que sé facilite la neutralización silenciosa del fluido.
De otro, modo y según las experiencias indicadas, el
mismo conductor podria producir la descarga sobre
los cuerpos que lo rodean, por la mayor tensión que
adquiriría el fluido en los diversos puntos de su tra-
yecto.

Indicaremos los medios que se han propuesto para
conseguir este resultado.
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La Academia de Ciencias de París, en su informe
de 1867, tantas veces citado, propone la disposición
indicada en la figura 42, lámina 3.a

Él conductor ordinario, que es el central y al que
se le da 0m,020 de lado, se le unen en sus cuatro ca-
ras por medio de tornillos otras tantas ramas de 0^60
de longitud, divergentes y en la forma indicada, su-
mergiéndose estas en el agua del pozo. La unión de
estas cinco ramas se cubre con una gruesa capa de
soldadura de estaño. Como es fácil conocer, la super-
ficie del conductor en contacto con el líquido, está
muy lejos de aproximarse á la que indican los traba-
jos de Mr. Perrot, ni presentan tampoco medio alguno
para la difusión tranquila del fluido.

Mr. Viollet Leduc propone la disposición figu-
ra 43, lámina 3.a, que en nuestro concepto ofrece
aún menos garantías para el objeto que se desea. <

Análoga á esta pudiéramos citar otras disposicio-
nes diferentes de alambres de hierro ó cobre, que,
como la anterior, no cumplen con las condiciones re-
queridas.

La disposición representada en la figura 44, lá-
mina 3.a, es la propuesta por Mr. Callaud en su obra
ya citada. Consiste en una especie de anclote de hier-
ro galvanizado, compuesto de cuatro ramas, el cual
se une al cable ó barra que forma el conductor por
medio de la pieza A, reforzando la unión con, una
gruesa capa de soldadura. Este aparato así dispuesto
se encierra dentro de un canasto hecho de mimbre ó
alambre de hierro, que atraviesan las raices y se re-
llena luego de cok, procurando que ocupe este todos
los huecos que dejen entre sí las ramas del anclote. El
inventor adopta este procedimiento, calculando que
el cok, por la superficie de los trozos en que está di-
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vidido y la multitud de poros que contiene, ofrece
una gran superficie al paso del fluido eléctrico, y por
lo tanto cumple perfectamente con el objeto propuesto.

Poro en nuestro concepto, el medio que satisface
mejor las condiciones enunciadas, es el de la figura 45.,
lámina 3. a , propuesto por Mr. Michel.

Consiste en una plataforma cuadriculada de hier-
ro fundido galvanizado , de un metro de longitud
y 02,50 de anchura, en cuya parte •inferior se en-;
cuentran situados quince-garfios agudos. En uno de
los costados1 se kalla uña argolla para» fij ar< el extremo;
del conductor, cable ó barra, el que se sujeta pormai
tornillo, reforzando la unión con una fuerte capa dé
soldadura. Para colocar este aparato en su lugar, que¡
es el fondo del pozo ó depósito donde termina el con-
ductor, se empieza por tender una capa de cok
triturado, de 0m,30 de espesor, sobre la quese si-
túa la plataforma, cubriéndola también por otra capa:
análoga de la misma sustancia. La gran superficie de;
este aparato, su forma y las puntas en que termina,
por la base, ofrecen, en nuestro concepto, todas las
garantías necesarias para asegurar la corriente del.
fluido eléctrico: de una manera eficaz. ; ; i

Cuando este ú otro sistema cualquiera de comu-
nicación con la tierra deba colocarse en un río ó en
el mar, es preciso adoptar precauciones que los pon-;
gan á cubierto de los movimientos de las aguas. Des-:
pues de colocarlo á la profundidad qué ge crea con-
veniente para ello, es indispensable recargarlo con
una capa de grava gruesa, que le dé la estabilidad
necesaria.

En todas las disposiciones que se indican, si se
construyen de hierro, deben -estar galvanizadas las
piezas, á fin de precaver la destrucción á que tan ex-

10
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puesto se> ¡encuentra; este metal sumergido constante-
mente, eri él;> agitó.-'.! Del mismG;módo el conductor,
desde el momento en que; se aproxima al:pozo, ya no
puede seguir encerrado en la.canal, figura 41••-, lámi-
na 3.a, y mucho menos en todo ;su trayecto vertical;
y siendo precisamente estos puntos los que más pe-
ligro ofrecen para su conservación, es interesante
adoptar cuántas precauciones sean necesarias para
preservarlo. Con este objeto se hapropuesto construirlo
de> trozos pequeños galvanizados; pero como así aug-
mentarían las uniones, y por lo tanto los puntos pe-
ligrosos, no es prudente adoptar este medio. Es pre-
ferible envolverle en todo el trayecto indicado con
una cuerda de cáñamo embreado en caliente, arro-
llándola perfectamente al conductor y dándole ade-
más encima una mano de la misma brea, cuyo medio
sencillo y fácil de ejecutar resguarda períectamente
el hierro. También podría emplearse el indicado más
arriba cubriéndole con una capa de plomo, por medio
del martillo.
; La parte superior del conductor, al descender en

él pozo, puede sostenerse por cualquiera de los me-
dios indicados, figuras 46 y 47, lámina 3.a, en cuya
descripción creemos innecesario entrar por detallar-
se allí suficientemente. En el caso de que la profun-
didad fuese grande, es conveniente sostenerlo por
apoyos intermedios, á fin de evitar qa& todo su peso
cargue sobre la parte superior. ;
n La figura 48, lámina 3.a , indica la situación del
éondúctor dentro del pozo.

tamados Diversas son las opiniones de los físicos respecto
conecniDto!al modo de colocar los pararayos en los edificios que
tas metftli- . n •' A • , - , - , , .

cas. contienen grandes cantidades de metal, bien sea en
sus armaduras^ apoyos, pisos ó aun cuándo ellos mis-
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mos son metálicos en su totalidad. Por una parte, la
respeta-ble y sabia corporación que tantas veces ¿e-
mos citado, establece en sus instrucciones, que el
pararayos debe comunicar eficazmente con las masas
metálicas existentes en los edificios sobre que se es-
tablezca, mientras que por el contrario, Mr. Perrot y
con él Mrs. Babinet, Dumas y otros, apoyados en
las experiencias ejecutadas por el primero, sostienen
que debe existir un aislamiento completo entre aquel
aparato y el edificio que protege. Procuraremos hacer-
nos cargo de las razones que sirven de apoyo á cada
una de estas opiniones, para deducir después, en
cuanto nos sea posible, el sistema que deba adoptarse
con preferencia.

En la instrucción presentada en 1823 por Mr. Gay-
Lusac á la Academia de Ciencias, se aconsejaba
la unión del pararayos con las planchas de plo-
mo que cubren los caballetes y aristas de las cu*-
biertas, y con las barras de hierro que pueden entrar
en la construcción para consolidar algunas de sus
partes, por medio de otras barras del mismo metal y
de 8 milímetros de lado. Posteriormente el uso más
generalizado del hierro en las construcciones, obligó:
á dicha corporación á ocuparse especialmente de
aquellos edificios en que abunda este metal, y en in-
formes posteriores prescribió la unión íntima de los
pararayos con las masas metálicas, porque descom-
poniendo las nubes por influencia el fluido natural
en cantidades décuplas ó céntuplas de las que des-
compondría en cuerpos monos conductores, pueden
dar lugar á la descarga más fácilmente, si no se po-
nen en comunicación con el mismo pararayos.

Según Mr. Pouillet, la eficacia dé un pararayos
no es incondicional; si este aparato está dominado
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por:'otros cuerpos próximos á él y más elevados, la
nube tempestuosa ejercerá su acción en mayor gra-
do. soJbre estos cuerpos que sobre el pararayos y podrá
producirse la explosión. Del mismo modo, si la aguja
estuviera rodeada de cuerpos buenos conductores,
como los metales, en cubiertas, armaduras, etc., de
gran extensión, estos, aunque inferiores á la punta,
sufrirán una descomposición en su electricidad na-
tural, que podrá originar la descarga sobre ellos. El
único medio de evitar estos inconvenientes espo-r
nerlos en comunicación con el conductor del parara-;
y os, porque de este modo los fluidos contrarios po-J-
drán seguir su camino á medida que se verifique la
descomposición: elque.es rechazado seguirá al de-
pósito común y el que es atraido saldrá por la extre-
midad de la aguja.

Por último, el mismo Mr. Pouillet, en los informes
presentados á la Academia de 1854,1855 y 1868, tra-
tándose de las nuevas obras del Louvre y de las, Tuille-
ries, establece las reglas siguientes:

1.a Las piezas metálicas principales de los techos
y de los pisos, se pondrán en comunicación con los
conductores más próximos del pararayos.

2.a Seria de desear que todas las vigas de lospisoa
superiores se pusieran en comunicación entre sí por
medio de otra, la cual, sujetándose á aquellas por tor-
nillos y soldadas las uniones, estuvieran en comuni-
cación con el pararayos.

3.a Según la disposición de las cerchas que for-
man la cubierta, parece que existe buena comunica-
ción entre todas ellas por medio de la hilera, de
modo que es suficiente establecerla entre esta y el
conductor del pararayos; pero si por un cambio de ni-
vel ú otras causas, se presumiera que dejaba de exis-
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tir esta comunicación, seria conveniente establecerla
por piezas de hierro destinadas á este sólo objeto.

4.a Las canales y las planchas de zinc que cubren
el caballete se pondrán en comunicación con la aguja
del pararayos. : '

Como se ve, estas instrucciones son claras y ter^-
minantes; prescriben una escrupulosidad minuciosa
para conseguir la comunicación eficaz de las masas
metálicas con el pararayos, sin dejar lugar á duda
respecto d-e ninguna de ellas, cualquiera que sea la po-
sición que ocupe. •••'::;••:•

Pero el ingeniero citado, Mr. Perrot, presentó á
la Academia de Ciencias dos-notas, resultado de varias
experiencias ejecutadas por el mismo sobre este obje-
to, que creemos conveniente dar á conocer, tal como
se encuentran detalladas en las Comptes rendue de
1862. Dice así la primera:

«Tengo el honor de someter á la Academia una
experiencia cuyo resultado me parece digno de ser
tornado en consideración, en una época en qué se em-
plean tanto las piezas metálicas en las construccio-
nes. Esta experiencia parece probar que en el momen-
to en que el pararayos recibe una descarga, la proxi-
midad de las masas metálicas de una construcción,
son más peligrosas si están unidas á aquel que cuan-
do se hallan aisladas.

»Colocando un disco metálico horizontal represen^
tando una nube, y electrizado de modo.que esté á
punto de descargarse de una manera intermitente
sobre una barra de hierro que representa un parara-
yos, he situado paralela á dicha nube y en contacto
con la barra otra plancha, representando la masa me-
tálica de la construcción. A cada descarga lanzada
sobre el pararayos, la mano aproximada ala segunda
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plancha metálica recibió una conmoción, acompaña-
da de una chispa de i de longitud de la del pararayos,
é interrumpida la comunicación entre la plancha y
la barra, la conmoción y la chispa fueron casi imper-
ceptibles en el momento de la descarga, manifestán-
dose sólo débiles chispas en el tiempo que mediaba de
una á otra.

»La primera experiencia explica tal vez los efec-
tos de la descarga que ha sufrido el cuartel del Prín-
cipe Eugenio, los cuales han podido ser más desas-
trosos si en vez de producirse en el cuerpo de guardia
hubiera tenido lugar en uno de los almacenes de pól-
vora que allí existen. De cualquier modo, los resulta-
dos que tengo el honor de poner en conocimiento de
la Academia, me parece son una prueba de los peli-
gros que acompañan al rayo cuando se produce sobre
un pararayos ordinario bien establecido y la necesi-
dad de precaverlos.»

La segunda nota, más precisa, está concebida en
estos términos:

1.° «La cubierta metálica de un edificio en comu-
nicación ó aislada del pararayos, no preserva como se
cree los pisos metálicos inferiores, de los efectos de
las nubes tempestuosas. Cada piso, si está unido al
pararayos, lanza chispas sobre los cuerpos próximos
cuando tiene lugar la descarga de una nube sobre el
aparato.

2.° »Sien un edificio donde entren muchas ma-
sas metálicas quieren evitarse efectos análogos al que
tuvo lugar el 2 de Agosto último en el cuartel del
Príncipe Eugenio, provisto de siete pararayos, es pre-
ciso poner estos aparatos á cubierto de toda descarga
por medio de las modificaciones que he propuesto y
han aprobado Mrs. Gavarret, Babinet y Barral. Hé
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aquí las experiencias en que se fundan estas? aser*
c i o n e s í :•.'' :• I ' ~ . ' : : •••.'•• : . - • • • • . '•'. •• • . - ] • ; • • • • ' " - • . ; .

«A distancia explosiva de un disco metálico reí-
presentando una nube y en comunicación con la má-
quina eléctrica, se colocó una barra en comunicación
con el suelo, representando un pararayos.

»Paralelaménte á aquel disco y á alguna distancia,
se colocaron varias láminas metálicas, separadas unas
d© otras algunos centímetros. Estas hojas', que figu-
raban el techo y pisos inferiores, podían'•& voluntad
ponerse eri comunicación, entre sí ó con él pararayos.

»Oüando no'existia comunicación entre estas, ¿̂l
sufrir el pararayos una descarga, fueron casi'insén^
sibles las chispas y conmoción sentidas'por la mano
en contacto coa las láminas; pero cuando una cual-
quiera de estas se puso en relación con; .• el'; pararayos-,
produjo una chispa y un% conmoción muy viva,r sin
que las demás la produjeran; ^•-••'i- •••-:•• ' ; ;

»Poniendo todas las planchas en comunicación
con el pararayos, todas dieron chispas ácada descarga
sufrida por aquel; :

»Si nara hacer más comparable el resultado con lo
ocurrido en el citado cuartel, se fija en una de las plan^-
chas metálicas una varilla que represente el tubo de
gas que penetraba en el cuerpo de guardia, donde
ocurrió el siniestro, se nota que la chispa producida
en la extremidad de dicha varilla es mayor que las
otras, y que aproximando á ella la mano, es una cau-
sa determinante de la descarga sobre el: pararayos.

»Creo deber añadir que las hojas metálicas ejercen
aun su acción sobre el pararayos, cuando sólo están
separadas de él por una corta distancia.» • '-"

Las consideraciones teóricas que justifican la ref
solucion adoptada por la Academia de Ciencias^ son
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muy fundadas y están perfectamente de acuerdo con
las ideas que se tienen sóbrela electricidad d© las nu-
bes, y como las experiencias de Mr. Perrot son con-
cluyentes en cuanto á los resultados, es por demás
difícil decidir el partido que convenga adoptar en
el asunto que nos ocupa. Sensible es que cuestión
tan importante y de tanto interés para la conserva-
ción de los monumentos, edificios y personas, no na-
ya dado lugar posteriormente á experiencias, repeti-
das, que hubieran confirmado las deducciones de
Mr. Perrot ó demostrado su falsedad. Desde luego se
comprende que es muy difícil establecer en nuestros
gabinetes circunstancias análogas á las que tienen
lugar en la práctica, con los exiguos medios de que
disponemos, comparados con los efectos de las nubes
tempestuosas; pero aún así, pudieran haberse repeti-
do las experiencias y hasta disponer un edificio de
prueba en sitio conveniente, que hubiera sancionado
una ú otra práctica. La cuestión lo merece por su im-
portancia, y en el estado actual en que se encuentra,
sin haber hecho aquella corporación ni siquiera men-
ción de dichas experiencias, á pesar de haber dado
informes posteriores, mantiene la duda eií los que
sólo pueden juzgar por hechos observados en otros
lugares ó deducciones teóricas, sin estar en su mano
reproducir las experiencias de un modo conveniente.

Creemos, sin embargo, que en las masas metáli-
cas que entran en los edificios actuales, puede y de-
be hacerse una distinción. La armadura y la cubier-
ta que, por sü situación especial, reciben la influencia
directa de las nubes tempestuosas, no se encuentran
en el mismo caso que los pisos, apoyos, tubos y otras
partes encerradas casi siempre entre materias aisla-
doras y á distancia de las primeras. Las experien-
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cías de Mr. Perrot adolecen, en nuestro concepto, del
defecto de haber dejado de establecer esta circuns-
tancia, pues la capa de aire de algunos centímetros
que separa las láminas, no es bastante para produ-
cir el mismo aislamiento que tiene lugar en la prác-
tica, y si bien en el caso de no existir comunicación
entre las planchas y la barra, la chispa y conmoción
no eran tan vivas, no por eso dejaban de producirse,
de modo que con un aislamiento completo no puede
tampoco asegurarse que esté resguardado el edificio.
Puesto que los efectos mencionados se refieren siem-
pre al acto déla descarga sobre el pararayos, creemos
adoptar el mejor partido previniéndola, y para ello
multiplicaremos las agujas en el edificio que trate-
mos de proteger, dotándolas de puntas múltiples, del
modo que hemos indicado. Uniremos los pies de to-
das las agujas por un Conductor, que podremos lla-
mar central, élcual correrá en general ala altura de
los caballetes, de los tejados, y multiplicando tam-
bién los que partan de éste para dirigirse al suelo, se
introducirá cada uno en un pozo independiente, don-
de quede perfectamente establecida la comunicación
con el depósito común, de la manera que más arriba
dejamos consignada, facilitando la difusión del flui-
do eléctrico por cuantos medios ofrezca la localidad.

Sin exagerar la idea de Mr, Perrot, llevándola
-hasta él extremo de aislar el conductor en todo su
trayecto,"como lo propone Mr. Callaúd, uniremos con
él las armaduras y cubiertas, así como las demás pie -̂
zas metálicas que se hallen al exterior; pero procu-
raremos separarle de las otras partes inénos impor-
tantes, conduciéndole á distancia de ellas para evi-
tar efectos análogos al producido en el cuartel del
Príncipe Eugenio, que dejamos indicado. Después de
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las dificultades que presenta una unión eficaz deto-r
das las partes metálicas de un edificio con el conduc-
tor del pararayos, la misma teoría apoya el sistema
que proponemos, puesto que si se cuida del entrete-
nimiento perfecto del aparato, presentando al fluido
eléctrico un paso fácil y pronto al depósito común,
no se separará de él aunque se produzca la descarga.

En los edificios metálicos en su totalidad, como
el palacio de la Exposición de París, los mercados de
aquella misma población y de Madrid, no cabe la
distinción que hemos hecho. Aquí es indispensable
que todas las partes del edificio formen la armadura
protectora, y para ello, aunque los remaches y los
pernos que sujetan las diversas piezas hacen supo-
ner una comunicación perfecta, es preciso estar se-
guros de que es así, comprobándola por la pila, la
bobina de inducción ó de otro modo, estableciendo
luego la comunicación eficaz con la tierra por los
procedimientos ordinarios. El edificio así dispuesto,
formará un pararayos preservativo y aun preventivo,
porque generalmente estas construcciones terminan
en su* parte superior por cresterías ó adornos agudos;
pero si aún se deseara mayor seguridad, nada impi-
de establecer sobre la armadura el número de agujas
que se crea conveniente, las cuales no es necesario
que tengan gran altura. Lo importante en esta cla-
se de edificios es asegurarse de la comunicación efi-
caz de todas sus partes ; y como la oxidación puede
alterarlas, es conveniente reconocerlos á menudo y
cerciorarse de su existencia por los medios indicados.

De las notables experiencias ejecutadas en Bel-
gica por Mr. Melsens, se deduce que la ley de dis-
tribución de las corrientes eléctricas en los conduc-
tores y las de las corrientes derivadas, esto es, las
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leyes de Ohm, se verifican del mismo modo, cual-
quiera que sea la tensión de la electricidad; de donde
se sigue que, multiplicando los conductores de un
pararayos puede reducirse su sección trasversal, lle-
gando hasta simples hilos metálicos, que por su nú-
mero reemplazarán al cable ó barra destinada á aquel
objeto. Las ventajas de este descubrimiento son bien
claras: la ejecución del conductor puede ser más es-
merada que la de las barras 6 cables; se evitan las
uniones; se prestan con más facilidad que las barras á
las variaciones de dirección y cambios bruscos que
puedan ocurrir en el trayecto; y por último , puede
ejercerse una vigilancia más eficaz sobre ellos.

La aplicación más reciente y en mayor escala que
se ha hecho de este principio, es la que el mismo
Mr. Melsens acaba de ejecutar, estableciendo los pa-
rarayos en la casa de Ayuntamiento de Bruselas; y
creemos conveniente dar una idea de este trabajo,
porque en él se vé la aplicación y el partido que pue-
de sacarse de esta invención.

Para llevar á cabo la obra, se han observado los
principios siguientes:

1." Multiplicar el número de conductores para
reducir su sección.

2." Multiplicar las puntas de las agujas y otras
partes, á fin de que el edificio esté coronado de un
gran penacho, que facilite la salida del fluido eléctrico.

3.° Poner todas las piezas metálicas de conside-
ración que entran en el edificio en comunicación
con los conductores del pararayos, por dos puntos por
lo menos, de modo que se formen circuitos metálicos
cerrados.

El pararayos está formado del modo siguiente.
La veleta de la torre principal del edificio, como los
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vórtices de los demás pabellones y torrecillas que lo
componen, son otras tantas agujas de hierro con
puntas de cobre, en número de 6 á 8; formando un
total en todo el edificio de 264 • 36 de hierro y 228
de cobre.

De la veleta de la torre principal descienden ocho
conductores de un sólo hilo cada uno, de hierro gal-
vanizado y de 0m,010 de diámetro, los cuales sepa-
rados en un principio se aproximan poco á poco has-
ta un metro del suelo en que se juntan, fijándose en
una caja de hierro fundido. De cada una de las tor-
recillas secundarias, que son 16, desciende un conduc-
tor y estos se unen por parejas á los principales por
medio de un anillo de zinc fundido. Inferiores á
estas, existen otras torrecillas en las que se procede
del mismo modo, uniendo estos conductores entre sí
por dos circuitos á alturas diferentes.

Él coronamiento del edificio, cubierto por una
gruesa plancha de cobre, está circundado por un
hilo de hierro galvanizado de 0m,006 de diámetro, el
cual desciende luego por las ventanas más salientes
y se une á los conductores principales formando un
circuito cerrado. Otro hilo semejante rodea el patio
interior; y otros de 0m,010 de diámetro circuyen las
torrecillas, uniéndose á los conductores del modo di-
cho, y de manera que formen siempre : circuitos cer-
rados . Todos' los hilos que forman circuito ^ están
provistos de puntas de trecho en trecho-

El fondo de la caja de hierro fundido de que hemos
hablado, donde concurren los ocho conductores prin-
cipales , tiene tres aberturas, á través de cada una de
las cuales pasa una serie de diez hilos de hierro, igua-
les á los conductores aéreos. La primera serie se fija
á un cilindro de hierro de 0m,600 de diámetro y 2m,32
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de longitud, el cual se sumerge en el agua de un pozo,
cuyo nivel nunca descubre el extremo de los hilos.
La segunda serie se fija, usando precauciones muy
minuciosas y comprobando siempre la existencia de
la comunicación eléctrica, á un tubo délos de conduc-
ción de agua de gran diámetro. La tercera se une á
á uno de los tubos de las cañerías de gas. Por exceso
de precaución se rodean estas uniones' de maniposte-
ría, después de embreadas. Los conductores que se
reúnen en la caja de fundición están unidos por me-
dio del zinc fundido.

Al practicar todas las operaciones se comprueba
con frecuencia la existencia de la comunicación eléc-
trica, por medio de la pila ó la bobina de inducción.

Tal es el sistema preservativo adoptado en la casa
de Ayuntamiento de Bruselas. Si algún defecto pue-
de ponérsele, será sin duda el de ser excesivamente
minucioso y haberse adoptado demasiadas precaucio-
nes para que la preservación sea eficaz;-pero como en
otro lugar hemos dicho, al tratar de proteger un edi-
ficio délos efectos destructores del rayo, no debe des-
preciarse precaución alguna, por pequeña ó insignifi-
cante que parezca.

Cuando se construye un edificio de nueva planta
se facilitan mucho estas operaciones y es fácil satis-
facer á las condiciones enunciadas; pero cuando se
halla ya construido pueden presentarse dificultades
de tal monta que sean á veces insuperables. Deberá,
sin embargo, tratarse de cumplirlas en cuanto sea
posible.





CAPITULO IX.

ESTABLECIMIENTO DE LOS PARARAYOS

EN EDIFICIOS ESPECIALES.

Almacenes de pólvora.—Iglesias.—Graneles fábricas.—

Molinos de viento.

Los capítulos que anteceden comprenden la teoría y
• • • - * • í en los alma-

COmpleta de los pararayos, y las reglas prácticas que ̂ ^ de

deben seguirse en su establecimiento. Estas nos dan
el método general para proteger los edificios de los
efectos destructores del rayo; más como en algunos
existen condiciones especiales, bien sea por su desti-
no, situación ó forma, vamos á examinar los que se
encuentran en estos casos.

Entre todos, deben llamar nuestra atención pre-
ferente los almacenes de pólvora, por la sustancia ex-
plosiva que encierran, los desastres que lleva con-
sigo su voladura y el interés que merece su •con.-*
serYacion.
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La instrucción dada por la Academia de Ciencias
de París en 1867, á petición del Ministro de la Guer-
ra, dedicada especialmente á estos edificios, compren-
de todas las circunstancias que deben tenerse presen-
tes al establecer los pararayos, y á ella nos referire-
mos principalmente en cuanto digamos sobre el par-
ticular.

Los almacenes de pólvora pueden estar destinados
á conservar esta materia en tiempo de paz ó á satis-
facer las necesidades del servicio en el de guerra, so-
bre todo en las plazas sitiadas. En el primer caso, su
situación fuera de las poblaciones, en paraje elevado
y aislado de toda construcción y objetos qne los do-
minen, se presta fácilmente á protegerlos contra los
efectos del rayo, mientras que en el segundo, deter-
minada aquella por razones de otro orden, nopudien-
do disponer las más veces de gran espacio, se presen-
tan dificultades variables, según las circunstancias.
En ambos casos, tanto por la misma construcción'Sé
los pararayos como por las reparaciones que puedan
necesitar, es indispensable establecerlos aislados del
edificio, en apoyos independientes de él y unidos al
muro de cerca ó fuera de este. Esta prescripción es
más importante en los almacenes para tiempo de paz,
que por su destino no se construyen á prueba ni con
las precauciones que los situados en el interior de las
plazas, por cuyo motivo es más fácil que el polvorín
flote en el aire ambiente, haciendo más arriesgadas
las reparaciones, sobre todo las^soldaduras, para las
que es indispensable un fuego activo y próximo al
aparato.

La distancia á que deban colocarse las agujas
tinas de otras, se graduará por la zona que cada una
proteja segun su altura, como se ha dicho más arri-



PARA.KAYOS. 161

ba, siendo tal vez suficiente colocar tres en los alma-
cenes de mayor capacidad, dos próximas á los ángulos
del muro de cerca de uno de los lados mayores, el
más expuesto á las tormentas, y la tercera en el cen-
tro del opuesto. Esta regla es la dada por la Acade-
mia francesa para los polvorines de primer orden,
los cuales tienen en Francia 27m,85 de largo por 20
metros de ancho y 11 de altura; pero como entre
•nosotros no están fijas estas dimensiones, deberá cal-
cularse en cada caso la situación y número de las
agujas, del modo indicado, por la extensión superfi-
cial que deban proteger y altura que se les asigne.

Los apoyos podrán tener 15 metros de altura y 5
las agujas; pero como ya hemos dicho, ambas dimen-
siones dependen del espacio que ocupe el edificio y
número de agujas que se establezcan. Sin embargo,
conviene hacer aquí una observación: la altura de
20 metros que resulta deben tener las- agujas, es su-
ficiente para que, distinguiéndose estas perfecta-,
mente desde el exterior de la plaza, puedan servir de
puntos de mira para dirigir el fuego de las baterías
enemigas en caso de un sitio; y aunque la situación
de los almacenes permanentes será sin duda alguna
conocida sin esta circunstancia, importa en nuestro
concepto, evitar toda señal que pueda servir para cor-
regir las punterías. Convendrá en cada caso exami-
nar las circunstancias especiales de la localidad, que
serán las únicas que deban fijar esta dimensión, au-
mentando el número de agujas si no fuera prudente
llegar hasta la altura marcada.

Las agujas se fijarán en los apoyos por los medios
expuestos, descendiendo el conductor hasta el suelo
por la cara exterior de aquellos, sostenido y guiado
d© la manera que hemos descrito.

11
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Conforme se ha dicho en otro lugar, cuando se
•colocan varias agujas, conviene unirlas por sus pies
por medio de un conductor, y aquí no debe olvidarse
esta circunstancia. La Academia francesa propone que
se verifique la unión de que tratamos casi al nivel del
suelo, practicando una canal ó tajea análoga á la que
hemos descrito para la parte subterránea del conduc-
tor, pero monos profunda, pues la barra debe quedará
corta distancia de la superficie del suelo; en este caso
llama al conductor de circunvalación. Como esta parte
del conductor debe estar aislada, se deja la tajea á des-
cubierto sin rellenarla de cisco ó cok, como allí se pro-
puso, y cubriendo sólo la parte colocada frente á la
puerta de entrada del edificio. El objeto del conductor
de circunvalación es no sólo aumentar la estabilidad
del sistema de pararayos, sino precaver las descargas
que pudieran verificarse cuando las lluvias hayan em-
papado el suelo y pueda considerarse éste como la pri-
mera capa de agua. Colocada así la barra, no puede
evitarse su destrucción, por mucha que sea la vigi-
lancia, puesto que hasta el mismo centinela puede
andar sobre ella. Se evitan estos inconvenientes co-
locando el conductor en la parte superior de la cerca,
fijo á ésta por medio de abrazaderas que sobresalgan
de la albardilla por su parte exterior, como represen-
ta la figura 49, lámina 3.a Esta disposición, adoptada
para uno de los polvorines recientemente proyecta-
dos para Bilbao, es, en nuestro concepto, preferible á
la indicada más arriba*, pues aunque con ella no se
cumple el segundo objeto de su establecimiento, esta
falta no tiene allí importancia por las circunstancias
especiales de la localidad, donde la capa de agua es-
tá muy próxima á la superficie del suelo y puede
siempre ramificarse el conductor al introducirse en él.
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Cuando el almacén está protegido por tres para-
rayos, la barra de circunvalación debe recorrer los
cuatro lados del rectángulo. La unión de ésta con el
conductor que va al depósito común, se verificará
como indica la figura 50, lámina 3.a, cuidándose de
redondear los ángulos que se producen en los cambios
de dirección. Las soldaduras se ejecutan como hemos
explicado, figura 25, lámina 2.a

En los almacenes más pequeños que los indica-
dos, podrán bastar dos pararayos y aun uno solo, pe-
ro siempre se colocarán sobre apoyos aislados y es-
tableciendo el conductor de circunvalación.

Los apoyos sobre que deben establecerse las agu-
jas podrán ser de manipostería, hierro ó madera, se-
gún convenga; pero preferiremos los dos primeros
materiales, por la poca duración del tercero y los jue-
gos y huelgos de las ensambladuras, que siempre
ofrecen al poco tiempo de construidos. Las condicio-
nes á que deben satisfacer, son: tener la suficiente
altura, proporcionar un apoyo sólido á la aguja y
ofrecer la resistencia necesaria á los agentes exte-
riores á que se hallan expuestos. En cuanto á la for-
ma, cualquiera les conviene, pudiendo construirse
unas pirámides triangulares en esqueleto, ,con sim-
ples barras de hierro.

La comunicación del conductor con el depósito
común se practicará de la manera que hemos des-
crito; pero como en muchos casos pudiera ser preciso
recorrer grandes distancias para llegar á la capa de
agua permanente, y en el trayecto tener que salvar
varios obstáculos, la corporación citada propone sus-
tituir al sistema rasante el aéreo, sujetándose en este
caso á seguir las prescripciones siguientes:

1.a Emplear los alambres de 6 á 7 milímetros de
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diámetro, cuidadosamente estañados, haciendo las
uniones por medio de la soldadura de anillo emplea-
da en los telégrafos y dándole á este 0,015 á 0,020
de longitud.

2.a Se formará el conductor con seis hilos de los
dichos, á fin de tener suficiente sección, pero se cui-
dará de que no se enrosquen ni se entrelacen, perma-
neciendo separados unos de otros.

3.a En vez de estar aislado el conductor como
en los telégrafos, deberá por el. contrario suspender-
se en los postes por medio de ganchos ó poleas de
hierro, según que su dirección sea recta ó quebrada.

4.a La unión de los alambres que formen el con-
ductor aéreo con el que corre bajo el suelo, se verifi-
cará del modo siguiente:

El conductor subterráneo a b, figuras 51 y 52, lá-
mina 3.a, que deberá tener en estos puntos 0m,02 de
lado, está sujeto por las dobles escuadras cdf, c'd'/",
en las cuales, al forjarse, se han dispuesto abertu-
ras circulares en d y d' de O™,035 para el paso de los
tubos t, f, que se sueldan en estos puntos con solda-
dura de cobre. Estos tubos, destinados á recibir cada
uno tres de los seis alambres del conductor, se cier-
ran inferiormente por los tapones de hierro h, h', de
0ra,02 de grueso, aplastando algo los tubos en estos
puntos para imposibilitar la salida. El diámetro in-
terior es de 0m,030 y su altura de 0m,18 á Om,2O.

Todas las partes metálicas que han de estar en
contacto se estañarán perfectamente, colocando lue-
go las escuadras sujetándolas con los pernos y refor-
zando la unión con soldadura.

Para colocar los alambres en los tubos se empie-
za por doblar sus extremos como indica la figura 53,
lámina 3.a, y después introduciendo tres en- cada tu-
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bo, se rellena éste de soldadura hasta que rebose,.re-
dondeando la parte excedente.

En los puntos de unión con el conductor subter-
ráneo se establece una especie de cabria sólidamen-
te fija al suelo, de 4 á 5 metros de alta, y cuyos mon-
tantes V, Y' se desvien en la base 0m,60 á Om,8O, y en
la parte superior 0m,30 á OMO; una barra de hierro
z, z', fija á estos, pasa rasando los tubos t, f, el con-
ductor a, b, y las barras, para impedir que la tracción
délos hilos desvie aquellos de su posición. .

Por este procedimiento, al partir del suelo los
alambres se elevan poco á poco verticalmente á la
altura necesaria, y allí, pasando por los ganchos fijos,,
á los montantes de la cabria, se dirigen luego al pos-
te más próximo. .

Creemos inútil insistir en la necesidad de no ol-
vidar al establecer los pararayos en los almacenes
de pólvora, ninguna de las precauciones indicadas,
sobre todo la eficaz comunicación con él depósito
común, pues si en cualquier edificio pueden produ-
cirse accidentes por el menor descuido , es mayor la
responsabilidad del constructor que por olvido ó im-
pericia da lugar á que se produzcan los efectos ter-
ribles de la voladura de un almacén de pólvora, que
puede llevar consigo la destrucción de una población
entera.

La necesidad, que cada dia es más apremiante, de
poner las pólvoras en las plazas de guerra á cubierto
de los efectos destructores de la potente artillería
hoy en uso en los ejércitos, ha hecho adoptar varios
sistemas de almacenes á prueba subterráneos, los cua-
les deben tener un cierto número de chimeneas para
facilitar la ventilación y entretener una sequedad
constante en el lugar destinado á la conservación de
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la pólvora. En estos casos, si el almacén tiene un
pararayos bien establecido, en comunicación fácil y
eficaz con la tierra y cuya esfera de acción compren-
da la construcción entera con la capa de tierra que la
supera y la parte superior de las chimeneas, la cor-
poración tantas veces citada cree que las chimeneas
no serán una causa especial de peligro en tiempos de
tempestades. Pero si por dificultades de la localidad
para encontrar la capa de agua ú otras causas, no
fuera posible establecer un pararayos que proteja el
almacén de pólvora, entonces las chimeneas serian
un motivo de peligro, sobre todo cuando su superfi-
cie interior, á consecuencia de ciertas condiciones
atmosféricas, estuviera revestida de una capa de agua
condensada, que ofreciera fácil paso á la electricidad.
En tales casos deben suprimirse las chimeneas.

De cualquier modo que se proceda, es indispensa-
ble evitar el empleo de metal alguno en la construc-
ción de las chimeneas citadas, para no exponer la
construcción á los efectos á que puede dar lugar una
chispa de inducción, fácil de producirse p,or descargas
próximas. Del mismo modo sería conveniente adoptar
otros medios de empaque de las pólvoras, pues los
que hoy se usan, empleando el zinc en cantidad con-
siderable, pueden dar lugar á manifestaciones eléctri-
cas por influencia, siempre temibles en estos edificios.
Esta es también la razón que aconseja proscribir el
almacenaje de proyectiles cargados y aun de cartu-
chería metálica en grandes cantidades,

yo Las cúpulas y torres, que siempre forman parte de
iglesias, las iglesias dominando los objetos que se encuentran

á su proximidad y adornadas de cruces y veletas me-
tálicas , han sufrido en todas épocas las descargas de
las nubes con preferencia á otros edificios. Estas cir-



PAKARAYOS. 167

cunstancias aconsejan el establecimiento de parara-
yos sobre ellas, tanto más, cuanto que en general la
importancia de los edificios y su mérito artístico así
lo requieren.

Pero no basta para conseguir este objeto dotar
sólo las cúpulas y las torres de pararayos, ni pres-
prescindir de estas, como algunas veces se ha hecho,
creyendo que por la cruz y veleta estaban suficiente-
mente resguardados. Como¡ si se tratara de un edificio
cualquiera, es preciso estudiar la superficie que ocu-
pa , la dirección y altura de las cubiertas, así como
las demás circunstancias necesarias, para deducir
luego, por las reglas establecidas, el número y altura
de las agujas que deben colocarse.

Nada tenemos que añadir á lo dicho en otro l u -
gar respecto al modo de establecer los pararayos en
la mayor parte del edificio; pero las cúpulas y las
torres, por sus condiciones especiales, merecen que
nos ocupemos particularmente de ellas.

Algunos constructores proponen que en las torres
ya construidas, cuyo remate es una cruz, no se colo-
que punta ni aguja, bastando dichas cruces y el con-
ductor que vaya al depósito común para que el
edificio quede perfectamente protegido. No creemos
necesario entrar en muchas consideraciones para de-
mostrar que las cruces y veletas, que las más veces
no terminan en punta ni tienen las condiciones re-
queridas para el paso del fluido eléctrico, no pueden
reemplazar á las agujas de los pararayos, siendo tan-
to más extraña esta proposición, cuanto que los mis-
mos que la aconsejan se muestran excesivamente
escrupulosos al determinar las condiciones que deben
reunir las puntas y el metal de que han de formarse.
Las torres y las cúpulas de las iglesias se eiicuen-
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tran en el mismo caso que cualquiera otro edificio
en cuanto al establecimiento de un pararayos, con
sólo la diferencia de tener que unir á éste aquellas,
como partes metálicas de importancia, y proporcio-
nar el libre movimiento de las veletas. La difi-
cultad que ofrece generalmente el cumplimiento
de esta última condición ha sido sin duda al-
guna el origen de la proposición indicada; pero co-
mo dejamos dicho, no creemos que deba tomarse en
consideración.

Si el edificio está construido y se cree indispen-
sable establecer en él un pararayos, deberá procurar-
se colocar la aguja próxima á la cruz y superior á
ella; y si para conseguirlo fuera indispensable la
construcción de un andamio costoso, no por esto debe
desistirse de la obra, cuando consideraciones más im-
portantes la aconsejan, pues según hemos dicho en
otro lugar, es preferible dejar de establecer un para-
rayos, que hacerlo de una manera defectuosa. Si el
edificio se construye de nueva planta, es inútil decir
que para nada hay que tener en cuenta aquella cir-
cunstancia.

Cuando no sea posible establecer la aguja del pa-
rarayos independiente de las cruces, deberá procurar-
se que kambas formen una sola pieza, pues de este
modo se facilita el movimiento de la veleta, cuya co-
locación dependerá de la superficie que ocupe. En. las
veletas ordinarias, un simple redondeamiento en la
aguja, con un tope que impida el descenso de aque-
lla, figura 54, lámina 3.a, es suficiente para darle el
apoyo necesario y facilitar su movimiento; pero cuan-
do sea una figura cualquiera, como un ángel, un bar-
co, etc., puede adoptarse uno de los medios represen-
tados en las figuras 55 y 56, lámina 3.a
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El primero consiste en dos arcos metálicos, fijos
uno á otro en ángulo recto y sólidamente sujetos á
la aguja, que se interrumpe entre éstos, dejando den-
tro un espacio libre para el movimiento de la veleta.
Esta gira sobre un pivote establecido al efecto en la
parte inferior.

El segundo está dispuesto de la manera siguien-
te: se fija la veleta á una plancha circular a, figu-
ra 56, lámina 3.a, independiente de la aguja, y en
esta se establece otra b, del mismo diámetro. Entre
dichas planchas se coloca un aro f, .el cual, dividido
en tres partes, se une á un anillo central c por me-
dio dé otros tantos radios, cada uno de los cuales sir-
ve de eje a una esfera de vidrio d. La aguja del pa-
rarayos pasa por el anillo c y por la plancha a y la
veleta, que están horadadas al efecto, para poder gi-
rar libremente. Todas las piezas de este mecanismo
son de cobre, para evitarla fuerte oxidación del hier-
ro que impediría el movimiento. Las esferas de vi-
drio se horadan por medio del torno ó de un taladro,
humedeciendo su superficie con esencia de tremen-
tina, en la que se haya disuelto ácido oxálico. Este
medio de colocación de la veleta lo ha propuesto
Mr. Callaud.

Cualquiera que sea el sistema que se adopte para
la colocación de las veletas en la misma aguja del
pararayos, preferiremos, siempre que sea posible, es-
tablecer estas independientes de aquellas, porque
dándoles entonces una forma más sencilla, se hallan
mejor dispuestas para cumplir el objeto á que están
destinadas. En este caso, la figura 57, explica su-
ficientemente su colocación y el modo de unirlas
á las cruces, que es una garantía de solidez del
sistema.
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El conductor se unirá á la parte inferior de la
aguja de la manera ordinaria, y bajará por el interior
ó exterior de la torre á ponerse en comunicación con
los que corren por el pié de las demás agujas ó al de-
pósito común, según convenga; pero al pasar por el
departamento de las campanas, convendrá poner
estas en relación con aquel, por medio de otros con-
ductores de cobre que vayan á parar á los apoyos de
los ejes, por cuyo medio se establece una comunica-
ción conveniente.

g Además de las masas metálicas que por lo común
tles fAbncas encierran los grandes establecimientos industriales,

tienen altas chimeneas de ladrillo, que por su eleva-
ción y las materias conductoras de la electricidad á
que dan paso, han sido muchas veces destruidas por
la descarga de las nubes, causando á la vez la de parte
del edificio y con éste la muerte de muchos obreros. En
efecto, según vimos en el capítulo III al tratar de las
chimeneas de las habitaciones, el hollín que tapiza
sus paredes interiores, algunas barras de hierro que
entran en su construcción y el humo mismo cargado
de vapor de agua, elevándose á las nubes, establece
una comunicación fácil entre estas y la chimenea,
que determina el sentido de la descarga; y no estan-
do preparada aquella para recibirla , no puede evitar
sus efectos destructores.

Y sin embargo, á pesar de estas circunstancias
y de la necesidad que de ellas se desprende para es-
tablecer pararayos en estos edificios, raro es el que se
encuentra protegido de este modo, como si los he-
chos que ocurren todos los dias no pudieran produ-
cirse sobre el mismo que rehusa la protección.

El medio de establecer los pararayos en las chi-
meneas de las fábricas es bien sencillo. Se colocarán
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sobre la parte superior, figura 58, lámina 3.a, soste-
niendo la aguja por una armadura formada por dos
arcos metálicos empotrados en la mampostería y sin
darle gran altura, por la misma de la chimenea so-
bre que se coloca. Cuando la obra es de nueva planta,
el conductor desciende por el paramento exterior, sos-
tenido en apoyos como los ya descritos, los cuales se
empotran en la fábrica conforme se vá construyendo,
haciendo lo mismo con el conductor, que será con-
veniente ir elevando con la chimenea para facilitar
su colocación definitiva. Si la chimenea está ya cons-
truida, es indispensable descender el conductor por
su interior, sosteniéndole del modo dicho, y atrave-
sando el muro á la altara conveniente para comuni-
car con el suelo. Será también preciso preservarle de
la acción de los gases amoniacales ó vapores ácidos
que pudiera arrastrar el humo, por cualquiera de los
medios conocidos.

Como hemos dicho al tratar de los pararayos en
las iglesias, no porque lo tenga la chimenea queda-
rá protegido todo el edificio. Para ello será preciso
proceder del modo allí indicado, sin olvidar aquí
la unión del aparato con las masas metálicas que
muchas veces contienen los edificios de este géne-
ro, cuando su situación ó importancia así lo exija.

La situación de los molinos de viento en parajes y
altos y despejados, así como su forma y modo desoímos de
funcionar, les expone á sufrir con frecuencia las des-
cargas de las nubes tempestuosas, siendo tanto más
desastroso el efecto producido, cuanto que entrando
en su construcción muchas piezas de madera, da
siempre por resultado el incendio de gran parte del
edificio. Sin embargo de estas consideraciones, raro
es el molino que posee un pararayos, bien sea por la
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dificultad real que ofrece la instalación en el mismo
edificio, por ignorancia ó indolencia.

La dificultad indicada procede de la necesidad
de ser fijo el punto de comunicación del conductor
con el suelo y deber orientarse con el viento la má-
quina, bien sea por medio de una palanca dispuesta
al efecto, ó por un procedimiento automático. Sin
embargo, se han propuesto diferentes medios para
resolver el problema, creyendo sus autores haber
dado la solución deseada; pero en nuestro concepto,
permitiendo en todos ellos cierto juego á las piezas,
como no puede menos de suceder si ha de ser posible
la orientación, estamos siempre en el caso de los
conductores formados por cadenas; pues como en es-
tos, se presenta, el peligro de la escasa sección
en ciertos lugares y el imperfecto contacto de las
partes.

Se ha propuesto, en efecto, para el caso de ser el
mecanismo del molino enteramente metálico, esta-
blecer la aguja en el eje y tomar á éste como con-
ductor, partiendo del cojinete sobre que se verifica
el movimiento para colocar el que lo una al de-
pósito común. En el caso de no existir eje y sí
engranajes metálicos para ejecutar la maniobra, se
ha propuesto también hacer uso de estos.

No creemos necesario descender á detalles descri-
biendo estas disposiciones, que, como hemos dicho,
distan mucho de resolver el problema, y mien-
tras la experiencia no acredite la bondad de los
medios propuestos, sólo debe aconsejarse el pro-
cedimiento adoptado para los almacenes de pól-
vora, colocando los pararayos sobre apoyos aisla-
dos, fuera del movimiento de las aspas. Es cierto
que de este modo se elude la cuestión sin resolver-
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la; pero como en otro lugar hemos expuesto, preferi-
mos no construir un pararayos á establecerlo en ma-
las condiciones, y los medios que hasta ahora se han
propuesto no ofrecen garantías suficientes para pro-
teger estos edificios de las descargas eléctricas de las
nubes.





CAPITULO X.

ESTABLECIMIENTO

DE LOS PARARAYOS EN LAS EMBARCACIONES.

EN LOS TELÉGRAFOS ELÉCTRICOS.

PARARAYOS CON CONDUCTORES DE PAJA.

PARAGRANIZOS.

Francklin fue el primero que indicó la conve- y
niencia de dotar de pararayos á las embarcaciones, tocaciones.
siendo varias las formas que se han propuesto para
estos aparatos desde fines del siglo último.

Como dijimos en el capítulo III, la situación es-
pecial de los barcos en medio de los aguas, ofrecien-
do á las nubes el único punto de regular altura en
una zona dilatada, la disposición y forma de la arbo-
ladura y las sustancias metálicas que muchas veces
contienen, son causas que determinan sobre ellos la
descarga de las nubes tempestuosas; y como el mismo
aislamiento en que se encuentran y la combustibili-»
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dad de los materiales que los forman, aumentan el
peligro de la explosión, se hace más paténtela nece-
sidad de establecer pararayos en las embarcaciones.

Por esta razón se halla sin duda alguna más ex-
tendido el uso de estos aparatos en los barcos, con es-
pecialidad en los de guerra, que en las demás cons-
trucciones; pues mientras son muchos los edificios
públicos y más aún los particulares que carecen de
ellos, es raro el barco que se hace á la mar sin llevar
un pararayos.

Propuestos en un principio con cond actores for-
mados por cadenas de cobre y bronce, fue al poco
tiempo abandonado su uso á causa de las desgracias
ocurridas, algunas de las cuales hemos señalado, sien-
do la misma causa la que produjo la proscripción del
bronce para la construcción del pararayos; y coinci-
diendo estas circunstancias con la mayor perfección
introducida en la construcción de los cables metáli-
cos, fueron estos adoptados en muchos países.

Hoy puede decirse que sólo se usan en los barcos
dos especies de pararayos: con conductores móviles
formados por cables metálicos, ó fijos en la arboladu-
ra, constituidos por una serie de planchas de cobre.

En los primeros, la aguja de 0m,3 á 0m,4 de al-
tura, se coloca en el tope del palo, cuya cabeza, re-
forzada convenientemente, recibe á rosca aquella, en
una longitud casi igual á su altura, ó bien se la su-
jeta por medio de abrazaderas, como se dijo al tratar
de la colocación de estas en los edificios. El conduc-
tor, formado por un cable de cobre, se une á la agu-
ja practicando en ella un taladro y soldándolo, ó ha-
ciendo uso de otro de los medios ya descritos, y desde
su pió desciende guiado por una de las cuerdas de las
jarcias, á la que se sujeta de trecho en trecho hasta
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el forro de cobre. En este punto, destorcido el cable
en una longitud de 0m,40 á 0m,50, se une de un modo
permanente á una pieza de cobre situada bajo la l í -
nea de flotación, ó bien terminando en una esfera
del mismo metal, se deja arrollado á la obra muerta
para arrojarlo al mar en caso de tormenta.

Los inconvenientes que ofrece esta disposición
son bien claros: cuando el conductor no está cons-
tantemente en el agua, puede olvidarse arrojarlo
al mar en tiempo de tormenta, como ya ha sucedido,
y aunque se trate de hacerlo, muchas veces se produce
la descarga al practicar la operación, con peligro
cierto de la persona que la ejecuta. El movimiento
de balance del barco y la inclinación que éste toma
por un viento fuerte, lo que siempre tiene lugar en las
tormentas, hace salir del agua el conductor aunque
se halle fijo al cobre, desapareciendo la comunicación
que debe existir con el depósito común. La situación
del conductor entre las jarcias expone muchas ve-
ces á los marineros á conmociones durante las ma-
niobras, que no siempre están exentas de peligro. Por
último, si la exposición existe cuando es solo un pa-
rarayos el que debe arrojarse al mar, aumentan los
riesgos si la longitud del barco exige que haya más.

Estos inconvenientes, algunos de los cuales han
sido causa de sensibles desgracias, hicieron pensar á
los físicos en los medios de remediarlos. Varios han
sido los sistemas propuestos, pero entre todos, n in -
guno resuelve el problema con tanta sencillez y efi-
cacia como el propuesto por Mr. Snow Harris en 1820
al Almirantazgo inglés; siendo de notar que, á pesar
de haberlo sancionado la experiencia, no fue adopta-
do hasta 1842. Consiste en formar un pararayos de
cada uno de los palos del barco, por medio de una línea

12
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continua de planchas de cobre introducidas en e]los
desde el tope hasta la quilla, en comunicación con el
agua del mar. Cada plancha tiene 4 pies ingleses de
longitud, 1 j á 5 pulgadas de ancho y | á ~ de pul-
gada de grueso, y están taladrados en sus costados,
formando dos líneas de taladros alternados, distantes
entre sí 6 pulgadas. Se abre con la garlopa á lo largo
del mástil una ranura, introduciendo en ella las plan-
chas ligeramente encorvadas, encima se colocan otras
de modo que el medio de cada plancha corresponda
á los extremos de las otras dos, asegurándolas en-
tre sí por medio de remaches, y al palo con clavos
de cobre. La línea metálica cubre la cabeza del palo,
rebasándola y doblándose sobre el otro lado en una ex-
tensión de 2 pulgadas. Elconductor, así formado, des-
ciende hasta la carlinga, donde se suelda auna grue-
sa plancha de cobre, la cual es atravesada por tres per-
nos del mismo metal, los cuales atraviesan también la
quilla poniendo el todo en comunicación con el agua
del mar.

Este sistema, que en nada estorba las maniobras
ni exige el cuidado que el conductor móvil, ha de-
mostrado su eficacia por la experiencia. En efecto,
en 1830 se dispuso por el Almirantazgo inglés que
treinta barcos de guerra que servían en diversas la-
titudes, se proveyeran de estos aparatos, y en 1842
se probó que, á pesar de haberse encontrado en varias
tormentas y sufrido descargas de las nubes, no hubo
que lamentar desgracia alguna ni daño grave en los
barcos, mientras que otros que no llevaban este sis-
tema preservativo habían sufrido destrozos de enti-
dad, con pérdida de algunos hombres. Desde enton-
ces fue adoptado el pararayos de Mr. Snow Harris en
la marina inglesa, sin que hasta hoy haya habí—
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do prueba alguna que ponga en duda su eficacia.
Sin embargo, no han dejado de atribuirse incon-

venientes á este sistema. Según sus detractores, la
unión de las diversas partes del conductor no es tan
exacta como debiera, por cuya razón, introducida la
corriente eléctrica en el interior del barco y pudién-
dose producir descargas laterales, están expuestos á
ser destruidos por una voladura, si aquella tiene lu-
gar en el depósito de pólvora. Este inconveniente
imaginario, puesto que no se alega hecho alguno que
lo justifique, no tiene tampoco fundamento, mirado
bajo el punto de vista teórico, puesto que se sabe que
la electricidad no abandona nunca un conductor su-
ficiente y continuo; y por el contrario, cuando atra-
vesando cuerpos no conductores encuentra el fluido
eléctrico en su camino otro metálico, lo sigue hasta
su término en el depósito común, si comunica con él;
Pero sobre todas estas consideraciones, está la expe-
riencia enunciada, y el que después no se haya dado
un solo caso desgraciado en los barcos armados de
este modo, que es la mejor prueba que puede darse
contra estas objeciones especiosas.

Según manifiesta Mr. Callaud en su obra citada,
parece que hoy se sigue ya en Francia un sistema
análogo al de Mr. Harris, si bien en vez de las plan-
chas de cobre se emplea el conductor de cable, pero
encerrado en los palos y en comunicación con el mar
por medio de la quilla, ^ ;

En España se usa exclusivamente el sistema inglés.
Las líneas telegráficas, como se ha dicho en él a y

capítulo III, se hallan muy expuestas á sufrir la des-- T^
carga de las nubes tempestuosas en el sitio que ocu-
pan los postes, y más aún á servir de vehículo al
meteoro^ conduciéndole desde lugares lejanos á las
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estaciones, donde puede fundir ó destrozar los apara-
tos, causando daño á los empleados.

Es indudable que pueden evitarse tales acciden-
tes interrumpiendo la comunicación ó aislando el
aparato y haciendo comunicar con la tierra los hilos
conductores; pero como las más veces se ignora la
existencia de la tormenta por verificarse á muchas
leguas de distancia, es preciso una disposición pro-
tectora que, independiente de la vigilancia de los em-
pleados y sin interrumpir la comunicación, ponga á
cubierto de estos accidentes cuanto contienen las es-
taciones.

• Las propiedades diferentes de que goza la elec-
tricidad estática y la producida por las pilas, ha dado
una solución sencilla á este problema.

Se conocen hoy multitud de aparatos inventados
con este objeto, y aun se presentan á cada paso otros
nuevos. En unos varía la disposición general, en otros
los detalles, pero todos pueden comprenderse en las
tres clases siguientes: 1.a Pararayos formados por
puntas. 2.a Pararayos constituidos por láminas me-
tálicas. 3.a Pararayos formados por hilos protectores.

Los pararayos formados por puntas metálicas,
tienen su fundamento en que la débil tensión de la
electricidad producida por las pilas, no puede vencer
la resistencia que opone una solución de continuidad,
por pequeña que sea, mientras que por el contrario,
la que con fuerte tensión se origina en las nubes
tempestuosas, sigue el camino formado por un con-
ductor suficiente, aunque presente débiles soluciones
de continuidad.

Según este principio, si en una derivación entre
la línea y la tierra se establece un aparato compues-
to de dos planchas metálicas paralelas y próximas,



PARARAYOS. 181

atravesadas por una serie de puntas alternadas y se-
paradas de aquellas respectivamente por un corto es-
pacio, cuando se produzca la descarga de las nubes;
seguirá ésta la línea que la conduce al depósito común,
venciendo las débiles resistencias que ofrecen los pe-
queños espacios que existen entre las puntas y las
planchas, mientras que la corriente ordinaria produ-
cida por la pila, no pudiendo vencer aquella resisten-
cia, seguirá confinada en su circuito.

Estos aparatos han experimentado muchas varia-
ciones, demostrando la experiencia que cuando las
puntas estaban muy distantes de las planchas se des-
truían fácilmente por el paso de la descarga, se hicie-
ron móviles y aun después se aumentó su número
desde sólo seis que eran enun.principio, hasta hacer-
las semejantes á las cardas de algodón, Compuestas dé
muchos millares. Por ultimo, después de experiencias
numerosas se han unido en un mismo aparato el pa—
rarayos de puntas y el de planchas y aun algunas
veces el formado por hilos protectores, siendo unos y
otros los que hoy se usan con más frecuencia.

El principio fundamental én que descansa la cons-
trucción de los párarayos de planchas es el mismo
que sirve de base al que acabamos de describir; las
planchas metálicas se hallan separadas por medio de
un cuerpo mal conductor, que puede ser una ó varias
hojas de papel, una lámina de mica ó aun una sim-
ple capa de barniz. Las superficies de las planchas
que se encuentran en presencia son acanaladas, ru-
gosas ó están labradas en puntas de,diamante muy
numerosas, con el objeto de facilitar el paso de la
electricidad con fuerte tensión. Una de las planchas
comunica con la tierra y la otra con la línea.

Cuando se combinan las dos disposiciones descri-
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tas, se emplean tres planchas, haciendo dentadas dos
de ellas, que se ponen en presencia á una débil dis-
tancia, entrelazando los dientes sin tocarse, y en co-
municación una de ellas con la tierra. La tercera,
aislada de estas por uno de los medios dichos, comu-
nica con la línea.

El principio que sirve de base á la construcción
de los pararayos formados por hilos protectores, con-
siste en que la corriente de la pila puede pasar sin
dificultad alguna por los hilos metálicos muy finos,
mientras que la electricidad con fuerte tensión, pro-
cedente de las nubes, encontrando á su paso este con-
ductor insuficiente, lo funde, interrumpiendo por lo
tanto el circuito.

Los alambres protectores pueden colocarse fuera
de las estaciones ó en los mismos aparatos, y combi-
narse con los pararayos de planchas, uniendo estas
entre sí.

Con el objeto de poder saber cuándo se funde el
alambre, que muchas veces»se ignora por verificarse
la tormenta á distancia, se ha unido á estos aparatos
una campanilla de alarma, que puesta en libertad en
el momento de la fusión da aviso del accidente. ;

Por último, se ha ensayado también otro procedi-
miento de protección de las líneas telegráficas, llama-
do de sustracción, que consiste en descargar los hilos
por medio de puntas próximas á ellos y en comuni-
cación con la tierra. Se establecen muchas veces en los
postes, á cierta distancia unos de otros, terminándo-
los en una punta por la parte superior y comunican-
do con el suelo, pudiendo estar las puntas que cons-
tituyen el aparato á una distancia muy pequeña de
los hilos. . . : . . .

Creemos fuera de lugar1 entrar en detalles acerca
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de estos aparatos, descritos todos en' las obras de t e -
legrafía, donde podrán consultarse, siendo por nuestra
parte tanto más innecesario este trabajo cuanto que
los fabricantes de los aparatos telegráficos son tam-
bién los encargados de construir los pararayos,-

En algunos puntos del Mediodía de la Francia, C O p
cerca deTarbes, se han construido pararayos con con-tOTesdepaja

ductores de paja, que según parece han preservado
aquellas localidades de los peligros del rayo. Los bene-
ficios que pueden producir semejantes aparatos en las
casas de campo, que por su aislamiento se hallan más
expuestas á sufrir las descargas de las nubes, y donde
se carece de los medios necesarios para establecer un
pararayos conforme á las prescripciones que acaba-
mos de indicar, y la aplicación que pueden tener en
campaña por esta misma razón, merecen que los de-
mos á conocer.

Aunque carecemos de datos fijos que determinen el
coeficiente de conductibilidad de la paja, la experien-
cia de Romas, que todo el mundo conoce, demuestra
suficientemente que esta sustancia posee aquella pro-
piedad en grado bastante para conducir el fluido eléc-
trico de las. nubes tempestuosas., En tal concepto, si
sobre un. poste de madera-,se establece una púntame---
tálica y la unimos en su base una cuerda de paja que
descienda á lo largo: de aquel hasta el depósito coman,
tendremos construido el aparato. . - . , . • • . ' •

La escasa, resistencia del material empleado en la
construcion.de estos pararayos y su combustibilidad;,
exigen una vigilancia activa sobre ellos;y un,entre-
tenimiento constante•„ pues es conocida: la facilidad
con que se pudre la paja expuesta constantemente á
la intemperie. Sin embargo, ninguna de estas circuns-
tancias creemos que sea motivo suficiente para .pros-
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cribir el uso de estos aparatos, porque todo ello es
bien sencillo y no origina gasto alguno.

La punta metálica, que puede ser un hierro cual-
quiera de los que se encuentran siempre en las mis-
mas casas de labor, es bien sencillo terminarla en
punta aguda por medio de la lima, así como asegu-
rarla al poste con clavos ó tornillos, practicando en la
base unos taladros fáciles de hacer en cualquier par-
te; la cuerda de paja, de cuya construcción no habla-
remos por ser por demás sencilla, es también fácil
sujetarla á la aguja de un modo firme y aiín adquiriría
mejores condiciones si se entrelazara á ella un alam-
bre; y por último , su descenso á la tierra á lo largo
del poste y en comunicación con el depósito común
no puede ofrecer tampoco dificultad alguna. En este
punto conviene tener la precaución de unirla á un haz
de la misma paja, á fin de facilitar la difusión del
fluido eléctrico.

La única precaución que hay que tener presente
es alejar el conductor de aquellas materias combusti-
bles que pudieran inflamarse porque aquel se incen-
diara al paso de la descarga, y aún pudiera atenuarse
este peligro por medio de un enlucido con una diso-
lución de sulfato de alumina, teniendo cuidado de
darle varias manos y renovarla con frecuencia, sobre
todo después de las lluvias, que diluyen la materia
preservativa.

Aunque sea raro este accidente, pudiera infundir
temor á los dueños de las habitaciones para estable-
cerlos en ellas mismas; pero siempre puede hacerse
sobre un árbol próximo ó en un apoyo aislado del
edificio.

Tales son los pararayos con conductores de paja
propuestos por algunos constructores y cuyo uso ha
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sancionado la experiencia en la localidad mencionada.
Pero tal y como se detalla su construcción, parece-
ría á primera vista que no pueden ser un medio se-
guro de protección contra la descarga de las nubes,
cuando no se observan las minuciosas precauciones
que hemos indicado como indispensables en la cons-
trucción de estos aparatos; y sin embargo, aunque
estén muy lejos de tener las condiciones de un pa-
rarayos como los descritos, no dejan de ser eficaces
siempre que un esmerado cuidado y una activa vigi-
lancia supla la fragilidad de los medios de protección
empleados, conservando constantemente el aparato en
buenas condiciones. Porque una vez demostrada la con-
ductibilidad eléctrica de la paja, es bien fácil que la
comunicación que ofrezca el conductor sea segura,
y si la punta de la aguja se destruye, la reparación
es sencilla y queda siempre establecido un camino
fácil para el fluido eléctrico de las nubes.

La consideración de que para la formación del Zosragrani"
granizo es indispensable la presencia de la electrici-
dad de las nubes, y el laudable deseo de prevenir los
destrozos que por esta sola causa sufren comarcas en-
teras, privando al agricultor en un momento del fru-
to de sus afanes, dio origen á la invención de los pa-
ragranizos.

El objeto que trataba de conseguirse era, como en
los pararayos, por una parte preventivo para impe-
dir la formación del granizo, y por otra parte pre-
servativo, deshaciendo el ya formado, convirtiéndo—
lo en agua ó en nieve.

Para llegar á la solución de este complicado pro-
blema, se propuso, y hasta se llevó á la práctica, la
colocación de varios postes de madera, dotados de una
punta metálica y en comunicación por medio de un
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conductor con el depósito común. Estos paragrani-
zos debían cubrir grandes extensiones de terreno, á
fin de que su acción neutralizadora fuera eficaz, y
aunque no era indispensable que se colocaran á la
distancia señalada para los pararayos, por el enorme
gasto que esto llevaria consigo y por el objeto que
se trataba de conseguir, debían, sin embargo, ser muy
numerosos para que su acción fuera sensible. La adop-
ción del conductor de paja en vez del metálico, tam-
poco disminuyó mucho el coste.

Sin embargo, nada hubiera importado la entidad
del desembolso si la preservación hubiera sido eficaz;
pero la teoría y la práctica han demostrado la insu-
ficiencia del sistema, y hoy puede decirse que se ha-
llan completamente abandonados, aun en las regio-
nes en que fueron recibidos con mayor entusiasmo.

Es fácil darse cuenta de este cambio en la opinión,
consecuencia del ningún efecto producido en la prác-
tica por los paragranizos.

Como se ha dicho, son dos los objetos que deben
cumplir estos aparatos: primero, prevenir la forma-
ción del granizo en-las nubes-; segundo; deshacer el
ya formado, trasformándolo en lluvia ó nieve. ;

El primer efecto pudiera conseguirse en ciertas
condiciones con el medio propuesto, porque dismi-
nuyendo la tensión eléctrica de las nubes y aún pri-
vándolas por completo en ciertos casos de aquel fluido,
desaparece una de las causas que se creían indispen-
sables para su existencia. Pero el granizo, que se-
gún las teorías recibidas hasta ahora, necesita para
su formación dos capas da nubes superpuestas, pue-
de producirse á grandes alturas; y hasta es común que
así suceda. En tales casos no. ejercen acción alguna
las nubes sobre la tierra,, ni tampoco la tienen so-
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bre'rQstas, Jos p,ararayos ó paragranizos,, que.funcionan
del-mismp modo, y no pueden; por lo tanto; impedir
la formación de aquel meteoro. : ,¡;

Resulta de aquí, que al descender las nubes sobre
la tierra, entrando en la esfera de acción deiaquellqs
aparatos, disminuye la tensión eléctrica, única cau-
sa las más veces que mantiene el granizo en sus-
pensión y determina la caida de éste sobre el mismo
terreno que debiera estar protegido, á la manera que
un relámpago determina la caida de la lluvia. El
mismo efecto tendría lugar si la formación del gra-
nizo se verificara en las regiones bajas de la atmós-
fera y en paraje donde no existiera el aparato pre-
servativo.

La semejanza que ha querido establecerse entre
los pararayos y paragranizos, carece también de exac-
titud. El rayo se desprende-en un punto ó en varios
próximos, comprendiendo una pequeña zona, y esta
misma circunstancia, disminuyendo la tensión eléc-
trica de la nube, preserva el resto de la comarca. Por
el contrario, el granizo, desolando comarcas exten-
sas , no preserva una corta extensión de territorio
porque en otra se haya determinado la caida, y aun-
que esto se verificase por ser eficaz la protección de
los paragranizos, preservarían, por la propia destruc-
ción del territorio que debieran proteger, tal vez co-
marcas estériles, bosques, arenales ó el mismo mar.

Estas consideraciones teóricas, comprobadas con
los resultados prácticos, han hecho abandonar poco á
poco el uso de los paragranizos en las pocas localida-
des en que se establecieron, cuando en algunas ha—
bia sido recibido con júbilo el pensamiento y se pu-
so en práctica con actividad y decisión.

Los trabajos recientes sobre la teoría del granizo,
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hacer creer que en nada interviene la electricidad
para su formación, y si esto es así, se comprenderá
desde luego el error en que se apoyaba la construc-
ción de íos paragranizos, y por lo tanto, nada tiene
de extraño su ineficacia.



CAPITULO XI,

RECONOCIMIENTOS
QUE DEBEN VERIFICARSE EN LOS PARARAYOS.

Ingtrnmentos para conocer el estado de estos aparatos.
—Reparaciones.—Precauciones que deben adoptar las
personas para preservarse del rayo.

Es idea muy arraigada pensar que después de
Colocado un pararayos sobre un edificio, se encuen-
tra éste protegido eficazmente, cualquiera que sea el
tiempo que pase desde el establecimiento de aquel;
como si estos aparatos, formados por materiales de re-
sistencia limitada y expuestos más que ninguna otra
parte del edificio á la influencia destructora de los
agentes atmosféricos y de la misma electricidad de las
nubes, gozaran del privilegio nunca visto de la in-
mutabilidad, de la materia, como si ésta sola cons-
trucción estuviera exceptuada por gracia de necesi-
tar reparaciones de tiempo en tiempo, cuando son
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indispensables en los edificios mismos, por muy re-
sistentes que sean los materiales de que están forma-
dos. Pero la indiferencia con que se miran los para-
rayos es bien cierta, y produciendo una infundada
confianza, se descuida su conservación, más bien por
indolencia que por otra causa. Los desastres que por
desgracia ocurren con demasiada frecuencia en edifi-
cios protegidos\por estos apáratpSj soló por haber des-
atendido su vigilancia y existir defectos de que ca-
recian al tiempo de su instalación, hacen conocer
muy tarde la falta cometida, contribuyendo á su vez
al descrédito de tan eficaces preservativos. Cuando
tiene lugar un hebhbdéésta-nátüráíéza, las personas
igntíraátefey que-no conocen las caüsaSj'Míektáiíen yan-
tado de examinarlas, sólo ven que el aparato no ha im-
pedido la desgracia, y llenas de recelo, suponen que
sin él tal vez no hubiera ocurrido aquel desastre. De
es/te mpd,Q, el descuido y abandono impiden la prppa,-
gaoion, de---estos*: medios,; preservativos.,. ,que, sin. :duda
alguna evitarian numerosas desgracias, contribuyen-
do también á hacer desaparecer la confianza, cuando
no se funda en conocimientos científicos.
'•'•• Difíciles' que se ivarien!'la;s'ideas<: sobré éstepunto
cuando" aún no 'se' ha' podido conseguir; que'sé «sta-
blezoanpararayb;s'en! todok! los edificios públicos ', y exi-
giendo Iácóti9eiívá;oiorí'de'a4tiell'ostina'atencion y cui-
dattfconstantesy es ^mücM'más difícil y= penoso ejecu-
tarlo. '• Sin embargo •,- al ocuparlos de'paraTayos'éstá' en
nuestro deber iñsistir-ewpüíito tan' importante,' ariún-
óiando^por lo ménóáloá-peligros 'qué puede abafréar sú
olvido é1 indicando los medios dé evitarlos- especial^
monte'aquellos que dan á, conocer el ínal-sin trabajo
aígu.no'de obseívacion. h"; • - ;;Í ! ; : ;:::
!í ;:Y; es de gran interés que no se olvide esta aten-
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cion, porque si bien un pararayos perfectamente;cons-
truido ejerce su acción protectora durante algunos
años, trabajado por los cientos, la oxidación y el
paso constante de las corrientes eléctricas, concluye
al ñn por sufrir alteración en sus diversas partes, que
le privan poco á poco de su eficacia. Eeconocimientos
practicados en los pararayos de los edificios públicos
de París, han dado á conocer que la mayoría carece
de sus primitivas condiciones, lo que demuestra que
el mal es más general de lo que se cree y que es in-
dispensable atender á su remedio, estableciendo un
sistema de vigilancia frecuente para lo sucesivo.

Mucho desearíamos ver establecido en España? un
sistema análogo, ya que no sea posible en los para-
rayos del dominio particular, al menos en los edifi-
cios públicos, con especialidad en los cuarteles, hos-
pitales y almacenes de pólvora, donde uno de estos
olvidos pueda causar numerosas víctimas. El recono-
cimiento mensual que podria hacerse con uno de los
aparatos de que luego hablaremos, debería constar:

en una acta que en todo tiempo justificase la causa
del desastre, si por desgracia ocurriera.

El modo de remediar los defectos que adquieren
los pararayos con el tiempo, se deduce de los proce-.;•
dimientos indicados al tratar de su construcción; por
lo tanto, sólo nos ocuparemos de los medios de reco-
nocimiento, únicos que no hemos dado á conocer.
Estos, además de tener por objeto indicar si el para-
rayos funciona ó no como corresponde, es preciso que
den á conocer en caso negativo el punto ó puntos
donde se encuentra la falta, para remediarla al mo-
mento. Una pila y un galvanómetro son suficientes
para este objeto, porque haciendo pasar la corriente
por diferentes secciones del pararayos, indicará
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por su interrupción la que carezca de las condi-
ciones necesarias. Pero existen aparatos destinados
exclusivamente á estos reconocimientos, y entre es-
tos describiremos el de Mr. Cauderay, que es muy
portátil y económico.

- .•.; Está encerrado en una caja cuadrada de 0m,25 de,
s ^ 0 » 1 u e contiene una pila Duchemin de dos ele-

m e n t O s , de 0m,007 de altura; una bobina provista de
una manivela para desarrollar el alambre de cobre
forrado de algodón retenido en aquella, y que tiene
200 á 300 metros de longitud; un galvanómetro con
un hilo que da 34 vueltas, y una varilla de cobre dé
0m,40 á 0m,50 de longitud, terminada en punta para
clavarla en el suelo cuando sea preciso.

Antes de hacer uso del aparato, es preciso practi-
car una operación preliminar para conocer su fuerza.
Para ello, puesta en cero la aguja del galvanómetro
y haciendo comunicar el alambre de la bobina con
dicho galvanómetro y éste con uno de los polos de la
pila, mientras el otro extremo del alambre de la bo-
bina comunica con el suelo, se clava en tierra la va+
rilla metálica, poniéndola al propio tiempo en comu-
nicación con el otro polo déla pila. Cerrado de este
modo el circuito, debe' marcar 52° próximamente el
galvanómetro según el constructor, y á esta cifra nos
referiremos en lo que va á seguir; pero si las condi-
ciones del terreno ó del aparato variasen, seria dis-
tinto el grado obtenido y deberían fijarse los demás
por ensayos al efecto.

Para reconocer un pararayos se empezará por
poner en cero la aguja del galvanómetro; se pondrá
en comunicación la varilla, por medio de un alambre,
con uno de los polos de la pila, y comunicando
con el otro uno de los alambres del galvanómetro
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en comunicación con la bobina, se subirá el otro ex-
tremo de esta al pié déla aguja del pararayos. Hecho
esto y á una señal, se aplica la varilla al conductor,
y si la desviación de la aguja es de 35° á 45°, es
prueba de que se halla en buen estado; si quedara
inmóvil ó se moviera muy poco, habría solución de
continuidad, que podria conocerse aproximando los
extremos del circuito, corriendo uno de ellos sobre el
conductor hasta obtener la graduación indicada. Es
preciso no olvidarse de limar un poco el conductor
en las partes donde se aplique el hilo á la varilla.

Para conocer el estado del conductor en la parte
enterrada, bastará poner la varilla en comunicación
con la capa de agua subterránea, haciendo con el
otro extremo de la bobina lo que antes se ha practi-
cado. Én este caso, la desviación de 12° á 13° indica
que el aparato se encuentra en buenas condiciones;
pero si es menor, hay rotura ú oxidación ó el con-
ductor,no llega á la capa de agua, debiendo reme-
diarse estas faltas. Se conocerá el sitio preciso proce-
diendo del modo ya indicado.

Como se vé, este aparato ú otro análogo, á que
al fin hay que recurrir cuando se sabe que el parara-
yos está en mal estado, para conocer el sitio dónde se
encuentra la falta, exige algún trabajo en las opera-
ciones, que por lo mismo no pueden repetirse con fre-
cuencia ; es preciso., sobre todo para conocer que el
pararayos no funciona, obtener un medio fácil, que
sin exigir una vigilancia activa, compruebe cons-
tantemente su eficacia; en una palabra, un procedi-
miento automático que acuse inmediatamente la fal-
ta, sin exigir una atención constante, que pudiera
no existir por lo mismo que no cuesta trabajo alguno.

Muchos son los aparatos que se han inventado
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para resolver este problema; pero entre todos, nin-
guno, en nuestro concepto, presenta tanta sencillez,
comodidad y eficacia, como el propuesto por Mr. Mi-
chel, á quien ya otras veces hemos citado.

Para llegar á la solución que se desea, emplea d i -
cho señor la electricidad dinámica producida por dos
elementos en actividad por el peróxido de mangane-
so, los cuales dan una comente constante y poco
costosa; y si ésta puede llegar al depósito común, con
más razón lo hará la que con fuerte tensión procede
de las nubes.

La corriente producida por la pila, en vez de pasar
constantemente al suelo por el intermedio del para-
rayos, lo que produciría mucho gasto y exigiria la
vigilancia que tratamos de evitar, sólo pasa durante
algunos segundos en períodos frecuentes, pero deter-
minados, por ejemplo, de hora en hora; en tales con-
diciones, un galvanómetro intercalado en el circui-
to, bastaría para dar las indicaciones necesarias, pero
seria preciso vigilar el aparato y hasta tener ciertos
conocimientos que no suelen ser comunes, y con-
viene evitar estos cuidados; renunció, por tanto, el
inventor al galvanómetro, sustituyéndolo por una
campanilla eléctrica de .escape, que se pone en vi-
bración en caso de accidente hasta que se la deten-
ga. Esta campanilla puede situarse en cualquier pun-
to del edificio y á la distancia que se quiera del para-
rayos; pero convendrá colocarla en el punto donde
pueda oirse con más facilidad, como en la portería,
un cuerpo de guardia, la habitación del conserje, etc.

La marcha del aparato es independiente de la i n -
tensidad de la corriente; cualquiera que esta sea, con
tal que exista, dará á conocer la inutilidad del pa-
yar ayos,
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Sea P P , figura 59, lámina 3.a , un sistema de
pararayos en comunicación con el suelo T, por el
conductor p p\ B la pila que hemos indicado, y Cun
interruptor automático de la corriente, que consiste
en un reló ordinario, en comunicación con el polo
negativo de la pila B (1). Sobre la esfera y encima
del punto que marca las doce, se encuentra situado
un resorte r, ó lámina de platino, unido por un hilo
en espiral al conductor del pararayos.

En esta parte del circuito se establece una des-
viación marcada de puntos en la figura, en que se in-
terpone una campanilla S, de vibración continua, y
cuyo electro-iman ofrece escasa resistencia; este sis-
tema comunica en h con el hilo que une el polo po-
sitivo de la pila con la tierra T'.

Veamos ahora cómo funciona el aparato. Siempre
que el minutero a, que es de cobre con punta de pla-
tino, marque las doce , estableciéndose el contacto
con el resorte r, y por lo tanto, la comunicación con
la aguja del pararayos y la tierra, se cierra el circui-
to establecido por la corriente de la pila, y si aquel
está en buen estado, marchará dicha corriente sin
interrupción alguna. Pero si por el contrario, la co-
municación del pararayos con el suelo es defectuosa,
siguiéndola corriente la vía más fácil, se cerrará á
través de la campanilla S , por el punto b, y la tier-
ra T', y. dejando libre el resorte sonará la campa-
nilla continuamente hasta que se la detenga, con
cuya advertencia se averiguará el punto en que exis-
te la falta y se corregirá.

(1) El polo positivo se une á la. tierra, y no es indiferente unir
con ésta uno ú otro, porque los precipitados ácidos que se adhie-
ren al negativo, concluirían al poco tiempo por inutilizarlo.
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Este aparato puede usarse en los edificios que
ocupen poca extensión superficial, ó en que el siste-
ma de protección se componga de dos ó tres agujas,
para lo cual bastará soldar el hilo del interruptor al
conductor del pararayos p p , suponiendo que todo el
sistema esté perfectamente unido.

En los edificios de gran extensión protegidos por
varios pararayos, son precisas algunas modificacio-
nes» El veló C, en vez de tener un sólo punto donde
se cierra el circuito , lleva otros r r", etc., tantos
como secciones independientes haya en el sistema ó
tantos como agujas; se establece para cada uno su
comunicación especial y colocando la campanilla
como anteriormente, se le agrega un indicador que
por el número señala la parte ó sección donde se en-
cuentra el defecto acusado por aquella.

El hilo de cobre que establece la comunicación
del aparato con el pararayos, se revestirá de gutta-
pecha, caoutchouc ó cualquiera otra sustancia aisla-
dora, para protegerle de la intemperie. Conviene que
sea de corto diámetro, á fin de que en caso de ac-
cidente se interrumpa por su fusión, esta parte del
circuito.

Tal es el aparato inventando por Mr. Michel,
cuya descripción hemos tomado de la dada por di-
cho señor en el periódico Les Mondes. Como ha po-
dido verse, por su comodidad y sencillez está llama-
do á prestar verdaderos servicios, puesto que no exi-
ge vigilancia alguna, ni aun entretenimiento, si se
exceptúa el de la pila, que es insignificante, y puede
servir también para las campanillas de las'habita-
ciones.

Cuando las reparaciones que deben ejecutarse en
pararayos estón reducidas á la reposición de las
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soldaduras, las indicaciones dadas al tratar de su cons-?™3??^en

truccion, son suficientes para ejecutarlas de una ma-ciori6S>

ñera conveniente. Pero si es preciso reemplazar una
parte del conductor por otra, no deberá dejarse el
pararayos sin él , antes de haber colocado uno provi-
sional que establezca la comunicación eficaz con la
tierra, con el objeto de"evitar un accidente. Del mis-
mo modo deberá procederse en la parte subterránea
del conductor y en su comunicación con el depósito
común.

El único medio que puede preservar de los efectos Precaucio-
•*• x x nes p a r a

destructores del rayo, es, como hemos dicho, estable-
cer un pararayos en los edificios públicos ó particula-
res y resguardarse en ellos. Pero como por desgracia
á pesar de la multitud de casos desastrosos que todos
los dias ocurren, son muy contados los edificios que
poseen estos aparatos, no creemos fuera de lugar in-^
dicar aquí las precauciones que deben adoptarse para
evitar los efectos del meteoro, y los peligros que
pueden ofrecer ciertos objetos.

La ignorancia y la superstición han señalado des-
de muy antiguo diversos medios preservativos de que
no nos ocuparemos, por absurdos unos y por perjudi-
ciales otros, tratando sólo de aquellos que tienen su
fundamento en la teoría misma ¿e!fenómeno, sancio-
nada por la experiencia; así consideraremos las pre-
cauciones que deben tomarse en general y las que
deberán adoptarse, según se esté en un edificio, en la
calle ó en el campo.

Muchos autores recomiendan que se eviten las
corrientes de aire de las puertas y ventanas y áun
correr en campo raso, bien sea á pió ó á caballo, para
resguardarse del rayo. Fundan esta prescripción en
que la lluvia arrastrada por el viento establece cor-™
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rientes que sigue el meteoro con preferencia y en que
oponiendo el aire una cierta resistencia al paso de la
cMspa, cuando éste se dilata ó se enrarece, ofrece un
camino fácil para el fluido, que lo sigue con predi-
lección. Y sin embargo, estas deducciones teóricas,
poco fundadas por el corto espacio en que se verifican
y su pequenez, no las comprueba la experiencia,
puesto que entre los numerosos casos de heridas cau-
sadas por el rayo, no se señala ninguno ocurrido en
animales ó en hombres que corrían á pié ó á caballo.
Las diligencias y sillas de posta rara vez han sufrido
la descarga de las nubes, y los trenes de caminos de
hierro, que por esta razón deberían ser alcanzados en
el último wagón detrás del cual se produce el vacío,
nunca han sufrido el menor daño. Creemos, por
tanto, que se puede correr libremente para resguar-
darse de una tormenta y que las corrientes de aire
que puedan establecerse éntrelas puertas y ventanas,
no tienen acción alguna sobre la marcha de la chispa
eléctrica.

Debe huirse en general de la proximidad de los
muros, sobre todo si se encuentran humedecidos por
la lluvia, y de los objetos metálicos en grandes ó pe-
queñas masas, para lo cual no necesitamos dar razón
alguna, por ser bien claras las que aconsejan esta pre-
caución.

Del mismo modo conviene evitar las grandes re-
uniones en tiempo de tormenta, como un baile, un
teatro ó cualquiera otra, así como la aglomeración de
animales en cuadras ó establos.

Demostrando la experiencia que las heridas del rayo
recibidas en la cabeza, son las más peligrosas, pues-
to que los muertos por ellas son los | del. total de los
heridos, mientras que en las causadas en el resto del
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cuerpo sólo llega á ~ aquella relación, es conveniente
no permanecer de pié durante una tormenta, sino
guardar una posición horizontal, bien sea sobre sillas,
un sofá, un colchón ó el suelo mismo.

Deberá evitarse también correr con premura al
sitio donde acaba de caer un rayo, como no sea para
prestar auxilio, pues en muchos casos se ha reprodu-
cido la descarga en el mismo lugar con sólo algunos
minutos de intervalo, siguiendo el mismo trayecto.

Es preferible tener el vestido mojado que conser-
varlo seco, porque si la descarga se verifica sobre una
persona que los tenga en este último estado, atrave-
sará el cuerpo mejor conductor, mientras que lleván-
dolos húmedos correrá por ellos y se esparcirá por la
tierra. Deberá también evitarse llevar ningún ob-
jeto metálico, pues como vimos en el capítulo III
es siempre esta una causa determinante del camino
que sigue la descarga. La lana, la seda y el tafetán
encerados, cuerpos menos conductores que el lino ó
cáñamo, proporcionan hasta cierto punto un traje
protector al que lo lleva.

En un edificio, conviene elegir una habitación s i - r

tuada en el lado opuesto á aquel en que se presente la S.lta010'
tormenta, porque hay muchas probabilidades de que el
rayo llegue por aquel lado al edificio en el caso de des-
prenderse de las nubes. También será prudente un piso
bajo ó medio en vez del más alto, porque en el caso
de verificarse la descarga sobre el edificio, se divide y
debilita por lo común al atravesarlo. Según este prin-
cipio, son los sótanos los lugares más seguros; pero
para ello es preciso que no tengan respiraderos al ex-
terior cubiertos con rejas de hierro, ni den entrada
en su interior á tubos de conducción de agua ó gas, ó
los contenga él mismo para bombas ú otros usos.
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En el caso de elegir una casa para resguardarse
de una tempestad, convendrá que á su proximidad
haya un edificio más elevado, y más aún que se en-
cuentre éste del lado por donde venga la tormenta.
Será peligrosa una casa aislada en medio de una lla-
nura, en la cumbre de una montaña ó colina y aun á
las orillas de un lago ó del mar, no sólo por la proxi-
midad del agua, sino por ser el punto más elevado
de aquella zona. Del mismo modo habrá también pe-
ligro en alojarse en una iglesia que no tenga parara-
yos; y si no se cree conveniente salir de ella, por lo
menos es prudente separarse de las masas metálicas
que contiene, como los órganos, balaustradas, alta-
res, etc.

No puede aconsejarse permanecer en la cama ó
meterse en ella para resguardarse de una tormenta.
La multitud de casos de desgracias ocurridas en esta
situación, bien' sea produciéndose la chispa por las
mismas piezas metálicas del lecho ó por otras que se
encuentren á su proximidad, obligan á separarse de
ellos en caso de tempestad. Los hilos de las campani-
llas son también un peligro para las camas y para
las habitaciones, debiendo huirse de su proximidad.
Muchos casos pudiéramos citar en donde estos solos
han sido la causa principal de desgracias ocurridas
en el interior de las habitaciones, siendo rara la des-
carga que se produce en una de estas- sin que aque-
llos aparezcan fundidos ó volatilizados. Por esta razón
no deben descender los hilos verticalmente á lo largo
del muro, cerca de las chimeneas, ni próximos á las
camas; la parte descendente deberá ser siempre de
seda y aun convendrá prolongar aqtfellos en su tra-
yecto horizontal fuera de la habitación, á fin de pro-
porcionar á la corriente una salida fácil del lugar
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donde se acostumbra á habitar. Las campanillas eléc-
tricas presentan los mismos inconvenientes, pudien-
do evitarse de un modo análogo.

Cuando las camas no son metálicas, ni entra en
su composición parte alguna de esta sustancia para
sostener las colgaduras ú otro cualquier objeto, no
teniendo los inconvenientes que quedan mencionados,
se puede sin mayor cuidado permanecer en ellas.

También es conveniente alejarse de las ventanas:
las muchas partes metálicas que entran en su com-
posición, como pernos, visagras, pestillos, fallebas,
etc., unidas á las que en sí llevan las personas que
por curiosidad se aproximan muchas veces á ellas para
contemplar las tormentas, han sido causa de desgra-
cias originadas por la descarga que recorría el muro
exterior, y con harta frecuencia mortales. Es por
tanto conveniente cerrarlas cuando ocurre una tor-
menta , si bien no porque creamos que influya en
nada la corriente de aire que por ellas se establece,
porque el rayo, al recorrer las partes metálicas que las
forman, entra en las habitaciones y puede producir
desastres. Procediendo de este modo, la doble envuel-
ta formada por las vidrieras y las maderas, forma una
especie de pantalla, cuya acción protectora, sin ser
aisladora, ofrece algunas ventajas. En todo caso, si
se encuentran abiertas cuando empieza la tempestad,
no deberán cerrarse con la mano, sino con un bastón
ú otra sustancia aisladora, para evitar las desgracias
que muchas veces han ocurrido al ejecutar esta ope-
ración.

La proximidad de las chimeneas es también per-
judicial. Los detalles que hemos dado sobre esté pun-
to en el capítulo IV, nos evita reproducirlos aquí;
sólo añadiremos, que siendo más peligrosas estando
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encendidas por el humo que se eleva á las nubes y
porque en. la producción del fenómeno pudiera ori-
ginarse un incendio por la proyección del fuego, de-
ben apagarse sin esperar para ello al momento de
la tormenta; pues la nube de vapor y humo que se
elevaría entonces, si para esto se hacia uso del agua,
pudiera ser .una causa determinante déla explosión.
Tampoco es conveniente situarse entre una chime-
nea y una ventana, porque muchas veces sigue este
camino el,fluido, como demuestra la experiencia.

Se han propuesto diversos medios para ponerlas
habitaciones á cubierto de los efectos del rayo; unos
pretenden formarlas de maderas bien secas impreg-
nadas de aceite hirviendo, y enlucidas interior y ex-*
teriormente con una capa de pez ó lacre; otros cons-
truyéndolas con materias vitrificadas reunidas por un
cemento compuesto de pez, resina, cera y tierra pul-
verizada; otros revistiéndolas de planchas de cobre;
pero entre todos, ninguno hay verdaderamente pre-
servador, como no sea el establecimiento de parara—
yos, y precisamente tratamos ahora de aquellos edi-
cios que no los tienen. :

Resumiendo cuanto acaba de decirse, conviene
elegir una habitación en el lado opuesto á aquel por
donde venga la tormenta, espaciosa y alta de techo,
que, no tenga chimenea y situarse separado de los
muros, tendido en el suelo entre dos sillas ó en un
sofá:sin adornos metálicos..Francklin propone una
hamaca suspendida por cordones de seda, equidistan-
te de los muros.

un¡ Si en el paso de una calle sorprendiera una tem-
calle- pestad, no debe buscarse abrigo en el quicio de una

puerta, porque varias veces han ocurrido desgracias
en estos lugares por el paso de la descarga que recor-
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ria los muros humedecidos por la lluvia. Lo mejor
que puede hacerse es andar por el centro de la calle,
evitando atravesar grandes plazas ó lugares despe-
jados, y por último, refugiarse en una casa en la por-
tería, el zaguán ó la escalera.

Las precauciones que deben adoptarse en campo, ^ ^
abierto contra las tormentas, son análogas á las ya P° aWert0-
indicadas. Si está á nuestro arbitrio la dirección del
viaje, debe evitarse ir al encuentro de la nube tem-
pestuosa, siendo conveniente dejarla pasar y mucho
más si es indispensable bajar ó subir una montaña,,
porque hay un peligro real en atravesarla. Si esto no
fuera posible, se evitará subir montéenlos ó colinas,
y convendrá refugiarse en lugares bajos, evitando
la proximidad de aguas corrientes ó estancadas, que
siempre son peligrosas. Del mismo modo se procura-
rá separarse de las construcciones de hierro, edificios,
puentes, depósitos de aguas, etc., y también de los
hilos telegráficos, cuya proximidad ha producido
muchos accidentes.

En caso de tormenta, conviene colocar entre la
nube y el viajero un objeto elevado, árbol ó edificio.
Mr. Guden dice que situándose á50 pasos detrás de
uno de estos, se puede estar perfectamente t ran-
quilo.

Cuando se viaje en carruaje convendrá bajar de
él si es abierto y hasta hacer descender los que ocu-
pen el imperial y los cocheros; pero si el carruaje es
cerrado y se viaja en el interior, puede permanecerse
allí, pues no se tiene noticia de accidente alguno
ocurrido en este lugar. Siempre es conveniente estar
separados de las ventanillas y alejar las materias me-
tálicas que pueda haber dentro del carruaje ó l l e -
var sobre sí los viajeros.
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Cuando se viaja á caballo, es conveniente echar
pié á tierra, llevando el animal del diestro, y aún
mejor amarrarlo, no á un árbol, sino á una roca, una
estaca ó una raiz aislada, acostándose el ginete a al-
guna distancia.

Se evitará con el mayor cuidado refugiarse deba-
jo de los árboles, sobre todo si son elevados, cual-
quiera que sea su especie, pues ninguno tiene el •pri-
vilegio de no ser herido por el rayo. Si el árbol es-
tuviera aislado en una llanura ó en la cima de una
colina sería aún mayor el peligro. Muchos autores
aconsejan colocarse á poca distancia de un árbol fron-
doso y elevado, y en efecto sería ventajosa esta si-
tuación, y aún mejor entre dos árboles elevados,
acostándose en el suelo. Pero si á pesar de estos avi-
sos se comete la imprudencia de elegir este sitio pa-
ra abrigo, lo que es casi instintivo, se abandonará
tan pronto como se note un malestar indefinible, que
casi siempre es precursor de la descarga.

Como se ha dicho más arriba, debe también pro-
curarse estar separado de los animales, bueyes, caba-
llos y hasta perros. Tampoco es prudente en el cam-
po, como en las poblaciones, llevar objetos metálicos,
bien sean herramientas, armas ó cualesquiera otros,
siendo conveniente depositarlos á distancia.

El único medio seguró de precaución es acostarse
en el suelo, en una zanja ó un desmonte, hasta que
haya pasado la tempestad, y si se teme ocupar es-
ta posición, sentarse ó arrodillarse, inclinando la ca-
beza hacia adelante.

Como todas estas precauciones exponen á los tran-
seúntes á las lluvias, y es tan natural buscar un
abrigo contra ellas en casas ó árboles, creemos que á
pesar de haber indicado los inconvenientes que tie-
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ne este modo de proceder, es probable que no se atien-
da á estos consejos, por la consideración de que no
siempre ocurre la desgracia. Sin embargo, no convie-
ne olvidar del todo las indicadas precauciones, te-
niendo además presente, que precisamente esta con-
fianza ha sido la causa de muchos accidentes. :

La misma consideración podemos hacer respecto
de los edificios. Hemos visto los peligros que presen-
tan en caso de una tormenta, y las precauciones que
deben tomarse para permanecer en ellos con alguna
probabilidad de no ser herido por el rayo; y tenien-
do el medio de evitarlos todos, proporcionando un
abrigo seguro por la construcción de un parara-
yos, continúan, sin embargo, sin estos multitud
de casas, muchas de las cuales se encuentran, en
circunstancias desfavorables por su situación ó mate-
riales de que están formadas. Pero no debemos admi-
rarnos de esto, cuando los edificios públicos más im?-
portantes carecen de pararayos; cuando no basta pa-
ra establecerlos, la consideración de que en ellos se
alojan centenares de soldados, de enfermos ó de pre-
sos, y cuando sólo parece que se tiene presente esta
necesidad al tratar de los almacenes de pólvora, sin
duda porque su voladura puede alcanzarnos á todos,
aunque nos hallemos distantes. Aún en estos edifi-
cios, ni su ejecución es muy esmerada, ni se reparan
como corresponde, ni se ejerce sobre ellos la vigilan-
cia que debiera, esperando tal vez á que un sinies-
tro de esos que forman época en la historia de las ca-
tástrofes, venga á recordarnos nuestro imperdonable
descuido, :

Pero ni aún así es posible que modifiquemos
nuestro modo de proceder en este punto, á juzgar
por lo que ya practicamos. Todo el mundo sabe que
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el Monasterio del Escorial, el monumento más im-
portante y más rico que posee España, por su situa-
ción especial, su extensión y arquitectura, está muy
expuesto á sufrir las descargas eléctricas de las n u -
bes. Son numerosas las que ha sufrido,'y muy re-
cientemente ha sido destruido en parte y ha estado
expuesto á serlo en su totalidad por una de ellas;
pero á pesar del tiempo trascurrido, de la repetición
de los casos y de la necesidad que todo el mundo re-
clama, aun espera la colocación de los pararayos que
han de protegerle, como si el gasto fuera de tenerse
en cuenta al lado de los tesoros que allí se conser-
van ó fuera una obra superior á nuestras fuerzas. Y
es preciso tener en cuenta, que además de las torres,
cúpulas, cruces y veletas que lo terminan, corona el
caballete del tejado una serie de puntas que aseguran
la visita frecuente del meteoro, de modo que no de-
berá extrañar vuelvan á repetirse los desastres an-
tes de reparar el último ocurrido.

La necesidad de colocar pararayos en todos los
edificios públicos, la creemos tan importante, que
en nuestro concepto no debiera aprobarse ningún
proyecto que no los tuviera, y antes de atender á las
reparaciones de los edificios existentes, debiera pro-
cederse á establecer en ellos estos aparatos. De este
modo, viendo el público que el Gobierno prestaba
á estas obras la atención que se merecen, iria des-
apareciendo la prevención que aún existe contra los
pararayos, se propagaría su uso entre los particula-
res, y no tendríamos que lamentar las desgracias y
desastres que con tanta frecuencia se producen.

Madrid 30 de Julio de 1875.

FIN.
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AL. QUE LEYERE.

IM o data de muchos arios, ni está en España tan ex-
tendida como de desear fuera, la afición al estudio de
la historia de la arquitectura española, á pesar de los
laudables esfuerzos que algunas individualidades, po-
cas en número, si bien notables por su instrucción
y talento, han hecho para despertar en el publico el
deseo de conocer nuestros antiguos monumentos,-las
vicisitudes que desde su fundación han sufrido, el
nombre y circunstancias de los artistas que los pro-
yectaron ó continuaron su construcción y lo que es
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tal vez más interesante, las muchas y poderosas ra-
zones que aconsejan la conservación y restauración
de tan preciosos objetos para enseñanza y sano delei-
te de las generaciones venideras. Grande es el nú-
mero de los viejos y notables edificios que en este
siglo han venido á tierra por varias y lamentables
causas cuya prolija enumeración no es del caso, bas-
tando á nuestro objeto señalar que la ignorancia
del valor artístico ó histórico de aquellos y el afán
inmoderado del lucro han ayudado más eficazmente
al tiempo...e,n su demoledora tarea, que las guerras y
trastornos de qu'e nuestra patria Wsido teatro en es-
tos tiempos. A pesar de esta general devastación, cuya
magnitud aterra y contrista el ánimo, quedan aún
en pié numerosos monumentos por cuya conserva-
ción pueden hacer mucho, no sólo el gobierno, á
quien todo español eleva la vista en sus tribulacio-
nes, sin que esto sea obstáculo para hablar mal de él
á toda hora, sino las corporaciones populares más in-
teresadas que nadie en atraer viajeros y visitantes á
los pueblos cuyos intereses administran y el público
en general cuya educación artística tan atrasada está
en nuestra patria, que excusado parece confiar en él
para cualquier empresa de esta clase.
; . Entre las juchas pruebas que en apoyo de este
'•^ítímo asertó .podíamos citar, basta para el fin que
nos proponernos recordar que hasta la' fecha no ha
podíío sóstetíérsé e'n Espatía un sólo periódico de be-
llas ,a t̂és? arrastrando Tos Varios que se Üan publicado
lina exiátenciá lánguida, al Calor, más ó menos vivo

"en cada ¿asó,' de la protección píficialy del desinterés
y" buenos déseos dé siis redactores y propietarios. Si
escaso ha; sido el numeró' dé sÚscritorés á los periódi-
cos artísticos, áüii ha sido menor él dé las copias ven-
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didas de cada uno dé loa pocos libros que sobré'tan
vasta materia se han impreso en España, ípegultaido
de esto por lo monos dos graves; males,páfaelas artes
españolas; el primero y más prineipalHesquésloSi que
cultivan este género literario tienen que-¡resignarse
á conservar en cartera el fruto de sus- tíaibigosa; in-
vestigaciones, esperando; para ¡publicarle pfcopieia
ocasión ¡que tarde ó nunca llega,, y ¡ el. ¡ segundo - que
los que desean ¡conocer la historia dé; ¡nuestras iartes,
se ven obligados á mendigar dgtos y noticias á-obras
y periódicos extranjeros, generalmente; franceses y
en la mayoría de los casos no muy bien enterados,
y con sobrada ligereza escritos, cuando^méiios en ¡la
parte que á España se refiere, con lo eual si;no siem-
pre aprenden bien lo que deseaban-saber y adquieren
en cambio copioso caudal de términos técnicos ¡fran-
ceses, cuyas equivalencias en nuestro, idioma ¡les son
de todo punto desconocidas, tal vez no por voluntad
propia, viéndose por esto obligados á emplear: >en; sus
diálogos las mismas voces extranjeras que repetidas
de'boca en boca, no tardan en tomar carta de natura-
leza como vocablos de uso común y corriente en nues-
tro lenguaje artístico.

El diccionario de la Academia española ,por su ob-
jeto general; el del P. Esteban Terreros por el ¡modo
y época en que se escribió y los.más m0deqtoside.Be-
jon de Silva, Martínez, Lueuce, Bails^ EgureniyrMa-
tallana, poco ó madá!¡nos ¡enseñanymudosrfcasií siem-
pre que se les demanda.¡noticias¡del¡lengsuajé'usual

, de nuestros artistas de la Edad Medía ydel.Eenáci-

Y no creemos haya quien dude' que los artistas y
Operarios españoles desde el siglo xin en adfilante
distinguían sus útiles,;herramientas, iíistomísntos y
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r materiales así ¡cottiQufes: ¡diíerentes. paneras ; .de; j

cotí. ^v¿ca'bte--dasteManos7 originarios "en - sumador
parte déllatirí^$ei!franc£5sr ó, del árabe ^conveniente
parece^ pdrdo menos <para la/ pureza::derMiomay ave-
TÍguári©ualés- eran,' aquéllos y••• emplearlos/oportuna-
mente, en-vez'denlos extranjeros con-que- Hemos
reemplazado; nombres^1 y; 'términosnqüe-hae©?«agios
e r a n ya !coiñ!(DcMos ;5r i t s i i a l e s e n ' E s p a l a : ' - Í O Í ¡ : ¡ •-••»

•'•- Í '' lias obras; • didácticas que \ sobre la arquitectura, ó
•. sus artes auxiliares se han impresó en castellano en
los pasados siglosj'los'manuscritbsinóditqs iqu© 'sobre
¡los mism!os;'-asuntos ghiardan las :bibliotecas ípúbli-
cas y algunos: oólecoionistásq las antiguas descripcio-

; neS1 dé edificios:' las-Ordé-nanzasi de1 ciudades,: riquísi-
mos veneros de ¡preciosos datos sobre la vida, pública
de nuestros artesanos é industriales de'la Edad Media;
las tablas' y tasas de precios i :que se 'debían; vender
las: •• mercaderías eá • las -difereixtes villas y ciudades
importantes de¡España; los libros de, obra y fábrica
de ¡las éatédralesv!monasterios y; templos notables;
algunas escrituras de; compra de edificios y multitud
de documentos, publicados algunos, inéditos y espar-
cidos los iáaásípor- l0g5arcMvosySon ¡las principales
fuentes de eanoeimientos á donde ¡creemos:seodebe
acudir!,» ipuesítodas5 ellas-'p^sfeein copioso; caudal de; an-
líguas voces técnibas españolas1,-ya olvidadas 6 nunca
por;nuestra''generación¡aprendidas. ¡> ' ¡ , ; ; : . ' ; !

'^-nPop-1 iexpéríe^cia:propia-ísabem&s que -este* trabajo
i úe'. inv&sfcigacibrááio> ésüá>éieíato de¡ dificultades, ;no
siendo la menor de ellas, la de no comprender*el sig-
nificado dé una buena parte de;lós términos faeulta-
••• tivbs • que contienen- sino al dabo dé un prolijo; y de-
tenido ©studioj cuya dificultad' aumetóa en la > mayor
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.parte de los casos el estilo, descuidado y hasta confuso
en que aquellas obras están escritas, dándole, ;más.;de
una vez el caso de que todos los esfuerzos, Riachos no
bastan para averiguar la acción ú objeto que en los
pasados tiempos se distinguía con alguno de aquellos
vocablos. De sobra conocemos que la tarea es. 4fida y
tal vez no presenta,el suficiente;interés para.¡hacerla
el único objeto de las investigacipn.es y estudios délos
que á análogos trabajos se dedican;, pero, sitodos.los
que por devoción ú obligación estudian y. comentan
los referidos libros y documentos con; más relevadas
miras, se tomaran el trabajo de ir al propio tieinpo
glosando las voces técnicas qu#en ellos encontraran,
poco á poco se reunirían numerosos materiales, con
los que andando el tiempo, y por persona competen-
te, podría redactarse un Diccionario de arquitectura
española de los tiempos medios, obra sobre cuya, im-
portancia y utilidad creemos excusado insistir. ::;

Modestísimo ensayo de lo mucho que puede ha-
cerse por este camino es el presente libro,:; Eórmanle
unas pocas centenas de papeletas, recogidas aquíy
allá sin más objeto que satisfacer la curiosidad pro-
pia, aprendiendo algunos, de los nombres ¡técnicos
usados por nuestros antiguos constructores, dispues-
tas por orden alfabético y publicadas únicamente con
el deseo de facilitar tal vez en algo la ¡interpretación
délos documentos antiguos referentes á4a, his^oda
de la arquitectura española desde el siglo xm al:xvi,
cuya lectura, penosa y difícil de por sí, se hace más
oscura por desconocer el sentido de-muchas de.las
palabras que en ellos se encuentran. • ¡ :•; ¡ ••,>.•. : ; .

No tiene, pues, este libro' la pretensión ,é&> inno-
var el tecnicismo moderno, ni de dar á conocer cla-
ra, completa y razonadamente.el ¡antiguo^mada.de



esto: escrito por quien conoce y de buena fé confiesa
su ignorancia, no trata su autor de enseñar, sino por
el contrario de aprender, deseando para ello que
otros más idóneos amplien y corrijan este trabajo si
le consideran digno de ocupar su atención, aunque
sólo sea para criticarle.

A la palabra objeto de cada artículo, sigue su de-
finición siempre que hemos tenido por seguro el con-
cepto que de su sentido hemos formado; cuando te-
nemos duda, por leve que sea, sobre su acepción,
apuntamos ligeramente y en tono interrogativo nues-
tro parecer, dejando la duda en pié y la solución á
quien nos lea; y finalmente, insertamos también va-
rias palabras, en número desgraciadamente no escaso,
cuyas significaciones nos son de todo punto descono-
cidas, y en las que nos limitamos^, citar los textos
donde las hemos hallado, dejando al lector que con
más copia de conocimientos resuelva la dificultad que
nosotros no hemos conseguido vencer á pesar de nues-
tros buenos deseos y especial interés en no mortificar
nuestro amor propio, con la explícita confesión de
nuestra insuficiencia, prefiriendo, sin embargo, esto
á omitir su publicación, aunque de ello no resulte
otra ventaja que la de hacer constar su uso en tiem-
pos anteriores.

Los textos, que temerosos de nuestros propios
juicios, con insistencia citamos, yapara demostrarla
existencia de cada palabra, ya para apoyar nuestra
opinión, están todos tomados á la letra de libros ó
documentos españoles, impresos ó manuscritos, la
mayor parte originales, no habiéndonos permitido
modernizar su voluble ortografía ni aun en aquello
que no afecta al sonido de las palabras, como suele
acostumbrarse en casos análogos, por temor de au-
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mentar en vez de corregir los defectos de pronuncia-
ción y la alteración que tan debido sufrir1 las pala-
bras en boca de nuestros antiguos Cónstruetdrés, sobre
todo al pasar de una comarca á otra.

Las figuras, con qtie hemos prócüradd aclarar el
texto, son ó copias de las que ilustran libros ó ma-
nuscritos técnicos, ó tomadas de edificios que aún se
conservan. En ambos casos y en el lugar oportuno
citamos el autor ó monumento donde hemos visto los
originales.

La mayor parte de las etimologías árabes que apa-
recen en distintos puntos de nuestro trabajo, las de-
bemos á nuestro queridísimo y malogrado amigo el
Sr. D. Emilio Lafuente Alcántara, distinguido ara-
bista, cuyo prematuro fin lamentan aún los aman-
tes de nuestra historia patria; otras las hemos toma-
do del Glosario de Engelman y el resto de varios
orientalistas españoles; creemos de justicia hacer
constar aquí que el conocimiento de ellas nos ha fa-
cilitado en muchos casos la interpretación de las pa-
labras procedentes de dicho idioma, en el cual no
conocemos ningún autor que haya escrito de arqui-
tectura, á quien poder tomar como autoridad en los
varios casos en que divididas las opiniones de los
orientalistas contemporáneos, nos quedamos sin co-
nocer exactamente la significación de los vocablos
árabes que más ó menos alterados por el uso conser-
varon tradicionalmente nuestros antiguos construc-
tores.

Aun á riesgo de que alguien pueda achacar á pe-
dantería y deseo de dar de improviso autoridad al
libro (por más que de ello tenga gran necesidad),
hemos creído conveniente insertar á continuación
una breve noticia de las principales obras y docu-
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nientos citados en el texto, con el único objeto de fa-
cilitar aj.;lector la comprobación de nuestras citas y
con ella la; de corregir los defectos que contenga este
trabajo, hijos de muchas y distintas causas, no sien-
do la menor de ellas el ser nuestro.=Vale.



BREVE NOTICIA

DE LAS

PRINCIPALES OBRAS Y DOCUMENTOS CITADOS EN EL TEXTO.

ARFE (Juan de). Varia comnesuracion etc.—Sevilla: 1585. v

BENAVENTE (E1P. Miguel). Elementos de toda la arquitectura civil.
—Madrid: 1763.

BERRUGUIIXA (El Mtro. Juan García). Verdadera práctica de las fe-
. soluciones de Geometría para imperfecto arquitecto.—-Madrid: 1747.
BRizeuz Y BEU (AÍanasio). Escuela de arquitectura civil.-*-Valen-

cia: 1738'
CAMINO (El Coronel D. Fernando). Documentos publicados en la

Memoria presentada como resultado de sus investigaciones en el archi-
vo de Aragón.—Madrid: 1852,1855 y 1861.

CASTAÑEDA. Compendio de los diez libros de arquitectura civil.—Ma-
drid: 1761.

CEAN BEEMUDÉZ (D. Juan Agustín). Carta sobre el estiló y gusto en
la pintura de la escuela sevillana.—Cádiz: 1806.
» Documentos publicados en la obra de Llagunó Noticia de los

arquitectos, etc.—Madrid: 1829.
FERÉEE (El licenciado D. Bartolomé). El curioso arquitecto.
GABCIA (Simón). Compendio de arquitectura/y simetría de los tem-

plos: 1681.—Ms. de la B. Nacional (Aa. 125), publicada su parte
más importante en el tomo VIII de El Arte en España.—^Madrid:
1868.

HIJOSA (D.Manuel). Manual de arquitectura.—-Madrid: 1790.
LÓPEZ DE ABENAS (Diego). Carpintería de lo blanco y tratado de alo-

rifes.—Sevilla: 1632.
LOZANO (Francisco). Los diez libros de arquitectura de L. B.Alberto.

—(s.L)1582. • •'•• ••'; : : :

MARTÍNEZ (Dr. D. Francisco). Introducción al conocimiento4e las ie-
llas artes.^Madrid: 1788. •- • • - :

MARTÍNEZ Y SANZ (Dr. D. Manuel). Historia del templo catedral de
B4rgos:~-Bwgos: 1866.

MARTON (E1P. Fr. Leon:Benito). Origen y antigüedades de elsub-
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terráneo hoy Real monasterio de Sta.. Engracia. — Zaragoza:
1 7 3 7 . •'-• • - i : - : ' ' ' " •'•• v '"'; '•''•'•••

Ordenanzas de Bilbao.—Bilbao: 1711.
» » Burgos.
» » Granada.—1552 y 1672.
» » Huertas y montes de Zaragoza.
» » Logroño.

. » , » . M á f a g a , r - ~ 1 6 1 1 . ... •. . . • • • • • : ^ v • •;.;

» » Murcia.
» » Plasencia.
» » Sevilla.—1527 y 1632.
» » Tarazona. .......
» » Toledo.—1602 (incompletas) y 1858.

Ordenaciones de Calatayud. . -,,r,;.
» » Zaragoza.—1693.

PRAGMÁTICA «le tesas, awo 1680.
PUGA T EOJAS. CmoZ de la española lealtad.—Granada: 1708.
Bisco (El P.:Mtro. Fr. Manuel). Iglesia de León y monasterios anti-

guos y modernos de la misma ciudad.—Madrid: 1792.
RODRÍGUEZ VILLA (D. Antonio). Etiquetas de la casa de Austria,
EOJAS (Cristóbal de). Teórica y práctica de fortificación.—M!a-

" " . - ' , ' • drid:1598.
» » Compendio: y breve resolución de fortifica-

.,- . . .. don.—Madrid: 1813.
SAGREDO (Diego). Medidas del romano.—Lisboa: 1541,
SÁNCHEZ (J). Tomás A). Colección de poesías castellanas anteriores, al

siglo IV.—Madrid: 1782. ,
SAN NICOLÁS (Fr. Lorenzo de). Arte y uso de arquitectura. :

TABLA de los precios q%e se han de observar y guardar por el veedor de
obras de iglesias^ de este arzobispado, en las tasaciones que se hicieren
de las obras de dichas iglesias, así tocantes á la carpinteria como á la
albañüeria, hecha de orden y mandato del Illmo". y Rmo. Sr. D.. Fran-
cisco de Éuiz y Mendoza, arzobispo de Granada, etc.-—Granada'. 1.°
Marzo 1676^ •

'if—Año-1,627.
TASA general de los precios á que se han de vender las mercadwias en

esta ciudad de Sevilla y su. tierra.—Año 1625.
TERREROS (El P. Estévan). Diccionario castellano con las voces de

ciencias y artes.—Madrid: 1788.
TORIJA (Juanee). Breve tratado de todo género de bóvedas, etc.—Ma*

drid:1661.
» » Tratado breve sobre las ordenanzas de Madrid y po-

licía de ella.—Madrid: 1661. •
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TORRE PAREAN (Fernando de la). Fiestas de la Santa Iglesia;de Ser.
villa al nuevo culto de San Fernando.—Sevilla: 1611..

TOSCA (El Dr. Tomás Vicente). Compendio matemático.—Ma-
drid: 1727.

UREEA (Miguel de) M*> Vitrubio Polion. De arquitectura.*-Alcalá de
Henares: 1582.

VILLALPANDO (Francisco de). Tercero y cuarto libro de arquitectura de
Sebastian Serlio, bolones.—Toledo: 1563.

ZARCO DEL VALLE (D. M. E.) Documentos inéditos para la historia de
las bellas artes en España, publicados en la Colección de doqume.ntos
inéditos para la historia de España.—Madrid: 1872.

ALVAREZ (Rodrigo). Breve compendio de Carpintería y tratado de lo
blanco.—Salamanca: 1674.—(De la colección del Sr. Rico y Si-
nobas).

CUADERNO de arquitectura, comprendiendo: 1.° Arquitectura de Vitru-
bio. 2." Arquitectura militar, corte de piedras y dimensiones de cam-
panas, y 3.° Definiciones de arquitectura.—Forma parte de un lega-
jo de papeles varios de los siglos XV y XVI.—(Archivo histórico
nacional: Alacena 4.a Div. 6.a)

CRUZ (Francisco de la). Historia de Talavera.~[B. Nacional: G. 185.)
DOCUMENTOS varios existentes en el archivo de la catedral de Toledo.

» » del archivo de Simancas, cuyas copias existen en
la Biblioteca del Museo de Ingenieros.

HISTORIA de la casa de Aguilar.—(De la colección de D. E. Lafuente
Alcántara.)

LIBROS de obra y fábrica de la catedral de Toledo de los siglos XIVo,
XV y XVIo (Algunos).

OBRAS de Toledo y artífices que trabajaron en ellas.—(B. provincial
de Toledo.)

ORDENANZAS de los alarifes de la ciudad de Córdoba.—1.° Febrero
1503.—(Del autor.)

ORDENANZAS fechas por D. Alonso Pérez de Guarnan el bueno iiij" des-
te nombre, Duque de la ciudad de Medina Sidonia, etc.—1573.—(De la
colección del Sr. D. Mariano Pardo de Figueroa.)

PORTOR Y CASTRO (Juan de). Cuaderno de arquitectura.—Se acabó el
27 de Junio de 1708.—(B. Nacional: Aa. 50.)

PRAVES (Francisco de). Los cuatro libros de arquitectura de A. Pa-
lladio.—1581.—Copia de letra de este siglo.—(Del autor.)

RIBERO (Juan de). Los cuatro libros de Andrea Paladio en, castellano.
—Se acabó á las cuatro de la tarde del 15 de Diciembre de 1578.
—(B. Nacional: Aa, 90.)
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ROJAS (Cristóbalde). Sumario de la milicia antigua y moderna con
¡ la orden de hacer lin.eíbercito de naciones y marchar con él: y alojarlo y

siñar-uné plaza fuerte: y otros discursos militares con mea relación de
los Reyes que ha havido desde el Rey D. Rodrigo hasta el dignísimo

•Hépdé 'Spaña D. Felipe tercero; y la fortificación real y no'real: ywn,
tratado de la artillería y al fin un modo nuevo de fabricar dentro en la
ma» las torres tümenos costa y la obra mas firme.—Año 1607.—(B. Na- •
cional:Bb. 114.) . ••• • •• : --•• • ' ••

anónimo de Arquitectura. Dedicado a Felipe IIIsiendoprín-
e:~-{B. Nacional:Ee. : 133.) •; • "

TUEEIANO (Juanelo). Losfil libros de los ingenios y máquinas; los cua-
les le mandó escribir y demostrar el católico rey Felipe segundo, rey
de las Españas y nuevo mundo.—{B. Nacional: L. 136.)

"VANDELVIRA (Alonso de). Libro de cortes de cantería, sacado á luz y
aumentado por Felipe Lázaro de Goiti: 1646.—(B. Nacional: Ce. 25.)



ADVERTENCIAS.

? Denota duda.
¿....? Indica que el autor ignora la significación del vocablo

que le antecede.
= Designa que la voz ó voces que siguen son equivalen-

tes á la palabra objeto del artículo.
— Separa del resto del artículo los textos ó ejemplos.

• i| Señala las diferentes acepciones de cada articulo y fra-
ses que forma.

V. Véase.
(Dice. Acad.) Alude á la undécima edición del Diccionario

de la lengua castellana por la Academia española:
Madrid: 1869.





ABA. Pequeña medida longitudinal que cerresponde á dos
alnas.—«La medida de tierra de la ciudad de; Lérida, que
dicen soga, es de largo treinta y dos alnas, y. está compar-
tida en diez y seis partes: cada parte se dice aba....» [Or-
denanzas de Huert. y Mont. de Zaragoza, cap. 205.)

ABEZAB. Aprender un arte ú oficio, en fuerza de repetir
• muchas veces los actos ó trabajos del mismo. Hoy debe es-

cribirse AVEZAR.—«....que en adelante ningún obrero sea
osado de tomar aprendiz ni criado alguno para abezar el
oficio....» {Ordenanzas de Sevilla, titulo délos Boneteros.)

ABJETE.=AEJEUTB.—«....por manera que vaya á dar el.di-
cho abjete con la zaranja, que es en el almaruate....» {Or-
denanzas de Toledo, tit. de los Carpinteros.)

ABOÑON. Conducto, acueducto, albañal. [Dice. Acad.)
ABROTANTE.=ABBOTANTE. [Dice. Acad.) Del francés arc-

boutant, Arco botarete. •• ' . .-
AOADON,=AZADÓN. ' ;

ACAFELAR. Tapiar una puerta ó ventana con piedra y cal.
(Dice. Acad.)

ACANELAR.=ACANALAR, hacer canales ó estrías. Es voz de
tallistas y la trae Covarrubias. .

ACEITUNÍ. Labor que usaban los arquitectos árabes en sus
edificios. (Dice. Acad.) Tan desconocido nos es el nombre
como la labor que designa. • •. "

AGENTE. La inclinación respecto al horizonte de alguna lí-
nea ó parte de la construcción.— DECLIVE Ó DECLIVIO,—



2 ACI
•-•- -^r~:es-menester poner en montearel"vi^e;::qité"caürsa;::él

atente.... lo que tiene de viaje el dicho apetite....» [Portor.
Cuaderno de arquitectura, fól. 12,)

ACEÑA. Voz genérica para designar la máquina ó artificio
mecánico con que se eleva el agua cuando está á poca
profundidad.;—«pero gomez carreras que labro en la
acenna del pozo ayer e oi xij mrs.» [Libro de oirá y
fábrica de la catedral de('Toledo, martes 3 de Marzo era
1421.) La única acepcion/qu-e tiene hoy este artículo .es,
[Dice. Acad.) «molino de trigo cuyo agente es el agua;» y
en cambio AZUDA al perder su antigua significación acor-
de con su etimología (del árabe as-sod, presa; obra para ata-
jar el agua de un río desviando toda ó parte de ella de su
primitiva dirección) por el aumento de la a final, ha venido

oufe^tí«@l4ujé)a'l.ánipulst)*j];a'iebvrriénteiFdíeli]JÍo!>en que está
para regar los cam-

.decios' orientalistas creen que
atabe, no falta quien la atri-

suponiéndola de origen hebreo,
«a^fits d&jJás etimologías muy superior á nues-

S, por lo cual la dejamos íntegra al sabio
( que pueda dirimirla.
-ib I'jBefepéQt© á la acepción moderna que la dá Dice. Acad.,
-•^1Q..diremos que nos parece demasiado general, pues si

bien es cierto que la aceña es un molino de trigo cuyo
agente és el agua, también lo es que no todos los molinos
harineros de motor hidráulico son aceñas.

ACITARA.. Pared de ladrillo con solo el grueso del ancho de
este.=CITARA.. Del árabe as-sitara, pared de fachada, pa-

' i:rapeto:, y más genéricamente manta, siendo este uno de
los muchos ejemplos de nombres de ropa, que han pasado

.•;enaq-uel idioma á ser voz de arquitectura.—«entra en vna
tapia de acitara sesenta y seis ladrillos y vn tercio, y en

.-ladera' ladrillo ciento y treinta y dos y dos tercios....»
• • [López de Arenas} Compendio de la carpintería de lo blan-

co, cap. 26.) « sino es paredes de dos pies-de grueso,
:'por lómenos, ó acitaras de'hasta'y ¡.'..» (./. de Torija. Or-

•: denamas de Madrid.) l -
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ACONTAR. Poner

CovarruMas. uiair ¿ú ssowño 9a ocrp no x¡inora
ACOSTADO, DA. Ladeááo'í jl

dearse, inclinarse hacia m>
palmente de los edificios.»
hechas aplomo, y no acostadmkm&, p ^
rea. Traducción de Vitrubio, lib. Il\-dkp$®$¡ -
plomo cayessen se mostraría»/«ó
rassen ser acostados y
Sagredo. Medidas del
tuviere pared acostada....>
«E si por auentura el dueñ<Q:»ft
(Ord. de Toledo, tit. de los MéMfléil G&P¡MVI)K oh loíioíq

ACÜEDÜCHO.=ACÜBDUCTO. (Micc.•<Aka$S¡v,-,uQ>->—.o-xnra b
ACUESTO. La inclinación res|íeGlt(Q9á[]jáaveBtia£Íliid8iálgx6íiia

línea ó parte de la
darás de acuesto vn quinto de su alto,
guarnición o
los suelosiyixsl|aBrf©S).[.<íjíS'aeánjJoReíffétírtatíésBdeü ««atoáía..
con el acmstolé.% laroffll)eei|fdB]r.daBílatíom()deíaiiina(Mraao.»

- (Z. á f e r M « » ^ ; ¡ ^ « r ^ w ¡ ^ ^
élwe¥««fó^Bt1^l!?O(^t^^vu^ev^^á^l»g3^^a•^u®^«^^
ter.» {Ord. de
acuesto,

tidades angulares distintas y tan estrech»Hiffiáí#j!fel#íStóiiA
IÍJ dasí-EatifeisiíiqiHJerárifflieáidá ajqe jrafe» aolmfezufeaî ) Potito, ti31Siíii¿.

) 7»alhHiEian

oí) ;Bí9Ufiffl sú

•• .y.
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timos, va culebreando por sus adarajas, haziéndo vna ar̂ -
moiiia en que se ofusca la vista muy graciosa.... en su
caxa cuadrada, y ochauada, y alli se le van clauándo las
piecas de sus adarajas, siempre releuando, ó subiendo
mas crespos, o colgantes, que toda esta licencia tiene
quien sabe jugar con los mocarabes.» (L. de Arenas.
Carpint., cap. 18.)

ADARVE. Hasta los primeros años del siglo XVI, esta voz
arábiga designaba lo que en fortificación se llama hoy ter-
raplén; estoes, la parte superior de una muralla ó con más
propiedad del terraplén que la forma, sobre la cualse le-
vantan hoy los parapetos, como en tiempos antiguos el
pleitel de almenas. También solian dar este nombre á todo
el muro.—«Quando las velas estaban dormidas subieron
por la senda secretamente hasta que sobrepujaron el adar-
ve si ser sentidos.» (El Gom, Cfrieg. sobre las 300 de J.; de

ADEFERA. Pequeño azulejo cuadrado para frisos y pavi-
mentos. En estos últimos se le empleaba generalmente en
combinación con ladrillos cuyo ancho solia ser duplo del
lado de la adefera.—«Cada adefera, a seys marauedis.»

:. [Tasa de los precios' á que se han de vender las mercade-
rías e% Sevilla y su tierra. Año 1625.)

ADOBERA. Obra hecha de adobes. (Dice. Acad.)
AFOLLAR. Hacer mal, ó contra ley, alguna fábrica. || AHUE-

CARSE ó AVEJIGARSE. (Dice. Acad.)—«De los maestros que
afuellan las paredes, e facen mal e falsamente.... que si
algunos maestros afollaren las labores por no ser sabido-
res de las facer, o por otra su culpa, que deben pechar la
estimación dellas.» (Ord. de Sevilla, tit. de los Alarifes.)

AGRIO, A.=AGKO. .
AGRO, A. Se dice de la obra que tiene mayor declive que el

usual y corriente en construcciones análogas.=PINO, NA.
•—«Y hame parecido que será mejor hacer los tejados
agros, a la manera, de los de estos estados....» [Carta de
Felipe II á Gaspar de la Vega,, Bruselas, 15 Febrero,
1559; publicada por• üean Bermudez, tomo 2.°,pág. 198 y
siguientes.) «....donde el suelo es muy agro suelen....»
(Trat. anónimo de arquitéc; siglo XVI.) «... .se llama por
los antiguos fastigio que quiere decir agrá subida.» (Sa-
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gredo. Medi. del lioMa.) «....y esto paño sea con su jarre-
te, según elagrio que le pide el repartimiento....» (Ord. de
Toledo, tit. de los Carpint.) «....y si la obra fuere mas
agrio, o se harmare mas alta-....» [Rodrigo Alvares. Com-
pendio de carpint., cap. 38.) «Las dos escaleras.... demás
de que están arruinadas y muy agrias....» [TiíUreio Spa:

nocid. Instrucciones para las obras del castillo de' Cá-
diz, 26 Jimio 1603.)

AGUABRESA. Conducto hecho en el muro para dar salida á
las aguas llovedizas.

AGUADUCHO.==AcüEr>üCTO. [Dice. Acad.)
AGUJERO. Pieza de madera de catorce á quince pies de lon-

gitud según los marcos de Sevilla y Málaga.—«Otra suer-
te de agvÁeros son doze en> carro tienen de longura quinze
pies para arriba esta suerte dest'a madera es vn poco mas
delgada.» [Ord. de Málaga. Le la madera.) «Y el agtdero,
assi mismo, de catorze pies arriba.» [Ord. de /Sevilla,
t/it. de los Carpint.) «Curbas de a medio carro, que son
seys ar/uieros....» [Tasa de Sevilla, a. 1625.) .

AGUILÓN. V. QÜADRAL.
AGUJA. Pavimento de ladrillos colocados de alguna mane-

ra particular1 que desconocemos.—'<....y solar de reuoca-
do de medio, y mazaríes, y de lados, y de espinapes, y do,
aguja, y de otras maneras....» [Ord. de Sevilla, tit.de los
Albañies.)

AJANAR,=ALLA.NAE.—«Quien axana los fitos por engaño ó
los arranca.» [tuero Juzgo, lid. X, til. 3, ley II.)

AJAQUEFA. Cueva ó sótano. [Dice. Acad.)
AJARACA. El lazo. [Dice. Acad.) Del árabe ach-characa.
AJARAFE. Azotea ó terrado. [Dice. Acad.) Del árabe ack-

cltorfa. Más propiamente significa esta voz el anden ó cor-
redor descubierto que suelen tener algunas torres- cerca de
.su parte sxiperior.

ALA.—ALHRO,—«Non debo ningún home sacar el ala, de su
tejado mas que cuanto comprehende el tercio de la calle, a
fin que quede otro tercio para el ala del! otro tejado.»
[Ord. de Sevilla, lit. de los Alarifes.)

ALAMBOR. Talud, escarpa, acuesto. Del árabe alanbur, lo al-
to, elevación.'—«La escarpa ó alambor de la fabrica sera de
cinco por uno.» [Cristóbal de Rojas. Sumario etc.';fál. 78.)
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¡«.....guardando el ala ¡abo i o i acarpa....» {El MISMO. Xeó-
'•ríca, $ práctica, de Foré¿/ioacibn,fó¿.9'3.) «Los parapeto ?

• paraiaíaittillcria sean de dos pies y medio de alto con tui
alambor©rdinario,....» [Spanochi. Insirucc.para el castillo
de, @Miz,<&&03.)

ALA'MBOBAOO.—LAMBOIIADO .
ALAMUDV\Cerrojo ó pasador cuadrado y plano para cerrar

las puertas y \entanas. (Dice. Acad.)
ALAiRISB.'JPerito en .cualquier ramo del arte de construir.

Del árabe al-arif; juez albañil, juez, de.édifitíibs, maestifo,
perito, conocedor.̂  f AXCAÜÓÉ AEÍSBUFE; ; ¿Tefe' 6: presideinte
i del greniip' 6 ffiófradíadei carpinteros ó albañiles cuyas LoWif
ígaeianes segruBiiá^Ordéiaamlas de Sevilla, Granada^!tíM.,
«can; exaroindrlog (aspirantes-Asia 'flfiéio^Teeouóeepiod ma-

; i :tea"iales[, ete.{V;.> dichas Ordjánaiiza&para majíoresrdetallés.)
-1 •• Lápez .Áíéüas .era'alcalde 'Alarife^dellos1 carpiiater.os seSilla-

iiós • al imprimif su .©b'ra-en ? el i año 1633.—«... .fean ¡nombre
¡ con derecho, alarif&s, que quiere tanto dezir, como oines sa-

bidores....» (Qrdl de Séé.Ula1, tU. deVlúsAlarifes4 ^rirae-
ramente que aya en la dicha ciná&ááosníári/es queseaM
ialuañiras»,u*> ¡í¿Ord'.:de-M'ála^¿á,.Mi. de las,Alarifes.):,«A'ls,-
.w/eí-!loS)niOÉaibra.el Ayuntaimiento de esta Ciudad: handésér
;qu-atr©j!El;!vno;ha'de¡áeí cárpintérof'yselotro aluañil^y
elbttó'.yeséro^y él ótto;pedrero-.,» -\Qnd. de Toledo^ Wa de
los Alarifes.) «El Alarife, siendo nombrado por parte para
medir, vn»'obra....» {Tori/ja. Ord. de Madrid.) «Todos
Maestroáy Alarifes "que han sido, y son de esta ciudad....»
(Tabla de los precios de las obras de carpint. y albawile.
deilarzobispado de. Qrtíaiada, e%.elsiglo XVII") «..«.por-
que el Maestro no quita-, ni da hacienda, y el Alarife pue-
de¿-y ha de^saber mucho mas....» (Z. Arenas. Carpinl..

ALAEOZO. La póndola de mayor longitud en un faldón de
1 arinaduiia.—«.'...con el alurozo su'bian al copete; y porque

entiendas este bocabte, alarozo es el par que se asienta en
elonedio del'tastero que eoje de frente á layiera; [II. Al-
varez. Carpint., cap. 4o.) El autor usa mucho esta palabra
que escribe también al arozo y alarrozo.

ALBACARA. IVoz 'indudablemente de origen árabe, cuj a
.etimología desooriocemos, casi tanto como su significado.
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Este,'según Dice. Acad., esvel de «Obra, exterior de fortifi-
cación entre los antiguos;» pero tal definición na puede
aceptarse .corno exacta, porque en la fortificación anfigua
no;hay más obras-exteriores que las lizas y, barbacanas, y

..no pueden referírsela ellas los textos que. citaremos en este
.artículo. El Vocafu-laria de Afqííitectura civil' de :J?.r^Ia-
'Tianojdatallana, Madrid, 1848, dice ala letra; «ALBAO^KA.
Yoz: árabe que significa cubo, torreón redondo: ¡en la puer-
íta del Sol.de Toledo .existe uno.» Y en muchas otrasrpartes
añadimos nosotros, por -más que no conozcamos ninguno
de ellos que tenga más, de sesenta metros de -diámetrq; jji-
teripr, como, á ser-exacta esta-definición, debia -tener la
albacara del castillo de Montizon, según ahora probare-
mos. En nuestro sentir albacara debía-significar algo ̂ co-
mo patio, plaza, espacio descubierto, entre murallas,,1 pues
sólo así podemos explicarnos.el siguiente texto:—«...,al-
cayde del dicho castillo, de Montizon; y bastecido.muy
bien...,- metióles dentro, en el albacara fasta cuatrocientas
vacas y terneras,- las: mas; famosas; y gordas.» , [Memorial
¿Histórico español, tomo, 8,°, péff. 308.) Cuatrocientas ya-
"cas. ocupan,casi mil: quinientos metros cuadrados, y este
espacio es-demasiado grande para planta de un cubo, ó
t o r r e ó n . . - . - . • . . . • • • : - , • •'••-•-.-•'•.

Eii los-primeros fólios-de la Ctyámca de I). Juayi 11"-se
lee: «....en el comienzo 4el castillo con una albacara, cerca
de una torre muy glande y muy hermosa; e tras este, acha-
cara tiene otra como manera.de alcázar; e hay dos puertas

, de este albacara al alcázar..... tres lonxba.Tdás que tirasen
- en deíecho, del alineara del alcazar-del castillo.» {Mevn,.

Hist.,vtomo y -pñ-g-.:citados.) Luego,[el. alb,acara; que >se co-
municaba con el alcázar por-dos puertas ,ao; era una.torre
muy.grande, pues no,hubiera determina.do '.el autor su si-
tuación por, su proximidad á una torre «muy: grande y muy

• • h e r m o s a . » : • : , .. *• , , . . . > : . . . . . . , ¡ - ¡ - ,.- -, ; .,..:-. -

, También vale'ALBACAKA, garrucha, carrillo ó ruedapara
devanar.—......qué los.tornos de filar sean las-péndolas;de
razonable górdor, y la manzanuela, el corazoncillo, y-la
albacara, no sean de adelfa.» .(Ord. de Sevilla, tit. de los
Torneros?) . . . • • . : • , . - . .-/.-,

ALBANAR. Estribar, ó fundarse, alguna cosa sobre otra/
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[Dice. Acad.) Construir una cosa sobre otra. '{G.'B'ermu-
dez. Copia de voces etc.) : : ! '••• •'• " •

ALBANECAR. El triángulo rectángulo formado por él par-
toral, la lima y la solera, en una armadura con faldón.
|| El cartabón semejante á él. l)el árabe al-banica, que

signifícala pieza triangular que se pone alas camisas so-
bre los hombros, y en general toda pieza de forma trian-
gular ó trapezoidal que se añade para completar, suplir ó
regularizar algo.—«....y este ángulo ajustarás con la cola
del albanecar.... y procura que el albanecar sea grande,
que es mas cierto.» [L. Arenas. Carpint., cap. 13.) «Para
sacar este aluanecar quadrado....» {R. Alvarez.. Carpint.,
c«j». 39. Passim.) ' '

ALBARRANA. V. TOBRE ALBAKBÁNA.
ALBAÑERIA.—«Albañilería, construcción de albañil.» [Qa-

yangos. Glosario de palabrasf aljawiiadas^Mem.Hist.¡
tomo V, pag. 427.) «....esta obra susodicha, assi la tapiera,
como el albañeria...»[Ord. de Sevilla, til. de losAlbañíes.)

ALBEDEN. Cada una de las goteras formadas por los diver-
sos planos del pavimento de un patio, para facilitar la sali-
da de las aguas pluviales dirigiéndolas á la atarjea «al -
cantarilla. Tal vez se derive de este vocablo el moderno
haden con que se designa una obra análoga, pero demayo-
res dimensiones, que suele construirse en'los caminos or-
dinarios.—«....y sepa solar de azulejo, pilas, y albede%es,y
calseros.»• [Ord. de Sevilla^ Mt. de'los] Albañies.) •

ALBEGAR.=ENJALBEGÁK. (Dice. Acadi)•'•< '
ALBERGADA. El reparo ó defensa dé tierra, piedra, madera

ú otra materia. || Casa, albergue. {Mcc";Acad.)—A& cerca
no quiere al decir, sinon cosa qué cerca todo en derredor,
y la qué assi no es fecha non la Maman si non albergada.»
[A. de Cartajend. Doctrin. dé G'abaU.y lib. I^tit. 7.) •

ALBERNICA. ¿....?—«... .toma el dicho óchauo, y hazlo diez
y siete tamaños, después de auerle quitado el gruesso de
la aibernica;.... haz el oehaüo del almi^ate sacado' el grues-
so de la alberMca, veintey vno..;.» \L. Arenas. Carpioit.,
cap. 18, fól. 22). No hemos encontrado esta voz, de etimolo-
gía y significado para nosotros' desconocido, masque en
este párrafo de Arenas.

ALBOAIRE ó ALBOCAIRE.V. CAPILLA.
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ALCADÉN. Tierra arcillosa.—«Ocho oinmes que tapiaron en

la caja e siete mugeres que traxieron alcadén importa
xxxiv mrs. y v diñs. [Miércoles 18 Febrero 1383años. Li-
bro de O. y F. de la catedral de Toledo. Pássim.) :

ALCALLER.=ALFABEBO. |[ ALEAR. Del árabe guilM, que se-
gún el P. Alcalá significa cántaro'.•—«..i.que -estoque lla-
man naturaleza es como un alcaller que hace vasos de
barro. »(Cerv. D. Q.iiij., parte 2.a, cap.30.)

ALOATRUZ. El tubo de barro que unido con otro forman
acueducto. En árabe, encañado, encañonado, ó acueducto.
De aquí arcaduz. (Cean. Copia d,e voces etc.) •'

A L C A Y O B A . = C A O B A . [Dice. Acad.)'••'•:••
ALCAZABA. Castillo ó fortaleza. [Dice. Acad.)—«Con estos

dos montes, el Albaicin, y el alcaidía se continua la sier-
ra de cogollos.» [D. D. de Mendoza. Guerra de Cfrdn.
Ub. II, nútn. 25.) •

En nuestra opinión, alcazaba equivalía en lo antiguo á
lo que ahora llamamos ciudadela.

ALCOFA.=ESPUEETA. Del árabe coffa, que significa lo propio
según el P.Alcalá. Está en Covarrubias, pero no en los
diccionai'ios modernos.

ALCOLEA. Castillejo ó castillo pequeño.: [Qean Bermudez.
Copia de voces etc.) Ni está en Dice. Acad. ni lo hemos
visto empleado por ningún escritor como término técnico.

ALCOZAR. ¿Friso de cornisamento?—«.... y sabelle dar, y
eel:ar su alcocar, y tocadura,, y grosura de pilares....»
[ürd. de Sevilla, tit. de los Albañies.)

ALCUBA.—«Cúpula, pabellón, todo edificio labrado de bó-
veda.» [Qayangos. Glosario de palabras aljamiadas.
Mein. Hist., tomo V,pag. 427.) • '•.-••'' •'•''•'••

ALCHÜPE. Del árabe al'djobb. «Pozo, aljibe.» [Qayangos.
Glosario etc. Mem. Sisl., tomo V,pág.421.)

ALETA.=ALERO:—«Atemorizados- de oirle aquellos espíritus
infernales le dexaron caer desde la aleta del texado.»^ G.de
Oviedo. Eist.de Chile, fól. 354.) ' :

ALFAGRA ó ALFRAGÍA. Canal ó abertura para correr él
agua. (Cean Berrrmdez. Copia de voces, etc.) •

ALFAJIA.—«Patio, atrio ó sitio cercado.,Los árabes llaman
así al descubierto que está delante de la casa y en su en-
trada, como muchos de Sevilla en las casas y en los con-
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. ventos que dicen compás.-» [Cean Bermíidez.]C'pflÍ'&li(kíM'Qk
ees etc.) No está en Dice. Acad. -< Í;\ÜD SÚ

ALFARDA. Cada uno de los maderos que forman
diente de una armadura, conocidos hoy con el
pares.—[Dice. Acad.) y Vocabulario Matallana
esta voz una explicación que sólo comprende á los tilin-
tes y forzándola algo á los cuadrantes de las armaduras
ochavadas. El testimonio de Arenas no deja duda acefea

: del significado genuino de esta palabra, conforme adfíMáís
con su etimología árabe, en cuyo idioma al-fard significa
una de dos partes, un lado.—«....le darás al Alfarda seis
tamaños, desde la barbilla al copete.... que en el tercio del
alto del Alfarda formará el corte ángulo recto Y des-
tos seis tamaños, se quitará á cada Alfarda la mitad del
gruesso de la hilera, como lo verás en la sig-uiente de-
monstracion....» (Fig. I.) (L. Arenas. Carpint., cap. I y
passim.)

ALFARJE. Techumbre hecha de maderas labradas y coloca-
das en obra formando labores y lazos siguiendo el estilo
de la arquitectura árabe ó cristiano-mahometana. Cuando
como generalmente sucede acusa en el interior de las es-
tancias la forma de la armadura que las cubre, toma con
gran propiedad el nombre de ABTESONADO, que se aplica
también á los techos de madera adornados con casetones ó
artesones á la italiana aunque sean planos. [| Cada una de
las piezas que le forman. Del árabe al-farx, tapiz, alfom-
bra, todo lo que se extiende para cubrir ú ornar algo.—
«....y lo mismo al acuesto de las tabicas de los suelos y
alfarxes.» [L. Arenas.: Carpint., cap. 16.)

ALFEIZA ó ALHEIZA. Muro ó pared. «ítem la vuelta que tie-
ne la pared en él corte del hueco de una puerta ó ventana.»
[Gean. Copia de voces etc.)

ALFONSARIO. Osario ó huesario.—«....ca el aire de las aguas
. de los estanques, u de muladares, u de alfonsarios de ca

daveres.» (/ . de Amñon. Medie, de Sev.;cap. 63.) ,-sü/ •
ALFUCAR. Rebajo que forma el telar de un vanQ,jc¡6rlJsA}

derrame.=ALFÉIZAR.—«....haciendo alfacares ejú.
¡tanas para resguardo de los marcos de ellas. „.-»-(
délo que parece a Gaspar de Vega ya JQÍMOSÉ>
que sé haga en lo dé la traza de Joan d
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',f-ipñsUs-para:)hl- 'archivo de Simancas, publ. por

,);tami%^pwgmm.y- -:- -
R'E&. !IM.á^éf6 ó sitio para lavar. (Cean. Copia

AlMpíÚ^K. Sobrado, granero. V. AHGAEEA. Del árabe al-
ÍV)'g'd¥fa, que significa, celda, cámara, cenadero en sobrado,
' ' etc. (P. Alcalá). Dice. Acad. trae ALGOFKA, pero- no AL-

GORFA, ARGABFA ni AUGOEFA, que son los vocablos que nos-
otros hemos leido.—«Si algún home tomase á peños casa,
ó algorfa, ó alhondiga, ó baño, ó tienda, ó alguna otra
cosafrogada.» [Ord. de Sevilla, tit. de los Alarifes.)

ALGUAZA. Bisagra ó gozne por cuyo medio giran ó se
• mueven las puertas y ventanas, arcas, etc. [Dice. Acad.)—

«... .y las alguácas las hazen que ellas sean muy recias y
muy bien enclavadas en la puente de madera y donde jue-
gan estas alguácas....>-> (/. Turriano, lib. XVIII.)—«Al-
guazas medianas docena diez y seis sueldos.» [Tarif. de
la Adu. de Zaragoza.)

ALEABA. Medida superficial algo mayor que ocho áreas.=
ALFABA.—«Damos e otorgamos.... trescientas alliabas de
heredamiento en la huerta de Murcia....» [PHv. deD. Al-
fonso X fecha 12 abril 1272, publ. en el tomo I del Mem.
'Mst.,pág.213.)

ALHANAT.=TIENDA. [Cean. Copia de voces ele.)
ALHANGA.—«Arco.» {Cean Copia de voces etc.) No está este

artículo en Dice. Acad. ni le hemos visto en ningún otro
libio ni documento. ,

ALHANÍA. Alcoba, cámara donde se duerme. Del árabe al-
haniya. Está en Dice. Acad.—<?....e luego en el cuerpo de
ellahavia tres como alhanias para hazer camas é estrados.»
[Olavijo. Embaj. al Tamo.)

ALHAUDE.—Piscina, estanque, fuente, abrevadero. {Qayan-
gos. Glosario etc. Mem. Hist., tomo V,pág. 427.):

ALHELGA.—«Arg-olla ó armella.» [Dice. Acad.) Del árabe
al-halca.

ALHIZAN. Equivale en árabe á castillo según algunos Orien-
talistas, ó más bien denota según otros el castillo por ex-
celencia, esto es, el castillo ó fuerte principal de una forti-
ficación. La palabra se encuentra varias veces en la Histo-
ria de la revelion de los moriscos de Luis del Mármol, de
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donde tomamos el pasaje siguiente:—«....darán y entrega-
rán á sus altezas, ó á la persona que mandaren, con amor,
paz y buena voluntad verdadera en trato y en obras, den-
tro de. quarenta dias primeros siguientes, la fortaleza de la
Alhambra y AlMzan, con todas sus torres y puertas....»

ALICATAR. Colocar en forma de listas ó fajas los azulejos en
: las-paredes y en los pavimentos. Mejor, cortar ó raer los
azulejos antes de colocarlos. (Cean. Copia de voces etc.)

ALIZACE ó ALIZAQUE, La.zanja que se hace para abrir los
.cimientos de cualquier edificio. {Dice. Acad.) Del árabe al-
agas, cimiento de edificio.

ALIZAR. Azulejo,—«C&&& alizar cortado y sentado, aveynte
y quatro maravedís de mauifaturas.» [Tabla deprecios de.
las obras de carpint. y albañil. en Qranada, 1676.) «Cada
aligar'de vna color a diez y seismarauedis, y de mas colo-
res á veynte marauedis,» [Tasa de precios en /Sevilla,
1625.) «Cada aligar a veynte y seismarauedis.» (Tasa de
precios en Madrid, 1627.) || La cinta ó friso de azulejos de
diferentes labores con que se adornaban por la parte infe-

:.,riorlas salas y otras piezas. (Dice. Acad.) Del árabe al-
. -izar, que significa una clase de vestidura.—«...,é sus ali-
...zares labrados de azulejos.» (Clavija. Embaj. al Tamo,
fól.43.)

ALIZATE.=MEDiDA.,(£7<?<m. Copia de voces etc.)
ALIZER. Tabla puesta de canto con que se cubre el hueco

que queda entre la solera, y los tirantes y entre, estos y el
almarvate en los techos de alfarje,.-—TABICA, TABICÓN.—
,«..,. .en los mesmos asientos de las tirantes, a los quales les

, tendrás metidas las sierras y baciadas las ranuras para los
aliceres con el acuesto..., repartidos los canes cómo queda
dicho echaras los tabicones o aliceres en toda la pieza al

...Rededor y bien, abiertos por la parte alta y enlacados en
losrrmcones...,» (R. Alvarez. Carpint.,, cap. 28.) «....y ansi

. reciben (las soleras) en sus mortajas como los mismos ti-
rantes los primeros alizeres tocados ó guarnecidos con su

¡moldura.» (lbid.,cap.21.\ «Es.menesterquese le entienda
de. Geometría y prespetiua para los, alizeres, y, cosas
que....» (Ord.de. /Sevilla, tit. de los Pintores.) «Jarros para
.agua y;aceyte para los alizeres vi dineros.» (Libro,, de O. y
F. de-la catedral de Toledo, año 1383.) «It. mas pinto una
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: ; tabla que viene: encima de estos canecillos sobre queasien-
: ••.' ta un Alicer que cierra de pilar á pilar con sus.folla.ges a

manera de cardos sobre jalde....» [Obras de Toledo $ ar-
:tijl.ces.etc.,fál. 5, a. 1428.) «....pinto et doro encima destos
••••'alizeres su desván....» [Ibid.) «Los arrocabes desta dicha

armadura y los alizares, han de ser labrados al esquadra....
y vaya sobre estos dichos alizares su cargúete....» {Ord.
de Toledo, tít. de los Garpint.) Este último texto no es el
único que conocemos en que pudiera fundarse la sinoni-
mia entre Alicer y Alizar que se ve en -Dice, Acad.

ALIZERTE.==ALIZACE. [Cean. Cópiade voces etc.)
ALJAMIA. V. ALXAMIA. :
ALJER, ALJEZAR ó ALJIR.=ENYESAR. {Cean. Copia de vo-

ces etc.) ,
ALJODROZ. ¿Aljoroz? Asíllaman.hoy en Andalucía al relle-
.:« no de alcatifa que ocupa desde la superficie superior de
.;• los .maderos de suelo, hasta la de la solería.—«Cada vara

de aljodrozos,A.e m&mf&tvLma a cinco reales.» [Tabla de
.precios de Granada, 1676.)

ALMACERÍA. La cerca de tapia ó piedra seca de algunas
.huertas ó casas de campo. [Dice. Acad,)

ALMAGACEN.=MAGACEN.
ALMARLYATE.==ALMARVATR.—«....con chapinetes y alma-

v¿dales....-» [Ord. de 6'etilla, til. de los Albaílies.)
ALMARVATALi. Ensamblar, unir dos piezas de madera por

medio de ciertos cortes llamados ensambles, ensambladu-
ras ó ensamblajes. Dcla radical árabe Hábat/ia, que signi-
fica ligar, atar.—«....y luego vna cuerda para las orejas,
que han de almarv.alar a romo, y agudo en la lima....»
[L. Arenas. Carpiat., cap. 13.)

ALMARYATE. Madero del alfarje que sirve de base á los pa-
ños en las armaduras de lazo. (A.de lafíg\ VIII.)—«....para
«eñalar por ubaxo los pares y el almarbate.... y los pares
muy á plomo y después le echarás su almamate y echarás
.las tabiquas altas....» [R. Alsarez. CarpüiL, cap. 28.J
«....la cinta cabera del repartimiento de las jaldetas, que
ya dixe, o el aluanate si licuare laco.... y desde el medio
de la cinta del almaruale, o primeros perfiles....» [L. Are-
nas. Carpint., cap. 16.) «....han de atar los perfiles de los
paros iii el dicho alnuibale u romo y agudo.» [Tabla de
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precios eit O/aur/da. 167f>.) < ....con la zaranja que os en el
almaruale la cabera....» {Ord. de Toledo, til. de los
Carpi?i t.)

ALMENDRILLA.. ?,....?—......y los dichos lazos sean de al-
mendrilla, muy l>icu heclios.» {Ord. de Toledo, til. délos
Carpinl.) «....como lo muestra esta figura. Rueda de á
ocho sin almendrillas y] aspillas.» {I¿. • Alvares/'.-Carpint.,

1 ••• c « j » . 4 8 . ) ( F i g . Í I . ) ' . ; • • . . ' '•••• • . . • ' • • • • • • • • • ' ' .

ALMB1BAR.*= PULPITO.(Qaycmffos. (glosarioetc.,Mem.Hist.
tomo V,pág.427.) - r - : ' Ú . , ¡ : : Í

ALMIZATE. El punto central del harneruelo ó.'paño .hori-
zontal de los alfarjes. || El mismo harneruelo. De: la palá-
bra árabe al-mugat (radical wamta)'-qué significa• centro,
punto central.—«....y el punto H el almizate.,.: tiene
'su": qu'- 'ora el almizate por los signos altos.» (L. Arenas.

: 'Oarpint., cap. 13 y Passim.) «....y en' cinco paños se'dizen
; por las quatro qué el almizate y faldamentos entre si

hacen....» (ü?. Alvarez. Carpint., cap. 25.) «....los dos pa-
ños para canea y el otro paño de almicate.» {Ord. de Má-
laga, iít. de los Carpint.) «y el paño de enmedio que es; el
del almizate, ha, de lleuar....» {Ord. de Toledo, tit. délos
Carpint.) «vale cada paño del almizate á dozientos reales.»
[Tabla de precios en Granada, 1676.) •-••-•'

ALMIZCATE. Voz muy usada aún en la provincia de Cádiz
para designar el patinillo interior de varias casas común á
todas ellas y de donde reciben luces y ventilación las es-
paldas de dichos edificios. Figura esta palabra en varios
títulos de propiedades urbanas en Sunlúcar de Barrameda,
Jerez, Puerto de Santa María, etc.

ALMOCÁRABES. Cierta labor en forma de lazos, que se ha-
cia en los edificios antiguos. {Dice. Acad.) MOCÁRABES.—
«....solamenteporque labraban quadras é sabian labrar al-
inocarab.es.» {Ord. de Sevilla, til. de los Alarifes.)

ALMODARREFA ó ALMOHARREFA. V. ALMOKREFA.
ALMOJAYA. Madero cuadrado y fuerte, que, asegurado en

lo firme ó macizo de la pared, sale fuera, y siz*ve para an-
damios y otros usos. {Dice. /l6'<Zí/).=Puente, paral.1

ALMORREFA. Enladrillado en los pavimentos, enlazado con
azulejos. {Cean Bermndez. Capia de toces etc.)—-«....y sa-
bellos solar, y atar todos quatro de junto, cerrado de al-
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more/a....» [Ord. de Sevilla, tit. délos AlbaTiies.) «....que
tenga por todas quatro partes almokarrefas derechas....»
{Ord. de Granada, tit. de los Albañies.) «Cada ladrillo de
solería de almodarrefa, vale de manifaturas á tres mara-
uedis.» [Tabla de precios en Granada, a. 1676.) Dice.
Acad. dá para este artículo análoga definición que Cean;
sin embargo, de los dos primeros textos citados por nos-
otros, se deduce en nuestro sentir que las almorrefas eran
cintas ó Mieras de ladrillos paralelas á los muros como
aún se acostumbra hacer en los solados modernos. La
Fig. III muestra una combinación ó mudanza de almor-
refa, muy común en los pavimentos toledanos de los si-
glos XVIo y XVIIo. •

ALNA. Antigua medida longitudinal,—«Una ulna que el va-
lenciano llama alna.... es la medida que hay desde el codo
á la mano.» [Covarruíias. Tesoro, art. Ana.)

ALOHARIA. Pechina.—«....que faga una quadra ochauada
de lazo lefer, con sus pechinas, ó aloharias á.los rincones.»
[Ord. de Sev., tit. de los Carpint.)

ALOSAR. Enlosar. [Dice. Acad.)
ALXAMIA. Adorno de figura cúbica que pende de los techos

de alfarje y algunas veces liga á ellos los racimos.—«ítem
que el oficial que quisiere hazer vna armadura ochauada
entrajada de lazo, que lleue el almizate ocho razimos de
mocarabes, y vn cubo que se llama alxamia. [Ord. de
Toledo,tü. de los Oarpint.)

AMEDINADO, DA. Se dice de la obra de carpintería, que
tiene ó está adornada con medinas.—«Los racimos ame-
dinados se obran del mesmo modo.de los que se hazen
por amedinar.» [L. Arenas. Oarpint., cap. 18.) «....y vna
quadra de mocarabes quadrada, y ochauada amedina-
da....» [Ord. de /Sevilla y de Granada, tit. de los Carpin-
teros.) • - . - • • .

AMORTIDO.=MORÍIDO.—«... .se podran hazer para muy gran
ornamento, quatro Obeliscos, el alto de los quales sin su
cima ó amortido hade llegar al nivel....» [Villalpando.
Traduc. de Serlio, lib.IV.)

AMUSO. Dado ó pequeño pedestal, sobre cuya base superior
se ha trazado una rosa de los vientos.—«....se ponga a

• niuel labrado y polido, vn amuso, que es y se ha de hazer
3
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de marmol, o de otra piedra a modo de vn pedestal, y so-
bre el centro del, que ha de ser redondo....» [Urrea. Tra-
ducción de Vitrubio, lib. I, cap. 6.)

ANAL. Zapata, can ó ménsula de madera.—«Y que los ca-
nes o anales que han de yr debaxo de los quadrales de
esta dicha armadura, sean cortados en viaje:...» (Ord. de
Toledo, tit. de los Carpint.)

ANCÓN. Cualquiera de las piezas que colocadas verticalmen-
te forman los lados de un vano, sosteniendo el dintel ó
arco que le cierra por su parte superior.=JAMBA.—«Los.
ancones que son los contra frontales de la puerta....» (Ur-
rea. Traduc. Vitrubio, lib. IV, cap. 6.) «que llaman anco-
nes, que son como reglas, ygualmente perfectas....»
[Ibid., lib. VIII, cap. 6.)

ANDAMIO. La parte superior de la muralla de cualquiera
fortaleza por donde se anda al rededor. [Dice. Acad.) ¿Lla-
marían nuestros arquitectos militares de la Edad media,
andamio á lo que los franceses llamaban Hourd, y por ex-
tensión se daría después el mismo nombre á todo el adarve?

ANGARIELLA. Parihuela ó angarilla para el transporte de
materiales.i—«....quatro ommes que traxieron piedra en la
angariella.... {Lib. de O. y F: de la cated. de Toledo,
era 1421. Passim.)

ANORIA.=NOKIA.—«....sin la fábrica de cerros y anortas....»
[A. de Morales. Descrip. de Ksp..j'ól. 42.)

ANSA. Asa ó argolla. {Dice. Acad.) '
ANTORCIIAÜO. = ENTORCHADO.—-«y sepan facer pilares

ochauados y.... y aníorc/iados.»' [Ord. de Sevilla, tit. de
los Albañies.)

APARE.TADURA. Oficio del aparejador. — «rrecibió diego
martinez aparejador de la cantera de rrcgachuelo, de don
alonso martinez thesorero e obrero de la eglesia de toledo,
mili e ochenta mr. que ono de ¡mcr de su pensión et sala-
rio de su oficio de la ' aparejadora de la dicha cante-
ra de rrcgachuelo de los tres tercios deste anno de
m.ccccxxvüj anuos.» [Lib.'de'O. y F. de la caled, de To-
ledo, a. 1428.)

APARTAMIENTO. Habitación, vivienda. || Lugar apartado ó
retirado. [Dice. Acad.)

APATENADURA. Caja de una ensambladura.—»....esta la
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línea final de la mortaja ó apatenadura....» [R. Alvarez.
Carpirít., cap. 45.) •

ARAMBOL.=ALAMBOB.—[Cean. Copia de voces etc.) :

ARAPENDE. Medida antigua española de superficie, que te-
nia, según San Isidoro, 120 pies cuadrados. (Dicc¿ Acad.)

ARCADIENTE. Arco adintelado. V. DIENTE.—«....arcos assi
redondos.... y arcadiente,, y trunfate;» [Ord. de Sevilla,
tit. de los Allañies.) .

ARCALLON. Zapata ó can adornados que suelen colocarse
debajo del. tirante en los techos de alfarjes.—«....se deue
aplicar con el ornamento de arcallones. ó canes, que en "ba-
jo se asentaran sobre las soleras....» [R. Alvarez. Carpint.,
cap. 27.) • • .' • ' •• ' •

AROE.=AacEN.—«....tenían el arce y la cava delante....» [El
P. Mariana. Hist. de.Esp., lih¡ XXVII, cap: 21.)

ARCÉN. Borde ó margen. || El brocal del pozo. [Dice. Acad.)
La cresta del camino cubierto. || La arista superior de la
contraescarpa cuando no tiene la obra camino cubierto.,
—«....que el arcén .de la estrada tapasse....» [Cristód. de

• Rojas. Teórica y práctica de la fortificación, fól. 69.)
«....plantadas tres piezas sobre el arcén del foso....» [Colo-
nia. Querrás de- Flandes, lib. VIII.)

ARCO ABOQUILLADO. El> que tiene distinta luz en cada uno
de sus paramentos. = ABOCINADO.—«siendo toda'su fábrica
de orden compuesto,-, y que por un Arcó > aboquillado: co-
mienza, al qual divide una muy bien ponderada columna.'»
[El P. Marión. Origen y antigüedades de Sta. Engracia,
pág.,106.) .-, , • :• i " ;"• ' '• ' <•'

ARCO Á TOD.O.BUN^O. El arco agudo ó apuntado construi-
do sobre un triángulo equilátero, .llamado hoypor algu-
nos arqueólogos ogipa.egmlátera^ || También se encuentra
algunas veces empleado .este artículo para designar cual-
quier arco apuntado ó .elíptico construido sobre el eje
menor.—«....echado, del codo sube la tercia parte; üVün
hombro á otro es como un arco á todo punto.» (uS". 6far-
cia. Cornp. de arquitectura y simetría denlos templos;
cap. 4.°) «Arco de todo punto, ó levantado 'depunto puede
ser de .dos maneras^ el. primero res el que consta delvna'me-

, dia elypse, siendo el menor diámetro de esta el del claro
del arco; y su altura ó sagita el mayor semidiámetro.
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Puédese llamar Elyptico levantado. El segundo es el que
consta de dos porciones de circulo que forman ángulo en
la clave, por lo que se llama Apuntado. {El P. Tosca.
Comp. matemát., tomo 5, pág. 93.) «El quinto arco que
diximos es todo punto.... y también se llama apuntado.»
(Fr. Lorenzo. Primera parte, cap. 38.) La Fig. IV está
copiada de la obra del P. Tosca.

ARCO AVANZADO. Aquel cuya clave se adelanta del plano
vertical de los arranques, como sucede en las penetracio-
nes de las bóvedas.—«Arco afianzado en cercha.... sirve
quando se a de acer alguna ventana que por la parte de
dentro guarde alguna bóveda;» (Vandelvira. Libro de cor-
tes de cantería, tomo I, pág. 40). «.Arco avanzado en torre
redonda y escarpado por planta. Arco avanzado por testa
y por planta. Este arco está ejecutado.... en una bóveda
en la Santa Iglesia de Jaén debajo de la sacristía mayor
en el lado del medio dia, y la dicha bóveda y sacristía son
las mejores piezas que hay en el reino; si se te ofrece oca-
sión de verlas, te holgarás.» {Otead, de arquitec. de J. de
Portar, fól 11.)

ARCO CRUCERO.=DIAGONAL.
ARCO CRÜCIADO. ¿Cruzado?=Bragueton, nervio.—«....e ha

de haber tres bóvedas, e cada una tres arcos eructados.»
{Escriturapara construir la parroquia de Oijon en 1410,
publ.por Cean, tomo I",pág. 259.)

ARCO DEGEXERANTE.=De varios centros.—«....y esto se
ha de hacer con todas las cerchas, las qnales figuras son
Arcos degenerantes.» {Bcrrvguilla. Verdaderajjrártica etc.,
trat. III.) La Fig1. V está tomada áelCuad. de Arquitec. de
J. de Portor, fól. 6, contando desde el último.

ARCO DEL HILO. Arco elíptico, vuelta de cordel ó punto
hurtado.—«Cap. XXI. De como harás el arco del kilo....»
(¿i Arenas. Carpinl.) ;

ARCO DE MEDIO REDONDO. El semicircular.=DE MEDIO
PUNTO.—«El que es más fuerte de todos los arcos es el de
medio redando;.'... ni tiene tanta gracia como el que es he-
cho de medio redondeo justamente.» {Juanelo Turriano.
Lib. XVIII.)

ARCO DIAGONAL. En las bóvedas de crucería, cada uno de
los que se mueven sobre las aristas de encuentro de los
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dos cañones.=CRUCEKO.—«Cercha del crucero es la que va
de un ángulo á otro que tiene la diagonal por diámetro.»
( Vandehira. Lib. de Canter., tomo I, fól. 9.) «....y entre
arco y arco sus cruzeros ó aristas....» (Villalpando. Traduc.
de Serlio, lib. III.) «De suerte que sobre las A C y B D,
corren los arcos diagonales ó cruzeros:» (ElP. Tosca.
Gomp. matemát., tomo5,pág.22€>.) «....yel deenmediopor
cruzero»....«j que el largo partido de este lado en veinti-
cuatro partes, una será el alto del crucero....» (S. García.
Comp. de arquitec, cap. 6.) La Fig. VI es la que trae
este últijno. autor en la pág. 46 de la edición que de su
obra publicó El Arte en España.

ARCO DISMINUIDO. El abierto en un muro de paramentos
verticales pero no paralelos.—«Arco disminuido. Este ar-
co sirve cuando acontece haber en un lado un pilar mas
grueso que en el otro, y es necesario hacer un arco que
corresponda á entrambos pilares;» (Vandehira. Canter.,
tomo / , pág. 28.) «Arco disminuido por testa y planta.»
Cuad. de arquitec. de J. de Portor.) || El arco escarzano ó
rebajado.—«Disminuido es el que tiene cuerda menor
que el diámetro, y por consiguiente es este mismo arco
parte de medio círculo.» (Lozano. Traduc. de L. B. Alber-
ti, lib. I, cap. 7.)

ARCO EN ACENTE. El que tiene su intradós inclinado.—Ba-
jada.—«Arco en acenle de cana....» [Portor. Cuad. de
arquitec, fól. 10, 12, ele.)

ARCO ESCARPADO. El abierto en un muro en talud.—«Arco
avanzado en torre redonda y. escarpado por planta.» [Por-
tor. Cuad. de arrunce, fól. íl.)

ARCO ESCAZARI. Escarzano..— «....assí redondos y jubi-
zies, como escazaris y terciados quartos, y tabicambaja
esarpanel, y arcadiente. y traíllate;» [Ord. de /Sevilla,
lit. de los Aliañies, fól. 150.) Dice. Acad. le llama ESCA.-
ZAHÍ.

ARCO FORMALETE. El paralelo al eje de una nave above-
dada. V. CAPILLA DE CINCO CLAVES.—«....se afroce levantar
los fórmale tes de las bóvedas.... toda cosa que va debajo
de formaletes....» (Pareceres sobre la obra del Salvador
de Sevilla, publ. por Cean, lomo 4.°, pág i 199 y siguientes.)
•<,...}• habrás montéenlo tres hiladas con la línea del forma*
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.. lete.» [Portor. Cuad. de arquitec., hoja, 23.) «....setrazaran
dos formaletes en la pared a medio punto....» (Vmdefoi-
ra. Lib. de Canter., fól. 17 <otó.) «....atendiendo aquí, que
arranques, y formaletes, y; claves de bóvedas,.todo ha de
ser á nivel.» [Verruguilla. Verdadera práctica, trat.lll.)

ARCO FOP' "IE.=FOEMALETB.—«....es por lo que baxa
mas ei_̂  ••> {Informe sobre la obra déla cated. de
Salamanca,, r or Cean, tom. I, pag. 282.)

ARCO FORMERO. Aquel en que se hace el repartimiento y
despiezo de las piedras de una bóveda, y al cual se sujeta
y arregla el de los demás arcos.=FUNDAMENTAL.—«Va-
yanse bajando á la B G los perpendículos ü&\ formero....
Describase sobre uno de sus lados el semicírculo A. C B
que sera uno de sus cuatro formeros, los demás no es me-
nester describirlos.» [Portor. Cuad. de arquitec,-antepe-
núltima Aoja.) || FORMALETE.

ARCO JUBIZÍ. ¿....? [Ord. de Sevilla al fól, 150.) V. ARCO
ESCAZARI, para el texto.

ARCO PERPIAÑO ó PRIPIAÑO. El que en una misma nave
y en dirección perpendicular á su eje forma resalto sobre
la bóveda si es cilindrica, ó separa dos bóvedas por arista
contiguas.=FAJON.—«Sobre los arcos perpiaños de las dos
naves colaterales....» [Informe sobre la obra de la.cated. de
Salamanca, publ.por Cean, tomo I, pág. 282.) «Estos estri-
bos se pueden poner encima de cada arco perpiaüo de lo.s
que dividen las capillas, y darán muy gran fueroa ¡J edifi-
cio:» [Villalpando.. Traduc. de Ser lio, lih. IV.) «....umi
será el alto del arcopripiaño» ,....«h;i de subir la cla\e del
(ncoptipiauo....» [S. García. Comp.de arqvÁlec. y sime-
tría etc., cap. 6.)

ARCO TABICAMBAJA ESARPANEL. ¿Carpanel?—(Ord. de
Sevilla, fól. 150.')

ARCO TERCELETE. Cada uno de los nervios ó bragueto-
nes de una bóveda de crucería, que pariiendo de los ángu-
los' suben á ambos lados del arco diagonal correspondien-
te hasta las ligaduras que unen, sus claves con la .central
ó mayor. V. CAPILLA DE (UNCO CLA.VKS.T-«....y el index y
el anulo por ¿erceleies.» [S. Garda. Covip. de arquilec.)

ARCO TERCIADO CUARTO. ¿Arco trespuntado ó de torcer
punío?—(Ord. de Sevilla, fól. 150.)
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ARCO TERCIARIO.=AECO TEECELETE.—«....y sobre la G;B,

C 6 , y las demás, otros llamados terciarios.» (El P. Tos-
ca. Comp. maternal., tomo V,pág. 226.)

ARCO TRESPUNTADO ó DE TERCER PUNTO. El apuntado
que no es de todo punto.—«....se llama Trespuntado ú de
tercero punto porque á mas de los puntos D y A necessita
del tercero G para su descripción.» (El P. Tosca. Comp.
maternal., tomo V,pág. 104.) (Fig..VII.) «Los arcos, que se
fundan sobre estos pilares y todos los demás de la obra por
dentro, asi de las naves colaterales, como de los ventana-
jes y bóveda, se terminan en tercio punto, como ya dixi-
mos....» [El P. Bisco. Igle. de León, pág.6.)

ARCO TRUNFATE. ¿....?—{Ord. de Sevilla,,-fól. 150.). :
ARCO SARPANEL ó ZARPANEL. = Arco carpanel,—

«....aras el arco sarpanel de la manera que está en la
traza....» (Vandelvira. Lih. de Cant., tomo I, fól.12.) «....y
carpanel señalado con la letra B,... El C arpánel sino te
constriñe....» [IMd., fól. 26.)

ARCUADO, DA.=AEQUBADO. (Dice. Acad.)
ARCUAL. Lo hecho en forma de arco. (Dice. Acad)—«....los

lados de los otros tableros son derechos: los .del corinthio
non arcuales.» «....Las subidas y altos de estos frontispi-
cios arcuales-.» (Sagredo. Medid, del Bom.)

ARGARFA ó ATÍGORFA.=ALGORI.-A.—«De los que hacen cá-
maras y Argarfas....» «...iyque no cargúela cámara ó
argorfa....» (Ord. de Córdoba, cap. 98.)

ARICAPA. El lruoco generalmente en forma de arco que para
colocar el jiltar, se suele hacer en el muro principal de las
capillas.=CAPILLETA.—«....hacian un,a aricapa y cada una
de las capillas de en medio de los lados del templo hacían
otra aricapa- en el lado frontero á su .puerta.» (Trai.
anón, de arqv.itec, siglo XVI.)

ARISTÓN. Arco diagonal ó crucero.—«....y á esta altura
están los capiteles, sobro los que arrancan los arcos, y
aristones por sus diagonales, que conourreu á una sola
clave....» (ElP. Bisco. Igle. de. Leon.pág. 05.)

ARJEUTE. Madero del alfarje sobre .el que asientau las ta-
bicas ó aliceres del arrocabe.—«....y por de de.ntro le echa-
rás su arjeule, con que a,vrás acabado este arrocabe,:»
(L. Arenas. Carpint., cap. 16.) «Este daño no aduirtieron
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los antiguos arquitectos deseosos de escusarse lapiezaque
en el arrocabe se dice argeute, con el rostro ó canto de]
striuo.» [R. Alvarez. Carpint., cap. 45.)

ARMADURA ATAHUDADA. La armadura más ancha á un
extremo que al otro.—«....que no pueden ser todos los nu-
dillos a un alto, en una armadura ataudada....» (L. Are-
nas. Carpint., cap. 9, y R. Afoarez. Carpint., cap. 49.)

ARMADURA DE LAZO. La que está guarnecida con este gé-
nero de adorno.

ARMADURA DE LIMA BORDÓN ;ó SINGULAR. La que só-
lo tiene una lima sencilla en cada ángulo, ya empalme
esta lima por su parte alta en la conjunción del partoral y
nudillo, ya suba hasta la hilera. Cuando lleva alarozo y por
consiguiente el número de péndolas del faldón es impar,
se llama ARMADURA DE LIMA BORDÓN NONES, y de LIMA BOR-
DÓN PARES en el caso contrario.—«ítem que el oficial que
quisiere hazer armaduras llanas de lima iordon....» (Ord.
de Toledo, tit. de los Carpint.) «Si quieres hazer una
armadura de lima, bordón nones....» [L. Arenas. Carpint.,
cap. 7.) «Y la demostración del lima bordón pares....»
(IMd., cap. 8.) «....la primera es la que los Arquitectos
dizen que es la lima bordón....» [R. Aívarez. Carpint.,
cap. 48.)

ARMADURA DE LIMAS MOHAMARES. La que tiene dos li-
mas en cada ángulo y forman la limatesa del tejado las
cabezas de las péndolas llamadas arrocobas.—«De como
harás una armadura de limas nioJiamares....» [L. Arcvas.

• Carpint,., cap.Y¿.) «ítem que el oficial que quisiere hazer
a/rmaÁwas de-limas moAama/res....» (Ord. de Toledo, til. de
•los Carpinl.)

ARMADURA DE PAR Y NUDILLO. La que lleva un puente
ó nudillo colocado horizontalmente entre los pares para
impedir su flexión y formar elalmizato.—«....cada callo de
armadura de par y nudillo....» {Tabla de precios en Gra-
nada, 1676<) «..¡.y assi pascaremos á una armadura depar
y nudillo....» (L. Arenas. Carpint., cap. 1.°)'

ARMADURA EN DOS PAÑOS. La que no lleva almizate.=
PARHILEUA..

ARMADURA EN TRES PAÑOS. El techo compuesto de un
paño horizontal y dos inclinados.=DE PAR Y NUDILLO.
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ARMADURA EN CINCO PAÑOS. La que tiene además del

almizate, dos paños inclinados á cada lado..=ARMADURA
QUEBRANTADA.—«La otra suerte de couertura que de ma-
dera se haze para los templos y sus edificios se dize arma-
dura entre los Arquitectos, y se haze y labra de vna de dos
maneras; o en dos, o en tres, o en cinco paños.» (R. Alva-
rez. Carpint., cap. 25.) «ítem que el oficial que quisiere ha-
zer una armadura en cinco paños....» (Ord. de Toledo, tít. de
los Carpint.) «....por el orden que dexamos dicho en la
montea del tres paños.... trataremos agora de un cinco pa-
ños de lazo....» (L. Arenas. Carpint., cap. 20.)

ARMADURA LLANA Ó DE JALDETAS. La que no está guar-
necida de lazo.—«Si la armadura fuera llana digo áejal-
detas....» (L. Arenas. Carpint., cap. 20.)

ARMADURA OCHAVADA. La de planta octógona.—«....y
otras de muchas armaduras quadradas, y ockauadas....»
(L. Arenas. Carpint., cap. 15.) «....de las obras en armadu-
ras ockanadas....» (R. Alvarez. Carpint., cap. 33.)

ARPENDE.=ARAPENDE. {Dice. Acad.)
ARPICEL. Gozne, bisagra.—«....y no se ponen en arpiceles

por su gran peso, sino en quicios....» (Tvat. anón, de ar-
quitec, siglo XVI.)

ARRIMADIZO. Puntal ó estribo para sostener algún edificio.
{Dice. Acad.)

ARROCABE. Maderaje colocado sobre los muros de un edifi-
cio que liga estos entre, sí y con lasiarmad'üras que ¡susten-
tan. Se compone generalmente de 'soleras, canes,vtir.antés,
estribos, alizeres, almarvates'y axjeütes.(V. estas -voces.)
Del árabe ar-ricab, que significaíestriho*. No> es sinónimo
de arquitrabe, como suponte' algún'arqueélogoí—«Por cada
lumbre de, arrocabe..,.*», {Tabla de precios \en Gfrañada,
1676.). «Han de: echar' el arrocabe al'' acuesto fue.,¡mejor
gracia le cupiere....»' (Ord., dé Toledo, tít. dé los Cdfpint.)
«....sepahazer una quadra de lazóle media naranja, con
su arrecabe (sic) e pechinas;..'.» \iOrd; -de-élála^a;, tit. de
los Carpint.) «Se ajustaron loa,"44 artesones y:el arrocabe
pintados....» (Obras,; de"Toledo, etc.)- «....guardando con
precitud el acuesto del dicho1arfocábe..;<» (R. Alvarez.
Carpint., cap. 28.) «....como todo el arrocabe ¡parece desta
clemonstracion (Fig. VIII) que la piéija que tiene la: c de
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sobre la solera es el can, y encima su tocadura, y la pieca
que tiene la T es la tirante, y la E el estriuo; y la P la plan-
tilla como aquí se demuestra.» [L. Arenas. Garpint., cap.
16.) La línea inclinada que desde el almarvate ó cinta cave-
ra A baja á la solera marca en el can y el tirante el lugar y
dirección en que deben abrirse las ranuras para los ali-
zeres.

ARROCOBAS. Plur. Los extremos superiores de las péndolas
que en la armadura llana de limas moliamares sobresalen
de estas formando con sus uniones la limatesa de la cu-
bierta.—«....y en esta calle se ponen las arrocobas....»
{Lt Arenas. Garpint., cap. 13.) La fig. IX, tomada de la
Garpint. de R. Alvarez, cap. 47, es la proyección de una
armadura de limas mohamares, en que estas no suben
hasta la hilera y con la letra A hemos señalado las arro-
cobas.

ASA. Cada una de las gafas ó grapas que.se acostumbraba
poner para unirlas piedras de una misma hilada.—«Assas
son con que puestas igualadamente las piedras se junten
de dos en dos, y se vnen en hilera continuada.» {Lozano.
Traduc. de Alberti, lib. III, cap. 11.)

ASENTAMIENTO. Sitio, solar. {Dice. Acad.)
ASNA.=ALFARDA, PAR.—«....de la qual (la viga que forma el

caballete del tejado) proceden las costaneras, ó las que lla-
man asnas, que sostienen la .tablazón.» [Fr.- L. de Grana-
da. iSírtib. de la Fé,,par.l. I, cap. 24.)-

ASPILLA. ¿....? «....con que se corla y labra la primera cor-
tadura que es la punta del -signo, en lazo de diez y seis y
en los cabos de las Aspillas que se empalman con la ca-
beza del triángulo ú Plantado quatro.» (J¿. Alcarez. Gor-
pinl., cap. 36.) • ,

ASTlAL.=IíAtíTiAL, JASTIAL., Fachada ó delantera de algún
edificio.^FRONTISPICIO. [Dice. Jcad.) |¡ La puerta principal
que en 61 se, abre.—«ítem vimos los estribos de los lados
del ostial.*.. ítem, \ irnos la puerta del aslial.,..» [Informe
sobre la obra de. la caled, de iSalamaiicaj pvbl. por Gean,
tomo I, páffi 282.) «....porque todas las tres puertaS'det as-
lialse descubren,...» [Ibid..pég. 253.) «Fardas de ostial....*
[Porlor. Guad. de arquitec.)

ASTRAGO. Suelo. [Dice. Acad.)
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ATAJO. Separación ó división de alguna cosa. (Dice. Acad.)

Muro que separa dos capillas contiguas.=ATAjADizó.—
«ítem que los atajos de las capillas hornacinas tengan de
grueso siete pies:...» (Parecer sobre la cated. de Sala-
manca, publ.por Cean, tomo I, pág. 294.) «....en las cuales
han de estar hechos sus atajos de piedra de 20 á 30 pies y
entre un atajo y otro....» (Memorial de io que ha de hacer
en Aranjuez Juan de Herrera, publ. por Cean, tomo II,
pág. 279.) «....y tiradas las trauiesas 6 atajos hazia el cen-
tro del templo....» (Villalpando. Traduc. de Ser lio, li-
bro III.) «....haciendo un atajo en el dicho vestuario de
los Sres. Canonig'os.» (Reconocimiento de la capilla delSa-
grario de Toledo, en 23<de mayo 1598.)

ATAPERFILES. Cartabón que tiene uno de sus ángulos igual
á la mitad del mayor ángulo agudo del cartabón de arma-
dura k-quien corresponde. Se emplea para trazar los la-
zos.—«....y para el laco tres, -que son el de cinco y el de
diez y el ataperfiles.» (L. Arenas. Garpint., cap. 13.)

ATAYBICA. Tabica, alizer.-—«....et entre cabeca et cabeca su
ataybica con sus armas et follages.sobredichos....» (Docu-
mentos publ.por Z. del Valle, pág. 475.) •

ATECA.=ESPÜEETA. (Dice. Acad.)
A.TIMBTÍON. Ataperfilos del cartabón de siete.—«....que en

alguna de ellas ayudan el do ,-4ete, yol alimbron, cosa que
parece imposible....» 'L. Arenas. Carpint., cap. 15.)

AIJJE. Eje, línea al rededor de-la cual se verifica el movi-
miento de rotación. Sólo hemos visto ttsado este vocablo
por Arenas. ' ' •' •

AURIFABRISTA. Orífice, el arfífiee!que trabaja enJoro.'(A'c\
Aead: < < . >- . < * i , '

AVECELADO, DA... Lo'que carece de adorno. 'En Sevilla lla-
man ahi/olodo (tal \ ez por tener la lisura de las hitólas) á los
paramentos interiores do la catedral,'desde la renovación
que se hizo ou el siglo XVÍTT.—«El edificio es por dentro se-
guido sin ninguna'labor, avrcehído con sol'ó's sus capiteles,
frisos y cornijas. (ElP. Msón. Igle. de Leoli.pág. 60.)

A VEKERADO, DA, Queimita la concha que llaman veiiera.—
«Suélese hi
LÍO. de Cavit\,-lomo
•I6td..fófA2i.)

:, yuevimita la conena que ñaman ^ enera.—
esta peeh'Hia (rbenérada...':» \Vandcloira.

omo I,féT. 13.) «Media naranja atenerada.»
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AZADÓN. Cavador, el que trabaja con la azada. [Qayangos.

Glosariopubl. en el Mem. Mst., tomo V, pág. 427.)
AZAMBRAN. Faja rasa ó con molduras que rodea un vano,

sobre cualquiera de los paramentos del muro en que está
abierto.=CHAMBRANA, TELAR.—«....y a la de diente.... su
rematamiento de azambran, según que conviene;» (Ord.
de Sevilla, tít. de los Albañies.)

AZANEFA. Lista de diferente dibujo ó color que el fondo so-
bre que está hecha. Del árabe ac-canija, que equivale á
cenefa, en nuestro idioma.—«....que no tengan figuras, sal-
vo sus rétulos y aganefas....» [Ord. de Sevilla, tít. de [los
Pintores.)

AZARBA.=AZARBE, zanja por donde sale el agua que sobra
después de regar. [Dice. Acad.) Del árabe as-sarab, que
significa canal, conducto de agua.

AZOLVAR. Cegar ó tupir con alguna cosa los conductos del
agua.—«Lo qué alcanza á bañar el agua de este caño está
ya cubierto de la misma peña en muchas partes, é si no lo
quitasen con picos habría azolvado el caño.» [A. de Mora-
les. Descrip. de Esp.,fól. 55.)

AZOR.=MURALLA.—Del árabe as-sour. Sólo hemos visto usa-
da esta voz en poesía y dando nombre en Toledo á los res-
tos de un trozo de la muralla árabe en el que está la puerta
del Valmardones, cerca de la ermita del Cristo de la Luz.

AZUCHE. Punta de hierro que se fija al extremo inferior de
las estacas que han deservir de pilotes.—«....cuerdas, azu-
chespara poner ch los pies queschandeincar....» «....con-
viene ponerlos sus azn'ches á la parte baja, de yerro que
sean muy bien hechos con'sus orejas.» (/. Tnrriano. ¡ib.
XV.) A pesar de ser" esta voz de uso común y corriente
hoy dia entre ingenieros y arquitectos, no la trac Dice.
Acad. ni el Vooab. de'Madallrvna.-

AZULEJADO,'DA'. Lo' que tiene azulejos ó está adornado de
ellos. [Dice. Acad.) ' '• •
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BALAUSTRERÍA.=BALAUSTKADA. {Dice. Acad.)
BALAUSTRIADO.==BALAUSTRADO. {Dice. Acad.)—«De.pavo-
- nar un herrage de bufete balaustriado veinte reales.»

[Pragm. de tasas, a. 1680, fól. 30.)
BALCOIsrERÍA.=BALcoNAJE. [Dice. Acad.)—«....es toda la

balconería de hierro.» [Olmo. Auto defé, 1680, fól. 45.)
BARBEL. Pilar más ancho por su primer tercio que por los

extremos, imitando el entásis de las columnas.—«....y se-
pan fazer pilares ochauados, y redondos, y antorchados,
y barbeles.» {Ord. de /Sevilla, tit. de los Albañies.\\ Baî -
vel, cintrel.—«Labrante todos los sillares sobre una planta
de un cintrel ó barbel.» (/, Twrricmo, lib._ XVIII.)

BARDAGUERA. Albardiila.de .ramas, hierbas ó broza con
que se suelen cubrir las tapias de los corrales, huertas,
etc.—BARDA,—«....y en caso que -sea con tapias, solo ha
de ser vna. con su. bardaguera-iiue ja cubra.,..», (/. de To-
rijo,. Ord. de Madrid.)

BARGA. Casa pequeña con cobertizo de paja. [Dice. Acad.)
BASTIR. Construir, labrar,ó erigir algún edificio. Del fran-

cés batir.—En el poema de Alejandro, publicado por D. To-
más Sánchez, se lee:

«La cibdat non se pudo al Rey amparar,
»Cuemo cosa sen duennb óvola á entrar:
»Mandóla per cimiento destroir é queimar,
»Nunca mas la pudieron bastir nen adobar.»

BAYBETE. ¿Espera?—«....y con tres espigas en cada cabeca
con su baybete....» [Ord. de Logroño.)

BEEDUGUILLO. Azulejo rectangular que se empleaba para
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formar las cenefas de los alizares, frisos y pavimentos.
Creemos debe escribirse verduguillo.—«Cada berduguillo
a quatro marauedis.» {Tasa de Sevilla, 1625.)

BERZO. La cuna. ¿Del francés lerceauñ—«....no compren
madera destacada en manera alguna, salvo vigones y zur-
riagas y vigas de a cuatro, por que esto lo lian menester pa-
ra camas y ¡éreos.» (Ord. de Burgos). Como provincial de
Galicia, conserva aún Dice. Acad. este vocablo, de uso co-
mún en el siglo XVI en la antigua corte de los Condes de
Castilla.

BETUME ó BETÚMEN.=BETÜN. Del latín Ultimen, inis.—
«....primeramente dan un betúmen á todas las paredes de
la casa.» {Fr. L. de Granada. Simb. de la Fé, parP. I,
cap. 20.) - • ' . • • • . . . . : < • • . • : • , .

BILLOTÉ. Recuadro rectangular que en los retablos plate-
rescos suele dejarse debajo de la ménsula sobre que des
cansa la basa ó el pedestal de cada columna.—«....que: de-
bajo de las columnas en los sitios que se llamanbillotes
vayan los cuatro Evangelistas....» {Escritura para hacer
un retablo para la igle. niayor de la villa de Fuenmayor,
publ. por Cean, tomo IV,pág. 148.) •:

BLANQUILLO. Ataperfiles del cartabón de ocho.—<?:...el car-
tabón quadrado, y el de ocho, y ol blowjviUo que es su
ataperfiles.» {L. Áreu-as. C'arpini., cap¿ 13. uLa sexta plan-
ta ó triángulo que eivtre. los-Arquitectos dizen eártíibon
blanquillo....» (J¿. Alvarez. Carp/nl., cap. 36.)

BOCA. El intradós,.ó> cara, cóncava do una dovela. Del latin
bucea.—«....toma lo que dicho bolsor tiene de boca, qiré es
ilosdo el punto F al punto (},...» (Fig. X.) «..-..las juntas
asi de bocas,pomo de trasdoues...v> (Porlor. Ouvd. dear-
quilec.) «...,y ahora-toma lo que üene de boca la pieza en la
montea...'.» ( Vandelvira, Lib. de Canter\)

BOCETE. Pequeña moldura convexa de perfil semiciróular.=
BOCEL.—«....Iqqeles sueltos, arquiteaves....» {Explicación

•para conshwir el retablo d,e., la caled; de-Córdoba,pvH. por
Cean, lomo IJZ.-.páf/. 365.) • • •

BOLADA. La parte de una fabrica'qne sobresale de su línea
principal.—RESALTO, SAIJDA, VCHU»; Creemos debería hoy
escribirse VOLADA.—«Declaranse las alturas, y boladas, ó
proyecturas délas molduras....» «La bolada ó resalte de
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'esta ménsula sobre la pared....» (Brizguz. Escuela, de ar-
quitec. civil.) '• , .

BOLSON.=INCUMBA. " ;

BOLSOR.=DOVELA. {Dice. Acad.)—«....toma ahora la boca
del bolsor....»[Portor. Cwader. de arpiitec.) Arenas emplea
esta voz por extensión para designar cada una de las piezas
que forman una cercha curva.—«....será el asiento de los
diezcascospropuestosconsusío^íoreí.» (Arenas. Carpint.,
cap. 20.) • • . • _ ' : •

BOLSURA. Hasta fines del siglo XVI, bóveda de piedra, así
como rosca designaba las hechas de ladrillo; en el siglo
siguiente se aplicó este nombre hasta á las bóvedas fíngi-
•das.—«....gorduras á las roscas, ybolsuras, y puntos.»
(Ord. de Sevilla, tít. de los Albañies.) «....dieron mas de
cunnos e duelas de la bolsura para lassaeteras de la dicha
torre cinco cuerdas de la dicha piedra berroquenno arran-
cado e devastado e esquadrado a razón de a veynté e cin-
co mrs. la cuerda....» [Lib. de O. y F. de la cated. de
Toledo, a. 1428.) «....haziendole Eng-aste con una galán
BoIswra, ó Capialzado en Buelta Eedonda....» «....hazien-
do lugar en la Bolsura de cada dos pilastras....» (Torre
Farfan. Fiestas de S. Fernando en Sevilla.)

BOBJE. «Torre metida en un castillo.» (Cean. Copia de vo-
ces.) 1Z\ P. Terreros incluye este articulo en su Diccionario,
refiriéndose á Majans; no está en Dice. Acad., no lo lui-
mos leido en ninguu otro escritor: ni tenemos idea clara
de su significación. •

BOSAGE.S. Fajas circulares colocadas h trechos sobre los
fustes de la» columnas 6 pilastras que por esta razón se de-
nominan_fnjadns.—«....ponen atrechos eñ sus'colunas,
ó pilastras algunos bossages, que son unos faxónes resalta-
dos que las circuyen;» (Brizgvz. fusca, dearqv/ilec. civ.)

BOYADO, DA. Abovedado, que tiene'forma1 de'bóveda.—
«Tres piedras de las-del entre píe eñ que están' fechos
quatro entre pies de la parte de dentro del coro que están
sobre las siellas e son bolladas de la piedra de Olihiielás
600 marauedis.» (Tasación de las obras en'Toledo.)

BÓVEDA DE CKl'CERÍA. La<le arista'con nervios óbrague-
tones. La fig. VI, copiada de la obra de Simón García,
da á conocí1!1 lo; nombro1* con r,no en ol siglo XVI se do-
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signaban en Castilla los arcos que la formaban, sus espe-
sores, que .son la mitad do la relación que guarda cada de-
do con la longitud de la mano y el resalte de cada nervio
sobre la bóveda que es proporcional al largo de la uña cor-
respondiente con el de la mano, todo en el supuesto de ser
los ibrmaletes arcos á todo punto.—«....vemos que en las
capillas que se hacen de crucería....-» [>S. Garda. Corup.

. de arguilec, cap. 6.) «Seis son las maneras de las bueltas
esto es enzeria....» [J. de Rivero. Traduc. de Palladi,
cap. 24.) «... .se forma con su vistosa Bóveda de cmseria....»
[El P. Mar ton. Orig. del raonast. de fila. Jiítgracia, pá-
gina 706.)

BÓVEDA EN RINCÓN DE CLAUSTRO.—«Rincón de clims-
• tro,... sirve cuando dos arcos vienen á encontrarse en un

rincón hazen hasta la media clave arista y hasta la misma
rincón....» [Vandelmra. Lib. de Canl., lomo I,fól. 40.)

, «Bóveda en cañón dereclio en una. planta en ángulos rec-
tos. Esta, bóveda llaman en rincón de claustro, porque
en los claustros se ofrece esta planta.» [Portar. Cutid, de

¡..arqwile.c, fól. 42.) Esta voz con el mismo significado es
de uso común y corriente hoy. No está en Dice. Acad.,
y Vocal) Malall. le confunde con la bó"veda esquilada ó
esquilfada hasta la cla\e, ó sea \uelta de aljibe, tal vez
porque los franccbth llaman á ambas Vovte en are de

,BQyí;pJ(V—Abovedar. [Dice. Acad.) > -
BOZALETE.=E->rniBo, TI \\ MOL'.—<.< . c anchos de las mn en

e gruessos de paredes, e salidas de bozalela... »[Declara-
¿cioty^de, Uodr\g%ez y ligas sobre la cdled de tíalaítuuica,

]'"$j.1$.pur Üe(¿n, 'lóm'o'llfi'ág. '¿Si'.) «ítem,1 que lo* bozaleies
de tódoylos paíiofc' dé la iglesia tengan ci, de tódoylos p.aíiofc' dé la iglesia tengan cinco pies de grue-
so por lá frente1, e 'seis1 pies 'd* feahda desde la pared afue-

sobre el mismo

vaií' qué' se"forma'debajo de- la armadura del
JbVíí'cHoN..—«...!y si hubierev~de lleuai.cara-

'rndín$\ohes,'!ó ffl'dg'jlíías porencima-en les testeros..de tos-
.,: ,QP....» [L. A\ré%Oj&)"bafpMt\, cap. -I$>) '•'1 '̂-1 '. -^r
^ ^ Á 2 | b DÍÍL.'ÓIÍIÍJCÍERO:' Cyá'da una' de'las partes en: que.lana-

ve cen'írai'aiviíie'ala"def ¿ítícevó'.'—-('j.,.sin,o de unajiuve y
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aquella con su brazo de crucero....» «..-del brazo que tiene
quince....» (8. Garda. Comp. de arquitec., cap. 2.")' «....y
una hendedura antigua, y muy vieja, que está en el brazo
del crucero.» (El P. Risco. IgUs.de Leon,pág:6l.)

BROTANTE.=ARBOTANTE. {Dice. Acad.)
BROTANTES. «Las puntas ó partes que después dé formado

el medio punto salen continuando el-círculo, y freqüen-
temente se ven sobre los postes y colünas en las fábricas
antiguas.»—«El arco es morisco con brotantes sobre los
pies derechos, con que se pierde del medio punto, y se va
á hacer círculo.» (Ámbr. Mor. Antig. de Córdoba, fól. 121.)
(Dice. Acad., 1.a edic.) -

BRUETA..=CARRETILLA.—«Un carretoncillo pequeño de una
rueda, como el que traheúlps Amoladores, y en el un ca-
xon de madera, el qual sirve para transportar de una parte
á otra materiales, como son piedra, ladrillo, mezcla, tierra,
arena, y otras cosas. Es invención que de poco tiempo á
esta parte (1726) vino á España de Mandes, y la trahe con
este nombre el General de Batalla Don Sebastian Fernan-
dez de Medrano en su Ingeniero. Es muí útil para las
obras, porque un hombre solo transporta duplicado mate-
rial que dos hombres con las pangúelas, y con mayor
brevedad y lijereza. Es palabra introducida del Francés
Brouete, que significa lo mismo.» (Dice. Acad., 1.a edic)
Suprimido en ediciones posteriores, probablemente por
considerarlo inúül galicismo, se inserta aquí sólo por
haber sido empleado en una obra técnica de construc-
ciones.

BUELT A.=VUELTA.
BUHARDA. Construcción de madera, que desde el siglo XII"

se colocaba sobre los muros en caso de sitio, con objeto de
batir complelamenté el pié de la muralla.'^ ANDAMIO, CA-

DALSO.

BUHEDERA.=Tronera, agujero. (Dice. Acad.)
BUHERA. Lo mismo que tronera ó agujero. Es voz anticua-

da. (Dice. Acad., lia edic.)—«....se ataron con sogas, é se
colgaron por una bu/iera del castillo de Fuentidueña.»
(Bachill. C'iicd. Real. Epist. Tó,fól 123.)

BULEAR. Arquear, doblar, encorvar, volear.—«....es de los
combados y lo que hay del 1 al 2 es lo que i-requiere buhar

4
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para que su moldura caiga á plomo....» ($. García. Gomp.

. de arqnitec, cap.6.). .,• . ... .. - ,,- .^.,r, " .
BULEO,,La acción y efecto de bulear.—-«.,..y este baleo es,

mas o menos, conforme se aparta de la claue maior.»
[8. García. Compide arquitec.,, cap. §.) -.•.-,.; , ,

BUNIAN. Construcción, edificio, casa. {Gttyangos. Glosario
pmbl. e% el tomo V del Mem. Hist.,pág. 427.) , ;

OABACO. 121 zoquete: que sobra después de labrado el palo.—
«Porqué no se les ha de permitir que lleven ningún géne-

./„. ro dehastillas ó caldeos.» [Recop. de Ind., lib, IX, tít. 28,
ley 22, ném. 93.) \ - . ; • . . • ;

CABALGADOR. El poyo que solia haber en los zaguanes,
G ffgne^liften^e, pn, |pr;n^a dejgranula¡fp,ar;a ¡ponerse^ é¡.«aba-

CABEÓERA. La parte i^tr^nja^de- ij^ai;4g^siavd9$*4sáeí4a;Ca-
pilla mayor.—«Por esto tom^^ n§nj;|íe # | Qapite.1?.jila!_ea-

_. c^.v^.l^igintab^ Ja^ie^,{ejSi^te,,^v4e;\142§M
Tlolfin ías vidrieras de la cabezera de la Iglesia. ¿MiiQ&

v,ffe fZ^ed^l.^rfóf.^ «.)i«;,!.,.v adyirti§ndo. que se repartirá
* 'énr4 parles todo el largo de la Iglesia, las, tres partes para
r.el cmr^^pr ^otrfi.pajrt^para â, cabezem.» (Grist. de. Ro-

~^lÁlutyMlrp§e lfJfixHli$m}!/'lJM-^-)í<Su ProPio Adorno
>es"admjra|,lcf(pori.J^iPririci.pul Pintura que esta, llenando
>_sjixCM^c^;» {iQfy'G^ar/qniIHestds^ de San.FernmdQ.)
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CABRTOL.—CABRTO. por viga. {Dice. Acad.)
CACUMEN. Altura. [Dice. Acad.) || Cabeza, el extremo su-

perior de cualquiera pieza de madera.—«....en ella subirá
su cacumen o cabeza (de la lima) a la conyuncion del par
toral con ol alarozo en la ylera....» [H. Alvares. Carpint.,
cap. 46.)

CACHIZO. Madero grueso.—«Cada madero cachizo que lla-
man maderos de á seys, á diez y seis reales.» (JPrágm. de
tas., a. 1680, fól. 30.)

CACHÓN.=CACHIZO.—«Entapizaron la puente con ricos re-
posteros en altos cachones, y la calle siguiente con precio-
sas tapicerías.» (Colmenares. Ilist. de Segovia, cap. 49.)

CADALSO. Fortificación ó baluarte hecho de madera. (Dice.
Acad.)—«....é a los que dolaban la madera para hacer los
cadahalsos encima de las torres; é en tal manera acució la
labor que en seis semanas fue fecho todo el castiello, é ho-
bo en el ocho torres, é los cadahalsos puestos encima, alli
do convenian, todo aderezado de lanceras e saeteras....»
(Lai Gran conquista 'dé Ultramar]1 UfiY'II, cap.61.) «Que

•' ficiessen palenques, é-le cercasen' todo en derredor, éc«-
dahalsos en derecho de las' salidas de las huestes.» (A. de
Cartagena.Doctrin. de Caballé., lib.

^ e la lectura de ésto$ dos textos se deduce que antiguá-

ban las torres y muros

« I (SÍ89Í'gI Bl 9Í> O-glfil Í9 OÜOÍ 89C

tomo II, pág. 162.) «...vM£

dios.. x
diíc. de 6'erlio, lib. III.)
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CALNADO.=CANDADO. [Dice. Acad.)
CALONGÍA. La casa inmediata á la iglesia, donde habitaban

los canónigos.—«....y üió á la calongia y á la Iglesia, y
apoderóse en todo.» [Villaizan. Orón, de Alfonso XI, capi-
tulo 38.)

CALZA.=CAL. [Dice. Acad.)
CALLE. El espacio que hay entre cada dos maderos de un

entramado. En los techos de alfarje es generalmente doble
del grueso de maderas, y en este caso se dice que la ar-
madura va Á CALLE Y ÜUKUDA.—«... .en llevar calles de limas
por los rincones y en esta calle se ponen las arroeobas....»
(L. Arenas. Carpinl.,cap. 13.) «Cada calle de armadura....»

. «Cada calle de colgadizo....» «Cada calle de suelo de qua-
drado....» [Tabla deprecios en Granada, a. 167G.) «....don-
de se determine bien las calles de las limas....» [Orel, de
Málaga, til. de los Garpint.) «....muy bien guardada de
miembros y záfateles y calles-de limas...... {Ordt.de Tole-
do, tít. de los Garpint.) «....desde un. grueso asta, el otro
la cantidad de dos gruesos del par; ,y esta, cantidad es la
que los Arquitectos de carpintería áizen.calle j cuerda....»
[R. Alvarez. Garpint., cap. 44.) «Toma la media,;calle que
sera del ancho del grueso del par, siendo acalle y cuer-
da....» [L. Arenas. Garpint.y cap. 13.)- . ; •...;;..
Í Á á ! J c ^ ó

% ^
c:^' cap: lW)' 4. J!íf> p H ^ ^ - e los iEepaeass. ech&dgís^entro

no empujen las camas t&lal <sé^pm,^ií¡£ofaííg», 2$&$§c. de

derá la primera cama compuesta de:
m 8ikSÍ¿Mk ftfe'gÉéfeí'déiífe -die •ff^em.TeÁP).{G(t^m^mff

ígp'hé/W

monteas délas armadur4sV^a&o^;«lé..#í%f.;.^(jí),aíí3;a una
"hWuls%tói^

cap. 1.) «....y desde^l-pijii%vi ém^wm'MMééM-•..#;(/• de

i sú ^^|/ll%t)íJ4o?-q^iWti;eHBadeíte^isg|,( Yandel-
vira. Lib, de (7tó^^f'«K.'^^lie!$)as©'S,í4£éí'isí:'eifoi^)C<!;í?íé¿--
ja o linea circular,...» [R. Alvarez. Garpint,, cap. 40.)
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CAMILLA.. Bastón ó baqueta que llena el tercio inferior de

las estrías en los fustes adornados:con. ellas.—«La- ¡tercia
parte de las estrias que es mas baja en el largo de la colum-
na,casi todos la hinchan de camillas para que la columna

\qued© menos dañada de golpe ó Injuria.» [Lozano. Traduc.
de Alberti, lib. VIII, cap. 9.)

CAMISA. Capa de cal, piedra ú otros materiales que cubre ó
: fortalece la parte interior de algún muro, pared, etc.^RE-

VESTIMIENTO.—\«Esta torre se hará de tapia y de fuera, una
camisa de cal y piedra;.,¿» [Memoria de^Antonelli sobre la
fortificación de Üartajena de Indias, publ.por Cean, tomo

7 [
CAMPANA. El mayor grueso que se dá á ciertas piezas de

madera por uno de sus extremos.—«Y para la campana de
la lima.... la campana que se le añade al grueso de la al-
farda....»(£. Arenas. Oarpint., cap., 12.)

CAMPANEO. Flechadura ó curvatura que se dá á las piezas
de madera en las armaduras curvas.-^-«....y en la planta
sacaras los campaneos que tiene cada camón, dándoselos
por la orden que se: da a la campana de la lima de la media
caña.» [L. Arenas. Oarpint., cap. 20.)

CAMPANIL.=CAMPANABIO/ [Dice. Acad.) Generalmente se
aplica hoy esta\oz á las espadañas ó á cualquier otro para-
je donde se colocan las campanas, no siendo en una"_torre.

OAMPETE8, ¡plur. Nichos, cagones 6 rqcuadros^de lo^ reta-
blos donde.se pÍHtBbatb¡4,estíuApiajii|ii|n}4g'en^s ,'^¡1;'~'J'""''"

-«....airas

sigl® 1WI¡),.,
CAÑADO.=CAND*DO. [IHC&. lAcad.^J&n elpoeni'a-^e^Cidestá

1 escrito-conMosítóies.>J '*ucf{fsf* lWv< .S^HUÍT y] ••,
CANALIEG'A'.i=CAiiíAifl'/jipor l¡a 4 ĵ»ar delgada y^mnghp más

combadaiqu'e las»qw¡B'íMQnetí! el^n^mbr^.^eaTi^As^^v; .sirve
paía forináí en ios tejadofeil©scpndji©tp&ió.canale^<j^r¡dpn-
d e v a e l a g u a . {;3ice-iiAiG(i,d;}—viul j , , ^ ,,, ¡

CANISIA. Iglesia; templo de-©ristiajaos, [Qqyañgos. glosa-
rio, Mem. Eist., tomó Vjpáff<.<421.) ^ -r

CAÑUTO. 'Bóveda'1 oilínürica dfe pequeñas
«.'...faziendoleisus cañnt^&A^ ftj^pcajre^
[Ord. de Sevilla, Ui¡>de losAlb'm^
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CAOSTRA.=.CLAUSTUO en las iglesias y conventos. (.Dice.

Acad.)—«....sepa fazer un Moncsterio.... con su iglesia, y
caostras, y celdas....» [Ord. de Sevilla, tit. de los Alba-
ñies.) ......mataron hí trecientos Monges en un dia, e ya-
cian hí todos enterrados en la caostra.» (Crón. Gener.par-
le III, fól. 11.)

CAPIALZAR. Inclinar, levantar por uno de sus extremos el
eje de una bóveda.—«....y con- este tanto capialc-arás lo que
hay del punto h al punto í..;.» «Nota que las primeras
plantas capialcau de la h á la I....» ( Vandehira. Lib. de
Canter., lomo I, fól.YFí.) «....y lo mismo que derramó,
esso mismo capialzo,, con que es declinante en su alzado,
ó montea....» {BerrugvÁllw. Verd.práct.,'¿ra¿. 3.")

CAPIALZO. En general la pendiente ó declive del intradós
de una bóveda; pero se aplica más particularmente al de-
clivio del derrame que se construye en la parte superior
de un vano aumentando'su luz y montea para facilitar el
giro de las hojas que le cierran.=TXCLINACJON DTIL CAPIAL-
ZADO.—«....ymirasloque quieres dar de capialzo....» [Por-
tor. Giiad. dearqiiilec.,fól. 27.) «....el capialzo que e.s ne-
cesario tenga esta tronera....* (Vandehira. Lib. de Canter..
¿orno I,fól.Gb.)

CAPILLA. Bóveda, cada uno de los tramos abovedados de
una nave, claustro, galería, etc.—«....que si el suelo ñiesse
cerrado, de capillas'<o"}ytí^o4ñíf¡.\ i* '^VNla/pawhr.' Trurfv'c.

'Á
y , y ^ ^ y ;eft&áiia<ia!, f lio'Jokhklto4e

ocho, y de diez y seys, y de arist8fyj43&íiií crucero,^á

q ¿Kic'e-
ro....» {8. (Jarcia. Conp. dearquitec.srap. %\) é

ra.» (Memoria del canónigo J. Rodrígu
de.tl6L.xMUd. '•dm^&géwia^ahtíyfof'^B

CAPILLA B A Y D E . = B Ó V E D A VÁIDA. Ü

d§Wá&%tB'éfáe'él 'Miút i ea-
^ásib é£ ííSffite &aA>'cafüla cateee-

efe a-rto &$ M^OI & Í ^ ^ \ ^ ) .-q" j •• <• o
{.S8S ^ ¿
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CAPILLA COLATERAL .-^«Colateral se dice la nave que^un-
t a con la del m e d i o . . . k » ( ^ García, Comp. de a/rqmMec;
cap. 6.) «....que las capillas colaterales tienen de hueco
siete varas....» (J)oc. núm. & acerca de la otra del Salvador
de /Sevilla,publ.por Cean, tomo IV, pág. 206.) ,.-:• - u

CAPILLA DE ALBOAYRES. Dice el P. Terreros que ALBOAI&B
es especie de artesonado. Para- rechazar esta•• definición
basta recordar que la bóveda Ó capilla de Alboayres la hâ -
cian los albañiles y no los carpinteros. [Ord. de /Sevilla.)
La explicación que de la misma voz dá Dice: Acad:^si
«Labor que antiguamente se hacia en las capillas; ó bóve-
das, adornándolas con azulejos, especialmente en las que
se fabricaban á manera de horno,» y Oeari^tomoí, páp, 248, \
dice que «algunas de estas bóvedas hay en el alcázar de
Sevilla.» Muchos años han transcurrido: desde quejjvisitá-
moseste edificio y tal vez por esta causa no recordamos
haber visto esas bóvedas esféricas: adornadas con azulejos
de que nos habla Dice. Acad. La palabra ALBOAIBE dicen
que viene del árabe alhoair, que significa lugar para en-;
cender fuego. ::

CAPILLA DE CINCO CLAVES. La de crucería con cuatro,
tercelctes cuyas cla\ es están unidas á la central por lazos ó
ligaduras. (Fig. IX.) AB y CD arcos perpiaños, pripiaños ó
fajones. AD y BC, arcos formantes >ó iformarotes; formas.
AC y BI), ai-eos diagonalos1 ó Qruccros; aristones. &Ht,<W£)s
AT, DTj B,G. CG, C^¡ y,DX, -ar'cou -terceietes •(> t*eiarios».i
Z^, GT,, lazos, ó ligaduras*.'. ,- , \ "¡>"i' ' .ÍH(-<"

CAPILLA DE CUUCER]ÍA.=Í=BÓ.VED4, pu ,0RrcBBÍA,-r*.<í,.;.-i,y}en
el claro del arco en la, parta xde-^nmedio:> se1 podría
una capilla de cmzeria ó de arista..»n( V4llalp$?ido.
d e , 8 e r l i o , l i b . I K . ) w \ , > , , o- . , . , • " - . , , • > ' , '

C A P I L L A D E L A Z O . , t a , q u e lOStó; g u a r n e c i d a c o n •este^
r o d e a d o r n o . ~ \ r > v \ >s\ ^ ^ \ v ^ \ ^ 0\>->»,1'»

C A P I L L A D E U H Q R ^ C E R O . ^ r B Ó V E D A
TRO. , , / / / ! ( ¡i - ,H(I •' • h /"'.í II .

CAPILLA HORNACINA Ú
LAR.-^-«...,,é íicne dc-largo la> ^
hasta J.a -capilla hornacina del ,qehavx> ;deneaamndi©'ieleMircUS-
coro 348 pies.» [Informe sobre la obra, de iw-cnMd. d&S&la*
manca, publ. por Cean, tomo I, pág. 282.) «....y aquellas
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:mpUlas;!iomeeimsymTn,Qé%k£ee>msi que vienen en medio.»
.(Villalpmdo¿ Tvaduc. de8erliofMb.Ilí.) ||¡Ea.los templos

;de cinco naves las dos másapartadas dé la mayor,-^«i?or~
. nadita llamamos á la nave ó capilla que jun ta con la co-

lateral apartada de la mayor....» {8. Qarcia. Gomp. de ar-
quitec, cap. 6.) «....que las,capillas hornacinas'tengan de
ancho de vivo á vivo 27 pies y de alto 43 pies ó 45.» [De-
clar. sftire el modo de construir la cated.' de >Salamanca,

,'publ.por Cean, tomeyl,pág. 293.) ; ;,•; :: /
CAPILLA NO OCHAVO. DE OCHO Y DE DIEZ Y SEIS. Bó-

veda esférica^ váida á en yuelta de aljibe que cubre planta
polígona de ocho ó diez y seis lados. \ •_ ,:. t- ••... ,

CAPILLA OCHAVADA, Bóveda de crucería'sobre planta oc-
tógona regular-—«Dásele este npmbje -por ser compuesta

..deoc.h.Oiladps y otros, tantos ángpleS: iguales, entre: :sí. Su
.niouimiento es á nivel, >>. (Torixa. Tmt. de,Bómdasifól. 20.)
Un: bonito ejemplo de, esta clase de rbóveda. es el cimborrio

: de la catedral de Valencia. : ;
CAPILLA PARTICULAR. Cualquiera,de las construidas den-
: tro de los templos, generalmente al rededor de sus naves.—
«ppr manera que diremos que el: cuerpo,; es nave mayor; y

.hasta el codo, colaterales; y.de allí 4 la muñeca, hornaci-
.¡nas; y la mano .hasta las rayas, de, los dedos para capillas

q Ol 9Í>

,TOt? íSA:CP«fe{)§8P^%»cf ti^^ifbc^iWásI. de
ángulo a ángulo, esta ase"un rincón

aWWMáj ^MW^%^^mbMiiiMm, l4m$pikU» Pe-
quenas M B ^ I Í S ^ - ^ ^mmmiM9Míí:Mí^?km .# un

ó, llena.»,(Villalpando. : ^ # kfl&Mkii@)lte
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«....los ornamentos de las bouedas sin duda son dignissi-
mos, los qualesvemosassi en otras partes como en el Pan-
theon puestos en las capilletas de las estatuas.» [Lozano.
Trodiic. de Alberti, lib. Vil, cap.W.) «....salen los monjes
ó frailes a decir misa a todas estas capilletas.,..-» «....las
dichas capilletas sirven do enterramientos y ornatos....»
(Av. Garda. Comp. de arquitec, cap. 5.)

CARACOL DE MACHO.=IICMLLO. (Portor. Citad, dearqui-
tecto'1. 18.)—«Cada passo de caracol de macho de vara de
ancho....-» [Tabla de precios en Granada, a. 1676.) «-Trazar
una escalera de caracol de macho....» [Berrwguilla. Verd.
prácl., ir al. IV.)

CAREÍÑA.—CABALLETE.—«....hasta la tirada de la carena del
tejado sobre la bóveda....* [Parecer de los maestros que
examinaron la obra qnc Pedro Blay había construido en la
igles. de la Sdva, puól.por Cerní, tomo III, pág. 230.)

CARGÚETE.^TOCADURA.—«....y vaya sobre estos dichos ali-
zares su cargvele....» [Orel, de l'oledo, til. délos Carpinl.)

CARPINTERO DE LO BLANCO. El que- trabaja y labra la
madera que entra en la composición de los edificios. =
CAI!T>JNTTÍIÍO DIÍ OBIUS JIE FUERA. |¡ El que hace puertas, me-
sas, arcas, etc., en su tienda.=CAIU!INTT:RO DE TALLER.—
«ítem para que mas en perfección se fag-an de aqui ade-

• lanicias obras !del Oficio ¿lie l'os'ctirpiñteros' de lo blanco, y
de lo prieto, y entalladores f viüftrdSV.':y^Wfc dVWfilla,
t¡i. de los Corpiñl.) «PraíWaiñeríté'/p&rU ^úe'córi m'áápVi-

-íhor'y'pcrfeécióft'sé Y¿ij¿árí tti'bh&'-WMf f WÍi$h las
rrtmifei de'carjiíntéríái'log liffifeiaTékilpllá) khñWWMhco y

i;Iab^*f^d«i•bomo';(^'ét1ó••pñttó;:yilíb•3cd;^>TOMlí<^éí^íjM(); til.
•rMos Cmrpfat.)'' • '"A'-Cí ' ^'^ nl"'J '(-r;1"-"'t! r " i " -^ -"

Según las Ordenanzá'hí^SeSÑ^ l í ' s - d ^ ^ f t e ^ , los
carpintero^ de%tó- blaiícó1 tósi'Iflé1 •Tfi;titJííélffV' éoiríb 'rfe'owas
de fuera;» •<l6biaüi'¿sSiAliirt"«fe ffife ^ ! l i o r ' > '
• «Ea's'dó'sa's "dé*¡q

líittencVáéonío de o
»ale'ahzasev

cua-
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»dra de media naranja de lazo leí'e y una cuadra de mocá-
*rabes cuadrada, ú ochavada, amedinado: y que sepa ha-
»cer una bastida: y sepa hacer un engenio real, y sepa ha-
»cer trabuquetes y corbas y grúas y tornos y barros y es-
vcalas reales y mantas y mandilctesy bancos y pinchados
»y puentes y compuertas con sus alzas y albarradas y cu-
»reñas de lombardas y de otros tiros muchos ó de lo que
«supiese de ello, se examine.»

«ítem, que el que esto no supiese y fuese lacero que
»faga una cuadra ochavada de lazo leí'e con sus pechinas,
»ó aloharias á los rincones, y el que cato hiciese hará todo
»lo que toca al lazo, y en lo de aquí ahajo y en esto se en-
cienda, y no en lo demás sobredicho, hasta que lo sepan
»y se examinen de todo lo demás.»

«ítem, que el que no fuese lacero y supiese hacer una
»sala ó palacio de paredes perfilado con limas moamares
»á los hastiales, con toda guarnición, podran entender de
>,-aqui abajo en todas las otras obras de fuera, y no en el la-
»zo ni en lo sobredicho.»

«ítem, que el que no supiese hacer lo sobredicho, y su-
»piesc hacer un palacio de tijeras blanqueadas á boca de
»azxiela con sus limas á los hastiales y zaquizamíes vareta-
»dos o puertas de escalera, en las obras de fuera podra ha-
»cer todo lo que fuese menos que esto; y no entienda en las
»bbras> susodíeha^'hasta; qué las sepa y se examine de ellas
»deio'qüí! supiese I»' ' . , ' .". ' ' "., ' ' ' ' ' .. *
í «ítem,1 q'utrel•iq'üe'fué'sé'1eÍHleroJly no supiese délas

»Q'forasi8us<Mfcn''a^aé ftr'érái/'dé'lfi/fienela', que cuando sea
»sáh'ieí díMa-bbía/d£ la'tie"nüáy'se examine, que pueda(ha-
»ceij!iüia'lafca-'dtf;lláí:b dfe"bastillo''dé'puntillas con su baso
»d&'!to>ó!duras*Y''otrá'íir'éá1 fabada ¿le'molduras y,las faxas
»de'medió'labrfe}aí! idWtalfáj'-'y'su.vasb'de jnblduras, ,y sc-
»páihacépNuiia1'tííé«aWe sbispieza's'consus holrras de visa-
»8*m«,!i3¿(^épa;Iiaéér'1iina'sl

Jptíifevrtas gran'd'qs de'palacio, con
»p<3Stigií)'Jde lós^fáées ¿biiv-bü'ehas molduras;, y este tal tén-

' I ¿ ü t S é ' i ; á i h ^ á ' l dé ál-uier
que

ÜSPINTHRO DE lío 'FKIKTO^ El que hacia- carros,,nonas,
et(55.%CiíE!íifelrtiKtór-̂ i<It'ém, • que ;el' oñ'¿íaí '"carpintero "¿Lelo
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aprieto para ser buen oficial acabado, ha de saber hacer
»un muelle y ruedas de aceñas y de azacayas y ataonas y
»vigas de molinos de aceite y de vino y usillos y rodeznos,
«y carretas y anorias y otras cosas que son menos que es-
»tas; y el oficial que todo esto no supiese se examine de
»cualquier cosa de las sobredichas de que supiese, y no fa-
»ga mas hasta que se examine de las de,ma,s que supiese;»
(Ord. de /Sevilla y Granada, lit. de los Carpmt.)

CARTABÓN. Tabla que tiene la forma de un triángulo, rec-
tángulo y sirve á los carpinteros para trazar los cortes en
las maderas. |[ DE ARMADURA. ES semejante al formado por
el par, el tanquil y la mitad del ancho de la pieza y toma el
nombre del ángulo que forman entre sí los par.es llamados
de Á CINCO, de Á SEIS, etc., cuando aquel tiene, por medida
la quinta, la sexta, etc. parte de la circunferencia, ,E1 car-
tabón de á cuatro, se llama también CUADRADO y PITAGÓRI-
CO y es un triángulo rectángulo isósqeles. Conviene recor-
dar, que los cartabones de cinco, seis, ettc, son triángulos
rectángulos en que uno de sus ángulos agudos tiene por

- medida la MITAD del, arco de círculo que le dá nombre,
así los ángulos del carlalon de cinco valen 36° y 54° y los
del de seis 18" y 72°.—«De las plantas ó cartabones.... son
los moldes con que los Arquitectos del arte de carpintería
cortan y hazen las quiebra^v jun^s.,^., angujos, en toda*

elegir el cartabón que han de echar y ^ h ^ fté

Arquitecto^ _ ̂ j . 4,
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llamamos causídica o ñaue trauiessa....» [Lozano. Traduc.
de Alberti, lib. VII, cap. 14.) «....el luengo de la basílica
partían en doce partes y una dañan al tribunal que res-
ponde á la nave de enmedio y media a su abertura y dos
de las mesraas partes ala causídica....» (TraL anón, dear-
qvitec, siglo XVI.)

CAVA. Excavación hecha para defender, dar luces (5 sanear
una construcción.=Foso.—¿El foso á quien oíros llaman
cava....-» [Puya y Rojas, lib. III, cap. 1.°) <-....y que ha-
biéndoles dado a destajo el sacar de la tierra de la caba....»
[Docuíñ. relativos á L. de Vega, ptibl. por Cerní, lomo II,
pág. 159.)

CAVADA. Superficie curva que presenta á la vista su parte
cóncava.—«Los dóricos hacían en una columna veinte es-
trias,,., llanas y otras veces cubadas....-» [Trccl. anóii. de
arquitecl., siglo XVI.) <'....con veyute eslrias, las quales
si fuesen llanas a arista, tendrán veynte esquinas señala-
das. Si fueren cavadas, haránsc de manera....» [Urrea.
Tradvc. de Vilrubio., lib. IV, cap. 3.) «....han de ser las
estrias repartidas de numero veynte y en esta forma cava-
das....» (Villalpando. Traduc. deiS'erlio, lib. IV.) |, llovó.
(Dice. Acad.)

CAVADURA.=CONC.VVID^.D.—«....y en lo de enmedio harás la
cavadura.,,.a [Tral. anó,n. de arr/uilec, siglo XVI.) <Es-

., ,-íriaís, l a s , í « % / w ^ ^¡infi^iafs,pañas,...»¡ {lÁc.t Ferrer. F,l
rMrdo^p¡.ar^Uec.^)il«....Q\an^ái(} de hicaladuya do dicho

,\v,atiaco\...» {Hivepoj \T?adi<í\- & ¡PaHadiO; prdedarnipvcs-
¿o.) «....que \n.cabadura de loa Irocíiilos no sea....* 'Sagre-

f| i•$«!, Med. d&{ Rpih.?} «....ty,tys. fiai^durafi para ¿ccar los pa-
,u-\tio%i.tj.$o¿anpti.l%'radi(c.^de,Al}e.¡:l,i,i lib. IX, cap. 8.)

,<.i«v,,.qu m<jc|iql(le, \Í\ ctfiadurajlcljliplio arco....» '[Praves,
Traduc. de Palfodiq\ Mt{.'I.,js>p^"\fil) «.fíxcah'idurk o stria-

j.-̂ ijjríVid :̂̂  cpj.̂ ínnojl(bm.a;tnoe5|a9,u1elia,v.» iBevfvcote. Tra-
.•,¡^ic^Meger^pág. jL56.:), «,.J.s.Q,dc\siuabán las cavaduras
,w.\de'S.ilis friftr^ajasodc la esquina cíol striuo....» (#. Alvarcz.

C ' i A ^
CAVALLIELLÜ.= \.LBAiiu,^i.f.—«v,.maestre alonso, aibauní

..t,1€s.jvp,,omp) l̂ieli4ps muge;rcts ,qjip labraron en [o'a cavo Me-
llos de las paréeles de los corrales, xij inr* '» (Lib. de O. y F.
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CAYECILLE.—CANECILLO.—«ítem, pintó mas una tabla que

viene encima destos canecillos....» [DOCVMI.publ.por Z. del
Valle, piig. 475.)

CEJA DE LA COLUMNA. La moldura que forma la parte su-
perior del fuste.—«....se dice ceja de la coluna: se compo-
ne de vii Bozel, de vn filete, y de vna Nácela.» [Sagredo.
Med. del Rom.)

CEMlMlí.=V. ZEMIMK.
CENTINA. Palabra italiana, que en general expresa la curva

que forma una cimbra, el bombeo de un camino, etc.—
«....en la columna consideramos estas lineas larguíssimas,
el exe y la cenliua.... Pero cenlina es la linea tirada desde
la postrera circunferencia del mas alto circulo hasta el mas
bajo punto puesio encontra deste en la circunferencia mas
baja, la qual linea termina el largo de todos los diámetros
que están por la gros.^eza de la columna: y por tanto no
es vna sola y derecha como el exe, sino compuesta de mu-
chas lincas....» [Lozano. Tradvx. de Alberti, lib. VI,
cap. 13.)

CERRAURJAL.=CA.XVL.—«....ó ante la dicha Puebla liavia
un grande llano, en que havia muchos cerrawjales de
agua, é arboles, é rosales.» [Clavijo. Embaj. al Tamor.,
ful. 28.)

CERRILLO. Corte curvo que se da al lima bordón por su ca-
beza'pura igualar'sd'tablazón la dé^la'alfarda í'— -«O; .'.'es el
alto de \i\ lima, y.el ccrrilíó-ásAe desíe''inism'ovaTte''as<sl....»
«!.'..y lo que sobra fes la'TorYiila'tíCfeM?^..'» [LVAfanas.

CIJA.==CÍ?JA'.:
:-«Y lo'qutí'recambiare M"ih»lctúra'iYie!-la-dicha

basa, s:ca con níuybnena'grk'diít', hasta1 tójmi'cc-n la'delan-
tera ,y testero.;, allegándole l^\é)fá que1 hubiere iríenester.»
'(OnC. de Toledo, til dé los'&r&pM.)'' • ̂  ;xi 'Vl V'AV^ ^

CILEZA. Mfjyiniicntó ó1 'setitiiníétítd 'q;üe' haléé- tíha;ffíMféa.—
......porque la bb'ra'é'ste segura',-iy íl8íiay*M^¿(¿^ñul(Jster-
raplenos.» [Insirvclle AntonlñVip(>'u-'•''""^"•"--Iu-n T~-

wr C'ean, tomo III,'

^ > cMi8ntos.
0 Í 96 aaBatfiq así

é%
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edificio. [Dice. Acad.)—«Las partes del arte Archítectóni-
ca,* si quier edificatoria, son la címentera, que es arte de
facer cimientos, é la carpentera....» [Espejo de la vida hu-
mana, lib. I, cap. 23.)

GIMOERO. L atorre de la Iglesia. Es voz anticuada. [Dice.
Acad., I.& edic.)—«Otro semejante requerimiento fue hecho
por los dichos Conde de Alva y Gómez Carrillo al Dean de
Avila, que estaba apoderado en el cimorro, que es la torre
de la Iglesia mayor.» [Orón, del R. í>. Juan II, cap. 300.)
«Prometiéndole la fortaleza de Avila con el cimorro de la
Iglesia mayor, lugar fuertissimo en aquel tiempo.» [Pinel.
Retrato del buen vasallo, pág. 82.) Conociendo la locali-

' dad á que se refieren los anteriores textos, se ve claro que
lo que llaman cimorro no es el campanario, sino el ábside
de la catedral, qué forma la torre principal del recinto de

• Avila:
CINCHO. Faja ó plinto, que señala al exterior la altura de

pisos de un edificio.—«..,.cá el Castillo era fuerte, y cerca-
do de tres cinchos.» [Orón. Qener.,fól. 373.)

CINTA. Faja ó lista por lo general saliente que adorna algu-
• na obra.—«Cada haldeta de cinta y saetino.» [Talla de

f recios en Granada, a. 1676.) || Cordón ó tableta de la mu-
ralla.—«Ningún portillo hay hecho debajo de la cmta, de

^manera que el 'cuerpo del 'adarvé ésta enievó.» "[O^á'taf,,de

rfiQ'sueramesB (X)n las; coñdic^pnes,qücli,aí

^dés^wy\xm^MfmS^
tfí. mrn f>at?. iffl íkl . A d ¿ FJJ4ÍE4 A flIfc -J - r • -

SS^iííiSCSTi

Gean, tomo I, pág. 282.) 1
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CLAUSTRA.=CrJAusTRo en las iglesias y conventos. [Dice.

Acad.)—«Fuera del cuerpo de la Iglesia estaba una claus-
tra de obra bien hermosa....» [Glavijo. Embaj. al Tamor.,

fól. 11.)
CLAUSTRAR.=CERCAR.—«....estos cuidados los hace no aca-

bar claustros, pretendiendo antes atender á cercar y claus-
trar ciudades.» [Pícara Justina, fól. 185.)

CLAUSTRO. Cámara ó cuarto. [Dice. Acad.)
CLAUSURA. Sitio cerrado ó corral. [Dice. Acad.)
CLAVILLO. = DOROM.— aClauillos, son los que hincados en

las piedras de arriba, y juntamente en las de abajo guar-
dan que ninguna cosa se aparten las hileras las vnas de las
otras, si por ventura fueren empujadas....» [Lozano. Tra-
duc. de Albertí, lib. III, cap. 12.)

CLOCHEL.=CAMPANARIO. [.Dice. Acad.)
CODO. Medida que constaba de seis palmos, de los cuales

cada uno contenia cuatro dedos, y los veinticuatro pié y
medio. [Dice. Acad.)—«....era el arca en lo alto angosta de
un codo, y en lo baxo ancha.» ( Valera. Orón, de Esp., par-
le I, cap. 13.)

COHITA DE CASAS. Porción de casas contiguas. [Dice. Acad.
COLA.=ARCO.—«... .y sepa fazer sus tejamaníes a cola, se-

gún que conuienc a la dicha puente.» [Ord. de Sevilla,
tit. de los AUañies.) |j PUERTA DE COLA. La abierta en forma
de arco' por su parte superior.—«....sepa íbrmarx

colas de cuadrado'..../) .«y ¿\op,c<ifap de, cinqo..,;».,(,£. ,Afe-
nets. CarpinL, e^.'ltf.^El.p^teíQ, #iencu"se 1,-lama

ON.—«Cathecus.'á la.cabeca...^ {Ibidj,, cap, 1.°)
COLUifNA RESALTÁDA.%LQ mismo que .epityejbida, empotra-tyj p

da ó entregada.—«'.\.ly se compone de .cuatro inedíasreí?*}
lumnas'remíladas'cn, el rnixvo...,»-,[!))fortfie de I^.^Fentura
Rodríguez, sobre la caled, de ValladMid, p,tib$.?poi\ Gemí,
tomo IId'¿20)' '

COLUMNARIO.=C'OLÜMXATA. [Dicc.¡: Acó.d>Arü^°^PWílfV^ttXi
s o n u n a s s e r i e s d e c o l u m n a s , q u e f o r m a l ) o r d i n a r i a m j e n í e
l o s c l a . u s t ro s y c o r r e d o r e s . » ( ! ¿ ? A Tosca,, fáffi
tomo V; cap.'Z.) *" ' ' '"'
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COMBADO. Cada uno de los nervios que unen entre sí las

claves de los diferentes arcos en algunas bóvedas de cru-
cería.—«....y de los combados que son aquellos lazos que
van de claves a claves....» (S. Cfarcia. Comp. de arquitec.)
«....y en las vueltas de los convados vaya labrados....» (Do-
cumentos publ. por Zarco, pág.hiO.) •

COMBADUKA.=BÓVEDA. (Dice. Acad.)
COMPÁS. Distancia entre dos puntos.—«....el conpas que

vuiere del ombligo á los dedos de las manos: es el mesmo
que ay del ombligo á los dedos de los pies:» {Sagredo.
Med. del Rom.)

COMPASAR. Medir con cualquier instrumento,—«....la geo-
metría demuestra el vso del compassar y tracar:» (Urrea.
Traduc. de Vitrubio, lib. I.) «....y con uno dellos compas-
saras todo el largo de la gradilla....» (Sagredp. Med. del
Rom.) «.... y una juntera para igualar, y un compás para
medir y compasar....» (Fr. L. de Granada, Simb. de la Fe,
parte I, cap. 23.)

CONFESORIO.—CONFESONARIO, por el lugar en que se con-
fiesa. [Dice. Acad.)

CONTONADA.=CANTONADA, ESQUINA.—«Las contonadas y
portales de piedra picada.» (Capitulaciones de los herma-
nos Terol,pu,bl.por Cean, tomo III, pág. 232.) Dice. Acad.
trae cantonada como anticuado y usual hoy en Aragón.

CONTRACUADRADO. Se dice del arco cuyo plano es perpen-
dicular al eje de la bóveda.—AECO RECTO.—«Contracua-
drado por planta.» (Portar. Cuad. de arquitec.)

CONTRAFRONT AL.=ANCÓN, JAMBA.
CONTRAMOLDE.=PLANTILLA DE CANTERA.—«....y queden

siempre al contramolde y tamaño de las piedras que se hu-
bieren de sacar....» (Cédula de Felipe IIsobre el gobierno
de la fábrica del Escorial, publ. por Cean', tomo II, pági-
%aWi.) «Luego para haber de labrar el paso sacaras un
contramolde por las lineas....» (Vandelvira. Lib. de Canter.,
tomo IJól. 96.)

CONZA. Plantilla mixtilínea que sirve para labrar los racimos
que adornan los alfarjes.—«....y a esta figura (Fig. XIII)
en que quedare la dicha plantilla llamaremos coma.» (L.
Arenas. Carpint., cap. 18.)

COPA.CRUZ. ¿....?—«.... los seis nudillos amanguetados, guar-
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necidos de lazo de a ocho, de signos, y copacmces....»
{Tabla de precios en Granada, a. 1676.)

COPETE. El extremo-superior délas alfardas.—«....le darás
al Alfarda seis tamaños, desde la "barbilla al copete.» [L.
Arenas. Carpint., cap. 1.°) .

CORACHA. ¿COVACHA? El error del copiante no es difícil.—
«....como las barbacanas y corachas de ella (la fortaleza) y
de la cava....» [Mem.de lo que Francisco de Salamanca ha.
de hacer en Simancas, publ. por Gean, tomo II, pág. 264.)

CORNADURA.=COBONACION en los edificios y adornos. {Dice.

CORNEZUELO. El prisma triangular que resulta al cortar
oblicuamente un madero escuadreado.—«A uno de los nu-
dillos del Almizate, arrimale el del yzgonce, qué por los
cornezuelos queden iguales.» [L. Arenas. Carpint\, cap.,10.)

COROBATE.=NIVEL.—«Corobate es regla larga de veynte
pies, que tiene en las cabezas extremas vnos que llaman
ancones....» [Urrea. Traduc. de VUrubio, lid. VIH, cap.
6.) «El Corbate que ansi es llamado de Vitrubio, y el vulgo

• le llama nivel de agua ó peso....» [I. Tiirriano, lib. IV.
CORONEL. Moldura que corona cualquier miembro arqui-

tectónico, compuesta generalmente de un talón, ó de un
cuarto bocel, con un filete.—«....y un talón por coronel.»
«....harás un coronel cuyas molduras han de ser....» «El
coronel es un talón de un tamaño y medio.» [Trat. anón,
de arqiiitec, siglo XVI.)

CORRESPONDENCIA. Estribo ó contrafuerte adosado á un
muro por su parte interior.—«....y si la Iglesia no llevare
hornacinas,, sino, solas vnas correspondencias? que salgan
fuera poco de la pared donde estén las colunas y medias a
los lados....» [S. Garda. O'omp. de arquitec, cap. 11.)

CORRIVACIÓN. La obra de conducir los arroyuelos y juntar-
los en alguna parte para hacer caudal de agua. {Dice.
Acad.) Del latin corrivatio.

CORRUGO. Acequia hecha en los rios para conducir agua.
[Dice. Acad.)=<<.....llaman corrugos á estas azequias, por
la corrivación, á quanto yo creo.» (A. de Morales. Descrip.
de Esp.Jól. 45.) . - . . . . , . • . .

CORTADO. = ESCULPIDO. [Dice. Acad.)'—«....cuyo nombre
hasta oy se vé cortado en uno de los toros de piedra de Gui-

5
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sando, con estas palabras....» [Mariana. Hist. de Esp., li-
bro III, cap. 19.)

COSTANA.=COSTANERA, lo que limita lateralmente alguna
cosa.—«....que se asento en las costanas de la dicha tabla
et rrelicario.» [Docum. publ. por Zarco, pág. 495.)

COSTANERA.=Costado ó lado. [Dice. Acad.) En el siguiente
texto está usado como tapialera.—«gomez ferrandez que
labro en fazer agujas e costaneras para tapiales vi mrs.»
[Lib. de O. y F. de la cated. de Toledo, 13 Marzo, era 1421.)

COSTRUBIIENTO.=0ONSTI¡XJCOION. [Dice. Acad.)
COZ DE LIMAS. El triángulo rectángulo formado por la lima,

su proyección horizontal y la vertical que baja desde su
cabeza.—«....saca el coz de Hmay de su cola....» [L. Are-
nas. Oarpint., cap. 8.) «Para sacar este coz de limas qua.
drado....» [H. Aharez. Carpint., cap. 40.)

CRAMPA.=GARRA.—«....ha de tener en los cuatro cantones
della en cada uno una crampa de León con su follage:»
[Contrata con Diego Syloepara hacer el sepulcro del Obis-
po Acuña; publ. por el Dr. Martínez en su Hist. de la cate-
dral de Burgos, pág. 289.)

CRESTERÍA. La arquitectura cristiana de los siglos XIIIo al
XVIo, impropiamente llamada por los antiguos GÓTICA y por
los modernos OGTVAL.^CRUZERÍA.—«Crucería, aquella Ar-
chitectura Gótica Bárbara, que se usaba llamada también
crestería, y Mosayca....» [Licdo. Ferrer. El curioso ar-
quitecto.) «....y introducirse la obra bárbara, llamada Mar-
zoneria, ó Crestería, ó según otros obra moderna, con la
qual edificaron la Iglesia mayor de Toledo, la de León....»
(/. de Arphe. V. Comensuracion, lib. IV.) Afortunada-
mente para las artes españolas, estas bárbaras antiguallas
nos parecen hoy de perlas y muy dignas de ser estudiadas
y conservadas con cuidadoso esmero.

CROCHEL. Torre de algún edificio. [Dice. Acad)—i... .soña-
ba otro si que caie el crochel de su Palacio, é que soterra-
ba á su marido....» [Crón. Cfener.,fól. 84.)

CRUCERÍA. Arquitectura gótica. [Dice. Acad.) C R E S T E -
RÍA.—«También llaman crucería los facultativos á la Ar-
quitectura Gótica....» [Dr. Martínez. Introduc. al conoci-
miento de las bellas artes, pág. 48.) || El conjunto de arcos
que forman el armazón de las bóvedas ó capillas de cruce-*
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ría.—«....para formar las bóvedas de la nave mayor, por
no tener estas crucería alguna y ser sus quatro lunetos li-
sos....» {El P. Risco. Igles. de León, pág'.'&o.) «....con te-
chos y con otras cosas como son bouedas y cruzeria....»
(/. Turriano, lili. XVIII.) (| V.' BÓVEDA y CAPILLA DE CKÜ-

• CERÍA.

CRUCERO. Bóveda por arista.—«....y en el tal espacio se po-
drían hazer cruzeros 6 capillas de arista....» ( Villalpando.
Tradiic. de Serlio, lid. IV-) «....las quales estauan funda-
das sobre pilastrones? y encima de ellos estauan cerradas
de boueda de arista ó cruzeros.» [Ibid., lib. III.) || ARCO
DIAGONAL.—«....y seis cruzeros entre dichos arcos con sus
llaves cada uno....» [Resúm. d,e las cosas que se han de ha-
cer en el Colegio del Corpus Ckrisli de Valencia, publ. por
Cean, tomo III, pág. 379.) || En las iglesias es el espacio
que forman la nave mayor y la que atraviesa en el punto
que se cruzan. {Dice. Acad.) Esta última acepción, que es
aún usual, era también empleada por los antiguos, como lo
demuestra el siguiente texto:—«....de las vidrieras que ha
de rreparar, que están al derredor del crucero de dicha egle-
sia....» {Archivo de la cated. de Toledo, Lib. de gastos del
a. 1458,/d¿. 62.)

CRUCETA. El punto que determinan por su intersección dos
lineas ocultas, en blanco ó de operación.—*.... formaras la
cruzeta del tanquil y desde la cruzeta, baxate....» {L. Are-
nas. Carpint., cap. 1.°)

CUADRANTE.=CUADRAL.=V. QUADRANTE.
CUADREJON.=CUARTERON.=V. 'QUADREJON.
CUAJADO, DA.=CUBIERTO, GUARNECIDO.—«....como de limas

mohamares llanas o guajadas de lacos....» \L. Arenas.
Carpint,, cap. 13.)

CUARTO DE LIMA. Cada uno de los triángulos formados en
las armaduras de limas, por una de estas, el partoral y la
parte de estribo comprendida entre los extremos inferiores
de dichas piezas.—«....y los partorales, y los quartos de li-
mas de los testeros....» «....y aleándola del centro H pega-
rían los quartos de limas....» {L. Arenas. Carpint., cap. 13.)

CÚBELO. Diminutivo de CUBO, del latin cubus, nombre que
en la fortificación antigua se dá á las torres defensivas
cuando tienen planta circular,—«....que está á caballero



5Q CUE
del cúbelo viejo de la fortaleza.. . .» (Cartas de E. de Sala-
zar, pág. 20.)

CUBIL. Agujero rectangular que se deja en los muros para
formar después los andamios, suelos, etc.—MECHINAL.—
«....llaman Opas á los cubiles de vigas, y de maderos....»
(Urrea. Traduc. de Vitruhio, lib. IV, cap. 2.)

CUBO. Adorno de figura cubica en los techos de alfarje.=
ALXAMIA.—«El cielo de la na\c mayor era muy rico, y era
fecho de madera, á cubos é,4 trabamientos, y era todo el
cielo ó cubos é trabamientos dorado de muy fino oro.» (R.
G- de Clavijo. l'Jmbaj. al Tamor.fól. 14.) «....lleue un cubo
de mocaraues ó razimo en el dicho alánzate....» (Ord. de
Málaga, til. de los Carpint.)

CUBRLDOK. El obrero que cubre ó techa los edificios. En las
ciudades donde habia cofradías ó gremios, formaban un
oficio separado.—«....habréis visto en lo que han de enten-
der los diez oficiales minadores y cubridores y herreros
que envié de Flandes....» [Cédula déla Princesa, Vallado-
lid, 11 Agosto 1559, a Gasp. de la Vega, publ. por Cean,
tomo II,pág. 201.) Generalmente se aplicaba á los que co-
locaban las pizarras, cubridores de pizarra, que en su ma-
yor parte vinieron de Flandes durante el reinado de Feli-
pe II, para las obras de Madrid, Toledo, Aranjuez, el Par-
do, etc. {Cean, lomo ypág. citados.)

CUENTO. El pié derecho ó puntal que se pone para sostener
alguna cosa. [Dice. Acad.)—«Decis que la casa de Aran-
juez se va cayendo toda, y que la pared del cuarto de me-
diodía se sostiene con cuentos....-» (Carta de Felipe II á
Gasp. de la Vega, publ. por Cean, tomo II, pág. 162.)

CUERDA. Grueso de maderas.=EscuADRÍA.—«Media calle y
grueso de madera y cuerda es todo uno.» (L. Arenas. Car-
pint., cap.1.) «....la media cantidad del grueso o cuerpo
de nudillo o par que en la traza de la Armadura se dice
cuerda.» (R. Alvarez. Carpint., cap. 46.) || El ancho de las
cintas que forman los lazos ó mocarabes.—«....y otros la-
zos de diuersas maneras, assi en cuerda, como en modan-
ca....» (Ord. de Sevilla, tit. de los Albañies.) «....o un lazo
de nueúe, y doze, todo de cuerdas dobladas....» (Ord. de
Granada, tit. de los Albañies.) «....porque quede toda la
cuerda descubierta....» (Ord. de Toledo, titéelos Carpint.)
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|| Medida de ocho varas y media. [Dice. Acad.)—«....-pava,

las saeteras de la'dicha torre, cinco cuerdas de la dicha
piedra berroqnenno arrancado i?'desvastado o qaadrado en
razón do a veynte e cinco mrs. la cuerda que son ciento e
veynte e cinco mrs....» [LiK de O. y F. de la caled, de
Toledo, a. 1428.)

CUÉRNAGO. Cauce do agua. [Dice. Acad.)
CUERO.=PARAMEJSVTO.—«....oslo es el repleno de en medio

del muro y los dos de aquí y de allí, ahora los llames cue-
ros, ahora cortezas....» [Lozano. TroAvx. de Alberli, lib.
III, cap. 6.) || A CAIÍNE Y CUEIÍO. Frase usada en el'siglo
XVIo para dar á entender que una obra estaba completa-
mente terminada.—«....haría la dicha obra do cantería en
21.800 ducados á carne y cuero....» [JVotic. de Martin de
Gainza, publ. por Cean, tomo II, pág. 180.) «....salvo a
destajo, y carne y cuero, haziendo....» [Ord. de Granada,
tít. de las obras de la ciudad.)

CHAFARIZ. «Fuente de agua con caños ó sin ellos.» [O. Ber-
mudez. Copia de noces, etc.)

CHAMBRANA.=AZAMBRAN, TELAK. Del ív&nchschambranle.—
«.... y chambranas, trastocadas con sus guardapoluos....»
[Ord. de Sevilla, tit. de los Attañies.) «....y sus chambra-
nas ó cantones con sus cornijas por arriba....» [Tabla de
precios en Granada, a. 1676.) «Lorenzo Martínez y otros
hicieron bolsores en la chambrana cuadrados....» [Lib. de
O. y F. de la catedr. de Toledo, a. 1463.) || Voz de carpin-
tería y otros artes que llaman así á un zoquete firme, so-
bre que asientan ó afirman algo, de modoque sirva de basa
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ó pié. (El P. Terreros. Dice.) No conocemos texto alguno
que confirme esta última acepción. En la 1.a edición del
Dice. Acad. se lee: CHABEANA. S. f. term. de Architectura.
Entallado, adorno, ó guarnición de alguna labor en el en-
maderado ó entablado de las puertas ó ventanas. Lat. An-
tepagmentum, i. •=-\-t-j

CHANTILLON.=DESCANTILLON. [Dice . Acad)—«....los, gran-
des oficiales usan unas medidas, reglas y chantillones con
que se lima perfectamente.» (M. de Espinar. Art. de Ba-
llestería, lib. I, cap. 7.)

CHAPADO. Chapeado, formado por chapas,,planchas, etc. de
cualquier material.—«....y el chapado qué de ellos sale, es
necesario que sea de piedra, y este chapado ha de ser que
traslape l a u n a en la otra....» (8. Garda. Gomp. de arq%i-
íect., cap. 2.)

CHAPAR. Cubrir con chapas. (Dice. Acad.)
CHAPÍÑETE. Madero que forma el coronamiento de los en-

tramados en algunas obras de albañilería.—«....como de
lazo de talla enleñado con chapinetes, y almariuates, y atu-
rique....» (Ord. de Sevilla, tít. de los Aliañies.)

CHAPICERO.=CHAPUCERO. El herrero que fabrica clavos,
trébedes, badiles y otras cosas bastas de hierro. (Dice.
Acad.)—«....mas si quisiere poner tienda de obra prieta de
chapizeria, e de clauacon e de cosas de cozina.... que los

' dichos herreros chapizeros e clauacon e cozina....» (Ord.
de Málaga, tít. de los Herreros.)

CHARPAR.=CHAPAK, CHAPEAE.—«Y en lo que arrimas á la
pared ó tabique se han de charpar unas losas ordinarias....»
(Torija. Ord. de Madrid, cap. 7.)

CHORÁBATE.=COROBATE, NIVEL.—«....un instrumento lla-
mado chorábate, que se dirigia con el plomo, y también
con el agua quando el viento impedia servirse del plomo.»
(Castañeda. Gomp. de Vitrubio,pág. 119.)
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DANZA. Combinación ó superposición de arcos.—«....han
de dar razón de una danca de arcos de qualquiera de los
puntos naturales de que es vso....» (Ord. de Granada, tit.
de los Albanies.) «....solamente porque sabían fazer pare-
des, y dancas de arcos, y solar, y encalar....» {Ord. de Cór-
doba, cap. 138.)

D E B O X A E . = D I B U J A B . —

«La obra del escudo vos sabré bien cuentar
Hy era deboseada la tierra e la mar,

{Poema de Alejandro, p%bl. por D. T. Sancliez.)
DECERCAR.=DESCEKCAB. {Dice. Acad.)
DEJAREETAE. Cortar las maderas con arreglo á laformay di-

mensiones determinadas por la montea, según el objeto á
que se destinan. — «....y haziendo la misma diligencia, en
el extremo del dicho nudillo, lo avras dejarretado.» {L. Are-
nas. Carpint., cap. 2.)

DEERIB AMIENTO.=DEREIBO. {Dice. Acad.)
DERRIBANTE. El que derriba. {Dice. Acad.)
DEREOCAR. Echar por tierra, deshacer, arruinar algún

edificio. {Dice Acad.)—«Si quisiere derrocar la casa apro-
barlo.» {La Celestina. Acto 2.°) . ' . . .

DESAGOTAR. Desaguar ó agotar. {Dice. Acad.)
DESALMENADO. Lo que carece de adorno, remate ó coro-

nación. {Dice. Acad.)
DESBORONAR.=DESMORONAE. Hállase usado también como

recíproco. {Dice. Acad.)
DESBOZAE. Labrar cualquier piedra ó madero después de
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puesto en obra.—«....mas gruessamente fuere desbocado ó
labrado....» [Villalpando. Tr'advc. de Serlio, lib. IV.)
«....echaras los tabicones en toda la pieca al rededor, y
bien desbocados por la parte alta....» [L. Arelas. Carpint.,
cap. 16.) || Quitar ó hacer perder los perfiles á alguna esta-
tua ó pieza de escultura.—«....cuyas molduras ha gastado
el tiempo, desbozando filetes y boceles.» [Colmenares. Hist.
de Segóvia, cap. 1.) «....esta troncada la maza, desbozada la
bestia, y gastados los perfiles de toda la Escultura.» [Ibid.
•péh-'afo 5'.) '

DESCIMENTAR. Derribar, arruinar, deshacer un edificio
por los cimientos ó desde los cimientos. - [Dice. Acad.)—

• «Mandó el Emperador que cúreci.esse de sepultura, con-
fis'cassen sus bienes para la República, descimentassen su
casa, y desterrassen á su muger é hijos de Roma.» (Gueva-
ra. Avis. de Principes, cap. 20.)

DESEDIFICAR. Destruir, derribar algún edificio ó fábrica.
En esta acepción, que es lá recta, tiene raro uso, etc. [Dice.
Acad.) 1.a edic.) Tanto este artículo como el del nombre
verbal Desedificados, no aparecen en ediciones posterio-
res, sino en sentido metafórico.

DESEGNO. Diseño, plan ó traza de un edificio,—«....y de todo
se hizo désegno que Sarmiento envió á V. M....» [Notic. de
B. Antonelli, publ. por Cean, tomo III, pág. 243.)

DESENRONAR. Quitar los escombros, cascotes y desperdi-
cios de las obras.=EscoMBRAR.—«....y derribar la casa ó
pared que estuviere en peligro de caerse, y desenronar la
calle....» [Ord. de Zaragoza.). Dice. Acad. trae este verbo
como provincial de Aragón, donde llaman ENRONA á «el
conjunto de escombros, cascotes y desperdicios que salen
de las obras» y ENRONAS á «echar enrona en algún sitio.»

DESIGNIO y DESIGNO.=DESEGNO.—«....y del designo de
los miembros, faxa, grado....» [Lozano. ^Traduc. de Al-
berti, lib. VII, cap. 7.) «....como lo verá V. E. por el de-

' signio que va con esta.» [Notic. de B'. Antonelli, publ. por
Cean, tomo III, pág. 246.)

DESTAJO. División ó atajadizo. [Dice. Acad.)
DESVÁN. Moldura cóncava de perfil semicircular.—>«....y el

resto sea la escocia o trochilo llamado en español desuano
mediacaña.» [Villalpando. Traduc. de Serlio, lib. III.)
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«¡...echevna media moldura toda al rededor de vnberdu-
go e de vn desban....»' (Orel, de Málaga, tit. de los Carpint.)
«....y sepa fazer desvanes, cncanamentos, galones, y xar-
nafasy quifradaxas de diversas maneras.» (Ord. de Sevi-
lla; IU. de Jos AlbaTdes.) «....y pinto et doro encima de
estos alisorcs su desban e encima de este desban....» (Obras
de Toledo, pág. o, a. 1428.) |) MEDIO DESVÁN. Moldura cón-
cava formada por un cuadrante de círculo.—«Sobre aques-
ta cornija viene aquel miembro que Vitrubio llama corona
Lisis, que es vn medio desv.an.-» ( Villalpando. Iraduc. de
Ñerlio, lib. UI.) ' , .,,

DIALLA. ¿....?—«....por las filateras, diallas y cuadros que
pintaron para el crucero.» [Cvenlas de fábrica, citadas por
el Dr. Martínez en la Ilisl. de la caled, de Burgos.)

DIENTE. Arco cuyo intradós es plano.=ARCADIENTE, ARCO
Á REGLA ó ARCO ADINTELADO.—«....sepa formar una puerta
de cola y otra de diente; y facellas, la de diente de reuoca-
do llana, y a vna gordura escuadra....» {Ord. de /Sevilla,
tit. de los Albañies.) «....en la cual altura trazaras el dien-
tecuadrado por la regla....» [Portor. Cuad, de arquitec,
fól. 27.) «....tres cimbras una para el diente bajo que es
viaje por testa, y otra para el diente de la mano derecha....»
[Vandelvira. Lib. de Canter., tomo I, fól. 32.) || DE PERRO.
Adorno horizontal formado por una serié de prismas trian-
gulares ó cuñas,'que presentan verticalmente al exterior una
de sus aristas.—«...y tocaras con vna cinta con su moldura,
ocon mdiente deperro....» [L. Arenas. Carpint., cap. 16.)

DOBLERA. Madero de veinticuatro pies de largo y escuadría
desconocida.—«Cada madre dé medio pino, ó doblero, que
tenga veynte pies de hueco....» [Tabla de precios en Gra-
nada, a. 1676.) «La doblera ha de tener 24 pies de largo.»
(Ord. de Granada, tit. de los Carpint!) «Vna doblera de
roble la mayor y mejor y mas gruessa, ciento y treinta
reales.» (Tasa de Sevilla, a. 1625.)

DOGA. Los maderos que forman el entramado de una super-
ficie curva.=CAMON.—«Las dogas de esta tal pechina, han
de ser clauadas por la gualdera....» (Ord. de Toledo, tit.
délos Carpint.) ' :

DORON.—«....hicieron los antiguos clauos (de cobre) que
bulgarmenfce se llaman dorones ó rroblones los quales fi-
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xados en la piedra de abaxo y en la de ariba proyben que
laf piedras no vengan fuera de horden....» [Fr. dePraves.
Tradue. detalladlo, lib. 1, cap. 6.)

DOVELA, -Las, superficies que forman el intradós y trasdós
de,las piedras que componen un arco ó bóveda.—«....la in-
terior (FigvZrV".) IM es concaba, y se llama, Dovela inte-
rior: su opuesta FGH es convexa, y se llama, Dovela exte-
rior....» {EIP. Tosca. Comp. maternal., tomo V, pág. 82.)

EMBUTIDO. Cada una de las espigas con que se, ensamblan
por sus extremos las diferentes piezas que forman los lazos
en los alfarjes.—«....y el de doze, y catorze, y diez y seis,
y veinte, con la razón de los embutidos de sus signos....»
[L. Arenas. Carpint., cap. 15.)

EMPALME DE BOFETÓN. El.que sirve para unir dos maderos
por sus tablas.=SOBEEPUESTO ó FUEKA DE HACES.—«....y es-
tando assi los dos nudillos, mete por la parte mas ancha el
cartabón del yzgonce, y empálmalo de bofetón, el uno con el
otro, bien ajustado, y clavado....» [L. Arenas. Carpint.,
cap. 10.)

ENARCAR.=AHQUEAR. [Dice. Acad.)
ENCACHAR. Encajar ó empotrar. — « Estaban encachadas de

tal manera en la pared y lados de las puertas, que la mitad
del gruesso dellas caia dentro....» [Calvete de Estella. Via-
je del Prínc.Jól. 100.)

ENCANAMENTO. Adorno horizontal formado por canecillos
ó modillones.—-«....y sepa fazer desuanes, encanamentos,
galones....» [Ord. de /Sevilla, tít. de los Alhañies.) \\ Tubo
de piedra ó metal que sirve para arrojar las aguas llovedi-
zas fuera del pié del edificio.==CANALON.
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ENCANAMIENTO.==CANAL. {Dice. Acad.)
EN CAS AMENTO. =NICHO. [Dice. Acad.)—«Lo que quedare

de frontispicio lia de ser á plomo con los pilastrones del
encasamento principal.» [J.deArp'/i. Varia conm., lid. IV,
tit. II, cap. 2.) «En un grande' nicho ó' encasamento, se
mostraba la Reina, gallarda figura de bulto....» [Colmena-
res. Ilisl. de Segóvia, cap. 44, par. 13.)

EN CASAMIENTO. Reparo délas casas. — «Porque las casas
fuertes y llanas de Encomiendas de la Orden sean mejor
reparadas y labradas: mandamos que de aqui adelante....
paguen la tercia parte de las rentas.... páralos encasamien-
tos dellas.» [Difiniciones de la O. de Alcántara, tit. 25,
cap. I.) || ENCASAMENTO. {Dice. Acad.) — «....item, doró et
pintó el dicho juan alfonso la dicha tabla et la dicha pea-
na, et lo cubrió todo de oro en los encasamientos de la di-
cha tabla donde se an de poner las dichas rreliquias....»
{Docum. ptibl. por Z. del Valle. Toledo, 1431, pág. 476.)
«....labrados de bulto en todo rrelievo en sus encasamien-
tos....» {IUd.,pág. 528.)

ENCOMPASAR.=COMPASAR. [Dice. Acad.)
ENFORTALECER. Fortificar, guarnecer.—«.Bnfortalecieron

con mucha solicitud la ciudad de Roma, para la defen-
der....» \Ayala. Caída de Prin., lib. V, cap. 10.) «Non bus-
quedes las alturas, ni las torres y castillos altos enforta-
lecidos.» [IUd., cap. 5.)

ENGrALABERNAR. Ajustar ó unir unas piezas á otras en las
construcciones de madera.=AcoPLAR.—«....y dos planchas
sobre ellos encalabernadas....» (Parecer de J. de Minjares
y otros para cubrir la igles. del hospital de la Sangre en
Sevilla.) «....y ansi engalaiiemado el estriuo, se claue con
clauos que passen hasta la solera....» (L. Arenas. Carpint.,
cap. 16.)

ENGARITADO. Fabricado ó adornado con garatas.—«Con su
menage engaritado e almenado e baluarte....» [Ord. de
Sevilla, tit. de los Albañies.)

ENGASTONAR.=ENGASTAR.—«....E asmó de fazer una Cruz
de oro, e engastonar en ella muchas de aquellas piedras
preciosas....» [Orón. Gral.Part.III,/ól.2Q.) «....cobierta
de oro á en ella engastonadas muchas piedras preciosas.,..»
[B. Q. de Clavijo. Embaj. al Tamor.,fól. 10.)
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ENGULETE. La bisectriz del ángulo recto en un 'cartabon.=

INGLETTÜ.—«Asi llaman los.carpinieros al corte do cartabón
en diagonal.» {El P. Terreros. Dicc.)\\L IXGLETO. En-
sambladura á caja y espiga hcoha diagonalmente Colore la
tabla de las maderas. || A ENCHÍLETE.—«.'...y mas las eabecas
todas á, engiilete,por arriba y por abajo...... \Ord. de Lo-
groño.) - i • • . i i

EKLEÑADO.=ENTJÍAMADO.—«...'.como-de lazo de talla en-
leñado con,chapinetet? y almarivates....» {-Ord. de Sevilla,
tít. de los Albauies.).\\ ENLISNZADO.-—«...,y rreparado todas
las juntas y hendeduras y nudos enleniado, con lien'co nue-
vo delgado para que no hiendan....» [Toledo, leg. I, publ.
por Z. del Valle, pág. 532.)

ENLUCIADO.=ENLUCIDO. {Dice. Acad.)
ENRRAJONAR. Ensamblará ranura y lengüeta, en obra pri-

ma.—«....que la basa vaya labrada derecha, a plomo con
la delantera y testeros, y venga a esquadra con el suelo, con
su rebaxo, por manera que se pueda enrrajonar con la de-
lantera y testeros....» {Ord. de Toledo, til. de los Carpint.)

ENSAMBLADOR. El que ensambla. {Dice. Acad.) Carpintero
de obra prima, que embute, une y ajusta unas piezas con
otras. {El P. Terreros. Dice.)—«Que ningún Carpintero,
Escultor, Entallador, Ensamblador, ni Albañil, compre
para si....» {Ord. de Bilbao, cap. 59.) «La tercera carpinte-
ros, alhamíes, mamposteros, escultores, ensambladores....'»
{Colmenares. Hist. de Segóvia, cap. 44, párrafo 4.) «Como
entonces trazaban los pintores los retablos havia en ellos
pintura: pero como ahora los trazan ensambladores, todo
es madera.» {Palomino. Vid. de Pint.,pág. 409.)

ENTABLAMIENTO.=ENTABLAMENTO. {Dice. Acad.)—«....con
un entablamiento muy decente.» {Benavente. Traduc. de
Rieger,part. IV, cap. 3.)

ENTALLADOR. El que entalla. {Dice. Acad.) El oficial que
hace figuras ó adornos de alto ó bajo relieve en la madera.
Del italiano intagliatore.—TALLISTA.—«Se dieron a Maes-
tre Rodrigo entallador....» {Libro de O. y F. de la
cated. de Toledo, a. 1496.) «Otro si, quando los alcaldes o
veedores de qualquiera de los oficios de carpintería ó enta-
llador....'» (Ord, de Málaga, tít. de los Carpint.) 'Durantela
monarquía austríaca había en palacio un entallador que
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tenia al año 36.500 mrs., pagándosele separadamente to-
das las obras de su arte que hacia para-S: M., con libran-
zas del mayordomo - mayar. (Rodriguen Villa. Etiquetas
de la casa de Austria.)

Soguillas Ordenanzas de Sevilla',.los entalladores de-
bian sufrir el.siguiente examen: • •

«ítem, el que ha de ser buen oñciál do entallador de ma-
»dera, ha de ser buen dibujador y saber bien elegir y la-
»brar ,por sus ananos retablos de -grande arte, pilares; re-
» vestidos, y.esmortidO'S-con sus'tabernáculos,' 'y repisas
»para, imágenes y tumbas y chambranas trastocadas con
»sus guarda -polvos, •con-vueltas sedoná'&s' y- facer1 taber-
n á c u l o s ^ grande, arte, y facer coros de'sillas ricos; y el
»que no supiere esto sobredicho se esamine de lo que diere
»razon y hiciese por sus manos otras cosas que son mas lla-
»nas en el arte de talla, asi que en retablos pequeños de pi-
alares de poca obra o sillas de coro llanas, y tabernáculos
»de poco arte;,y.asi se esamine-de las cosas que supiere, y
»no haga mas de lo que se examinare.»

ENTALLE. Obra de entalladura., [Dice. Acad.)—«Ellas solas
. fuesen lisas sin tener entalle ni adorno ninguno.» (C'ara-

mtiel. Arquitec. civil, trat. VI, pág. 36.)
ENTERRAMIENTO.=SEPULCRO Ó SEPULTURA. [Dice. Ácad.)—

«Los moros, tienen sus enterramientos en los campos.»
• [Marmol. Descrip. de África, lib. I, cap. 23.) '
ENTORCHADO, DA. Se aplica á la línea, adorno ó miembro

arquitectónico retorcido en forma de hélice. Del latín tor-
queo, retorcer.—«Si las estrias fuesen entorchadas cadavna
de las 24 a de dar vna buelta justa a la coluna.» (S. Cfar-
cia. Comp. de arquüec., cap. 7.) «....de orden jónico, lleve
sus columnas entorchadas....» {Escrit.para laconstruc. de
im retallo para la igles. de la villa-de Fuenmayor, puól.
por Cean, tomo IV, pág. 148.) «....y la pirámide será de la
misma manera y hirá entorchada....» [8. García. Comp. de
arquitec, cap.7Z>.) «....vna varandilla con sus balaustres y
entorchados....» [Tasa de Sevilla, a. 1625.) «....treze pane-
les grandes que van labrados de medallas y niños y brutes-
cos, que guarnecen el pie del órgano por una parte y por
otra, y mas quatro entorchados, y mas....» (Tasac. de la
talla del órgano del coro del arzob., Toledo, 1544, publ.
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por Z. del Valle, pag. 568.) Carducho llama entorchadas á
las columnas salomónicas.

ENTRAJAR.=CUAJAR, GUARNECEE.—«Ttcm, que el oficial que
quisiere hazer vna armadura ochauada, entrojada de la-
zo....» [Ord. de Toledo, lit. de los Carpint.)

ENTRECALLE. Separación ó intervalo hueco entre moldu-
ras. [Malallana.)—«ítem, que en las entrecalles que en los
primeros pedestales de los lados hacen guarda polvo....»
«ítem, que las entrecalles de los lados del guarda pol-
vo....» (Doc. publ.por Z. del Valle, pac/. 528.)

ENTRECOLUNIO.==INTEECOLUNIQ. [Mee. Acad.) — «....ha-
biendo entre coluna y coluna, (que comunmente se llama
entrecolunio....» [Fr. Lorenzo. Arle y uso de arqvitec,
parte I, cap. 58.)

ENTREJUNTO. Manipostería de ladrillo fino al descubier-
to.—«....hay necesidad de alguna cantidad de ladrillo co-
lorado para el entrejunto que va entre la cantería....»
[Real cédula 10 abril 1576, sobre la escalera del alcázar
de Toledo, publ. por Cean, tomo II, pág. 313.) «....assi de
entrejunto como de ladrillo tosco....» [Real cédula 28 marzo
1578, ibid.) «....y de entrejunto y de junto....» [Ord. de Se-
villa, tít. de los Albañies.) «Cada vara de hilada de cornija
de entrejunto....» [Tabla de precios en Granada, a. 1676.)

ENVERSADO, DA. Lo que está revocado en algún edificio.
[Dice. Acad.)

EQUINO.=CUARTO BOCEL. [Mee. Acad.)—«....la, altura del
capitel se divide en tres partes, de que se da una al table-
ro.... otra al equino novólo.» [Castañeda. Comp. de Vitru-
bio, lib. I, cap. 4.)

ESCAFA. Concavidad formada en el espesor del muro, para
colocar alguna estatua, jarrón, etc.=NiCHO.—«....para or-
namento de las paredes se suelen hacer escafas en ellas,
principalmente adonde haya postura parecen bien....»
«....se hacen unas escafas dó se ponen imágenes conve-
nientes....» (Trat. anón, de arquitec, siglo XVI.)

ESCANTILLON.=DESCANTILLON. [Mee. Acad.)
ESCARPA. El acuesto que tiene el paramento de un muro

en talud.—«Hacense los cimientos a escarpa, es a saber,
que como los van levantando los van disminuyendo.»
(Praves. Traduc. de Palladio, cap. 8.)
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ESCASA.=ESCAFA. V. MJHELLE.
ESCORZO LINEAL. Vista perspectiva de un edificio.—«A es-

1 te arte llamaron los Griegos Prespectiua, Y los latinos en-
señamiento, Y los modernos escorco linial, porque con
Razón de linias es fabricada.» [8. Garda. Comp. dearqtii-
tec, cap. 7.) ''

ESCCDIELLA. Artosa en que los alhamíes amasan e] yeso.=
CUEZO.—«..'..e vná escudiélla 'para el yeso'III dineros.»
[Lid. de O. y F. de la caled, de Toledo, Miércoles 6 mayo
1388.) En los monumentos más antiguos de'la Edad media
se ven representados álbafliles'con el cuezo sobre la cabe-

' za, lo mismo que se acostumbra eil las construcciones del
dia. Los cuezos ó escudiellas parecen estar hechos de me-
dio tronco de árbol ahuecado cuya forma continúa hasta
el siglo XV.

ESCULTADO..—ESCULPIDO, ESCULTO. — «....y hallaron que
venia tan justo, como si en una pieza fuese escultado.»
(8. García. Comp. de arquitec, cap. 1.)

ESLAMBORADO, DA. Lo que tenia forma de alambor ó es-
carpa. [Dice. ^ÍC«¿.)=LAMBOEADO Ó LÁMBOREADO.

ESMORTIDO.=MOKTIBO.—«....y un esmortido recambiado y
trastocado....» [Ord. de Granada, tit. de los Albañies.)

ESPICHIO. ¿Adorno en forma puntiaguda?—«....escamas,
espicMos, vergas: y de otros muchos atauios....» [Sagredo.
Med. del Rom?)

ESPINAPE, La labor que resulta en los suelos cuando se co-
locan los ladrillos en dirección de las diagonales del cuar-
to. (Fig. XV.)—«....y solar de reuocado de medio, y maza-
ríes, y de lado, y de espinales, y de aguja, y de otras
maneras....» [Orel, de, Sevilla, tit. de los Albañies.^ES-
QUENA DE PESCADO.

ESPIRA. La basa de la columna. [Dice. Acad.)
ESQUILFE. La figura ó forma que guarda la bóveda esqui-

fada.—«....y estas lineas demuestran el esqtiilfe o rrincon
que haze la boueda....» «....enla primera ylada del esquil-
fe....» [Ouad. de arquitec. del Archivo histórico.) «Si
quieres escusar las cerchas del es quilfe....» [Fr. Lorenzo.
Arte y uso de arquitec, parte I, cap. 51.)

ESQÜIZO.=E1 primer diseño ó borrador de cualquier obrá,=
ESQUICIO.—«....para que se meta entre la jamba y lintel, y
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jamba y solera conforme á este esquizo....» (Inslruc. dada
por J. de Herrera para laobrade Simancas, pulí. porOean,
tomo II, par/. 325.) «....pidió Nicolás de Vergara el mozo
que le recibiesen en cuenta las memorias y esquieos que
habia hecho para la obra de su padre....» «....que recono-
cieron tres diseños esquizos en papel....» {Obras de Toledo,
fól. 25.)

ESTADO. Medida igual á la braza, tomada de la estatura re-
g*ular de las personas. Del latín status.—«....y que la are-
na se halle á vn estado, ó dos detaxo de la superficie de la
tierra.» [O. de Rojas. Teórica y práctica de la fortifica-
ción,fól. 920.) «....y cada braca era vn estado de un hom-
bre.» (Villalpando. Traduc. de Serlio, lid. III.) «....que
no pueda mas de hasta medio listado de hombre y no
mas....» (Ord. de Córdoba, cap. 14.) «....y se ha de pagar
cada estado de la dicha obra, que ha de tener dos varas y
tercia en cuadro cada uno....» (Escrit. otorg. por J. de
Qoyaz,para construir ciertas obras de cantería, publ.por
Cean, tomo II, pág. 174.)

ESTANCO.=ESTANQUE. (Dice. Ácad.)
ESTENSIVO.=ARBOTANTE, BOTARKTE.—«....y con menos de

pié en lo último y alto, todo en virtud de los arbotantes, ó
estensivos....» (El P: Risco. Igles. de León, pág. 60.) Cree-
mos deberia escribirse extensivo.

ESTÍPE.=ESTÍPITE. (Dice. Acad.)

FAJA RASA. Resalte rectangular estrecho y largo sin nin-
gún adorno.—«....los quales adornos serán de menor apa-
riencia que los de la ñaue colateral. Podranse hacer de
fajas'rasas....» [S. Garda. Comp.de arquitec. cap., 13.)
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FALDAMENTO.==V. PAÑO. 1 ' [t V'
FARDA. Diente que suele labrarse en los lechos.de las dove-

las de un arco adintelad*) ,parafaumentar su .cohesión.—
«Fardas de astial de dos embecaduras.» (Fig. XVI.) (¡Por-
tar. Ornad, de ar,fnitec.,'fólK.,\, tv.\ «,,.%d.a, medip .a medio
de los sillares de la parte de fuera se hagan unas fardas'o
mortajas.... y,en lo^hu,^co^de1laisv^nía.nas se hagan, unas
fardas-..,.» [Parecer ds ^ramifico. Jfsteban- sobre la capilla
mfzárube. Ofyrastde Toledo¿fól.<h$.) >\ .,, , > ,

FASTIAL.=H-AS^JA;t, »A-PHADA,.-Tr-,,, \ (\ ,• • j
«Elun delosjasií^fes laqgo.en.na entrada,'

La natura del anno sedie toda pintaba:» ,
[Poema de Alejandro, p%bl. por D. T. Sánchez.)

FENESTRA.==VENTANA. (Dice. Acad.) || Adorno de la arqui-
tectura antigua cuya forma desconocemos.—«....se pueden
lahrar de follajes, conchas, fenestras.-...» (Sagredo.:_Med.
del Rom.) • •• . ...

FENESTRADO. Adornado con fenestras.—«....el .cuello;cer-
cado de hojas ofenestrado....» (Sagredo. Med. delMomi)

FENESTRAJE.=VENTANAJE. (Mee. Acad.) . • • . í ,•
FERRER.=HEEEERO. (Mee. Acad.)-í-<s.:Rej& que no huebrare

por descura del ferrer, piñorenle un maravedí'.para, el
huebrero.» (Guevara. Epist. al. Obispo de Badajoz.) •.

FERRERO.=HERRERO. (Mee. Acad.) . ... .:
FESTEADERO. La parte del teatro antiguo donde.dos acto-

res representaban.=ESCENARIO.—«....hacían el festeadero
para solos los representantes de las tragedias: y come-
dias....» «....el suelo del festeadero solos cinco pies mas al-
to que el de la orquesta....» (Trat. anón, de arquitec., si-
glo XVI.)

FILATERA. ¿Filactéria del francés PMlactére? Ancha cinta
desarrollada que se ve en las manos de muchas estatuas y
en algunos escudos de armas, destinada -á llevar inscrip-
cionéSi—«En 1567 Juan de Rueda y Juan de Cea recibie-
ron.... por l&s filateras, diallas y cuadros que pintaron
para el crucero....» [Gnent. defábr. de la cated,.de Burgos,

j citadas por el Dr.-Martínez Sanz en su historia de; aquel
templo.) «En 20 de .Diciembre de 1498 á Bernardino de Bru-
selas entallador, 1200 mrs. porque labro vca& filatera:delas
Armas Reales para la capilla del Rey D. Sancho.» (Lib. de

6
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O. y F. de la cated. de Toledo de dicho año.) «....un escu-
do de Armas del Arzobispo con unos Angeles y filatera.»
.(Ibid.) «En 9 de Mayo se pa.go a Francisco de Amberes un
escudo que entallo y la filatera de el que pinto para la sala
del cabildo.» {Lib. de O. y F. dé la cated. de Toledo, a. 1508.)

Ya en el siglo pasado era desconocida en Toledo lasig-
. nificion de esta voz, pues en el prólogo del manuscrito

. Obras de Toledo y artífices que trabajaron en ellas se lee:
«Por Filatera, creo que entendían cualquier adorno que
ponían en la cimbria ú orla de alguna pieza, como en re-
tablo ó escudo de armas.» Excusado nos parece decir que
esta explicación no nos satisface; en cambio vamos á co-
piar el artículo Filactéria del Dice. Acad., por creer muy
verosímil que de estas filactérias provengan las filateras
de los siglos XVo y XVIo. Dice así: «FILACTÉSIA. f. Pedazo
de piel ó pergamino en que estaban escritos algunos pasa-
jes de la Escritura, el cual, metido en una caja ó bolsa,
traían los judíos atado al brazo izquierdo ó á la frente.»
Finalmente, en el arte del Blasón llaman Filiera á una pie-
za honorable muy estrecha que rodea el ámbito del escudo
por su parte interior, y que en nuestro sentir es una colo-
cación particula,r de la filatera.

FILLOLA. ¿....?—«Dos filiólas de las del entrepie 3.20 mrs....
\Jn&filióla bouada con su nudo en 160 mrs.... [Tasac. lie-
cha por Ferrand Alfonso, que obra en la última página del
lib. de O. y F. de la cated. de Toledo, a,. 1383.*) «....que
sea todo de Oro fino, e Oro broñido con sus Filiólas, en las
cuales filiólas han de venir pintadas de sus imágenes en-
teras....» [Docum.publ.por Z. del Valle,páff.éll.)

FIEMAE.=AFIEMAE, en el sentido de estribar, hacer firme
ó asegurar alguna cosa de modo que esté fuerte y segu-
ra.—«La bendición de los padres firma las casas de los hi-
jos....» [Espejo de la vida humana, lib. 1, cap. 5.)

FÍSTULA. Cañón o arcaduz por donde cuela el agua ú otro
líquido. [Dice. Acad.)—«De plomo.... e hacen las fístulas
o canalejas que dezimos para guiar las aguas....» {Fr. de
Praves. Tradvc. de Palladio, lib. I, cap. 6.) Aunque la

: Academia Española no tiene esta voz por anticuada, la in-
sertamos aquí por no haberla visto usada en el moderno
lenguaje técnico.
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FLECHADURA.==CURVATUKA.—«....y los vacíos que quedan

.entre las flechaduras de las bóvedas y la pared...-.» [Loza-
. no. Traduc. de Alberti, lib. III, cap. 14.)

FONSARIO. SI foso que circunda las plazas. (Dice. Acad.)
FORADO. =AGKTJERO.—«Tenían un forado hecho en la bóve.

da por donde saliese el humo....» (Orón, de D. Man II,
éap. 120.) - . • - . :

FORMA.=ABOO FOKMALETE.'—«....y el auri culi por forma..:.»
«....sirven sus arcos de formas....» [S, García. C'omp. de
arqvdtec, cap, 6.) «....y encima del cornisamento quatro
formas o arcos en cada pared uno....» [Mem. y descrip. del
Sagrario, núm. 2o, pág. 37.) «A los lados de los arcos se
corresponden también dos formas.... y debaxo de l&sfor-
onas dos puertas....» (Fr. Lorenzo de los Santos. Descrip.
del Escorial, fó I, 125.)

FORMERÍA. Así llaman hoy en Andalucía al maderaje de
de cualquier techo.—«....y unaformería passada, o en me-
dia talla....» [Ord. de Granada, tit. de los Albañies.)

FORNECINO. ¿Nombre verbal de Fornecer, del bajo latín
Fornescere, reforzar, fortalecer? ¿Adjetivo: que equivale- á
bastardo, ilegítimo, lo que degenera de su origen ó natu-
raleza ó le falta alguna condición para ser cierto, verdade-
ro y genuino en su clase? En la primera acepción debia
comprender genéricamente las partes de la construcción
que refuerzan ó alivian las principales y las péndolas en
las armaduras con faldones están en este caso.—«Y limas
guarnecidas de fornecinos o peñólas....» (R. Alvarez. Oar-
pint., cap. 45.) Pero el mismo autor en el cap. 25, dice:
«....y en ellas (las limas) sehañjan los demás miembros o
maderos fornecinos que dizen lo mismo que forma de Rin-
cón en la armadura....» Aquí fornecino es adjetivo que se
aplica á lo que tiene ó forma rincón, lo mismo que forni-
cífero se dice de lo que tiene ó forma bóveda.

En el Resumen de las cosas que se han de hacer en el
colegio de Corpus Qhristi de Valencia, publ. por Cean, to-
mo III, pág. 379, se lee: «Que en medio del crucero entre
los cuatro arcos principales se hag-a una bóveda fornecina
de punto redondo....» Aquí el adjetivo fornecino no puede
significar lo que en el caso anterior, pues no hay bóveda
esférica que pueda ser al mismo tiempo por rincón; ¿esta
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bóveda fornecina sería una bóveda tabicada? Todos sabe-
rnos que á las bóvedas de esta clase les falta una condición
esencialísima para ser' Verdaderas bóvedas, por más que
tengan la apariencia de estas; son, pues, tales bóvedas bas-
tardas ó ilegítimas, ó lo que es Ib mismo fornecinas según
el P. Terreros, que amplia á cosas materiales la acepción
que de esta voz trae Dice. Acad.

FOSA, FOSADA y FOSÁ1>0.=¥OHO.{I)ÍCC. Acad.)—<>.:...hnzia,
cercar la tierra y término de los Cumanos de/ossa y ba-
luarte....» (Gradan. Mor. de Plul., fól. 78.) «^...arreba-
tándole por fuerza dé allí y despeñándole .desde un valla-
dar en un fossado....» (Ilid., fil. 76.)

FOSAL. El cementerio dónde se entierran los difuntos. || Se-
pulcro, fosa: hoy tiene uso en Aragón. (Dice. Acad.)

FOSAR.=Fosal ó cementerio. (Dice. Acad.) •
FOSARIO.=OSAEIO. (Dice. Acad.)
FROGAR. Hacer la fábrica ó pared de aíbañilería.—«Casa ó

algorfa, ó alhóndiga, ó baño, ó tienda, ó alguna otra cosa
J'rogada....» (Ord. de /Sevilla, tít. de los Alarifes.) || FRA-
GUAR. (Dice. Acad.)—«Y después de empedrado se le ha de
echar unas lechadas de cal y arena para que quede froga-
do por encima.» (Torija. Ord. de Madrid, cap. 6.)

FUESA.=HUESA, SEPULTURA. (Dice. Acad.)—«Desque la no-
che vino, fueron el mancebo y su hermana-á lafiiesa del
muerto....» (El Conde Lucanor,cap. 11.)

FUNDAL.=ARQUITRABE.—«Sobre los capiteles de las colum-
nas solían poner los antiguos unos fúndales tendidos....»
«....el fimdal dórico en su delantera tiene tres fajas..,.»
(Trat. anón, de arquitec, siglo XVI.)

GABERA. El marco para fabricar ladrillos y adobes.—GRA-
DILLA.—«....que luego quiebren el marco, y gmiera, y no
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la tengan mas en el tejar....» (Ord. d.e Granada, tit. de
los Almadraberos.) «ítem, que los dichos tejeros tengan
sus gañeras y galápagos, para hazer su teja.e ladrillo....»
(Ord. de Malaga. Be los Tejeros) «Qual, quiera que isiere
adoues para bender al pueblo agalo con \agáuera de mar-
ca según que la Ciudad,lo ;tiene....» (Or$. de'.Córdoba,
cap. 54.) «....fuere a requerir las dichas gaueras, o gradi-
llas, o galápagos....» (Ord,. de Sevilla. De las calumnias
de teja y ladrille>.) * , . .

El Coronel Valdés en su Manual del Ingeniero emplea
la palabra gabela, que no hemos, visto usada en ningún
otro autor antiguo ni moderno como sinónima de gradilla
ó marco para fabricar ladrillos.

GAFA. Grapa que sirve para unir dos piezas de madera, ó
dos sillares de una misma hilada.—«Mas si se quisiere ha-
zer estas colas ó gafas de metal, de bronce, o .de' latón....»
(/. Turriano, lib.X VIH.) «.... de unas losas o piedras muy
grandes, y asir las unas con las otras con sus gafas de
hierro y emplomarlas....» (Ibid.) «....salvo sierras y pernos
o gafas....» (Condic. de letra de J. B. Monegro para una,

• parle de la obra de mármol y jaspe de la capilla del Sagra-
rio.) «....y congafas de hierro ligado un canto con otro....»
(Infor. de Tib. Spanoclii sobre elpuente de Zuazo, 1.° Oc-
tubre, 1602. Archivo de Simancas, Neg. de Mar y Tierra,
leg. 599.)

GALGA. Altura de las hiladas ó de las piedras que las for-
man.—:«... .dos mil y cien varas de cantos sillares de a vara
de largo, y mas lo que se pudiere, y dos pies de lecho y
pie y medio de galga, y las cien varas destas serán piedras
de tizón que sera vara de lecho, y dos pies de. frente y la
galga dicha....» (Relación de lo que le parece al capitán
Mojas, Ingeniero de S. M., que se podrá hacer en el reparo
del muelle de Gibr altar, Archivo de Simancas, Neg. de Mar
y Tierra, leg. 650, año 1605.)

GALGADO, DA.=ENRASADO.—«....los ripios, yran galgados
a el alto de la ylada.» (S. García. Comp. de arquitec.i
cap. 75.) «....de grandes piedras, que vayan labrados los
lechos y sobrelechos y galgadas á una altura.» (O. de Ro-
jas. Teór. ypráct. de fortifi.,fól. 92. v.)

GALÓN. = ¿GALLÓN? — «....y sepa fazer desuanes, encaua-
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mentos, galones....» {Ord. de Sevilla, tit. de los Alba-
ñies.)

GAUCIN. Se dice del ladrillo después de cocido.—«Que todo
el ladrillo gauzines, y adobes se han de hazer por la gaue-
ra de Sevilla y no por otra alguna....» {Ord. deMedina Si-
donia, tit. 32, de los Tejeros y Cantareros.)

GEUTE.=AKJEUTE.—«....de limas mohamares con sus,arro-
cabes, e con el gente por orden, e guardando las cuer-
das....» [Ord. de Sevilla, tit. de los Garpint.)

GRULLILLO. Plantilla análoga á la conza, pero de menor an-
: cho y mayor longitud que ella. Sirve también para la cons-

trucion de los cubos, aljamías y racimos. (Fig. XIII.)—
«....le llamaremos grullillo, que será más disminuido en
anchura que la conza vn filete....» (L. Arenas. Carpint.,
cap. 18.)

GUALDERA. Las paredes laterales de un aposento, caja, et-
cétera.—«....hasta que llegue al estrivo del testero, estan-
do el cartabón en la Qualdera.» {L. Arenas. Garpint., cap.
10.) «Las dogas de esta tal pechina, han de ser clauadas
por el lado de la gualdera....» {Ord. de Toledo, lít. de los
Carpint.,) «....y en las gualderas de la dicha caxa....» {Do-
cum. pulí, por Z. del Valle, pág. 533.)

GUAENICION. Adorno ó material que se emplea para ataviar
ó concluir alguna cosa.-—«....para que su guarnición o
tocadura ansí del arcallon como de la tirante....» [R. Al-
varez. Garpint., cap. 27.) «....por pintar las guarniciones
del cielo del cabildo y rincones....» {Lid. de O. y F. de
la cated. de Toledo, a. 15G8.) «....con limas moamares á
los hastiales, con toda guarnición....» {Ord. de Sevilla,

• tit. de los Carpinl.) «....con limas moamares a los rincones,
con toda guarnición....'» {Ord. de Granada, tit. de los
Garpint.) «....e con guarnición por encima, e con tirantes
guarnecidos de ocho....» {Ord. de Málaga, tit. de los Gar-
pint.) «....que sea obligado de labrar la guarnición a vn
gordo....» {Ord. de Toledo, tit. de los Carpint.)
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: ACERA. Cada una de las superficies visibles de una pared,
madera, piedra, etc'.=PASAMENTO.—«....espessasy ligadas
en entrambas hateras del muro....» (Urrea. Traduc. de
Vitrwbio', lib. / , cap. 5.) «....lleue lo hueco del medio entre
las dos hazeras de las paredes....» (Ibid., lib. II, cap, 8.) ||

. Sillar colocado á soga.— «....sillares, ó hazeras, que son
aquellas piedras cuyo paramento excede á su longitud.»
[Brizgv,z. Escu. de arquitec. civil.)

HALDETA.=JALDETA.—«Cada haldeta moldada sobre quar-
tones....» [Tabla de precios en Granada, a. 1676.)

HARAPO. La parte inferior de los paños de un alfarje.—
«....contando los gruessos que tiene la muestra por el ha-
rapo.-» [L. Arenas. Carpint., cap. 20.)

HARNERUELO. El paño horizontal de una armadura en tres
ó cinco paños. En plural denota los nudillos que le for-
man.—«....señalaras cada ochauo del harneruelo de donde
es cada paño: y esta aduertencia te sirua por si el Jiarne-
riielo no te saliere tan bien ochauado....» [L. Arenas. Car-
piiit., cap. 20.)

HASTIAL.=ASTIAL.—«....de donde viene este nombre de
hastial por la delantera y portada de todo edificio sump-
tuoso.» [Sagredo. Med. del Rom.)

HAZ. La fachada de algún edificio. [Dice. Acad.)
HAZERA.=HACEKA.

HECHURA. Imagen ó figura de bulto hecha de madera, bar-
ro, pasta ú otra materia. {Dice. Acad.)

HELGA.=AKMBLLA, en la acepción de anillo. (Dice. Acad.)
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HENDRIJA.=RENDUA.—«....se convierten en betún ó masa,

en la qual quedan ciertos hilos, con los quales y ella jun-
tan la madera, y embuten las hendrijas.» [Argensola. Goii-
guis. de.las Moluc, lib. VII,, cap. 242.)

HERIR. Cortar las maderas con arreglo á ,1a montea.—«Para
herir el Par.... y con este recado en todos los pares aliaras
erido el par y es la demostración 'esta.figura.» (Fig. L) (R.
Alvar ez. Carpint., cap. 37.)

HERROJO.^-CERROJO,—«....no> se haga en S., Vicente de Avi-
la, ni en el herrojo de Santa Águeda.» {Recop., lid. IV,
tit. 7, ley 5.) • , ¡ • • , : v • , •,

HILO. La línea vertical.—<:<Item: que los maestros alhamíes
las obras que hizieren las hagan de buena labor a justo
peso y justo Mío.» {Ord. de Murcia, tit. de los Albañiles.) ||
ECHAR EL HILO. Trazar sobre el terreno la alineación de
los muros de fachada de un edificio.=TIRAR CUERDAS.—
,«....sin averio visto y echar el Mío antes de comencarlo....»
{Ord. de Zaragoza.) «....no se puede hazer dicho edificio

;; sin licencia del Iusticia, o Lugarteniente, en su caso, y en-,
tonces echen el Mío primero los Mayordomos de los Iura-
dos de la presente Ciudad, a los quales encargamos/ten-
gan cuenta de hermosear las dichas Calles y Placas....»
[Ord. de Galalayud.)

HINIESTRA.=VENTANA. [Dice. Acad.) .;
HOCINO. Pieza de madera ó arco que sostiene los escalones

en cada tramo de escalera.—«....aquel arco hecho de ladri-
llo y hieso, sobre que estriba el tirante de la escalera: de
modo que si una escalera tiene seis tirantes v. g. tiene tam-
bién seis hocinos, que van estribando uno en otro de me-
silla á mesilla....» «....advierte que lo que hay de C á D se
llama hozino, y lo que hay de D á E se llama la mesa de la
escalera.» [Portor. Ouad. de arquitec.,fól. 18.) «Cadapas-
sode escalera de vara de hueco, con cargo de solería, en-
lugido, hozino, passamano....» [Tabla de precios en Gra-
nada, a. 1676.) .

HOLAMBRERA.=HORAMBRERA. ;
HOLLADERO.=Piso.—«....hasta dos iladas encima del olla-

dero de la calle.» [Recon. de las obras del..Sagrario.)
«....advirtiendo últimamente que todo el suelo holladero
del muelle de largo á largo.... ha de ser iodo muy bien
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-empedrado....* {RéP.'de'Gi'ñe Rojas, a. 1605. Archivo de
Simancas, Neg. de 3Iarf Tierra, leg. 650.)

O G ó V l V M )
HORAMBRADO. Cierta labor, desconocida para nosotros, de

los solados'antiguos.-1-*..1..cerrado de almorefa, ode^o-
rambrado...:» [O'rd. d'e"Sevilla, Ut. de los Aliantes.) ,«....y
solar una-pieca;de horÍWMÍ.'.'!!» (Ord. de Granada, Ut.
de los Albañies.) L» ' ;

HORAMBRERA.¿=AGrtJJfiRo. (Dicc^Acad.) \\ Pequeña mirilla,
l u m b r e r a ó . t r a g a l u z ; ' ; • : : i ! ' t j -' '' *•'. :•'""••'"•'• •

HORMAZO. Tapia ó pared de tierra. {Dice. Acad.)"' V
HORNACINA: V. CAPILLA HoaNíitíiNA.̂ -1*..'..eligieron,'la capi-

lla y hornacinas de 1&< dicha iglesia, qué son a; ca;da lado
.. cinco....» {Mem. del cañón. J. Rodríguez acerca de la cons-

trucción de la cated.de Segóvia, publ. por Vean, tomo I,
j % . 332.) ' • • : " • : .

HORNAZA. V. OENACA. :
HUESO. La parte maciza de un muro, en oposición á.los va-
1 nos ó huecos.—«La parte maciza de las paredes (esto es)

los /liiessos del edificio que en los templos apartan las aber-
.• turas de muchas capillas, hazer se han de suerte que.;..»
(Lozano. Traduc. de Alierti, lib. VII, cap. 4.) • ,;

HUNDICION.=HÜNDÍMIENTO. (Dice. Acad) ..'
HUSILLO. Escalera de caracol de alma ó macho.^-t:...husi-

llo, que asi se llama en esta Iglesia de inmemorial la escale-
ra espiral....» (Dr. Martínez. Ilist. de la cated. de Burgos,
pág. 138.) «Declaración del caracol de husillo.'... Luego
trazaras el pilar o macho de enmedio....» ( Vandelvira. Lib.
de Canter-., tomo I,pág. 93.) «....y enlaparte déarriba'de
los áo&fusillos o caracoles.... á la parte baxa de los. üsi-
llos....» (/. Turriano, lib. XI.) «....lo que tiene de ancho,la
cabeza que son tres tercios.como dicho es, tefíga deicabe-
za el dicho caracol ó husillo, y siendo caracol por' tener el
ojo abierto.... Y asi lo muestra esta figura.» (Fig. XVII.)
(S. García. Gomp. de arquitec, cap.,4.) ¡ALCANTARILIÍA.—
«....á cuya causa hubo siempre en ella un husillo al rio
Guadalquivir, por donde se desagua.» (Morgado. Hists de
Sevilla; lib. II, cap. 9.) • ..
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IGREJA.=IGLESIA. [Dice. Acad.)
IMAGENERO. Estatuario, pintor ó bordador de imágenes.

V. IMAGINERÍA.—«Otro si, ordenamos y mandamos, que los
oficiales imageneros.... han de ser examinados desde el
principio del aparejo que las piecas han menester, para pro
y prouecho de la obra; y assi mismo de la obra de la ta-
lla....» (Ord. de /Sevilla, tit. de los Pint.)

IMAGINARIO.==IMAGENERO.—«Tomó á su cargo el retablo
un gran escultor é imaginario llamado Jordán, discipulo
de Becerra y Berruguete.» [El P. Tepes. Orón, de S. Be-
nito, a. 888, cap. 5.)

IMAGINERÍA. En la Edad media se daba este nombre átodó
asunto esculpido en piedra ó madera, llamándose entalla-
dores ó imageneros á los escultores en madera, si bien pa-
rece haber entre ambos alguna diferencia, pues los image-
neros formaban gremio con los pintores y los entalladores

• con los carpinteros.—«....el qual es muy rico de ornamen-
to de talla y de ymagineria de diuersas hystorias....» ( Vi-
llalpando. Traduc. de Serlio, lib. III.) «....semejantes
obras de imaginería fuessen tomadas.... e si alguno usase
el dicho oficio de imageneria....» [Ord. de Sevilla, tit. de
los Pint.)

Las Ordenanzas de Málaga llaman también imaginería
ó imagenería á las pinturas al fresco, en que hay figuras
humanas.—«....que qualquier obra de imageneria, que en
pared fuesse hecha después de ir dibuxadas las imáge-
nes.... que se faga de esta forma asi de imágenes como de
otras cosas.» Y en esta misma acepción la emplea La Tor-
re Farfan en las Fiestas de Sevilla al nuevo culto de San
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Hernando al decir: «.;.,sin otros Estandartes Grandes, que
procedían de los Ángulos de Aquel Cuadrado Sitio, fabri-
cados de Costosa y Gallarda Imaginería.-»

IMAGINERO.=IMAGINAEIO. [Dice. Acad.)
INCUMBA. Palabra latina con que se designa la primera pie-

dra de un arco que sienta de plano sobre el macho y cuyo
sobrelecho es inclinado para recibir la dovela.—BOLSÓN,
SALMEE.—«....y las primeras a vno y otro pie: Incumbas ó
Bolsones.» [EIP. Tosca. Oomp.matemát., tomo V,pág.83.)

INTRINCAD URA. Capa delgada de cal y arena que Se aplica
sobre un muro ó sobre un techo.=ENLUCIDO.—«...,ia cal
de las cuales será muy buena para las intrincadñras'de
las paredes.» «....cal bonísima que hace muy blanca y po-
lida labor de donde por la mayor parte se usa en las in-
trincaduras de las paredes....» (/. de Rivero. TradMc. de
Palladlo, cap.h.) «Es buena (la arena) para las yntritica-
dtoras o digamos para las exmaltaduras de por fuera....»

'••{Fr.de Praves. Traduc. de Palladlo, lib. / , cap. 4.)
IZGONCE. Lo que le falta ó sobra á un ángulo para ser rec-

to. =ESCONCB.—«Y este triángulo, que causare este hilo ó
regia, es el cartabón del yzgonec...» {L. Arenas. Carpint.,
cap. 10.) . . . . . .

IZGONZADA. Se dicede la pieza cuyos muros no forman
. todos ángulos rectos. =ESCONZADA.—«Ay algvnas piecas

que son yzgonzadas, que no es posible para armallas dexar
de guardarles su forma, y unas ay de mas yzgonze que
otras....» {L. Arenas. Carpint., cap. 10.)

JAHARRAL.=EMPEDRADO .{O. Ber mudez. Oópia de voces etc.)
JAIRA. V. XAIRA.—«....y este viaje que, haze este trazo.con

la esquina, del madero es la esquadra de lineas 'jairas. .¡¿.»
{B. Alvarez. Oarpint., cap. 43.) * ' •>
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JAIRADO, DA, Cortado oblicuamente ó en viaje.—«Aquel

moldecito j airado.que se ve en lá buelta....» (&'. García.
Comp. de arquitec, cap. 6.) ',.; .' • • •

JAIRON.=Triángulo isósceles cuyo ángulo opuesto á la ba-
se es muy agudo.—JIRÓN.—«De modo que sacándole á es-
ta armadura los jairones de los rincones....» (L. Arenas.
Garpint., cap. 13.)

JALDETA. Los faldones de los techos de alfarje que no lle-
van lazo.—«.... y eceto en este yzgonze serán todas Tas
JaMetas quadradas....» (L. Arenas. Garpint., cap. 10.) «Si

,1a armadura fuesse llana, digo de Jaldetas....» (Ibid.,
cap. 16.)

JARJA. El salmer común á dos formaletes contiguos.—«Dos
•jarjas de los torrejones de las summeras en que están en-
tallados los bastiones en 1.000 mrs.» (Tasación hecha por
F. Alfonso, maestro de la 8. Igles. de Toledo.) «....De tra-
zar las jarxas porque son necesarias de saber'para todas
clases de capillas....» (Vandelvira. Lib. de Canter., torno 1,
pég. 160.)

JARJAMENTO.=JARJA.—«....los que sustentan nacen de los
jarjamentos, y los que son sustentados nacen de las cla-
ves....» (S. García. Gomp. de arquitec, cap. 6.)

JARNAFA.=XARNAFA.
JARRETE. La parte de madera que se quita á una pieza al

dejarretarla.—«....que es en el almaruate la cabera que es
hazia el jarrete del....» (Ord. de Toledo, tit. de los Garpint.)
«....quede libre para recibir el asiento- del jarrete del fal-
damento o paño....» (B. Alvarez. Carpint., cap. 33.)

JASTIAL.=ASTIAL.
JEMESÍ. V. XBMESÍ.
JOFRE.=JORFE. (Dice Acad.)
JORFE.=Pared de piedra seca. (Dice. Acad.) Del árabe djorf,

«agger.»
JUNTO. Mampostería de ladrillo tosco.—«....y de entrejunto

y de junto, dándole las molduras....» (Ord. de Sevilla, tit.
de los Albañies.) «Cada vara de Miada de cornija de junto,
cortada y sacada....» (Tabla de precios en Granada, a. 1676.)
«;... y una partida (¿portada?) de junto, ó de entrejuntó.... y
atar quatro corredores de junto....» (Ord. de Granada, tit.
de los Albañies.)



LABIO.=TSOCHILO.—-«....el Labio, ó Trochilo, y la Seo'cia
son molduras mayores compuestas de dos Arcos cónca-
vos.. ,.» (Benavente. Traduc. de Rieger, pág. 136.) ' ""

LACEEÍA. Conjunto de lazos, [Dice. Acad.) .
LA.GOTIMlÁ..~-«Lacotimia es una vista graciosa, 6 próbe-

chosa, en la composición de los miembros^ correspondien-
do al compartimiento propio.» (JS. García: Comp. dearqwi-
tec, cap. 9.) •

LADEILLAR.=ENLADRILLAE. [Dice. Acad.) ;

LAMBOEADO, DA ó LAMBOEEADO, DA. Inclinado, en ta-
lud.—«.... ha de yr la muralla á plomo y por de fuera á
escarpa ó lamborada....» (O. de Hojas. Teór. y prác. de
for'tifi., fól. 69.) «....seguirá el parapeto de 7 pies de grue-
so, los 5 tamboreados y los 2 llanos.» (R. 0.23 agosto 1602,
sobre lafortifi. de Mallorca, publ. por Camino, parte II,
pág. 73.) «....y estas gradas han de yr alamboradas a mo-
do de barbacana como se acostumbran á hazer en las mu-
rallas de los castillos...... (/. Turriano, lib. VII.) La figu-
ra XVIII está copiada de la obra de Cristóbal de Bojas,
fól. 95, v. : .

LAEGAEIA.—«Lo mismo que largura ó longitud.» [Tosca.
Comp. matemát., tomo II, pág. 432.)

LAUDA.=LAÜDE. La lápida ó piedra que se pone en la se-
pultura, por lo común con inscripción ó escudo de armas.
[Dice. Acad.)

LAZO. Adorno geométrico formado por Varias cintas que por
sus cambios de dirección y mutuas intersecciones engen-
dran multitud de polígonos, de los cuales uno que es gene-1
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raímente reg'ular, dá nombre al lazo. Se empleaba por los
carpinteros para formar los techos de alfarje y ornato de
puertas, ventanas y muebles, y los albañiles adornaban con
él, hecho de yeso, las portadas, entrepaños y bóvedas fingi-
das formando las ajaracas y atauriques, si bien en estos úl-
timos solian entrelazar adornos vejetales, tomados gene-
ralmente de la flora del país; La Fig. XIX representa un
paño y la mitad del almizate de la armadura ochavada que
cubre el mirad ó mihareb de la mezquita de la Alhambra,
que es uno de los ejemplos de mejor gusto que nos quedan
de las obras de esta clase, construidas por carpinteros ára-
bes españoles; y la Fig. XX, tomada de la Carpintería de

.. Arenas, es una muestra de lazo de ocho para adornar un te-
cho cilindrico ó en media caña, como dice el autor.—«....y
se puede adornar con artesones, lagos y compartimentos....»
(Vandelvira. Lib. de Canter, tomo I,pág. 151.) «....y un
lazo de diez y seis, y ocho, del arte nueuo, o un lazo de

. de nueve y doze....» (Ord. de Granada, tit. de los Alba-
ñies.) «....guarnecida de lazoáe ocho, de signos y copacru-
ces....» [Tabla de precios en Granada, a. 1676.) «Esta obra
ha de ser repartida conforme al lazo que le echaren, guar-
dando que....» (Ord. de Toledo, tit. de los Carpint.) «....se
pa tragar, y cortar, y assentar los lazos siguientes: vn

-. seys, y vn ocho.... y vna hoja de higuera, y una canea de
de araña, y otros lazos de diuersas maneras....» {Ord. de
/Sevilla, tit. de los Carpint.) «....y ansi mismo de lago de
seis, y de ocho, y de nueve, y de diez, doze, y catorce, y
diez y seis, y veinte....» (L, Arenas. Carpint., cap. 6.) «Es-
ta planta ó triángulo que los artífices dicen de seis, corte
en el lazo de.seis.... y en el lazo de nueue.... y en el lazo de
doze....».(.#. Alvarez. Carpint., cap. 36.) «....e que pueda
hazer puertas e ventanas de lazo e de molduras.... de cin-
co paños de lazo de nueue e doze que es la mejor arte de
todas las obras.» (Ord. de Málaga, tit. de los Carpint.) ||
ENSAMBLADURA.—«ítem, que el oficial que hiziere medias
hanegas, faga en el testero que va quadrado tres lazos, j
en el otro testero que es mas ancho, por razón del acuesto
se hagan quatro lazos con el acuesto que pide....» (Ord. de
¡Toledo, Ut. de los Carpint.) || DE ALMENDRILLA. ¿ ?

LEFE. ¿lajero?— «....una quadra de inedia naranja de lazo
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Ufe....* (Qrd. de Sevilla y Granada, tit. de los Garpint.)
«....si acude bien y si obra le/e.... e que esta dicha arma-
dura obre -le/e.... vsar armaduras ochauadas o quadradas
le/es e no le/e....» [Qrd.de Málaga, tit. de los Garpint.)
«ítem,: que el oficial que quisiere hazer una armadura de
diez, lefe, ochauada....» [Ord. de Toledo, tit. délos Oar-
pint.) '•••.:

LEÑAME.=MADEBA. [Dice. Acad.)
LIGADURA. Bragueton ó nervio de una bóveda de cruzería,
. que une la clave central ó polo de ella con los vértices de
los arcos rampantes ó terceletes.—«....sobre TG, XZ (Figu-
ra XI) otros llamados ligaduras....» [El P. Tosca. Comp.
matemát., tomo V,pág,226.) «Ligadura, en la Arquitec-
tura ciertos arcos, que se forman en las bóvedas hechos de
cruceros. Lat. Arcos collig'ati.» [EIP. Terreros. Dice, etc.)

LIMA. Cualquiera de las piezas de madera que forman las
aristas de una armadura con faldón.—«....y uno dellos es
el grueso de la Lima.... tendrá la Lima uno de grueso....»
[L. Arenas. Carpint., cap. 7.) «Consta ansi mesmo desta
suerte de obra de otros miembros o maderos que proceden
de los quatro Ángulos del estribamento a solas de cada un
ángulo hasta la extremidad alta de la llera: en que se hafijan
dicense limas que es lo mismo que diminución de ángulo.»
[R. Alvares. Ga/rpint., cap. 25.) «....y estas dos son las dos
limas.» [BerngvÁlla. Verd. práct., trat. V.) «Las limas
que van en los rincones, han de tener mas alto qué los ma-
deros de la armadura....» [Ord. de Toledo, tit. de los Gar-
pint.)

LIMABORDON ó LIMA BORDONA. La que parte de un án-
gulo'del estribo empalmando su cabeza en la conjunción
del partoral y nudillo, ó bien subiendo hasta el extremo de
la hilera.—«Esta es, la demostración de las péndolas de li-
mabordon....» [L. Arenas. Garpint., cap. 8.) «....en arma-
dura quadrada con. lima singular o bordona....» [M. Alva-
rez. Garpint., cap. 45.) «....y siendo de limabordon han de
atar....» [Tabla de precios en Granada, a. 1676.) -V. ARMA»-
DURA DE LIMABORDON. La Pig. XXI, copiada del Arenas, re-
presenta la mitad del faldón de una armadura de esta
clase.

LIMA JAIBA. Se llama así á las limas cuando el faldón es
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oblícilo.+^«Pará sacar la esquadra delimas jairas,...» (1¿.
Alvarez. Carpint., cap. 43.) , . . ,

LIMA; MOHAMAR. Estas limas son dobles en cada ángulo,
dejando entre ellas un espacio doble del grueso de made-
ras que forma la calle de las arrocobas; unas veces se re-
matan, asientan y clavan en los pares torales y alarozos
antes que suban sobre el nivel del almizatey otras además
de engargantar en el almizate suben y se despalman sobre
la hilera.—«Y para la campana de la lima mohamar liarás

> ansi:» (L. Arenas. Carpint., cap. 12.) «....de quartos de li-
mas mohamares con susarrocabos (sic.)....» (Ord. de Ma-

. laga, tit. de los Carpint.) «....con sus. limas mohamares
en los rincones....» (Ord. de Granada, tit. de los Oarpint.)
«....con sus limas mohamares á los hastiales » (Ord. de
Sevilla, til. de los Oarpint.) La Fig-. XXII representa una
parte de la armadura de limas mohamares que cubre la

: mezquita de la Alhambra.
LIMA SENCILLA ó SINGULAR.=LIMA BORDONA.—«....y li-

mas sencillas que suban a la hilera.» (R.Alvarez. Oarpint.,
cap. 46.) «....con lima singular ó bordona....» (Ibidem,
cap. 45.)

LINEA;—LIMA.—«Para sacar este coz de lineas quadrado.,..»
(R. Alvariez, Oarpint., cap. 40.)

LÍNEA ELIACA.=HÉLICE.—«Linea eliaca que es la que va
rodeando algún cuerpo como las lineas del pilar de la via
de S. Gil, ó de caracol de Emperadores....» (Vandelvira.
Lib. de Canter., lomo I, fól.1 v.)

LÍNEA EN BLANCO.=LÍNEADE OPERACIÓN Ó CONSTRUCCIÓN.—

:(JPortor. Cuad. dearquitec.)
LÍNEA'NIVELAR.=LÍNEA HORIZONTAL.—«....lo que se desvia

l&linea nivelar de puntillos...¡» «que las lineas nivelares
que hay en la montea....» (Portor. Cuad. de arquitec.)
«;:..las lineas nivelares de negro que están en la montea

sson o, demuestran, los lechos bajos de las piedras....»
(Cuad. de arquitec. en el Archivo histórico.)

LONGADRUA.=LARGTJRA.. [Dice. Acad:)
LONGÜERA.=LARGÜRA. (Dice. Acad.)
LONG.URA.—LONGITUD. (Dice. Acad.)—«Una se dice distan-

cia de longura, y la otra distancia de anchura.» ( Venegas.
Diferencia, de libros, lid. II, cap. 22.)
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LÓSERÍA. ¿Conjunto de losas?—«Seg'unda suerte es la que
se labra lisa y sin molduras: esta es toda de la loseria ó
respaldo....» [Exposición del H. Matías sobre el modo con
que se Italia de trabajar en el retablo de la caied. de Cór-
doba, publ. por Cean, tomo III, pág. 365.)

LUCERA. Ventana á todo punto.—«De suerte que podremos
decir de esta figura de luces señalada con la Á (Fig. XXIV),
que el cuerpo es la forma ó arco que. tiene seis tercios de
hueco y cinco de alto, y la cabeza es la lucera ó bentana
que tiene tres de hueco, que tantos tercios tiene de ancho
la cabeza....» [S. García. Comp. de arquitec, cap. 4.)

LUC1ELLO. Caja de piedra para sepultar en ella algún ca-
dáver. =LUCILLO.—«....e que me entierren en la cg'lesia
de Sancta Leocadia la vieja en la sepoltura que me dio el
arcobispo e que me metan en luziello de piedra prieta sy
lo pudieren auer e ssy non en luziello de piedra blanca
sso tierra en guyssa que este llano con el ssuelo de la
eglesia.» [Testam. de García Yañez, 15 atril, era 1342.
Arel, de lacated. de Tol.A. 1.% 1.° 6.) '

LUMBRE. Lo mismo que LUZ en sus dos acepciones de hueco
de luces, y anchura de vano ó distancia horizontal de apo-
yos.—«Por cada lumbre de arrocabe, siendo de dos varas
de hueco, que es lo que deue tener de tirante a tirante....»
«Y se advierte que cada lumbre de arrocabe, se ha de
considerar y tassar sencillo, contando dichas lumbreras
por vn costado y otro todo en redondo....» «....Cada lum-
bre de canecillos....» «Cada lumbre de buelo....» «Lumbres
de buelos de texado.» [Tabla de precios en Granada, a.
1676.) «....de gruesso la tercera parte de la Lumbre de los
arcos ó anchura que ay depilar apilar....» (/. Turriano,
lib. IV.) «Cualquiera bezino que ysiese finiestra de lum-
bre en media pared de hastial o mojinete...;» [Ord.: de
Córdoba, cap. 79.) •• ; •• • •••• ' ! • ! : -

LUMBRERA.—LUMBBE, en su segunda acepción. [Tabla de
p r e c i o s en Granada,• a . 1676.) \ ' '•

LUNA.=ARCO.—«....que cargará sobre doce lunas, sóbrelas
: ¿hales cargará dicho .crucero debajo del^coro....» {SesúMé

"•'• délas cosas qué se han de hacer en el colegio de Corpus
Ohtisti de Valencia, publ. por Cean, tomo III,pág. 379.)
«....el dia que el agua cerrare las lunas de lbs

7
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[C. de Rojas. Teór. y prál. de forti/L, fól. 94, v:} D¿c.
Acad. le dá como provincial de Aragón el significado de
«Patio abierto ó,descubierto.»

XUQUJiTíUEl qasquete esférico que cierra la bóveda váida.
—«El círculo señalado con la B, es el propuesto de la

, porción ó luquete B¡ C, D.» (./. de Tgrixa. Trat. de Bó-
.vedas, fól. 7.)

LLANO, NA. Se aplica á la obra que carece de adorno. V. AR-
MADORA, ÜBIÍA.

MACQN.=¿MA,ZQN? ¿De cal y canto?—«....tiene su suelo de
sombrilla o onacou, hecho muy bien.» [Mem.'del cañón, de
Segóvia, J. Rodríguez, ace>wa de ¿o acaecido ,en la conste:
de la cated., pulí, por Cean, tomo I, pág. 336.)

JVIACONERA.=RECÜAI¡RO. [JClic. Acad.)
MADERAMIENT,0.r=ENMADEKAMiENT,o. [J)kc. Acad.)—«Por-
. que los tales (árboles) convenía que fues.en para los gran-

desmaderakie7ííos.» [Fr. L. de Granada, timbólo de la
Fé, parte I, cap. 10.)
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MADERAR.=^ENMÁI>ERAR. [Dic. Acad.)'Tme esta vez Oovar-

rubias en su Tesoro.
MADRE. Viga ó madero principal de algún entramado.—

«Gadá madre en • colgadizo de pino....» «Cada madre de
medio pino.» «Cada Madre de tercio de pino.-...» «Si se
hiciese tasación de algún'suelo de madres de pinos ente-
ros....» «....algún suelo de madres de tosco....» [Talla de
de precios en Granada, a. 1676.)

M A G A C E N . = A L M A C E N . [Dic. Acad.) Peí árabe Al-makftzan
que designa un «depósito de mercancias.»—«....y así
mesmo magacenes para bastimentos....» [Carta de Feli-
pe II al Marq .de Santa Cruz desde el Pardo, 'a 12 de No-
memi'reWl%,publ.porQean, tomo III, pág. 221;) «.'...y
otro quartel sirva de munición y magacenes....* [Instr.
para el cast. de Cádiz dadas por T. EspanocM en 26 lu-
%io 1663.) «....las bodegas, los almagacenes de leña....»'(/.
de Rivero.Tfaduc:de Palladio, lib. II, cap. 2.)-'

MAINEL. Cada una de las coluinnitas que dividen la super-
ficie de una ventana apuntada en varios vanos cubiertos
con vidrios.—«El orden todo de la nave mayor tiene sus
ventanas, dividida cada una en quatro piezas de alto á
baxo con pilastras, ó mayneles altos muy sutiles y delica-
dos, en cuyos intermedios están las, vidrieras.» [El P.
Risco. Igles. de León, pág. 59.) || «MAINEL de escalera. Lo
mismo que pasamanos.» [El P. Terreros. Dice, etc.)

MAMORE.=MOHAMAB. Adjetivo que se aplica á las piezas de
las armaduras cuando son dobles; así se dice lima moha-
mar, tirante mohamar, cuadral mohamar, etc.—«Cada
tirante mamore, apeynacada....» «Cada quadrante mamo-
res amanguétadas....» [Tabla de precios en Granada, a.
1 6 7 6 . y • ' • . • ' • ' • • •

MAMPELAÑO' .=MÁMPERM£.—-«. . . . e fazer corredores, e po-
ner mámpelaños y escaleras....» [Ord. de Toledo, tit. de los
Aliantes.) - •'

MAMÍERNAL. Cadena de madera con que se resguárdala
: arista viva en.los escalones de fábrica.—«....y poner mam-
perndleé a-escaleras.» [Ord. de Granada, tít. de Vos Al-
baMes.) «Cada vara" de mampemales....» «Cada vara 'de
m,am,pérlan..>:i «y a toda costa con cargo de mamperla-
nes....» [Tabla deprecios en Granada, a. 1676.) En Murcia
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llaman MAMPIELAN al escalón de madera. {Terreros y Dic.
Acad.) :

MANGA &....,? Del latín mánica, de mamis.-*-«....haciendo
muchos terraplenes, mangas y cercas de la dicha ciudad.»
[Cónsul, al Rey de la Junta de guerra de Indias, acerca de
la pretensión de Baez á \la plaza de Ingeniero Mayor de
Cartagena, publ. por Cean, tomo IV, pág.153.)

MANGUETA. Cada uno de los maderos que se ensamblan
en los nudillos y las limas y péndolas de una armadura
de, faldón para formar el almizate.—« y su grueso mira
las Manguetas que le quieres meter, si tres, tendrá el nu-
dillo nueve de largo por los perfiles....» (L. Arenas. Car-
pint., cap. 7.) «....en que se ensamblara la mangeta dia-
gonal para que en ella se engargante la lima....» (R. Al-
varez. Carpint.,cap.46.)

MARMOLERÍA. El conjunto de mármoles que hay en algún
edificio. (Dic. Acad.)—«De otras mas preciosas piedras de
sillería, de marmolerías, de jaspe....» (Fr. L. de Granada,
Símbolo de la Fó, parte V, trat. / , cap. 5.)

MÁRMGK.=MÁEMOL. (Dic. Acad.)
MARZONERIA.=CEESTEEÍA.
MAZA. Madero colocado verticaünente sobre el andamio

para sostener las claves que. son sustentadas durante la
construcción de las bóvedas de crucería.—«....Son las
macas ó pies derechos para asentar las claves antes que
crucero alguno.» (S. García. Comp. de arquitec, cap. 6.)

MAZARÍ. El ladrillo. Llámanse así especialmente los cua-
drados en forma de losas que se emplean en los pavimen-
tos de los patios y pisos bajos. (Dic. Acad.)—Lo mismo
que BALDOSA. (R. de Silva.)—«....y solar de reuocado de
medio, y mazaríes....» (Ord. de Sevilla, tit. de los Atta-
ñies.) «ítem, que todo el ladrillo de rácula y mazarí....»
(Ord. de Granada, tit. de los Almadraveros.) «....lanzaron
sobre ellos ladrillos mazaris que encontraron por casuali-
dad en la torre, con cuyas puntas y angulosidades log*ra-
ron....» (Mármol. Hist. de la rebelión de los moriscos.) \\
Mazarí dicen que significa egipcio en árabe, y que los la-
drillos mazaríes eran de mayor consistencia y tamaño que
los ordinarios. (V. REVISTADE AECH., AÑOIII,NÜM.2.) Traen
esta voz el P. Alcalá y Tamarit.
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M A Z 0 C H O . = T O É G . La palabra es italiana.—«Los máznenos
son vnos ciertos rolletes gruesos en la basa, con el uno
de los cuales se aprieta la columna, y el otro está asen-
tado en el dado.» (Lozano. Traduc. de Alberti, lib. VII,
cap.1.)

MAZONAR.=MACEAK. (Dic. Acad.)—«Pevo si el suelo del
sitio fuere amontonado mazonar le ha con mucho cuyda-
do....» (Lozano. Traduc. de Alberti, lib. III, cap. 16.)
«....hincando vigas o estacas bien maconadas....» (Urrea.
Traduc. de Vitrubio,lib. VII, cap. 1.)

MEDINA. Filete cuyo ancho varia del quinto al sétimo del
grueso de maderas, y se emplea para adornar los racimos
y demás piezas de los techos del alforje.—«....que es la
mitad del grueso de la mediría.... y teniendo la medina de
grveso vn filete....» (L. Arenas. Carpint, cap. 18.)

MENA.=ALMBNA. Del árabe menáa.—«....en que habia una
torre muy alta, e en cada mena de la torre estaba....» [La
gran conquista de Ultramar, lib. IV, cap. 244.)

MENCAL.=G-ALÁPAGO, el molde en que se hace la teja.—
y «....y el rasero que echen después que el mencal está He-

no....» (Ord. de Plasencia, tit. 46, de los Alarifes, y de
la teja y ladrillo) «....que ningún texero pueda labrar con
gradilla (que es el molde en que hacen el ladrillo), ni en
mencal (que es asimismo el molde en que se hace la texa)/
sin que esta gradilla y mencal sea visto y marcado con la
marca de Toledo.» (Ord. de Toledo, tit. del ladrillo y texas.)

MESÜRAE.=MEDIR (Dice. Acad.)
MIGAJON. La7parte interior de alguna construcción.—

«....se pongan los terraplenos llevando sus trabazones de
pino en el migajon....-» (B. O. 23 agosto 1602 sobre la for-
tificación de Mallorca, publ. por Camino, parte II, pág.
71.) «....se seca de presto la corteza y el migajon no se en-
juga....» (O. de Hojas. Teór. ypráct. defortijt.,fól.90v.)
«....y más se ofrece quitar un migajon que dan de esta
calle nueua ala plaza....» (Parecer dado a los comisarios
de la ciudad de Toledo en las obras del Sagrario, '¿H agosto
1592.) «....y por de dentro su migajon como está, de ripio
y piedrecillas....» (Parecer de EspanocM sobre el muelle
de Qibraltar. Arch. de Simancas, Neg.de Maf y Tierra,,
leg. 655, a. 1606.)
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MIHA;]BEB.>,ljugai?:preferente en. las mezquitas donde se co-
, Joca, el alimén ó, iman.==MmRAB. [QayflMgos,. Qlosario,
Jfem:. Eist., tomo,V,pág. 427.)> -: ;. \ :-¡ :;.;., .-,..•.•

MIRELLB. ¿..,.?—«....escasas llenas de muelleppuntas de
asierra u otros tales reparos....»{Trat. anón, de Arguitec-

•• tur a, siglo XV 1.a) . , • .. -./
MPQAEABES.=MOZÁEABES.—^«....y ujia quadra de mocara-
:<Z>:es,. quadrada o ochauada....» [Ord.de Sevilla y Grana-
da, tít. de los Carpint.) «....que toda esta licencia.tiene
quien sabe jugar con los mocarales.». [L, Arenas. Car-

• .•pint.i cap. 18.) «....e pechinas de lazo de, mocarQ,%es, o de
;,. .molduras.... llene un cubo de mocarcibes o razimo en el

i dicho almicate....» [Ord. de Málaga, íít. de,losGarpint.)
MOCRA..-r-«Lo propio que alterca.» [G. Bermudez. Copia de

voces, etc.), , , :
MOCHETA.=BOCA Ó INTKADÓS de la dovela.—«....la qual

tiene «ocíete que es la parte concaua señalada con la A.»
(Vandelvira. Lib. de Canter., tomo I,fól 8.) .

MQI)AZAR.=V. MUDANZA—«....y cortar cualquiera lazo, y
- ;assentallo depiecaSj ó de cuerda, ó de modacar....» [Ord.
•deGranada, tít. de los Albañies.) ,, ... ...
MODERNA, V. OBRA.
MOGOTE.—«Baño de vidriado en los azulejos. Cuando no cu-

mbre más que una haz, como en estos, se llama obra de me-
, [dio mogote.'» [C. Bermudez. Copia de voces, 0¿C.)=MOGATE.
MOHAMAR.=V. MAMORE.
MOJINETE.=MEDIANEEÍA, MOHINETE.—«Qual quiera hezino

que ysiera ñniestra de lumbre en media pared de hastial ó
:mojinete...,» «....que quisiere su bezino alzar su mogine-
•te....» [Ord. de Córdoba, cap. 79.)

MOLDE.=PATEON, PLANTILLA. Del latin modulus.—«....cos-
:tearon acepellar e juntar seys ripias para fazer, moldes
j mrs. iij din...... «....maestre aly que labro en fazer moldes

: e rreglas é adobo en las siellas del coro.... vj mrs.» «... .maes-
tre aly que labro medio dia en vn molde para la finiestra
•iij mrs.» [Lib. de O. y F. déla cated. de Toledo, a. 1383.)

MORRO., Cualquier cosa redonda, cuya figura sea semejante
á la de, la cabeza; como el morro de la pistola, el monte ó

..peñasco pequeño y redondo y los guijarros pelados y re-
dondos. [Dice. Acad.)—«Los alcaides pongan centinelas,
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que velen de ordinario, mudándose por sus quartos como
se acostumbraj en lo mas eminente decada/Fórtálefcá; y en
él OT¿?WSÍ lé;huviére¿ó en eífórréoñ;déella$y enlas otras
partes donde el mar y tierra tóas se descubrieren.» \Heco~
pilácion d'e Indias] lió. III,-tit.'VII, 'ley 9.)|j El monté ó
peñasco que sirve de marca á l̂tis návégañtéá en la cesta.
[ D i c e . A c ' á d . ) ' ' • '••••'•'• '•'.•••• • ' • • ; ' ' - ' • • ' • • - • : ' .•:•.;••••••••.•".-'• -• v i .

MORTIDQ;=±= EMBEBIDO, ÉMPÓTIÍÁDÓ/ metido en Aparte éü'-el
macizo déla fábtíca;—«;.:.salen á'lós"cuatro lados ó eán-
tóneS'.-de -Ja dicha1 torre cuatro pilares mottidos, de'Jd!on-
•de;.?.»{MeM. del ean'ón.'JV Modriguez &cercá>de¡la "cons-
truc. de la caled, dé /Segóvia,pubí.por Gean) tomo I, fiág.
334.) «....pilares revestidos y esmortidos en sus tabernácu-
los....» (Ord. de Segóvia, til. de los Oarpint.)

MOZÁRABES. Labores en forma de lazo con que se adornan
los paños, racimos, cubos, tirantes, etc., de los techos de
alfarje. Del árabe al-morcabac.—«Mbcarabes ó mozárabes
llamaban á los techos de maderas dorados que después se
llamó artesonado.» (Oirás de- Toledo, pról.) «En 1540 años
se obligó Juan de Orozcoeü: quitar a su costa el Mocara-
hez que esta en las Naves de la Capilla que solia ser de los
Reyes nuevos e lo poner e asentar en la capilla que esta
debajo de la bóveda de la Torre; y con efecto lo efectuó,
y en 28 de Enero de 1542 años se le acabaron do pagar
29.420 mrs.» [Obras de Toledo.) «....hasta la puerta déla
Torre y Capilla del Crucifijo que se hizo lo de dentro del
Mozárabes antiguo que se deshizo de las dichas • capi-
llas....» (Mem. de todas las obras hechas en la caled, de
Toledo durante la maestría de Alonso de CovarrvMas•.)

MUDANZA. Lo mismo que dibujo por forma ó figura.—«..'..y
otros lazos de diuersas maneras, assi en cuerdaf como en
modanca;» {Ord. de Sevilla, til. de los Albañies.)

MUESTRA'. Estribo de puente.—«Primeramente tiene el edi-
ficio dos muestras, una á la una parto é otra á la otra par-
te...;» «asi que comenzando de la primera muestra que
está á la parte de la cibdad fasta el primero pilar....» (Vi-
sita que hizo Alonso Rodríguez en 1509 al puente de Zuazo,
pvibl. por Cean, lomo I, pag. 284.)

MURADOR. El oficial que hace las obras • de albañileria.—
ALBASIL.—«....cinco maestros miradores para hacer bó-
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yedas y blanquear paredes en las nuestras obras.»[Bocum.
corres, á Gaspar Vega, puil. por Cean,tomo I,pág. 202.)

MURAMENTO.—MUKO, pared.—«....que en 125 pies de alto
de muramento lo sube, y levanta en pie y medio de grueso
en lo baxo, y con menos de pie en lo ultimo;...» [El P.
Risco. Igles. de León, pág.SO.) , ..-.•••

MUSLO.=EMBEOÁDUEA.—«....y los vacios que quedan entre
los flechaduras de las bouedas, y la pared en que restri-
uan, al qual lugar los oficiales llaman muslo 6 embeca-
duras....» [Lozano. Traduc. de Alberti, lib. III, cap. 14.)

MUZALLE. Oratorio, pequeña mezquita. [Gayangos. Glosa-
rio, Mem,.Jfist., tomo V,pág.A2T.) ;••

NAGÜELA.—«Casa pajiza, pobre.» [O. fiermudez. Copia de
voces, etc.) -

NAO REAL. La nave mayor ó principal de un templo. Del
griego Naos, templo.—«....el cual dicho responso se diga
en la nao real.» [Acuerdo del cabildo de Burgos, 29 Julio
1478, publ. en parte por el Dr. Martínez, Hist. de la ca-

rted.,pág. 259.) ..-,, i:
NAVAJUELA. ¿Labrado con terraja?— «....y assi mismo una

portada,: o ventana de nauajiiela, embasada y capitela-
da....» [Ord. de Granada, tit. délos Albañies.) ,

.NAVE DE TRÁNSITO. ¿Colateral?—«El cuerpo de la iglesia
tiene 141 pies, la media naranja 40, la capilla mayor 87,
la, nave de tránsito 20 y la de las capillas que están detrás
del altar mayor 20.» [ElP. Bisco. Igles. deLeon,pág. 63.)

NAVES CLARAS. Se llama así á las naves de,los templos
que por tener alturas distintas gozan de primeras luces.
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—«ítem, que las tres naves claras se comienzen de la línea
de la torre....» {Parecer sobre la construc. delacated. de
/Salamanca, piibl. por Cean, tomo I, pag. 293.)

NEGRILLO. Cartabón ataperfiles del de nueve.—«....Será el
negrillo que es ataperfiles de nueue.»(L. Arenas. Carpint.,
cap. 14.)

NÉMON.=GNOMON. {Dice. Acad.) Trae esta voz también Co-
varrubias.

NIVEL DE TRANCO.=NIVEL DE ALBAÑIL.—«,...el primero y
mas ordinario instrumento es el nivel de tranco....» (/.
Turriano, lib. IV.) La Fig. XXV, copiada del Arenas,
representa el modo de graduar el instrumento.

NUDILLO. Madero horizontal que se ensambla á los "pares,
formando la armadura de par y nudillo. ==PUEIÍTE. Dimi-
nutivo de nudo, del latin nodiis.—«Primeramente cada ca-
lle de armadura de par y nudillo.... u con cargo de seis
nudillos amanguetados....» (Tabla de precios en Grana-
da, a. 1676)..«;..,1a madera desta tal armadura sea labrada
alto y gordo aesquadra y eodales, si fuera con susnudi-
llos.,..» (Ord.de Toledo, tit.delos Carpint.) «....y el grue-
so de los nudillos es el mismo que el de sus Alfardas, y el
alto sale.... como parece por la presente demostración
(Fig, XXVI).» (L. Arenas. Carpint., cap. 5.) || Zoquete de
madera que se coloca en la obra para clavar en él alguna
cosa.—«....y nudillos de a pie y medio, y a vara uno de
otro....» (L. Arenas. Carpint., cap. 16.) «Y para asentar
dichas soleras se han de poner unos nudillos de madera
que tengan de largo el grueso que las paredes tuuie-
ren,...» [R. Aharez. Carpint., cap. 26.) :

NUEGADO.=HoEMiGON.^-«....han se de sentar estas, canales
sobre vna tortada de nuégado, que es composición decaí,
y guijas,....» (J. de Torija. Qrd. de Madrid, cap:!é) .
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OBRA LLANA. La que carece de adorno.—«Y sobre esta-obra
tan llana parece que en algún tiempo quisieron hacer mas
labor....» [El P. Risco. Igles. deLeon,pág. 60.) «....con
que sea todo de fábrica llana y con menos ornato que;se
pudiere....» [T. Espanochi. Instriic. paraél castillo de Qá-
dw, a. 1603.) || La-más fácil de cada oficio.—«E^ que no
pueda ser examinado de obra prima, fasta ser primero
examinado de obra, llana.» [Ord.de Toledo, tit. délos Ah
b a ñ i e s . ) •'•-'•'•

OBRA MODERNA.=CREST:ERÍA.—«....la obra bárbara llama-
da Márzoneriaó Crestería, ó según otros obra moderna.»
[J. de ArpJie. Ver. CowvMY, lib. IV.) «....para todas suer-
tes dé capillas asi romanas como modernas;» [Vandelvira.
£ib. de Canter., tomo I, fó 1.160.) :•'-...

OBRA PRIETA; La más basta de cada oficio, especialmente
en los de carpintero y herrero, cuyos oficiales realmente
ejercian un oficio distinto de los de lo blanco ú obra pri-
ma. V. CARPINTERO y GHAPICERÚ.—«....que si algunos heís

. reres nofueren hallados por suficientes m&&stfc>s7á.e obra
prieta haziendo vna hoze de podár^ é vti-eafa&oWO'0Mvái-
zero, e vna hacha, e peto, e todas las otras herramientas
de tajo pertenecientes al dicho oficio....» (Ord. de Málaga,
tit. de los Herreros.)

OBRA PRIMA. La obra exquisita, excelente en cualquiera
arte. [El P. Terreros. Dice.)—«Carpinteros de obra prima
eprieta e violeros e torneros entalladores....» [Ord. de
Málaga, tit. de los Carpint.) «E si quisiera examinarse
para en obras primas, que sirua otro año al tal maestro o
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a otro qualquier maestro.» {Ord^de, ToledoytU.d
fiies.) Tjicc, Acad. limita^el. significado ¿ e ,este, artículo á
«El arte de zapatería de nuevo» tal vez porque los zapate-
ros lian sido los únicos que han conservado en Madrid
hasta hace pocos años sus «Maestros de ohra prima», de-
nominación olvidada por los oficiales de las demás artes
mecánicas desde el último siglo.

OCHAVO. Cada uno de los lados ó frentes de una construc-
ción ochavada, ó de planta octógona.—«....y aquello será
su ochavo y la forma que le bausa la línea....» (S. (jarcia.
Comp. de arquitec, cap. 5.) «....y assi serán los óchanos
para razimo iguales....» (L. Arenas. Carpint., cap. 17.)
«En los ochavos que se formaran en los Ángulos....» (La
Torre Farfan. Fiestas de Sevilla.) «....y formado en el
testero el ochauo para la obra fecha en armadura lochauá-

; d a ; » ( R . A l v a r e s : C a r p i n t . , c # i » . : 3 3 . ) ; •••••• '•'••••••. •••*•<•

OLAMBRILLA. Pequeño azulejo para frisos y cenefas.̂ -í«Ca~
da olambrilla a quatro marauedis.» (Tasa. :de Sevilla,

)
OPERIMENTO. Cubierta de edificio. Del latin óperimentwm.

r—«Y como lá experiencia les mostró que con; solas las pa-
redes no se podían defender de las lluvias y vieiitos.enten-

: dieron ser necesario el operimento ó como el vulgo dice te-
cho....» (R. Alvarez. Carpint., cap. 3, y Pússvm^i.\: u •

ORICALCO.=LATON. [Dice. Acad.)Del la&n-OricMlcum.
•—«....del cobre se. hace el latón morisco, .dicho poj* otro
nombre Orichalco.» (Laguna. Traduc. de MoSEór,ides,Ub.
F, cap. 59.) . : '•! ;

 ; ;:.• ,:: •:

ORLA. Lo mismo que vuelo ó salida.-—«....lo • que ubiere de
recojer eataluses y cornijamentos....-digo orlas áemol-

•-, duras....* (S. García.rüomp. de arquitec, cap. -2v) «.*..de
: donde porque todas las orlas de las piedras vendan,á-estar
.sobre esquadra....»(.Fr. de Pvaves. Tradiid de jRMladio,

'.'•Ui.-'-J, cap. 10.)'\\ ARCHIVOLTA.—-«..-..monteándole un ¡Arco
esférico,-de dos orlas de vistosos serafines....» (Ei-P. Mar-

.' ton. Orig.y antig.de Sta. Engracia.) «....se ¡ continuara
; su orla con las Disminuciones necesarias, para Selnatar

. perfectamente..;.» {Lá TorreFarfan. Fiestas de¡SeéÍlla.)
ORNAZA.=HoENA.ciNA.-̂ -«Esta eácultura y órname';se hicie-

ron en 1539.» (Doc. del Arch. de IVledo.) «....ó k los IBAOS,
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y cerradas ornacas, encima de ellas se harán capillas (bó-
vedas)....» ~[8. (farda. Comp. de arquitec, cap. 13.)

PALOMERA.=CUBIL, MECHINAL.—«Porque los Griegos lla-
man Opas á los cubiles de vigas, y de maderos, y nosotros
lo llamamos palomeras.» (Urrea. Tradiic.de Vitrubio, lid.
IV, cap. 2.)

PALOMETA. Mangueta que va desde el" ángulo de los estri-
bos al medio de los cuadrantes de una armadura ochava-
da.—«....que venian del centro alas,palometas de los ocha-
vos....» (L. Arenas. Carpint., cap. 20.)

PAÑO. Del latin pannus. El espacio comprendido entre dos
columnas, pilastras ó estribos. || ENTREPAÑO.—«....y los
paños de toda la iglesia á la redonda que sean de seis pies.»
{Parecer sobre la constr. de la cated. de Salamanca, pu-
blic. por Gean, tomo l,pág. 293.) «....por la obra que he
hecho para el primer paño del trascoro.... que haya de ha-
cer los otros dos paños del trascoro....» [Contratos'y do-
cum.para la obra del trascoro de la cated. de Burgos, pu-
blic.por el Dr. Martínez en su Hist., pag. 283.) «....y a
esta altura hay seis ventanas grandes en cada lienzo, com-
poniéndose cada una de quatro paños de vidrieras de 40
pies de alto, con pies derechos de canteria....» {El P. Ris-
co, Igles. de Leon,pág. 65.) «....elpaño que viene enfren-
te de la puerta de la Sacristía....» (Obras de Toledo, fól. 3,
a. 1427.) «....en el paño que viene á cerca del Sagrario de
la dicha eglesia....» (Docum. publ.por Z. del Valle,pág.
486.) || Cada uno de los planos que forman un techo de al-
farje.— «Los paños son los faldamentos ó quiebra que ha-
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zen con el almizate entre si, que son las partes; q«edel ¡tal
operimento se ben mas, y con la vista mas fácilmente se

: perciben,: y en cinco paños se dicen por las quatro quie-
bras que el almizate y faldamentos entre si hacen y mnes-

:,trande :que;tal obra consta.» (M. Aharez. Carpint., capí,
25.) «ítem, que el oficial que quisiere hazer una armadura
en cinco paños,....Que; el primer paño sobré quearmaf
mos..,.» \Ord. de Toledo, tlt.de los üarpint.)¡ «....e haga
vna invención y ensaye de tres paños, de lazo; los dos pa-
ños para canea, y el otro paño de almicate....» {Qrd.de
Málaga, tit. délos Carpint.) «....que forzosamente t e sa l -

• drá el paño, bueno....» {L. Arenas. Carpint., cap., 13).
«....guarnecido; de lazo de a ocho, de signos, y copa cru-
zes, vale campano de almizate a dozientos reales.» {Tabla
de precios en Granada, a. 1676.) . ; ..,.,

PARED MEDIANA.=PARED "MEDIANERA. {Dice. Acad.)=Ms-
D I A N E R Í A . , • ; . • • • •

P A R É S . = P A K E D , del latín paries.—«Como pares enfiesta ó
muro bien labrado....» (Gf. Berceo. Signos que aparecerán
antes del juicio, estr.ñ.) ,.

PARTORAL. El par ó pares centrales de un paño ochavado.
|¡ El par de la última forma donde ensamblan las limas en

las armaduras de faldón.—«....han de atar los perfiles en
dicha lima, ypartoral, y péndolas....» {Tabla de precios
en Granada^ a. 1676.) «....largo del.primer partoral....»
, {L. Arenas. Carpint.i cap. 13). «Vamos á buscar: el earta-r
bon de á cinco, que ha de tener elpatoral [sic] p q:» {Ver-
ruguilla. Verd. práct.,trat. V.) «Lon par torales han de ser

, de tercia y quarta....» {Fr, Lorenzo. Arte f WP.de Ar-t
quitec, parte IIt cap. 51.) «Y al almizate no,subían las; l i-
mas arriba á la llera, sino que se quedauan en la coiiyun-
cion del Partoral y nudillo.» {R. Alvarez. Carpint^ ca-
pítulo 45.) . ..•,•••: ( • - i

PASEADE-RO. Nave central Ó mayor.—«....la anchura de la
planta se¡ diuidira en quatro partes, dos se darán álpqs*,
seadero de en medio o ñaue mayor y vna a cada portal o
ñaue lateral.» {Lozano. Traduc. de Alberti, lib. VII, ¿a-'
pítuloli.) • . .....

PATILLA. La parte de un vano desde el alféizar hasta el pa*>
ramento exterior.=TELAK.—«....y enía línea de l&patilia



..B repartirás las- hiladas....» (PortoryOtuid.- de
fól. 28, t>:) || La parte más baja de los pares que apoya en
los estribos.—«Corta en l&palilla la cola del dicho carta-
bón....» (L. Arenas. CarpinL, cap. 1.) . . .

PAVIMIENTO.=PAVIMIÍNTO. (Dice. Acad.) Del latin ptmi-
mentwin. •

PEDRERO. El que tiene por oficio labrar piedras para las fá-
. bricas, que por otro nómbrese llama CANTERO. (Dice. Acad.)

—«Viernes 2 de Enero de 1428. pero gutierrez el moco e
lorenco lopez pedreros que aparejaron piedra este dia para
el asiento de la dicha torre (la de las campanas). Et die-

• • ronles de jornal a cada uno a diez o seys mrs.» (Lib. de O.
y F. de la cated. de Toledo.) «Siendo público y notorio,
que estos tales no viven por oficios-de Sastres.... ni pedre-
ros, ni Terreros.» (Recop. lib. VI, til. I, ley 3.)

PEINAZO. En general cualquier pieza de madera de poca
escuadría en que se ensamblan dos ó má<<; así hoy se apli-
ca este nombre á las que se colocan entre los largueros de
puertas y ventanas para formar los cuarterones y antigua-
mente á las piezas que formaban lo.s lazos en los alfarjes

. y á la que unía los partorales con las limas mohama-
res, etc.—«Y el punto C es el peinazo que sale á recibir
con su boquilla á la lima....» (L. Arenas. CarpinL, cap. 13.)
«....sera el largo del signo de ocho; digo lo que ha de ha-
uer áe un peinado á otro....» (Ibid., cap. 15.)

PEMA.=GUARDACANTON.—«-....y hacian unaspenias álos la-
dos para defendellos délas carretas....» (Tra(. anón, de
ArqwUec, siglo XVI.)

PEÑA BRAVA. ¿....?—«Ordenamos y mandamos que los cas-
tillos viejos y las peñas bravas, y las4 otras fortalezas y
cuevas y oteros que en el nuestro suelo y en lo abadengo
y ajeno fueron ó fueren de aqui adelante'edificadas, tene-
mos por bien que sean luego demolidas y derribadas.»
(Ley IV, iit. I, lib. VIIde la, Novísima Recopilación.)'

PERPÍL. La cara inferior de un madero.—%....dale su largo
por lo's perfiles que es por el grnesso que mira al suelo.»

\L'. Arenas. Carpint., cap. 2.) «....han de atar los perfiles
en dicha lima....» (Tabla deprecios en Granada, a. 1G76.)

PERLUENGO. La diferencia de longitud entre los dos lados
contiguos de un rectángulo.—«Las dos de las quatro....
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dezir quadrado no igual, y esta desigualdad o .exceso es
••¡ h es*, langusa, >y le ¡llaman .los- ¡Arquitectos en las. oteas/

PÉRTI(XÁ.==PÉRTICA, medida de tierra que consta de dos pa-
sos ó diez pies geométñcofrw{J)iff.c¿-:Ac(tá-.}

'\:,'entre¡síla^pérMcasvj-, medidffs menores.*,.»

PJESO.i Diferencia de niveLrT-«Item: .que-los maestros aibañi-
:.:; les .las obras; que hizieren:,l:aH hagan de ¡buena lafeorárjus-
..<¡ tf^^eso.j) justo hilp;.:,,» ,(Qrd* 4e¡~M4MÍ&*tít-¡ds:lo$\:A.$a-

ñies.) «....paraque la guarnición assienteen.ella;«lj#&íÉ!-de
.:ilos: .rftaderos^.,» (Oré. de ¡Fojedi), 0t<: de losi (hr^mt.)
. ¡síí.uhagale al̂ &yo y-hondura.que el.otro pozo antiguo tie-
ne..,.», [Ord. de Córdoba, mp- %\ «....alzándole, hasta el
peso de lo demás tejado del Conventóy no mas.^.f/tórw.
de tSp.amcM para la fortaleza de- Cádiz, 28 Jimio 1603.
Arch. de Simancas, Neg.de Mar y Tierra., Ug.,610.) «.¿..en
los quales con,igual peso succedan vnas cosas apotras.»
{Lozano. Traduc. deAl&erti,li#.ÍX, cap.2.) || APBSO.F=HO-
EIZONTAL.—«....y quedó la hilera ó,peso en el año de,1616.»
[L. de Arenas. Carpint., cap. 9 .) «....sepa labrar de lama-
no y a peso....-» [Qrd. d,e Sevilla, tU. de los Albañies.) \\ A
UN PESO, CON IOUAL I>ESO.=DE NIVEL.—«....y como suban
á mi peso con las otras capillas....» (S. (jarcia. Conip.de
arqiiilec, cap. 2.) «....también si ellas viniesen á%% mis-
ino peso ó nivel....» (/. Turriano, lib. VI.)

PEZUELO.-=OIÍEJA.—«....y no me agradan los que leuantan
todas las paredes en solos los pegúelos que quedan de las
capatas....» {Lozano. 2Vaduc.de Álberti, lib. III, cap. 14.J

PlEDIiA ABüJA. ¿Aguja? ==ZÓCALO.—«....a leuantar la pared,
de tres' tapias en alto, con su piedra abuja, y, la ayan de
cubrir con varda, o texa, con su caballete:» (/. de Torija.
Ord. de Madrid,)

PILAR TORAL. Cada vino de los que sustentan los arcos to-
rales y por extensión se aplica alguna vez á todos los de
la nave mayor.—«Los pilares de la nave mayor asi loe
quatro ¿orales, pomo losj demás son....» {EIP, Risco. Igles.
de Leon,pág. 60.) «....lospilares torales.... que dividen y
sobre que se funda la nave mayor,...» {Mem. del cañón,
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nRoirigitez sobre laeatedvBe Segóvia, publ. por C'eaw,tomo

PILATERÍA. Conjunto depilares.—«..¿.consuspilateviasde
una genaniae^ historia muy buenas....» (Cean, tomó I,

P I N A . — A L M E N A . . (Dice. Acad.) - •••?:•
PINACEIÍ.==FRONTON.—«Algunas* veces se hace el pinácel

en arco, pero mas aprobado fue de los antiguos el que se
; hace en punta.» (Tmt. a/tim. de-Afquitec, siglo XVI.) 1L&

Fig. XX^II, tomada de laobía de S. García1, representa el
modo de trazar los frontones por las proporciones del cuer-

'• pohúmano. ,
PINJANTE. El adorno de arquitectura que cuelga de lo' su-
•.''•perior de la fábrica. {Mee. Acad.)—«En un pinjante her-

moso en vez de clave, el arco de alto punto se remonta....»
• (Bravo. La Benedictina,.)

PINTURA DE 1,0 MORISCO.—«....e quanto a la pintura de
lo morisco, que es sobre madera de techumbres de Iglesia,
e casas de caualleros, y otras cosas semejantes, se ha de
guardar lo siguiente:» (Ord, de Málaga, tít.'de los Pin-
tores.)

PIRGE,=¿=APEO, PUNTAL.—«....la lia de dar sin ningunaspir-
ges ni otros reparos imperfectos.» «....quitando l&spirges
•que alli esta,n puestas, y quedando exentó y libre el edifi-
cio....» (Parecer de los maestros que reconocieron la obra
que Pedro Blay había construido en la igles. déla Selva,
publ. por Gean, tomo III,pág./230.)

PLANCHA. Madero colocado hdrizontalmente para aguantar
algún peso.-^-«í...háde haber canes y planchas, sobre que

. cargue la armadura.... las cualesj? tocMí y canes tengan
• media vara de anoho y un pie de grueso;...» (Parecer de

J. de Minjares para cubrir la igles. del Hospital de la
• Sangre de Sevilla, piebí. por Cean, tomo III, pág. 235.)

«....y de pilar a pilar atrauiesan planchas, y sobre ésto
•torna a subir su pared.... jmétevplanchas'para hurtar^pa-

•^!redes....»(Ord.de Qranada,Ut<. délosAlbañiesy labores.)
PíaEITEL. Lo! que remata uñ edificio por TSU partesuperiór.=
'•©QKONAMIENTO,—'«....y tan alta que por la parte dé E&eátro
• solo él andénypleytel de almenas tiene por muro.» (Hist,

ms. de la casa de Agailar.) '**•••
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PLEMENTERÍA. Las piedras que forman las pequeñas "bóve-

das qae cierran las capillas de «rucería* apoyándose s®%re
sus nervios ó braguetones.—«....y aaqiiel peso <van la» lo-
sas que llamamos plementeria, y cargan sobré....» {$,
(jarcia. Comp. de arqmitec, cap. €.) : '•!i

POLIMÉNTO.=PÜLIX\IENTG>. [Dice. Acad.)
POLO. La clave central de una bóveda de crucéría.-^«Stj al-

tura es en qualquíerapolo diagonal de la iriay<M\...» (S.
García. Comp. de arquitec, cap. 2.) . . :

PONTÓN. Madero de 24 á 30 pulgadas de escuadría y de 14 á
24piesde longitud.—«Los pontones son quatro vn carro,
an de tener de longura veinte y tres pies para arriba te-
niendo la gordura que le pertenece....» (Ord. de Málaga,
tit. de la madera.) «Y el pontón de diez y nueue pies arri-
ba.» {Ord. de Sevilla, tit. de los Oarpint.) «Lospontones
de dos en carro, veinte y tres pies arriba. Los pontones Ae
tres en carro diez y siete pies arriba. Los pontones de cua-
tro en carro catorce pies arriba.» {Ord. de Medina Mdo-
nia, tit. de los Oarpint.) «Cadapontón de lo mismo de vna
sesma de peralte, y vna ochaua de gruesso, y ocho varas
dé largo, veintiquatro reales.» (Tasa de Sevilla, a. 1627.)

PORQUEZUELA. Madero de escasa escuadría y longitud.—
«Lasporqueziielas de ocho pies arriba tress carro.» {Ord.
de Medina Sidonia, tit. de los Carpint.)

PORTA.=PÜERTA. {Dice. Acad.)
PORTAL.=NAVE COLATEEAL.—«....o nave mayor, y vna a ca-

da portal o nave lateral.» {Lozano. Traduc. deAlberti, lib.
Vil, cap. 14.)

PORTEGADO.=ATRIO, PÓRTICO.—
338. Armando esta cosa de corazón cambiado,

Halló una iglesia lugar á Dios sagrado: :

Dessó las otras yentes fuera del portegado.
Entró fer oración el novio refrescado.»

{Milagros de Ntra. Señora, p%bl. por D. T. Sánchez)
POSTE.=PUNTAL. [Dice. Acad) Del latínpostis.
POSTURA.=ADORNO. {Dice. Acad.)—«A. las paredes del tem-

plo por la parte de dentro se suelen hacer una.postura de
colunas y banda.... si la postura hubiere de ser enjuta....»
{Trat. anón, de arquitec, siglo XVI.)

P R E D I C A T O R K X = P Ü L P I T O . {Dice. Acad.)—«....esté en de->
8
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yeoho; del predicatorio*...» (Ac del cabildo dé •'Burgos, '29

., Julia I4$8i pub.L.en parle por elDr. Martinesf>Hist. de la
^ 5 )

. PRIEGO. ,
PRENDIENTE.=COLGANTB ó PINJANTE,—Ét vnouillo de filo

de bramante vn mrs. para.la obra de las ñaues con" que se
. •v¡apretauanlosj!??m£fc'0?ifey dellas....»[Lid. de O: y F. déla

• cated.deToledo, a. 1428.) ): •
PRESAS, plur. Cortes que.se hacen con la azuela en un ma-.
: iderD, cuando se ha de empotrar en la fábrica, para aumen-
.¡ritarsu cohesión, «....y con sus, presas, y picados por tres
.,partes...,>>.. {L. Arenas. Carpint., cap. 16.) • ^ • •
P,RlEGr(0.==CLAVo. [Dice. Acad.)— «....que: semejen cabezas
-ide Priegos....» [Argote. Mont. lib. II, parte II, cap.

42.) «....et cuando.,es quebrantado el priego, caense las
.... junturas, et destácese....» [Galila éDymna, cap. 2.) «Que

oon.priegos firmes alas ñaues pregada.»' (Lid. de, Alexan-
dre, estrofa 2144.) - ;

QUADRAL.=CUADEAL, madero que se ensambla en las es-
tribos de una armadiira para ochavarla matando los rin-
cones.—«....y los estribos que lleva la dicha armadura,
sean.empalmados en los. dichos quadrales y empalmas
quadradas a cola dé milano porque vayan mas fuertes.»

.¡{Qrd. de: Toledo, tit. de los Carpint.). «Asentados los tiran-
..; tes, sucede ser necesario echar en la armadura quadrales y

aguijones.» (Fr. Lorenzo., Art. y uso^de arquit., parte I,
cap. 44.) «Asentado pues el quadral en el repartimiento y

.comparticion...... (M. Alvarez. Carpint.; cap, 32.)
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QUADRANTE.==CUADRANTE, CUADRAL.—«Cada qwadr ante ma,-

inores amanguetados....» «Y si dichas quadr antes fueren
sencillas....» [Tabla de precios en Granada, a. 1676.) «Es
fortificación de una armadura lleuar quadr antes.... y de
allipara adentro viene el quadr ante....» [L. Arenas. Car-
pint., cap. 16.)

QUADREJON.=CUADREJON/ CUARTERÓN.—«....pinto mas las
puertas que cierran estos dichos armarios, las quales son
fechas a quadrejones, los peynazos de jalde quemado, et
en los quadrejones en cada uno su copa con armas del
rrey.» [Arch. de Toledo, a. 1427. Docum. publ.por Z. del
Valle, pág. 475.)

QUAJADO.=CUAJADO. , , ' : . U V : : Í

QUIBLA. Lugar en las mezquitas que indica la situación
del Oriente, y hacia el cual los muslimes se vuelven en
sus oraciones. (Gayangos. Glosario, Mem. Hist. tomei V,

QUIEBRA. La intersección de dos paños en una armadura. ||
DEL ALMIZATE. La intersección de este con cada uno de
los demás paños.—«....son las lineas que cortan las quie-
bras del almizate....» (L. Arenas. Carpint., cap. 13.)
«....que la regla baxa ha de ser aqui la de la quiebra del
paño....» [lbid., cap. 20.) «....y en cinco paños se dice por
las cuatro quiebras que el almizate y faldamentos entre si
hacen....» [R. Alvarez. Carpint., cap. 25.) «....para que
los armen los dichos paños en sus estriuos donde parescá
la dicha calle de las limas, si van en su razón, y assi mismo
la quiebra de los dichos paños....» [Ord. de Malaga, Ht.
de los Carpint.)

QUIFRADAJA. ¿....?—«....encanamentos, y galones, y xar-
nafas y quifradaxas de diuersas maneras.» (Ord. de Se-
villa, tit. de los Albañies)
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RÁBIDA. Ermita, monasterio. [Gay angas. Glosario, Mem,
Eist.,tomo V, pág. 427.)

RACIMO. Adorno de figura piramidal, que cuelga de los te-
chos de alfarje.—«....y assi ay también diferentes razimos
en diferentes gruesos....» «porque los razimos que antigua-
mente se hacían....» [L. Arenas. Cctpint., cap. 18.) «....e
que esta dicha obra lleue vn cubo de mocaraues o razimo
en el dicho almicate....» {Ord. de Malaga, tít. de los Gar-
pint.) «....lleuando razimos de mocarabez, y no llevándo-
los estatal armadura....» {Ord. de Toledo, tít. de los Car-
pint.) La figura XXVIII, tomada de la obra de Arenas, es
la optava parte ó sea una de las caras de un racimo ame-
dinado.

RAMILLETE. ¿....?—«....llevando sus travazones de pino....
y ramilletes en la frente....» «con que se podrá escusar en
algunas partes la dicha travazon de pinos y ramilletes*
{B. O. 23 Agosto 1602, sobre lafortific. de Mallorca, publ.
por Camino, part. II, pág. 71.)

RAMPANTE. En general todo cuerpo que no está de nivel,
pero más comunmente se aplica este adjetivo al arco cu-
yos arranques no están á la misma altura.—«Dicen algu-
nos que montean debajo de un Iiampante, y no la tengo
por acertada montea, demás que debajo de un Bampante
no puede ser monteado un templo....» [8. Cfarcia. Oomp.
de arquitec, cap. 6.) «....monteadas por lo que Bampante
dizen, y llevan las Claves Rosetones dorados.» {El P. Mar-
ión. Origen y antigüedad de Sta. Engracia, pág 707.)

RANUELA.=CAMON, CEEOHUELA.—«La cimbra consiste en
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las ranuelas que corresponden á las formaletas.» {Sena-
vente. Traduc.de Rieger.,pág. 245.)

RASERA.=COMTUERTA.—«....mas de mil escudos que !se han
malgastado en fabricar la rasera.i..-» «qué suba ni baje la
rasera que hoy esta en el pantano....» (Mem. de J). Fran-
cisco Artiga a la ciudad de Huesca, publ. por Üean, tomo
IV, pág 212.) , ; • •"• ;

RASO, SA. Y. FAJA BASA.—«Cada tapia de pared de mam-
postería de piedra, sin cintas, mrasas....» «Cada tapia de
tierra con caras de hormigón por dentro, y fuera sin cin-
tas ni rasas....» {Talla de precios en Granada, a. 1676.)
BANCO RASO, SILLA RASA, llamaban á estos muebles cuando
no tenian respaldar.

REBOLTON.=MÉNSULA.—«....serán para la vuelta que se
llama Viticio, y nosotros la llamamos cartón ó Bebolton....»
«....Y desde el Architraue hasta la orilla del arco: y en
medio del se ha de poner una mensola o reboltoñ....»
{Villalpando. Traduc. de-Serlio, lib. IV.)

REBOTANTE.=RIOSTRA, TORNAPUNTA.—«....los quales tie-
nen á los costados unos reíolan-tes por mayor firmeza....»
(/. Turriano, lib. XV.) ' •

RECANTÓN.=GUARDAOANTON.—«Ningvn vezino puede tener
poyo en la puerta de su casa, ni grada que salga de la ti-
rantez de la fachada, mas de quatro dedos, ni recantón, ni
postes, o'pilares delante de su puerta....» [JT.-de Torija.
Ord. de Madrid.) «No debe poner ningún vecino recantón
á su puerta, por el grande embarazo....» [Ardemans. Ord.
de Madrid.)

RED.==Verja ó reja: hoy sólo se usa por la reja del locutorio
de las monjas. [Dice. Acad.)

REGLA ALTA. Madero que en las armaduras ochavadas se
coloca horizontalmente en cada paño á la altura de la
quiebra del almizate, formando con la regla baja y las dos
limas, el trapecio sobre el eual se asegura el lazó del paño.
—«Y para la regla alta harás....» «....se aprestara la regla
alta....» {L. Arenas. Carpint., cap. 20.)

REGLA BAJA. Madero que se coloca sobre cada uno de los
estribos y cuadrantes de una armadura ochavada, para
sujetar el paño por su parte inferior.'—«....divide luego
este taujel que ya llamaremos regla baxa....» «....yassi
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quede acabada, ¡esta regla baza.» -.(£. Arenas. Carphit.,
cap.20.)

REGOLA.=GAKGOL, KANUEA.7—«....para después de metido
el paño alzaprimarlo en lar^o/fiíelestriuo fuertemente....»

^{L. Arenas. Carpint., cap. 20.)
REHENCHIDO, DA. Se dice del muro cuyos paramentos son

de distinto material que el interior ó mígajon.—«La ma-
. ñera, rehenchida que tambiénse diceen caja.,..» (/. deM-
vero. Traduc. de Pattadio, cap. 9.) «Cada tapia de tabique
• doble, y rehenchido de ladrillo, o tapialexo..,.» (Tabla de
precios en, Granada} a. 1676.)

BEJOLA,==LADRILLO, BALDOSA.—«....de la obra que se hace
de tierra para hazer rejola y tejas....» «....de modo que es-
tas dos maneras de rejola eran quadrados perfectos.» (/.
Twriano, lid. XVII.)

RESPALPO.=LOSERÍA. || ¿Berma?—«....y longuras con sus
respaldos a las cargas....» [Ord. de Sevilla, tit. de los Al-
bañies.) ¡\ ¿Relej ó releje?—«....y sepan fazer pilares.... y
sepan dar sus respaldos a cada vno, como conuiene.» (Ord.
de'Sevilla,, tit. délos Albañies.)

RESPONDER.=CORRESPONDER.— «....porque las dos colu-
mnas.... han de responder a las esquinas....» (Trat. anón, de

Arquitec, siglo XVIo.)
RESPONSIQÍL Correspondencia ó proporción entre las di-

versas partes de un edificio.—«....y sepa fazelle sus pila-
res, y arcos con sus responsiones....» (Ord. de Sevilla, tit.
de, los Albañies.) «....y aziendo Besponsion perpendicular,
a cada una de las quatro paredes del edificio por el Rostro
de adentro.»^. Alvarez. Carpint., cap. 29.)

RESTRIBAR. Apoyar, descansar una parte de la construc-
ción sobre otra.—«....entre las flechaduras de las bóvedas
ylaparedeniquemínw!»....» (Lozano. Traduc. deAlber-
ti, lib. III, cap. 14.)

RIPIA.Í=ÍRIPIO. (Dice. Acad.)—«Pero si él quisiesse Ueuar la
teja, e la madera, e ladrillo que cayera sobre la casa, o el
suelo de su vezino, e dexasse las ripias, e la tierra non
lo podría fazer.» (Partida III, tit. 23, ley XI.)

ROIjiE.O.í̂ yoLUTA. (Dice. Acad.)—«Y estos táleos baxan to-
da esta media parte.... estos roleos se guarnecen de hojas.»
(./. de Arfe. Varia Comm., lib. IV, cap. 5.)
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ROMO Y AG-ÜDO (A). Frase con que designaban que una

ensambladura ó pieza de madera tenia forma TOmbbidal.'—
«....que han de almaruatar á romoy agudo en M'lim'á;....»
(L. Arenas, üarpint., cap. 13.) «....que aten los perfiles á
romo 5'agudo....» «cada tirante mamórey ápeynácada cóíí
seys peinacos, y perfilada á romoy agudo.:.:?,• {Tabla• de
precios en Granada, a.. 1676.) ; ' ; • : •• ¡:

ROSCA. Bóveda dé ladrillo.—«Cada tapia de bdbeda de ros-
ca de entierro, de medio ladrillo....» [Tabla de p
Granada, a. 1676.) || Grueso de una bóveda 6
sepa ñelles'las gorduras á las roscas...'.» (Ord., d ,

. tít. de los Aliantes.)-«.;'. .sobre los quales- nan dé Ser hechos
los arcos: la frente o rosca de los qualés sera por medio
gruesso de columna:.... yqüe llegúela rosca^áel árcohás-
taelarchitraue.» {Villalpando. Tradtic.fle Strlio, UbílV.)
«.... diciendo si doce pies que este arco tiene de hueco Me-
nen a la Rosca 2.... y sabida la Rosca sera sabida la gran-
deza del estribo.» [8. Garda. Oomp. de arquitec:\ capíñ.)

HOZAR. Marcar á pico en la cantera las dimensiones de los
carretales.—«Y en lo que' toca al rozar, también' lo harán
los dichos forzados.» (Carta de Antonelli á Felipe 11desde
la Habana, á 5 de Marzo 1593, pnbl. por (Jean, tomo III,
pág: 261.)

RUEDA. V. SIGNO.

SABRÉ.=ARTÍX.V. [Dice. Acad.)
SAETÍA. Juanelo Turriaíio emplea constantemente esta voz

para designar los orificios por donde penetra el ngua en
los cubos de los molinos.—«K.stas tres diferencias de sae-
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Has....» «....un cubo que tenga dos saetías....» «....que las
saetías .sean anchas de boca ocho palmos^ y dé alto quatro,
y en el fin uno de ancho y de alto palmo y medio.» [Li-
tro II.) . ; . -: •

SAETINO. ¿....?r—«Cada haldeta de cinta y saetino....» {Ta-
bla de precios en, Granada, a. 1676.) «....y vna chimenea
francesa, y de vna, o saetino, y destas piecas señaladas aba-
xo....» {Ord. de Granada, tít. de los Albañies.) «....ítem,
que el oficial que quisiera labrar de obras de fuera de lo
llano, para hazer vn suelo guarnecido de cinta de saetino
chaflanado.>..» {Ord.de Toledo, tít. de los Oarpint.) En
el Vocabulario de Matallana se lee: «SAETÍN. La moldura
que se pone encima de la tabica en los aleros con caneci-
llos,» y en la provincia de Cádiz llaman saetines á los án-
gulos entrantes y salientes y siempre obtusos que forma
el friso de azulejos, pintura, etc., de una escalera.

SARGA.—«Llamaban sargas á unos lienzos crudos, en los
que sin aparejo alguno, usaban de colores bien molidos
con agua, y que después de secos, mezclaban con agua-
cola, ó con agua de engrudo, sirviéndoles de blanco el ye-
so muerto. De esta manera pintaban los velos para cubrir
los altares en semana santa, las banderas y g-allardetes de
los navios y galeones que iban á América, y los lienzos
con que los señores de la Andalucía adornaban los grandes
salones de sus casas y palacios.» [Carta de D. J. A. Cean

• á im amigo suyo sobre el estilo y gusto en la pintura de la
escuela sevillana,pág. 19.) «....que muchos oficiales pin-
tan sargas, y otras pinturas que no deuen ser fechas en
liengos viejos....» «....solamente en sargas, que no tengan
figuras....» {Ord. de Sevilla, tít. de los Pintores.) «....si
le tienen por hábil para el oficio de sargeria, o para el pin-
zel, o para assentar oro....» {Ord. de Granada, tit. de los
Pintores.) «Otro si, ordenamos e mandamos que las colo-
res con que se a de pintar las dichas sargas....» {Ord. de
Malaga, tít. de los Pintores.)

SARGERIA.=SARGUEBÍA, el oficio de sarguero. V. SAKGA.
SARGUERO. El pintor de sargas.—-«En lo que toca a los pin-

tores de lléneos que se acostumbran a llamar sargueros
an de guardar los que vssan el dicho oficio la orden si-
guiente:» {Ord. de Málaga, tít. de los Pintores.) «Prime-
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ramente, fazemos saber, que este oficio, llamado por nom-
bre pintor, son quatro oficios debaxo de vna especie, que
cada vno tiene su arte. La vna es llamada imageneros. La
segunda doradores de tabla. La tercera pintores de made-
ra y de fresco: de manera que se entiende obra del Roma-
no, y del fresco, assi en el fresco, como en la madera. La
qvarta orden son sargueros;,.,.» [Ord. de Sevilla, tit. de
los Pintores.)

SEISAVAR. Dar fig'ura exagonal á alguna cosa.-^«Y para
seisauar vn palo, o tabla, y quisieres que los dos lados de
su anchura sirvan de seisauos,....» [L. Arenas, Cttrpint.,
cap. 17.) . • • . • • • •

SELLARERIA.=SILLARERÍA.
SEMBRILLA. V. MACÓN.
SEPULTURA. Del latín sepultura. En el siglo XVIo tenia

también esta voz la primera acepción que dá Dice. Acad¡. á
la palabra sepulcro.—«....que el dicho maestre Felipe aya
de fazer e faga una sepultura de muy buen alabastro....»
«....la cual ha de tener de alto cuatro palmos....» «..,.y al
largode l&sepultura tres escudos....» «....lacual sepultura
ha de dar el dicho maestre Felipe hecha, y puesta, y asen-
tada en....» (Contrato con M. Felipe para la obra del sepul-
cro del canónigo D. Gonzalo Diez de Lerna, ál8agosto 1524,
publ. en la Hist. de lacated. de Burgos, pág. 267.) «....que
el dicho Diego Sylue aya de facer, e faga una sepultura
de alabastro....» «....que tenga la dicha, sepultura de alto
sin el bulto dos palmos,....» {Dr. Martínez* Obra, cit>f

pág. 288.)
SERRON.=SEKRUCHO. [Dicc.Acad.)
SIGNO. El polígono regular que dá nombre á cada clase de

lazo; también se suele llamar así el mismo laZo.=Rufii>A.
LaFig. XXIX, copiada de la obra de Arenas, representa
el signo ó rueda de doce; en ella se vé, como dice el autor,
que esta clase de lazo echa fuera de la tirante tres puntas
p, p, p, y que B C es el largo de la boquilla ó caja donde
entra el primer peinazo.—«....guarnecidos de lazo dea
ocho, de signos....-¡/{Tabla de precios en Granada, a. 1676»)
«....con razón de los embutidos de sus signos...:» «....desde
qualquiera punta del signo....» (L, Arenas. CUrpiní., cWp.
15.) «....vaya en cada vno destos un sino de seys puntos
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de,moldura entera....» (Ord. de Málaga, tit. de los Car-
pint.) «ítem, que qualquier oficial que quisiere hazer uña
armadura ochauada con signo de diez y seys.» [Ord. de
Toledo i tit. de los Carpint.).«Ruedade á ocho sin almen-
drilla...... [R. Aharez. Carpint., cap. 48.)

SILLARERÍA.—SILLERÍA, fábrica hecha con sillares.—«....ha-
ya de sacar, traer, y labrar, y asentar la piedra de sillare-
ria....i> [Escritura otorgada porJ. de Goyaz, obligándose
á construir ciertas obras de cantería, publ. por Cean, tomo

. II, pág. 173.) «Otros Architectos quiriendo imitar diaman-
tes labrados, hizieron esta manera de sellareria-.» [Villal-
pando. Traduc. de /Serlio, lib. IV.)

SOBEADO. Cada uno de los altos ó pisos de una casa. [Dice.
Acad.)

SOGA, Antigua medida longitudinal, variable segün las pro-
vincias.—«....cada soga de cuarenta y cinco palmos ó 90
varas....» [Ley 5, art. 22, tit. 27, lib. Vil déla Nov.Rc-
cop.) «La medida de tierra de la ciudad de Lérida, que di-
cen soga, es de largo treinta y dos alnas.» [Ord. de Huert.
y Mont. de Zaragoza, pág. 205.) •«.:..Y:si- lo ysiere hágalo
desbiado trecho de una soga toledana.» (Ord. de Córdoba,
cap.m.) . •'. . ' , ••; •• • ' • • - • .

SOLAR. Además de su acepción general de suelo vale tarn-
. bien-TECHO PLANO.—«Las estancias se hacen en buelta ó

en solar¡ si en solar la altura del suelo....» .(</. de Rivero.
T r a d u c . de P a l l a d i o , cap. 2 3 . ) •• • . ••••••••

SOLERA. La piedra que corona el antepecho de una venta-
na sirviendo de apoyo á las jambas.—-«,...y otros diez y
seis dinteles y soleras, á seis pies de largo. Hanse de traer-
Tp&ra, soleras de las ventanas primeras ocho piedras de á
seis pies de largo..» {Memoria enviada por el arquitecto Pi-
mentel sobre las obras del Arcli. de Simancas, 1.a. Setiem-
bre 1576, publ. por Oean, tomo III, pág. 223.) «....paraque
se meta entre la jamba y lintel, y jamba y solera...,» [Ins-
truc. dada por J. de Herrera para la obra de Simancas,
publ. por Cean, tomoII, pág. 325.) : •''••'.-

SUELO. Solían usar esta voz como sinónima.de ancho, por
anchura. ¥. TIJERA. -! •:•••'••••

SUELO DE CUADRADO. Techo plano con la madera al des-
cubierto.—«Cada calle de meló de cuadrado....» «Cada calle
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de quartones enterizos, labrados y sentados en-suelos de
cuadrado....» {Tabla de precios en Granada, a.

TABLA. JUNTA. Lo mismo que al tope,—«Cada calle de col-
gadizo.... siendo de tabla junta..,.» «Cada calle de suelo
de quadrado.... siendo de tabla junta....» (Tabla de precios
en Granada, a. 1676.) ,. :

TABLECILLA. Diminutivo de TABLA. [Dice. Acad.}
TAIBEQUE.=TABIQUE. [Dice. Acad.)—«Las casas son Ae tai-

beques, y tablas bien labradas....» (L. del Mármol. Deserip.
de África, lib. 1, cap. 20.)

TAJAMANTE.=TAJAMAK.—«....y sepa fazer sus ¿ajamantes
a cola, según que conuiene a la dicha puente.» (Ord. de
Sevilla, tit. de los Albañies.) ; ; •

TAJÓN. Pieza de madera de veinte pies de longitud y es-
cuadría desconocida^—«El .tajón ha de tener 20 pies de
largo.» (Ord. de Granada, tit. de los Carpint.) - , • . ' .

TALUR.=ZÓCALO. V. TALUS.—«...<e todos los dichos, arcos e
pilastras, e cornisas, e talures de la dicha iglesia, ¡es la
puerta.... han de ser de canto labrado....» (Escriturapara
construir la parroquial de Qijon, en 10de"Marzo. 1410,
publ. por Cean, tomol,pág. 259.) ..<••• .. •;. ,

TALUS.—«Talus, el pr imer estado del edificio, después del
cimiento.» (B. Ferrer. El curioso arquit.) «..,..lo que hu-
viere de recoger en taluses j cornisamentos....» «...,s.elfe ha
de añadir para taluses y demás adornos....» [8. Qarda.
G o m p . d e a r q u i t e c . , c a p . 2 . ) -.-,.. ••->< • • ' ••.•••••••••.•

TANQUIL.=TEANQÜIL.—«....la cruzeta del tanquil, y desde
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la cruzeta, baxate con un tamaño por el tanquil....» [L.
Arenas. Carpint., cap. 1.)

TAPIA. Unidad de medida usada antiguamente para la cu-
bicación de las fábricas y cuyas dimensiones variaban en
los distintos reinos de España.—«....hay dos géneros de
tapias, que es tapia Real y tapia común. Tapia Real es
la que tiene 150 pies cúbicos, y asi ha de tener 10 pies de
largo y 3 de alto, y 5 de grueso ó de alto, que todo es uno.
Otra es la común que ha de tener 54 pies cúbicos, ó qua-
drados....» «....hay otro que es superficial.... se llama
también tapia Real, y tiene 50 pies superficiales, porque
tiene 10 pies de largo y 5 de alto....» (Fr. Lorenzo. Arte
y liso de Árquitec.) «Cada tapia de pared de ladrillo....»
«Cada tapia de tierra....» «Cada tapia de canja de vara de
ancho....» {Tabla de precios en Granada, a. 1676.) «De
hazer cada tapia á toda costa, quatro reales y quartillo.»
[Tasa de Sevilla, a. 1625, y Madrid, 1627.) «....á razón de
17 reales cada tapia real, asi de entrejunto como de ladri-
llo tosco....» «....manda el Rey que por cada tapia real de
ciento cincuenta se le paguen 26 reales.» (R. Ó. 28 Marzo
1578 sobre el alcázar de Toledo, puíl. por Gean, tomo II,
pág. 314.) «....á 180 pies por cada tapia como se acostum-
bra acá en Madrid.» [Jnstrucc. de Spanochi para los fuer-
tes de Magallanes, puíl. por Oean, tomo III, pág. 286.)
«....se le dé por cada tapia de treinta y seis pies cuadra-
dos de cimiento cuarenta y cuatro reales, y por la tapia
de macizo de muralla veinte y dos.» {Qarta deling. C. de
Roda á Felipe IV desde Cartagena de Indias, á 24 Di-
ciembre 1625, publ.por Gean, tomo III,pág. 324) «....en-
tra en una tapia de acitara sesenta y seis ladrillos y un
tercio....» «y cuenta á nueue pies por vara quadrada, y
mira las varas que hazen, y la mitad son tapias.» [L. Are-
nas, trat. de Alarifes, cap. 26.) «....se haga por mitad has-
ta tres tapias en alto á costa de los dos vecinos;» [Ord. de
Murcia. De los Albañiles.) «....han de estar obligados en-
tre los dos vezinos, a leuantar la pared, de tres tapias en
alto....» (/. de Torija. Ord. de Madrid.) «Mandaron que
luán de Valderas empedrador, empiedre lo de los Pilares,
que son fasta cinco tapias, e quel....» (Lib. de actas del
Ayuntamiento de Madrid, 5 Febrero, 1501.)/
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TAPIADOR. El oficial que hace tapias. {Dice. Acad.)—«Pri-
meramente que ninguno dé los albañiles desta ciudad y
su tierra no pueda vsardeFoficio de albañil, ni de cantero,
ni de tapiador, sin ser primero examinado....» (Ord. de
Málaga, tít. de los Albañies.) «Cap. 103 de los tapiado-
res.:.. Otro sí decimos que los qué se dicen Maestros de ta-
piar....» {Ord. de Córdoba.) «Todos son harrieros, olleros,
tapiadorés y gente pobre.» (L. de Márinol. Descrip. de
África, lib.TV, cap. 22.) ' s

TAPIERA.=TAPIERÍA.—«....y sepa trabar esta obra suso-
dicha, assi la tapiera, como el albañeria....» {Ord. de Se-
villa, tít. de los Albañies.)

TAPIERÍA. La obra hecha de tapias.—«....labrar albafiileria
de ladrillo y tapiería....» (Ord. de Granada, tit.de los Al-
bañies.) «....que el maestro que herrare alguna obra, ora
sea de tapiería, ladrillo ú de cualquiera otra manera, la
pague.» (Ord de Murcia. De los Albañiles.) «Y si tomare
á fazer alguna obra de tapiería....» (Ord. de Córdoba, cap.
103.)

TARABEA. Sala ó pieza de planta cuadrada. Del árabe tarbi,
que significa cuadrado.—«....conforme el ancho de sus
calles y taraueas, conforme el lazo de la muestra....» (L.
Arenas. Carpint., cap. 20.)

TARBEA.—«Cuadra, sala cuadrada en los edificios árabes.»
(C. JBermwdez. Copia de voces, tomo I, pág. 250.) «Sala ó
cuadra grande.» (Dice. Acad.)

TARDOSA. Trasdós, convexidad exterior de una bóveda, un
arco, ó una dovela.—«....y tardosaqne es la parte convexa
señalada con la B.» (Vandelvira. Lib. de Canter., ÍOTÍIO I,
fól.8.)

TAUJEL.=PATKON, PLANTILLA.—«....diüide luego este taujel,
que ya llamaremos regla baxa....» [L. Arenas. Carpint.,
cap. 20.) «Y que las otras dos esquinas qué han de entrar
en los testeros hazia la trasera, sean de tauwel con los otros

• tüüxeles....'» {Ord. de Toledo, tít. de los Carpint.)
TEIiAR.=AzAMBEAN.—«Dize se que es todo el telar, que es

lambas y Linthél de vna pieca, lo qual por mi ha sido mi-
rado muy sobre áuiso, y nunca he podido ver en ello
junta ninguna.» {Villalpando. Tradtic. de Ser lio, lib. TV.)

TELERA. Voz genérica para designar la pieza de madera Ó
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¡hierro que enlaza otras dos.—7«.,. .y haziendolos solidos y

macicos,, después depuestos con, su te lera en el almizate,
'jlesecho dos arcos....»,(-¿. Arenas. Carpint,,cap. 18.) «Cada

. JeUpq de aradora dos reales y, medio.» [Pragm. de tasas,
« . 1 6 8 0 , ) '•".-.', ,', '.. . -.',-,• ' ' . " , \ • '.

TEMPLAL. La superficie formada por los cabios y el enla-
.,tadp.de una armadura sobre la cual se fijan las tejas, pi-

zarras, etc., que cubren el edificio.—«....desde el alero del
tejado hasta la hilera se pone eltemplal, que es la techum-

..bre dejobaxp de lantejas.» [Urrea. Traduc. de ¡Vitrubio,
ilib.IV>cap.2,) i.: ,'. :. ..;.-"••

TENEROL. Pilar de fábrica adaptado á un muro para refor-
• ̂ arle, aumentando su resistencia.=ESTRIBO.—«....se ha-
cen unos tener oles.... de manera que en todo el muro solo
parezcan los filos de las esquinas de los teneroles.... (Trat.
anón, de Arqwtec, siglo XVIo.)

TERCELETE. TERCIARIO V. ARCO TEBCELETE, Del francés
iierceret.

TERCIADA ó TERCIADO. Pieza de madera de nueve pulga-
das de tabla, seis de canto y unos diez y ocho pies de lon-
gitud.—«Vna terciada de lo mismo, de vna quarta de pe-
ralte, y vna sesma de grueso, y de cinco a seys varas de
largo, veintiquatro reales.» [Tasa de Sevilla, «.,1627.) «Las
terciadas de diez y siete pies arriba vna y media en carro.»
{Ord. de Medina Sidonia, Mi. de los Carpint.) «La terciada
de diez y nueue pies arriba.» (Ord. de Sevilla, tit. de los
Carpint.) «Tres terciados es dos carros an de tener de Ion-
gura diez y ocho pies para arriba teniendo la gordura e
ancho que le pertenece.» (Ord. de Málaga. De la madera.)
«.Terciado de doze pies arriba seis en carro.» [Ord. de ffle-
dina^Sidonia, tit. de los Carpint.)

TERMA. Apoyo terminado por su parte superior en una ca-
beza humana.=TÉRMiNO.—«ítem. Para dividirlos cinco
cuadros ha de haber colunas también talladas al romano,
y los termas que van á los lados de mas, que sustentan la
arquitectura, los cuales han de tener forma de ángeles.»

: \Escrit. otorg. por J. de Juni, a 1 Jimio 1557, para ejecu-
tar el retablo de la capilla de los Benaventes en Sta. Ma~
Ha de Bioseco,pitbl.por Cean, tomo JI,pág> 221.)

TESTA. La frente, cara ó parte anterior de algunas cosas
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•r materiales. (Dice. Acad.\-^-«Lo mismo que cabeza-'ó: fren-

te.»• '•{El P. Terreros. Dice.) «Arco en Biaxe pon testa....-»
• «Arco disminuido por testa y planta.» «....que no sé.-dife-

• ••' réncian en otra cosa mas que ser en las testaspov rincón.»
« echo esto escuadraras la cabeza o testa del'caracol.;..»

• (Portor. Ciiad. de arquite'ct. Passim.) «se supo su testa,
~ ó corte por testa, que son;...» (Berruguilla. Verdjprác,

. t r a t . I I I . ) / '•'- ' - ••• •'• • • • • : • < • •••-. •••• • ; . . . - .

TIJERA. Además-del significado1 actual en carpintería/vale
el espacio entre dos" cerchas;-que solia ser de tres á cuatro
varas.—«....una casa para su morada que a lo menos sea de
cinco tijeras é.qué sean fecHas de albañil, toda de piedra
ó tapia é cubierta de teja, en los solares que para las ha-
cer....» (Céd. del d%q%é III de Medina iSidonia, a. 1503.)
«....unsolar de doce tixeras de largo y once pies de suelo
como se acostumbra...... [Escrit. ant. A. Aillon. Medina
Sidonia, 12 Octubre, 1572.) , . :

TIRÓN. Fila, el orden que guardan varias cosas colocadas
en línea recta. || TIEON DE CASAS.—ACERA.—«....tras los
contrafuertes se le podran arrimar un tirón de casas....»
(Instr. de SpanocM, sobre los fuertes de Magallanes, publ.
por Gean, tomo III, pag. 286.) .,

TOCADURA. Adorno horizontal que corona cualquiera parte
de la construcción.—«....y .sabelle dar, y echar Su alcocar
y tocadura,.y grossura de pilares....,» [Ord. de Sevilla,
tit, de los Albañies.) «....quatro capatas, talladas por las
tres caras, y guarnecidas con sus tocaduras, valen dozien-
tos reales.» [Tabla de precios en Qranada, a. 1676.) ......y
el alto del ean, y la tocadura, y la tirante..,, y encima su

.tocadura...,» [L. 'Arenas. Carpint.,cap. 16.) «....para que su
guarnición ó tocadura ansí del arcallon como de la tiran-
té....» [E.Alvarez. Carpint., cap". 27.) «....levantandosobre
laHermosa Tocadura, su Arrogante, quanto capaz Vrna....»
(La Torre Farfan. Fiestas de San Fernando.) .. •

TOCAR. Labrar ó colocar tocaduras.—«....enlacados en los
. rincones, locarás toda esta; obra en redondo.... los desbo-
••-: caras y tocarás con vna cinta con su moldura....» {L, Are-

nas. O'arpint., cap. 16.) .••.•••;••
TONDÜRA. ¿....?—«....y mouimientos, y sus tonauras, y fe-

nescimientos....» (Ord. de Sevilla, tit. de los Albañies.)
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TORRE ALBARRANA. La que destacada del recinto, pero en

comunicación con él por un arco ó puente levadizo, fa-
cilitaba al defensor impedir los aproches y atalayar la
campaña. También se daba este nombre á la que adosada
al muro era, por sus mayores dimensiones y fortaleza, sus-
ceptible de una obstinada y.vigorosa defensa.—«Son en este
nombre albarrana dos~ dicciones arábigas: porque barra-
nin es dicción arábiga y significa cosa que sale afuera ó
forastera, de lo cual se dice torre albarrana, que es decir
cosa que sale afuera, porque su edificio comienza desde el
mismo muro y sale mas afuera que las otras torres.» [Fr.
Francisco de la Cruz. Hist. de Talavera, cap. 3.) «....é
había ahi torres albarranas, que salian fuera del muro,
que estaban otrosi sobre peña tajada.» [La Gran conquista
de Ultramar, lib. II, cap. 76.)

TORRE CABADA. Paramento interior de una bóveda cilin-
drica de eje vertical.—«Arco en torre cabada.» [Grist, de
Mojas, Alonso de Vandelmra, J. de Portor, etc.)

TORRILL A.=CERRILLO .
TORTERA. La parte de clave que resalta sobre el intradós

en las bóvedas de crucería.—«la tortera de la clave que es
lo que cuelga de la moldura abajo señalado con T, en la
cual se tallan lazos, flores, dibujos ó figuras.» [8. ¿farda.
Comp. de arquitec, cap. 6.)

TRABAZONES.=PL ADARAJAS, dientes ó puntas que se dejan
en algún muro para enlazar la parte hecha con la nueva
construcción.—«....dejando sus trabazones para que se
pueda ligar la pared que se ha de hazer....» [Carta del ar-
quitecto Pimentel al ¡Secretario y archivero de Simancas
Mego de Ayala, 1.° Setiembre 1576, ptibl. por Cean, tomo
III,pág. 222.) «....se prosiga con las demás iladas hacien-
do sus trabazones y atironandolas.,..» [Parecer de Fran-
cisco Esteban sobre la capilla muzárabe. Obras, 58.)

TRABE.=Madero de suelo. Del latín trabs, la viga.—«Y si
fueren soladas por arriua, se aran altas como anchas, y
que de traue á traue aia' espacio de traue y medio.» [S.
Cfarcía. Comp. de arqidtec, cap. 10.) «....para que se es-
tiendan allilas cabecas de las traues de adentro....» [Lo-
zano. Traduc. de Alberti, lib. VI, cap. 12.) «TSABE. LO
mismo que viga solera.» [EIP. Terreros. Dice.)
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TRAMADA. V. TRAMPO.

TRAMPA. Ingenio'Mimado ptfr barra's de hierro -ó gruesos
maderos ensamblados, suspendido- dé tal modo' áéíbre la
puerta de un recinto fortificado, que á Voluntad púé&evba-
jar cerrando instantáneamente él paso. EsiÜeHiátísQ anti-
quísimo en fortificación y aún 'se1 -ven eíri Roma, en lVFívoli
y en Pompeya las'Gorrederas en que resbalaba la cat'arac-
¿«.=ÓRGANO, PEINE.—«....suelen hacer una trampa h ina-
manera de reja de muy r'eciósmaderote, y los cabos1 d'e aba-
jo herrados en punta la cual se levanta o dexa caer por
una abertura....» [Trat. anón'. de Arquitéb., sigloXVI.°)

TRAMPO.=TRAMO, parte del pavimentóle un puenfe de ííia-
dera> comprendido entre dos ce$as contiguas.'—«...ip'ár-a
saber ir repartiendo los tr ampos de la pílente ó tramadas....»
«....y por anchos que ellos sean los trampós....» {•!.• Tiir-
riano, líb. XV.) l '•

TRANQUIL. Línea vertical ó á plomo.—«Sacaras su buelta
. por los tranquiles o plomos del perfil....» [Torixa. Ttat. de

Bóve.,fó¡. 12.) «....y quedará descrita por tr&iiqtiiles la
frente mayor del'arco.» {Portor. Quai. de mqnitec.,'fól.
2, v.) «....á esquadra de la dicha linea escojiendo sus tran-
quiles que el primero....» (Vandelvira. Lih. de Canter.)

TRASPELLAR.==CEBRAE. {Dice. Acad.)
TRAYNEL (A).=PAHALELAMENTE.—«....las qué dicéii parale-

lasé h¡traynel (conao'llaman los •eaátéíos;)» {
• Idk.dey Canter, fól. 7¿) • : - • > ' • • -> - - \ M U ^ ) -.

TRAZA. El plano'ó'diseño para hacer á%üna-cosa;—^¿.A^
mande hacer ¡el tablado y vallas...: coúfüviú&MüPraM- que

...está acordada..,..>>"(LS;;í).g5j)%Mó l%^%,piibl.'pór'B.'-VUla,
p'áfi 228'.) «Si sus hijos1 entre si' com'pitiéssen éh- 'buscar
nuevas trazas, y .materias'de PaMbiósfy''obr'as'púbMííás.»
[Saavedra Fajardo. Repúbl., pag. 86.)

TRAZA PLATÁFORMA.=PLANTA, representación horizontal
de las principales disposiciones de una obra.—«....hechas
al romano, conforme á la traza plataforma, firmada por
dicho Jaime Terol.» [Capitulaciones entre este y el justicia
de Concentayna en 1.° abril 1583, para constr. la igles. de
8. Salvador, publ. por Cean, tomo III, pag. 232.)

TRESTIGA.=CLOACA. [Dice. Acad.)
TRIBUNAL. La terminación en planta cilindrica ó prismáti-

9
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ca de la cabecera de un templo.=ÁBSIDE, CAPILLA CABECE-

.,:, ¡;EA:.r-̂ «.,.,y ,en la parte postrera según respondía la nave de
í enmedjo hacían un tribunal....-» [Trat. anón, de Arquitec,
sijjr¿Q,ZFI.0) «Pero la longura se diuidira en veynte par-
ces,, de las guales se dará vna y media a la cornadura del

I tribunal, j • a la abertura del mismo tribunal se le darán
vires,y mas una tercia.» [Lozano. Traduc. de Alberti, lib.
..VI/, cap. 14.)

TRISULTQ.== TRIGLIFO. ¿Del latín trisulcust— «....y es com-
:, puesto este friso de metopas y trisultos.... y los trisultos

salen de las metopas medio tamaño.» {Trat. anón, de Ar-
qúitec, siglo XV/.0) •

TfiOCHILO ó TRU,CHILLO.=COPADA, ESCOCIA, NÁCELA, TKO-
QüiLLO.iDel latín trocliilus.—«TrocMlo es otro miembro
principal en la.basa que por semejar al carrillo ó polea le
llamaron los griegos trocMlo que quiere dezir rodaja.»

¡-.{Sagredo. Med. del Rom.) «....y la otra parte se dará al tro-
• •vcMlo que acá llamamos desuan.» {Villalpando. Traduc.
•, de (HerliOy lib. IV.) «....y el resto sea la escocia ó trocMlo
,:,llamado,en español desván ó medía caña.» (Fr. Lorenzo.
. Arte y uso de arquitec.) «....collarinos de columnas y tru-
cMllos'suyos....» [Expos. del H. Matías 'para construir el
retablo mayor de la cated. de Córdoba, publ. por Cean, to-

. mojil, pág.MS.)
TUMBA. Bóveda atahudada, ó cónica de eje horizontal.—

«....y estos albañares convenían que fuesen cubiertos de
• tumba y hechos de piedra....» «Las bóvedas que cubren
., estas, .entradas son tumbas, afuera mas altas y anchas y

mas angostas y bajas hacia la orquesta.» {Trat. anón, de
...Arqwitec, siglo XVI.0) «....y tumbas.... con buelta redon-

da.1.", i» [Ord. de Sevilla, tít. de los Carpint.) • .
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USCIO. Del latin hostium, POSTIGO. {Poem. del OidJ) .•••<.! < ¡ •
U S O Z C L E S . = I S Ó S C E L E S , que tiene dos lados iguales.—«i¡¿.y'

la planta sea equilátera, o escalena, o usoz'cles como quie-
ra....» (_Z?em£¿ro¿/í/ff. Verd.práct.,trat.III.): ''• /

VALVADAS. Se dice de las puertas construidas con entrepa-
ños eng-arg-olados entre largueros y peinazos.—«Mas si es-
tuiuesen valuadas, que es hechas con sus entrepaños....»
( U r r e a . T r a d n c . d e V i t r u í i a , l i b . I V , cap?:6'i)' •••'"' •'••''•'•

VENA. Situación natural de la superficie inferior de las pie-
dras en la cantera.—«Entre las muchas adverteiicias^ que
se deben tener en el uso de las piedras, no se oMde que
los que las asientan en obra, observada la dirección- dfe'áu
vena, no la coloquen con la vena por alto, sino por leéli"o,
como estaba en la cantera....» [Hijosa. Traduc. dé '-Mr'dé^
Ca, Ub. I, Cap. 1.°) : " ; •••••••, '.:->•:•: '- : ; • • > ; < : - • • . / ' ! • ; ! • >

VENERA. Adorno arquitectónico que imita la concha así'lia-
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mada.—«Si a esta capilla se hubiese de echar benera an de
aplicar de manera que las estrias correspondan....» ( Van-
delvira. Lib. de Canter., tomo I,pág. 123.)

VERDUGO. Moldura convexa de perfil semicircular.=BAS-
TON, TORO.—« se partirá en tres partes, las dos se darán
al Bocelon o verdugo, llamado bastón....» (Villalpando.
Traduc. yde Serlio, lib. IV.)"'«....eche vna media moldura
toda al rededor de un frerdugo....» (Ord. de Malaga, tit.
de los Oarpint.)

VERGA. Adorno que imita los hacecillos de varas. Del latin
mrga.—«... .espichaos, vergas;y de otros muchos atauios....»
[Sagredo. Med. del Rom.)

VIADO. Listado ó rayado en viaje. ;
VIDRO.=VIDRIO. {Dice. Acad.)
V I G A D A ; = V . T I J E R A . .••-.•• -^ ...--^\.•:•/.'•• : - -

VIGON. Pieza.de.madera de dimensiones desconocidas.—
«....no compren madera destacada en manera alguna, aal-
uo vigones y curriagas y vigas de aquatro, porque esto lo
han menester para camas y bercos.» (Ord. de Burgos.)

VISURA. El acto de reconocer una obra para tasarla ó apre-
ciar su estado.—«Como también hemos reconocido la me-
dida y tasación de la visura pasada....» [Parecer de los
maestros que examinaron la obra hecha por Pedro Blay en
la igles. de la Selva, publ.por Cean, tomo III, pág. 230.)
«Octavo, que concluida la obra se pondrá visura de maes-
tros, y si estos juzgaren que vale menos....» [Capit. otorg.
por los hermanos Terol con el justicia de Ooncentayna, 1.°
abril 1583, para construir la igles. de S. Salvador, publ.
por Gecm, tomo 111, pág. 232.)•«...•;.y' si alguna de las/par-
. tes reclámase de aquellapmm?.... y queremos quealasra-
suras que fuere el Jurado....» {Ord. der.Zaragoza.) .• :

VOLEAR.=ABQUBAR..—«.,..es de los combados, y lo que ay
del 1 al 2 es ¡lo que rrequiere bulear para, que su moldura

: eaigaa plomoj....» [S. García, Oomp.de argititec, mp.&.)
.«....convendrá ,segun la méthodo de Palladio arquear,, ó vo-
leas elwFriso....» ;(57P. Benavente.-, Tmdue.:de Mieger,pá-

VUELTAÍ El torcimiento ó declinación de la ¡línea ó líneas
curvas para formar arco ó bóveda. Solia también/tomarse
por el mismo arco ó bóveda.—«.,;.de manera que, se co-
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miencen las vueltas de las capillas.... y de vuelta de ar-
cos....» [Informe de J. de Bacina sobre la cated. de Sala-
manca, publ. por Cean, tomo I,pág. 282.) «....y l&sbueltas
que les dieres sean "sobre todo muy redondas y elegantes.»
[Sagredo. Med. del Rom.) «Queriendo el ornar vna buelta
o boueda.... pintada de una manera simple en la iuelta de
la boueda....» [Villalpmido. Traduc. de Serlio, lib. IV.)
«....que el portal de los muy excelentes ciudadanos sea con
architraue, pero el de los medianos que sea en iuelta....»
[Lozano. Traduc.de Alberti, lib.IX, cap. 4.) «....todaslas
vedrieras que estén asentadas en las bueltas altas y tajas
de la dicha sancta iglesia....»[Docum.pii,bl. por ZÍ del Va-
l i e , p á g . $ > ? & . ) • ' ••-, •':••• : : ••:-:•••• •'. •

VUELTA DE ESFERA.=BÓVEDA ESFÉKIGA.—«Arco abocina-
do en vuelta'de esfera por testas y por planta;» «... .q-u'e éste
arco adonde te podra servir sera en una media naranja in-
cluso en el grueso de la dicha media naranja....» «....que te
servirá para una ventana en uña media naranja....» {Por-
t o r . Guad. de a r q u i t e c . , f ó l . 8 , v.) . " •-• - "•• •> ' " ;> s

VUELTA DE HORNO. Bóveda esférica, sea cualquiera su
aparejo.—«....y en todas las Capillas dé la dicha fabrica
que tienen iiteltadeorno....-» [Parecer-de-FrJEkiéiánso-
ire la.capilla muzéraíe de Toledo, Madrid, 9 Diciembre
1 6 2 7 , o b r a s d e T o l e d o , f ó l . 5 8 . ) ( •-. . ' ••• • ' ••'• ••-•<•

VUELTA DE.SIERRA. Cuadrante circular con que acostum-
braban á terminar los canes y zapatas por su tabla.^-«Ca-
da lumbre de canecillos, con sus cabecas dé bu-eltá de sier-
ra, y tabicas,....» [Tabla deprecios en Granada, a. 1676.)

VUELTA REDONDA .=ARCO CIRCULAR.—«Otros frontispicios
&y &e buelta redonda-.» [Sagredo. Med. del Rom.) «....las
btieltas redondas se hacen en las estancias en quadro, y el
modo....» (/. de Rivera. Traduc. de Palladio, cap. 24.)
«....es cosa infructuosa en especial los arcos quadrados
pues que va encima su buelta redonda....-» [| CIRCUNFEREN-
CIA.—«....sera bien que digamos del estendimiento déla
buelta redonda....» [L. Arenas. Carpint., cap. 19.)
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XAIRO, RA.=OBLÍCUO, en viaje.—«Las limas destatal arma-
dura, han de ser xayras, y no con campana, porque la
obra no lo consiente, sin mucha fealdad.» (Ord. de Toledo,
tit. de los Carpint.)

XAI'RADO, DA.—JAIRADO.— «....alguna buelta donde hay
rincón ha de ser alli medido xairado.» {Ord. de Córdoba,
cap. 105.)'

XARAHIZ.—«Pared de piedra en obra circular.» [O. Ber-
mudez. Copia de voces, etc.)

XAREA. Calle, plaza, lugar público. {Qayangos. Glosario
publ. Mem. Hist., tomo V, pág. 421.)

XARNAFA. Moldura cuya forma desconocemos.—«....y sepa
fazer desuanes, encanamentos, galones, y xamafas, y....»
[Ord. de Sevilla, tit. de los Albañies.)

XEMESL=AJIMEZ. Del árabe acA-cMmsa.—«....y sepan fa-
zer pretiles de claraboyas y de coemesies....» {Ord. de Se-
villa, tit. de los Albañies.)

YUGUMENTADO, DA. Unido, empalmado. Del verbo latino
Jngumento, as, are, que significa unir, asegurar.—«La-
brar se a dos reglas gruesas de tres dedos de bara, y vil-
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gumentadas o empalmadas con la caueza del triangulo de
cuatro....» (R.Aharez. Carpint., cap. 23.) :

ZAFATEL. ¿....?—«Esta tal armadura ha de ser muy bien
guardada de miembros y záfateles,....» (Ord. de Toledo,
tit. de los Carpint.)

ZAGUYA. Rincón, celda, monasterio, ermita. El cuarto ó
habitación en que vive un recluso. (Qayangos. Gflosario

• publ. Mem. Hist., tomo V,pág 427.)
ZALSERO.=SÜMIDEEO.—«....pilas, y albedenes, y calseros.»

(Ord. de Sevilla, tit. de los Albañies.) ^
ZAMBRANA.==AZAMBEÁN, CHAMBRANA.—«....y dar razona

los pilares, y a la zambrana, y a la anchura y altura de-
llo....» (Ord. de Sevilla, tit. de los Albañies.)

ZAME JA. Por el texto que sigue parece ser adorno ó moldü-*
ra rehundida.—«....e abiertas en los medios de los basos
vnas camejas, porque de gracia á la dicha arca.*..» (Ord.
de. Málaga, tit. de los Oarpint.)

ZAMPEA.=ZAMPEADO.—«....y por Josef Arroyo se mejoró la
. planta en cuanto a las zampeas » «las zampeas para las

cepas....» (Informe de la villa de Madrid para la obra del
puente de Toledo, publ. por Cean, tomo IV,pág. 185.)

ZANCA. En general toda pieza ó construcción de madera
inclinada sobre el horizonte. Dicen que viene del árabe
zanch, que vale pié ó pierna. Mas particularmente se em-
plea para designar las vertientes de una armadura.—«....y
ensaye de tres paños de lazo los dos paños para canea, y
el otro paño de almicate....» (Ord. de Málaga, tit. de los
Carpint.) «ítem, que el oficial que quisiere hazer vn suelo
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•de artesones, o en zancas, o en armadura, sea de esta ma-
nera, que las vigas del tal-suelo si ha-de ser ,en zancas o
en blanco....» {Ord. de Toledo, tit. de los Carpint.)

ZANCO.=ZANCA.—«....que es la quiebra del paño hasta el
zanco que señala la dicha muestra....» [L. Arenas. Car-
pint., cap. 20.)

ZANJAR.=Hacer ó abrir zanjas.—«jhoan de valencia que
comenco a canjar en el cimiento para el pulpito 4 mrs.»
[Libro de O. y F. de la cated. de Toledo. Lenes 19 Enero,
era 1421.)

ZAPATA. Entre albañiles el grueso que se dá por ambos la-
dos á los cimientos más que á la pared que sustentan.=
ZARPA, RELEJ.—«....dejando a cada parte de dicho cimien-
to medio pie de capata, y assi quedara la obra....» {S. Oar-
eía.- Gomp.de••arqtiitec., cap. 7 á . ) ,, ,¡ -:\. .t, .."'.'.i ,':"•:•

ZARANJA..IÍO,mismo, que cinta caberá^ó sea la más baja del
lazo en los techos de esta clase.—«....por manera ?que va-

•', ¡ya,a dar el dicho abjete con la zaranja, que es'én el almár-
: uate la cabera, que es hazia el jarrete A%\..:.-¡> \Qrd¡ de To-

ledo, tit. de los Carpint.), . .. .
Z.EMIME. Llanta de hierro que afianza dos ó más piezas de

madera.=CiNCHO.---La radical árabe Zamma significa «li-
gar,.,atar,; sujetar.»---«Y,si conviniere que no .clarofel.<nü-

- dillo del yzgonce, se le echara un zemime.» {L. Arenas.
Carpint., cap¿10.) - . :•,, ,

ZUNCHO. Esta voz, que no figura en Dice. Ácad.. ni .en los
: especiales de arquitectura, la emplea ya en el siglo XVIIo

Eugenio^ de Salazar en sus cartas, con idéntica acepción á
laque hoy se le dá por artilleros é mgeniéros.=sSuNeHo.

ZURRIAGA. Pieza de madera de dimensiones'descoilocidas.
—«....no compren madera destacada en manera alguna,

, saluo vigones y cwriagas y vigas de aquatro, porque
esto lo .han menester para camas y bercos.» {Ord. de

• • Burgos.)

FIN.
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DE

AMBERES, PORTSMOÜTH Y PLYMOÜTH.

Los progresos realizados en estos últimos años, en
la construcción de las piezas de artillería destinadas
al ataque y defensa de las plazas y costas, lian dado
por consecuencia la adopción de dos elementos prin-
cipales, capaces de poder resistir los formidables efec-
tos de los potentes medios ofensivos, hoy en manos
de un agresor: aquellos son grandes macizos de tier-
ra por un lado, y por el otro, la aplicación de las co-
razas metálicas á las obras de fortificación.

Tres plazas importantes en-Europa, nos presentan
actualmente modelos que poder estudiar. Nos refe-
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runos á las plazas de Ambéres (Bélgica) y á las de
Portsmouth y Plymouth (Inglaterra).

No es nuestro ánimo el entrar ahora en la des-
cripción de todos los sistemas de corazas, propuestos
unos, ensayados otros y por fin aceptados algunos;
primero, porque esto daria al trabajo una extensión
fuera de nuestro objeto, que se reduce á reseñar "bre-
vemente lo ejecutado en este particular, en las plazas
referidas; y segundo, porque ya en otras memorias,
al estudiar en una de ellas la defensa de la's Balea-
res, hemos dado numerosos datos sobre los sistemas
de Schumann, Collinson, English, Inglis, etc., ó
sea de la aplicación del hierro á las defensas de costas.

Una clasificación general debemos sentar ante
todo, cuya distinción determina el carácter defensi-
vo, que debe darse á las obras de fortificación.

Las obras defensivas terrestes, no se hallan ex-
puestas al ataque de esas poderosas máquinas flotan-
tes, los buques acorazados, con la potente artillería
de que disponen: no sucede lo mismo con las defen-
sas marítimas, que deben resistir los efectos de tales
medios ofensivos. De ahí resulta, que el armamento
en las primeras obras puede ser relativamente de
cortos calibres, precaviéndose únicamente contra los
grandes alcances y certeras punterías de la artillería
rayada moderna; pero no así en las marítimas, cuya
resistencia debe hallarse en proporción á la formida-
ble artillería que puede obrar contra aquellas, al re-
solverse el problema, si la defensa ha de lograrse so-
lamente por medio de fuertes permanentes, ó entrar
estos en combinación con baterías flotantes.

En toda clase de defensa, la forma más simple
es la batería á barbeta: sus ventajas son grandes, y
aun á pesar de la protección que se logra por los nue-
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vos montajes, para efectuar la carga de las piezas á
cubierto, no siempre son aplicables, pues otras mu-
chas condiciones determinan la forma, ya en caño-
neras, ya acasamatadas. El límite de la construcción
de las diversas especies de baterías, se relaciona
principalmente con su altura sobre el nivel del mar,
en las defensas de costas.

Las cañoneras por otra parte debilitan los maci-
zos cubridores, y para fortalecer aquellas, se han
adoptado los escudos de hierro, ya en obras de tier-
ras y de maniposterías, ya para las baterías acasama-
tadas, ya también en obras completamente de hierro.

No pudiendo ser de una sola pieza los escudos, se
han ideado diversos sistemas, y entre ios cuales mere-
cen citarse los proyectos de Inglis, por viguetas de
hierro; de Camrael, por planchas delgadas, evitando
los pernos de unión; de Hughes, con planchas sobre
entramados de rails; deChalmers, de planchas apoya-
das sobre otras de cantó, que á la vez asientan sobre
otras delgadas, en unión con un almohadillado de
madera, etc.; pero presentando el defecto general, to-
dos los escudos de gran espesor, en limitar los ángu-
los de tiro á solo 36° próximamente.

Entremos ya en la descripción de las plazas
enunciadas.

AMBEEES. -
Lámina \, figura 1.

La plaza de Amberes, reúne á la vez el ser una
plaza de primer orden, y un gran campo atrinchera-
do, punto de concentración de las fuerzas defensivas-
del país, y de tal modo organizado su armamento,
que aún en tiempo de paz, la mayor parte de su
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material puede ponerse en batería, al primer aviso ú
orden.

. Dicha plaza se encuentra situada sobre el Escal-
da, río navegable hasta para los buques de guerra
de gran porte, lo que permite ser socorrida por mar.

Las obras de Amberes, comprenden:
Un recinto general:
Los fuertes exteriores á derecha é izquierda del

Escalda;
Y tres fuertes, que protegen el curso y navegación

del río, desde el mar á la plaza.
El recinto, que es una aplicación del sistema po-

ligonal, encierra la población y arrabales, apoyándo-
se en dos ciudadelas: una, la del N. sobre el Escalda,
domina al río y bate las inmediaciones de la ribera
derecha; la otra, la del S., la antigua ciudadela, tan
conocida por el célebre sitio que sufrió en 1832, se
trata de establecerla más lejos de su posición actual.

El recinto que no cubren las inundaciones, lo
constituyen seis frentes, que dan un desarrollo total
de 7.500 metros, trazados en un arco de 90° próxima-
mente, y con líneas exteriores que varían entre 90 y
1.100 metros de longitud.

Cada uno de los frentes lo forman grandes maci-
zos de tierras, con una parte central retirada, uni-
da á las caras principales por unos flancos, análogos
á los orejones del sistema Vauban. La parte central,
viene á ser la cortina del frente, hallándose en su
capital una caponera, separada del recinto general,
por un foso de agua de 10 metros de anchura.

Los fosos principales tienen de 50 á 80 metros de
ancho, y son de agua también.

Las caponeras tienen dos pisos: el inferior con ca-
samatas para 56 piezas, de las cuales solo la mitad
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artilladas, sirviéndolas demás para almacenes y alo-
jamiento de tropas. Las casamatas son bajas, y ocul-
tas del exterior, y de modo que las mamposterías
para ser batidas por fuegos directos, es preciso tomar
las prolongaciones de los fosos, y entonces las con-
tra-baterías se hallan tomadas de flanco y de revés,
por los salientes próximos.

El piso superior de la caponera lleva 15 piezas
en batería, con una denominación de 7 metros sobre
el terreno exterior.

El principio general á que satisfacen todas las
obras, es que las partes vistas y batidas desde fuera,
presenten sólo macizos de tierra de gran espesor y
altura, como los únicos que pueden resistir los for-
midables efectos de la artillería moderna.

En las cortinas del recinto, se encuentran cuar-
teles defensivos á prueba, para 2.000 hombres en caso
de sitio, cuya planta es la de un trapecio, con alas
en ángulo de 80°, y cerrados del lado interior por
un muro de gola aspillerado. El parapeto superior,
con dominación de 12 metros, presenta una batería
de 9 piezas en su frente, y 12 en los flancos. Dos pi-
sos con sus aspilleras, baten los terraplenes alto y
bajo de la caponera, terraplén del recinto y la vía
militar del mismo. Dichos cuarteles son, pues, unos
atrincheramientos interiores: pero pudiendo ser ba-
tidos del exterior, no llenan cumplidamente el ob-
jeto, y así se ha tratado de remediar este defecto en
los nuevos cuarteles, dándoles un solo piso acasama-
tado, á fin que su ruina no lleve consigo la destruc-
ción de la batería superior.

La parte del recinto N. y N. E., desde el Schyn á
la ciudadela N., comprende cinco frentes de 1.000 me-
tros de lado exterior cada uno de ellos, y cubiertos
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sus aproches, por una gran inundación. La construc-
ción de los frentes, es análoga á los ya descritos:
grandes macizos de tierras en línea recta, con fosos
de agua de 80 á 160 metros de ancho, y caponeras de
un solo piso para 12 piezas, formando parte del recin-
to, y con dominación de 8 metros sobre el nivel del
agua.

El riachuelo Néthe, sobre la orilla derecha del
Escalda, presenta una primera línea defensiva y con-
céntrica, á unos 5.000 metros de los ocho fuertes ex-
teriores, á 2.000 metros entre sí y á 3.500 del glacis
del recinto, en la parte de éste que no cubren las
inundaciones. El Néthe es bastante profundo, y en
él tienen acción las mareas, pudiéndose por medio de
diques inundar los terrenos próximos.

Hay el proyecto de unir los fuertes citados entre
sí, por una vía férrea en relación con el arsenal, y
con los ferro-carriles de Bruselas y de Lierre.

En la construcción de los fuertes exteriores (lá-
mina 1, figuras 2 y 3), se ha seguido el mismo prin-
cipio de grandes macizos de tierras: todos ellos son
de un trazado análogo; frentes de 350 metros de des-
arrollo, dominación en la cresta de 9 metros y fosos
de agua de 50 metros ancho: flancos de 150 metros
de longitud, con baterías altas acasamatades para
seis piezas, y golas cerradas, dispuestas para recibir
artillería de campaña.

En la capital del frente, y separado por un foso
de agua de 8 metros de anchura, se halla una capone-
ra con 14 piezas acasamatadas en un solo piso: los
fosos de los flancos del fuerte, se defienden por medias
caponeras, para seis piezas. *

Todos los fuertes tienen su reducto interior, que
lo constituye una torre elíptica de 115 metros por 75
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de ancho, con dos pisos de casamatas en el frente, y
tres por la gola, con parapeto superior de 15 metros
de dominación en su cresta; foso de 10 metros y
maniposterías de 9m,35 en las escarpas, cubiertas por
un glacis interior, habiéndose propuesto además una
cúpula para dos piezas en capital.

Por su trazado, los fuertes no pueden temer los
fuegos de enfilada, en su casa principal; pero no así
los flancos, ni las golas, expuestas estas también á
los fuegos de revés.

Los fosos del recinto y fuertes, tienen 3 metros de
profundidad en general.

Por la izquierda del Escalda, la plaza es inataca-
ble por el Polder de Borgerwoert: pero tratando de
alejar todo temor de un bombardeo por esta parte,
hay en proyecto la construcción de dos fuertes exte-
riores, del lado de Burght.

Los fuertes para la defensa del río, tienen sus ca-
samatas acorazadas.

Del examen de la plaza, resulta una longitud de
recinto vulnerable de 6 kilómetros: su campo atrin-
cherado de un desarrollo de 14 kilómetros: mientras
que para un bloqueo, el enemigo se vé precisado á
ocupar una circunferencia de 45 kilómetros.

El armamento de la plaza, debe constar de 3.200
piezas.

POETSMOUTH.
Lámina 2, figwra 1.

Se sabe que el arsenal de Portsmouth es quizás
el de más importancia que existe en el Reino-Unido,
y así es que se ha estudiado con todo esmero la de-
fensa de aquel, así como la de su puerto y rada de
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Spithead, de tan grande interés por su posición y
circunstancias.

Las defensas marítimas abrazan cinco puntos:
1.° La defensa inmediata de la entrada del puerto.'
2.° Prevenir un desembarco en la costa, entre

Brown-Down y el fuerte Cumberland,
3.° Proteger al puerto y fondeadero de Spithead,

de un bombardeo
4.° Defensa del canal Néedles-Passage.
Y 5.° Impedir un desembarco en la isla de Wight.
Muchas son las obras ya hoy construidas, para lle-

nar dichos objetos, que vamos á describir suscinta-
mente.

La defensa inmediata de la boca del puerto, se
consigue por las baterías del faerte de Blockhouse y
Point, en unión con el fuerte Southsea.

Para proteger la isla de Portsea, costa de la bahía
de Stokes, y la intermedia entre el cabo Gilkicker, y
el fuerte Blockhouse, se encuentran los fuertes de
Southsea, Lumps, East-Ney y Cumberland. Los tres
primeros son simples baterías de costa, cerrados por
la gola por muros aspillerados y cuarteles defensivos.
El último es una obra de gran consideración, que de-
fiende y bate la entrada del puerto de Langslow, é
impide el paso al E. de la isla, entre ésta y las l í -
neas de Hilsea.

Para evitar todo desembarco en la bahía de Sto-
kes, y defensa del lado O. del puerto de Portsmouth,
se encuentran: 1.° Un ancho foso de agua, que parte
del fuerte Monckton, y pasando por Alverstoke, Clar-
ke y Newgate, termina en las cercanías de Fare-
ham: 2.° Los fuertes de Blockhouse, Monckton y de
Gilkicker, este completamente nuevo.

Del lado N. la defensa es doble, y la forman un
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recinto continuo de frentes irregulares, y cinco fuer-
tes que dominan el escarpado de Ports-Down, que
corre de E. á O., entre la laguna de Longslow y
Portsmouth, dando lugar á una línea de defensa
muy importante.

Los fuertes y defensas que hemos citado, tienen
el armamento siguiente:
1.° El de Southsea 26 piezas de Om,225 y de 0m,l75

Lumps 8 id. id. id.
East-Ney 17 id. id. id.

Los parapetos de tierras, tienen 8 metros de espe-
sor: las piezas, algunas en cañoneras, con escudos de
hierro, y las otras á barbeta con montajes Moncrief.
Los traveses en su mayor parte acasamatados, y las
golas de las obras cerradas por cuarteles defensivos.

2.° El fuerte Cumberland, es un pentágono aba-
luartado, con 40 piezas.

3.° El fuerte Blockhouse, tiene 12 piezas: es una
antigua construcción que se piensa reformar, por la
importancia de su posición.

4.° El fuerte Monckton, debe transformarse tam-
bién en una obra, para 11 piezas acasamatadas con
coraza, apoyándose aquel en sus alas á dos baluartes
y teniendo además un gran cuartel defensivo.

5.° El fuerte Gilkicker, es el más importante de
todos los citados, y es de nueva construcción. Su
planta es semicircular, todo de granito, con un piso
de casamatas para 22 piezas de 0m,23, con peso de
12 toneladas. Su gola se halla cerrada por un cuar-
tel aspillerado.

La plataforma superior lleva un parapeto de 12
metros de espesor, con tres cañoneras, para piezas de
0m,25 y 23 toneladas de peso, separadas por traveses
que encierran los depósitos de municiones, y en co-
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municacíon por medio de pozos, con los almacenes de
reserva del fuerte, que se hallan enterrados.

El sistema de corazas lo constituyen tres plan-
chas de hierro de 0m,125 espesor, separadas por mure-
tes de ladrillos bituminosos.

La forma de la cañonera, queda terminada en
el intervalo entre las chapas, por cuadros ó marcos
de hierro de 0m,025 de grueso, alternando con otros
de madera. Para aislar la coraza de las maniposte-
rías, y consolidarla al propio tiempo, se la sostiene
por un macizo de 0m,60 espesor, de un hormigón bi-
tuminoso con limaduras de hierro, encerrado en una
caja de hierro, y á través del cual se practica la
cañonera, uniéndose á la primera plancha de la co-
raza, por roblones con almohadillado de madera y
ensamblada aquella placa á las otras dos restantes,
por pernos que atraviesan á las tres.

6.° La línea ó recinto que une á las dos lagu-
nas, se compone de fuertes macizos de tierras, con
doble foso de agua, uno al pié del talud exterior,
y el otro profundo y ancho de 50 metros al pió del
glacis.

Los flancos están acasamatados para dos á cinco
piezas: los parapetos llevan traveses llenos unos y
huecos otros, además de otros abrigos acasamatados
para alojamientos.

7." Los cinco fuertes de Portsdown, son seme-
jantes y de una misma forma de luneta, con flan-
cos y gola abaluartada.

La escarpa tiene 7 metros de altura, con parapeto
retirado, y con su talud exterior de 7 metros de alto.
El trazado está perfectamente dispuesto, pues sus
caras no pueden enfilarse del exterior: los fosos son
profundos y estrechos, ocultando las maniposterías,
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quedando flanqueados por tres caponeras, una doble
de dos pisos en el saliente, y las otras dos en los
ángulos de espalda, que baten de revés los fosos
de los flancos.

Los traveses en los parapetos son huecos en
general, y las cañoneras pocas, teniendo los flancos
tres casamatas á la Haxo acorazadas. En los ángulos
de espalda, detrás y por encima de la caponera, se
encuentra un emplazamiento ó batería baja acasama-
tada para cinco morteros, teniendo á su espalda al-
macenes enterrados á dos pisos, para municiones, así
como en los salientes de la obra, y en comunicación
con las baterías y traveses, por pozos.

La gola del fuerte la cierra un cuartel á prueba
abaluartado, enterrado en su piso bajo, con su foso
estrecho, y rodeado además de un través alto y ma-
cizo, que se une á los muros de gola y á los parapetos
délos flancos. Este cuartel tiene comunicaciones á
cubierto, con las caponeras, casamatas y terraplenes.

El almacén general es subterráneo, y se llega á
él por la galería principal del cuartel en el saliente,
que tiene 3 metros de ancho por 3m,50 de alto. La bó-
veda del almacén es de un metro de espesor, con
cubierta de puzolana, y un macizo de tierras de 5
metros por encima.

Como otro ejemplo de los fuertes adoptados en
Portsmouth, describiremos el de Purbrook, situado á
la derecha de la cadena de fuertes que hemos citado,
que ocupan la posición de Portsdown, y que como
veremos, los principios de construcción son siempre
los mismos. (Lámina 2, figuras 2 y 3.)

El parapeto es de tierras, con foso estrecho y pro-
fundo.

El trazado de la magistral está dispuesto de modo¿
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á poder obtener un fuego próximamente igual de ar-
tillería y fusilería, en los frentes y flancos, y el foso
siguiendo líneas distintas, para lograr el cierre de la
obra, con los menos lados posibles, y facilitar así su
flanqueo."

. La escarpa se halla destacada, de modo que el ta-
lud exterior del parapeto, venga en su prolongación
á cortar á dicha escarpa á unos § de su altura. Al pié
del parapeto corre un camino de rondas, con su muro
aspülerado. Por estos medios se consigue, que la de-
molición de la escarpa no arrastre consigo la del pa-
rapeto, y que las tierras de este no caigan al foso, y
por consiguiente su fácil reconstrucción, en los da-
ños producidos por el fuego enemigo.

Los traveses son blindados, para resguardo de la
guarnición, y como repuestos para el servicio de las
baterías. Además existen otros almacenes y repuestos
de mayor importancia, enterrados.

Los parapetos á barbeta, y en el saliente y ángu-
los de espalda, baterías blindadas y con escudo de
hierro.

El flanqueo de los fosos por caponeras, cuya situa-
ción en fosos estrechos y profundos, las protegen con-
tra los fuegos de enfilada, por la gran altura de la
contraescarpa.

Cerrando la gola, se halla una caponera ó cuartel
defensivo en forma de rediente, acasamatado, y el
cual proporciona también fuegos de artillería.

Galerías de comunicación cubiertas, unen el
cuartel con las caponeras, que vienen á parar á una
escalera central, en cuya inmediación se halla en-
terrado el almacén general para municiones.

Con relación al tercer punto que abrazan las de-*
fensas de Portsmouth, se han construido los fuertes
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en los bajos de Horse-Sand y No-Man's-Land, otro
entre el primero y la isla de Portsea, otro el Spit-
Sand, un quinto fuerte en el bajo de Sturbridge, y
por último, diferentes baterías en la costa de la isla
de Wight, cerca del cabo Nettlestone y Appley-Hou-
se, para el flanqueo de las obras en No-Man's-Land
y Sturbridge, consiguiéndose así numerosos fuegos
cruzados, en todos aquellos puntos que pudiera ele-
gir una escuadra agresora, con objeto de,bombardear
al arsenal.

La isla de Wight, se halla separada dePortsmouth
por el canal ó estrecho de Spithead. El paso del O., de
unos 2 ó 3 kilómetros de ancho, tiene en el cabo que
forma la isla, el Hurste-Castle, batería rasante de
65 piezas, de 0m,225 y 0m,250, acasamatada y acora-
zada, por el sistema que ya hemos descrito, al hablar
del fuerte Gükicker. El paso E., se halla defendido
por los fuertes: No-Man, á 2 kilómetros de la isla de
Wight, y el Horse, para 60 piezas acorazadas cada uno
de ellos, y que dejan entre sí un canal de 2 kilóme-
tros: el Saint-Helene y el Spit, acorazados de un solo
lado, y para 21 piezas.

Los dos primeros fuertes se hallan construidos de
modo, que el suelo de la batería inferior se encuen-
tra á 5m,10 por encima de la marea alta, siendo aquel
un macizo de granito de 31 metros de diámetro, cuyo
núcleo lo forma un hormigón de puzolana, y sobre el
cual se asienta la batería de 29 metros de diámetro, con
dos pisos para'25 piezas cada uno, llevando además,
según proyecto, cinco torres ó cúpulas giratorias, pa-
ra dos piezas. (Lámina 3, figuras 1, 2, 3 y 4.)

Como se ha indicado, estos fuertes son completa-
mente acorazados. La escarpa la constituyen tres
planchas de hierro, la primera de 0m,175 espesor,
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y las otras dos de 0m,1257 separadas entre sí por al-
mohadillados de madera de teca de 0m , l25.

Para asegurar la coraza, los muros se forman con
unos montantes de hierro de 0in,125 de ancho, por
0m,30 de espesor, y espaciados á 0m,120, enlazado el
todo con los estribos, que son cajas de hierro, rellenas
de un hormigón de bitúmio y limaduras de hierro.
Detrás de dichos estribos, y dejando pasos de 2 metros
entre las casamatas, se hallan otros de manipostería,
que encierran en su interior los pozos para el servi-
cio de las municiones.

En el centro de la construcción se levanta una
torre circular, separada de la batería acasamatada
por un corredor de 4 metros, y en la cual se encuen-
tran el alojamiento para oficiales, oficinas, almacenes,
etc., y el pozo de agua potable, que en el primer
fuerte nombrado tiene una profundidad de 200 me-
tros por debajo del fondo del mar.

La plataforma de granito de la batería, de 4m,80
de espesor, se reviste con una plancha de hierro de
0m,225, sujeta al muro por roblones. La lámina i n -
dicada, dá una idea exacta de estos fuertes.

Los dos fuertes Spit y Sainte-Helene, construidos
bajo el mismo plan descrito, no tienen más que una
batería para 17 piezas, y dos cúpulas giratorias.

Con respecto al cuarto punto, ó sea para la defen-
sa del Canal Néedles-Passage, existen los tres fuertes;
el Hurst, en la costa N.: el Victory, en el cabo
Sconce, y la batería acasamatada de Cliff-End para
20 cañones. El primer fuerte consta de una batería
acasamatada, con plataforma superior, con un total
de 31 piezas.

Para protegerla isla de Wight, queda esta defen-
dida por las obras de Spithead, y las últimamente
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indicadas en el canal de Néedles, en su parte N. Por
otras baterías de costa, se defienden las bahías de
Coldwell, Totland y Alum, entre el cabo Clíff y Néed-
les, así como por un reducto, que este domina, las
bahías de Freshwater y Compton.

PLYMOUTH. •

lámina 2, figura í.

Es el segundo arsenal en importancia, que existe
en el Reino-Unido, y además es de un interés gran-
de, en relación á la defensa general del país.

En la rada de Plymouth desembocan cuatro pe-
queños ríos, el Laira, Tary, Tamar y el Zihner.

Las defensas marítimas abrazan tres puntos:
1.° La defensa de la entrada en los dos canales

que deja el Break-water, dique muy bajo y largo,
que encierra el verdadero fondeadero.

2.° Seguridad de la rada principal, evitando su
ocupación por el enemigo.

Y 3.° Medios para evitar el bombardeo del arse-
nal, por una escuadra agresora.

Los dos canales que forma el dique, solo el situa-
do al E. de Drake é isla de Saint-Nicolás, puede de-
cirse que es elque permite el paso de los buques.

Todas las defensas se pueden considerar subdivi-
didas, en cuatro categorías distintas:

1.° Baterías de costa, modelo ordinario, situadas
entre la rada y la desembocadura del Jealm, y desde
la bahía de Cawsand á Tricantle.

2." Baterías de la cindadela y de King, en el fon-
do de la rada*

3.° Id. de Saint-Nicolás.
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Y 4.° Baterías acorazadas del dique (Break-Water),
Picklecumbe, Bovisand, Garden y Saint-Nicolás.

De todas estas obras sólo mencionaremos las que
ofrecen alguna novedad, por su carácter de fuerza ó
por el sistema de su construcción.

La batería alta de Saint-Nicolás, se encuentra á
unos 2.500 metros detrás del centro del gran dique,
y á una altura de 25 á 30 metros sobre el nivel del mar.
La batería es de tierra, para ocho piezas de 0m,30, y 25
toneladas de peso, con traveses acasamatados, en co-
municación con depósitos de municiones, enterrados.

Las obras acorazadas, las hay de tres tipos:
El primer fuerte de los indicados, el Break-Water,

es para 18 piezas de 0m,225 y 18 toneladas en peso,
completamente acorazado.

La coraza se compone de tres planchas de 0m,l25,
con un espesor igual de madera de teca, entre la pr i -
mera y segunda plancha. La máscara se afirma á una
serie de montantes verticales de hierro y madera al-
ternativamente, de Om,30por 0m,125, y detrás de los
cuales se hallan los estribos de lm,50 por 0m,60, de
planchas de hierro en cajas; relleno el interior de un
hormigón de bitúmio y limaduras de hierro, quesos-
tienen las vigas á doble T del techo ó cubierta blin-
dada de las casamatas.

El macizo de 7m,50 en forma elíptica, en que se
asienta la batería, es de granito, y en él se encuen-
tran los almacenes y depósitos, en comunicación por
pozos, con las casamatas.

El segundo fuerte, el Picklecumbe, tiene dos pi-
sos; el inferior para 21 piezas deOm,225, y otras tan-
tas el otro piso, de 0m,20.

Toda la construcción es de granito, de unos 6
metros de espesor, con cañoneras blindadas,
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La coraza se forma de tres planchas de 0m,125,
que abrazan á la vez las cañoneras de los dos pisos,
separadas aquellas entre sí, por almohadillados de
madera de un grueso igual, todo ello en relación ín-
tima con un gran marco de madera, compuesto de
tres hileras de vigas de 0m,20 de cada lado, que se-
para la máscara de las maniposterías. Otra hilera de
vigas horizontales, aisla la plancha de cabeza, de la
bóveda del primer piso.

El precio por pieza, por el primer sistema de co-
raza, resulta de 190.000 pesetas.

Id. por el segundo id. id. 475.000 id.
El fuerte de Bovisand, es una batería de granito

de un solo piso, para 20 piezas de 0m,20. La coraza
se compone de tres planchas, de igual espesor que
las últimamente citadas, pero con almohadillado por
el sistema del fuerte Gilkicker de Portsmouth, y ais-
lada del macizo de las mamposterías, por una caja de
hierro rellena de hormigón, de ladrillos y bitúmio con
limaduras de hierro, con espesor de 0ra,60, y en la
cual se abre la cañonera, y todo ello unido perfec-
tamente por roblones. La disposición de los depósitos
para municiones, como en los fuertes anteriores.

La gran dificultad en las corazas, es el obtener
una estabilidad suficiente, sin tomar para ello un
apoyo directo de las fábricas que aquellas protegen,
debiendo hallarse separadas por un almohadillado re-
lativamente blando, al propio tiempo que resistente
y de un espesor que defienda cual debe á las es-
carpas.

Bajo estos puntos de vista, la coraza del fuerte
Picklecumbe, es preferible á la del fuerte Bovisand,
por su mayor peso, y por su mayor acción en amor-
tiguar los efectos de repercusión.



20 VLKXAti DE AMBKBES

Dichas corazas, por otra parte, presentan sólo la
resistencia de una sola plancha de 0m,250 espesor,
y por consiguiente pueden ser penetradas por un
proyectil de 0m,30 á 1.000 metros de distancia.

Este mal se amortigua bastante, por la forma
circular del fuerte, con lo que se logra que en un
momento dado, únicamente una coraza puede ser
batida por una sola pieza, en dirección completa-
mente normal.

La batería baja de Saint-Nicolás, para 21 piezas,
es de un modelo análogo á la.de Bovisand, como tam-
bién la batería Garden para siete piezas.

El total de obras acorazadas, dan 90 cañones de
0m,20 y 0m,225 para la defensa de la rada de Plymouth.

El ataque p.or tierra del arsenal, puede intentarse
por los lados E. y O. de la plaza. Cualquiera que sea
el plan del sitiador, resultan cuatro sectores en el
terreno exterior, que se han ocupado por obras des-
tacadas, abrazando un perímetro de 32 kilómetros, á
fin de evitar el bombardeo del arsenal y astilleros.

La primera sección comprende la península entre
el mar y el río Saint-Germain, en la cual existe una
serie de obras á unos 5.500 metros del arsenal, que se
apoyan en los dos fuertes principales de Trecantle y
Scraesdon, con baterías además en Knatterbury y en
Maker, para impedir un desembarco por las bahías
de Whitesand y de Cawsand.

Segunda sección, ó sea el terreno entre los dos
ríos Saint-Germain y Tamar, forman su línea defen-
siva, los fuertes de Tredown, Beggar-Mill, Barraton
y Broad-Moor, aún no construidos.

Tercera sección, ó sea el país entre el Tamar y
Catwater, con un desarrollo de unos 9 kilómetros.

En esta sección se han construido once baterías
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y fuertes nuevos, á los cuales sirven de apoyo:
1.° Las antiguas fortificaciones de Devonport.
2." La ciudadela de Plymouth, que domina el Cat-

water, á unos 1.980 metros del recinto anterior.
Y 3.° Unos reductos ya antiguos, en las alturas

de Pleasant y de Stone-house.
La izquierda de la línea defensiva se apoya en el

río Tamar; la derecha sobre el pueblo de Catdown,
pasando por Bursington-House, Quarry-Pound, Tor-
House, Mount-View, y alturas de Wellington-Vi-
llas, con fuertes avanzados para dominar todo el
valle, á la izquierda de la línea.

La cuarta sección, ó sean las alturas entre el Cat-
water y el mar, dominan perfectamente al arsenal,
y en ellas se han construido los fuertes de Stamford,
Staddon y Brown-hill, debiéndose construir aún dos
fuertes más, según proyecto.

Todas las obras en las zonas expresadas, se hallan
trazadas bajo un mismo principio común: líneas for-
madas por un simple foso, cuyas tierras constituyen
la masa cubridora, detrás de la cual corre uña buena
carretera, que pone en comunicación á los fuertes y
cuyos fuegos flanquean las líneas generales.

Los fuertes son de manipostería de granito, con
* escarpa revestida, y en forma poligonal los principa-

les, con fosos estrechos y profundos, flanqueados por
caponeras en los salientes y ángulos de espalda, con
dos pisos de fuegos las primeras, y dispuestas las
otras para batir de revés, los fosos de los flancos.

Los parapetos tienen trayeses blindados, y algu-
nas piezas en casamatas á la Haxo, con máscaras de
hierro, y por último, en las golas de los fuertes se
hallan cuarteles á prueba defensivos, que constitu-

• ven el reducto interior.
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Los fuertes sirven de apoyo á un obstáculo con-
tinuo, formado por los fosos que hemos dicho, ó por
los naturales que presenta el terreno, y á una dis-
tancia conveniente aquellos, teniendo en cuenta los
alcances actuales déla artillería, tanto entre los mis-
mos fuertes, como de los Establecimientos que deben
proteger.

En los fuertes, la guarnición tiene alojamientos
á prueba, y las comunicaciones con las baterías, ca-
poneras, almacenes, etc., son todas á cubierto, así
como la vía militar general, que pone en relación
unos fuertes con otros.

De todo lo expuesto en la breve descripción de
las plazas enunciadas, y en presencia de los efectos
destructores de la artillería moderna, vemos que el
Ingeniero tiene que apelar á dos, principios ̂ genera-
les, en la construcción de sus defensa: estos son, la
adopción de grandes macizos de tierras por un lado,
y por el otro el empleo ó uso del hierro, ya para con-
solidar las partes vulnerables de las baterías, ya
construyendo estas totalmente de aquel material.

La aplicación de aquellos en cada caso particular,
solo pueden determinarla las circunstancias especia-
les de la obra, su objeto, y principalmente el fue-
go y clase de artillería que debe contrabatir, sin ol-
vidar por otra parte, los medios económicos de que
se pueda disponer, en vista de lo costoso á que re-
sultan las construcciones acorazadas.

FIN.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS DEL EJERCITO.

Real urden de 30 de No-nombro de 1875, exceptuando á las clases mililarcs que viajen
en ferro-carril, del impuesto extraordinario de guerra.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
con fecha 30 de Noviembre último, me dice lo que sigue:

oExcmo. Sr.:=Por el Ministerio de Hacienda se comunica á
estede la Guerra, con fecha 20;del actual, lo siguienle:=He dado
cuenta al Rey (q. D. g.) tle la comunicación de ese Ministerio,
fecha 29 de Octubre de 1874, participando á este de mi cargo
que al embarcarse la fuerza del regimiento Fijo de Ceuta en el
puerto de esta ciudad para Tarragona, donde iba á operaciones,
se le exigió 50 céntimos de peseta por individuo en concepto
del impuesto extraordinario de guerra, establecido sobre el ya
existente de viajeros y mercancías, y haciendo presente la ne-
cesidad de que se exima del referido impuesto extraordinario á
todas las clases del ejército. En su vista; considerando que por
el art. 15, caso 1.° del Reglamento para la cobranza de dicho
impuesto de 15 de Octubre de 1873, se exceptúan del pago del
mismo las tropas que se embarquen en Cuerpo, así como los
militares, guardias civiles y demás, del propio modo que por
el número 1.°, art. 5.° del citado Reglamento lo están cuando
viajan en ferro-carriles; que el mencionado impuesto extraor-
dinario puesto en práctica por los decretos de 26 de Junio de
1874, por los que se establecieron los Presupuestos generales
del anterior año económico, reconoce por base para su aplica-
ción aquel; y que según indica V. E. haciéndose los referidos
trasportes por cuenta del Estado, al mismo correspondería pa-
gar el aumento de que se trata; S. M., conformándose con lo pro-
puesto por la Dirección del ramo y por la Intervención general
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de la Administración del Estado, se ha servido acceder á la re-
clamación de ese Ministerio, declarando exceptuadas á todas
las clases militares del impuesto extraordinario de guerra, que
ya lo estaban del de viajeros y mercancías por el mencionado
Reglamento.=Lo que de Real orden, comunicada por elSr. Mi-
nistro de la Guerra , traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes.»

Y yo á V para iguales fines.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 11 de Diciembre

de 1875.—SAN ROMÁN.=Sr....

Rea] orden de 4 de Diciembre do 1875, dando de taja a! Celador de segunda clase don
Juan Blanco y Martínez.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en oficio fecha 4 del
corriente, me dice lo que signe:

«Excmo. Sr.:=En vista déla comunicación de V. E. de 20 de
Setiembre último, proponiendo para el retiro al Celador de For-
tificación de segunda clase, con empleo de primera, D. Juan Blan-
co y Martínez, en virtud del resultado del expediente guberna-
tivo que V. E. acompaña, instruido en averiguación de la cul-
pabilidad que pudiera caber á los Empleados Subalternos en-
cargados de la vigilancia de las zonas de la plaza del Ferrol, á
consecuencia de las repetidas faltas é infracciones de las dispo-
siciones relativas á edificación en las mismas; Considerando
que dicho expediente demuestra claramente que el mencionado
Celador ha visto por si mismo las obras ejecutadas sin dar
cuenta oportuna de ellas y que ha dejado de notar otras por
falta absoluta de vigilancia, pudiendo creerse que las expresadas
faltas tienen origen en el soborno, dándolo asi á entender la
declaración de D. Francisco Rodríguez, en que manifiesta de un
modo claro que el referido Celador le indicó medios de arreglo
que el declarante no quiso aceptar; Considerando que según
declaración del repetido Celador Blanco, conocía perfectamente
el Decreto de 18 de Febrero de 1870, así como la Real orden
de 8 de Junio de 1867, por cuyas disposiciones se encomienda á
los Empleados Subalternos encargados de la vigilancia de las
zonas, el mayor cuidado en este servicio bajo su más estrecha
responsabilidad; Considerando que por su falla de cumplimien-
to en el ejercicio de sus deberes ha sufrido varios arrestos im-
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puestos por sus Jefes y un mes de prisión en un Castillo en la
Isla de Cuba por falta de integridad en el manejo de caudales;
Considerando que no es conveniente que un individuo de tales
antecedentes figure entre los Empleados Subalternos de Inge-
nieros, que siempre se han distinguido- por su honradez y amor
al servicio; el Rey (q. D. g.), "de conformidad con lo informado
por la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, ha
tenido á bien disponer sea baja en la escala de los de su clase,
concediéndole el retiro provisional, abonándosele el sueldo de
195 pesetas mensuales por la Caja de la Administración econó-
mica de Madrid, ínterin el Consejo Supremo de la Guerra in-
forma acerca del definitivo que le corresponda, á cuyo fin se le
remite el expediente de referencia.=De Real orden lo digo
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á V..... para su conocimiento y el délos
Jefes, Oficiales y Empleados á sus órdenes.

Dios guarde á V muchos años. Madrid, 16 de Diciembre
de 1875.~SAN ROMÁN.—Sr

Real orden de 28 de Noviembre de 1875, disponiendo que á los heridos en campaña en
Ultramar, se les abone el tiempo que su curación les obligue á permanecer en la
Península.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
con fecha 28 del mes próximo pasado, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca-
pitán general de la Isla de Cuba lo que sigue:=He dado cuenta
al Rey (q. D. g.), de la carta número 1.741 que V. E. dirigió á
este Ministerio en 4 de Agosto último, cursando instancia del
Comandante de ejército Capitán delCuerpo de E. M. del dé esa
Isla D. Pedro Bentabol y Ureta, en solitud de que se le cuente
para cumplir el plazo reglamentario de permanencia en ella, el
liempo que estuvo en la Península/con licencia para atenderá
la curación de una herida que recibió en la campaña de esa Isla;
y en vista de las razones con que apoya V. E. la petición del in-
teresado y de las que expone al solicitar se haga igual gracia á
todos aquellos Jefes y Oficiales que siendo heridos en la refe-
rida campaña se ven en la necesidad de venir á la Península á
buscar la curación que les niega el clima de Ultramar, y consi-
derando son muy dignos de especial atención los que vierten
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su sangre en esa Antillapor defender la integridad déla Pálria,
y de acuerdo con lo informado por la Sección de Guerra y Ma-
rina del Consejo de Estado en 9 del actual, ha tenido á bien
disponer se abonen al Comandante Bentabol, para cumplir el
plazo reglamentario de permanencia en Ultramar, los seis me-
ses que se halló con licencia en la Península atendiendo á la
curación de su herida; al propio tiempo se ha servido disponer
S. M. que esta disposición sea aplicable á los demás Jefes y Ofi-
ciales que sirven en los dominios de Ultramar y se encuentren
en igual caso, en el concepto de que el abono de que se trata
ha de hacerse únicamente álos que fueren heridos en campaña
ó función del servicio, y nunca podrá exceder de un año, cual-
quiera que sea el tiempo que su curación les obligue á perma-
necer en la Península, debiendo entenderse modificado en este
punto el art. 2.° de las instrucciones de 31 de Marzo de 1866.=
Lo que de Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro,
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

¥ yo á V con igual objeto.
Dios guarde á V...... muchos años. Madrid, 20 de Diciembre

de 1875.=SAN ROMÁN.=Sr

Real orden de 29 de Noviembre de 1875, relativa al abono de raciones á los Ayudan-
tes de Campo.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
con fecha 29 del pasado, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector General de Administración militar lo que sigue:=Ente-
rado el Rey (q. D. g.) de la consulta que V. E. elevó á este Mi-
nisterio en 27 de Agosto último, acerca de las raciones para ca-
ballo que corresponden á los Ayudantes de Campo de los Capi-
tanes Generales de los Distritos y Generales colocados, al pro-
pio tiempo que se ha servido aprobar el abono de la doble ra-
ción que se haya hecho en "virtud de lo dispuesto en Real orden
de 15 de Agosto último, ha tenido por conveniente disponer
quede en su fuerza y vigor la Real orden de 18 de Febrero de
1867, sin más excepciones que las consignadas en la orden de
2 de Setiembre de 1873 respecto á los Jefes de Cuerpo que ha-
llándose en los Ejércitos de operaciones pasen revista con dos
caballos, cuyas excepciones serán aplicables á los Ayudantes de
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los Oficiales generales en quienes concurran las mismas cir-
cunstancias, entendiéndose esta resolución explicatoria del ar-
ticulo 5.° del decreto de fecha 19 de Abril último.=Lo que de
Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes.»

Y yo lo hago á V con iguales fines.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 20 de Diciembre

de 1875.—SAN ROMÁN.=Sr

Real orden de 7 de Diciembre de 1875, introduciendo algunas modificaciones en el
uniforme del Cuerpo de Ingenieros.

EÍExcmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 7 del actual,
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=En vista de la comunicación de V. E. de 30
de Octubre último, solicitando autorización para introducir al-
gunas modificaciones en el uniforme del personal del Cuerpo
de su cargo; el Rey (q. D. gl), de conformidad con lo informado
por la Junta Consultiva de Guerra, se ha servido autorizar á
V. E. para que pueda disponer las siguientes: Primera. Que que-
de suprimido para los Jefes y Oficiales el tahalí de paño unido
á la levita, usándose por todos la espada reglamentaria, pen-
diente de un tahalí unido al cinturon con broche de metal
blanco, según el dibujo que acompaña, de charol negro liso pa-
ra diario y con cuatro trencillas de plata tejida en cinta negra
y forro de grana con vivo para gala, todo de la misma forma
usada para el arma de Infantería; ambos cinturones en el cuar-
to Regimiento, tendrán tirantes de charol y anillas de metal
blanco, puesto que deberán usar en los actos de servicio el sable
de montar.—Segunda. La levita de tropa que ha de reemplazar
á la casaca, se hará en la primera construcción análogamente
á lo ejecutado en Artillería, como la de los Oficiales, de paño
azul turquí veinticuatreno, con la sola diferencia de llevar hom-
brera ancha con el puente grana y un vivo en la extremidad de
la pala, como también los dos castillos de metal en el cuello.—
Tercera. Se restablecerá para gala en los Regimiento^ los cor-
dones y bellotas que ya se usaron en los morriones, siendo de la
misma forma y calidad.—¥ cuarta. Los Jefes y Oficiales de los
Regimientos usarán los cordones de plata, iguales á los que
antes llevaron, usando los agregados el mismo uniforme que los
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Oficíales del Cuerpo.=De Real orden lo digo á V. E. para su
conocimiento y demás afectos.»

Lo que traslado á V para su conocimiento y efectos con-
siguientes, teniendo presente que los cordones en los morriones
y los cinturones de Jefes y Oficiales que se mencionan en la
anterior Rea! disposición, deberán principiarse á usar el dia 25
de Enero próximo, con motivo de ser la festividad de S. M. el
Rey (q. D. g.)

Dios guarde á V muchos años. Madrid, 20 de Diciembre
de 1875.=SAN

Comunicación del General en Jefe del Ejército de Cataluña, manifestando su satisfac-
ción por el buen comportamiento de los Jefes y Oficiales del Cuerpo,

El Excmo. Sr. Capitán General del Ejército de operaciones
de Cataluña, con fecha 16 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=Terminada la campaña en este Principado,
cumplo un grato deber al manifestar á V. E., que he quedado
altamente satisfecho de los Sres. Generales, Jefes y Oficiales
del Cuerpo que tan dignamente dirige, y que se han hallado á
mis órdenes, habiendo todos rivalizado en valor y actividad, y
desempeñado perfectamente las comisiones propias de su Ins-
tituto que les he confiado.=Tengo el honor de participarlo á
V. E. para su conocimiento y satisfacción.»

Lo que digo á V para su conocimiento y el de todos los
Jefes y Oficiales que sirven á sus órdenes, complaciéndome ex-
traordinariamente al ver lo satisfecho que ha quedado el Ge-
neral en Jefe del Ejército de Cataluña, como lo estoy yo, de los
servicios prestados en lá expresada campaña por los señores
Generales, Jefes, Oficiales é individuos de la clase de tropa qué
han formado parte de dicho Ejército.

Dios guarde á V..'... muchos años. Madrid, 25 de Diciembre
de 1875.=SAN

Real decreto da 29 de Diciembre de 187S, hombrahdo Director geneíal de Infantería
al Teniente General D. Eduardo Fernandez San Román.

El Excmo Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con
fecha 29 del mes próximo pasado, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Te-
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niente General D. Eduardo Fernandez San RomanyRuizlo si-
guiente:=El Rey (q. D. g.) se ha dignado expedir con esta fecha
el siguiente Decreto:=Vengo en nombrar Director General de
Infantería al Teniente General D. Eduardo Fernandez San Ro-
mán y Ruiz, que desempeña igual cargo en el Cuerpo de Inge-
nieros del Ejército.=Dado en Palacio á veintinueve de Diciem-
bre de mil ochocientos setenta y cinco.=ALFONSO.=EI Ministro
de la Guerra, Francisco de Ceballos. = Lo que de Real orden
comunico á V. E. para su inteligencia y demás efectos.=De
Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado
á V. E. para su conocimiento.»

Al separarme del Cuerpo de Ingenieros en cumplimiento del
Real decreto anterior, llevo la más alta idea de sus virtudes
militares, de su elevado espíritu de Cuerpo y de su jprofundo
saber, ejemplo no común que ha sido y será la guia constante
de mi limpia vida militar.

No mé despido: los lazos de unión que han establecido entre
nosotros un año de irreprochable correspondencia, no pueden
romperse; cuento con los Generales, Jefes y Oficiales del Cuer-

. po de Ingenieros, del mismo modo que todos pueden disponer
del verdadero afecto de su Ingeniero General que ha sido, SAN
RoMAN.=Madrid, 3 de Enero de 1876.

Real decreto de 29 de Diciembre de 1875, nombrando Ingeniero general al Teniente
general D. José de Orozco.

El Excmo. Sr. de Ministro de la Guerra, con fecha 29 del
mes próximo pasado, me dice lo que sigue:

«Excmo Sr.:=Con esta fecha digo al Teniente General Don
José de Orozco y Zúñiga lo que sigue:= El Rey (q. P. g.) se ha
dignado expedir con esta fecha el Decreto siguiente:=Vengo en
nombrar Director General del Cuerpo de Ingenieros del Ejérci-
to al Teniente General D. José de Orozco y Zúñiga, actual Vice-
presidente del Consejo Supremo de la Guerra.=Dado en Pala-
cio á veintinueve de Diciembre de mil ochocientos setenta y
cinco.=ALFONSO.=E1 Ministro de la Guerra, Francisco de Ceba-
llos.=Be Real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.»

Al tomar el mando de este distinguido Cuerpo, debo, mani-
festar que es el premio mayor á que podria aspirar en mi ya

2
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larga carrera, abrigando la fundada esperanza de no encontrar
dificultad alguna en el desempeño de tan difícil cargo, contando
con la eficaz cooperación de todos los Sres. Generales, Brigadie-
res, Jefes y Oficiales del Cuerpo, á los que ruego me consideren
siempre dispuesto á proponer á S. M. el Rey (q. D. g.) cuantas
mejoras considere útiles en ventaja del mismo.

Dios guarde á V muchos años. Madrid, 3 de Enero
de 1876.=Oitozeo.=Sr....

Real orden de 26 de Diciembre de 1875, mandando se cumplan con rigor las disposi-
ciones vigentes relativas á los Jefes y Oficiales destinados á los cuerpos en opera-
ciones.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 26 del mes
próximo pasado, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=Son repetidas las quejas que se reciben de los
Capitanes Generales y en Jefe de los Ejércitos, por la falta de
presentación en sus puestos de los Jefes y Oficiales destinados á
los Cuerpos que se hallan en operaciones, sin embargo de las
prevenciones terminantes hechas en las órdenes de 27 de Abril,
8, 16 y 29 de Mayo de 1874. En su vista, S. M. (q. D. g.) se ha
servido disponer se cumplan con el mayor rigor las terminantes
prevenciones que en ellas se consignan; y en tal concepto, que
los Generales exijan en los Cuerpos que están á sus inmediatas
órdenes, que la fuerza de todas clases que figure en revistase
halle presente en las filas, á menos que su separación esté debi-
damente justificada, dando de baja definitiva en el servicio al
Jefe ú Oficial que no se encuentre en esle caso, y persiguiendo
como desertores á los individuos de tropa. Igualmente ha dis-
puesto que por los Directores de las Armas é Institutos se cuide
con el mayor celo de cubrir cuantas vacantes existan-ó puedan
ocurrir en lo sucesivo, y en este caso los destinados deberán
presentarse en sus puestos en el plazo que les marque el Capi-
tán General en el pasaporte que les expida (que nunca pasará
de ocho dias), bajo la misma pena de ser dados de baja definiti-
va, si no justifican en debida forma la imposibilidad de poderlo
verificar.=De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y cumplimiento.»

Y yo á V con igual objeto.
Dios guarde á V..... muchos años.—Madrid, 4 de Enero

de 1876.==OROzco.=Sr....i
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Bcal orden de 19 de Diciembre de 1875 dictando reglas para la aplicación del Decre-
to sobre indulto de 27 de Noviembre último.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 19 de Diciem-
bre último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Rey (q. D. g.), ha tenido poi» conveniente
disponer que para la aplicación de la gracia de indulto de que
trata el Real decreto de 27 de Noviembre próximo pasado, con-
sideren los Capitanes generales de Distrito y demás Autoridades
militares que ejercen jurisdicción, como oficial, el publicado
por la Gaceta de Madrid del dia 28 del propio mes, mandando
en consecuencia, después de conocer la opinión del Consejo
Supremo de la Guerra, acerca del particular, que para hacer
extensivo dicho indulto á los penados por los Tribunales mili-
tares desde 21 de Febrero del presente año, á quienes alcance
tal gracia, se observen las reglas que contiene la Real orden
circular de esta última fecha, tales como fueron aclaradas por
otra Real orden circular de 31 de Mayo del año actual, cuyas
citadas reglas son las siguientes:=Prtmera.=Sehace extensivo,
como queda dicho, á la jurisdicción militar, en todo lo que sea
aplicable, el Real decreto de indulto de 27 de Noviembre pró-
ximo anterior, expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia.
—Segunda.—A. los individuos que hubieren sido condenados á
presidio con arreglo á Ordenanza, se les concede la rebaja de
la cuarta parte, desde seis años inclusive,hasta diez: de la mi-
tad, desde dos años hasta cinco; é indulto total, á los que lo
fueron por menos tiempo.=Tercera.=Tambien se concede in-
dulto total á los penados que por virtud de sentencia de Con-
sejo de guerra, ó por disposiciones meramente gubernativas en
la vía disciplinaria, estuviesen condenados á prisión en castillo,
á recargo de tiempo de servicio ó suspensión de empleo; pero
en el primero de estos casos, no será extensiva la gracia á los
destinados aun castillo por malversación de fondos.=Cuarla.=
Gozarán asimismo del beneficio de indulto, los sargentos, cabos,
cadetes y soldados que hubiesen incurrido en el delito de de-
serción simple de primera vez, alzándoles el recargo que seles
hubiera impuesto y quedando únicamente obligados á servir
en el mismo cuerpo en que se encuentren, el plazo de empeño
que les faltaba al desertar. Dicho beneficio se hará extensivo
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también á los rebeldes y prófugos de deserción, con tal que se
presenten en sus respectivos cuerpos dentro del plazo de dos
meses, hallándose en la Península é Islas adyacentes; de cuatro,
en América ; seis, en países extranjeros, y un año en las Islas
Filipinas; entendiéndose que los sargentos y cabos no recupe-
rarán el empleo que abandonaron, conforme á lo que por punto
general se declaró en la orden de 13 de Diciembre de 1870; pero
los cadetes volverán, si lo desean, á la Academia de que proce-
dan, á menos que sean reemplazos del Ejército, en cuyo caso
estarán obligados á cumplir como soldados el tiempo que les
falte para extinguir el de su primitivo empeño en las filas. Los
prófugos y desertores á quienes se refiere el párrafo anterior,
que se encuentren en Ultramar y prefieran presentarse en aque-
llas provincias para continuar en ellas sus servicios, ingresarán
desde luego en el ejército respectivo de las mismas, siempre
que la presentación de los interesados se verifique dentro del
término de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación
allí de esta orden; pero sin que tengan las clases de tropa opción
á que se les rehabilite en los empleos que ejercían al cometer
la deserción.—QwMiía.=De las penas impuestas por ejecutoria
de los Consejos de guerra ó por disposiciones gubernativas,
quedan encargados de aplicar el indulto los Capitanes generales
de las respectivas demarcaciones que hubiesen entendido en
las causas ó expedientes, sin intervención de la superioridad,
con precisa audiencia de sus Auditores. En todos los demás
casos, corresponde la aplicación al Consejo Supremo de la Guer-
ra, así como cuando los interesados se alzasen de los acuerdos
de los Capitanes generales.=Sexla.=Los Capitanes generales,
sin embargo, aplicarán por sí, desde luego, el indulto en los
casos que se refieren en la regla 3.a de esta disposición, sin per-
juicio de consultar su aprobación con la superioridad; y á fin
de que la demora en la aplicación de la referida gracia, no
perjudique á los interesados que se hallen sufriendo prisión ó
arresto para el abono de servicios, surtirá todos sus efectos lo
aquí prevenido, desde el dia en que se publique en la Gaceta
oficial la presente Real resolución. ==Sétima.=Si por efecto de
la aplicación del indulto de que se trata, algún sargento, cabo
ó soldado resultase cumplido de su condena antes de haberle
correspondido en el orden regular obtener su licencia del ser-
vicio militar, deberá observarse lo que para tales casos dispone
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la Real orden de 42 de Diciembre de 1854.==0ctoa.í=sEn nin-
gún caso podrán ser rehabilitados y vueltos al servicio militar,
los que hubieran salido definitivamente de él por exigirlo asi
la naturaleza de las penas á que fueron condenados.*==Novena.=
Los Jefes de los establecimientos penales, remitirán con la po-
sible brevedad á los Capitanes generales de los Distritos, y en
su caso al Consej o Supremo de la Guerra, las hojas histórico-
penales de los comprendidos en la Real gracia de indulto, con
el informe correspondiente.=Y décima.==Los Capitanes gene-
rales de Distrito y demás Autoridades militares que ejercen
jurisdicción, luego que terminen la aplicación del presente in-
dulto, remitirán al mencionado Consejo Supremo dé la Guerra,
un estado nominal de todos los penados á quienes lo hubiesen
aplicado, con expresión de sus circunstancias.=De Real orden
lo digo á V. E. para su conocimiento y cumplimiento en la
parte que le toque.»

Y yo á V..... para igual objeto.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 5 de Enero

de 1876.=OROzco.=Sr

Real orden de 29 de Diciembre de 1875, dictando disposiciones para que las familias
de los militares que mueren del cólera en campaña, puedan suplir la falta de certi"
flcacion facultativa.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con
fecha 29 del próximo pasado, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=No siendo posible en algunos casos, á las fa-
milias de los militares que mueren en campaña de resultas de
enfermedad epidémica, presentar el certificado facultativo que
para el señalamiento de las pensiones que en este concepto les
corresponde está prevenido, el Rey (q. D. g.), de conformidad
con el dictamen emitido sobre el particular por él Consejo Su-
premo de la.Guerra, en acordada de 16 del actual, ha tenido á
bien resolver lo siguiente:=Primero.=Cuando ocurra el falleci-
miento de un individuo del Ejército en campaña, y que por ha-
llarse dependiente de un destacamento aislado ú otra causa
nó tuviese la debida asistencia médica y se presuma que ha fa-
llecido déla epidemia colérica, el jefe déla tropa, sea cualquier
ra su graduación, instruirá diligencias en las que cinco testigos,
si los hubiere, depongan respecto á los síntomas causales de la
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defunción, informando el instructor del expediente, haciendo
constar la falta de asistencia facultativa.—Se<7wncío.=Hecho es-
to pasará el expediente á la autoridad de quien dependa ó ju-
risdicción en que opere, en la que á su vez se pedirá certificado
al Médico castrense que se halle á su inmediación, y en su de-
fecto al civil del poblado, demarcación ó punto en que se en-
cuentre, el cual-dará su opinión por lo que resulte del mismo
para venir en conocimieuto, aunque no sea perfecto, de laclase
de enfermedad que produjo la muerte.=Tm:ero.=En tal esta-
do se elevarán las precitadas diligencias á la Dirección ó Sub-
inspeccion respectiva, para que unidas á la filiación del causan-
te, fé de óbito y demás documentos, se faciliten á las expresadas
familias para los efectos á que haya lugar, supliendo de este mo-
do el referido certificado facultativo que necesitan para obtener
el derecho que les concede el art. 5.° de la ley de 8 de Julio
de 1860.=Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Minis-
tro de la Guerra, traslado á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.»

¥ yo á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 10 de Enero

de 1876,=QROzco.=Sr

Real orden de 30 de Diciembre de 1875, disponiendo que á los Generales y Brigadie-
res de cuartel, cuando sean nombrados para formar parte de un consejo de guerra
fu»ra,del punto de su residencia, se les abone el sueldo entero.

• El Excmo-, Sr. Ministro de la [Guerra, con fecha 30 del mes
de Diciembre último, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=Visto lo que previene la Real orden de 10 de
Mayo de 1858 respecto al abono de sueldos á los Generales y
Brigadieres de cuartel que sean nombrados Presidentesfó Yo*
cales de Consejos de guerra que hayan de celebrarse fuera del
punto de su residencia, cuya disposición se hizo extensiva por
la dé 25 de Abril de 1874, á los Coroneles de reemplazo; y te-
niendo en cuenta que, conforme á las prescipciones del Real
decreto fecha 19 de Julio último, podrán presentarse casos
análogos con relación á otras clases del Ejército, además de las
ya citadas, el Rey (q. D. g.) se ha servido dictar las reglas si-
guientes:=Pnmera.—A los Generales, Jefes y Oficiales, cuando
se separen de los puntos de su residencia para asistir, como
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Presidentes ó Vocales, á Consejos de guerra, se les¡ acreditará el
sueldo entero de su empleo durante la separación legal ó por
medio mes á lo menos, si ésta no llegase á dicho pla:zo.==Se-
gunda.—Para justificar la inversión del tiempo de que se trata,
librará certificado el Jefe de Estado Mayor, en cuyo documento
pondrá el V.° B.° el Capitán general del Distrito respectivo, y
ha de hacerse constar en la mencionada certificación, el dia de
salida y el de regreso á los puntos en que los interesados resi-
diesen. =Tercera.—El importe de los viajes por mar y vías fér-
reas, serán de cuenta del Estado, previas las formalidades pre-
venidas. =Y Cuarta.—Tanto las diferencias de sueldos de cuartel
ó reemplazo al del empleo en actividad, como los gastos de viaje,
se cargarán álos capítulos correspondientes del presupuesto de
la Guerra.=De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento en la parte que le toque.»;

Y yo á V para iguales fines.
Dios guarde á V..... muchos años. Madrid, 18 de Enero

de 1876.=OROzco.=Sr.....

Real orden de 31 de Diciembre de 1875, autorizando el uso de un pasador en la Meda-
lla de Alfonso XII, con el nombre de «Miravalles.»

El Excmo* Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
con fecha 31 del mespróximo pasado, me dicelo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy Jal Ge-
neral en Jefe del Ejército de la Izquierda, lo que sigue:===He
dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la comunicación de V. E., fecha
10 del corriente, en la que como General en Jefe del Ejército
del Norte y con arreglo á la Real orden de 13 de Octubre últií-
mo, propone la creación de un nuevo pasador en la Medalla de
Alfonso XII para conmemorar las acciones sostenidas en las; in-
mediaciones de Pamplona el 22, 23 y 24 de Octubre próximo pa-
sado, y los sufrimientos de Lumbier; y en vista de la graaim-
portancia que han tenido las operaciones y combates verifica*
dos en dichos dias, así por el número de tropas que en ellas han
tomado parte, cuanto por el resultado conseguido de hacer ce-
sar la situación creada por la presencia de los carlistas en la
Sierra de Leire y la agresión á la plaza de Pamplona, ha tenido
á bien resolver S. M., de conformidad con lo propuesto por V. E.
en su citado escrito, se conmemoren dichos hechos de armas
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con un nuevo pasador en la Medalla que lleva su augusto nom-
bre, que se denominará Miravalles. Al propio tiempo ha tenido
á bien disponer eleve V. E. las propuestas correspondientes de
los Oficiales Generales que tengan derecho á él, así como la de
los Jefes y Oficiales é individuos de tropa que no estén en pose-
sión ni hayan sido incluidos en propuestas para la citada Meda-
lla, quedando V. E. facultado para autorizar por medio de cer-
tificado el usó de este nuevo pasador, á los que teniendo tam-
bién derecho á él hubieran sido ya propuestos para la precitada
condecoración ó estuvieran en posesión de ella.= Lo que de
Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E.
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Y yo á V...,. con igual objeto.
Dios guarde á V mnchos años. Madrid, 18 de Enero

de 1876.=Opozco.=Sr

Real orden de 1.° de Enero de 1876, acordando que á los Generales y Brigadieres des-
tinados á Ultramar, se les facilite una cantidad para gastos de representación, con
cargo á sus sueldos.

El Excmo. Sr. Ministro déla Guerra, con fecha 1.° del ac-
tual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=No habiendo ninguna disposición que deter-
mine los auxilios que en concepto de pagas de marcha deben
facilitarse á los Generales y Brigadieres que son destinados á
continuar sus servicios á los ejércitos de Ultramar, ni la forma
en que han de abonárseles; y toda vez que anticipándose á los
Jefes y Oficiales dos pagas de sus empleos en la Península, no
hay razón que justifique la práctica contraria que hasta ahora
se ha seguido con los expresados Oficiales generales, á pesar de
la consideración que debe guardárseles por sus merecimientos
y alta gerarquia en la milicia; el Rey (q. D..g.) se ha servido re-
solver que, á los Generales que sean nombrados Gobernadores,
Capitanes generales y Seguudos Cabos de cualquiera de las pro-
vincias de Ultramar, así como á los Brigadieres que vayan á
desempeñar cargos político-militares ó puramente civiles, se
les facilite como hasta aquí, por la Tesorería Central de Ha-
cienda pública de la Península, previa orden del Ministerio de
Ultramar» una cantidad alzada para gastos de representación y

con cargo y á descontar de sus sueldos en dichas pro-
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vincias, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 26 de Abril
de 1866¿ expedida por este de la Guerra de acuerdo con aquél
Departamento; y que á los Generales y Brigadieres que sean
destinados ó se les conceda el pase á los ejércitos de Cuba,
Puerto-Rico y Filipinas, aun cuando no lleven cargo determi-
nado, se les anticipe por la Caja general de Ultramar el importe
de dos pagas del sueldo completo de sus empleos en la Penín-
sula, con cargo á sus haberes y en igual forma que á los demás
Jefes y Oficiales, con sujeción á lo que previenen los reglamen-
tos.=De Real órdenjo digo á V. E, para su conocimiento y
efectos consiguientes.»

Y y o á V para iguales fines.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 18 de Enero

de 1876.=ORozco.=Sr

Real orden de 4 de Enero de 1876, concediendo varias recompensas á los autores de
obras de reconocida utilidad para el Ejército. ; ;

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 4 del actual,
me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=Siendo el ánimo del Rey (q. D. g.) fomentar
la afición al estudio, la inteligencia y laboriosidad de todos los
militares, y especialmente de aquellos que se dediquen á la pro-
ducción de obras científicas ó de aplicación al arte déla guerra
que puedan servir de útil enseñanza á sus compañeros de armas
y deseoso también de estimular esta clase de trabajos, que cons-
tituye por sí una recomendación muy digna de tenerse en cuen-
ta para el adelanto en la carrera de los que lo merezcan; á tenor
de lo dispuesto en la Real orden de 26 de Noviembre de 1864,
dictada con el propio objeto, se ha servido S. M. disponer lo
siguiente:=l.°—Guando un individuo del ejército escriba una
obra científica, de historia ó de aplicación al arte de la guerra,
la remitirá por conducto de sus Jefes al Director general, quien
previo informe de la Junta Superior Facultativa en los Cuerpos
especiales, y de una de Jefes en los demás, la elevará á este
Ministerio si el parecer de la citada Junta fuese favorable, ex-
presando concretamente su opinión, y también si por su natu-
raleza conviene sea delarada de texto para alguno de los Colegios
ó Academias militares.=2.°—Teniendo en cuenta su mérito y
utilidad para el ejército, propondrá al autor para recompensat

3
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si lo juzgase acreedor á ella, y el Gobierno, oyendo alas Corpo-
raciones que estime conveniente, le otorgará la que merezca,
que según los casos, y atendido el carácter y utilidad de la pro-
ducción para el ejército, será la cruz del Mérito Militar, de
la designada para, premiar servicios especiales, el grado su-
perior y hasta el empleo inmediato, cuando la obra sea de un
mérito relevante.=3.°—Si reuniendo esta última circunstancia
fuese también de verdadera utilidad para el ejército, podrá or-
denarse su impresión por cuenta del presupuesto de Guerra,
ya en calidad de anticipo ó sin cargo alguno para su autor, según
su importancia.=De Real orden lo digo á V, E* para su cono-
cimiento y demás efectos.»

Y yo á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 18 de Enero

de 1876.=ORoz60.=Sr

Real orden de 31 de Diciembre de 1875, adicionando cuatro pasadores á la Medalla de
Bilbao.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 31 del mes
próximo pasado, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=Deseando el Rey (q. D. g.) reparar en lo que
cabe la facilidad que da el art. 2.° de la orden de 12 de Junio
de 1874, para obtener la Medalla de Rílbao, respetando los
efectos legales que aquella produjo, y considerando justo queá
la simple vista se distinga el que la lleva por haber asistido á
los rudos combales que precedieron á la entrada en dicha villa,
de aquellos que la alcanzaron por el sólo hecho de haber perte-
necido uno ó más dias al Ejército del Norte, á tenor de lo que
previene el mencionado art. 2.°, así como que por los colores
de la cinta se distingan los que prestaron sus servicios en el
Ejército libertador ó en la guarnición de la plaza, ha tenido á
bien disponer S. M. se adicione la Medalla de Rilbao con pasa-
dores de plata ó metal blanco de tres milímetros de anchura,
colocados por orden de fechas, á partir de la anilla, separados
entre sí por una distancia de dos milímetros, en los cuales
se conmemorarán los combates de Onton, 15 de Febrero; Mon-
tano, 25 de id.; Abanto, 25, 26 y 27 de Marzo; Muñecas-Galda-
mes, 28, 29 y 30 de Abril, inscribiendo en ellos los nombres
entrecomados, pudiendo añadir á la Medalla, los que á ella tu-



PABTE OPlCfAt. 10

vieron derecho, los pasadores correspondientes á los combates
en qué hubieran tomado parte. Los que pertenecieron á la
guarnición de Bilbao usarán la misma Medalla sin pasadores,
invertidos los colores de la cinta, ó sea amarilla con lista roja
en él centro, para que se distinga de la que corresponde aiíEjér;-
citb libertador. AI propio tiempo ha tenido á bien disponer
S.'-M. que los Directores de las Armas, en vista de las hojas dé
servicio y filiaciones de los Jefes, Oficiales é individuos de las cla-
ses de tropa délas suyas respectivas, autoricen por medio de cer-
tificado, que podrán delegar para las últimas en los Jefes de Guer-
pó, el uso de los pasadores á que tengan derecho, debiendo so-
licitarlo de este Ministerio los Oficiales generales.=De Real
orden, lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

Loque digo á V.... para su conocimiento, debiendo hacerme
las propuestas motivadas de los pasadores que cada uno de los
Jefes y Oficiales que sirven á sus órdenes deben usar.=Los Co->
róñeles de los Regimientos ¡ quedan autorizados para declarar
el uso de los pasadores correspondientes á Sargentos, Cabos y
Soldados de los suyos respectivos.

Dios guarde á V muchos años. Madrid, 19 de Enero
de 1876.=ORozGO.=Sr

íieal orden de 7 de Enero de 1876, recordando á los Comandantes de las plazas la
vigilancia de las obras en construcción.

Con motivo de un hundimiento ocurrido en el fuerte deno-
minado de Cobetas (línea de Bilbao), que se hallaba en construc-
ción, y en cuyo siniestro hubo desgracias personales por haberse
guarecido la tropa bajo el techo que se desplomó, elExcelen^
tísimo Sr. Subsecretario del Ministro de la Guerra, con fecha 7
del actual, me ha dirigido la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Co-
mandante general de Vizcaya lo siguiente:=En vista del oficio
de V. E. de 19 de Setiembre último, dando cuenta del hundi-
miento ocurrido en las obras que se estaban llevando á cabo en
el fuerte de Cobetas formando parle de las defensas de Bilbao;
S. M. el Rey (q. D. g.), habiendo oido al Ingeniero general, se ha
servido disponer se diga á V. E. ha quedado enterado de su ci-
tado escrito y que se haga presente al mencionado Ingeniero
general que con este motivo recuerde á los Comandantes de las



20 í>ARTE OFICIAL

plazas la necesidad de vigilar las obras en construcción, para
que no se entreguen ni usufructúen antes de estar en disposi-
ción de prestar el servicio á que se las destina, y hagan en, con-
trario las reclamaciones y protestas debidas á los Jefes que así
lo dispongan, poniéndolo al mismo tiempo en conocimiento de
dicho Direetor general.=De Real orden, comunicada por dicho
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y fines
que se indican.» •. .

Lo que traslado á V para su conocimiento y efectos con-
siguientes.

Dios guarde á V muchos años. Madrid, 22 de Enero
de 1876.=OROzeo.=Sr.....

Real orden de 8 de Enero de 1876, ampliando la de 24 de Marzo último, relativa á li»
cencías por enfermedad.

El Excmo» Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 8 del actual,
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=Como ampliación á la Real orden de 24 de
Marzo del año próximo pasado, relativa á las licencias por cau-
sas de enfermedad, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
siempre que aquellas afecten el carácter de prórogas de embar-
que para las posesiones de Ultramar, ó á licencias de individuos
que sirven en aquellos dominios, corresponde á este Ministerio
la resolución de dichas concesiones, que se harán con presencia
de las circunstancias de cada caso y debiendo venir justificadas
con análogas formalidades que para las que se piden en la Pe-
nínsula.=De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V..... con el propio objeto.
Dios guarde á V....» muchos años. Madrid, 22 de Enero

de 1876.=Oiiozco.=Sr

Real orden de 10 de Enero de 1876, concediendo á los Oficiales á las órdenes de Ge-
nérales, indemnización por pérdida de caballo en función de guerra.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con
fecha 10 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Di-
rector general de Administración Militar, lo que sigue:=En
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vista de una instancia que cursó á este Ministerio el Director
general de Caballería con fecha 24 de Noviembre del año últi-
mo, promovida por el Comandante de dicha Arma, á las órde-
nes del Comandante en Jefe del 3.0r cuerpo del Ejército del
Norte, D. Francisco Cuadrado y Cotorro, en súplica de indem-
nización por pérdida del caballo que de su propiedad montaba
y le fue muerto en el combate de Sierra-Escrita el dia 11 de
Agosto anterior; y con presencia de lo informado por Y. E. en
22 de Diciembre siguiente, el Rey (q. D. g.), considerando que
si bien las disposiciones vigentes sobre abonos de pérdida de
caballos de propiedad particular nada expresan respecto á la
clase de Jefes y Oficiales á las órdenes de Oficiales generales, se
halla ésta comprendida en el espíritu de aquellas, se ha servido
conceder al recurrente el abono de las 500 pesetas que regla-
mentariamente están prevenidas por dicho concepto, con cargo
al capítulo 29 del presupuesto; resolviendo al propio tiempo
que esta disposición sirva de regla general para los casos análo-
gos que puedan ocurrir.=Lo quede Real orden, comunicada
por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.»

Y yo á V para iguales fines.
Dios guarde á V..... muchos años. Madrid, 22 de Enero

de 1876.=ORozco.=Sr

Real orden de 10 de Enero de 1876, aumentando tres plazas de Comandante en la
plantilla del Cuerpo, y disminuyendo lina de Capitán y dos de Teniente.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 10 del actual, me
dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=EnteradoelRey(q. D. g.) déla comunicación
de V. E. de 28 de Diciembre último, proponiendo que los Se-
cretarios de las Direcciones Subinspecciones del Cuerpo de su
cargo que están desempeñadas por Mariscales de Campó, sean
de la clase de Tenientes Coroneles, y los de las demás de la de
Comandantes, y que los Ayudantes del cuarto Regimiento sean
de la clase de Capitanes; teniendo en cuenta- que el angustioso
estado del Tesoro no permite aumentar los muchos gastos que
sobre él pesan, S. M. ha tenido á bien disponer que los Secreta-
rios de los Mariscales de Campo sean de la clase de Comandan-
tes y de la de Capitanes los de las Direcciones Subinspecciones,
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asi como los Ayudantes del cuarto Regimiento, aumentándose
en su consecuencia en tres plazas la plantilla de la primera de
estas clases y disminuyendo en una y dos respectivamente la de
Capitanes y Tenientes, cuyo exceso de gasto debe ser sufragado
por las economías que resultan en los capítulos correspondien-
tes del presupuesto.=De Real orden lo digo á V. E. para su co-
nocimiento y demás efectos.»

Lo que comunico á V para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde á V muchos años. Madrid, 22 de Enero
de 1876.=Oiiozco.=Sr

Real orden de 11 de Enero de 1876, limitando la concesión de licencias á los casosde
enfermedad justificada. . •

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 11 del
riente, me dice lo que sigue:

««Excmo. Sr.:=IIa llamado la atención del Rey (q. D. g.) que,
no obstante lo preceptuado en la Real orden circular de 24 de
Marzo del año próximo pasado, que determina de una manera
general lo procedente para cada caso respecto á la conce-
sión de licencias á los Jefes y Oficiales del Ejército, son varios
los que se hallan separados transitoriamente de sus destinos
sin haber llenado los requisitos que dicha soberana resolu-
ción exige; en su consecuencia, S. M. se ha dignado disponer
se limite la concesión de licencias á las quesean de imperiosa
necesidad por causa de enfermedad debidamente justificada,
negando en absoluto las que se soliciten sin esa justificación
previa ose funden en otras causas, observando en todas sus
partes cuanto deja ordenado la referida Real orden circular
de 24 de Marzo del año último.=De Real orden lo digo á Y. E.
para su conocimiento y demás efectos.»

Y yo á V con el mismo objeto.
Dios guarde á V..... muchos años. Madrid, 23 de Enero

de 1876.=OROzco.=Sr

Circular del Excmo. Sr. Ingeniero general, de 25 de Enero de 1876, prorogando el
• plazopar'a la presentación de los Estados de precios y unidades de obras;

En vista de las pocas obras que han podido ejecutarse en el:
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año último, propias para completar los Estados definitivos de
precios de materiales y unidades de obras para cada localidad,
que deben presentarse para l.°de Marzo próximo, con arreglo
á la Circular de esla Dirección General de 27 de Enero de 1875,
y teniendo en cuenta también las ocupaciones extraordinarias
á que han dado lugar la campaña y el planteamiento del,nuevo
Reglamento de Obras, he tenido á bien prorogar el plazo para
presentar dichos documentos, hasta 51 de Diciembre del año ac-
tual; quedando en lodo lo demás vigente la Circular citada.

Pero siendo imposible la concesión de otra próroga, ni pu-
diendo admitirse ya disculpas de ninguna clase para dejar de
cumplimentar lo mandado, se practicará en todas las obras que
se ejecuten, por reducidas que sean, lo que previene el art. 209
del Reglamento, y respecto á los trabajos que no haya ocasión
de ejecutar ó que no den lugar á experiencias, se tratará de
proporcionarse, por los medios que el celo délos Ingenieros
Comandantes puede encontrar, noticias detalladas de precios
y de las observaciones en que se funden, con objeto de que eü
la fecha indicada se presenten los referidos Estados, completos,
exactos y razonados.

Para los presupuestos de los proyectos que hasta 31 de
Diciembre se redacten, seguirán rigiendo los precios de los Es-
tados que declaró provisionales la Circular de 27 de Enero de
1875; más cuando sean modificados ó se trate de unidades de
obra no comprendidas en dichos Estados provisionales, se
acompañará el documento correspondiente que los exprese,
conforme al formulario número 7 del Reglamento.

En fin de los meses de Marzo, Junio y Setiembre, se darán los
datos á que se refiere la prevención 4.a de la precitada Circular.

Espero que apreciando V y sus subordinados los motivos
de esta disposición, coadyuvarán á que no queden defraudados
mis deseos para el mejor servicio del Cuerpo.

Dios guarde á V muchos años. Madrid, 25 de Enero
de 1876.=OROzco.*=Sr.....

Real orden de 16 de Enero de 1876, negando la modificación del art. 12 del Regla-
mento de Obras.

El Sr. Subsecretario del Ministerio déla Guerra, confecha 16
del actual, me dice lo siguiente:
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«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general de Administración Militar lo que sigue: En visla
de la comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio en 15 de
Diciembre último, pidiendo se aclare el art. 12 del Reglamento
de Obras, en la parte relativa á la responsabilidad que tienen los
dependientes del Cuerpo de su cargo, en la custodia de los edi-
ficios en parte ocupados y parte desocupados; Considerando que
los edificios militares que se hallan ocupados, están entregados
á la Plaza, que dispone de ellosy exige la responsabilidad de su
buena conservación á las fuerzas que lo habitan; Considerando
que no puede calificarse de desocupado un edificio y por consi-
guiente responder de él la Administración Militar cuando hay
gente que vive en él; S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con
lo informado por el Ingeniero general, se ha servido disponer
se diga á V. E. no hay necesidad de modificar el citado artículo
del Reglamento de Obras, pues de él se desprende que la Plaza
debe responder de los locales desocupados, haciendo uso para
vigilarlos, de las mismas fuerzas que habiten el resto del edifi-
cio, á cuyo efecto dictará á éstas las providencias que estime
convenientes.=De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis-
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Y yo lo hago á V para los mismos fines.
Dios guarde á V muchos años.=Madrid 31 de Enero

de 1876.=OROZco.=Sr

Real orden de 17 de Enero de 1876, concediendo á los Brigadieres y Coroneles del
Cuerpo que se en cuentren en campaña, la gratificación demando que les corres-
ponda, además de la de campaña.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 17 del cor-
riente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=En vista de la comunicación de V. E. de 29
de Diciembre último, haciendo presente los perjuicios que se ir-
rogan á los Brigadieres y Coroneles del Cuerpo de su cargo que
forman parte de la Plana mayor del mismo en el Ejército del
Norte, por dejar de percibir las gratificaciones de mando que á
dicho empleo van anejas, pasando á percibirlas los que les susti-
tuyan en sus respectivos cargos en los Distritos, y proponiendo
se haga extensiva á Ingenieros la Real orden de 21 de Mayo úl-
timo relativa al abono de gratificaciones de mando de las mis-
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mas clases de Estado Mayor; S. M. el Rey (q. D..-g.), consideran-
do justa la petición de Y. E., se ha servido disponer que á los'
Brigadieres y Coroneles del Cuerpo de Ingenieros que se encuen-
tran en campaña, ya sea dentro déla demarcación de su Distri-
to ó fuera de él, se les acredite y abone la gratificación de man-
do correspondiente á su destino, además de la de campaña, á
que tengan derecho con arreglo á la orden circular de 18 de
Mayo próximo pasado, y al Jefe ú Oficial del misino Cuerpo que
le sustituya en el desempeño de su cargo, se le abone igual gra*
tificacion, debiendo cargarse su importe al capítulo correspon-
diente del presupuesto extraordinario de guerra, si en el ordi-
nario no hubiese cantidad suficiente á cubrirla.=De Real orden
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á V para su conocimiento y efectos con-
siguientes.

Dios guarde á V...,. muchos años.==Madrid 31 de Enero
de 1876.=0Rozco.=Sr

Real orden de 31 de Diciembre de 1875, relativa á la causa instruida á un Teniente
Coronel de Infantería por fraude y malversación.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
con fecha 31 de Diciembre último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Güera, dice hoy Capi-
tán general de la isla de Cuba, lo que sigue:=El Consejo de
guerra de Oficiales generales celebrado en la Habana el día 10
de Noviembre del año último, para ver y fallar la causa instruida
áD. Pedro Cervera y Ferrer, Coronel,graduado Teniente Coro-
nel de Infantería, acusado de fraude, malversación y otras in-
formalidades en la contabilidad de los Batallones 2.° de Madrid
y Cazadores de Chiclana, ambos del ejército de esa isla, pro-,
nuncio la sentencia siguiente:=«El Consejo, por unanimidad de
votos, ha condenado y condena al procesado D. Pedro Cervera
y Ferrer, á la pena de ocho años de presidio con privación de
empleo y demás accesorias, y al pago de la cantidad malversada
con sus bienes habidos y por haber, con arreglo á las Reales
órdenes de 4 de Junio de 1796 y. 21 de Diciembre de 1858.»
Enterado el Rey (q. D. g.), á quien he dado cuenta de la citada-
causa que adjunta remito á V. E.; Visto cuanto de ella resulta,
y de conformidad con lo expuesto acerca del particiilar,.por el
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Consejo Supremo de la Guerra en acordada de 13 del mes actual,
ha tenido á bien resolver:=/Vimero.—Que el D. Pedro Cerrera
y Ferrer, sufra la pena de diez años de presidio y retención,
con degradación, recogiéndosele todos sus Reales despachos y
diplomas.=SegfMndo.—Que se advierta al Fiscal instructor, Co-
ronel de Caballería D. Francisco Ramírez, para que en lo suce-
sivo obre con mayor tino y mesura, evitando que por el sólo
dicho de los acusados lleguen á causarse perjuicios como los
irrogados al Capitán D. Ernesto Rodrigo y Oleiza, que hallán-
dose en la Península restableciéndose de heridas recibidas en
campaña, fue reclamada su presencia en Ultramar y tratado'
como acusado, sin que para tan importante determinación pro-
cediera un maduro examen y consulta del procedimiento, como
lo demuestra el haberse sobreseído Ja causa en cuanto al refe-
rido Capitán, con todos los pronunciamientos favorables, sin'
que el habérsele complicado en la misma, le perjudique en su
carrera y buen nombre.=Y Tercero.—Que se aperciba al Pre<-
sidenle y Vocales del Consejo de Guerra por su marcada lenidad;
y que al Auditor de Guerra D. Francisco Loriga, se le amonesté
severamente por la negligencia en que incurrió no remediando
las irregularidades cometidas en el procesó, con motivo de la
complicación en él del repetido Capitán Rodrigo, omitiendo
aconsejar lo que procedía para que la declaración de su inocen-
cia, recibiera á lo menos la sanción legal correspondiente.=Lo
que de Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, trasladó
á V.E. para su conocimiento.»

Y yo á V para igual objeto.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 8 de Febrero

de 1876.=Oüozco.=Sr

Real orden de i de Enero de 1876, disponiendo que los Secretarios de las Direcciones
del Cuerpo desempeñadas por Mariscales de Campo, puedan ser Tenientes Corone-
les ó Comandantes.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 4 del cor-
riente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=Conformándose S. M. el Rey (q. D. g.), con
lo propuesto por V. E. en 28 de Enero último, se ha servido
disponer que los Secretarios de las Direcciones Subinspecciones
de Ingenieros desempeñadas por Mariscales de Campo, puedan
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ser indistintamente Tenientes Coroneles ó Comandantes del
Cuerpo. =De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.»

Y yo á V para los efectos consiguientes.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 12 de Febrero

de 1876.=OROzco.==Sr

Circular del Excmo. Sr. Ingeniero general, de 12 de Febrero de 1876, elogiando el
comportamiento de las tres compañías de Ingenieros que se hallaron en Cataluña
durante la sublevación de aquel Ejército, y premiándolas con una lápida conmo-

.• morativa, y'á los Oficiales que las mandaron, con una espada de honor.

La admirable conducta observada, las relevantes pruebas de
disciplina y altas virtudes militares, dadas para consuelo de los
buenos, oprobio de los malos y ejemplo de todos en Cataluña,
por las compañías cuarta y quinta del segundo batallón y quinta
del primero del primer Regimiento de Ingenieros, en la; época
azarosa de la sublevación y casi disolución de aquel Ejército,
merecían un especial recuerdo y un tributo ostensible de aprecio
de sus,compañeros de Cuerpo. Esta idea germinó en todos sus
corazones en aquellos dias y ahora ha podido tomar forma y
dar el ¡apetecido fruto con la cooperación y aplauso también
unánime. •
- Tanto los Oficiales como las clases é individuos de tropa de
las¡ citadas compañías, se hicieron igualmente merecedores,
aunque las circunstancias en que se hallaran pudieran ser di-
ferentes,, á esta gratitud y á la recompensa honorífica muestra
déell»;;por eso recibirán cada uno de los seis Oficiales que su-
cesivamente las mandaron, una espada de la forma reglamen-
taria, iguales en un todo entre si, aunque engalanadas con los
adornos del arte, como emblema de los trofeos gloriosos con
que; dichos Oficiales ornaron sus espadas de combale al ofre-
cerlas á sus Jefes, en- momentos supremos, para sostener el
honor de las armas y restaurar la quebrantada disciplina del
ejército de Cataluña. A cada una dejas tres compañías citadas
se le dará una plancha metálica en que aparezca grabada una
inscripción laudatoria, conmemorativa de su noble y leal pro-
ceder en aquellos deplorables sucesos, cuya plancha, formando
parle del menaje, se colocará en paraje bien visible en los dor-
mitorios que ocupen, para eterna memoria, legítimo orgullo
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de los que tal distinción merecieron y ejemplo de sus sucesores.
Al circular esta disposición no puedo menos de consignar

también, que tengo la profunda convicción y abrigo la fundada
esperanza de que siempre que se vea en peligro la disciplina y
honor militar, los individuos todos del Cuerpo; de Ingenieros,
desde el más caracterizado Jefe hasta el último soldado, sabrán*
seguir sus gloriosas tradiciones, como las siguieron los indivi-
duos de las compañías del primer Regimiento en Cataluña,
acreedores hoy ala honra de que son objeto y ejemplos maña-
na para sus compañeros. •• • • •

Dios g u a r d e á V muchos años. Madrid, 12 de Febrero
de 1876.=OROzco.=Sr

Real orden de 29 de Enero de 1876, dictando reglas para la construcción y uso de las
gorras de cuartel.

. ELExcmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 29 del mes
próximo pasado, me dice lo que copio:

: «Excmo. Sr.:=En vista de una consulta elevada por el Ge-
neral en Jefe del Ejército de la Izquierda para que se dictase
una resolución sobre la gorra que han de usar los Jefes, Oficia-
les y tropa de los distintos Cuerpos é Institutos del Ejército1,
S. M. el Rey (q. D; g.), de conformidad con lo informado por la
Junta Consultiva de Guerra, se ha servido disponer lo siguien-
te:—Primero.—Todos los Jefes, Oficiales y tropa de los Cuerpos
é Institutos que compréndela adjunta relación, usarán la gorra
llamada cuartelera, délas dimensiones, color y vivos que deta-
lladamente se expresan para cada uno.—Segundo.—La mencio-
nada prenda sólo podrá llevarse en guarniciones para actos
dentro del cuartel é instrucción sin armas, y también para
paseo de ganado en los institutos montados.=Tercero.—En los
cantones, destacamentos y en los Cuerpos que se encuentran
en operaciones, se usará por los Jefes, Oficiales y tropa francos
de servicio, siempre que el punto en que se hallen no sea plaza
de guerra donde resida una autoridad militar superior; en este
último caso, los individuos de los Cuerpos en campaña la usa-
rán desde la lisia de la tarde á las diez de la mañana, no es-
tando de servicio.=De Real orden lo digo á V. E. para su co-
nocimiento y demás efectos.» •••..':

, Loque digo,áV para su conocimiento y efectos consi*
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guientes, debiéndose seguir usando en esta prenda el castillo
de metal blanco de la misma forma y dimensiones que hasta
aquí, como emblema distintivo del Cuerpo.

Dios guarde á V...., muchos años. Madrid, 13 de Febrero
de Í876.=ORO!zco.i=Sr..... ,.,; : ¡

MINISTERIO DE LA GUERRA,
Dimensiones, color y vivos de la gorra de cuartel á

que deberá sujetarse cada Arma é Institutos, en
cumplimiento de la

REAL ORDEN BE ESTA FECHA.

Infantería.

La gorra de cuartel será de paño azul turquí tina, forrada de
badana, de 14 centímetros de altura en el centro del lado izquier-
do y 13 centímetros en el de la derecha, atendiendo á la pequeña
inclinación que se le da á este lado al colocarla en la cabeza.

En los Regimientos de línea, Fijo de Ceuta y batallones de
reserva y provinciales tendrá la de tropa los vivos y borlas de
estambre grana. La de Jefes y Oficiales los vivos y borlas de
seda grana, y debajo de aquellos las divisas de su empleo. En
los batallones de cazadores será lo mismo, con la diferencia de
que los vivos y borlas serán verdes.

Caballería.

La gorra de cuartel será de igual forma y dimensiones que
la de Infantería.

En los Regimientos de lanceros se llevarán los vivos y bor-
las de estambre grana. Los Jefes y Oficiales, vivos y borlas de
seda grana, y debajo de aquellos las divisas de su empleo. •

En los institutos de Cazadores será la gorra de paño azul
celeste con vivos y borla de estambre graneé; los Jefes y Ofi-
ciales llevarán los vivos y borlas de seda graneé y las divisas
desús empleos debajo de aquellos. En el de húsares será de
paño azul celeste, con vivos y borlas de estambre amarillo; los
Jefes y Oficiales los llevarán de seda del mismo color, con las
divisas de sus empleos,



SO PARTE OFICIAL.

: . Artillería. • • ••'•'••

La gorra de cuartel será de igual forma y dimensión que la
de Infantería, llevando la tropa los vivos y borlas de estambre"
grana, y los Jefes y Oficiales de seda de igual color, con las di-
visas de sus empleos en el Cuerpo, debajo de los vivos.

Ingenieros.

Será en ún todo igual á la del Cuerpo de Artillería.

Estado Mayor.

La gorra será de la misma forma y dimensiones que las an-
teriores, con los vivos y borla de seda azul celeste, y debajo de
aquellos las divisas de sus empleos en el Cuerpo.

Administración Militar.

Será en un todo igual la gorra de cuartel á la de los Cuer-
pos de Artillería é Ingenieros. •,:,-,

Sanidad Militar.

Será igual en dimensiones y forma á las anteriores, con los
vivos y borla carmesí, para el Cuerpo de Sanidad Militar y Bri-
gada Sanitaria, y vivos y borlas moradas para el de Farma-
céuticos.

Clero Castrense. ;'r

Gorra de cuartel lo mismo que las anteriores, con vivos y
borlas de seda morada.

Jurídico Militar.

Gorra de cuartel con vivos y borlas de seda morada, con las
divisas debajo de aquellos.

Madrid, 29 de Enero de 1876.—Hay un sello que dice «Mi-
nisterio de la Guerra.»
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Real orden de 1.° de Febrero de 1876, fijando la antigüedad en las gracias concedidas
por la ocupación del Monte Esquinza.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
con fecha 1,° del actual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general de Artillería lo siguiente:=Enterado el Rey
(q. D. g.) del escrito de V. E. fecha 29 de Diciembre del año
último, consultando acerca de la antigüedad que deba acredi-
tarse á las gracias concedidas en Real orden de 25 de Noviem-
bre anterior á los Jefes, Oficiales é individuos del Ejército, por
el mérito contraído durante su permanencia en las posiciones
del Monte Esquinza, y considerando que el fundamento de la
propuesta no obedece á ningún hecho de armas concreto, ha
tenido á bien resolver S. M. se manifieste á-V. E., que á las re-
compensas de que se trata se les consigne la antigüedad de la
fecha dé su concesión, esceptuándose solamente de esta medida
las otorgadas á los heridos que aparecen en la mencionada pro-
puesta, los cuales contarán en ellas la del diaenque resultaron
heridos ó contusos, pudiendo comprobarse esta circunstancia
con las hojas de servicio y filiaciones de los interesados, por no
existir dalos en este Ministerio.=De Real orden, comunicada
por dicho Sr. Ministro, lo traslado áV. E. para su conocimiento.»

Y yo áV..... para igual objeto.
Dios guardeáV muchos años. Madrid, 16 dé Febrero

de 1876.=OROZco.=Sr.....

Real orden de 7 de Febrero de 1876, recordando las prohibiciones vigentes para qtie
los militares notomeu parte en reuniones, manifestaciones ni actos de carácter po-
lítico.

El Exemo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 7 del cor-
riente, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=En orden circular de 4 de Febrero del aflo
último, se previno á las autoridades militares que por los
eficaces medios que tuvieren á su alcance, impidieran que los
militares de todas clases tomasen parte en reuniones, manifes-
taciones ó cualesquiera otros actos de carácter político, advir*
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tiéndoles que en caso de contravención á dicho mandato, pro-
cediesen á la detención de los que incurriesen en semejante
falta, dando inmediatamente cuenta á este Ministerio para la
resolución que según los casos correspondiera. La orden de que
va hecho mérito, exceptuó el caso de que los militares fuesen
Senadores ó Diputados á Cortes, y reconoció al propio tiempo
que durante los períodos electorales, podian considerarse en
suspenso sus disposiciones, y suspenso en general el espíritu de
las Ordenanzas en esta grave materia; pero fuera de estas ex-
cepciones, derivadas de nuestro régimen político, ninguna otra
se admitió, debiendo, por lo tanto, considerarse ilícito, fuera
de los casos precitados, todo acto de cualquier militar, por
alta que sea su categoría, que tienda á combatir, censurar, ó
discutir siquiera, sin licencia expresa de la superioridad, las
resoluciones del Rey, délas Cortes, ó del Gobierno responsable.
Fundándose, sin duda, en la excepción á las reglas generales
dé la ya repetida orden de 4 de Febrero de 1875, consignada
en ella para los períodos electorales, se han publicado última-
mente en periódicos políticos manifestaciones "sobre materias
Cuya resolución compete exclusivamente al Rey con las Cortes,
cuyas manifestaciones se suponen autorizadas por militares de
alta graduación, hecho que, fuera del período electoral que
acaba de trascurrir, habria constituido sin duda una trasgre-
sion de las disposiciones vigentes, que el Gobierno deS.M.
hubiera tenido que reprimir con la severidad conveniente. Pu-
dieran algunos otros militares, sin recordar el motivo de la ex-
cepción, incurrir en actos semejantes; y para evitarlo, el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien disponer recuerde á V. E. que,
terminado ya el precitado período electoral, continúa en su
fuerza y vigor la referida orden circular de 4 de Febrero del
año último, de la que acompaño á V. E. copia, y que debe apli-
carse en los casos que puedan ocurrir, sin contemplación algu-
na, cualquiera que sea el motivo ó pretesto que para infringirla
se invoque, teniendo presente que el derecho de petición al
Rey de que las Reales Ordenanzas tratan, nada absolutamente
tiene que ver con la intervención délos militares en los asuntos
del Estado ó de carácter político, y que el derecho constitucio-
nal de petición, aunque estuviera hoy vigente, tampoco libra
ni puede librar de responsabilidad á los militares que, por me-
dio de la imprenta, dan á luz sus peüciones.=De Real orden*
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lo digo áV. E. para su conocimiento y efectos consiguientes,
con inclusión de la copia que se cita.»

Y yo á V para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 17 de Febrero

dé 1876.=OROzco.=Sr

COPIA de la orden circular quese cita en la del de
Febrero de 1876. " >

Núm. 2.—Cicular.—Excmo. Sr.: La participación de los mi-
litares, cualquiera que su graduación sea, en las varias y conti-
nuas agitaciones de la vida pública, tiene inconvenientes gra-
vísimos, en todo tiempo experimentados, y corno nunca, y más
que en ninguna otra parte, en España. A remediar tales males
que, por evidentes, no necesitan demostración extensa, se han
encaminado muchas disposiciones, así dentro como fuera de
España, siendo inconcuso principio que los Jefes, Oficiales y
soldados de la fuerza armada deben permanecer en total aleja-
miento déla lucha de los partidos y de lasaiubiciones políticas,
para no pensar más que en el deber altísimo de defender el
orden social, las leyes y la integridad é independencia de la Pa-
tria. De este principio, que tiene el carácter de fundamental en
toda nación bien ordenada, tan sólo se admite excepción res-
pecto á los Oficiales generales, porque ellos pueden ser y son
con frecuencia nombrados Ministros responsables, ó individuos
de las Asambleas políticas, en virtud del libre sufragio de sus
conciudadanos. Así ha acontecido en España hasta ahora, y asi
acontecerá más adelante, si admiten sobre todo las futuras
Cortes la compatibilidad de las funciones militares con las le-
gislativas, cual se admiten en mayor ó menor escala por todas
partes. Pero ínterin no estén convocadas las Cortes de la Nación
y no suspenda temporalmente la libertad del sufragio el rigor
de las Reales Ordenanzas y de la disciplina militar, que es y debe
ser todavía mayor en las altas graduaciones del Ejército que
en las inferiores, igualmente que los Jefes, Oficiales y soldados,
deben abstenerse de tomar parteen las contiendas de los par-
tidos los Generales mismos, cualquiera que sea la elevación de
su empleó. Exigen esto los buenos principios militares y aun
los de derecho público hasta en tiempos normales, y hoy lo exi-
ge además, y de un modo más exlricto, el peligroso estado de
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gaerraen que se encuentra la Nación. Para hacer á ella frente
con cuantos elementos útiles tiene el país, es indispensable qu.e
pueda contar por igual el Gobierno del Rey con todos los Gene-
rales'sin distinción, atendiendo sólo á sus méritos y circunstan-
cias militares; y no puede esto concillarse realmente con su
participación en la política activa, por leales que sean sus in-
tenciones. Como hace más de seis años se dijo ya al Ejército, y
por un Ministro nada sospechoso por cierto para las más avan-
zadas escuelas políticas «lo que es lícito á los ciudadanos que
no pueden ejercer en la opinión de los demás otra coacción que
dé su pensamiento ó su interés aislado, puede considerarse has-
ta; punible en los que tienen la influencia del mando ó de la ca-
tegoría en el elemento armado por el Estado para hacer respetar
la ley por los que la desacatan ó la olvidan.» Partiendo de esta
propia consideración y de los buenos principios militares reco-
nocidos, recordados y mandados ya observar en diferentes
circulares, el Ministerio-Regencia del Reino ha acordado dispo-
ner que, con el celo que distingue á V. E., y usando de todos
los eficaces medios que están al alcance de su autoridad,, impida
que tomen parte los militares de todas clases en reuniones,
manifestaciones, ó cualesquiera otros actos de carácter político,
debiendo .V. E. proceder en caso de contravención á esta Real
orden, ala detención de los que incurriesen en semejante falta,
y dar inmediatamente cuenta al Gobierno, para la resolución
que proceda. De orden del expresado Ministerio-Regencia, co-
municada por su Presidente, Ministro interino de la Guerra, lo
digo á V,. E. para gu conocimiento y efectos consiguientes.—
Dios.guarde á V. E. muchos años.—Madrid, 4 de Febrero de
1875.-^E1 Subsecretario, Marcelo de Azcárraga.~-Es copia,—
Hay un sello que dice «Ministerio de la Guerra.»

• ' • • • • • ' k' : , ' '

Real decreto de 16 de Febrero de 1876, encargando del despacho de los Ministerios de
Guerra y Marina al Presidente del. Consejo de Ministros, durante la ausencia de los
propietarios.

ElExcmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
Con fecha 16 del actual, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=S. M. el Rey se ha servido expedir el Real
decreto siguienle:=Debiendo acompañarme los Ministros de la
Guerra y de Marina á los Ejércitos del Norte, Vengo en dispo-
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ner, de acuerdo con el Consejo de Ministros, que en los casos
extraordinarios y urgentes que puedan ocurrir durante su au«
sencia, desempeñe sus funciones el Presidente del Consejo de
Ministros. Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil
ochocientos setenta y seis.—ALFONSO.—El Ministro de Hacien-
da, Pedro Salaverria.

De Real orden, comunicada por elSr. Ministro de la Guer-
ra, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi-
guientes.»

Y yo á V..... para iguales fines.
Dios guarde á V..,.. muchos años. Madrid, 23 de Febrero

de 1876.==Oitozco.=Sr

Real orden de 16 de Febrero de 1876, mandando observar la tarifa de correos acor-
; dada por el Tratado celebrado en Berna el 9 de Octubre de 1874.

9 El Excmo.«Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 16 del cor-
riente, me dice lo que sigue:

«Exemo. Sr.:=Celebrado en Berna y firmado en 9 de Octu-
bre de 1874 el Tratado por el cual se constituyó la unión gene-
ral de Correos que ha empezado á regir desde 1.° de Enero
próximo pasado; el Rey (q. D. g.) ha tenido por conveniente
disponer, que por los Centros dependientes de este Ministerio
se observe la tarifa para el franqueo y porte de la correspon-
dencia oficial que se dirija á las autoridades y agentes consula-
res que España tenga acreditados en los países adheridos á
dicho Tratado, que se publica con la circular núm. 35 de la
Dirección general de Correos y Telégrafos, inserta en la Gaceta
de Madrid de 29 de Diciembre del año último.=De Real orden
10 digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

y yo á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 24 de Febrero

de i876.=OROzco.=Sr

Circular del Excmo. Sr. Ingeniero General, de 5 de Marzo de 1876, con Un nuevo
Reglamento para la adjudicación de premios en el concurso anual de Memorias.

Queriendo contribuir en cuanto me sea dable á fomentar el
amor al estudio y evitar se declaren desiertos los concursos
anuales por falta de Memorias, dispuse que sobre las bases an«



36 PAUTE OFICIAL.

terionnente establecidas se redactase un Reglamento que pre-
cisara más el objeto de dicho certamen y pudieran conocerlo
todos los individuos del Cuerpo, á cuyo fin remito á V..... ...
ejemplares impresos, para que lleguen á manos de los Jefes y
Oficiales que sirven en las dependencias de su cargo.

Dios guarde á V muchos años.=Madrid, 5 de Mar jo
de lS76¡=OROZco.=Sr.....

REGLAMENTO

para la adjudicación de premios en el concurso anual
establecido por Real orden de 27 de Noviembre de
1846 y confirmado por la de 10 de Abril dé 1875.

ARTÍCULO!.0 El concurso anual tiene, por objeto, mantener
el amor al estudio en los individuos del Cuerpo, premiando ¡las
Memorias facultativas que se presenten en él, sobre los diferen-
tes ramos de la profesión del Ingeniero militar.

ART. 2.° El premio consistirá en una medalla de oro del ta-
maño y cuño aprobados, con el busto de S. M. la Reina Doña
Isabel II, en cuyo reinado se inició este pensamiento, y del valor
de mil quinientas péselas.

ART. 3.° Habrá además un segundo premio consistente en
una medalla de plata de igual cuño que la de oro y quinientas
pesetas en metálico.

Este sólo se concederá cuando ninguna de las Memorias
presentadas sea acreedora al premio principal.

ART. 4.° Los autores de las Memorias que no lleguen á ob-
tener medalla, pero que tengan mérito indudable, podrán reci-
bir del ¿Ingeniero General una mención honorífica, si revela»
sus nombres al efecto. ••.•;•,;.

ART. 5.° El asunto profesional objeto de las Memorias será
de libre elección para los individuos del Cuerpo, que deseen
tomar parle en el concurso.

ART. 6.° Las Memorias premiadas con la medalla de oro, con
la de plata, ó que obtengan mención honorífica, serán publica-
das por el MEMORIAL del Cuerpo, cuando lo juzguen oportuno
la Junta calificadora y la encargada de la redacción del mismo.
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Igual distinción podrán obtener las demás Memorias pre*
sentadas que no resulten premiadas, si las referidas Juntas lo
juzgasen conveniente, previo el consentimiento explícito de los
autores.

ART. 1é° Los autores de las Memorias premiadas que se
impriman, recibirán cincuenta ejemplares á cargo de los fondos
del MEMORIAL que las publique.

ART. 8.° La primera edición de las Memorias será de la pro-
piedad del MEMORIAL, que tiene que sufragar los gastos de su
impresión; las ediciones que puedan hacerse después, serán
propiedad de los autores, pero estos no podrán hacer nueva
edición mientras no se agote la primera. ,

ART. 9.° Los plazos de concurso se fijarán por el Ingeniero
General por medio de circulares, debiendo estar abierto aquel
el mayor tiempo posible.

Cuando por circunstancias muy especiales no pueda tener
lugar dicho concurso, se declarará así con la.anticipación
oportuna. •

ART. 10. Las Memorias se presentaráacada una en un pliego
cerrado, teniendo en la parte exterior de este un mote ó lema,
que los distinga unos de otros; dentro de otro pliego cerrado,
de modo que no pueda leerse su contenido sin abrirlo, irá el
nombre del autor, y en el sobre, por la parte exterior, el mote
ó lema de la Memoria correspondiente.

Estos últimos pliegos se abrirán para las Memorias premia-
das, de orden del Presidente déla Junta calificadora y en pre-
sencia de sus individuos, después de que la Memoria haya ob4-
tenido premio por mayoría absoluta de votos en votación se-
creta. La apertura de los pliegos correspondientes á las Me-
merias no premiadas sólo padrá hacerse por la Junta, con igua-
les formalidades, después de que los interesados hayan prestado
su asentimiento.

ART. 11. Las Memorias en la forma dicha se presentarán en
la Dirección General de Ingenieros, y al que las entregue, se
dará el recibo correspondiente.

ART. 12. Cuando en un concurso sólo apareciese presentada
en tiempo hábil una Memoria, ésta podrá optar á premio si por
su mérito lo juzgase así la Junta calificadora.

ART. 13. No podrán oblar á premio de ninguna especie las
Memorias de dos ó más autores, las que sólo presenten el carao
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tcr de meras traducciones, ni aquellas que hayan sido premia-
das en otros concursos ó cuyos autores, por cualquier circuns-
tancia, fuesen previamente conocidos.

ART. 14. Todos los gastos producidos en cada uno de estos
concursos se cargarán,.por orden del Ingeniero General y á
propuesta de la Junta calificadora, á los fondos de Escuelas
prácticas, destinados por su institución para el fomento déla
instrucción en todos sus ramos. Se exceptúan los gastos de im-
presión de las Memorias, los cuales se harán por cuenta del
MEMORIAL, según previene el .artículo 7.°

ART. 15. Los autores de las Memorias que no hayan alcan-
zado premio, podrán retirarlas ó entregarlas para su publica-
ción, si pareciese conveniente á la Junta.

Trascurrido un año después de cada concurso serán quema-
dos, á presencia de dicha Junta, los pliegos que contengan los
nombres de las Memorias no premiadas y de que sus autores
no hayan dispuesto, archivándose éstas en el negociado corres-
pondiente.

ART. 16. La Junta calificadora se compondrá del Director
Subinspector de Castilla la Nueva, como Presidente; siendo Vo-
cales de ella cinco Jefes y un Capitán del Cuerpo, de los que sir-
ven en Madrid, aunque no dependan inmediatamente del Inge-
niero General; el Capitán hará de Secretario.

ART. 17. Esta Junta será nombrada por el Ingeniero General
después de terminado cada concurso: se renovará anualmente
y sus individuos no podrán presentar Memorias al concurso
durante el año de su ejercicio.

ART. 18. El General Presidente de la Junta calificadora
cuidará de que esté siempre completo el número de Vocales,
dando cuenta de las novedades que ocurran al Ingeniero Gene-
ral; recibirá las Memorias destinadas al concurso, distribuyén-
dolas desde luego entre los Vocales para su estudio y examen;
cuidará de la extricta observancia de este Reglamento; propon-
drá al Ingeniero General cuantojuzgue necesario para su mejor
aplicación é inteligencia, asi como las modificaciones que á:stt
juicio y en acuerdo con la Junta pudieran ser necesarias; con-
vocará la Junta siempre que la considere oportuno; dará cuenta
al Ingeniero General de las decisiones que necesiten su apro-
bación, entendiéndose directamente con dicha autoridad y pu-
diendo delegar la presidencia y sus demás funciones en caso de
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ausencia ó enfermedad prolongada en el Brigadier Vico-Presi-
dente de la Junta Superior Facultativa.

ART. 19. Las decisiones de la Junta serán por mayoriá ab-
soluta de votos, pudiendo haber discusión excepto en lo que se
refiera á designar definitivamente las Memorias dignas de pre-
mio, á lo que se procederá en votación secreta; '

ART. 20. El Secretario redactará las actas de las sesiones,
leyendo la de la anterior y consignándolas en un libro foliado,
presentará á la firma y resolución del Presidente cuantos asun-
tos se refieran á esta Junta, ordenando y custodiando todos sus
expedientes y documentos. ;

En caso de ausencia ó de enfermedad será reemplazado por
el Capitán Jefe del Detall del Museo.

Madrid,15 de Diciembre de 1875.

Real órdeu de 3 de Marzo de 1876, disolviendo los Ejércitos de la Derecha y de-la I z -
quierda, y creando otros dos denominados Primero y Segundo,

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 5 del actual,
me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=Con esta fecha se ha expedido el Real decreto
siguiente:=De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:==Artículo 1.°—Que-
dan disueltos los Ejércitos de la Derecha y de la Izquierda,
creados por Real decreto de 14 de Diciembre último.=Artieu-
lo 2.°—Se crean en su lugar, uno que llevará el nombre de Pri-
mer Ejército, y quedará acantonado en los distritos militares de
Burgos, Navarra y las Provincias Vascongadas; y otro que se
denominará Segundo Ejército, que ocupará y guarnecerá igual-
mente los distritos militares de Cataluña, Aragón y Valencia.^
Dado en Pamplona á tres de Marzo de mil ochocientos setenta y
seis.—ALFONSO.—El Ministro de la Guerra, Francisco de Cebá-
Ííos.—De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.»

Y yo á V con igual objeto.=Dios guarde áV..... muchos
años. Madrid, 19 de Marzo del876.=ORozco.=Sr.....

Beal orden de 13 de Marzo de 1876, concediendo indulto a los carlistas.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en
13 del actual, me dice lo que copio:
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«Excmo, Sr.:=s>Por el Ministerio de la Gobernación, con fecha
8 del actual, se ha expedido la Real orden siguiente:=La dife-
rente conducta que han observado los insurrectos carlistas en
los últimos momentos de la insurrección, deponiendo unos ex-
pontáneamente las armas, y solicitando indulto individual ó co^
lectivamente ante las Autoridades legítimas, y sosteniendo, otros
con tenaz insistencia su rebeldía hasta el postrer instante^ en el
que, perdida ya toda esperanza, han preferido, sin embargo*
abandonar el suelo patrio y penetrar en Francia á prestar.la de-
bida obediencia á S. M. el Rey, aconseja al Gobierno, si no ha
de incurrir en injusticia manifiesta, que proceda con diverso
criterio en ambos casos. Patente está la generosa acogida que
el Gobierno ha dispensado á todos los primeros, sin distinción
de clases, indultándoles en el acto de su presentación, y per-
mitiéndoles que libremente y sin vejamen de ninguna clase
vuelvan á sus hogares; y todavía está dispuesto á otorgar igual
beneficio á los individuos que han servido en las clases de tro-
pa del ejército rebelde que soliciten indulto en un plazo no muy
largo, considerándolos como forzados ó extraviados; per;o no
cabe que sea tan generoso con los titulados Jefes y Oficiales que
aún demuestran, con su incalificable actitud, que están muy
lejos de someterse leal y noblemente ala legalidad que les ha
vencido. Respecto de éstos, es indispensable adoptar ciertas
disposiciones que la prudencia aconseja para que una excesiva
confianza no malogre los triunfos alcanzados por S. M. el Rey
en persona, apoyado en los grandes sacrificios de los pueblos
leales, en la pericia de sus ilustres Generales y en la disciplina
y valor de sus admirables soldados. Las puertas de la Patria se
abrirán fácilmente para todos cuantos sean dignos de alcanzar
el perdón y el olvido de sus pasados yerros; pero, sin perjuicio
de esto, es y será por algún tiempo para el Gobierno un impe-
rioso deber, el de vigilar con cuidadosa atención las personas
y los actos de todos aquellos que sean capaces de turbar la se-
guridad y el orden públicos; quedando apercibido además para
mostrarse inexorablemente severo con los que pudieran soñar
aún con nuevas y sangrientas aventuras. Fundado en estas gra-
ves consideraciones, S. -M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-
ner lo siguiente:—Primero.—Los individuos de la clase de tropa
pertenecientes á las fuerzas carlistas que hayan penetrado en
Francia desde 1.° de Febrero de este año, podrán volver á Espa-



PARTE OFICIAL. 41

fiaen el plazo de cuarenta diasy serán indultados,, siempre: que
dentro del de quince en las provincias situadas á la izquierda
del Ebro, y del de treinta en las de la derecha, contando, desde
su entrada en el territorio español, se presenten ante el Alcalde
de su respectivo pueblo, ó de aquel cuya residencia elijan, ara-
tificarisu sumisión. Si trascurrido dicho plazo no se hubiesen
presentado al Alcalde y fueren habidos, serán destinados al ejér-
cito de Ultramar, á no demostrar ante los Gobernadores de las
provincias respectivas, que por enfermedad grave, ó cualquier
otra causa invencible, no han podido presentarse dentro, de,l pla-
zo señalado.—Segundo.—No se concederá desde esta,fecha per-
miso para volver á España á ningún titulado Jefe ni Oficial car?
lista que haya penetrado en territorio extranjero^ si no solicita
individualmente la autorización competente del Gobierno des-
pués de prestar juramento á S...M. el Rey ante cualquier Agente
consular español, y acompañando á la solicitud el acta del jura-
mento y el informe de aquel funcionario.—rercero.—Todo in-
dividuo que se haya titulado ó se titule Jefe ú Oficial carlista, y
desde la publicación de esta Real orden penetre en España sin
autorización especial del Gobierno, será destinado popeste sim-
ple hecho en calidad de soldado al ejército de Cuba tan luego
corno-fuere habido, y sin perjurio de cualquiera otra responsa-
bilidad en que pudiera incurrir por sus actos.—Cuorío.—<Los
titulados Jefes y Oficiales carlistas, procedentes de las fuerzas
rebeldes disueltas en las Provincias Vascongadas y, Navarra,
que hayan permanecido en España y acogidos en ¡tiempo hábil
á los indultos concedidos por los Generales de los ejércitos lea-
les, se presentarán á los Gobernadores de las provincias donde
se propongan residir, en el improrogable término de quince
dias, contados desde esta fecha, y prestarán el juramento de
fidelidad á S. M. el Rey D. Alfonso XII, fijando después su resi-
dencia en el punto que juzguen conveniente; y para que no pue-
dan ser de ningún modo molestados por su pasada conducta,
solicitarán y se les expedirá inmediatamente por aquellos fun-
cionarios el certificado que acredile su sumisión y juramento,
el cual deberán presentarlo al Alcalde del lugar donde fijen su
residencia.—Quinto.—Quedan excluidos de indulto, mientras
el Gobierno no disponga otra cosa:—1.°—Los que se hayan ti-
tulado ó hubieren ejercido en las filas carlistas ó en el territo-
rio ocupado por las fuerzas rebeldes, funciones de Ministros,



42 PARTE OFICIAL.

Corregidores, Diputados á guerra, Diputados Torales, Jueces,
Fiscales, Notarios, Escribanos, Registradores, Procuradores,
Catedráticos ú otros cualesquiera empleos públicos de carácter
civil.-^-ai0—Los reos de delitos comunes, aunque aleguen que
al cometerlos lo hicieron á titulo de represalias, ó por otro con-
cepto cualquiera.—Los comprendidos en este último caso serán
juzgados y castigados si son habidos, con todo el rigor de las
leyes.—La obediencia á los superiores no eximirá de responsa-
bilidad más que á los individuos de la clase de tropa que hayan
ejecutado los hechos colectiva y forzadamente.—De Real orden,
acordada en Consejo de Ministros, lo comunico á V. S. para su
exacto cumplimiento, advirtiéndole que de esta disposición se
da traslado á los Representantes y Agentes consulares de S. M.
en el extranjero, asi como á las Autoridades militares y judicia-
les para que coadyuven en la parle que les toque á su ejecución
y observancia. =De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de la Guerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento y demás
efectos; en la inteligencia que las prescripciones de esta dispo-
sición, no derogan las del bando del General Jefe de Estado Ma>
yor general de los ejércitos del Norte, expedido en Pamplona
el 29 del mes próximo pasado, que sigue vigente hasta el 15 del
aétüal en qtíe termina el plazo que para su aplicación se marca
en el mismo.»

Lo que traslado á V. para su conocimiento y efectos con-
siguientes.

Dios guarde á V muchos años. Madrid, 27 de Marzo
de 1876.=Oitozco.=Sr
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DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO.

Espedientes sometidos á la discusion-de la Junta Superior Facul-
tativa del Cuerpo, y acerca de los cuales lomó acuerdo la mis-
ma en las 99 sesiones ordinarias y 2 extraordinarias *que ha

' celebrado durante el año 1875.

Existencia en 1.° de Enero 26
Entradas 1159

S u m a . . . . . . . . . . . . 1 1 8 5
Salidas 1152

Existencia én 31 de Diciembre 33

Los 1152 expediente aeerea de los cuales ha tenido la Junta
íjiié emitir dictamen, se clasifican del modo siguiente;

Relativos á arriendos 32
Id. á contabilidad 78
íd¿ á presupuestos para obras y servicios de poca impor-

tancia 185
Idi á proyectos de reformas de fortificaciones. . . ; . . i ,? 38
Id. á proyectos de reforma de edificios. . . . . . í . ; i! . » r 69
Id. á proyectos de nuevas é importantes obras de defensa. 7
Id. á proyectos de edificios militares de hueva planta. . . 19
Id. á indemnizaciones por perjuicios ocasionados por el ra-

mo de guerra. 32
Id. al personal facultativo y subalternó del Cuerpo 28
Id. al artillado de plaaas y puntos fuertes.* ; ^ . 9
Id. á edificaciones de interés particular en las zonas de las

p l a z a s . . . . . . . . . . .. .. ..-.•,.'•. w ^ . ¿ v . . 1 . . « • . < « ' • • : • . ; ; i ? ¿ ) . 1 1 6

Suma y sigue 613



44 PART& OIHHAE.

Suma anterior. Vv"•'".•: . . G13
Relativos á cesión de fincas de guerra á la Hacienda civil

ó á otros ramos del Estado. . . 20

Id. al examen de Reglamentos 9
Id." al estado de conservación de las fortificaciones y edifi-

cios, y,iutilidad,gtie p r e s t a n . . . . . . . . . . . . x, . v «, • 106
Id, áiSmiestros ocurridos enlas.fincas de guerra.» ¡ v ,,... 5
Id...&,ia. cpnstrqccion de accesomps en lps edificios mili-„, v

t a r e s • ; . ; , . ; . , í f ! , > . , , ? • = : « , : V < '-'•',•,'•• ••:• ^

Id. á la cesión de fincas del Estado al ramo de guerra.. . 11
Id. al examen de memorias, obras científicas, inventos, etc. 22
Id. á lajjfionstruccion de obras publicaren ;las zanas délas

plazas^ f ronteras . . . . . . . . . . v , . . 10
Id. á expropiaciones 21
Id. á revistas delnspeccion al material > 21
Id. á lajenpeñanza en la Academia. . . . , , . : , , . , 8
Id. a l a reorganización de las tropas de Ingenieros 3
Id. á 1̂  reforma de las zonasdelas,plazas: de gu,eraa?.••.« • 8
Id. á lajlefe«sa>de pueblos y posiciones originada por la

guerra civil 117
IdséU&isHpresiDnide p lazos d e g u e r r a . {....-...•..'• 4
I d . á a s u n t o s v a r í e s . . . -. 141
Id. al servicio de telégrafos • . . 11
Id. al material de Parques S

••)'¡«.¡;ii Í;-¡---:,: •.•': Suma : - . . . . 1 1 5 2

Expedientes despachados por el Ingeniero General con la Se-
cretaria.de la Junta durante el año 1875;

Existencia en 1.* de Enero 10
- 2481

:<ÍT,I; ihbSuma .2491
Salidas,,: i 2442

Existencia en 31 de Diciembre. 49
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Han correspondido las entradas:

Al Distrito militar de Andalucia 176
Al de Aragón 151
Al de Baleares. 139
Al de Burgos . , 177
Al de Canarias. • 75
Al de Castilla la Nueva • 175
Al de Castilla la Vieja • 76
Al de Cataluña , . 215
Al Establecimiento Central. 104
Al Distrito militar de Extremadura '. . • 52
Al de Galicia 64
Al de Granada.. 173
Al de Navarra 136
Al de Valencia.. 229
Al de las Provincias Vascongadas 213
A la Isla de Cuba. . 29
A la de Puerto-Rico . . 40
A las de Filipinas 46
A la Comandancia exenta de Ceuta 50
A varios asuntos ó generales 165

Suma 2481
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ASOCIACIÓN FILANTRÓPICA DE INGENIEROS.

CUENTA que rinde el Tesorero de la Asociación, pertene-
ciente al I o trimestre del año de 1875-76.

CARGO

MESES ATRASADOS.

CIASES.

M. deC. . . .
Brigadieres. .
Coroneles.. .
Ttes. Coron. .
Comandantes.
Capitanes. . .
Tenientes. .-.

11

6 á 4 0
10 á 25<50
27 á 21

10 23 á 16'50

240
255
567
379'50

12 24 á 14'50 548
16 32á 9

04
288

Total 2.077'50

SEGUNDO TRIMESTRE.

CLASES.

Maríscales de Campo.
Brigadieres
Coroneles. . . . . . .
Tenientes Coroneles. .
Comandantes
Capitanes. . . . . . .
Tenientes

o

sr

5
13
30
32
40
47
11

em
b.

5
11
31
34
41
48
11

oic

1'
3
9
26
29
37
42
13

13 á 40 520
33 á 25'50 841*50
87 á 21 1.827
95 á l t í ' 50 1.567*50

118 á 14*50 1.711 ••
137 á 9 1.233
35 á 7 245

Total. 7.945 »
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MESES ADELANTADOS.

CLASES.

Mariscales de Campo. . . .
Brigadieres
Coroneles
Tenientes Coroneles.. . .".
Comandantes. .
Capitanes
Tenientes

Total

M
m
3

3
7

. 20
24
34
30
10

3 á 40 120
7 á 25'50 178'50

20 á 21 420
24 á 16'50 396
34 á 14'50 493
30 á 9 270
10 á 7 70

1.947'50

RESUMEN BEL CARGO. Reales. Cs.;

Existencia anterior en fin de Setiembre último 3.177 ?87;
Recaudado en el segundo trimestre actual ,11.970

AUMENTO AL CARGO.

Por las cuotas de nueva entrada del Coronel don
Juan Vidal,'Comandantes D. Teodoro Fernandez
Cuevas, D. Fernando Doruinicis y D. Ángel Rossell. 1.700

Total del Cargo 16.847 67

•• . , B A T A * . -

Por el importe de los sellos de giro y de guerra de
varias letras procedentes de Extremadura, Grana-
da, Valencia y Andalucia. -

Suma la Data.

1 69

7(50

'"•'•',, i " Impor ta el Cargo. . . . . . . 16.847 67
I m p o r t a la Data . . 1 60

Existencia que tiene hoy día de la fecha el fondo déla
Asflciacion. . 16.846 07

Madrid 31 de Diciembre de 1875.==© Tesorero,=JUAN BAR-
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DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS DEL EJERCITO.

Real orden de 13 de Marzo de 187G, trasmitiendo unYoto de gracias acordado por las
Cortes á favor de S. M. y del Ejército.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio déla Guerra, con
fecha 13 del corriente, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=Por la Presidencia del Consejo de Ministros,
se dice á este Ministerio en 11 del actual, lo que sigué:=Los
Sres. Diputados Secretarios del Congreso, han dirigido á esta
Presidencia la comunicación siguiente:=Excmo. Sr.:==El!GóliS-
greso de los Diputados, á propuesta de varios individuos de sú
seno, ha aprobado, por unanimidad, en la sesión de hoy, lo
siguiente:=Pedimos- al Congreso que, asociándose á las pala-
bras de su Presidente, se sirva acordar que se eleve á S. M. el
Rey una respeluosa y entusiasta felicitación por la terminación
de la guerra civil, y que se den las gracias al Ejército y Armada
que, bajo la dirección suprema de S. M., se han hecho dignos
de la gratitud de la patria por su heroico comporlaniienlo, ha-
ciéndolas extensivas al Gobierno de S. M. por la parte que ha
tenido en tan fausto suceso.—Lo que de Real orden, comuni-
cada por el Sr. Ministro de la Guerra, traslado á V. E. para sil
conocimiento y demás efectos.»

Y yo á V con el propio objeto.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 28 de Marzo

de 1876.=OROzco.==Sr

Real Decreto de 19 de Marzo de 1876, creando una Caja especial para atender i U
educación de los huérfanos de los Oüciales muertos en acción de guerra.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
confecha25 del corriente, me dice lo que copio:

5
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«Excmo. Sr.:=El Sr. Presidente del Consejo de Ministros,
con fecha 20 del actual, me dice:=El Rey (q. D. g.) se ha dig-
nado expedir el Real decreto siguiente:==De acuerdo con el
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:=Arí¿-
culo 1.°—Se crea en esta corte una Caja especial para atender,
con los fondos que por todos conceptos en ella ingresen, á la
educación de los huérfanos de los Oflcialesídeí;Ejéréitó!y la
Armada, muertos en acción de guerra, ó de resultas de heridas
recibidas; de los que sin quedar huérfanos y perteneciendo á las
familias de los que hayan sido sacrificados en cumplimiento de
su. deber, queden totalmente, desamparados por consecuencia,
de aquel suceso, y al alivio de los inutilizados por igual causa
en la guerra que acaba de terminar felizmente en la Península.
*=Arfy, .2,.°—Para formar el fondo de esta Caja quedan d,esde
luego destinados:=Primero.-HLos productos que hasta ej^dia
déla fecha han producido los bienes embargados á los carlis-
t a s ^ Segundo.—Las cantidades destinadas á este fin,: y entre-
gadas ya al Gobierno por algunos particulares y Sociedades y
por las Corporaciones populares.=Tercero.—Lo qu,e se recau-
de en una suscricion general que queda abierta con este objeto.
Las cantidades destinadas á este fin por el Gobierno, las Corpo-
raciones populares, las Sociedades y personas particulares, así
como los resultados de la suscricion, se irán consignando desde
ahora, y á la mayor brevedad posible, en la Gaceta de.Madrid.^
Art, 3.°—Para la administración de esta Caja se crea un Con-
sejo compuesto de un Capitán general de Ejército, Presidente;
dos Tenientes generales, dos Mariscales de campo, dos. Genera-
les de la Armada, un Auditor general de Ejército, un Inspector
médico de primera clase, un Intendente de Ejército, Vocales, y
un Brigadier, Secrelario.=lrí. 4,°—Corresponde á este. Con-
sejo inquirir los nombres, condición y circunstancias de todas
las personas que sean acreedoras á los socorros de que.se trata
y acordar cuanto se refiera á la distribución de los dichos re-
cursos, según las necesidades que entre las mismas engéndrela
desigualdad de circunstancias y condiciones, para cuyo fln for-
mará previamente un plan general y un Reglamento que en el
plazo más breve posible someterá á la aprobación del Ministe-
rio de la Guerra.—Art. 5.°—una vez aprobados el pían y el Re-
glamento, el Consejo desempeñará libremente sus funciones con
arreglo á ellos, dando anualmente cuenta al Ministerio de la
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Guerra del empleo que haya hecho dé los fondos confiados ásü
administración.=4rí.6.°---EI Consejo, cuyas funciones serán
gratuitas, pedirá al Gobierno los' Oficiales y escribientes de la
clase de tropa que necesite para ejecutar sus trabajos; y los so^
bresueldos indispensables y los gastos de Secretaría los pagará
conforme al presupuesto que anualmente elevará ál Ministerio
del ramo su Presidente, con cargo al de la Guerra.—irí; 7.°-¿.
El Gobierno, después deoir á las autoridades de Ultramar, y
teniendo en cuenta las especiales circunstancias de las guerras
en aquellos remotos países, hará par otro Decreto extensivos
estos beneficios á los huérfanos é inutilizados de los ejércitos
de Ultramar, contando con los recursos que para tal fin se ob-
tengan de aquellas provincias. Si después de satisfechas las
necesidades á que este Real decreto se refiere, quedaran recur-
sos en la Península, se destinarán también á aumentar lá Caja
especial que se cree para atender á los inutilizados y huérfanos
procedentes de los ejércitos de Ultramar. ==4rí. 8.°—EL Minis-
tro de la Guerra queda encargado de la ejecución en todas sus
partes del presente deeréto.=Dado en el campamento de lst
Dehesa de Amaniel á diez y nueve de Marzo de mil ochocientos
setenta y seis.=ÁLFONSo.=El Presidente del Consejo dé Minis-
tros, Antonio Cánovas del Casíii/o.=De Real orden lo trasladó
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientcs.=Y de la
misma Real orden, comunicada por'el Sr. Ministro de la Guer-
ra, lo digo á V. E. para los propios fines.»

Y yo á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 51 de Marzo

de 1876.=OROZco.=Sr

Real orden do 23 de Marzo de 187fi, concediendo á los Generales, Jelcs y Oficiales de
los Ejércitos del Norte, qr ; no hayan pasado á otros destinos, ol goce de sueldos,-
pluses y gratificaciones de campaña durante dicho mes.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en
23 del actual, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=Con esta fecha digo al Director General de
Administración Militar lo que sigue:=Aprobando el Rey (que
Dios guarde) lo¡ propuesto por el General, Jefe de Estado Mayor
General de los Ejércitos del Norte, se ha servido disponer, eou
objeto de evitar? dudas y complicaciones, que todos los Oficiales
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Generales, Jefes y Oficiales de los citados Ejércitos, que antes
de fin del corriente mes no hayan pasado 6 pasen á otros des-
tinos, continúen durante el mismo en el goce de los sueldos,
pluses; gratificaciones de campaña y raciones de pienso p a p
caballos, que en razón á los destinos que vienen sirviendo les
(corresponden.=De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de la Guerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

1 yo á V..... para iguales fines.
Dios guarde á V..... muchos años. Madrid, 31 de Marzq

de 1876.=OROzco.=Sr.....

Real orden de 18 de Marzo de 1876, ampliando los plazos para el abono de pasaje á tas
familias de los militares destinados á las islas Baleares. , ;

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra*
con fecha 18 de Marzo último, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=En vista de una instancia cursada á este Mi-
nisterio por el Director General de Sanidad Militar en 11 de Di-
ciembre último, promovida por el Subayudante de tercera cía-;
se de la Brigada sanitaria D. Antonio Urrea y Rubio, en solicitud
de que le sea abonado el pasaje de su esposa y tres hijos de cor-
ta edad, desde las Islas Baleares á Alicante, que lo verificaron
después de trascurrido el plazo que para optar á dicho abono
prefijan las disposiciones vigentes, porque su citada esposa es<-
tuvo enferma todo aquel tiempo ; teniendo presente lo dispues-
to en la Real orden de 22 de Julio de 1864* respecto del perío-
do» dentro del cual se concede derecho al abono de pasaje entre
la Península é Islas adyacentes á las familias de los Jefes y Ofi-
ciales del Ejército y sus institutos que son destinados á las mis-
mas, la cual se hizo extensiva á las de las diferentes clases de
tropa en 5 de Noviembre de 1866: Visto lo resuello en la de 20
de Marzo de 1872, respecto del pasaje de la esposa é hijos del
entonces Teniente Coronel D. Juan Elola y Ordagarcia, cuyo
abono se dispuso por la autoridad militar de Cádiz después de
trascurridos más de dos años que el citado Jefe había marcha-
do á Canarias, y en la que se confirma cuanto con relación á
plazos dé ida y regreso establecía la precitada disposición; te*
niendo en cuenta lo que dispone el art. 1.° de la Real orden de
7 de Mayo de 1842, asi cómo que por la proximidad- á la Penín-
sula dé las mencionadas Islas, y por hallarse éstas guarnecidas
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con; tropas é institutos militares de aquella, los cambios'de des-
tino de una á otras son más frecuentes, y que en muchas oca'
siones no será posible que las familias de los interesados acom-
pañen á éstos en sus viajes, ya por la repentina marcha de aque-
llos, ya por imposibilidad física, ó ya por diversas circunstan-
cias fortuitas que pueden prolongarse más allá de los plazos
que están marcados para alcanzar el beneficio deque se trata:
Considerando que son varias ya las reclamaciones promovidas
en petición de este abono, que se fundan en idénticas razones á
las ya expuestas; y no siendo justo privar de tal derecho, cuan-
do por causas agenas é independientes de su voluntad se ven pri-
vadas de usarle dentro de los términos hasta ahora estableci-
dos, siempre que las justifiquen de una manera evidente; el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado en este asunto por
el Director General de Administración Militar en 9 de Febrero
último, y á fin de evitar en lo sucesivo nuevas consultas origi-
narias de resoluciones particulares que complican lo legislado
en esta materia, ha tenido á bien resolver, por regla general,
que cuando por enfermedad ú otro accidente no fuera posible
que las familias de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa des-
tinados á las referidas Islas, verifiquen el viaje en compañía del
cabeza de familia, ni dentro délos plazos que determina la men-
cionada Real orden de 22 de Julio de 1864, se les amplíen éstos,
si justifican debidamente los motivos que les impidieron reali*
asarlo, y se proceda al abono que les conceden las disposiciones
ya citadas.=De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
la Guerra, lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos con-
siguientes.»

Y yo á V..... para.iguales fines.
:•> Dios guarde á V..... muchos años. Madrid, 3 de Abril
de 1876.=OROzco.=Sr.....

Real orden de 28 de Marzo de 1876, dejando sin efecto la de 28 de Febrero de 1873
en la que se prevenía que á los qué solicitaran sú separación del servicio, se hicie-
se constar lo hacían estando el pais en estado de guerra.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 28 de Marzo
último, me dice lo siguiente:
• •• «Excmo. Sr.:=Habiendo desaparecido,cou la terminación
déla guerra civil las causas que motivaron la orden de 28 de
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Febrero de 1875, en la cual se previno que se hiciese constar en>
la,s hojas de servicios, despachos de retiro y de licencias absolu-
tas de los Jefes y Oficiales que solicitaran su separación délas
filas, la circunstancia de haberlo verificado estando el país en
estado de guerra; el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
quede sin efecto la aplicación de la referida orden en las resolu-;
ciernes recaídas ó que recaigan á consecuencia de las instancias
de que se trata, y que se promuevan ó hayan promovido con
posterioridad al 28 de Febrero del corriente año, dia siguiente
al de la entrada en Francia del Pretendienle.==De Real orden
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á V para su conocimiento y efectos con-
siguientes.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid, 5 de Abril
de t876.=OROzco.=Sr

Real orden de 27 de Marzo de 1876, creando un nuevo pasador parala medalla de Al-
fonso XII, con la denominación de «Helgueta.» . ¡

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,;
en oficio fecha 27 de Marzo próximo pasado, me dice lo siguiente:

cExcmo. Sr . :=ElSr . Ministro déla Guerra dice hoy al Ge-
neral en Jefe del l.er Ejército lo que sigue:=He dado cuenta al
Rey (q. D. g.) de la comunicación de V. E., fecha 1." del actual,
en la que como General en Jefe del Ejército de la Izquierda, y
con arreglo á la Real orden de la misma fecha, propone la crea-
ción de un nuevo pasador en la Medalla de Alfonso XII, para
conmemorar la batalla que tuvo lugar en las inmediaciones de
Elgueta el dia 13 de Febrero próximo pasado, y en vista dé la
gran importancia que ha tenido este hecho de armas, asi por el
número de tropas que en él han tomado parte, cuanto por el
resultado conseguido, conquistando una de las principales li-
neas carlistas de la provincia de Guipúzcoa, amenazandp á la
vez: todo el país enemigo; ha tenido á bien resolver S. M., de
conformidad con lo propuesto por V. E. en su citado escrito, se
conmemore dicho hecho de armas con un nuevo pasador en la
medalla que lleva su augusto nombre, que se denominará El-
gueta. Al propio tiempo ha tenido á bien disponer eleve V.E.<las
propuestas correspondientes de los Oficiales generales que ten-
gan derecho á él, asi como las de los Jefes, Oficialesé individuos!
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de; tropa que no estén en posesión ni hayan sido incluidos en
propuesta para la citada medalla, quedando V. E. facultado para
autorizar por medio de certificado el uso de estemievo pasador
á los que teniendo también derecho a él hubieran sido yai pro-
puestos para la precitada condecoración ó estuvieran en pose^
sion de ella.=Lo que de Real orden, comunicada por dicho
Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.» .

Y yo á V para iguales fines.
JDÍDS guarde áV:... . . muchos años. Madrid, 7 de Abril

de 1876.=MoRioNES.==Sr...¿. ::

Ríalórden de 27 de Marzo de 1876, creando un nuevo pasador para la medalla «de
Alfonso XII, con la denominación de "Oria", . >;

,. E| Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
con fecha 27 de Marzo último, me dice lo siguiente: : ,

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ge-
neral en Jefe deH. c r Ejército lo que sigue:=He dado cuenta al
Rey (q. D. g.) de la comunicación de V. E. fecha 12 del actual,
en la que como General Jefe de E. M. general del Ejército de la
Izquierda, y con arreglo á la Real orden de 1.° del mismo, pro-
pone la creación de un nuevo pasador en la Medalla de Alfon-
so XII, para conmemorar las operaciones que dieron por resulta?
do la ocupación de la línea de OriayTolosa, y envista de la gran
importancia que han tenido, tanto por el número de tropas que
en ellas han tomado parte, como por haberse llevado á cabo bajo
el mando de S. M., ha tenido á bien resolver, de conformidad
con lo propuesto por V. E. en su citado escrito, se conmemo-
ren dichos hechos de armas con un nuevo pasador en la medalla
que lleva su augusto nombre, con la denominación de Oria. Al
propio tiempo se ha dignado disponer eleve V. E. las propues-
tas correspondientes de los Oficiales generales que tengan dere-
cho á él, así como las délos Jefes, Oficiales é individuos de
tropa que no estén en posesión ni hayan sido incluidos en pro-
puesta para la citada medalla, quedando V. E. facultado para
autorizar por medio de, certificado el uso de este nuevo pasador
á los que, teniendo también el expresado derecho, hubieran sido
ya propuestos para la citada condecoración ó estuvieran en po-
sesión de ella.==Lo que de Real orden, comunicada por dicha
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Sr. Ministro, traslado á "V. E. para su conocimiento y efectos
e&nsiguientes.» •

Y yo á V..... con el propio objeto.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 7 de Abril

de 1876.=MoiuoNES.=Sr

Real orden de 29 de Marzo de 1876, declarando terminado el abono de doble tiempo
de campaña.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
en 29 del próximo pasado, me dijo lo que copio: " « •

«Excmo Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy á los
Generales en Jefe del 1." y 2.p Ejército, lo que sigue:¿=El
Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que el plazo para el abono
de doble tiempo de campaña á los Generales, Jefes, Oficiales é
individuos de tropa á quienes corresponde obtenerlo, con ar-
reglo á los decretos de 26 y 27 de Diciembre de 1875, se consi-
dere terminado el 20 del mes actual, en cuyo diá verificó S. M.,
con la representación de los Ejércitos del Norte, su entrada eii
esta Corte.=Lo que de Real orden, comunicada por dicho
Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.»

Ló que trasladó á V..... para su conocimiento y demás
efectos;

Dios guarde á V muchos años. Madrid, 7 de Abril
del876.==MoRiONES.=Sr..... . •• • ¡

R»ál Decreto del." de Abril de 1876, nombrando Presidente del Consejó de Re-
dención y Enganches, al Teniente General D. José de Orozco. :

El Excmo Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 1.° del cor->
riente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=Con esta fecha digo al Teniente General don
José de Orozco y Zúñiga lo siguiente:=El Rey (q. D. g.) se ha
servido expedir con esta fecha el siguiente DeCreto:=Veñgó éh
nombrar Presidente del Gonsejo de Redención y Enganches del
servicio militar al Teniente General D.José de Orozco yZáñiga,
aétual Director general del Cuerpo de Ingenieros del Ejército.
i^Dado en Palacio á primero de Abril de milochócientos se-
tenta y seis.==ALPONso.=El Ministro de la Guerra, Francisco de
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Ceballos.—De Real orden lo traslado á V. E. para su conoci-
miento y demás efectos.»

Al cesar en el mando del Cuerpo en virtud de lo dispuesto
en el anterior Real Decreto, debo consignar mi sentimiento por
dejar un cargo tan importante, que me ha proporcionado tra-
tar de cerca á los distinguidos Jefes y Oficiales que lo compo-
nen, así como apreciar el celo, laboriosidad é inteligencia que
emplean en cuanto hace relación al servicio de S. M., bien sea
en los rudos trabajos de campaña, bien en los no menos útiles y
provechosos que se llevan á cabo en las Direcciones Subinspec-
ciones ydemás centros que constituyen el Cuerpo de Ingenieros.

Corto ha sido el tiempo que he tenido la honra de estar al
frente de tan distinguida colectividad, pero me ha bastado para
conocer á fondo su índole y circunstancias, de que soy justo
apreciador, y que no olvidaré en lo que me resta de mi ya larga
y honrada carrera.

Madrid, 5 de Abril de 1876.=OROzco.=Sr

Circular del Excmo. Sr. Ingeniero General, de 5 de Abril de 1876, despidiéndose del
Cuerpo por haber sido nombrado Presidente del Consejo de Redención.

En Circular de esta fecha participo.á V..... haber cesado en
la Dirección de este distinguido Cuerpo en virtud del Real De-
creto de 1.° del corriente, por el que S. M. el Rey (q. D. g.) se
ha servido nombrarme Presidente del Consejo de Redención y
Enganches del servicio militar.

Cuan grande es mi sentimiento al separarme del Cuerpo, lo
manifiesto á V en dicho documento; pero quiero además
hacerle conocer, que estoy tan satisfecho del brillante compor-
tamiento de todos los Sres. Generales, Rrigadieres, Jefes y Ofi-
ciales que lo componen, asi como de las clases de tropa de los
Regimientos del Arma, que tendré una verdadera satisfacción
en que me ocupen en cuanto necesiten y me consideren útil,
sea cual fuere en lo sucesivo el puesto que la suerte me tenga
reservado.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid, 5 de Abril
de 1876.=OROzco.=Sr.=...
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Real Decreto de 1." de Abril de 1876, nombrando Ingeniero General al Teniente Ge-
neral D. Domingo Moñones. '

El Excmo. Sr. Ministro déla Guerra, con fecha 1.° del cor-
riente, me dice lo que sigue: ;,

«Excmo. Sr.:=Con esta fecha digo al Teniente General dan
Domingo Moriones y Murillo, Marqués de Oroquieta, lo siguien^
te:=El Rey (q. D. g.) se ha servido expedir con esta fecha el
Decreto siguienle:=Vengo en nombrar Director General de}
Cuerpo de Ingenieros del Ejército al Teniente General D. Do-
mingo Moriones y Murillo, Marqués de Oroquieta. =±=Dado en
Palacio á primero de Abril de mil ochocientos setenta y seis.=?=
ALFONSO.=El Ministro de la Guerra, Francisco de Ce&aZ/os.=De
Real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Al dirigirme por vez primera al Cuerpo de Ingenieros, del
que acabo de ser nombrado Director General, con notable com-
placencia mia, debo manifestar que conozco y estimo en lo
mucho que valen sus distinguidos Jefes y Oficiales, varios, de
los que he tenido á mis órdenes en la aún reciente guerra ci-
vil; y que mis ideas, fundadas en la convicción y ratificadas por
la experiencia, son que, sin desatender en lo más mínimo el
Cuerpo su poderoso auxilio como soldados y bravos combatien-
tes, acreditados en mil y mil ocasiones, sea la parte científica,
facultativa y profesional su principal empleo, y á ella se enca-
minen los esfuerzos de todos sus individuos, ayudados por mi
sincera y constante voluntad de mantener el Cuerpo en su ver-
dadero puesto en el Ejército, que es el de su importante espe-
cialidad y su indisputable y reconocida capacidad científica.

Madrid, 5 de Abril de 1876.=MOBIONES.=SI\.. .

Real orden de 5 de Abril de 1876, disponiendo qae los Mariscales de Campo de los
Cuerpos facultativos que asciendan á Tenientes Generales pasen al Estado Ma-
yor general del Ejército.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con
fecha 5 del corriente, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector General de Artillería lo que sigue:=He dado cuenta al
Rey (q. D. g.) de la comunicación de V. E., fecha 8 de Febrero
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último, en la que consulta á este Ministerio, si procede la baja
en la plantilla del Cuerpo de su mando, del que siendo Mariscal
de Campo delArma; es ascendido y acepta el ascenso á Tenien-
te General, en analogía con lo que se verifica en las clases de
Coroneles y Brigadieres que obtienen fuera del Cuerpo el em-
pleo inmediato respectivo, y que son baja por pase á la Plana
Mayor general del Ejército; en su vista, de conformidad con lo
expuesto por V. E. en su citada comunicación, con lo informa-
do por la Junta Consultiva de Guerra en 2 del mes próximo pa-
sado, y considerando que está prohibido el dualismo en las cla-
ses de Oficiales Generales de los Cuerpos facultativos, S. M.
(q. D. g.) se ha servido disponer se hagan extensivas á la clase
de Mariscales de Campo de dichas armas, la orden del Gobierno
de 19 de Noviembre de 1869 y Real orden de 23 de Octubre
de 1872, dictadas para las clases de Coroneles y Brigadieres de
los mismos que ascendían al empleo inmediato, y en su conse-
cuencia que se dé de baja en el Arma de Artillería, por pase al
Estado Mayor general del Ejército, al Teniente General D. José
Urbinay Daoiz, y al cual en atención á sus relevantes y dilata-
dos servicios, y del levantado espíritu militar del que ha dado
pruebas tangibles durante su permanencia en el Ejército del
Norte, se le ha destinado por Real decreto de 3 del actual, de
Vocal de la Junta Consultiva de Guerra.=De Real orden comu-
nicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su cono-
cimiento.»

; Y yo á V con igual objeto. .
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 13 de Abril

de 1876.=MoRioNKS.=Sr

Real Orden de 4 de Abril de 1876, comunicando un acuerdo de la Diputación provin-
cial de Barcelona, por el que sé conceden -varios lotes á las viudas y huérfanos de
individuos muertos por los carlistas.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra»
con fecha 4 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo Sr.:=El Presidente de la Diputación provincial de
Barcelona, en 23 del pasado, dice á este Ministerio lo que sigue:
= L a Comisión provincial se complace en remitir á V. E. el ad-
junto número del Boletin Oficial de esta provincia en el que se
insertan los acuerdos adoptados por la Excma. Diputación, con-
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cediendo lotes á viudas y huérfanos pobres de militares ó pai-
sanos, hijos de la provincia de Barcelona, muertos por los car-
listas ó á consecuencia de heridas de ellos recibidas, y las con-
diciones para presentarse optando á los referidos lotes, rogando
á V. E. se sirva adoptar las disposiciones oportunas para que
tengan conocimiento de dichos acuerdos los Cuerpos que han
tomado parte en la guerra civil felizmente terminada, y llegue
á noticia de los interesados.=Lo que de Real orden, comuni-
cada por el Sr. Ministro de la Guerra, traslado á V. E. para su
conocimiento y demás efectos, con inclusión de copia del ex-
presado acuerdo.»

Y yo á V,.... para iguales fines.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 19 de Abril

de 1876.=MoRioNES.=Sr.....

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BARCELONA.

3Vúm. V&V.

COMISIÓN PROVINCIAL DE BARCELONA.

Con. el fausto motivo de la venida de S. M. el Rey á Barce-
lona, esta Excma. Diputación, entre otros acuerdos, adoptó los
siguientes:

«Sexto. Adjudicar 100 lotes de 250 pesetas cada uno á otras
tantas viudas pobres de militares ó paisanos, hijos de la pro-
vincia de Barcelona, muertos por los carlistas hasta el día déla
llegada de S. M. á esta capital, ó á consecuencia de heridas de
ellos recibidas antes de dicho dia.

Si el número de viudas excediese del de lotes, la adjudica-
ción de éstos se hará mediante sorteo público.

Sétimo. Adjudicar 100 lotes de 250 pesetas cada uno á otros
tantos huérfanos pobres de militares ó paisanos, hijos de esta
provincia, muertos por los carlistas hasta el dia de la llegada
de S. M. á esta ciudad, ó á consecuencia de heridas de ellos re-
cibidas con anterioridad á dicho dia.

El importe de cada lote se depositará en la Caja de Ahorros
de esta provincia, entregándose con los intereses que haya de-
vengado, si es huérfano al cumplir los 25 años de edad, ó antes
si fuese declarado soldado, y si es huérfana en cuanto justifique
haber contraído matrimonio ó haber cumplido 20 años.
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Si el número de huérfanos excediese del de lotes, la adjudi-
cación de éstos se.hará mediante sorteo, el cual tendrá lugar
en la sesión solemne que celebre la Diputación para la entrega
de los lotes á las viudas.»

Y para solemnizar el memorable suceso del restablecimiento
déla paz, entre otras resoluciones tomó la Diputación provin-
cial las siguientes:

«Cuarta. Adjudicar 60 lotes de 250 pesetas cada uno á otras
tantas viudas pobres de militares ó paisanos, hijos de la pro-
vincia de Barcelona, muertos por los carlistas óá consecuencia
de heridas de ellos recibidas con posterioridad al 9 de Enero
de 1875, día de la llegada de S. M. el Rey á esta ciudad, toda
vez que con motivo de este fausto acontecimiento, ya se acordó
adjudicar lotes para las viudas y huérfanos que lo fuesen con
antelación á dicha fecha.

Si el número de viudas excediese del de lotes, la cantidad
de 15.000 pesetas á que estos ascienden, se repartirá por partes
iguales entre aquellas, disminuyéndose en su consecuencia el
importe de cada lote * así como se aumentará, verificándose
igual distribución, en el caso dé que el número de viudas fuere
menor que el de lotes. Si hubiese sobrante de los lotes acor-
dados en 4 de Enero de 1875, la suma á que éste ascienda se
reunirá á la de 15.000 pesetas que antes se menciona, para re-
partirse junto con ésta en la forma que se deja expresada.

Quinta. Adjudicar 60lotes de 250 pesetas cada uno, á otros
tantos huérfanos pobres de militares ó paisanos, hijos de esta
provincia, muertos por los carlistas ó á consecuencia de heri-
das de ellos recibidas con posterioridad al 9 de Enero de 1875.

El importe de cada lote se depositará en la Caja de Ahorros
de esta provincia, entregándose con los intereses que haya de-
vengado, si es huérfano al cumplir los 25 años de edad, ó antes
si fuese declarado soldado, y si es huérfana en cuanto justifi-
que haber contraído matrimonio ó haber cumplido 20 años.

Si el número de huérfanos excediese del de lotes, la canti-
dad de 15.000 pesetas á que estos ascienden, se repartirá por
partes iguales entre aquellos, disminuyéndose en su consecuen-
cia el importe de cada lote, así como se aumentará, verificán-
dose igual distribución, en el caso deque el número de huér-
fanos fuese menor que el de lotes. Si hubiese sobrante de los
lotes acordados en 4 de Enero de 1875, la suma á que este as-
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ciénda se reunirá á la de 15.000 pesetas que antes se menciona
para repartirse junto con ésta en la forma que queda ex-
presada.

La entrega de los lotes á que aluden los dos acuerdos que
anteceden, se hará por la Diputación en sesión solemne.»

Por tanto, para optar á los lotes á que se refieren los ante-
cedentes acuerdos, se han de presentar en la Secretaría de la
Diputación antes del dia 1.° de Junio próximo venidero, las res-
pectivas instancias, en las que se consigne el punto y dia en
que el marido ó padre respectivamente fue muerto por los car-
listas, acompañadas de los documentos siguientes:

Primero. Fé de bautismo del solicitante, y del padre ó ma-
rido respectivamente.

Segundo. Certificación de defunción del marido ó padre,
según sea viuda ó huérfano el solicitante.

Tercero. Partida de casamiento de los padres del huérfano,
ó de la viuda con el militar ó paisano muerto por los carlistas.

Cuarto. Certificación del Sr. Administrador económico de
la provincia donde resida la viuda ó huérfano, acreditativa de
la contribución que éstos satisfacen, ó bien de que no la pagan
por concepto alguno; todo sin perjuicio de las averiguaciones y
comprobaciones que la Corporación provincial estime conve-
niente hacer para acordar con mayor acierto al adjudicar ó
negar la pensión.

Barcelona 15 de Marzo de 1876.—El Vicepresidente, José
Vilaseca y Mogas.—El Secretario, Teodoro Llavallol.

Real ófden de 8 de Abril dé 1876, autorizando el uso de dos nuevos pasadores en la
Medalla de Alfonso XII, denominados «Olot» y'Junquera.»

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
con fecha 8 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al
General en Jefe del Segundo Ejército lo que sigue:=He dado
cuenta al Rey (q, D. g.) de la comunicación de V. E., fecha pri-
mero del actual, en la que como General en Jefe del Ejército de
Cataluña que fue, propone la creación de dos nuevos pasadores
en la Medalla de Alfonso XII para conmemorar las operaciones
llevadas á cabo por el expresado Ejército en los dias 17 y 18 de
Marzo del año anterior, que dieron por resultado la toma de
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Olot y acción de la Junquera en 7 de Julio siguiente; y en vista
de la gran importancia que tuvieron dichos hechos de armas
por ser la primera de las plazas citadas el foco del carlismo en
el Principado, cuyo dominio facilitó la pacificación de la provin-
cia de Gerona, y de los resultados del momento y posteriores
obtenidos por el segundo, ha tenido á bien resolver S. M., de
conformidad con lo propuesto por V. E. en su citado escrito,
se conmemoren las victorias alcanzadas en los citados días por
las tropas de su mando, con pasadores en la Medalla que lleva
su augusto nombre, que se denominarán respectivamente Olot
y Junquera, que podrán usar tan sólo el primero, las tropas que
tomaron parle activa en la expresada toma de Olot, y el se-
gundo las que concurrieron á la mencionada acción de la Jun-
quera. Al propio tiempo se ha dignado disponer eleve V. E. las
propuestas correspondientes de los Oficiales generales que ten-
gan derecho á dichos pasadores, asi como las de los Jefes, Ofi-
ciales é individuos de tropa que no estén en posesión ni hayan
sido incluidos en propuesta para la mencionada medalla .que-
dando V. E. facultado para autorizar por medio de certificado
el uso de estos nuevos pasadores á los que,, teniendo también
el expresado derecho, hubieran sido ya propuestos para la pre-
citada condecoración ó estuviesen en posesión de ella.=Lo que
de Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

YyoáV para iguales fines.
Dios guarde á V muchos años.r-Madrid, 20 de Abril

de 1876.=MoRioNES.==Sr

Real orden de 8 de Abril de 1876, autorizando el uso de cuatro nuevos pasadores en
la Medalla de Alfonso XII, denominados «Peña-Plata, Vera,' Santa Bárbara j
Estella.»

ElExcmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra»
con fecha 8 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ge-
neral en Jefe del Segundo Ejército lo que sigue:=He dado
cuenta al Rey (q. D. g.) de la comunicación de V. E., fecha pri-
mero del actualj en la que como General en Jefe del Ejército de
la Derecha y en virtud de la Real orden de 1.° de Marzo próxi-
mo pasado, propone la creación de nuevos pasadores en la Me-
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dalla de Alfonso XII para conmemorar las operaciones llevadas
á cabo por las tropas de su mando en las provincias de Navarra
y Guipúzcoa, y en vista de la grande importancia é influencia
que en el éxito definilivo de la campaña han tenido las acciones
de Peña-Plata y Vera, sostenidas en los dias 18 y 19 de Febrero
último por el Primer Cuerpo de Ejército y División de reserva,
y las reñidas por el Segundo y tropas afectas á él en los dias 30
de Enero y 17, 18 y 19 de Febrero últimos, que dieron por re-
sultado la toma de Estella; ha tenido á bien resolver S. M., de
conformidad con lo propuesto por V. E. en su citado escrito, se
conmemoren tan brillantes hechos de armas con cuatro pasa-
dores en la Medalla que lleva su augusto nombre, que se deno-
minarán Peña-Plata, Vera, Santa Bárbara y Estella, y que po-
drán usar únicamente los dos primeros, las fuerzas del primer
Cuerpo y División de reserva de aquel Ejército y los Jefes y
Oficiales sueltos que asistieron á las operaciones del Baztan; y
los dos últimos las del Segundo Cuerpo del mismo y fuerzas
afectas á él, que contribuyeron respectivamente á cada uno de
los combales que simbolizan dichos pasadores. Al propio tiem-
po se ha dignado disponer eleve V. E. las propuestas corres-
pondientes de los Oficiales generales que tengan derecho á los
mencionados distintivos, así como las de los Jefes, Oficiales é
individuos de tropa que no estén en posesión ni hayan sido in-
cluidos en,propuesta para la Medalla de referencia, quedando
V. E. facultado para autorizar por medio de certificado el uso
de estos nuevos pasadores álos que, teniendo también el expre-
sado derecho, hubieran sido ya propuestos para la precitada
condecoración ó estuvieran en posesión de ella.=Lo que de
Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado áV.E.
para su conocimiento y demás efectos.»

Y yo á V para iguales finés.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 20 de Abril

de 1876.=MoRioNES.=Sr.....

Real orden de 7 de Abril de 1876, restableciendo las disposiciones que autorizan á los
Directores de las armas para conferir comisiones del servicio.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, coa fecha 7 del actual*
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:~Deseando el Rey (q. D. g.)que los Directores
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generales de las Armas é institutos del Ejército ¡ disfruten las
atribuciones y facultades que les son propias en el ejercicio dé
su elevado cargo, se ha servido restablecer las disposiciones
que les autorizaba para conferir comisiones del servicio,álos
Jefes y Oficiales de las suyas respectivas, con el goce del sueldo
de su empleo y por el término de un mes, ya para esta Corté ó
para cualquier otro punto de la Península, dando oportuna
cuanta á esté Ministerio, con expresión de la localidad en que
deban desempeñarlas.=De Real orden lo digo á V.E. para sa
Conocimiento y demás efectos.» •

Y yo á V con igual objeto.
Dios guarde á V..... muchos años. Madrid, 22 de Abril

dél876.=Mo»ioíiES.=Sr..... . '

Real orden de 14 de Abril de 1876, concediendo el pase á la situación de excedentes á
los Jefes y Oüciales que lo soliciten.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 14 del cor-
riente, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=No existiendo ya la causa que dio lugar á la
prohibición para que los Jefes y Oficiales pudieran solicitar el
pasea la situación de reemplazo en los puntos que les convinie-
ra, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:=
Primero.—En todas las clases de las diferentes Armas é Institu-
tos en que haya excedentes, se concederá el pase voluntario ala
situación de reemplazo en el punto que elijan, á los Jefes y Ofi-
ciales que lo soliciten.^Segundo.-^Las instancias que con este
objeto promuevan los Oficiales por conducto desús Jefes, seráá
resueltas desde luego por los respectivos Directores, dando
cuenta á éste Ministerio, y conocimiento al Director general de
Administración militar y Capitanes generales del distrito donde-
sirva y del en que vaya á fijar su residencianTercero.^—Las;
instancias que promuevan los Jefes, serán cursadas para la re-
soluciónconveniente á este Ministerio por los Directores res-
pectivos, que informarán cuanto se le ofrezca y parezca.=C«ar-
íoü-^Las vacantes que resulten por el pase voluntario de los
Jefes y Oficiales á la situación de reemplazo, serán cubiertas
precisamente pop los de su clase que se-hallen en la misma si-
tuación.'=De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.» • ; ; ¡ !•:-ii'-¡:i

! lí yo -Víi.v. coa igual objetDv ;

7
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Dios guarde á V muchos años. Madrid, 25 de Abril
de 1876.=MoBionES.=Sr

Rtal orden de 15 de Abril de 1876, autorizando á los Generales en Jefe, Capitanes ge-
nerales y Directores de las armas, para conceder licencias y prórogas á los Jefe» y
Oficiales. '..-.,

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 15 del actual, me
dice lo quesigue:

«Excmo. Sr.:=Terminada la guerra civil, y deseando el
Rey (q. D. g.) facilitarla concesión de licencias temporales á los
Jefes y Oficiales de las diferentes Armas é Institutos que las ne-
cesiten, se ha servido disponer lo siguienle:=l.°—Los Generales
en Jefe, Capitanes generales de los distritos y Comandante gene-
ral de Ceuta, podrán conceder en lo sucesivo, previa la justifi-
cación correspondiente, las licencias y prórogas que para resta-
blecer su salud, tomar baños ó arreglar asuntos propios se
soliciten para la Península é islas adyacentes, porlos Jefes y Ofi-
ciales de los Cuerpos é institutos que de su autoridad depen-
dan. =2.°—Los Directores generales de las Armas é Institutos
quedan asimismo autorizados para conceder las que se pidan
con cualquiera dé los objetos indicados, por los Jefes y Oficiales
empleados en las secretarias de las Direcciones, en las depen-
dencias centrales de su inmediato cargo, Academias, y destina-
dos á sus órdenes. =3.°—La misma autorización se concede al
Comandanle general de Alabarderos para los Jefes y Oficiales
del Cuerpo.=4.°—Igual atribución se otorga á los Presidentes
del Consejo Supremo de la Guerra, de la Junta Consultiva y del
de Redenciones y enganches, por lo que respecta á los Jefes y
Oficiales empleados en las depencias á sus órdenes. ==5.°—El
plazo máximo que se concederá de licencias será por dos meses,
pudiéndose solicitar oportunamente otros dos de próroga.MJ.p

—Las licencias que se obtengan por enfermo, serán con goce
del sueldo del empleo y con medio los que sean para asuntos
propios. Las prórogas de las primeras se disfrutarán con medio
sueldo, y sin ninguno los de las segundas. Si los que hubieren
obtenido licencias para asuntos propios, se vieren imposibilita-
dos al terminarlas de incorporarse por enfermedad, tendrán
opción á próroga con medio sueldo, previa justificación que así
lo acredite.*=7.°™En el caso extremo de que se conceda segunda
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próroga, será siempre sin sueldo.=8.°-~Para obtener licencias
por enfermo ó para baños, será indispensable justificar la nece-
sidad de ella en la forma que está establecida.=9.°—Los Gene-
rales en Jefe, Capitanes generales y Comandante general de
Ceuta, darán conocimiento á este Ministerio délas licencias que
concedan, remitiendo originales los expedientes de los que sean
por enfermo, participándolo también al Intendente militar del
distrito, á los Capitanes generales del en que los interesados
deban pasar á disfrutarlas y á los Directores generales respec-
tiV6s.=¿=10.-̂ -El Comandante general de Alabarderos, los Direc-
tores de las Armas y Presidentes mencionados, además del co-
nocimiento á este Ministerio en la forma que queda prevenida y
a los Capitanes generales de los distritos para donde concedan
las licencias, lo participarán al del en que se hallen sirviendo
los interesados, para que puedan expedirles el oportuno pasa-
porté, comunicándolo también al Director general de Adminis-
tración militar—11.—En las instancias de petición de licencias
se expresarán por su orden las poblaciones y provincias en que
los interesados desean disfrutarlas, quienes deberán presentarse
6 dar conocimiento al Gobernador militar, tanto al entrar en
ella como cuando salgan, expresando en este caso el punto á
donde sé dirijan.=12.—No podrán hallarse disfrutando licen-
cias más que un Jefe y diez Oficiales por Batallón de Infantería,
Ingenieros ó Artillería á pié; un Jefe y seis Oficiales por Regi-
miento de Caballería, de Artillería de campaña y del 4.° de Inge-
nieros. En los demás Institutos* sólo se concederán en la propor-
ción conveniente para que él servicio no se resienta.—13.—Las
licencias para los Jefes y Oficiales de Guardia Civil y Carabine-
ros; serán concedidas por los Directores respectivos, teniendo
en cuéntalas necesidades del servicio especial que prestan estos
Institutos, y sólo en casos muy urgentes podrán anticipar el
uso de ellas los Capitanes generales del distrito en que sirvan,
dando conocimiento á este Ministerio para la aprobación.=14.—
Los Jefes y Oficiales que deban cambiar de residencia por as-
censos ó por causas del servicio, no podrán solicitar licencias
ínterin no hayan pasado de presente una revista en su nuevo
destino.=15.—Quedan exceptuados de las reglas anteriores los
que se hallen curándose de heridas recibidas en campaña, los
cuales disfrutarán con todo el sueldo las licencias y prórogas
que necesiten hasta el restablecimiento de su salud ó declara»
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cion 4e inútiles.=16.—Las licencias para el ex Ira njer o se con*
cederán por este Ministerio.=De Real orden lo digo á V.E. para
su conocimiento y demás efectos.» ,

Lo que traslado á V para su conocimiento y efectos con?
siguientes.

Dios guarde á V muchos años. Madrid, 25 de Abril
de 1876.=MoRioNES.=Sr

Rea) orden de i, de Abril de 1876, aprobando el Reglamento para aplicará los Jefes y
Oficiales del Cuerpo las indemnizaciones concedidas á los Ingenieros de Caminos»
Canales y Puertos. • , , . , . •

ElExcrrio. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 4 del actual,
me dijo lo que sigue: . .... ..,,,,..,

«Exorno. Sr.:=En vista del oficio que dirigió V. E. á este
Ministerio con fecha 26 de Fehrero del año último, sometiendo
¿aprobación un proyecto de Reglamento para aplicar á los Jefes
y Oficiales del Cuerpo de su cargo que desempeñan comisiones
facultativas los efectos de la Real orden de 28 de Agosto de
1858 sobre indemnizaciones al de los Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos; el Rey (q. D. g.), oido el parecer del Director
de Administración Militar de fecha 18 de Julio siguiente y; de,
conformidad con lo informado por la sección de Guerra y Marina
del Consejo de Estado en 7 de Marzo del corriente, se ha servido
aprobarlo, con tanto más motivo cuanto que no hace más que
sustituir en el presupuesto á la partida de raciones de campaña,
que es lo que en la actualidad se abona á aquellos; principiando,
á regir el Reglamento desde que se planteen los nuevos presa»;
puestos.=De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos, con devolución del referido proyecto.» ,

Lo que traslado á V..... para los mismos fines, incluyendo
ejemplares del Reglamento á que se refiere la preinserta

Real orden, el cual empezará á regir desde1.° de Julio próximo
venidero.

Dios gnarde á V muchos años. Madrid, 27 de Abril
de 1876.==MoBioNEs.=Sr
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KEGrLAMENTO aprobado por Real orden de esta fecha para aplicar al

Cuerpo de Ingenieros según dispone la Ley de presupuestos de 1865
á 1866 la de ,28 de Agosto de 1858 sobre indemnizaciones al de Inge-
nieros, de Caminos, Cañales y'Puertos. ' ' • ,

-, ARTÍCULO 1.° Quechi suprimido el, goce de raciones de pan y
pienso que se abonan por Ordenanza á los Jefes y Oficiales del
Cuerpo que desempeñan alguna cotnision, siendo sustituidas
aquellas por las indemnizaciones consignadas en este Reglatnen-
to, sea cualquiera la época, ya de paz ya de guerra, en que ten-
gan lugar dichas comisiones.

ART. 2.° Las indemnizaciones á los Jefes y Oficiales del Cuer-
po se aplicarán á las clases de servicios siguientes:

Primera clase. Visita á las obras de toda especie en cons-
trucción, reparación ó conservación, así como á las fortificacio-
nes y á los edificios, establecimientos de toda especie, terrenos,
puentes, caminos, canales y puertos que hayan de ser revistados,
entregados ó tasados, cuando unas ú otros estén fuera de la
residencia ordinaria.

Segunda clase. Reconocimiento de terrenos, fortificaciones,
edificios, establecimientos de toda especie, puentes, caminos,
canales y puertos. Itinerarios, levantamiento de planos topográ-
ficos, geográficos ó hidrográficos, de fortificaciones, de edificios,
de puentes y de caminos; así comola formación de anteproyec-
tos y proyectos de toda especie.

Tercera clase. Servicios en residencia eventual.
Cuarta clase. Viajes y comisiones al extranjero. ;

, ART. 3.° Se entiende por residencia ordinaria el punto donde
los Ingenieros estén destinados por disposición del Ingeniero
General ó del Director Subinspector del distrito.

ART. 4.° Se entiende por residencia eventual:
Primero. La délos Jefes y Oficiales que por disposición, su-

perior se ocupan en la redacción de algún proyecto en la locali-
dad en que han tomado los datos para el mismo.

Segundo. La de los que tienen á su cargo la dirección ó vi-
gilancia de las obras aisladas y distantes de la población. • • .

: Tercero. La de los que tienená su cargo construcciones im-
portantes;,'cuando su presencia continua en ellas sea necesaria
en épocas determinadas.

Toda residencia eventual, para que dé derecho á indemniza-
ción, debeser declarada por el Ingeniero General, sí no lo es-
tuviese ya por el Gobierno.

ART. 5«ÍO LOS tipos de la indemnización para los servicios de
l(t .primera clase, serán los siguientes:

• - • • ' • • • • , • . • • • • P o r k i l ó m e t r o a c o r r i d o .

Jefes. 0'50 pesetas. 15 pesetas.
Oficiales , . 0'35 .—. 10 — ;

ART. 6.° Los tipos de la indemnización por los trabajos de
la segunda clase, serán los siguientes;
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Piletas por día.

Jefes. 25
Oficiales * . . 20

ART. 7.° El tipo de la indemnización en los servicios de re-
sidencia eventual, será para cada clase la mitad del señalado en
la regla anterior.

AKT. 8.° La indemnización para viajes al extranjero, será
determinada en cada caso según las circunstancias de la comi-
sión y la categoría del comisionado.

ART. 9.° La indemnización para gasto personal no sé abonará
si la distancia fuese menor de 10 kilómetros.

ART. 10. El movimiento en los trenes de ferro-carriles se
indemnizará del modo siguiente:

A los Jefes y Oficiales del Cuerpo, con la cuota del gasto per-
sonal, más el abono del coste del movimiento en asiento de pri-
mera clase. ;

ART. 11. Todo individuo que desempeñe funciones que no
correspondan á su empleo, percibirá por el servicio que presta,
mientras duren dichas circunstancias, la indemnización asigna-
da al cargo que ejerce.

ART. 12. Las indemnizaciones de los Directores Subinspec-
tores Generales y Brigadieres que residan en Madrid, formando
parte de la Junta Superior Facultativa, y las de aquellos que
residiendo en sus distritos reciban comisiones extraordinarias
del servicio, se determinarán por Real orden en cada caso
particular.

ART. 13. Las de los Directores Subinspectores de todas cla-
ses, cuando pasen la revista de Inspección ordinaria á sus distri-
tos y cuando visiten algún punto del mismo por disposición del
Excmo. Sr. Ingeniero General, se fija en 25 pesetas diarias du-
rante todo el tiempo que empleen en dicho servicio, y la de los
Secretarios que acompañen á los Directores Subinspectores en
la revista de Inspección, aquellas de las comprendidas en el
articulo 4.° que les corresponda, según su gerarquia militar
en el Cuerpo.

ART. 14. La documentación y la justificación económicas de
estas indemnizaciones, se hará por certificaciones de los Direc-
tores Subinspectores, como se practica en el dia parala del per-
cibo de las raciones de campaña.

ART. 15. Los Jefes y Oficiales del Cuerpo que sean destinados
acampana, percibirán diariamente las raciones que señala el
artículo segundo, título segundo, Reglamento primero de la Or-
denanza y disposiciones vigentes, sin ninguna indemnización de
las que señala este reglamento; pero si se les confiriese alguna
comisión, cesarán, mientras ésta dure, en el percibo de dichas
raciones, siéndoles entonces de abono las indemnizaciones de los
artículos 5.°, 6.°, 7.°, 9.° y 10, según el caso.

Madrid, 4 dé Abril de 1876.=CEBALLOS.=Hay un sello que
dice «Ministerio de la Guerra.»
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ASOCIACIÓN FILANTRÓPICA DE INGENIEROS,

CUENTA que rinde el Tesorero de la Asociación, pertene-
ciente al 3 5 trimestre del año de 1875-76.

CAHGO

MESES ATRASADOS.

CLASES.

Tenientes Generales
Mariscales de Canipo
Brigadieres. . . . .
Coroneles
Tenientes Coroneles
Comandantes. . . .
Capitanes. . .
Tenientes. . . . . .

S
eti

13'20
12 14

5 á 4 0
10 á 25'50
I9á21
24 á 16'50
48 á 14'50
37 á 9

200
255
399
396
696
333

Total. 2.279

TERCER TRIMESTRE.

CLASES.

Tenientes Generales..
Mariscales de Campo.
Brigadieres. . . . . .
Coroneles
Tenientes Coroneles. .
Comandantes. . . . .
Capitanes. . . . . . .
Tenientes. . . . . . .

3
6

20
15
30
22

1
6

12
33
36
59
54
9

26
31
47
45
-7

2 á 6 0 120
13 á 40 520
27 á 25'50 688'50
79 á 21 1.659
82 á 16*501.353

156 á 14*50 1.972
121 á 9 1.089
18 á 7 126

Total '. . . . . . . • 7-52750|
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MESES ADELANTADOS.

CLASES.

Tenientes Generales
Mariscales de Campo. . . .
Brigadieres
Coroneles
Tenientes Coroneles
Comandantes
Capitanes
Tenientes

Total

A
b

ril.....

1
3
7

14
23
26
32

6

l á 6 0 60
3 á 40 120
7 á 25'50 178'50

14 á 21 294
23ál6 '50 379'50
26 á 14'50 377
32 á 9 288
6 á 7 42 *

1.739 >

RESUMEN DEL CARGO. Reales. Cs.

Existencia anterior en fin de Diciembre último. . . . 16.846 7
Recaudado en el tercer trimestre actual . . 11.545 50

AUMENTO AL CARGO. ' ,
Diferencia de cuota de Teniente Coronel á Coronel del

Coronel Llórente en Agosto y Setiembre últimos* : 9
Id. de Teniente á Capitán en 5 meses del Capitán Rius. 10
ídem de Capitán á Comandante en Setiembre último . ¡

del Comandante Gutiérrez 5 50
A cuenta de la cuota de entrada de los Comandantes

Kindelan, Loizaga, Vallespin y Capitán Hosta.. . . 1.050
Total del Cargó. . . . . . . 29.466 7,

DATA. 1
Por la cuota funeraria correspondiente al difunto Te" í

niente Coronel D. Francisco Eguino 6.000
Por el importe de un sello de giro y de guerra de una

letra procedente de Aragón 60
Por la impresión de 2.000 recibos decuolas mensuales. 52

Suma la Data. 6J352 60
Importa el Cargo. 29.466 ' V
Importa la Data. 6.032 60

Existencia que tiene hoy dia dé la fecha el fondo de la
Asociación. . . . . . . . . . . . <i . „ . 23.413 47

i Madrid 31 de Marzo de 1876,==£i Tesorero,=JÜAH BARBAN-

Í S ( > y l ' £ ° A
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DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS DEL EJERCITO.

Real orden de 17 de Abril de 1876, determinando que á los, Generales y Brigadieres
que regresen á la Península después de terminado su destino en Ultramar, sé les
acredite el sueldo de cuartel á razón de real fuerte por sencillo, por él término
de 40 días á los procedentes de Filipinas y por el de 20 á los de Cuba y PuertoU
Rico. ' • ' • : )

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
con fecha 17 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice al Director
general de Administración militar lo que sigue:=He dado cuen-
ta al Rey (q. D. g.), de la comunicación que V. E. dirigió á este
Ministerio, con fecha 22 de Junio del año próximo pasado, ex-
poniendo que al precederse por la Intendencia del distrito de
Castilla la Nueva, á formar las liquidaciones de los haberes cor-
respondientes á los Generales que han desempeñado los cargos
de Capitán general y segundo Cabo de las islas Filipinas, y siendo
necesarias al efecto las certificaciones de desembarque de los
mismos, fueron pedidas á los interesados, habiendo manifestado
algunos que carecían de ellas y añadiendo que el viaje lo habían
efectuado por el Pacífico, marchando al extranjero antes de re-
gresar á la Península; con cuyo motivo, y produciéndose por
tal circunstancia la duda de si los dias que deben considerarse
como de navegación para el abono del sueldo de cuartel á los
indicados Generales, á razón de real fuerte por sencillo, han de
contarse hasta su llegada á esta Corte ó hasta que desembar-
quen en cualquiera puerto de Europa, consultando V. E. se
determine lo que sea procedente en el particular, toda vez que
no se halla previsto dicho caso en la Real orden de 11 de Marzo
de 1861, ni en la de 2 de Enero de 1862, que modificó en parte
la anterior. En su vista: considerando que son muy atendibles
las razones expuestas por V. E., encaminadas á que se norma-
lice paralo futuro cualquier caso que pudiera ocurrir en. el
asunto de que se trata: atendiendo á que si bien es potestativo

8
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en los expresados Generales el verificar su venida á la Península
por la vía que extimen más oportuna, presentándose en Madrid
cuando lo juzguen conveniente, no parece que dicha libertad
de acción, merecida prerogativa de su elevada jerarquía, sea en
perjuicio de los intereses del Tesoro público; y teniendo presen-
te, por último, que respecto de los Oficiales generales que re-
gresen de América y se detengan en los Estados-Unidos ó se
dirijan á Inglaterra, puede ocurrir la misma duda, conviniendo
por lo tanto fijar también por dias el tiempo que es de conside-
rarse en términos ordinarios como plazo de navegación; S. M.,
de conformidad con lo opinado por la Sección de Guerra y Ma-
rina del Consejo de Estado en su dictamen de 24 de Setiembre
último, relativo á la consulta referida, se ha servido resolver
que á todo General ó Brigadier que regrese á la Península des-
pués de haber desempeñado destinos en Ultramar, se les acre-
dite el sueldo de cuartel á razón de real fuerte por sencillo, por
el término de cuarenta dias á los procedentes de Filipinas, y
por el de veinte á los que procedan de Cuba ó Puerto-Rico, á
partir desde aquel en que unos y otros hayan emprendido la
navegación; pero si por algún accidente de mar ú otro análogo
se retardase el regreso en un plazo mayor que el indicado, es
asimismo la voluntad de S. M. que les sea abonado el exceso
con el beneficio también de real fuerte por sencillo, y bastando
para acreditar la detención fortuita, el que lo certifiquen bajo
su firma los interesados.—Lo que de Real orden, comunicada
por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes.»

YyoáV para iguales fines.
Dios guarde á V..... muchos años. Madrid, 30 de Abril

de 1876.=MoRio«ES.=Sr

heal orden de 16 de Abril de 1876, íñatidando abonar unas raciones extraordinarias
devengadas por dos Capitanes de Ingenieros.

ElExcmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con
Fecha 16 de Abril último, me dijo lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector General de Administración Militar lo sigUiénte:=Ente-
rado el Rey (q. D. g.), del expediente instruido en el distrito de
Galicia sobre abono de raciones extraordinarias devengadas por
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los Capitanes del Cuerpo de Ingenieros D. Manuel Herbella y
Pérez y D. José Montero y Rodríguez, el cual remitió á este Mi-
nisterio él Ingeniero General con fecha 29 de Noviembre último:
visto lo informado entonces por dicha autoridad, así como por
V. E. en su escrito de 17 de Marzo próximo pasado; consideran-
do que á los citados Capitanes ha debido aplicárseles la Real or-
den de 14 de Setiembre de 1847 sin que procediera explicacio-
nes de la clase de comisión que salían á desempeñar, por ser
este un asunto que pudiera ser reservado del servicio é impro-
cedente su publicación, y teniendo en cuenta que en casos como
el presente no cabe responsabilidad alguna á los Intendentes,
sino al Director Subinspector del expresado Cuerpo, que con su
firma responde á la superioridad de la comisión que confia ó se
le ordena confiar; S. M. há tenido á bien resolver que el In-
tendente del susodicho distrito disponga se abone á los intere-
sados las raciones que devengaron al desempeñar la comisión
que ha motivado el expedienté de referencia, ordenando al pro-
pio tiempo encargue á V. E; procure evitar cuestiones de esta
naturaleza, que por más que sean producto del mejor celo cau-
san trabas y retardos en el servicio, que no deben existir en el
Ejército.=De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro,
lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Y yo áV.....fcon igual objeto.
Dios guarde á V..... muchos años- Madrid, 5 de Mayo

de 1876.=MoRioNES.=Sr

Real órdeti de 24 de Abril de 1876, concediendo el pase á la situación de supernume-
rarios á los Jefes y Oliciales que lo soliciten.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 24 del mes
próximo pasado, me dijo lo que copio:

«Excmo. Sr.:=Reducidala fuerza del Ejército, y siendo ne-
cesario hacer las mayores economías posibles, sin perjudicar
los derechos adquiridos, S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido
disponer lo siguiente:==l.°—En todas las Armas é Institutos del
Ejército, asi como en los Cuerpos auxiliares, se concederá el pase
á la situación de supernumerario sin sueldo, á los Jefes y Oficia-
les que lo soliciten.=2.°—El plazo menor porque se podrá soli-
citar el pase á dicha situación, será el de un año.=3.°—El tiem-
po que permanezcan de supernumerarios los Jefes y Oficiales, se



76 PARTE OFICIAL.

les abonará por entero el primer año para los efectos de retiro,
y por mitad sólo, durante los cinco siguientes; pero si en una ó
varias veces estuviesen más de ese plazo en la referida situación,
no tendrán derecho á abono alguno de tiempo de servicio.=
4.°—Para solicitar el pasea supernumerario, necesitarán los
subalternos llevar cuatro años de Oficial.=5.°—Los Jefes y Ofi-
ciales, mientras se hallen de supernumerarios, no podrán obte-
ner los ascensos reglamentarios que les correspondan, y en nin-
gún caso podrán ascender á un empleo si no han servido un año
cuando menos el inferior inmediato.=6.°—Las vacantes que
dejen los Jefes y Oficiales que pasen á dicha situación serán
cubiertas precisamente por el reemplazo. En los Cuerpos de
escala cerrada, cuando no exista excedente, sólo se podrá con-
ceder el pase á supernumerarios á la décima parte en cada em-
pleo, y las vacantes que dejen quedarán sin cubrir, cuidando
los Directores generales de disponer lo conveniente respecto á
la forma de llenar el servicio en los destinos que aquellos des-
empeñen.=7.°—El tiempo que se haya estado supernumerario
antes de esta fecha, no se contará para los efectos del art. 3.°=
8.°—El Gobierno podrá llamar en caso de guerra, ó por una
medida general, al servicio activo á todos los Jefes y Oficiales
que se encuentren supernumerarios, ó bien á los de un deter-
minado Cuerpo ó clase de él, cuando sea conveniente al servi-
cio. =Dé Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
más efectos.»

Y yo á V con igual objeto.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 5 de Mayo

de 1876.=MoRioNES.=Sr

Real orden de 6 de Abril de 1876, insertando ¡a sentencia del Consejo de guerra sobre
los sucesos de Lácar y Lorca.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
con fecha 6 del mes próximo pasado, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=EI Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca-
pitán general de Castilla la Nueva lo siguienle:=El Consejo de
guerra de Oficiales generales, celebrado en esta capital los dias
desde el 30 de Setiembre hasta el 6 de Octubre últimos, para
ver y fallar la causa instruida por abandono de puesto durante
los sucesos ocurridos en Lácar y Lorca en 3 de Febrero del año
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próximo pasado, contra los Brigadieres D. Fernando Martínez
Viergol, D. Enrique Bargés y Pombo, y catorce procesados más,
pronunció la sentencia siguiente: «El Consejo, después de bien
examinado todo y por unanimidad de jyotos, condena al Briga-
dier D. Fernando Martínez Viergol, á la pena de privación de
empleo, con arreglo al art. 8.°, trat. 8.°, til. 7.° de las Beales
Ordenanzas, sin perjuicio de que se le oiga si se presentase ó
fuere habido. Al de igual clase, D. Enrique Bargés y Pombo, le
absuelve de los cargos que se le hacen, amonestándole única-
mente para que en lo sucesivo no se deje llevar de su valor
acreditado, por excesiva confianza; al Coronel D. Alejandro Vi-
cario y Mogrovejo, le condena á la pena de dos meses de sus-
pensión de empleo en el punto que elija, con arreglo al artícu-
lo 8.°, trat. 8° , tít. 7.° de las citadas Ordenanzas; al de igual
clase D. Manuel Delgado y Zuleta le absuelve de los cargos que
se le hacen, amonestándole únicamente para que en lo sucesivo
no pueda volverse á poner en duda su comportamiento; al Co-
ronel D. José Gregorio y Boldán, le absuelve libremente, sin que
le sirva de nota la formación de este proceso; al de igual clase
D. José Vital y Donaire, le absuelve de los cargos, amonestán-
dole únicamente por haberse excedido en la retirada que veri-
ficó, debiendo haberse replegado en su caso á Lorca y no á las
otras posiciones que ocupaba la primera división del segundo
cuerpo de Ejército; al Teniente Coronel D. Andrés Pifia y Ro-
dríguez, le absuelve de todo cargo, sin que» le sirva de nota en
su carrera la formación de esta causa; absuelve asimismo de
todo cargo, y sin que le sirva de nota en su carrera, al Coman-
dante D. José Villalobos y Esquiaga; al de la misma clase don
José Toribio y Valdeon, le absuelve de los cargos, apercibién-
dole sin embargo severamente por su retirada; al Comandante
Capitán D. Fernando Gil de Leal, le condena á la pena de cuatro
meses de arresto en un castillo, con arreglo al art. 118, trata-
do 8.°, tít. 10 de las Reales Ordenanzas; al Capitán, Teniente
D. Federico de la Aldea y Gil, le condena á la pena de dos meses
de arresto en un castillo, con arreglo al mismo art. 118, tra-
tado 8.°, tít. 10; al Teniente D. Manuel del Eslal y del Estal, á
la pena de ser privado de su empleo con arreglo al art. 6.°, tra-
tado 8.°, tít. 7." de las Reales Ordenanzas, sin perjuicio de oirle
si se presentase ó fuere habido; al Teniente D. Manuel Roiz y
Prieto, le condena á la pena de cuatro meses de arresto en un
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castillo, con arreglo al repetido art. 118, trat. 8.°, tit. 10; al
Teniente I). Joaquín González Moro, le absuelve de los cargos,
amonestándole para lo sucesivo á fin de que no abandone su
puesto bajo frivolos pretestos; al Alférez D. Pedro Sanch ez Cá
ballero, le condena á la pena de cuatro meses de, arresto en un
castillo, con arreglo al art; 118, trat. 8.°, tit. 10; y finalmente,
al Alférez de la contra-guerrilla de Tafalla, D. Ventura Santa
Olalla, le condena á la pena de cuatro meses de suspensión de
empleo y sueldo, con arreglo al citado art. 118., trat. 8.9, título
10 de las Reales Ordenanzas, llamándola atención sobre la con-
ducta del Teniente Coronel del Regimiento Infantería de Gerona,
D. Juan Luque, asi como sobre las contradicciones que resultan
en las declaraciones del corneta de Infantería de Asturias, Félix
Nuñez Lucio, y en otro concepto, y en cumplimiento délo pre-í
ceptuado en la Real orden que encabeza el proceso, cree conve-
niente llamar también la atención respecto á la recompensa que
debieran obtener los acreedores á ella, por estimar se hallan en
tal casólos Jefes, Oficiales y tropa qué habiéndose defendido en
Lácar, fueron hechos prisioneros y heridos algunos de ellos,
cuyos nombres constan en autos: qué se dé de baja en la prn
mera batería del segundo regimiento de Artillería de montafia,
sin cargo alguno al Cuerpo, el material, armamento, vestuario,
equipo y ganado perdido en Lácar, surtiendo sus efectos el
expediente instruido al objeto, al cual debe dársele el curso
correspondiente: que en cuanto al escrito dirigido por el señor
Coronel D. Antonio Vallecillo al Excmo. Sr. General en Jefe del
Ejército del Norte, y en copia al Excmo. Sr. Capitán general de
Castilla la Nueva sobre la inhibitoria de jurisdicción, lo encuen-
tra digno de llamar la atención de la superioridad, por sus tér-
minos y contenido; y por último, que en igual caso, y aún más
grave, halla el nuevo documento presentado al Consejo de guer-
ra por el mismo sugeto, en que apareciendo como defensor del
Sr. Coronel D. José Gregori, formula doce protestas por las que
cambia su defensa.» Enterado el Rey (q. D. g.), á quien he dado
cuenta de la citada causa que adjunta remito á V. E.: Visto
cuanto de ella resulta, y de conformidad con lo expuesto acerca
del asunto por el Consejo Supremo de la Guerra en acordada
fecha 3 de Marzo último, se ha servido resol ver :=1.°—Que se
publique la preinserta sentencia en la forma prevenida, aten-
dido su carácter ejecutorio, en cuanto á los reos presentes. =
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2.°—Se aprueba el sobreseimiento decretado por el General en
Jefe del Ejército del Norte, respecto al Oficial de Sanidad mili-
tar D. Ricardo Conejero.=3.°—Que se oiga en sus descargos,
con arreglo á Ordenanza, al Brigadier D. Fernando Martínez
Viergol, juzgado en rebeldía y hoy presentado; y que se proceda
de igual modo con el Teniente D. Manuel del Estal, cuando se
presente ó fuere habido.=4.°—Se declaran comprendidos en el
indulto de que trata la Real orden circular de 19 de Diciembre
de 1875, expedida por este Ministerio, los individuos de la clase
de tropa destinados á Ultramar por la de 5 de Febrero del pro-
pio año, alzándoles el recargo que sufren y dando inmediata-
mente la licencia absoluta á los que resulten cumplidos.=5.°—•
Que se haga entender á los Jueces que compusieron el referido
Consejo de guerra de Oficiales generales, no debieron emplear
la fórmula que usaron para amonestar al Brigadier D. Enrique
Bargés.=6.°—Se advierte al Capitán general interino de Castilla
la Nueva, que debió componerse el citado Consejo de guerra de
Tenientes Generales ó Mariscales de Campo, según previene la
Ordenanza y órdenes vigentes.=7.°—Se amonesta áD. Antonio
Vallecillo por las extralimitaciones que cometió en la defensa
del Coronel D. José Gregori, separándose de lo prescrito en el
art. 39, tít. 5.°, trat. 8.° de las Ordenanzas.=Y 8 °̂—Que se sa-
que tanto de culpa contra el Teniente Coronel D. Juan Luque y
corneta Félix Nuñez Lucio, por el delito de falso lestirnonio en
que parece han incurrido; y con presencia también de lo infor-
mado por el referido Consejo Supremo de la Guerra, ha tenido á
bien mandar S. M. que se advierta al Fiscal actuario qué no de-
bió tomar declaraciones por certificado á los testigos á quienes
procedía recibírselas en la forma ordinaria; que no debió en-
tender coartada la acción judicial por las medidas gubernativas
que se dictaron á raiz de los sucesos, para investigar cuanto
pudo contribuir á producirlos, ya de carácter general, parcial
ó local, de modo que con lo actuado, pudiera formarse un juicio
completo; y que igual advertencia se haga al Auditor de guerra
del precitado Ejército del Norte, por ño haber subsanado los
defectos del proceso.t=¡Lo que de Real orden, comunicada por
dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento.»

Y yo á V...;. con igual objeto.
Dios guarde á V..... muchos años* Madrid, 10 de Mayo

de 1876.=MoRionEs.=Sn...í
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Real orden de 1,° de Mayo de 1876, previniendo á las autoridades y dependencias mi-
litares, que presten su apoyo al Consejo de Administración para socorro de huérfa-
nos é inútiles de la guerra civil.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 1.° del actual,
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=Habiendo entrado en el ejercicio del honroso
cargo para que fue creado por Real decreto de 19 de Marzo último
el Consejo de Administración para socorro de huérfanos é inútiles
de la guerra civil, y aprobadas por Real orden de 18 del pasado
las bases provisionales por que se ha de regir el mismo, ínterin
se forma el plan general y reglamento, el Rey (q. D. g.), ha te-
nido por conveniente disponer que por las Autoridades y depen-
dencias de este Ministerio, se preste al indicado Consejo todo el
apoyo que de ellas reclame para el desempeño de la misión
patriótica que le ha sido confiada, ya sea directamente ó bien
lo verifiquen por medio de circulares en la Gaceta de Madrid ó
en los Boletines Oficiales de las provincias, y que se observe, en
la parte que á cada una corresponda, cuanto preceptúan las ba-
ses de referencia, publicadas en la Gaceta de Madrid de 25 del
pasado. Siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. que los
donativos y suscriciones se dirijan en adelante al Presidente de
dicho Consejo directamente.=De Real orden lo digo á V.E. para
su conocimiento y demás efectos.»

Y yo á V con el propio objeto.
Dios guarde a V muchos años. Madrid, 12 de Mayo

de 1876.=MoiiiONES.=Sr

Real orden de 3 de Mayo de 1876, disponiendo se abone á los Directores Subinspectores
de Ingenieros y á los Secretarios de los mismos, una ración de pienso para caballo.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 3 del cor-
riente, me dice lo que sigue: •

«Excmo. Sr.:=En vista de la comunicación de 12 del mes
próximo pasado, donde V. E. solicita se haga extensiva al Cuerpo
de su digno cargo la circular de primero del citado mes, dictada
para el de Artillería, disponiendo que los Secretarios de los Co-
mandantes generales Subinspectores del mismo sean á la vez
sus Ayudantes de Campo, abonándoseles una ración de pienso
para caballo; así como á los expresados Subinspectores, y te-
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niendo en cuenfa que aun son mayores, si nó las mismas, las
necesidades de los Subinspectores de Ingenieros, S. M. el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien acceder á lo solicilado.=De Real
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

« Y yo á V...... para iguales fines.
Dios guardes á V . . . , . muchos.años. Madrid, 12,de Mayo

¡de 1876.==MoRiONES.=Sr

1 Real orden de 27 de Abril de 1876, aclarando la de 3 de Junio de 1869 sobre pensid-
•>,: nes á }as familias de los militares que mueran en acción de guerra.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con
fecha 27 de Abril último, me dirige la comunicación siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al señor
Presidente del Consejo Supremo de la Guerra lo que sigue:=*En-
térado el Rey (q. D. g.) de la acordada de ese Consejo Supremo
de fecha 9 de Agosto de 1875, en la cual expone los-casos de
duda que en su concepto pueden ocurrir para el señalamiento
de las pensiones correspondientes á las familias de los Jefes y
Oficiales que fallezcan, tanto en la Península como en Ultramar,
en acción de guerra ó de sus consecuencias, y la conveniencia
de que se diluciden éstas para lo sucesivo, con presencia de la
legislación dictada sabré el particular, de su letra y espíritu,
S. M., de conformidad con el dictamen emitido en 15 de Marzo
próximo pasado por el Consejo de Estado en pleno, ha tenido á
bien disponer como medida general y en aclaración á la orden
circular de 3 de Junio de, 1869: 1.° Que para todo Jefe ú Oficial
muerto por el hierro ó el fuego enemigo, ó del cólera morbo en
©ampaña, debe regularse la pensión que lega á su familia por lá
ley de 8 de Julio de 1860.. 2.° Que el empleo en que debe consi-
derarse al causante para el señalamiento de la pensión corres-
pondiente, es el efectivo en que se encuentre en posesión al ser
herido; pero si con anterioridad y reglamentariamente ha ob-
tenido algún ascenso y por causas agenas á su voluntad rio ha
podido entrar en posesión de él, se le considere como gozando
dicho empleo desde la fecha del Real despacho ó nombramiento.
5.° Que si el Jefe ú Oficial herido sobreviviese, muriendo antes
de los dos años que preceptúa la ley para que se consideresu
fallecimiento cómo consecuencia dé la herida recibida, se le re*
guie la pensión por la ley de 1860 en el empleo que gozaba al

9
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ser herido; y si en el intervalo ha recibido: algún ascenso como
recompensa ó reglamentariamente, se deje á la familia la elec-
ción de oplar entre la pensión que le corresponda por la ley de
8 déJuliode 1860, graduándosela por el empleo que tenia al ser
herido, ó por el Reglamento del Monte-pío militar al empleo en
que fallezca. 4.° Que para todo Jefe ú Oficial que fallezca en Ul-
tramar en función de guerra ó de sus resultas, ó del cólefa
morbo en campaña, se esté á lo que preceptúa la orden de 19 de
Agosto de 1870, adicionada con la cláusula de que al regularse
la pensión por la tarifa de la ley de 8 de Julio de 1860, no se le
priva del derecho que como todos los que fallecen en Ultramar
tiene adquirido para que el señalamiento se haga por la tarifa de
Indias de 17 de Junio de 1773, debiendo señalarse por ésta ól-
•tima dicha pensión, siempre que, por empleo superior recibido
después de su muerte, resulte más beneficiosa que por la tarifa
de 8 de Julio de 1860.=De Real orden, comunicada por dicho
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.»

Y á V con el propio objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 22 de Mayo

de 1876.-=MomoNES.=Sr.....

Real orden de 9 de Mayo de 187£, adicionando el art. 4." de la Instrucción de 31 de
Mareo de 1866, sobre antigüedad de empleo á los procedentes de Ultramar, :

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra; en
9 del corriente, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:*=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Direc-
tor general de Infantería lo que sigue:—He dado cuenta á S. M.
el Rey(q. D. g.) de la instancia que V. E. cursó á este Ministerio
en 15 de Noviembre último, promovida por D. Manuel Hazañas
y Verdugo, Capitán graduado, Teniente del Arma de su carg»,
en solicitud de que se le acredite en su actual empleo la efecti*
vidad de 26 de Enero de 1874, fecha en que se aprobó la primera
propuesta reglamentaria de antigüedad, formada después de su
embarque con destino á la Península, procedente del ejército de
Filipinas, en el cual habia cumplido el plazo de permanencia que
está prevenido. En su vista, teniendo presente lo informado por
el Capitán general de Castilla la Nueva en 9 y 19 de Enero del
año actual, y de conformidad con lo expuesto por la Sección de
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Guerra y Marina del Consejo de Estado en 3 de Marzo siguiente;
S. M. ha tenido á bien mandar que el articulo 4.° de la Rea! ins-
trucción de 31 de Marzo de 1866, se entienda en lo sucesivo, y
á contar desde la fecha de 1.° de Enero de 1874, adicionado en
la forma siguiente: «Los Jefes, Oficiales é individuos de tropa
procedentes de los ejércitos de Ultramar, que regresen á la Pe-
nínsula á continuar sus servicios por haber cumplido el tiempo
obligatorio de permanencia, optarán á los ascensos reglamen-
tarios y demás beneticios que les correspondan en el de la Pe-
nínsula, desde el mes siguiente al en que sean dados de baja en
aquellos'doniinios. Sin embargo de esto, no serán consultados,
aun cuando les haya correspondido ser promovidos antes ó des-
pués de su alta en la Península, ó de verificar su arribo, hasta
tanto que se formule la primera propuesta en que puedan ser
comprendidos para ocupar vacante determinada, lo cual tendrá
lugar una vez que, recibidas sus hojas de servicio, se compruebe
por ellas que reúnen las circunstancias reglamentarias para el
ascenso, en cuyo caso se les acreditará en los nuevos empleos
la mayor efectividad á que tengan derecho, según el lugar en
que deban colocarse en las respectivas escalas; pero sin más
abono de sueldos, que desde la primera revista que pasen des-
pués de aprobadas las propuestas en que estén comprendidos,
con arreglo á lo mandado por punto general.»=Lo que de Real
orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.»

Y yo á V..... para los mismos fines.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 22 de Mayo

de 1876.=MoRioNES.=Sr

Real orden de 4 de Mayo de 1876, recomendando el cumplimiento déla relativa al
punto y forma en que han de extinguirse las penas impuestas á los militares.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 4 del corriente, me
dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=El art. 9.° de la Real orden circular expedida
por este centro en 13 de Febrero de 1875, relativa al punto y
forma en que han de extinguirse las penas impuestas á los mi-
litares é individuos de los cuerpos auxiliares del Ejército en
activo servicio, previene lo siguiente:—«Para el debido cum-
plimiento de la sentencia, conforme á los artículos anteriores,
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el Juez ordinario á quien corresponda su ejecución, remitirá al
Capitán general ó Jefe del Juzgado de guerra del distrito donde
se halle el sentenciado, testimonio de la ejecutoria. La exprer
sada autoridad militar acusará el recibo de aquel documento,,
dispondrá que se cumpla lo que en él se ordena, y k) devolverá;
al Juzgado, luego que se haya extinguido la condena, ó de en-
tregar el reo á la autoridad civil, según proceda, con certifica-,
cion en que se haga asi constar, para que se una á la causa y
surta en ella los efectos á que haya lugar en derecho. Si pro-;
cede la entrega del reo, porque deba ser baja definitiva ó tem-
poral en el Ejército, tendrá aquella lugar después de degradado,
privado de su empleo ó separado del servicio, según determine
ó corresponda por la sentencia.»=Y habiendo recurrido en 6¡
de Marzo último á este Ministerio el de Gracia y Justicia, enca-
reciendo la conveniencia de que las autoridades militares res-j
peclivas no omitan el acuse de recibo de los testimonios que seí
las remitan, así como la certificación de haberse cumplido las
sentencias; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien prevenir que se
observe puntualmente lo dispuesto acerca del particular. De
Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y cumplimiento
en la parte que le toque. ¡.

Lo que traslado á V..... con el propio objeto. • •••'<
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 24 de Mayo

de 1876.=MoRionBS.=Sr

Real orden de 5 de Mayo de 1876, declarando que las gratificaciones de los Jefes del
Cuerpo no deben trasmitirse á los que por razón del servicio los reemplacen.

El Excmo. Sí. Ministro de la Guerra, con fecha 5 del actual,
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:==Enterado el Rey (q. D. g\) de la instancia que
V. E. cursó á este Ministerio en treinta de Noviembre último,
promovida por el Coronel del Cuerpo de su cargo D. Juan
Vidal Abarca y Cayuela, Comandante del arma en la plaza de
Santa Cruz de Tenerife y Director Subinspector accidental del
Cuerpo en las Islas Canarias, en solicitud de que no por estar
encargado accidentalmente de dicho destino deje de abonársele
la gratificación que á su empleo corresponde: visto lo manifes-
tado por V. E. en su citado escrito, así como también por el
Director general de Administración Militar en otro de veinti-
nueve de-Diciembre seguiente; examinado el espíritu de las
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órdenes de veinticinco de Marzo de mil ochocientos setenta y
tres y once de Agosto de mil ochocientos setenta y cuatro,; y
considerando que las gratificaciones señaladas á los Brigadieres
y Coroneles de Ingenieros son peculiares de los susodichos em«
pieos y no de los destinos que desempeñen: 8. M., de acuerda
con lo iftforríiado acerca del particular por la secck>nde<6uei;í>a
y Marina del Consejo de Estado en acordada deveintidos-de F ^
brero último, se ha servido resolver que, tanto en este casojco-
mo en eiuuitos ocurranen lo sucesivo,lasgratificaciones tle,di?
dios Jefes no deben trasmitirse á los que por razón del servicie*
les reemplacen en sus respectivos deslinos, debiendo.
percibiendo el Coronel ó Brigadier que ejerza otro de?
categoría ía suya propia que le corresponda por el empleo
en> el Cuerpo ;disfrute.==De Realorden lo digo á V. E. píwusU
conocimiento y demás efectos.» ; -,- ¡ j

Lo ¡que traslado á V..,.. para su conocimiente y efe«lO5-con-
s i g u i e n t e s . ;•• ; : ;•••:- :•••• • - V - ' < •. ; •'• : :"> • ••.

D i o s g u a r d e á Y ¡ . . . . . m u c h o s a ñ o s . M a d r i d v ¡ 2 5 : d« ! ¡Hf ly ,o

' • } • ' • • • • - • • ! • • ' •
 :

 - . • • • • • - -
:

- ' ' • • : • • • • ' - • • - • • • • • • • • • • •
 ;

- • • • • • • ' • • - • < }

Ciríular del Ésctiio. Sr. Ingeniero General, de 25 de Mayo de 1876, consignando; UDS
errata (leí Reglamento sobre indemnizaciones á los Oficiales delCuerpo. :¡

Eh> él Reglamento para indemnizaciones á los Oficialas dal
Cmtpoi circulado por esta Dirección General en 27 del mes
próximo pasado, se cometió la errata de imprenta que al mar-
gen se expresa.--

Lo que- digo á V..... para su conocimiento y á fin de que
disponga se enmienden los ejemplares de. dicho Reglamento
que le remití en la expresada fecha.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid, 25 de Mayo
dé •1876.=MoRiosES.==Sr

Articulo. Página. Línea. Dice. Dele decir

13 3 5 4.b 5."

Real orden de 30 de Abril de 1876, aprobando la nueva distribución d? la fuerza
y el ganado del Cuerpo de Ingenieros.

«Éxcmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Inge-
niero general lo que sigue» ; - "i Í t '
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«fin vista de la comiinicaeioade V. Ei del 30 del mes pro*
ximo pasado, informando acerca de la organización del Cuerpo
de su cargo, y haciendo presentes las reformas que en el misino
pueden introducirse para rebajar el coste de su' presupuesto
ai pasar al pié de paz, así como también de los estados que
adjuntosacompaña, relativos al mismo asunto, el Rey (Q, D. G.)
se ha servido aprobarlos, disponiendo: :

Primero. Que la fuerza de los tres primeros regimientos
se reduzca á mil ochenta hombres, ó sea la de noventa en cada
Compañía, y en el cuarto regimiento á setecientos sesenta
hombres, ó noventa y cinco por compañía, y que la tropa que
exceda dé los cuatro mil hombres que por dicha organización:se
seflala áese Cuerpo, vayan con licencia á sus casas para ser
Mamados conforme ocurran vacantes naturales, hasta comple*
tar el número marcado á cada batallón. ¡

¡Segundo. Que se redúzcala dotación de ganado en; los re-
gimientos para el servicio de parques y trenes al que se detalla
en el respectivo estado para tiempo de paz.

Y tercero. Que permaneciendo como está la plantilla del
personal del Cuerpo, se aumente un Comandante en la Brigada
Topográfica, sacándolo délos destinados al servicio de los -.disi
tritos, desempeñando dicho Comandante las funcione* de se-
gundo Jefe de la Brigada expresada, con la gratificación y de-
toásque le corresponden como álos demás Oficiales dé ella.»

' Dé Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro* lo tras-
lado á V. E. para su conocimiento, con inclusión d« los aproba-
dos estados que se citan. Dios guarde á V. E. muchos años*
Madrid 30 de Abril de 1876.—El Subsecretario, Marcelo de
Azeárraga*—Sr. Director general de Administración militar.

ESTADO que se.apruéba por Real orden de esta fecha, en el que
se expresa la distribución del personal facultativo del Cuerpo
de Ingenieros en los diferentes capítulos del presupuesto.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS.

DISTRIBUCIÓN del personal facultativo del Cuerpo en los diferen-
tes capítulos del presupuesto.

Capitulo 1.°— Articulo 6.°—Dirección general del Arma.

Director general, Teniente general. ;
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1 Brigadier, Secretario, eon gratificación de mando.
1 Coronel, con gratificación de mando.
3 Tenientes Coroneles.
1 Comandante. '
6 Capitanes.

12

Junta Superior Facultativa.

1 Brigadier, Vice-Presidente, con gratificación de mando.
4 Coroneles, con gratificación de mando; •' • I
1 Teniente Coronel, primer Secretario, ; i
1 Capitán, segundo Secretario. , •• , s

Capitulo 7."—Articulo 4.°—Plana Mayor.

3 Mariscales de Campo, Directores Subinspectores.
42 Brigadieres, Directores Subinspectores, COH gratifksacitwj

de mando. f
13 Coroneles, con gratificación de mando. I
12 Tenientes Coroneles. ?
17 Comandantes. :
53 Capitanes. |
16 Tenientes. ]

1 0 6 • .•" •' • - • • • : • • •• : - ' - - - • • • : : • • • [ - : :

' Regimientos del Arma. |

4 CoroneJes, con gratificación de mando. ,. |
8 Tenientes Coroneles. . ... |

16 Comandantes.
60 Capitanes. ' j

; 132 Tenientes, I

•220 '-



SB
Cu.

51
o
c
CD

c?

o
ai

o

e*
M
te

•

w

• S

w
o?
OÍ

-a

S -

154

" W
O 5
•--1

M

93A
cad

CD

i.
•

*•

s

bS

• • /

"¡5

P!
s
03B

rig

&
93

Ho
T3
Oera

P

V

fc¿

K
3

O

3iniien

—̂o
en..

* •

s
:

» •

*N

00

o

1
o

s
93P

lan

03

a
03O

*
•

•

bS

cS
Í3

O)

P3

g w.
. 3
. O3

• C»

sper

o

F
acul-

. i

3

M
s
93D

iré cción

era
CD

CD

03 .

-

-

O Í

es

bS

Mariscales de Campo.

Brigadieres.

Coroneles.

Tenientes Coroneles.

Comandantes.

Capitanes. ':.-

"Tettientes." "

TOTAL.

33
m

A»

CB
S
CB"

a
i"

udai

<-•
CD
33Cu
CD

*tf
O
8»
o
•

i?
*2.tai

3
«"-o
3
5a

en
Ores.

b»

o
303

£.ntes,
Pro

fesores

*

H
3
5'
sCD"C

oronel,Jefe

o.
CD

c
CDtall.

o
"í
a
CD

D
iré ctor

o
o

era
99

Cí
13

O

O .
es

3"
03
3

? gí
*~ ^
¿- S

-. s*
-'• ÍS

'l•A
rticulo

• o»

i°[cad

2
s-

« I

ier

bS

H
CD
s
S"

CB
en

n
93

"2.
óT

O
g
3

03

CB"

H
CD

3.
5"
2.CD"

n
o
o
3
CD

9éso

i



%\

n
§•"
f%
si,
s-s
S-f;
(B =;

00 =

?á =

lfrt t
CJ- 2
Si r-

B

?

V

II
fr£-

1

8*

as

od
o

eT

s
o
E3de la

A
cac

i
K

Prim
ero. .

.
.
.
.
.

Segundo
T

ercero. 
.
.
.
.
.
.

C
uarlo

ka bs ks k»

i&« £> ifc. IÍÍ.

b5 C5 S : O5

31 00 00 00

bs ka ka ba

bSbS bS bE

00 ib> *» ib>

, ^ _ -

l í b2K5 bS

bS » » »

oo bS ka i-i
— 5.1 »J »J

bs bo t a i<s

^-B b¿» ̂ a. h¿«

Cí, ^i - i ~J
ib. i-s ta ta

e; ci — oí
¿.-, ¿£- iS> Í>

ta tó ka bs

ü. l¿ b8 bS

. oo ka bSb»

k í» « *
bS 00 00 00

£> Jfc. - ^
» o o o
— bs bs ka
ib> b2 l>2 bS
*s.O O O

es o o o
*» O O O'

kS ib. ib> >fc«
«O iNE-bS bS
O' TJI ̂ t- : ^

~.l O O Oes oo ic coo o o o

0
M
TJ
>fi

N

P
rim

ero. .
.
.
.
.
.

Segundo
T

ercero. 
.
.
.
.
.
.

C
uarto

*>». —&> M ^ 1^*

bSkabSba
ib. ib- É» ito.

bS OÍ C^ OÍ

bo zn oí vi
Os x oo oo
bSbSbSbS

bata bSb»

00 ib. *» ib.

ü fk̂ te ^ a b^u

bSbS bSbS

ta » » »

0C bS M bS

O! -̂ 1 "-1 ~1

bs ka bs ta
)•»)• • ¿o h ^ taA.

35 <1 > | «J
ib. «• to ka •
OÍ 31 3». OÍ
^ . *£&« ib. ito.

bSbS bS bS

*» bS bSbS

oo b£ i-a ka

k a w w a
C! ib. J^ ¿^

ta oo oo oo
IÜ* l í ^ J¿«

» o o o
" * bD l-í) bC
ifc. IJ. bS bS•te. O O O

OÍ O O O
ib. <S O O

OÍ - - -> ü-
CO 00 00 00

bs óo be ooo o o o
ib* O-1 C>l Oí

R
egim

ientos.

Coroneles.

Tenientes Coroneles.

Comandantes.

Capitanes,

Subal ternos.

Médicos.

Capellanes.

Profesores veterinarios.

Músicos mayores .

[ Armaros.

( Picadores.

¡ Sargentos pr imeros .

| Sargentos segundos.

Sargentos Mlros. trompetas

[ Cabos pr imeros.

| Cabos segundos.

1 Cabos de t rompetas .

| Herradores .

| Forjadores.

Basteros.

1 Trompetas .

1 Músicos.

j Obreros .

Soldados de 1.*

Soldados de 2.*

TOTAL DE TROPA.

TJ
M

n
tí
Mo
tí
pi
3)
5fl
>

ES
ce

a >•
« O
a. O

5: §

1
if

o.

•2.2.

3 S1

"I"

a,con¡

CU '

3
«S
S

1:
• 8

2
o
s

S"

68



90 PARTE OFICIAL.

ESTADO que se aprueba por Real orden de esta fecha expresivo
del ganado que por reglamento tienen las tropas del Cuerpo
de Ingenieros en pié de guerra, y el que ha de conservar en pié
de paz, ' '

EEG1MIENT0S.

1.°

2."
3."

A:

TOTALES, . .
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.
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144
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58

58

Madrid, 30 de Abril de 1876.—Aprobado.—Hay una rúbrica
y el sello del Ministerio de la Guerra.

Real orden de 18 de Mayo de 1876, creando un Batallón de Ingenieros en las Islas
Filipinas.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 18 del cor-
riente, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca-
pitán General de Filipinas lo que sigue:=En visla de la carta
de V. E. número treinta y siete, de fecha veintiocho de Enero
último, remitiendo proyecto para aumento de dos compañías
á la Sección de Obreros de Ingenieros de esas Islas y de confor-
midad con lo expuesto acerca del particular por la Junta Supe-
rior Facultativa,del mencionado Cuerpo, el Rey (q. D. g.) se ha
senvido aprobar el expresado aumento en la forma siguiente:
Primero: Bnjo la base de las dos compañías de Obreros que hay
en Filipinas se formará un Batallón que se denominará de Inge-
nieros de aquel Ejercito, el cual constará de cuatro compañías.
Segundo: La Plana Mayor constará de un Teniente Coronel pri-
mer Jefe, un Comandante segundo Jefe y del Detall, y un Capitán
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Cajero que desempeñará las funciones de Ayudante, siendo ele-
gido para el primer cargo con arreglo á Ordenanza. Tercero:
Cada compañía constará de un Capitán de Ingenieros, dos Te-
nientes y dos Alféreces de Infantería y del número de clases de
tropa y soldados que las actuales compañías. Cuarto: Los Jefes
y Capitanes de dicho Batallón serán nombrados con indepen-
dencia de la plantilla aprobada para el personal del. Cuerpo en
dichas Islas, pero esto no obslante podrá el Director Subinspec-
tor nombrarlos para los trabajos que ocurran en alternativa con
los Oficiales destinados á las Comandancias, según dispone la
Ordenanza del Cuerpo; pero siempre que sea sin salir del punto
de residencia déla Plana Mayor ó desús compañías. Quinto: La
Plana Mayor se establecerá en Manila y las compañías se distri-
buirán con arreglo á las necesidades del servicio militar, el de
el Cuerpo y de la colonización de aquellas posesiones, debiendo
haber una permanente en Manila. Sexto: Las clases de Subalter-
nos se proveerán precisamente entre los que hayan hecho estu-
dios profesionales en las Academias de la Península ó Ultramar
y sean de intachable conducta. Sétimo: Los empleos de Sar-
gentos primeros de las nuevas compañías se. proveerán uno
por los Sargentos segundos de las tropas del Arma de la Penín-
sula y otro por el ascenso del que le corresponda en las dos com-
pañías de Obreros de Filipinas; las demás clases se proveerán
por esta sola vez, dándolas dos terceras partes á los Regimien-
tos de Infantería de aquellas Islas y otra tercera á las compañías
de Obreros. Octavo: Tanto las clases de tropa como los Soldados
que se destinen han de tener oficios útiles para el Cuerpo, co-
mo albañil, carpintero, herrero, cantero, pintor, etc. Noveno:
Por la Capitanía General de Filipinas se formulará con urgen-
cia el Reglamento para el servicio, reemplazo y contabilidad
de este Batallón, modificando el de las actuales compañías en
armonía con las Reales órdenes y disposiciones vigentes y lo
que se expresa en la Ordenanza del Cuerpo de Ingenieros, res-
pecto á relaciones con las autoridades y al servicio de las
obras ==De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo
traslado á V. E. para su conocimiento á fin de que con urgen-
cía se explore la voluntad de les Tenientes Coroneles y Capita-
nes del Cuerpo que deseen ir en su empleo ó en caso que no
haya los de los empleos inferiores que quieran pasar con as-
censo al expresado Archipiélago con objeto de cubrir una va-



92 PARTE OFICIAL.

cante de Teniente Coronel y tres de Capitanes, que son las pla-
zas facultativas de aumento en virtud de la nueva creación.»

Lo que digo á V para su conocimiento y el de los Jefes
y Oficiales á sus órdenes2 debiendo manifestarme para el dia 15
de Junio próximo, si alguno de ellos desea pasar al Ejército de
dichas posesiones en su empleo ó con el inmediato, para cubrir
las expresadas vacantes.

Dios guarde á V muchos años.=Madrid, 31 de Mayo
de 1876.—MoRiONES.==Sr

Circular del Excmo. Sr. Ingeniero General, de 31 de Mayo de 1876, disponiendo se
saque á publica subasta la demolición de las defensas construidas durante la
guerra civil.

Exctno. Sr.:=Siendo numerosas las obras de defensa que
construidas durante la pasada guerra civil hay necesidad de
demoler, y ocasionando esta operación gastos que deben evi-
tarse en lo posible después de los que produjo la construcción
de aquellas, el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, á propuesta
de esta Dirección General, se ha servido disponer de Real orden
que las expresadas demoliciones se contraten siempre á pagar
con el aprovechamiento de materiales y que sólo en el caso de
no haber quien acepte la proposición se formule propuesta del
coste del derribo.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 31 de Mayo
de 1876.™MoRioNES.=Sr

Real orden de 2 de Mayo de 1876, determinando varias reglas para la contabilidad de
gastos de las comisiones nombradas para adquirir material en el extranjero.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerras

con fecha 2 de Mayo próximo pasado, me dice lo siguiente:
«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de ia Guerra dice hoy al Di-

rector General de Administración Militar lo que sigue:=He
dado cuenta al Rey (q. D. g.), del escrito que dirigió V. E. á es-
te Ministerio en 15 del mes próximo pasado, consultando una
resolución acerca de los gastos que causen las Comisiones nom-
bradas ó que puedan nombrarse para adquirir en el extranjero
material de todas clases, ó ganado con deslino al Ejército, en la
que se determine cuáles de dichos gastos debe reconocer y sa-
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tisfacer el Estado, y cuáles han de afectar á las gratificaciones
personales asignadas á los individuos que formen parte en cada
Comisión. Enterado S. M., teniendo endienta que dichas gra-
tificaciones tienen por objeto indemnizar á los preceptores de los
mayores gastos que les origina su permanencia en país extranje-
ro, proporcionándoles los medios de que vivan y desempeñen
su cometido con el decoro que exige el nombre de la nación, y
que por consiguiente, deben afectar á aquellos goces la manu-
tención, alojamiento, pagas y gratificaciones á criados, mozos,
guías, carruajes y en general todo lo que corresponde al servi-
cio y comodidad individual; y considerando que no seria equi-
tativo que los gastos de carácter oficial ó sean los provenenles
de las atenciones del servicio, se cargaran á las precitadas gra-
tificaciones personales; se ha servido disponer, de acuerdo con lo
que V. E. propone, que como medida general, acerca del parti-
cular, se observen tanto por las Comisiones que hayan funcio-
nado en el extranjero, como por las que pudieran destinarse en
lo sucesivo, las reglas siguientes, así en lo relativo á los gastos,
como en la formación y justificación de las cuentas:=¿¥imera.
—Los gastos de las Comisiones españolas para compra ó recep-
ción en país extranjero de efectos del material de guerra, con
deslino al Ejército, que pueden abonarse por cuenta del Estado,,
serán:=i.°— Los de material de oficina y escritorio, correo y
telegramas oficiales. =2.°—Los de los jornales indispensables
en las recepciones, reconocimientos, remoción y embarque de
efectos, adquisición de sellos para marcar el material aceptado,
precinto délos efectos y demás inherentes á estos particulares:
y en cuanto á ganado, el alquiler de locales para su alojamiento,
las medicinas, herrajes, ronzales y demás relacionado con este
servicio, siempre que unos y otros gastos no deban ser de cargo
de los contratistas ó vendedores, en cuyo caso se acompañarán
á las cuentas copias autorizadas de los convenios ó tratos.=
3.°—Los viajes suplementarios en [tais extranjero, pero sola-
mente cuando la Comisión no tenga señalado punto fijo de resi-
dencia, y como en algunos sea indispensable el recorrido de
grandes distancias para dar cumplimiento al servicio, cuya ne-
cesidad se justificará por certificado del Jefe de la Comisión,
que se unirá á la cuenta.—Y 4.°—El alquiler de locales para
oficinas cuando el contratista ó vendedor no resulte obligado á
facilitarlos, y la importancia de los trabajos de la Comisión los
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hagan indispensables. Ambos extremos se comprobarán con co-
pias autorizadas de los convenios ó tratos; el primero y el se-
gundo con certificación del Interventor, autorizada por el Pre-
sidente, justificativa de la necesidad del gasto.—Segunda.—La
formación y justificación délas cuentas de gastos, tendrá lugar
con arreglo á las bases siguientes:=l.a—Que han de formarla
los Oficiales del Cuerpo administrativo del Ejército, Pagadores
de las Comisiones, reduciendo á pesetas el valor de la moneda
extranjera según el cambio fijado por el Tesoro, justificándolas
con los comprobantes de referencia y con las órdenes de auto-
rización del Presidente cuando la importancia del gasto lo re-
quiera; siendo intervenidas por el Interventor de la Comisión y
autorizadas por el Presidente de la misma.=2.a—Que los gas-
tos han de aplicarse á los capítulos y artículos del presupuesto
que corresponda, según la naturaleza de los servicios ó lo que
se determine para casos concretos; debiendo siempre afectar
las gratificaciones personales al capítulo 24 artículo único y
nunca al 29, excepción hecha de las gratificaciones que ex-
presamente está determinado afecten al servicio mismo ori-
gen de la Comisión.==Y 3.a—Que las cuentas de gastos de Co-
misiones en el extranjero que no hayan tenido Interventor ni
Pagador y en las cuales su Presidente tiene que ser cuentadante
único, serán sometidas á censura de este Ministerio; debiendo
en lo sucesivo y para evitar la repetición de casos tales dotarse
siempre á todas las Comisiones de funcionarios administrativos
con arreglo á lo prevenido en Orden de 12 de Agosto de 1874.
Es también la Real voluntad que si esa Dirección General no los
hubiese recibido ya, reclame con urgencia de la del Tesoro pú-
blico los cargos correspondientes á las Comisiones que hayan
terminado la misión que les habia sido encomendada, para que
pueda ultimarse esta parte del servicio.=De Real orden, comu-
nicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su cono-
cimiento.»

Y yo lo digo á V con el mismo objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 6 de Junio

de 1876 =MoRioNES.=Sr
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Keal orden de 16 de Mayo de 1876, recomendando la obra del Brigadier Gómez de
Arteche titulada Historia de la Guerra de la Independencia.

El Excino. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 16 de Mayo
último, me dijo lo siguiente:

«Excmo. Sr.:—Por Real orden de 26 de Abril de 1862, se en-
cargó al Brigadier D. José Gómez de Arteche la misión de es-
cribir una historia de la gloriosa lucha de la Independencia
española de 1808 á 1814, autorizándole al propio tiempo para
que pudiese examinar los planos y documentos que existiesen
en el Depósito de la Guerra. Publicados ya los dos primeros to-
mos de tan importante trabajo, S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo
en cuenta la conveniencia de que obra de tal naturaleza sea co-
nocida por los Jefes y Oficiales del Ejército, y al mismo tiempo
que su coste no permitirá á gran número de éstos el adquirirla,
se ha servido resolver:—1.°—Las dependencias militares que
se expresan en la adjunta relación, se suscribirán á la Historia
de la Guerra de Independencia, escrita por el Brigadier D. José
Gómez de Arteche, por el número de ejemplares que á cada
una se indica, así como á el Atlas que el Depósito de la Guerra
publica por entregas, que corresponderán á los tomos para la
mejor inteligencia del texto.—2.°—Los Directores generales de
las Armas recomendarán á los Jefes de los Cuerpos la conve-
niencia de que por los mismos se adquiera la referida obra para
que pueda ser leída por los Oficiales, dado el carácter especial
de esta publicación, dedicada á describir una de las más bri-
llantes páginas de nuestra historia militar.—3.°-— Los Capita-
nes generales de Cuba, Filipinas y Puerto-Rico, dispondrán la
suscricion de las dependencias militares del distrito de su man-
do por el número de 100,60 y 40 ejemplares respectivamente de
la Hisloria y Atlas.—4.°—Para mayor facilidad se entregarán
en la Caja general de Ultramar el referido número de ejempla-
res, según se vayan publicando los lomos y entregas del Atlas,
cuyo importe será desde luego abonado por la mencionada Ca-
ja, que lo cargará á los respeclivos ejércitos, así como los gas-
tos de embalaje y trasportes.=De Real órdt-n lo digo á V. E.
para su conocimiento y efectos consiguientes, con inclusión de
la relación que se cita.»

Lo que traslado á V..... para su conocimiento y demás efec-
tos, debiendo suscribirse á la mencionada obra y al Atlas todas



96 PARTE OFICIAL.

las Direcciones, Subinspecciones y Comandancias del Arma, la
Biblioteca del Cuerpo, la Academia, el Establecimiento central
y la Brigada Topográfica.

En cuanto á los Regimientos del Arma me limito á reco-
mendar dicha obra, según indica ¡a Real orden preinserta, como
lo verifico también respecto de todos los Jefes y Oficiales del
Cuerpo, por considerar que efectivamente es su lectura en ex-
tremo interesante y provechosa.

Dios guarde á V muchos años.=Madrid, 7 de Junio
de 1876.=MoRioNES.=Sr

(Sigue una Relación de todas las dependencias militares de
la Península é Islas adyacentes que deben adquirir dicha obra.)

Real orden de 4 de Mayo de 187(5, aclaratoria de otras relativas á la formación
de los Consejos de guerra.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en oficio
fecha 4 de Mayo último, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca-
pitán general de Valencia, lo que sigue:=He dado cuenta al
Rey (q. D. g.) del escrito de V. E. de 6 de Marzo último, al que
acompaña copia del dictamen del Auditor de esa Capitanía ge-
neral referente á la consulta promovida por el Gobernador mi-
litar de Alicante sobre si podrán presidir los Consejos de guer-
ra el Sargento Mayor de la Plaza y el Comandante de la Caja de
quintos que no son Coroneles, en atención á no existir en dicha
Plaza más jefe de Cuerpo que el de la Comandancia de Carabi-
neros; cuya consulta no cree resuella el referido Auditor por
la orden del Consejo Supremo de la Guerra de 10 de Julio de
1787, Reales órdenes de 28 de Abril de 1791, 30 de Mayo de
1848, 25 de Octubre de 1855 y 21 de Abril de 1865, ni por los
artículos 1.°, 2.° y 3.° del Real decreto de 19 de Julio del año
próximo pasado. Enterado S. M., y considerando que esle Real
decreto no hizo más que sancionar la práctica ya establecida
en el parlicular, facilitando á la vez la celebración de los jui-
cios militares, por cuyo motivo no derogó ninguna disposición
anterior que condujese á este objeto: Considerando que los
Consejos de guerra de los Regimientos ó Cuerpos del Ejército
deben ser presididos por los Jefes que sean los principales del
Regimiento ó Cuerpo en la localidad, aunque no tengan el em-
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pleo de Coronel» según previenen la Real orden de 21 dé Di-
ciembre .de 1840 y oirás posteriores aclaratorias de lo dispues-
to en las Ordenanzas del Ejército y en las de Artillería é Inge-
ros: Considerando que parala presidencia de los Consejos de
guerra de las Plazas, han de alternar los Coroneles, Jefes de
Cuerpo ó con mando de tropas, incluso los Comandantes de Ar-
tillería é Ingenieros, los Coroneles Jefes de Tercio de la Guar-
dia civil y los de las Comandancias de Carabineros, conforme á
las Reales órdenes de 14 de Noviembre de 1842, 17 de Mayo de
1853, 25 de Octubre de 1855, 28 de Enero de 1857, 16 de Fe-
brero y 28 de Diciembre de 1858; y que tampoco están exclui-
dos los Coroneles de los Estados y Planas mayores, según el
artículo 32, tít. 5.°, trat. 8.° de las Ordenanzas, Real orden de
30 de Abril de 1851 y otras posteriores que declaran preferente
el cargo de Juez con lá obligación de desempeñarlo todos los
Jefes y Oficiales que dependan de la Autoridad militar local, ó
de la superior del Distrito, Ejército ó parte de él: Considerando
que, por el citado art. 32, lít. 5.°, trat. 8.°, el 2.°, tít. 6.° del
mismo tratado y el 4.° del Real decreto de 19 de Julio de 1875,
sólo puede recurrirse á los empleos inferiores cuando no los hu-
biese en la localidad ni á la distancia de 45 kiloaietros (8 leguas)
de |os empleos que correspondan: Considerando que en el esta-
do de guerra donde no haya más que un Coronel, le será á éste
difícil atender á sus obligaciones si ha de presidir lodos los
Consejos de guerra contra individuos de tropa de su Cuerpo, y
los de la Plaza que juzguen á reos de la misma clase y de de-
litos previstos en las disposiciones sobre orden público; y que
en el mismo caso se encontrarán los Capitanes de los Cuerpos
déla guarnición cuando no haya suficientes para allernar como
vocales, en cuyo concepto está justificada la necesidad de re-
currir para tales juicios á todos los demás Coroneles y Capita-
nes dependientes de la Autoridad militar y aun á los Jefes de
inferior empleo; y con el fin de procurar la mejor inteligencia
de las disposiciones antes citadas, y de lo que, como regla ge-
neral, prescriben los artículos.!.0, 2.°, 3.°, 4.°, 6.° y 10 del
Real decreto de 19 de Julio de 1875, S. M. el Rey (q. D. g.) se
ha servido resolver lo siguiente:—1."—Presidirá el Consejo de
guerra de las Armas ó Institutos militares, el Jefe que mande
en la localidad el Cuerpo, Parque, Fábrica, Academia ó Esta-
blecimiento militar, Tercio de Guardia civil ó Comandancia

U
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de Carabineros, aun cuando no tenga empleo de Coronel, siem-
pre que correspondan vocales de empleo inferior.—2.°—Para
presidir el Consejo de guerra de la Plaza, Campamento ó Can-
tón, compuesto de vocales de empleo inferior al de Coronel,
alternarán todos los de esta clase del Ejército que tengan man-
do de tropas en la localidad, sin excepción alguna, y asistirán
como vocales Jefes y Capitanes de los Cuerpos de la guarnición.
En el estado de guerra, donde no se hallen presentes tres Co-
roneles con mando de Regimiento ó Establecimiento puramen-
te militar y Capitanes bastantes para alternar en la asistencia á
los Consejos de guerra de que trata esta regla, que juzguen á
los individuos de tropa y á los reos de todas clases de los deli-
tos previstos eu la Ley y disposiciones sobre orden público, en-
trarán desde luego en turno los Coroneles y Capitanes de los
Estados y Planas Mayores, Parques, Fábricas y Academias, de
reemplazo y de los Cuerpos de Guardia civil y Carabineros pre-
sentes en la localidad, recurriendo por último para presidir á
los Tenientes Coroneles y Comandantes hasta completar el nú-
mero de tres, si fuere posible.—3.°—En la inteligencia de que
las disposiciones del Real decreto de 19 de Julio de 1875 tienen
por uno de sus principales objetos facilitar la celebración de
los juicios militares, la asistencia de dos vocales del Cuerpo po-
lítico-militar á que pertenezca el acusado, según su art. 6.%
sólo tendrá lugar cuando sea posible; de modo que no deje de
celebrarse el Consejo de guerra, primero en la localidad, des-
pués ea el Distrito, Ejército ó parle de él, y por último, con la
concurrencia de Jueces de otros Distritos ó Ejércitos, cuando
basten respeclivameule los militares y no haya Jueces disponi-
bles del referido Cuerpo político.—4.°—Se nombrarán en de-
fecto Jueces de empleo inferior al del acusado, antes de recurrir
á otro Distrito ó Ejército; pero sin descender, en tal caso, de la
clase de Coronel efectivo en la Península y de la de Teniente
Coronel en las Islas Canarias, Baleares y Plazas de África, con-
forme el art. 2.°, tit. 6.°, trat. 8.° de las Ordenanzas del Ejérci-
to, y al Reglamento de Canarias.—Y 5.°—No están exceptuados
de desempeñar el mencionado cargo de Juez en la respectiva
localidad, los Generales, Jefes y Oficiales que disfruten licencia
temporal para asuntos propios, según se declaró en Real orden
de 24 de Abril de 1871.=Lo que de Real orden, comunicada
por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento
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y cumplimiento en la parte que le toque.»=Yyo á.V...... para
los mismos fines.

Dios guarde á V muchos años. Madrid, 8 de Junio
de 1876.=MoBioNES.=Sr.....

Rea!orden de 27- de Mayo de 1876, derogando las que facultaban á los Generales
en Jefe y Capitanes generales para conceder pasajes por cuenta del Estado á las
clases del Ejército.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 27 de Mayo
último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=Terminada la guerra civil, y por consiguiente
las causas que obligaron al Gobierno á autorizará los Capitanes
generales de los Distritos y otras autoridades militares para
que pudieran disponer por si el abono de pasaje por cuenta del
Estado en favor de los Generales, Jefes, Oficiales é individuos
de tropa que aisladamente, ó en Cuerpo, hubieran de incorpo-
rarse á.los Ejércitos de operaciones, ó que procediendo de es-
tos debian pasar á otras situaciones ó destinos propios de las
circunstancias de guerra en que se encontraba el país; siendo
por olra parte preciso reducir cuanto sea posible las cargas que
pesan sobre el Tesoro, muy importantes por lo que se refiere á
este servicio, regularizándolo y circunscribiendo sus atencio-
nes á lo que verdadera y necesariamente deba satisfacer el Es-
tado; y considerando que ya no subsisten las razones de conve-
niencia y equidad en que se fundaban las disposiciones por las
cuales aquel abonaba á las diferentes clases del Ejército el tras-
porte de un puntoá otro de la Península, atendidas la frecuen-
cia, premura y rapidez con que debian presentarse en sus res-
pectivos destinos; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien rosolver:—
1.°—Quedan derogadas las órdenes de 18 de Diciembre de 1874,
15 de Mayo y 20 de Julio de 1875, así como cuantas disposicio-
nes se hayan dictado autorizando á los Generales en jefe, Capi-
tanes generales de los Distritos y demás autoridades militares,
para conceder pasajes por cuenta del Estado al personal de to-
das clases del Ejército; cuyo abono, en lo sucesivo, y con pre-
sencia de las necesidades del servicio, solamente podrá tener
lugar en virtud de Real órdjp para cada caso.—2.°—En los de
movimiento de tropas por alteraciones del orden público ú otro
motivo análogo, los Generales en jefe y Capitanes generales po-
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drán providenciar por si que aquellas verifiquen su viaje por
ferro-carril ó vias marítimas de cuenta del Estado, pero dando
noticia inmediatamente á este Ministerio, á fin de que recaiga
la aprobación consiguiente en vista de las causas que motivasen
tal determinación.—3.°—También podrán dichas autoridades
ordenar la marcha con aquella ventaja- á los individuos de las
clases de tropa que vayan por enfermos á hacer uso de baños
ó aguas minerales, así como á los que regresen á sus casas en
concepto de licenciados absolutos por inútiles.—4.°—Quedan
subsistentes las prevenciones de la Real orden de 23 de Abril
de 1875, en cuanto no se opongan á lo dispuesto en la presenté.
Y 5.°—Se recomienda muy especialmente á los Generales en
jefe y Capitanes generales1 de los Distritos, dispongan lo conve-
niente para que los pasaportes que se expidan á los Jefes* Ofi-
ciales y clases de tropa que tengan derecho á trasporte en de-
terminadas circunstancias, sean redactados con tal claridad,
que no puedan da-r motivo á reclamaciones ni dudas por parle
de los portadores ni de las empresas de ferro-carriles.==De
Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos con-
siguientes.»

Y yo á V..... con el propio objeto. •
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 9 de Junio

de 1876.=MORIONES.—Sr.....

Real decreto de 2 de Mayo de 1876, dictando varias disposiciones para el arriendo de
edificios destinados al servicio público.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 27 de Mayo
último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=Por el Ministerio de Hacienda y con fecha 2
del actual, se dice á este de la Guerra lo que sigüe:=Excelen-
tísimo Sr.:=S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido expedir el De-
creto siguiente:=A propuesta del Ministerio de Hacienda, hecha
de conformidad con el informe del Consejo de Estado y de acuer-
do con el Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero.—Cuando la Administración considere nece-
sario tomar en arrendamiento algún edificio con destino al ser-
vicio público, fijará anuncios con tr.es meses de anticipación en
los periódicos de la localidad y Boletín de la provincia, invitan-
do a los dueños para que presenten sus proposiciones. Este
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término podrá ser reducido al de un mes,; cuando el..servicia
así lo reclame. Sólo en caso de reconocida urgencia, debidamen-
te acreditada, podrá prescindirsede esta formalidad.—Art;2.0—
Los contratos que no excedan en su total importe de siete mil
quinientas pesetas, ó de mil quinientas las entregas anuales,
serán aprobados por el Ministerio del ramo.—Art. 3.°—Tam-
bién serán aprobados por el Ministerio los contratos que exce-
dan de aquella cifra, siempre que se haya hecho la invitación
dentro de los plazos de que se hace mérito en el art. 1,° Cuando
se hubiese prescindido de esta formalidad, deberá ser aproba-
do el contrato por el Consejo de Ministros.—Art. 4.°—Todo con~
trato, cuyo importe exceda en su totalidad de veintidós mil qui-
nientas pesetas, ó de catorce milquinientas las entregas anua-
les, deberá ser aprobado en todo, caso por un Rea! decreto, de
acuerdo con el Consejo de Ministros.=Dado en Palacio á dos de
Mayo de mil ochocientos setenta y seis.—ALFONSO.==E1 Minis*
tro de Hacienda", Pedro Salaverria.==De orden de S. M. lo cot
munico á Y. E. para su conocimiento y efectos conísiguienteSi=
Dios guarde á V. E. muchos años,=;Madrid, ,;2 de Mayo de 1876»
Pedro Salaverria.^=J)e Real orden lo,traslado á V. E. para sil
conocimiento y cumplimiento.» •;•,.•

Lo que traslado á ¥... . . para los efectos oportunos, en la
inteligencia de que deben considerarse caducados todos aque-
llos artículos del Reglamento que se opongan á lo prescrito ert
el preinserto Real decreto.

Dios guarde á V muchos años.=Madrid, 18 de Junio
de 1876.=MoRioNES.=Sr

Real decreto de 5 de Junio de 1876, concediendo el uso de la medalla de Alfonso XII
por varios hechos de armas.

El Exemo. Sr. Ministro de la Guerra, con lecha 5 del actual,
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Rey (q. D. g.) se ha servido expedir con
esta fecha el Real decreto siguiente:=En vista de las razones
que me ha expuesto el Ministro de la Guerra, de acuerdo; con
el Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:==Artí-
culo 1.°—Queda en su fuerza y vigor la Real orden circular de
8 de Setiembre último que dicta las reglas que se han de obser-
var para obtener la medalla de Alfonso XII.—Art. 2.° Se hace



102 PARTE OFICIAfc.

extensiva dicha medalla:—).°—A las dotaciones de la escuadra
del mar Cantábrico y división naval del Ebro.—2.°—«-A los in-
dividuos déla clase civil que en cualquier concepto, pero debi-
damente autorizados, hubieran acompañado al Ejército en las
operaciones activas y tomado parte en las funciones de guerra.
Artículo 5.°—Se crea una nueva medalla para recompensar los
servicios prestados por el ejército de Cataluña en el levanta-
miento del sitio de Puigcerdá, riñendo las acciones del puente
de Guardiola y batalla de Castellar de Nuch, con dos pasadores
que conmemoren los dos hechos de armas mencionados; los
que prestó igualmente el Ejército del Norte en la liberación de
Tolosa el dia 9 de Diciembre de 1873, con un pasador que con-
memore la importante batalla de Velavieta, ganada á los car-
listas el citado dia; los que el, Ejército del Norte llevó á cabo
frente de Estella los días 26 y 27 de Junio de 1874, con el pasa-
dor de Muru; los prestados por el mismo Ejército en la gloriosa
batalla de Irún, que libró también á aquella plaza del asedio
enemigo, con otro pasador; los prestados por los defensores de
Hernani, Irún y Guetaria, durante sus empeñados asedios, tam-
bién con un pasador para cada uno de éstos, que conmemoren
las importantes acciones en ellos llevadas á cabo» y por último,
los prestados en 1873 y 1874 por el Ejército, en la represión de
la insurrección cantonal, con los pasadores de Cartagena, Sevi-
lla y Valencia, que usarán respectivamente los que pertenecie-
ron á los Ejércitos que tomaron las expresadas plazas, ó frente
de ellas combatieron.—Art. 4.°—La medalla á que el artículo
anterior se refiere, llevará en el anverso el mismo busto que la
de Alfonso XII, consignándose en ella la siguiente inscripción:
Alfonso XII, á los Ejércitos vencedores de los carlistas y defensa^
res del orden social en 1873 y 1874. El Ministro de la Guerra
queda encargado de la ejecución del presente decreto.—Dado
en Palacio á 5 de Junio de 1876.-dlLFONSO.—El Ministro de la
Guerra, Francisco de Ceballos.—De Real orden lo digo áV. E.
para su conocimiento y demás efectos.»

Y yo á V..... para los mismos fines.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 22 de Junio

de 1876.=MoRioNES.=Sr..... • • • - • • . < •
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Rea! orden de 10 de Junio de 1876, declarando reglamentaria la escarapela con los
colores nacionales. ;

El Excmo. Sr. Mtnistro de la Guerra, con fecha 10 del ac-
tual, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=En vista de la consulta elevada á este Minis-
terio en 4 del pasado por el Director general de Infantería, re-
ferente al color de la escarapela que usa el Ejército, dada la
desigualdad que.se observa en este punto, el Rey (q. D. g) ha
tenido por conveniente resolver, que para todas las Armase
Institutos del Ejército, sea reglamentaria la de los colores na-
cionales, restablecida por Real decreto de 19 de Marzo de 1871,
que no ha sido derogado por ninguna otra disposición.—De Real
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

Y yo á V con el propio objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 22 de Junio

de 1876.=MoiuoNBS.=Sr

Real orden de 14*le Junio de 1876, recordando el cumplimiento de lo que previs-
ne la de 23 de Mayo de 1874, relativa al viaje de tropas gor las vías férreas.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 14 del actual, me
dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=El Director de la compañía de los ferro-car-
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, en escrito de l.° del actual,
da cuenta á este Ministerio de las causas que han dado lugar á
los desgraciados accidentes ocurridos recientemente en indivi-
duos de la clase de tropa, que viajaban por las líneas referidas,
y que en su mayor parte proceden aquellos de imprudencias co-
metidas por dichas clases, y por el desprecio con que oyen y
atienden las advertencias y observaciones que se les dirigen, en
precaución de tales desgracias, por los empleados y dependien-
tes de la compañía, la cual asegura que las que dan origen ásu
citado escrito, son las únicas, en lo que va trascurrido de este
año, que tiene que lamentar. Como tan triste resultado sólo
puede ser producto del desconocimiento, olvido ó falta de obser-
vancia á lo mandado, respecto de las formalidades y orden que
deben guardarse en la marcha de las tropas cuando viajen de es-
ta suerte, así corno de las consideraciones debidas á los emplea*
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dos de las lineas, aunque exigiendo de los mismos, cuando el
caso llegue, que cumplan fielmente sus deberes; y en la necesi-
dad de evitar, tanto las desgracias de que queda hecho mérito,
como las quejas á que con frecuencia dan lugar las referidas cla-
ses, el Rey (q. D. g.):ha tenido á bien disponer recuerde á V. E.,
para que lo verifique á los Cuerpos de su mando, siempre que
hayan de variar de residencia usando las vías férreas, cuanto
preceptúa la orden de 23 de Mayo de 18.74, haciendo entender
á los Jefes de las fuerzas, que incurrirán en grave responsabili-
dad por la falta más ligera que en este asunto se observepor
lasque marchen ásus órdenes, sin que pueda atenuarla cir-
cunstancia alguna.=De Real orden lo digo á V. E. psfira su co-
noéimientb y efectos consiguientes.» .

¥ yo á V..... con el propio objeto.
Dios guarde á V..... muchos años.=Madrid, 26 de Junio

de 1876.=MoBioNBS.=Sr.....
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ACADEMIA DE INGENIEROS.
RELACIÓN que demuestra el resultado del i.° al 5.er sorteo de

libros, planos é instrumentos, correspondientes al año de 1875,
celebrados en la: Academia de Ingenieros el dia 1(5 de Hayo
de 1876.

— 3
o rp

3

2.°

1."

2."

§1!

38

74

Clases.

ACCIONISTAS.

Nombres.
PREMIOS.

D. Ramón Marti-. . .

D. Joaquin Terrer. .

D. José Aparici.. . .

D. Juan Lizaur..

Almirante: Diccionario militar.
Id. Guia del Olicial en campaña.
Deban ve: Construcciones subter-

ráneas.
Id. Caminos de hierro.
Id. Construcción de edificios.
Id. Ejecución de trabajos.
Id. Mecánica raciona!,
id. Máquinas;
Id. Máquinas de vapor.

\ Chemel: Enciclopedia militar.

Í
Un par de gemelos de campana.
R na Imont: Fortificación polígona!

-Sironi: Geografía estratégica.
I Un par de gemelos de campaña.
< Menard: L'art en Alsace.
( Stoffeld: Haports militairés.
'Ratean: Fortilicaliun des villes

bonrgs et chatcaux.
Dupui: Conduitédes eaux.
Armengaud*. Moleurs á vapeur.
Id. Id. hídráuliques.
l'icardat: Les mines dans le:

guerres de campagne.

177

38

97

74

D. Javier Losarcos. .

D. Alfredo Rubio.

Depósito Topográfico
Galicia .

D. Juan Lizaur. . . .

i Valerins: Fabricación del bitrn
í y riel acero.
( La-Kivc: Traite de electricité.

Un estuche de matemáticas.
Vial: Hisloire abregée des cam

, pagnes.
de I Un estuche de matemáticos.
. .) Deville: Ventilación de minas.

Í
Tilalecieiix: Travaux publics an:

Etats Unis.
Crsselte: Id. id. en Holande,

2."

2."

174

185

190

D. Salvador Medina.

D. Joaquin Ruiz. . . . . .

Biblioteca del Museo,. , .

Comandancia de Ingenie-
ros de Burgos

. i Telemetre de campagne.

j Rondelet: Traite de l'art de batir.
• ( Id. Supplement.

Un estuche de matemáticas.
BriaImont; Fortificación polígona
Emy: Tratado de carpintería,
l'oirot: Curso de Topografía.
Langlois: Arlillerie de campagne
Bnalmont: Fortilicacion impi'bvi

sada.
Elchy: El derecho de la guerra.
Equipaje de pont.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO.

Real orden de 20 de Junio de 1876, negando el derecho á pensión del Monte-pío mi-
litar, á las viudas de oficiales que hayan contraído matrimonio in articulo mortis.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra,
con fecha 20 de Junio último, me, dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al
Presidente del Consejo Supremo de la Guerra, lo que sigue:=
Enterado el Rey (q. D. g.) de lo expuesto por ese Consejo Su-
premo de la Guerra en acordada de 2 de Setiembre último,
acerca de la pensión solicitada por Doña Francisca Scher y
Sánchez, viuda del Capilan de Infantería, D. Saturnino Villano-
va y Pérez de Pomar, cuya pensión le fue negada por Real or-
den de 1'2 de Marzo de 1875, y de conformidad con el dictamen
emitido sobre el parlicular por el Consejo de Estado con fecha
24 de Mayo próximo pasado, ha tenido á bien declarar:—1.°—
Que no habiendo derogado el Decreto-Ley de 21 de Mayo de
1873 la Real órden-circular de 9 de Mayo de 1833, la citada
viuda y las que se encuentren en su caso, no tienen derecho á
pensión del Monte-pío militar, porque como quiera que el ma-
trimonio contraído por los Oficiales del Ejérrito in articulo mor-
tis nunca produjo aquel derecho, aun cuando concurriera la
suplida Real licencia, la exención de este requisito, que es lo
único que ha declarado el Decreto posterior, no puede ser in-
vocada como fundamento del derecho á pensión.—¥ 2.°—Que
de todos los acuerdos que por este Ministerio se adopten en io
sucesivo sobre derecho á pensión del Monte-pío militar, há lu-
gar á reclamar por la vía contencioso-adminislrativa, con suje-
ción á las mismas disposiciones que rigen para las clases civiles
eu idéntica materia.=Lo que de Real orden, comunicada por
dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.»

YyoáV. . . . . para los mismos fines.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 6 de Julio

de 1876,=E1 General encargado del despacho» VALDÉs.=Sr
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Real orden de 28 de Junio de 1S76, disponiendo que los Ayudantes de campo usen
el pantalón correspondiente al ultimo cuerpo en que hayan servido, con la
media-bota.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 28 de Junio
último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=Como ampliación al art. 6." del Real decreto
de 19 de Abril de 1875, relativo á Ayudantes de Campo de los
Oficiales generales, el Rey (q. D. g.) se tía servido disponer que
los Jefes y Oficiales que desempeñen la citada comisión, usen e'
pantalón de uniforme correspondiente al último Cuerpo en que
hayan servido, con la media-bota reglamentaria en el Arma de
Caballeria.=DeReal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes.»

Y yo á V..... con el propio objeto.
Dios guarde á V muchos años.=Madrid, 6 de Julio

de 1876.—El General encargado del despacho, VALDÉS.=SI'.....

Real orden de 24 de Junio de 1S76, creando una compañía de Ingenieros Telegrafi-
eos con destino á la Isla de Cuba.

El Exemo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 2-i de Junio
próximo pasado, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=Debiendo embarcar en el próximo otoño con
destino á la Isla de Cuba un refuerzo de veinte batallones de
Infantería, organizados en dos Divisiones de á dos Brigadas cada
una, con sus Generales y Brigadieres, y el correspondiente per-
sonal de Estado Mayor, Ingenieros y Sanidad militar, S. M. el
Rey (q. D. g.) se ha servido resolver:=Primero.—Que nombre
"V. E. el personal numérico que ha de ir con el citado refuer-
%o,==Segundo.—Que explore la voluntad de los Jefes y Oficiales
que deseen voluntariamente ir en dicha expedición para ocupar
las referidas plazas, ya en su empleo, ya en el inmediato, suje-
tándose en el primer caso á lo dispuesto en la orden de veinti-
nueve de Mayo último.—Tercero.—Los Jefes y Oficiales desti-
nados disfrutarán el sueldo entero de su empleo al respecto de
la Península desde la primera revista de Comisario en que figu-
ren destinados al Ejército de Cuba.=Cwar/0.—Si algún Jefe á
Oficial quisiere disfrutar licencia para arreglar asuntos propios,



108 PARTE OFICIAL.

se le concederá con todo el sueldo hasta 1.° de Agosto, cuya
revista han de posar de presente.—Quinto.—Explorará V. E. la
voluntad de los individuos de tropa de los cuatro Regimientos,
á fin de formar una compañía de Ingenieros Telegráficos, que
también pide el Capitán General, con sus Oficiales, la cual se
organizará en esta corte.=Sexlo.—Las clases de tropa optarán
al pase con el empleo inmediato, exigiéndose tan solo aptitud
para el ascenso, y en los Sargentos segundos y primeros seis
meses de antigüedad en sus empleos. Si no teniendo esta última
circunstancia quisieren ir en sus empleos, se les concederá el
grado inmediato.—Sétimo.—Los individuos de tropa que se
alisten, lo harán con las condiciones y ventajas que concede la
Real orden de dieciocho de Junio actual.=Oclavo.—La fuerza
de esta compañía será la misma que tienen las del batallón de
Obreros de la isla de Cuba, del cual formará parte.—Noveno.—
Queda encargado de la organización é instrucción de esta com-
pañía, así como de la adquisición del material telegráfico, el
Coronel del cuarto Regimiento, procediéndose al efecto con
toda la actividad necesaria para llenar este objeto.—Décimo.—
Organizada que sea la compañía, y cuando se disponga su mar-
cha al punto de embarque, será trasladada por ferro-carril y
cuenta del Estado, llevando la tropa tan solo las prendas de
masita, y recibiendo en el punto de embarque únicamente una
manta de abrigo, que facilitará el Jefe del Depósito.—Undéci-
mo.—El ingeniero General dará cuenta á este Ministerio cuan-
do esté terminada !a organización de la referida fuerza.—De
Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.»

Loque digo á V para su conocimiento, habiendo dis-
puesto en su consecuencia:

1.° Que el personal del Cuerpo que ha de marchar con cade
División, quede reducido á un Comandante del Cuerpo en aquel
Ejército, debiendo, por lo tanto, explorar V..... la voluntad de
los Comandantes y Capitanes á sus órdenes, dándome cuenta para
el 20 del corriente de los que de las clases respectivas deseen
obtener estas vacantes, bien en su actual empleo, ó en el supe-
rior inmediato.

2.° Que constando el personal de las compañías del batallón
de la Isla de Cuba de un Capitán facultativo, dos Tenientes y
dos Alféreces de Infantería y 150 hombres de tropa, los Coro~
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neles de los Regimientos procederán ¿explorar la voluntad de
los Tenientes del Cuerpo que sirven á sus órdenes, por si hu-
biese alguno que desease optar á esta vacante, así como el Coro-
nel del cuarto Regimiento la de los Tenientes y Alféreces que
sirven en las compañías de Telégrafos y que deseen optar á estas
plazas, pasando á dicho Ejército con las ventajas que se marcan
en la Real orden de veintinueve, de Mayo último; asimismo ex-
plorarán la voluntad de los Sargentos, Cabos y Soldados de los
suyos respectivos que deseen formar parte de esta compañía,
obteniendo los beneficios que concede la Real orden de diecio-
cho de Junio último; los Soldados, á las condiciones generales,
han de reunir, cuando menos la mitad de los alistados, la cir-
cunstancia de saber leer y escribir correctamente.

Para el 15 de! corriente estarán en esta Dirección General
las relaciones correspondientes, y los Coroneles de los Regi-
mientos dispondrán que los Soldados alistados emprendan en
seguida la marcha para esta corte, trayendo únicamente las
prendas de masita. En el cuarto Regimiento, y después de com-
probar la idoneidad de los individuos, les entregarán las grati-
ficaciones que señala tej Real orden ya citada de dieciocho de
Junio próximo pasado.

Los Sargentos y Cabos serán destinados por esta Dirección
General entre los voluntarios que figuren en las expresadas
relaciones.

3.° Los Coroneles de los Regimientos, en igual plazo, mani-
festarán á esta Dirección General los Sargentos primeros que
teniendo las condiciones reglamentarias, deseen optar á las va-
cantes de Alféreces y á la de Sargento primero de la compañía.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid, 7 de Julio
de 1876.—El General encargado del despacho, VALDÉs.=Sr.....

Beal orden de 13 de Junio de 1876, instituyendo una nueva medalla de Alfonso XII.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 13 de Junio
próximo pasado, me dice lo que sigue:

«Excmo. 8r.:=En cumplimiento de lo que se previene en los
artículos 3.° y 4.° del Real decreto de 5 del corriente, por el
que se instituye una nueva medalla conmemorativa de la pasa-
da guerra civil y represión cantonal durante lósanos de 1873 y
1874, eLRey (q. D. g.) se ha dignado disponer lo siguiente:=Ar-
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ticulo 1.°—La medalla será igual á la de Alfonso XII, con la sola
diferencia de sustituir el lema que aquella lleva en el anverso
por el siguiente: «Alfonso XII, á los Ejércitos vencedores de los
carlistas y defensores del orden social en 1873 y 1874.» La cin-
ta será roja con una lista amarilla en el centro, de cinco milí-
metros de ancho.=Arl. 2.°—Para tener derecho á la medalla de
la «Guerra civil de 1873 y 1874,» será preciso durante dicho perio-
do llenar uno de los tres requisitos siguienles:=t.°—Llevar un
afio de operaciones ó de guarnición en plazas fuertes, etc., en-
clavadas en territorio de la guerra y al frente del enemigo, que
hubiesen sido bloqueadas ó sostenido fuego con él.=2.°—Con-
tar seis meses de operaciones ó guarnición en la forma expre-
sada, habiendo asistido además á tres acciones de guerra.=3.°
—Haber sido herido.=4.°—Los hechos de armas que se expre-
san en dicho Real decreto, se consignarán en pasadores que lle-
varán las siguientes inscripciones: Sevilla, Valencia, Cartagena,
Velavieta, Muru, Puente de Guardiola, Castellar de Nuch, San
Marcos y San Marcial, Remaní, Irún, Guetária, quedando pro-
hibido el proponer ni solicitar que se simbolicen en dicha forma
otras funciones de guerra que hayan podido tener lugar en el
tiempo de campaña que abraza la presente Real órden.—Ar-
ticulo 4.°—Tendrán derecho á llevar pasadores los que hubie-
ran contribuido acliva é inmediatamente á los hechos de armas
que los niismos simbolizan, siendo condición precisa que los in-
teresados hayan asistido personalmente á los referidos hechos.
El derecho al uso del pasador lo da desde luego al de la meda-
lla, aun cuando fallasen al interesado alguno de los requisitos
prevenidos en el art. 2.° Los Jefes, Oficiales y tripulación de los
buques de la escuadra del Mediterráneo que mantuvo el blo-
queo de la plaza de Cartagena, durante el sitio de la misma por
el Ejército, tendrán derecho á la medalla con el pasador de di-
cho nombre.—Art. 5.°—Los Oíiciales Generales solicitarán de
este Ministerio el uso de esta nueva condecoración. Los Direc-
tores generales de las armas remitirán al mismo relaciones pro-
puestas de los Jefes, Oficiales é individuos de las suyas respecti-
vas que según sus antecedentes resulten con derecho á ella.
Los individuos de la clase civil que en cualquier concepto, pero
debidamente autorizados, hubieran acompañado al Ejército en
las operaciones activas y tomado parte en las de guerra, promo-
verán sus instancias á los Capitanes generales de los distritos
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respectivos, quiénes después de consultar los antecedentes ne-
cesarios que acrediten el derecho de los interesados al uso dé
la medalla, con sujeción á las reglas establecidas, formularán
las propuestas correspondientes, expresando los motivos que
justifiquen el expresado derecho y el articulo en que cada uno
esté comprendido. A todos sé les autorizará para su uso por
Real orden.=Art. 6.°—La industria privada podrá expender la
referida medflilla, siempre que sn construcción esté, rigurosa-
mente ajustada al modelo adjunto,=De Real orden lo digo á
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes, con inclu-
sión del expresado modelo.»

Lo que traslado á V...,. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde á ¥... . . muchos años. Madrid, 8 de Julio
de 1876. =E1 General encargado del despacho, VALDÉs.=Sr.....

Real decreto de 3 de Julio de f876, declarando Beneméritos de ¡a Patria á todos los
que hayan tomado parte en la guerra civil y en las de Cuba y Filipinas.

El Exctno. Sr. Ministro de la Guerra, en-3 del actual, me
dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=Con fecha de hoy, S. M. se ha dignado expe-
dir por este Ministerio el Real decreto siguiente:=Don Alfonso
XII, por la gracia de Dios, Rey Constitucional de España. A to-
dos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las
Cortes han decretado, y Nos sancionado lo siguienle:=Artículo
1.°—Las fuerzas militares de mar y tierra, y los cuerpos de vo.
Imítanos que bajo cualquier denominación hayan contribuido á
vencer la última insurrección carlista, asi como los que hayan
defendido en acción de guerra el orden social y los que en la
isla de Cuba y en las islas Filipinas combaten ó hayan combatí,
do contra los enemigos de la integridad nacional, merecen bien
de la pátria.=Articulo 2.°—En las hojas de servicio dé los Ge-
nerales, Jefes y Oficiales, y en las licencias de las clases de tro-
pa que hayan militado ó militen en dichas fuerzas y no tengan
nota alguna desfavorable, se consignará la cláusula de «Bene-
mérito de la Patria.» A los individuos que hallándose en el mis-
mo caso se hayan retirado ya del servicio, se les expedirá por
la autoridad competente una certificación ó diploma que con-
tenga dicha cláusula, siempre que lo soliciten.=ArtículO &i°~«
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Desde la promulgación de esta ley y sin perjuicio de los dere-
chos otorgados por otras anteriores, serán preferidos Ios-licen-
ciados de las clases de tropa en general, y especialmente los
comprendidos en los artículos anteriores, siempre que acredi-
ten buena conducta, para todas las vacantes que resulten en los
deslinos siguientes: Peones camineros, carteros y peatones ó
conductores déla correspondencia pública; celadores y orde-
nanzas de telégrafos; guardas ó sobre-guardas de montes; indi-
viduos de los resguardos de las, rentas y los impuestos; expen-
dedores de tabaco y administradores subalternos de loterías;
alcaides de las cárceles de distrito judicial; vigilantes ó celado-
res de los ferro-carriles; ordenanzas; porteros y cualquiera
otros, dependientes de las oficinas del Estado, Ayuntamientos,
Diputaciones provinciales, Juzgados de primera instancia y mu-
nicipales. Exceptúanse únicamente de lo dispuesto en este artí-
culo, los que se hallen físicamente imposibilitados para el ser-
vicio á que hayan de ser destinados ó no reúnan las condiciones
de capacidad que exija la legislación especial del ramo respecti-
vo. ==Arlículo 4.°—Sin embargo délo dispuesto en el articulo
anterior, las viudas de individuos de las clases de tropa muertos
en campaña, á falla de éstas las hijas, y en último término las
hermanas de los mismos individuos, tendrán derecho de prefe-
rencia sobre cualesquiera otras personas á desempeñar las ex-
pendedurías de tabacos y las administraciones subalternas de
loterías, siempre que acrediten buena conducta y reúnan los
requisitos que exijan los reglamentos ú ordenanzas de dichas
rentas.=Arlícnlo 5.°—El Gobierno dictará las disposiciones
necesarias para el cumplimiento de esta ley.—Por tanto: Man-
damos á lodos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y
demás autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas,
de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar,
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Dado
en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos setenta y seis.=
YO EL REY. =E l Ministro de la Guerra, FRANCISCO DE CEBA-

LLos.=De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la
Guerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.»

Y yo á Y..... para los mismos fines.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 14 de Julio

de 187g.=s=El General encargado del despacho, VAtDBs.=sSr,..,.
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ASOCIACIÓN FItMTROÍ*ICA M 1 M E M E R 0 S .

CUENTA que rinde el tesorero de la Asociación,
cíente al 4.° trimestre di 1 alo de 187W6.

MESES ATRASADOS.

CLASES.

Tenientes Generales
Mariscales deCampo
Brigadieres. ". .
Coroneles
Tenientes Coroneles
Comandantes. . . .
Capitanes. . . . . .
Tenientes. . ' . . . .

lio

»
»
„
5
1

8
p

»

3
1

íem
br

»

3
1

ntubre

»

9

„
3
1

vbre.

»

„
3
1

)re...

„
8
))
1
3
1

R

eró..

»

1
3
3
4
6
1

o

»

2
4
3
6
'6'
1

3

P

1
'5
12
9

15
15
2

í á l o :¡ 4Q
8a25'5í>"204'

19á21 399
15 á 16' 50 247,50
26álf5 '0 l^7 ;':
'45á r9' f
lÓá 7 : :,7d';

Total. . . . . . . . . . . . . . : . . . . . i Í . 742 '50

SEGUNDO TRIMESTRE.

CLASES.

Tenientes Generales..
Mariscales de Campo.
Brigadieres.
Coroneles. . . . . . .
Tenientes Coroneles.....
Comandantes
Capitanes .
Tenientes.

4
7 •

17
12
31
26
2

1
5

12
56
34
60
56

1
5
8

26
29
51
48

2 á 6 0 120
12 á 40 480
27 á 25'50 688'50
79á21 1.659
75 á 16'50 1.237'50

142 á 14'50 2.059
130 á 9 1.170
16 á 7 112

Total 7.526

13
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MESES ADELANTADOS.

CLASES.

Tenientes Generales.
Mariscales de Campo
Brigadieres. . . . .
Coroneles
Tenientes Coroneles.
Comandantes. . . .
Capitanes
Tenientes

10á21 210
l á 16,50 16,50

Total 226,50

RESUMEN DEL CARGO. Reales. Cs.

Existencia anterior en fin de Marzo último 23.413 47
Recaudado en el cuarto trimestre actual 9.495

AUMENTO AL CARGO.
Por la cuota de un Teniente Coronel de años atrasados.
ídem id. de dos Comandantes id. id
ídem id. de nueve Capitanes id. id
A cuenta de la cuota de entrada de los Comandantes

Kindelan, Vallespin y último plazo del Capitán
Hosta

16 50
29
81

550

Total del Cargo 33.584 97

DATA-
Por el importe de un sello de giro y de guerra de una

letra procedente de Andalucía

Suma la Data.

Importa el Cargo 33.584 7
Importa la Data . • .1 50

Existencia que tiene hoy día de la fecha el fondo de la
Asociación. 33.583 47

Madrid 30 de Junio de 1876. =El Tesorero,=iüKÑ BARRAN-
C O . ^ . 0 J?.°=APARICI.
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Circular del Excmo. Sr. Ingeniero general, de 21 de,Julio de 1876, previniendo á
los Directores Subinspectores del Cuerpo que remitan mensualmente una noticia de
las indemnizaciones reclamadas en el mes anterior.

Con objeto dé atender ala aplicación acertada y uniforme
del Reglamento sobre indemnizaciones, aprobado por Real or-
den de A de Abril del corriente año, se servirá V..... remitir-
me todos los meses, antes del diá 8, una noticia de las indem-
nizaciones que haya reclamado en él mes anterior, con arreglo
al art. 14 del citado Reglamento; expresando la clase y motivo
de la indemnización reclamada para cada Jefe ú Oficial, y su
importe.

Dios guarde á V muchos años. MÍadrid, 21 de Julio
de 1876.=E1 General encargado del despacho, VALDÉS.

Real orden de 17 de Julio de 1876, relativa á la concesión de licencias por en-
fermedad.

: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 17 del cor-
riente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=El Rey (q. D. g.) ha tenido por conveniente
disponer que los reconocimientos facultativos de los Jefes y Ofi-
ciales que soliciten licencia por enfermos, ó prórogas á las ya
concedidas, se verifiquen en lo sucesivo, bajo la presidencia del
Jefe más caracterizado de Sanidad militar, del punto en que
residan aquellos y en los locales que designen los respectivos
Capitanes generales ó Comandantes militares, en lugar de lo que
acerca del particular determinan los artículos l . o y 2 . ° d e la
Real orden de 2 de Julio del año próximo pasado.—De la de
S. M. lo digo á'V. E, para su conocimiento y demás efectos.»

¥ yo á V..... con el mismo objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Marid, 27 de Julio

de 1876.==E1 General encargado del despacho, VALDÉS.

Real orden de 25 de Julio de 1876, disponiendo se cumpla desde luego, .el ar-
tículo 8.¿ de la Ley de presupuestos.

Éí Ex'crnó, Sr. General Subsecretario del Ministerio de la
Guerra, con fecha 25 de Julio último, me dice lo siguiente:
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«Excmo. Sr. :=En Real orden telegráfica de esta fecha, se
dice á los Generales en Jefe del primero y segundo ejército y
Capitanes Generales de los Distritos, lo que sigue:—Sírvase
V. É. disponer que se cumpla desde luego el artículo 8.° de la
ley de presupuestos publicada en la Gacela de 22 del corriente.
=De Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra,! lo traslado á V. E. para su conocimiento y cumplimien-
to, en'la ,parte;correspondiente.» , ; ,; „ .

Ijo que,digo á y..... para su conocimiento. ,
" 'píos guarde á y.. . . . muchos años, Madrid, 2 de Agosto

del8^6.=Él General encargado,del despacho, VALDÍÍS. ; ,

Real orden de 28 de Julio de 1876, previniendo que los Jefes y Oficiales que se pre-
senten en peiis extranjero saluden á los Generales y Jefes de aquel ejército.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 28 de Julio
último, me dice lo que copio:

«Éxcmo. Sr.:==ElRey (q. D. g.), de acuerdo con el pare-
cer de la Junta Consultiva de Guerra, emitido en 15 de Abril
último, ha tenido por conveniente disponer que cuando los Je-
fes y Oficíales del ejército se presenten de uniforme en país ex-
tranjero saluden á los Generales y Jefes de él, que les sean su-
pénó'res,'én gerárquía militar, cqmo prueba de la',cpnsíderácion
y mutua deferencia que lleva consigo el expresado acto, el cual
tendrá igualmente lugar con los Oficiales de cualquier nación
que visiten dominios españoles cuando se presentaren de uni-
fórmé.=De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos,»,. ,,.,,..,,,... • ,, .••
".' toque; trasladó á'V..... para su conocimiento y efectos con-
siguientes'. ',',. ., • , . ,.i ,..,,.... . :

Dios guarde á,V'...,. muchos años.=Madrid, 16 de Agosto
de lé íé .=El General encargado del despacho, VALDÍS.

Real orden de 22 de Julio de 1876, mandando impripiii por cuenta _del gstado la
obra Bibliografía militar, estrita por el Brigadier D.José Almirante.

El Éxcmo. Sr.; General Subsecretario del Ministerio de la
Guerra, con fecha 22 de Julio último, me dice lo que sigue:

«Excmq, Sr.;===El Sr, Ministro de la Guerra dice hoy a| Di-
rector General de Administración Militar lo siguiente:=Ente-
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rado el Rey (q. D. g.) de la obra Bibliografía Militar, que el In-
geniero General remitió á este Ministerio, e,n primero de, Junu»
último, redactada por el Brigadier Director Subinspector de
Ingenieros D. José Almirante y Torroella, así como de lo mani-
festado por la Junta Consultiva de Guerra en su luminoso y
muy favorable informe, encareciéndola importancia de aquella
y ¡el relevante mérito «©atraído por el autor,! S. M. sé ha servi-
cio resolver, que no pudiendo el Estado par ahora adquirir! la
propiedad, de Ja obra por.la angustiosa situación del Tesoro,: se
ljaga lajmpresjoa y tirada de aquella ;por cuenta *M?Es!tado
concargOi,al capítulo veintinueve del presupuesto de Guerra¿
regalándola después al autor sin merma alguna, debiendo po-
nerse el interesado de acuerdo con esa Direficio»,General éa:lo
referente á la manera de verificar los pagos.- A} propio tiempo
queriéndole dar upa prueba más de su Real aprecio, S. M., de
coiift)rmMad con lo informado por dicha Jauta, se ha servido
disponer <jue, las veintisiete mil quinientas pesetas á que ascen-
dió el coste de la publicación de la obra del mismo ¡autor Dic-;
cipnq,rÍQ: Militar, sean cargo al ya¡ referido capítulo veintinueve
d.e¡,f r«#ipuesto d ,̂ Guerra:, entregándole al Brigadier Almiran-
te, el n.úm:ero:d¡e «ejemplares que hubiese dejado en garantía en
poder de la Administración Militar, y caso de que se hubier¡an
vendido algunos ejemplares por .euenta de ésta, se le reintegre
para que no sufra merma alguna la tirada, que igualmente se le
regala. Es asimismo la vpluntad de S..M. se haga presente al
citado Brigadier el especial agrado con que ha visto el fruto de
sys trabajos y desvelos en medio de los quehaceres inherentes
al destino que en el Cuerpo de Ingenieros desempeñaba, cuyos
extraordinarios servicios se reserva premiar oportunamente.==
D^Real.órden, comunicada por dicho Sr* Ministro, lo:.trasla-
do á V. E. para su conocimiento.» , ." •>;:. ;!: ,-;,-...;-.

, s^a¡que digo á V...., para su, conocimiento y. el de todos los
y¡Oficiales que sirven á sus órdenes, complaciéndome en,

o ver así pre«iiadosr hasta, cjecto puuto,; el Qelo< laborio^
sidadé inteligencia del autor, que en medio dftila
del servicio nq descansa, un poimepto en ¡sus toreas

que,, tan alto han, .puesto ya .su nombr« y

Dios gUiarde á V . . , , , muchoiS a ñ o s , F=Madrid» 16 d e ; Agosto
de ,187§f==El Genera l encargadosü§\ despaciho,,%VAMiiÉ8,;(, ../.-..•.
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Real orden de 27 dé Julio de 1Í576, pidiendo relaciones dé los procesados por las reí
belioáes carlista y cantonal, no complicados en delitos comunes. ' : '

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 27 del an-
terior, me dice lo que sigue: Si.'

«Excmo. Sr.:=Publieadaenla Gaeeta del 25 del actual'la ley
del22 del propio mes, por la que se autoriza al Gobierno paraman1

dar sobreseer en los procesos incoados antes del dia 30 de toieierii*
bre de 1874, por delitos políticos, respecto' de los procesados qué
ásuíjuicio merezcan esta gracia, el Réy'(q. Di gv)séhá servido
disponer que V. E., previos informes de las Autoridades localeá
y de los Gobernadores de provincia, f practicando además las
averiguaciones que estime oportunas respéétó á sus anteceden-^
tes y conducta anterior, remita á este Ministerio relación dé lóS
procesados en el distrito de su mando^por delito de rebéliott-en
sentidos cantonal ó carlista, á quienes, por hO estar complica-
dos en delito común y sí sólo político, considere merecedores de
la referida gracia, con el fin de que, en vista de lo qué V. É.
manifieste, pueda resolver S. M. lo más1 conveniente.'Be Réát1

orden lo digo á V. É. para su conocimiento y cünTplimiétltbétf
la parte que le toque.»'• i

Y yo lo hago áV.....con el mismo objeto.
Dios guarde á V.....muchos años. Madrid, 21 de Agosto

de 1876.=E1 General encargado del despacho, VALDÉS.

Real urden de 8 de Agosto de 1876, aclaratoria del núm. 3 del art. 11 delRé^dnientó1

del Cuerpo Juridico-militar. :; • •• : • • • . . ; " • • ' ' , ' n : i .

• . • • . • • ' • • • • • . • • ' ; • • • • ; • ! • ' ; • ' ' ( . . i - . ' s l r . )

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fechia 8 del'cor*-*
riente, me dice lo que sigue: ' ¡

«Excmo. Sr.:=Enteradú 8. M. el Rey (q. D. g.) de las consultas
promovidas por los Capitanes generales de Cataluña y de las islas
Baleares, acerca del núm. 3 ¡del art. 11 del Reglamento delCuer-!

po Juridico-militar de 5 4e Julio de 1875; y solicitando •autori-
zación para delegar en los Tenientes Auditores la facultad de
emitirdictámenes por sí, bajo su firma y responsabilidad, en
ciertos asuntos de carácter leve, desembarazando, en parte; de!

este modo á ios respectivos Auditores sobre los qué pesa un nú-
mero considerable de expedientes para su despacho; cote pre-
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sencia de¡lo informado solare el •particular por el Consejo Supre-
mo fie la guerra;e,n acordada de ̂ 0 de Julio último, se ha servi-
do, resolYei1 Sr ¡M.,.}*), siguiente: ='Articulo 1.°,~ Suprimida la
jurisdicción ordinaria de guerra por el Real decreto de 19 de Ju-
lio de 1875» con la excepción relativa á las plazas de África, que
contienen su art, 1$ y -la.,Real orden de 16 de Octubre delmis-
mo, año, los TentenJesAuditores^ que sirven en las capitales; de
Ipsdistritpsnp tienen funciones propias de ninguna clase«en
los: asuntos del ramo de Guerra incoados con posterioridad á
la fecha déla publicación de aquel decreto, salvo los de Granas-
da y ¡Ceuta que desempeñan el cargo de Fiscal en lo que sigue
encomendado £ su respectivo juzgado.=Art. 2.°—Consecuente
á la anterior declaración, los referidos Tenientes Auditores, se-
rm subordinadlos y auxiliares de los Auditores, con obligación
de ir aja casa de,éstos, sus jefes inmediatos, á darles cuenta de
los negocios CUVQ despacho les hubieren ordenado, como se pre-
vino en la Real orden de 9 de Junio de 1875, circulada el 19
del mismo mes, y de una manera más terminante en la de 21
de Noviembre siguiente, dirigida al Capitán general de Puerto-
Rico,—iY.art. 3,°—Cuando el Auditor haga presente ala autorir
dad militar respectiva que el número de asuntos es excesivo,
podrilidicha autoridad facujtar al Teniente Auditor para que
firme, sus dictámenes, que habrá de suscribir también, coa
derecho de modificarlos el Auditor, como único responsable de
las providencias ó resoluciones que de conformidad con su opi-
nión dicte la repelida autoridad militar, según previene el Re-
glamento vigente del Cuerpo Jurídico-mililar de 5 de Julio de
1875.=De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
cumplimiento en la parte que le toque.»

Y y,o lo hago á V con el mismo objeto.
«, Dios guarde á V.....muchos años. Madrid, 21 de Agosto

de 187:6.=El General encargado del despacho VALDÉS.

Real orden de 31 de Julia de 1376, insertando la sentencia de absolución al Coman-
dante Rodríguez Moya.

El Sr. Subsecretario interino del Ministerio de la Guerra,
con fecha 31 de Julio último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Cd"
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piíatf ^eiáéral dé Navarra.lo qué sigué:6=Él Consejo'de1 guerra
de Oficiales generales; celebrado ̂ tt Táfalla él día 16 dé Óctü>
bre del áfio próximo pasado, pará'véF y" Talíar la causa instrui-
da á D. Federico Rodríguez Moya, Teniente Gorbnel graduado^
Gótaetndaritedél %° Batallón del Regimiento Mantertá dé Va-
lencia, actísafló" del delito de cobardía al fíente del enemigo^
pronunció- la: sfettteíicía siguiente: «fia absuelío libremente el
Gónsejd, por!lpluMidai3'de Votos, al referido tioniiaridaírité doto
Federico Rodríguez Moya, poniéndole en libertad por no ha-
llarse coifaprendido en el articulo 11&, titulo110, tratado 8.° de
las Reales Ordenanzas.» Enterado el Rey (q. BL g.) á qureh he
dado cuenta de la citada causa, que adjunta remito á f i"E.!: Viá¿
to cuanto de ella resulta: Considerando que ápatecé tetílois au-
tos plenamente probado quésólo alguna írpafiéntíá*algún da-
tó equivocado, pudo en Ibs prí'llierós móíÉtkitospfésentar cô -
mo dudosa la conducta militar de Rodrigue* Moya en los suce-
sos de Lorcá y Laca r, contribuyendo á ello pódértfsamefite 'las
impresiones desfavorables que en todos tos ánimos;produjeron
los aconteeiníientos de referencia, y originando la disposición
S¿a de la Real orden de 5 de Febrero de 1875 por la • qiie füé
suspenso de su empleo el interesado, reducido k prisibií
toa estos procedimientds: eoftsiderándo qué Mop etínip
su deber, que su historia militar es brillante y qiie ñti Myéh
ellai& menor mancha que la empañe; y considerandof'qué es uh
militar valiente y pundonorosa que en distintas ocasiones ha
solicitado de sus jefes los puestos de peligro; S.! M., de confor-
midad cotf lo expuesto acerca del parti¡eular por el Consejo Su-
premo de la Guerra en acordada de: 12 del mes actual, ha teni-
do por conveniente resolver:—1.°—Que se publique la prein-
serta sentencia en la forma prevenida, atendido su carácter
ejecutorié.-í-2.°—Se declara sin ningún valor ni efecto la citada
disposición- 3¡a de la Real orden que se menciona de 5 de F&-
brero del año último, por lo que hace á los perjuicios que en
todos coneeploshaya podido ocasionar alComandante Rodríguez
Moya en su buena fama y concepto.—5.°—Que se abonen al
interesado los sueldos y tiempo de servicio que le hayan corres-
pondidp durante el procedimiento.—4.°—Quese le otorguen
las recompensas á que se hubiese hecho acreedor por sus servi-
cios en }a,campaña y en consideración al atraso que en su carre-
ra ha debido ocasionarle este incidente.—¥ 5.°—»Que se publi-
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que esta Real orden en la general del Ejército en la misma for-
ma y con igual publicidad que lo fue la de 5 de Febrero de
1875, en justa reparación al referido Jefe.=^De Real orden, co-
municada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su
conocimiento.» •••••;••• ••:;

Y yo á"V,.... con el propio objeto. ;
Dios guarde á V..... muchos años.—Madrid,'23 de Agosto

de 1876. =E1 General encargado del despacho, VALDÉs.=Sr;.....

Real orden de 5 de Agosto de 1876, resolviendo que desde 1.° de Setiembre próximo
se limiten las raciones de pienso, á las señaladas en tiempo de paz.

El Sr. Subsecretario interino del Ministerio de la Guerra,
con fecha 5 del corriente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr. :=ElSr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector General de Administración militar lo. siguiente: ==E1 Rey
(q. D. g.) se ha enterado de la comunicación que dirigió V¡ E. á
este Ministerio con fecha 21 del anterior, consultando si los
Jefes de los institutos montados de caballería han de seguir pa-
sando revista con dos caballos, abonándoseles las raciones y
demás que les corresponden con arreglo á la orden de 2 de Se-
tiembre de 1873; en su vista, considerando que han cesado las
causas que motivaron esta disposición, y atendiendo á la nece-
sidad que existe de hacer cuantas economías sean compatibles
con el buen servicio, S. M. se ha servido resolver que desde
1.° de Setiembre próximo quede sin efecto aquella órdfin, limi-
tándose el abono de las raciones de pienso á las señaladas en
tiempo de paz.=De Real orden, comunicada por dicho Sr. Mi-
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Y yo á V con iguales fines.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 23 de Agosto

de 1876,=El General encargado del despacho, VAt,DÉs.=Sr....,,

Real orden de 25 de Agosto de 1876, cubriendo tres vacantes de Comandante y cua-
tro de Capitán en el Cuerpo.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 25 de Agosto
último, me dice lo que sigue: • ••.

«Excmo. Sr:=Enterado el Rey (q. D. g.) de la propuesta de
ascensos que V. E. elevó á este Ministerio en» catorce del actual,

14



122 PARTE OFICIAL.

para cubrir tres vacantes de Comandante y cuatro de Capitán
existentes en el Cuerpo de su cargo con motivo de haber sido
destinados á Ultramar los Comandantes D. Manuel Otin, D. Fe-
derico Caballero yD. Licer López de la Torre, y el Capitán Don
Ramón Marti: S. M. ha tenido á bien promover á dicho empleo

.de Comandante á los Capitanes D. José Babé y Gelí, D. Enrique
Pinazo y Ayllon y á D. José Ángulo y Brunet, que disfruta el
empleo de Coronel de Ejército; y al empleo de Capitán á los Te-
nientes D. Antonio Rius y Llosellas, D. Joaquín Ruiz y Ruiz, Don
Manuel Campos y Vasallo y á D. Ramón Alfaro y Zarabozo,que
son los más antiguos en sus escalas respectivas. Al propio tiem-
po S. M. se ha servido resolver se diga á V. E. que con arreglo
á Real orden de veinticuatro de Abril último, el Capitán D. Ra-
món Montagut no puede ascender al empleo inmediato y debe
seguir figurando en la escala de Capitanes para todos los efec-
tos reglamentarios, ínterin permanezca en la situación de super-
numerario, no pudiendo por lo tanto cubrir su vacante el Te-
niente D. Rafael Peralta, á quien V. E. proponía para el ascen-
so. De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.»

Y como poresta soberana resolución se viene á modificar
alguna de las reglas de la Real orden de 5 de Marzo de 1858
respecto á los sorteos para Ultramar, lo digo á V para su
conocimiento y el de los Jefes y Oficiales que sirven á sus
órdenes.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 6 de Setiembre
de 1876.=E1 General encargado del despacho, VALDÉs.=Sr.....

Real orden de 22 de Agosto de 1876, disponiendo que las compras de la pólvora
que necesite el Cuerpo de Ingenieros, se consideren como reglamentarias.

El Subsecretario interino del Ministerio de la Guerra, en 22
de Agosto próximo pasado, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy
al Director general de Artillería lo siguiente:==He dado cuenta
al Rey (q. D. g.) de la comunicación de V. E. fecha diez y seis
d¡el actual, solicitando aprobación de la venta de veintitrés kilo-
gramos de pólvora efectuada por el Parque de Artillería de Cá-
diz al Cuerpo de Ingenieros, para obras de la referida plaza;
S, M, en su vista ha tenido á bien al propio tiempo que aprobar
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dicha venta, disponer que en lo sucesivo se consideren esta
clase de ventas como reglamentarias, no siendo por látanlo
preciso el requisito de la Real aprobación; pero si deberá el
mencionado Cuerpo de Ingenieros al hacer sus pedidos, expre-
sar para la obra á que se destina la pólvora y la cantidad que
de ella necesita, para que si esta fuere crecida poder consultar
á la Dirección de su digno cargo acerca de la entrega y sin que
por esto deje de abonarse su importe por la clase de servicio á
que se destina.=De Real orden comunicada por dicho Sr. Mi-
nistro lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que traslado á V con el propio objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 7 de Setiembre

de 1876. =-El General encargado del despacho, VALDÉs.=Sr..,..

Real orden de 22 de Agosto de 1876, mandando abonar las diferencias de sueldos de
los Ayudantes de campo, por el capítulo 14 del Presupuesto.

El Sr. Subsecretario interino del Ministerio de la Guerra,
con fecha 22 de Agosto último, me dice lo que sigue:

«Exciiio. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Dir
rector general de Administración Militar lo que sigue:=En
vista de la comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio en
doce del actual, consultando por qué capítulo del presupuesto
corresponde acreditar las diferencias de sueldos de una á otra
arma, á los Ayudantes de campo de los Comandantes generales
Subinspectores de Artillería é Ingenieros; el Rey (q. D. g.j, te-
niendo en cuenta lo que preceptúan las Reales órdenes de pri-
mero de Abril y tres de Mayo último, así como el artículo quinto
del Real decreto de diez y nueve de Abril de mil ochocientos
setenta y cinco, y considerando que en el capitulo séptimo, artí-
culos tercero y cuarto donde figuran los sueldos de los expre-
sados Ayudantes Secretarios de la clase de Capitanes sólo se les
señala el de Infantería, siendo así que si sólo fueran Ayudantes
percibirían su sueldo por el capítulo catorce, ha tenido á bien
resolver, de acuerdo con lo que V. E. propone, que las diferen-
cias de sueldos de las clases objeto de la consulta, sean acredi-
tadas por el capitulo catorce, comisiones activas del servicio. =
De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á
V. E. para su conocimiento.»

t yo á V..... con igual objeta.
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Dios guarde á V..... muchos años.-^-Madrid, 7 de Setiembre
de 1876.=E1 General encargado del despacho, VALDÉs.=Sr.....

Real orden de 28 de Agosto de 1876, negando á los Directores Subinspectores del
Cuerpo y á sus Ayudantes, el uso de las vias férreas por cuenta del Estado.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 28 dé Agos-
to último, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=En vista del oficio de V. E. de once del ac-
tual, solicitando se conserve á los Directores Subinspectores
del Cuerpo de su cargo y sus Secretarios el derecho de hacer
uso de las vías férreas por cuenta del Estado en los casos pre-.
vistos en la Real orden de 15 de Febrero de 1871; S. M el Rey
(q. D. g.) se ha servido resolver se diga á V. E. que habiéndo-
les concedido por el Reglamento aprobado en 4 de Abril último
derecho á indemnizaciones personales de que antes carecían, no
ha lugar á la concesión que se solicita, máxime cuando tenian
el derecho al medio billete de pasaje como militares que van en
comisión del servició. De Real orden lo digo á V. E. para su co-
nocimiento y demás efectos.

Y yo á V..... con iguales fines.
Dios guarde á V muchos años.=Madrid, 7 de Agosto

de 1876.—El General encargado del despacho, VALDÉS.—Sr.....

Real orden de A de Setiembre de 1876, declarando que no hay méritos para alterar
elReglamen to de Obras del Cuerpo en lo relativo á expropiaciones forzosas.

El Subsecretario interino del Ministerio de la Guerra, en 4
del actual, nie dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca-
pitán General de Navarra lo siguiente:==En vista de la comuni-
cación de V.'E. de 8 de Setiembre último, consultando acerca
de la aplicación del nuevo Reglamento de obras en el expedien-
te de expropiación forzosa de la huerta de D. Domingo Dublan,
contigua al hospital militar de Pamplona, S. M. el Rey (q. D. g.)
de conformidad con lo informado por la Sección de Guerra y
Marina del Consejo de Estado, se ha servido resolver que no
hay méritos para alterar el Reglamento especial de 14 de Junio
de 1873 escrito para las obras y demás servicios de Ingenieros,
debiendo en la tasación de la finca de referencia seguirse los
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trámites que en el mismo se expresan, nombrando el Juez de
primera instancia el perito que haya de dirimir la discordia
que se ha suscitado, continuando la tramitación conforme al
mismo Reglamento, dejando á los propietarios el recurso á
que se refiere el árt. 103 del mismo, siempre que1 consideren
lastimados sus intereses.=De Real orden, comunicada por di-
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

El expediente á que se refiere la preinserta Real orden si-
guió el curso marcado en el Reglamento de obras Vigente hasta
que habiendo el propietario, en uso del derecho que la ley le
concedía, recusado al perito tercero nombrado por el Juez de
Pamplona, la autoridad militar ofició á éste para que nombrase
otro én sustitución del recusado.

Entonces estimó él Juez que no debia haber nombrado al
primero, y contestó al Capitán General reclamando él expe-
dienté original con el fin de tramitarlo ségun la legalidad co-
mun establecida para todos los dé su clase, en la ley de 17 de
Julio dé 1836, él Reglamentó de 27 de Julio dé 1853,y él Decre-
to de 12 de Agosto de 1869; alegando que el Reglamento de
obras estaba eíl desacuerdo con dichas disposiciones legales y
qué no podían aplicarlo los juzgados y tribunales según el nu-
mero primero del art. 7.° de la ley orgánica del Podef Judicial;
y además qué la división de atribuciones introducida en dicho
Reglamento entré las diversas autoridades que debían interve-
nir en los expedientes, retardaría su terminación, con perjui-
cio acaso de los intereses del Estado: dándose con esté motivo
lugar á la consulta del Capitán General de Navarra» origen de la
citada Real orden, la cual ha venido á confirmar'la exactitud
del criterio expuesto en dicho asunto por esta Dirección Ge-
neral.1 ri-

! V ' • " ''• '•'•' '• ; / ' '
' Y como el incidenle que ha ocasionado la mencionada reso-

lución, puede reproducirse en algún otro punto, he creido
conveniente detallarlo para que pueda servir á V..... de norma
eh lo sucesivo en casos de igual naturaleza, al tratarse de la
aplicación del Reglamento de las obras del Cuerpo, hoy vi-
gente. ;

Dios guarde á V muchos años.—Madrid; 7 de Agosto
de 1876.==E1 General encargado del despacho,
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Real orden de 3 de Setiembre de 1876, aprobando la dotación de Trenes á lomo en
loa Parques de Campaña.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra me comunica, con fe-
cha 3 del actual, la Real orden que copio:

«Excmo. Sr.:=Enterado el Rey (q. D. g.) de la eomuaica-
cion de V. E. de diez y siete de Agosto último, proponiendo la
dotación de Trenes á lomo en los Parques de Campaña, se ha
servido disponer se agreguen á aquellos las de sus Trenes á lo-
mo en dos unidades, como expresa el cuadro que se acompaña,
para el Parque de treinta mil hombres, y con una sola, á los de
veinte mil y diez mil hombres, á cuyo efecto y á medida que los
recursos lo permitan, deberán construirse para el primer Par-
que eitado setenta y nueve bastes y bridones correspondientes,
y treinta y nueve para cada uno de los Parques restantes, sir*
viendo de tipo el baste y bridón aceptado para los Regimientos
del Arma. De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos, con inclusión del eitado cuadro.»

Lo que participo á V para su conocimiento y demás
efectos, incluyéndole también el cuadro general del material y
ganado- que debe constituir una unidad de Tren á lomo.

El material citado se halla calculado para poner en trabaja
una compañía de Zapadores, con 370 nombres de Infantería
COOHK auxiliares, reuniéndose asi los elementos precisos que
puedan reclamar las obras de atrincheramiento y defensa ea
terrenos de montaña, y á los cuales no sea fácil ni aun posible
en muchos casos, el transporte del material en los carruajes de
Parque.

Para el servicio de que se trata, el material para el Tren á
lomo- lo fe«ilitará la dotación misma actual de los Parques de
Campaña, y sólo se deberá atender á medida que los recursos
lo perjaiitan, á la construcción de los bastes y bridones comple-
to» fuese asignan á los distintos Parques, de 30, 20 y 10.000
hambres.

A su tiempo remitiré igualmente á V el modelo ó tipo
del baste y bridón en cuestión.

Dios guarde á V..... muchos años.=Madrid, 15 de Agosto
de 1876.=El General encargado del despacho, VAU)És.=Sr
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CUADRO de una unidad de Tren á lomo, páralos
Parques de Campaña de la Península.

CINCO SECCIONES DE A CINCO MULAS.
UNA SECCIÓN.

PRIMERA MÜLA, CON:

4 Zapapicos grandes.
4 Palas redondas.
4 Azadas ordinarias.
1 Sierra de cadena.
1 Cuerda de trazar.

Un lado de la carga.

2 grandes.
3 pequeños.

Segundo lado de id..I

Encima del baste..

5 Zapapicos
I 5 Palas rectas,
i 2 Azadas de dos puntas.
' 1 Serrucho de faginas.

4 Cuerdas de trazar.

[ 1 Cuerda de trazar.
1 Caja con herramientas de oficio.

[ .1 H. id. id.
SEGUNDA MÜLA, CON:

4 Zapapicos grandes.
2 para tepes.

Un lado de la carga. <

Segundo lado de id..

Encima del baste..

Un lado de la carga.

Palas ( 2 redondas.
3 Azadas de dos puntas.
2 Hachas de mano.
1 Cuerda de trazar.
4 Picos de cabeza.
4 Palas rectas.
3 Azadas ordinarias.
2 Hachas de mano.
1 Cuerda de trazar.

' 1 Cinta de medir.
¡ 2 Cajas con herramientas de oficio.
\ 4 Cuerdas de trazar.

TERCERA MUÍA, CON:

4 Zapapicos grandes.
4 Palas redondas.
3 Azadas de descuaje.
1 Pico de dos puntas.
1 Cuerda de trazar.
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Segundo lado de la
carga. . . . . . .

Encima

Un lado de la carga.

Segundo lado de id.

Encima del baste..

Vn lado de la carga.

Segundo lado de id..
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4 Zapapicos pequeños.
4 Palas de corte. : M , •'
3 Azadas ordinarias. ""'"
1 Pico de corle¡ v. •>
1 Cuerda de trazar.
2 Cajas con herramientas de oficio.
5 Cuerdas de trazar. ' -

CUARTA MULA, CON:

1 Barrena de mano para carpintero.
24 Clavos tie 0m,02.
24 Id. de0 r a ,0Í8.

200 Id. dé0m,0Q9.
3 Cuerdas de trazar.
1 Palanca de minador.
2 Martillos de hierro, de id.
4 Cinceles de albañil.
1 Lima de barrena.
9 Grapones.

28 Sacos terreros.
2 Cuerdas de trazar.
2 Palancas de pié de cabra.
1 Almádena.
2 Martillos de minador.
4 Cinceles de albañil.
2 Barrenas de mina de 1 metro.
2 Jd. id. delm ,50.
2 Sacos terreros.

, 1 Sierra de dos manos.

QUINTA MtLA, CON:

4 Cajas con 5 kilogramos de dinamita,
cada una.

20 Mechas de barreno á 0k,14 dinamita.
50 Id. id. á0k ,07 id.
50 Cartuchos para cargas.
4Óm Mecha de Bickford.

170m Mecha de estopín. . ,
40m Id. Bickford.

100 Cápsulas Nobel.
180 Cartuchos para cargas.
;. 2 Pinzas.

lm Tubo de guita-percha.
2 Frailes de minador.
2 Saquitos con eslabones, yesca, etc¿
2 Lanzafuegos.



PARTE OFICIAL.

DOS SECCIONES DE A DOS MULAS.
UNA SECCIÓN.

PRIMERA MULA, CON:

Un lado de la carga.
Segundo lado de id..
Encima del baste.. .

1
1
4

Fragua de campaña.
Yunque.
Pies para el yunque.

SEGUNDA MULA, CON:

Un lado de la carga. 1 «

Segundo lado de id..

1
1
1
1
i
1
1
1

20
A

\

Bigornia.
Limatones de herrero.
Estajador.
Degüello.
Molde para herraduras.
Pujábante.
Clavera.
Tenazas de cortar.
Atizador.
Destornillador.
Herraduras.
Martillo de fragua.
Hierro y acero.
Atizador.
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UNA SECCIÓN DE CUATRO MULAS.

CADA MULA, CON:

! 1 Saco con carbón.,
T, , , , » \ Clavazón, hierro y acero.
Un lado déla carga.I ^ Tiiera «

' 1 Cortafrío.
.(Documentación de la unidad del Tren.

Segundo lado de id..} i Juego de limas.
( 1 Llave tuerca.

COMO RESERVA, SEIS MULAS.

En resumen, la unidad de Tren á lomo se compone de:
5 Secciones á 5 muías 25 muías.
2 Id. á 2 id 4 id.
1 Id. á 4 id 4 id.
Reserva. 6 id.

39 muías.

Madrid, 4 de Setiembre de 1876,=CEBALLos.=Hay un sello
que dice Ministerio de la Guerra.

15
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Real orden de A de Setiembre de 1876, resolviendo que desde el 20 del mismo mes
vuelvan á efectuarse los embarques para Ultramar.

El Sr. Subsecretario interino del Ministerio de la Guerra,
con fecha 4 del corriente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=EÍ Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Co-
ronel Jefe de la Caja general de Ultramar, lo que sigue:=El
Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que desde el 20 del actual
vuelvan á tener lugar los embarques de Jefes, Oficiales y tropa
para las islas de Cuba y Puerto-Rico, cuyos embarques se sus-
pendieron por orden telegráfica circular de 31 de Julio último.
A la vez,'S. M. ha tenido á bien disponer que los sustitutos y
demás voluntarios que ingresen en los Depósitos y Banderines
dejen de incorporarse á los batallones expedicionarios desde
1." de Octubre inmediato, como se previno en la Real orden
circular de 18 de Junio próximo pasa'do, con el fin de que des-
de la fecha en adelante empiecen á embarcar como reemplazos
sueltos, según se practicaba anteriormente.=Lo que de Real
orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. pa-
ra su conocimiento y efectos consiguientes.»

Y yo á V con iguales fines.
Dios guarde áV..... muchos años.=Madrid, 14 de Setiembre

de 1876.=E1 General encargado del despacho, VALÜÉS.=SI-

Real orden de 7 de Setiembre de 1876, ampliando las relativas á la concesión de las
Medallas de!«Alfonso XII» y de la «Guerra Civil». ,

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 7 del cor-
riente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que cúan<db un individuo reúna las condiciones que se prefijan
en los artículos 3.° y 2.° respectivamente de las Reales órdenes
circulares de 8 de Setiembre de 1875, y 13 de Junio siguiente,
en los dos períodos que ambas señalan, pero que sin embargo
no llene en cada uno de ellos las condiciones que exigen para
obtener las medallas de «Alfonso XII» ó de la «Guerra civil de
1873 y 1874,».se le adjudique aquella en cuyo plazo sume más
tiempo: de servicio, y si se diese el caso de que estos.'estuviesen
distribuidos por igual en dichos períodos, se le considere con
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derecho á la de «Alfonso XII».—De Real orden, y comoamplia-
cion á la citada de 15 de Junio, que fija las bases para el cum-
plimiento del Decreto de 5 del mismo mes, lo digo á "V. E.pára
su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que digo á V para su conocimiento y que me remita
propuesta motivada de los Jefes, Oficiales é individuos de;tropa
que sirven á sus órdenes y se encuentren en este casó, para qué
sirva de base á la general que debe elevarse al Gobierno de
S. M. " •• ' : . : • '

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 16 de Setiembre
de 1876,=E1 General encargado del despacho, VALDÉs.=Sr....-

Real orden de 17 de Setiembre de 1876, anunciando que la empresa López trasportará
gratis á las familias de los Jefes y Oficiales destinados á Cuba.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 17 del ac-
tual, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=La empresa del Sr. D. Antonio López, con un
desprendimiento que le honra y enaltece, manifiesta á este Mi-
nisterio por medio de su Representante en esla corte, que ha
dispuesto que álos Jefes y Oficiales de los batallones expedi-
cionarios á la Isla de Cuba se les dispense del pago do lo que
corresponda abonar á la referida empresa por los individuos
desús familias que se embarquen con ellos. En su consecuen-
cia, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que t-e den las gra-
cias en su Real nombre al Sr. López por su generosidad y pa-
triotismo, y que se publique y circule su determinación á lin de
que llegue á conocimiento de los interesados.=De Real orden
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon-
dientes.» v •

Lo que traslado á V para los mismos fines.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 26 de Setiembre

de 1876.=E1 General encargado del despacho, VALDÉS.—Sr

Real orden de 24 de Setiembre de 1876, haciendo vanas aclaraciones pala Id .aplica-
ción del abono de doble tiempo de campaña.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con
fecha 24 del próximo pasado, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:=ElSr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ins-
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pector general de Carabineros lo que sigue:=En vista del es-
crito de V. E. de 19 de Enero último, consultando algunas du-
das que se le han ofrecido al hacer aplicación en el cuerpo de
su cargo de los beneficios de abono de tiempo de campaña,
concedidos por decretos de 26 y 27 de Diciembre de 1873 é
instrucciones circuladas en Real"orden de 22 de Mayo de 1875;
teniendo en cuenta que terminada la guerra y con conoci-
miento perfecto de las circunstancias y de la zona en que ésta
ha tenido lugar, es llegado el momento de concretar la exten-
sión qué debe darse á aquella ventaja y conveniente que su apli-
cación á cada uno de los individuos se haga de una manera uni-
forme por lodos los Jefes y autoridades á quienes compete, sin
separarse del pensamiento que presidió al hacer tan importante
concesión; S. M. el Rey (q. D. g.), á quien he dado cuenta, des-
pués de oir sobre el asunto al Consejo Supremo de la Guerra,
ha tenido á bien dictar, como ampliación y aclaración á las ci-
tadas disposiciones, las reglas siguientes:

1.a La campaña carlista se considerará empezada para los
efectos del abono de tiempo de servicio el dia 1.° de Enero de
1873 y terminada el 20 de Marzo del año actual.

2.a Tienen derecho al abono de doble tiempo de servicio
que hayan estado en campaña para los efectos de retiro, pre-
mios de constancia y cruces de San Hermenegildo, todos los
individuos que en el periodo expresado en el artículo anterior
hayan permanecido á lo menos un año en las divisiones, bri-
gadas, ó columnas activas de operaciones de cualquier distrito
de la Península, habiendo además asistido á tres ó más accio-
nes de guerra.

3.a Tienen derecho al abono de la mitad del tiempo que
hayan estado en campaña para los mismos efectos, los indivi-
duos que durante ésta hayan pertenecido á las guarniciones del
territorio que ha sido teatro permanente de la guerra, que lo for-
man los distritos de Navarra, Provincias Vascongadas, Burgos,
Cataluña, Aragón, Valencia, y las plazas de Cuenca, Molina de
Aragón y Cañete en el distrito de Castilla la Nueva. Son con-
diciones precisas para optar á esta ventaja, haber permanecido
en dichas guarniciones el mismo periodo de un año, y además
haber asistido á tres acciones de guerra, ó haberse hallado
bloqueados y atacados en las expresadas guarniciones, en cuyo
caso la concurrencia á este hecho de armas suplirá las tres ac-
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cioues campales para los que cuenten el año de permanencia
en el teatro de la guerra.

4.a A los individuos que hayan estado alternativamente en
operaciones y en las guarniciones expresadas en el articulo an-
terior, y asistido á los hechos de armas que en él se exigen,
se les abonará por entero el tiempo que se hayan hallado en
operaciones, y por mitad el que hayan servido en dichas guar-
niciones, siempre qiie entre una y otra situación hayan comple-
tado el año de servicio de guerra que en uno ó varios plazos es
condición precisa en todos los casos, exceptuando solo el de
haber sido herido ó contuso grave. :

5.a Los Habilitados tendrán opción al beneficio de abono
de tiempo que les corresponda con arreglo al artículo anterior,
pero teniéndose en cuenta que la prevención 4.a de la Real or-
den de 22 de Mayo de 1875, establece que no son válidos los
plazos menores de dos meses en el teatro de la guerra, ni el
tiempo que con cualquier motivo hayan estado los individuos
separados de él.

6.a Los militares que durante la guerra han estado prisio-:

ñeros, tienen derecho á que se les cuente para los efectos del
abono de tiempo, el que se hayan hallado en dicha situación y
las acciones á que su batallón haya concurrido durante su cau-
tiverio como si hubiesen continuado en el puesto ó destino que
servían, ya fuese en operaciones ó en guarnición, para acumu-
larles dicho tiempo y acciones al que antes ó después de ha-
llarse prisioneros hayan servido en campaña, y hechos de ar-
mas en que se hayan encontrado.

7.a Los heridos y contusos graves tienen derecho á que se
les haga el abono por entero del tiempo que hayan permane-
cido en campaña hasta sufrir dicha suerte, aunque no llegue á
un año ni hayan concurrido á otros hechos de armas que aquel
en que recibieron la herida ó contusión grave; pero si hubie-
sen permanecido curándose en algún punto del teatro de la
guerra, optarán además al medio tiempo bajo las mismas con-
diciones que su guarnición, y asimismo, si después de curados
vuelven á campaña, subsistiendo siempre el primer abono co-
mo derecho adquirido por la herida ó contusión grave, necesi-
tarán completar para lo sucesivo, si no las tenían, las tres ac-
ciones y el plazo de un año.

8." A los que hayan enfermado por consecuencia de las
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fatigas de la campaña, y continuado curándose en el teatro per-
manente de la guerra, justificada debidamente aquella circuns-
tancia, se les considerará durante el tiempo que se han hallado
atendiendo á su restablecimiento, como si hubiesen pertene-
cido á la guarnición del punto, haciéndose en consecuencia por
mitad el abono que les corresponda del tiempo de enfermos si
antes ó después han satisfecho la condición de haber asistido
á tres acciones de guerra, y en total han completado, contan-
do el tiempo de curación, el año de campaña.

9.a Todas las acciones de guerra ocurridas en el territorio
de la Península desde el 1.° de Enero de 1873 al 20 de Marzo
del año actual, son válidas para los efectos del abono de tiem-
po, pero deberá tenerse en cuenta que con arreglo á la Real
orden de 3 de Setiembre de 1841 no puede considerarse como
acción de guerra cualquier simple tiroteo que haya tenido lu-
gar en el flanqueo de las columnas en marcha ó por las avan-
zadas de un campo, puesto ó punto fortificado, pues deberá
entenderse por tal el combate empeñado en el campo de bata-
lla, ya sea atacando al enemigo ó defendiéndose de él; el de
una columna en igual caso destinada en cualquiera provincia
á la persecución de los enemigos; contra una plaza, punto ó
pueblo fortificado y vice-versa, y el que se haya verificado en
una salida hecha por mandato del Gobernador ó Comandante
militar para rechazar ó perseguir al enemigo. »=Lo que de Real
orden, comunicada por dkbo Sr. Ministro, traslado á V. E.
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Y yo á V con el propio objeto.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 7 de Octubre

de 1876.—MoEioNES.=Sr

Circular del Excmo. Sr. Ingeniero General, de 9 de Octubre de 1876, y reglas para la
aplicación del Reglamento de 4 de Abril último, relativo á indemnizaciones.

La Ley de presupuestos de 1865 á 1866 dispuso que se apli-
case al Cuerpo de Ingenieros militares el Reglamento de in-
demnizaciones que desde 1858 regia para el de Ingenieros de.
caminos, sin prevenir se alterase en nada, dando esto lugar á
dudas y consultas motivadas por la distinta índole del servicio
que cada corporación debe desempeñar y por la poca claridad
en el articulado del referido Reglamento.
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A fin de desvanecer dudas, y ya que no sea posible alterar
el texto del Reglamento aprobado en 4 de Abril último, he teni-
do á bien, de acuerdo con la Junta Superior Facultativa, apro-
bar las adjuntas reglas, como aclaraciones á los artículos de
aquel, que al mismo tiempo que adaptan su espíritu á los servi-
cios más comunes del Cuerpo, servirán de norma para que en
todos los Distritos se hagan las reclamaciones bajo el mismo
punto de vista, evitando asi consultas y explicaciones como las
que han mediado hasta la fecha.

Lo quedigo á V para su inteligencia y observancia.
Dios guarde á V;.... muchos años. Madrid, 9 de Octubre

de 1876.=MoiuoNES.=Sr

REGLAS que deberán tenerse en menta para la apli-
cación del Reglamento de 4 de Abril de 1876, sobre
indemnizaciones.

•1.a El goce de indemnizaciones es exclusivo para los Jefes y
Oficiales de Ingenieros, calificándose estas dos clases ó catego-
rías por los empleos del Cuerpo.

2.a Siendo las indemnizaciones solamente una sustitución
de las raciones de Ordenanza, no habrá derecho á ellas por los
trabajos ordinarios ó extraordinarios que ejecutan los Ingenier
ros en el punto de su residencia habitual, salvo aquellos en que
siendo necesaria la presencia constante de un Ingeniero, proce-
da declaración de residencia eventual según el caso 3.° del ar-
tículo 4." del Reglamento.

3.a La primera clase de servicios calificados en el art. 2.°
del Reglamento, se entenderá que son las salidas á comisiones
ordinarias, en las que no hayan de ejecutarse operaciones ó tra-
bajos facultativos de importancia ó que produzcan gran fatiga.

4.a La segunda clase de servicios del mismo artículo, se en-
tenderá que son las salidas á comisiones de mayor interés, en
que haya de procederse con gran detenimiento y llevar acabo
en la localidad trabajos facultativos de bastante importancia, en
despoblado ó con fatigas ó privaciones extraordinarias, no sien-
do, sin embargo, suficientes los dias invertidos para solicitar se
declare residencia eventual al comisionado, ó cuando dicha de-
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claracion no sea posible por hallarse aquel en continua movili-
dad ó trabajando en despoblado.

Guando se reclamen esta clase de indemnizaciones con arre-
glo á los tipos del art. f>.° del Reglamento, no hay derecho á las
de kilómetros recorridos, aunque se mueva el comisionado;
pero la traslación de este desde su residencia habitual hasta
el punto en que deban empezar los trabajos y su regreso á
aquella, se indemnizará con arreglo á los tipos del art. 5.°, de-
biendo regir estos también si en el curso de la comisión esta
disminuyese en su importancia ó condiciones extraordinarias.

5.a El segundo caso en que hay derectío á solicitar declara-
ción de residencia eventual según el art. 4.°, se entenderáque es
para cuando haya obras de gran importancia que exijan la vigi-
lancia frecuente del Ingeniero y que estén situadas á más de tres
kilómetros del recinto ó perímetro de la población, no habiendo
con ésta medios seguros y periódicos de comunicación, como
ómnibus, tramvías, botes, etc.

6.a Se solicitará también declaración de residencia eventual
cuando los Ingenieros que desempeñen algunos de los servicios
de la primera ó segunda clase del art. 2.°, tuviesen que invertir
en ellos más de 20 dias, exceptuando los casos en que esto sea
imposible, según se ha indicado en la regla 4.a

7.a También se solicitará dicha declaración para los Inge-
nieros que tengan á su cargo la dirección ó inspección constan-
te de obras situadas en puntos distintos de su residencia. Sin em-
bargo, si la residencia de un Ingeniero en el punto de obra lle-
gase á pasar de seis meses, se consultará á la Dirección General
sobre si deberá declararse residencia habitual la de aquel en
la población donde se ejecute la obra.

8.a La declaración de residencia eventual, cuando no se ha-
ga por la superioridad, la solicitará el Director Subinspector ó
Comandante exento, debidamente razonada. El goce de esta in-
demnización es incompatible con el de otra cualquiera.

9.a Cuando las obras, sean ó no de importancia, disten más
de tres kilómetros del casco de la población, se reclamará la
indemnización por kilómetro recorrido, en las visitas indispen-
sables que les hagan los Ingenieros, ó bien el importe del asien-
to en ferro-carril, ómnibus, botes, etc., que pudiera haber entre
la población y el punto de obra, si dicho importe fuera mayor
que el de los kilómetros.
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10.a La indemnización por kilómetro recorrido se contará
sumando el trayecto de ida con el de vuelta por la vía más cori-
ta ó más expedita, y el medio de trasporte más rápido.

Cuando haya ferro-carril, se reclamará en vez de dicha in-
demnización el importe del billete, como dispone el arl.'lO; lo
cual se aplicará asimismo á los viajes por mar.

No se abonará la traslación cuando el Ingeniero voluntaria-
mente elija otra vía que carezca de las condiciones expresadas,
lo cual tampoco podrá hacer sin aprobación previa del Direc-
tor Subinspector.

Para medir los kilómetros recorridos servirán los itinera-
rios del Depósito de la Guerra, y cuando el trayecto no esté se-
ñalado en estos, se indicará en la noticia que debe darse á la
Dirección General, los medios que hayan servido para fijarla
distancia en kilómetros. • «

11.a El gasto personal por dia de movimiento se reclamará
cuando las obras disten más de diez kilómetros del casco: de, la
población y por cada dia de los que el Ingeniero esté ausente.

12.a Para no gravar el Estado con gastos innecesarios, se pe-
dirá siempre pasaporte para los Ingenieros comisionados, con
objeto de que sólo se abone por los billetes de ferro-carril la
mitad de su valor, y por los de buques de vapor lo que esté
marcado para militares en comisión del servicio.

Cuando los viajes tengan que ser frecuentes* se pedirá para
los Ingenieros que hayan de hacerlos, pasaportes valederos por
todo un año ó por un cierto número de meses.

13.a No se sacarán bagajes cuando hayan de reclamarse in-
demnizaciones, y si en algún caso fuera indispensable pedirlos,1

por no haber absolutamente otros medios de trasporte, se abOf
nará todo el importe de su alquiler, y no se dejará copia del
pasaporte en el Municipio, para que el Estado no tenga que sa-
tisfacer nada por ellos. ;

Cuando ocurra este caso, se hará présente por medio de una
nota en la noticia mensual que debe darse á la Dirección Ge-
neral,

14.a En dicha noticia se expresará, además de lo que marca
la circular de 21 de Julio último, el artículo del Reglamento y
número de estas reglas en que se funde la reclamación.

15.a Para reclamar indemnizaciones por residencia eventual,
se acompañará á la certificación que el Director Subinspector

16
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debedir igir al Intendente, una copia de la orden en que se ha-
ya declarado aquella.

16.a En caso de que, á pesar de lo aclarado por las reglas an-
teriores, haya alguna duda sobre la aplicación del reglamento,
se consultará el caso por el Director Subinspector antes de ha-
cer la reclamación de aquellas.

Madrid, 9 de Octubre de 1876.—MORIONES.

Real orden de 7 de Octubre de 1876, disponiendo que los Jefes y Oficiales de todas
armas no podrán pasar á la situación de supernumerarios hasta contar 12 revistas
de presente.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha
7 del actual, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general de Artillería lo que sigue:=He dado cuenta al
Rey (q. D. g.) de la comunicación de V. E., fecha 1.° de Junio
último, con la que cursa instancia promovida por el Capitán del
Cuerpo de su digno mando, D. Trinidad Manso de Zúñiga, en
solicitud de que se le conceda el pase á la situación de super-
numerario, por término de cinco años con residencia en Vito-
ria; en su vista, teniendo en cuenta que el recurrente no ha ser-
vido aún un año en su actual empleo, y de conformidad con lo
informado por la Junta consultiva de Guerra en 4 de Julio si-
guiente, S. M. (q. D. g.) no ha tenido á bien acceder á lo soli-
citado. Al propio tiempo, se ha servido disponer, como amplia-
ción á la Real orden de 24 de Abril último, que los Jefes y Ofi-
ciales de todas las Armas é Institutos del Ejército no podrán
optar al pase á la situación de referencia, ínterin no hayan pa-
sado en su último empleo del arma en que sirvan 12 revistas
de presente por lo menos.=Lo que de Real orden, comunicada
por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento
y efectos correspondientes.»

Y yo á V para los mismos fines.
Dios guarde á V muchos años. Madrid, 19 de Octubre

de 1876.—-MORIONES.
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Real orden de 15 de Octubre de 1876, resolviendo que los militares que so crean con
derecho á recompensa por sus servicios durante la guerra civil última, lo soliciten
en el término de dos meses.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 15 del actual,
me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=Aprobadas por S. M. las propuestas formula-
das por consecuencia de la guerra civil, así como por la Real
orden circular de 14 de Abril último, en virtud de las cuales
han obtenido gracia los Jefes, Oficiales é individuos de tropa
del Ejército que más se han distinguido en diferentes hechos
de armas, ó contraído mérito especial en el desempeño de sus
respectivos destinos, el Rey *(q. D. g.) ha tenido á bien resol-
ver, que los militares de todas las clases que se consideren con
derecho á recompensa por el expresado concepto, ó á permutar
las ya obtenidas por otra gracia, lo soliciten en el improrogable
plazo de dos meses, contados desde esta fecha, trascurrido el
cual no deberá cursarse á este Ministerio instancia alguna de
la expresada índole.—De Real orden lo digo á V. E. para su co»
nocimiento y exacto cumplimiento.»

Lo que traslado á V para los mismos fines.
Dios*guarde á V muchos años. Madrid, 19 de Octubre

de 1876.—MORIONES.

Real orden de 8 de Octubre de 1876, disponiendo que para usar condecoraciones
extranjeras es necesario hacer una solicitud acompañada del diploma original y
de un sello de 37,50 pesetas.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha
8 del actual, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al
Director general de Administración militar, lo que sigue:=En
vista de la instancia que V. E. cursó á este Ministerio en comu-
nicación de 26 de Mayo del año próximo pasado, promovida por
el Oficial 2.° del Guerpo de su cargo D. Joaquín de las Barras y
Guibelalde, en súplica de que se le permitan usar las insignias
de la Cruz de Cristo de Portugal, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
dignado resolver que no habrá inconveniente en acceder á lo
que el interesado solicita, tan luego como presente en la Sub-
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secretaría del Ministerio de Estado el diploma original, y satis-
faga los derechos que prescriben las disposiciones vigentes.—Al
propio tiempo, habiendo llamado la atención la conducta que
observan en general los Oficíales de las distintas armas del Ejér-
cito que son agraciados con cruces extranjeras, algunos de los
cuales ostentan en sus uniformes las insignias de dichas Orde-
nes sin haber solicitado siquiera la autorización necesaria para
ello, y otros se limitan á presentar una instancia coa tal objeto,
pero sin abonar los derechos correspondientes, S. M. ha tenido
á bien disponer manifieste á V. E., como de su Real orden lo
verifico, que no curse ninguna instancia que no vaya acompa-
ñada del diploma original y sello de 57'50 pesetas que debe po-
nerse en la autorización expedida por el Ministerio de Estado,
sin cuyos requisitos no se permitirá el uso de condecoraciones
extranjeras ni se anotarán en las hojas de servicios de los Oficia
les, al tenor de lo que dispone el Real decreto de 7 de Diciembre
de 1822.—Lo que de Real orden, comunicada por dicho Sr. Mi-
nistro, traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. »

Lo que traslado á V para los mismos fines.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 25 de Octubre

de 1876.—MORIONES.

Real orden de 17 de Octubre de 1876, disponiendo que á los Oficiales de las compa-
ñías de Zapadores y Minadores se les abonen las gratificaciones y raciones de pla-
zas montadas cuando se hallen en operaciones.

ElExcnio.Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 17 del actual,
me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=Enterado el Rey (q. ü. g.) de la comunica-
ción de V. E. de 11 del actual, pidiendo se dicte una disposición
confirmando lo prevenido en la Ordenanza del Cuerpo de su car-
go, respecto á ser plazas montadas en campaña los Oficiales del
mjsmo que sirven en los Regimientos, y considerando que la
orden de 26 de Marzo de 1875, no deroga la Ordenanza en la
parte que se refiere al disfrute de raciones de los Oficiales de
Ingenieros en campaña, antes bien se halla ratificado en el ar-
tículo 15 del Reglamento de 4 de Abril último, con lo cual no
hay motivo alguno para que las oficinas liquidadoras de Admi-
nistración militar pongan trabas á lo dispuesto, dando una in-
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terpretacíon sofística á dicha orden por si se refiere á Oficiales
destinados á compañías ó á las Planas Mayores, pues unos y
otros desempeñan alternativamente en aquel caso todolo con-
cerniente al Oficial de ingenieros, tenga ó no mando de tropas;
S. M. se ha servido disponer, que conforme al derecho consig-
nado en la Ordenanza de Ingenieros, se abone á los Oficiales de
las compañías de Zapadores y Minadores que se encuentren en
operaciones de guerra, tanto en la civil pasada como en lo su-
cesivo, las mismas raciones y gratificaciones qué están concedi-
das para sus equivalentes en todos los Cuerpos é Institutos
montados.—De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.» ;i :

Y yo á V con el propio objeto. r

Dios guarde á V muchos años.=Madrid, 26 de Octubre
d e 1 8 7 6 . — M O R I O N E S . • • • • . • •

Real orden de 20 de Octubre de 1876, previniendo que las vacantes que ocurran en el
Cuerpo se den una al ascenso y otra al reemplazo. :

El Excmo. Sr, Ministro de la Guerra, con fecha 20 del cor-
riente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=Enterado el Rey (q. D. g.) de la comunicación
de V. E. de 20 del actual, proponiendo se haga extensiva al
Cuerpo de su cargo la Real orden de 3 del mismo mes, por la
que se dispone que en la Guardia Civil se cubran las vacantes
que ocurran, dando una al ascenso y otra al reemplazo, y te-
niendo en cuenta el escaso personal que de esta clase existe en
dicho Cuerpo; S. M. ha tenido á bien acceder á lo propuesto'
por V. E., haciendo extensiva igual disposición á ios Empleados
subalternos del Cuerpo de su cargo.—De Real orden *ló digo
á V. E-. para su conocimiento y demás efectos.» ""'"•'•'• ''

Y yo a V..... con iguales fines. :';! ! ']' /
" Dios guarde á V..... muchos años. =Madrid, 26'de Octubre

de 1876.—MORIONES. ; Í ; ':1

Real orden de 28 de Setiembre de 1876, haciendo varias aclaraciones para el' abono
de sueldo á los Brigadieres que desempeñen el cargo de Fiscales.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha
28 de Setiembre último, me dice lo que copio:
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.«'Excm.Ot Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general de Administración militar lo que sigue: — En
vista del escrito que dirigió V. E. á este Ministerio en 20 de Di-
ciembre del año próximo pasado, consultando el sueldo que cor-
responde acreditar á los Brigadieres que hallándose de cuartel
son nombrados para desempeñar el cargo de Fiscales de causas,
desde el dia en que se falle la causa en Consejo de Guerra hasta
el en que recaiga resolución del Consejo Supremo déla Guerra,
en el caso de pasar los procedimientos á consulta del mismo,
puesto que previniendo la Real orden de 4 de Setiembre de
1860 y posteriores, referentes al particular, que á los Brigadie-
res á quienes se nombre para aquel cargo se les acredite y abo-
ne el sueldo de asamblea durante el tiempo que lo ejerzan, ocur-
re la duda de si debe considerarse terminada la comisión del
Fiscal en el momento que el Consejo de Guerra dicte su fallo é
desde que recaiga resolución del aludido alto Cuerpo, toda vez
que éste pudiera acordar la ampliación de las actuaciones: Vis-
ta la Real orden de 4 de Agosto de 1871, que dispone se entien-
dan terminadas las causas tan pronto como el instructor veri-
fique su entrega con el testimonio consiguiente á la sentencia,
ó bien en razón de sobreseimiento procedente á juicio del Au-
ditor; y considerando que en tal concepto sólo debe ser de abo-
no el tiempo que se desempeñe el cargo de Fiscal; S. M. se ha
servido resolver que tan pronto tenga lugar la entrega de una
causa por haberse fallado en Consejo de Guerra para remitirla
al Consejo Supremo, en la que haya actuado como Fiscal un
Brigadier de los que motivan la consulta de ese centro, cese el
abono del sueldo de asamblea al Fiscal, puesto que también ha
cesado de actuar desde aquel momento, sin perjuicio de que si
dicho Consejo Supremo mandase ampliar los procedimientos,
vuelva á acreditarse el referido sueldo, en tanto se terminan
en la forma indicada.=Lo que de Real orden, comunicada por
dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento y fi-
nes consiguientes.»

Y yo á V para los mismos fines.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 27 de Octubre

de 1876.—MORIONES.
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ASOCIACIÓN FILANTRÓPICA D I INGENIEROS.

CUENTA que rinde el Tesorero de la Asociación, períene-
cíente al l.er trimestre del año- 'de -4876*77.

GABGO.

MESES ATRASADOS.

CLASES.

Tenientes Generales
Mariscales de Campo
Brigadieres
Coroneles
Tenientes Coroneles
Comandantes. . . .
Capitanes
Tenientes

b

»

„
„
1
1
i
»

'. •

»

1
2
2
4
1
»

O

1
1
4
2
6
2
1

10. 
. .

5
6
16
8
17
8
1

4á40 100
8 Í I 2 5 ' 5 0 20/Í

•22 á 21 462
15 ¡i 16*50 214.5C
28 a 14'50 406
12 á 9 108
2á 7 14

'Total. . i .568*50

PRIMER TRIMESTRE.

CLASES.

Tenientes Generales..
Mariscales de Campo.
Brigadieres
Coroneles.
Tenientes Coroneles. .
Comandantes
Capitanes
Tenientes

c
O

1
5
13
40
56
66
41
5

OQ
O
'Jl

C k

•

1
5
11
40
35
64
41
20

s
-i

c»

1
3
9
50
51
54
38
18

3 á 6 0 180
13 á 40 520
33 á 25'50 841'50

110 á 21 2.310
102 á 16*50 1.683
184 á 14'50 2.668
120 á 9 1.080
45 á 7 301

Total, 9.583'50
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. '/i}-;': ••:•• MESES ADELANTADOS. ...

CLASES.

Tenientes Generales... .
Mariscales de Campo.. .
Brigadieres
Coroneles
Tenientes Coroneles... .

1 Comandantes
Capitanes : . .
Tenientes

Total

O
ctubre..

1
, 2

7
10
14
8
2

•2.
o
ty
3

£

1

2
4

D
ibre

1

2
4

» » ' B'

1 á 40 40
2 á 25'50 51
9 á 21 189 '

10 á 16,50 165
18 á 14'50 201
16 á 9 144
2 á 7 14

. . . . . . i 864

RESUMEN DEL CARGO. Reales. Cs.

Existencia anterior eji fin de Junio último. . . . . . 53:583.47
Recaudado en el primer trimestre actual 12.016
Por el último plazo de cuota de entrada de ios Co-

mandantes Vallespin y Kindelaii • • • l ° 0

Total del Cargo 45.699 47

BATA-
Nada..

RESUMEN GENERAL.

Importa el Cargo 45.699 47
Importa la Data » »

Existencia que tiene hoy dia de la fecha el fondo déla
Asociación 45.699 47

Madrid 30 de Setiembre de 187Q.=El Tesorero,—4UAN BAR-
BANCO.=»F.° J? .°=APARICI .
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Real orden de 20 de Octubre de 1876, amalgamando las escalas de los Empleados su-
balternos que sirven en la Península y Ultramar.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 20 del ac-
tual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=Enterado el Rey (q. D. g.) de la comunica-
ción de V. E. de 3 del actual, consultando acerca del lugar que
deben ocupar en la escala los Empleados subalternos de Ultra-
mar, á consecuencia de lo dispuesto en orden de 51 de Julio de
4874 amalgamando las de aquellos con los de la Península; con-
siderando que dicha disposición es muy vejatoria para los Em-
pleados de la Península que debieron colocarse detrás de los de
Ultramar, mucho más modernos que ellos, y que algunos ingre-
saron no por la escala de tercera clase sino por la de segunda,
resultando que la mayor parte de los primeros si pasasen á
servir en su empleo en cualquiera de las posesiones Ultramari-
nas se encontrarían á las órdenes de otros mucho más mo-
dernos que ellos en el servicio militar y en el de Empleados
subalternos del Cuerpo de Ingenieros, por causa de haber cor-
rido mucho más la escala en aquellas posesiones; y teniendo en
cuenta la necesidad de aclarar la citada disposición para po-
nerla en armonía con lo informado por la Sección de Guerra y
Marina del Consejo de Estado, por deber regirse dichos Emplea-
dos por las mismas disposiciones que los Jefes y Oficiales del
Cuerpo de su cargo; S. M. se ha servido disponer:=Primero.=
Que al hacer el amalgama de las escalas de la Península y Ul-
tramar se coloquen los Empleados de estas posesiones con la
fecha en que fueron nombrados, entre los de tercera clase, sea
cualquiera la en que empezaron á servir, considerándoles á su
regreso el empleo superior que puedan tener como personal.=
Segundo.=Que á los que actualmente sirven en aquellas pose-
siones y que deben ocupar en la escala el sitio anteriormente
indicado, se consideren con su actual empleo como si lo hubie-
sen obtenido reglamentariamente por su pase á Ultramar con
ascenso, como se verifica con los Jefes y Oficiales del Cuerpo,
•y figurando en la escala de la Península como supernumerarios,
ínterin se verifica su regreso.=Y Tercero.¿=Que los que de la
Península vayan sin ascenso á Ultramar lomen la antigüedad
que por su clase en la escala general les corresponde, entre los

17
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de aquellas posesiones que ejerzan su mismo empleo.=De Real
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

Y yo á V con iguales fines.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 28 de Octubre

de. 1876.=MowoNEs.=Sr.....

Real orden de 16 Octubre de 1876, denominando Director General de Ingenieros del
, Ejército, al Ingeniero General; j Comandantes Generales Subinspectores, á los

Directores Subinspectores de Ingenieros.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 16 del cor-
riente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=Con objeto de armonizar en lo posible la
denominación de las dependencias de este Ministerio, cuyos
servicios son análogos; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:=Primero.=Que desde esta fecha tome V. E. la de-
nominación de Director General de Ingenieros del Ejército, en
vez de la de Ingeniero General que venia usando. =Segu«do.=
Que asimismo los Generales, Brigadieres ó Coroneles Directo-
res Subinspectores de Ingenieros de los Distritos, se denominen
Generales ó Brigadieres Comandantes Generales Subinspectores
de Ingenieros, con las mismas atribuciones que á aquellos con-
cede la Ordenanza, cuya denominación se hará también exten-
siva á las Islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas.=Tercero.=
Los Comandantes Generales sin excepción alguna tendrán man-
do sobre todos los Jefes, Oficiales y demás individuos del Cuer-
po destinados en sus Distritos, con excepción de los destinados
á la Dirección General, si bien el Director de la Academia y los
Jefes de los Regimientos que se hallan en alguno de ellos se
entenderán directamente con el Director General del Cuerpo
en todo lo concerniente á organización, método de enseñanza
y parte económica; pero con obligación de dar á dichos Coman,
¿antes Generales cuantas noticias les pidan para el desempeño
de su cargo.=Cuarto.=Los Comandantes Generales serán el
conducto para trasmitir y hacer cumplir las órdenes que ema-
nan de las Autoridades superiores militares de los Distritos, á
las que facilitarán las noticias que les pidieren del arma de su
cargo.=Quiuto.=Al pasar revista de Inspección á sus Distritos
lo harán igualmente á las fuerzas de los Regimientos que resi-
dan en él, dando cuenta al Director General de su resultado,
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así como de las órdenes que reciban de los Capitanes Generales
para las dependencias del Cuerpo, sin perjuicio de disponer la
cumplimentacion exacta de ellas. =Sexto.=Igualmente recibi-
rán por conducto del Director General cuantas órdenes se re-
fieran al servicio y movimientos de las fuerzas y sus escuelas
prácticas, las cuales inspeccionarán con prolijo cuidado, facili-
tando estas con su gestión con las Autoridades.=Sétimo.=Se-
ñalará al Jefe principal de cada dependencia la hora en que han
de recibir diariamente su orden, dándole estos conocimiento
de las órdenes que directamente y por la-premura del tiempo
hayan recibido de las Autoridades militares.=Oclavo.=El Jefe
de la fuerza de los Regimientos que haya en la capital del Dis-
trito, dispondrá que después de la lista de la tarde el Ayudante
ú Oficial que haga sus veces, remita al Comandante General en
pliego cerrado una copia de la orden de la plaza y la deservicio
que haga el Cuerpo, encabezando esta copia con el Santo que
se comunique para el servicio ordinario de la guarnición.=No-
veno.=Queda derogado el artículo 17, título segundo, reglamen-
to segundo de las Ordenanzas de Ingenieros en todo lo que se
oponga á las anteriores disposiciones, cuyo exacto cumplimiento
sé recuerda á todos los Distritos, dictando V. E. las disposicio-
nes convenientes para la debida uniformidad, en las relaciones
que deben existir en las dependencias de su cargo.=De Real
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

Y yo á V con iguales fines.
Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 31 de Octubre

de 1876.=MoiiioNES.=Sr

Real orden de 20 de Octubre de 1876, recomendando una publicación mensual titu-
lada «Biblioteca Militar».

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 20 de Octu-
bre último, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr,:=Con el titulo de Biblioteca militar, y enca-
minada á propagar los conocimientos y adelantos modernos en
todos los ramos del saber relacionados con la honrosa profe-
sión militar, vá á darse á luz una publicación mensual, debida
á la colaboración de distinguidos Oficiales de nuestro ejército;
penetrado el Rey (q. D. g.) de los beneficios que ha de reportar
á los Oficiales estudiosos y la necesaria economía con que pue-
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den adquirir las obras más notables, tanto nacionales como ex-
tranjeras, que tratan del arte de la guerra, cuyo coste no se
halla al alcance de todas las fortunas, se ha dignado S. M. dis-
poner remita á V. E. un ejemplar del prospecto repartido al
efecto, para que, llegando á conocimiento de sus subordinados,
puedan los que lo deseen, interesarse en la suscricion por un
módico estipendio.=De Real orden lo digo á V. E. para su co-
nocimiento y demás efectos, con inclusión del prospecto que
se cita.»

Lo que digo á V para su conocimiento y el de los Jefes
y Oficiales á sus órdenes, pudiendo los que gusten suscribirse á
esta publicación, dirigirse á la calle de San Mateó,.número 11,
piso bajo, en esta corte, en donde se halla establecida su ad-
ministración y dirección.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 10 de Noviem-
bre de 1876.=MoRioNES.=Sr

Real orden de 20 de Octubre de 1876, recordando varias reglas para la aplicación de
las bajas por sentencias ejecutorias.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha
20 de Octubre último, me dice lo que copio:

« Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general de Caballería lo siguiente:=He dado cuenta al
Rey (q. D. g.) del escrito de 17 de Setiembre último, en el que
manifiesta V. E. á este Ministerio que á pesar de la sentencia
de separación del servicio, recaída en la causa que se siguió al
Capitán del arma de su cargo D. Rafael Domínguez Villalobos,
continúa este Oficial en situación de reemplazo por no haberse
recibido la orden de su baja, habiendo llegado tan sólo á esa Di-
rección la Real orden circular por la que se publicaba dicha
sentencia, y con cuyo motivo consulta V. E. lo que habrá de
practicarse en este caso y otros análogos: Considerando que la
sentencia que condenó á separación del servicio al Capitán Do-
mínguez, dictada por el Consejo de guerra de Oficiales genera-
les, era por sí misma ejecutoria, y que debió cumplirse inme-
diatamente después de pronunciada por el referido Consejo de
guerra, según previene el art. 21, tít. 6.°, trat. 8.° de las Rea-
les Ordenanzas y multitud de órdenes posteriores aclaratorias;
Considerando que para llevar á efecto dicha sentencia, según
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práctica constante, debió la Capitanía general remitir testimo-
nio de la misma á la Dirección general respectiva, y ésta for-
malizar la propuesta de retiro ó licencia absoluta con arreglo
á los años de servicio, fundada en dicha condena y siu esperar
la Real orden que, previo informe del Consejó Supremo de la
Guerra, habia de publicarla; Considerando que con arreglo á la
Real orden circular de 26 de Julio de 1875, corresponde hoy,
como anteriormente, á la autoridad militar judicial disponer el
cumplimiento de las sentencias ejecutorias tan pronto obren en
su poder las causas así falladas; y con el fin de evitar la repeti-
ción de casos análogos; S. M. se ha servido disponer se recuer-
de la observancia de cuanto se halla prevenido sobre el parti-
cular, y que está resumido en las reglas siguientes:—1.a—Cuan-
do un Oficial sea condenado á separación del servicio, bien co-
mo pena principal, ó porque otra la lleve consigo, conforme al
art. 2.° de la Real orden circular de 13 de Febrero de 1875, el
Director general respectivo lo propondrá para el retiro ó licen-
cia absoluta, según le corresponda por sus años de servicio, en
cuanto reciba el testimonio, de la sentencia que previene la re-
ferida Real orden de 26 de Julio de 1875, ó conocimiento de
ella por este Ministerio si hubiese sido dictada por el Consejo
Supremo de la Guerra.—2.a—Cuando la pena impuesta á un Ofi-
cial sea privación de empleo, ó despedido del servicio, que es
lo mismo, el fiscal instructor, al tiempo de notificarle la sen-
tencia ejecutoria, le reclamará los Reales despachos, títulos y
diplomas para que la autoridad militar judicial los remita, con
el testimonio de la sentencia, al Director general respectivo, y
éste al Ministerio de la Guerra. Si el Oficial privado de su em-
pleo perteneciese á la clase de retirados, ó no tuviese depen-
dencia de ninguna Dirección general, será la misma autoridad
militar quien remitirá á este Ministerio los despachos y diplo-
mas con el testimonio de la sentencia.—3.a—Cuando la priva-
ción de empleo de un Oficial haya sido impuesta por sentencia
de un Tribunal ordinario, el jefe que el Capitán general designe
para notificar la sentencia y hacer constar en el testimonio la
ejecución, será el que recoja al reo los Reales despachos, títulos
y diplomas militares, á fin de que se practique lo que previene
la regla anterior.—4.a—La autoridad militar judicial dispondrá,
á la vez que la notificación y cumplimiento, la baja del privado de
su empleo en las nóminas del Ejército, por orden al intendente
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respectivo, ó en la de retirados si se hallase en esta situación,
dirigiéndose en este caso al Jefe económico y dando conoci-
miento siempre á este Ministerio de haberlo así ejecutado, al
tiempo de remitir el testimonio del fallo ejecutorio y los Reales
despachos y diplomas.—5.a—No se recogerán los diplomas de
cruz de San Fernando, si no lo expresa terminantemente la sen-
tencia, conforme dispone el art. 17 de la ley de 18 de Mayo de
1862.—Y 6.a—No se suspenderá en ningún caso la ejecución de
las penas de separación del servicio y privación de empleo, ob-
servándose en este punto lo que previenen los artículos 3." y
4.° de la orden circular de 21 de Noviembre de 1874.=Lo que
de Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado á
V. E. para su conocimiento y cumplimiento en la parte que le
toque.»

Y yo á V para los mismos fines.
DiosguardeáV muchos años.—Madrid, 18 de Noviem-

bre de 1876.=MoRioNES.=Sr

Ueal Decreto de 6 de Noviembre de 1876, dando de baja en el Ejército el Brigadier La

Guardia.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha
6 del actual, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.:=El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca-
pitán general de Castilla la Nueva lo que sigue:=El Rey (q.D.g.)
se ha servido expedir con esta fecha el Decreto siguiente:—Ha-
biendo manifestado el Capitán general de Castilla la Nueva, que
el Brigadier D. Francisco de la Guardia y Ortega ha desapare-
cido de esta corte sin el competente permiso; Vengo en resol-
ver, de acuerdo con el Consejo de Ministros, que el expresado
Brigadier sea dado de baja en el cuadro del Estado Mayor Ge-
neral del Ejército.—Dado en Palacio á seis de Noviembre de
mil ochocientos setenta y seis.—ALFONSO.—El Ministro de la
Guerra.—Francisco de Ceballos.=Lo que de Real orden, comu-
nicada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conoci-
miento. » . .

Y yo á V con el propio objeto.
DiosguardeáV muchos años.—Madrid, 18 de Noviem-

bre de 1876.=MoRiONBS.=Sr
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Real orden de 10 de Octubre de 1876, recomendando á las Autoridades militares el
laconismo en los telegramas.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 10 del cor-
riente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=En diversas ocasiones y muy especialmente
en la orden circular de veintidós de Abril de mil ochocientos
setenta y tres, se ha recomendado por este Ministerio á las Au-
toridades militares que gozan de franquicio oficial telegráfico,
el que el uso de tal medio de comunicación se concretase á los
casos verdaderamente indispensables y de reconocida urgencia,
como asimismo, que la redacción de los despachos se hiciese
con el mayor laconismo. A pesar de tales prevenciones, ha lla-
mado la atención de este Centro que algunas délas citadas Au-
toridades abusan del telégrafo, bien valiéndose de él para comu-
nicar noticias de escasa importancia, bien redactándolos telé-
gramas en términos difusos é innecesarios; y á fin de evitar la
repetición de eslos hechos, el Rey (q. D. g.) se ha servido re-
solver encarezca á V. E. y á las demás Autoridades militares,
que tan sólo hagan uso de las comunicaciones telegráficas en
los casos de extraordinario interés y reconocida urgencia, y que
áuú estos se tenga el mayor cuidado para emplear el menor
número posible de palabras, desechando las que sin faltar á la
claridad no afecten á la esencia del texto.=De Real orden lo
digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que digo á V para su conocimiento y efectos corres-
pondientes.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 20 de Noviem-
bre de 1876.=MORIONES.—Sr

Real orden de 10 de Octubre de 1876, disponiendo que el Primer Ejército se deno-
mine «Ejército del Norte.»

El Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio de la
Guerra, con fecha 10 del corriente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ge-
neral en Jefe del primer Ejército lo que sigue: =Habiéndose
disuello el segundo Ejército por Real Decreto de 9 de Octubre
último, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el del in-
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mediato mando de V. E., se denomine en lo sucesivo «Ejército
del Norte. »==Lo que de Real orden, comunicada por dicho se-
ñor Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.»

Y yo a V..... con iguales fines.
Dios guardo á V muchos años.—Madrid, 20 de Noviem-

bre de 1876.=MoRioNES.=Sr y

Circular del Excmo. Sr. Ingeniero General, de 20 de Noviembre, disponiendo la qni-
' flcacion de los membretes de las dependencias del Cuerpo.

La circular de esta Dirección General de 12 de Octubre del
año próximo pasado, fijaba los membretes que debian usar to-
das las dependencias del Cuerpo, lo mismo en la Península que
en Ultramar.

Desde aquella fecha se ha creado la Compañía de Obreros de
la Isla de Puerto-Rico, se han convertido en un Ratallonlas dos
Compañías de Obreros que existían en las Islas Filipinas, y por
último, se ha cambiado el nombre á las Direcciones Subinspec-
ciones del Cuerpo.

Es indispensable por lo tanto alterar lo dispuesto en la ex-
presada circular, y remito á V adjunto el nuevo formula-
rio á que deben sujetarse en este punto todas las dependencias
del Cuerpo.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 20 de Noviera-»
bre de 1876.==MouioNES.=Sr
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Formulario que se cita en la Circular anterior.

i 53

ANDÍMÍ6IA.

jUIÍinñUñribla. UüñüiítAL úuDlriúriliUUlUli

1Ñ}GEÍNltíR0S'.'

ARAGÓN.

COIAHDAHCIA GEHERAL SUB1HSP1GCIOK

DE

IN'GlÑÍERÓS.

BAGARES. •

COMAHDAUCIA GEHERAL SÜBIHSPEGGIOH ,

DE

I N G E N I E R O S .

BURGOS, o

GOIAHDAIGIA fiEHERÍL SUBIHSPECCIOH

DE

INGENIEROS.

CANARIAS, i;

GOMAHDAHCU GEHERAL SUBIHSPEGCIOH

DK

I N G E N I E R O S ,

CASTlll'LMEYA.

GASlffliMWA.

' • • • • • . . . . . . , . ,

GAfAElliAL

M

INÍ36NIBROSJ

I?CT ñ RWPiMIPWn'" rPMW AIM Í A U M M U I M I U bülMML.

! -I^SlíGENliEROSin

ESRfflMBM.
uUUlülvlJAlTura yaíiEinüL uUDlHorüiíjiufUii
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i GALICIA.
COIÍAHDAHCIA GEBERAL SÜBIHSPECCIQH

DE

I N G E N I E R O S .

V GRANADA.
COMAHDAKIA GENERAL SÜBMSPECCIOS

DE

INGENIEROS.

NAVARRA.
COHAHDAHCIA GEHERAL SUBIJÍSPECCIOít

DE

I N G E N I E R O S .

VALENCIA.
COHADAHCIA GEJfERAL SUBIHSPECC[OH

DE

INGENIEROS.

VASGONGADAS.
COltAS&AHCIA GEHERAL SUBIHSPEGGIOH

DE

INGENIEROS.:

CEUTA.
COMANDANCIA EXENTA

DE

I N G E N I E R O S .

NORTE.

COMAHDAKCIt GEHERAL DE IHGEHÜROS
DEL

JGJT5éj«.C:XTCO. ,

1 e r REGIMIENTO
DE

INGBNIEEOS,

2.° REGIMIENTO
'. DE

INGENIEEOS.
m . —

3 . e P REGIMIENTO
DE

INGENIEROS.
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^ R E G I M I E N T O
DE

INGBNIEBO8.

BEMMOIMFICA
; DK

INGENIEBOS.

ACADEMIA
DE

INGENIEROS.

ISLA DE CÜBJV.

COIISDPCIA GENERAL SÜBIISPECCIOI

DE

I N G E N I E R O S .

ISLA DE CUBA.

BATALLÓN DE INGENIEROS.

ISLA D I PUERTO-RICO.
COMAHDAICIA GEHERAL SÜBIHSP1CCIOH

DE

INGENIEROS.

ISLA DE PUERTO-RICO.
COMPAÑÍA DE OBREROS

DE

INGENIEROS.

ISLAS FILIPINAS.
COMAIDAKCIA GENERAL SUBISSPECCIOS

DE

INGENIEROS.

ISLAS FILIPINAS.

BATALLÓN DE INGENIEROS.
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ASOCIAÜON BENÉFICA DE EMPLE$pj»

CUENTA de lo recaudado desdelS de pgfy
_á 30 de Setiembre de 1876, 'por 140 socios.

' •. R e a l e s .

CARGO. '

jPoK;í2Q Cnotaíl | ; 1 ; ^ r s . una,' 360
Por 50 — á 14 — 420

.•;EoiH.?36<r! -*-n;rá.'lSto;>— , íu} . 452
Por 325,.,, — á 9 — •. 2925
Por 8 9 " — á 8 — ; . . . ' . . . . . ''."" ' 712
P Ó I ¿ " 3 7 7 Í ; > / ^ - ' " ; : / | . Í 7 _ :. "'..'." 2639
P o r 480 — . á 6 — . . . . . . . . . 2880
P o r 125 -7- á 5 — 620
P o r 104 — á & — . •> 416
P o r 237 — á 3 — ¿ " 711

Suma 12.115

Existencia en 30 de Setiembre de 1875. . . 9.206

TOTAL 21.321

DATA.

P«r latfHota funer^rp abonada ñ la familia del j
Celador retirado SD. Francisco Ballesteros, ( , „
que falleció el dia 9 del actual 4.0001 'l' °

'. Por-'200 recibos para la, Sociedad 52]

Existencia en caja en. el dia de la fecha. . . 17.269

Madrid, 15 de Noviembre de 1876.—El Tesorero, Manuel
Castro.—El Coronel Jefe del Negociado, Moreno.

NOTA. Han sido bajas por no pagar las cuotas reglamenta-
rias, los socios D. Juan Blanco, Drítáñiel Vá'sejon,' D. Ramón1

Montero y D. Félix Domínguez Aumate.
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ACADEMIA DE INGENIEROS.
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RELACIÓN que demuestra el resultado del i.° al 8." sorteo de
libros, planos é instrumentos, correspondientes al año de 1876,
celebrados en la Academia de Ingenieros el dia 15 de No--
viemore de dicho año. • ' I

— 5
O fí

£ c

• &

1."

2.°

1.°

•2."

JA

2.°

1.

•a S*a

II i'
p . O O

113

172

61

178

74

163

ACCIONISTAS.
i

Clases.

»

Alf.Al.

Alum.

Nombres.

¡

PREMIOS.

Armengaud: Habitaciones cam-
1 pestres.
i Derrieu: La sección militar en la

Depósito topográfico de J j j e^^ . ' ^gCTipcmn 'de" la pia-
j za de Amberes. .
1 ídem: Fortificación pasajera.
\ ídem: Reconocimientos topográ-
A, fieos militares.

D.Pedro V i v e s . . . . . .

D. JoséG. Pallete

Petít:' Habitaciones cosmopolitas,
ídem: Construcciones pintorescas
Dartein: Arquitectura.
Smeistcrs: Reconocimientos tác-

ticos. ;
Bernaldez: Empleo del hierro en

las obras de defensa.
ídem: Organización del Ejército

de la Alemania.
, t Beron: Física simplificada.

D. Bernardo Cernudav.,'. 1 Idem:,A.tlas cosmobiográfico.
| Eudres: Manual del conductor.

D Carlos Vila

Comandancia de Cuba. . .

Depósito topográfico de
Castilla la Vieja. . i . .

Aymard: Riego en el Mediodía de
España.

Beron: Física celeste.
Chappe: Historia de la telegrafía.
Desleve; La marina acorazada. :
Ádhefria'r: Construcción de tram-

•• ~ v i a s . •' •' ;• . . . . . .

.Wauverman: Fortificación,
Bridmon: Fortificación improvi-

sada. L
Despuit: Conducción de aguas.
Richard: Aide-memoire de los in-

genieros.
Hugenot: Asfalto y naftas.
Wauyerman: ForUfl:ca£Ío,n.. ,,.„
Bernaldez: Empleo del hierro en

las obras, de defensa.
fievnaud:. Tratado' de arquitec-

t u r a . ; ; ; ' ; '' ' ; •'• " i ' :
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1.°

2."

i."

2.°

V ;

1.°

1 N
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128;

163

6

164

Clases.

•

.39

171

• , » . . ,

Alf.Al.
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ACCIONISTAS.

Nombres.
PREMIOS.

Armensaud: Casas de campo.

D. Francisco Ramos.. , .

Comandancia de Cuba. . .

Biblioteca del Museo... .

Beron: Física y química.
ídem: Sistema de atmosferologia.
Sacher: Nociones de táctica.
Bernaldez:Fortificación pasajera.
ídem: Organización del Ejército

• de la Alemania.
Opperman: El propagador en los

trabajos de hierro.
Beron: Atlas meteorológico.
ídem: Ciencias físicas y naturales
Langlois: Artillería de campaña.
Bernaldez: R«conocimiéntos to-

pográficos militares.
Cayuela: Tablas.de reducción.
Anónimo: Reglamento de emplea^

dos subalternos.
Régnault: Puentes y viaductos

metálicos.
Villevert: Caminos de hierro.
Donliot: Construcciones.
Brialmont: Fortificación de las

capitales.
Berón: El Diluvio.
Brialmont: Fortificación inipro-

VlsdUil.

Bayle: La electricidad aplicada á
1'. niini.»

/ Daly: Curso de construcciones.
Babinet: Estudio sobre las cien-

: t cias de observación.
1 Sarrepont: Defensa de Paris en

: ^ ÁOTA

Comandancia de Guba, : .'

D. José Qomez. . . . . .

ÍOÍU.

Bertránd: Topografía y reconoci-
mientos.

Anónimo1. Reglamento de obras.
Moreno: Pararayos. '
Anónimo: Reglamento de emplea-

dos subalternos.
Reynaud: Tratado de .arquitec-

tura.
. . . Un anteojo de campaña y un com-

D. José Toro

pas ruso.
Almirante: Diccionario militar.
Anónimo: Reglamento de obras.
Bernaldez: Reconocimientos to-

pográficos militares.
Anónimo: .Reglamento -de em-

:.. ' ' pleádos subalternos.

Guadalajara 15 de Noviembre de 1876.=El Profesor encar-
gado, ÍUMIBO BE BRUNA.—V.° B.'-^-El Coronel Director, MENA.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS DEL EJERCITO^

Real orden de 8 de Noviembre de 1876, autorizando el uso del pasador de tVelabieta»
en la medalla de la Guerra Civil.

El Excmo Sr. General Subsecretario del Ministerio de la
Guerra, con fecha 8 del corriente, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.:=He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la comu-
nicación de V. E., fecha dieciseis de Octubre último, en la que,
como General en Jefe que fue del Ejército del Norte, propone
se haga extensivo el uso del pasador denominado Velabieta en
la Medalla de la Guerra Civil á la pequeña División del mismo
Ejército qíie mandaba el entonces Mariscal de Campo Di Fer-
nando Primo de Rivera, y en vista de las razones expuestas por
V. E., y considerando que si bien dichas fuerzas no tomaron
una parte activa eri el combate dé referencia, contribuyeron á
su buen éxito marchando sobre Oteiza, donde sostuvieron fue-
go con el enemigo, amenazando el caminó de Estella, logrando
de este modo atraer hacia sí fuerzas enemigas y facilitar la
marcha de V. E.; S. M,, dé conformidad con lo propuesto en su
citado escrito, ha tenido á bien disponer se autorice el uso del
referida pasador por medio de certificado á los Oficiales Gene-
rales, Jefes, Oficiales é individuos de tropa que formaban parte
dé dicha División y que estén en posesión de la citada medalla,
elevando propuesta páralos que teniendo derecho á él no bu*
bieran sido propuestos para la precitada condecoración ó no
estuviesen en posesión de ella.=Lo que de Real orden, comuni-
cada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conoci-
miento y efectos consiguientes.»

Lo que digo á V....; para su conocimiento y que me pro-
ponga para el expresado pasador, á los individuos á sus órde-
nes que se encuentren en este caso.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 25 de Noviem-
brede 1876.=MoRioisEs.=Sr

Circular del Excmo. Sr. Director General de Ingenieros, declarando desierto el con-
curso del afw actual \ abierto el de 1877.

¡No habiéndose presenlado Memorias ni trabajos de ningii-
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na especie con el objeto de optar á los premios establecidos en
el Q(Mcur!so,ae]!íífi(o áótuálj: queda declarado desierto el rélprido
concurso y abierto el de 1877, para el cual se admitirán las
Memorias que con el expresado objeto se presenten hasta el
dia 51 de Octubre del expresado año, según dispone el Regla-
mento vigente.

Las Memorias ó trabajos, se presentarán con las formalida-
des que el citado Reglamento exige al Excmo. Sr. Comandante
General del arma de Casulla la Nueva, presidente de la Junta
.calificadora, que según lo prevenido en el arl. 17 del mismo lia
sido renovado.

Lo que manifiesto á V para su conocimiento y el de los
Jefes y Oficiales que sirven á sus órdenes.

, Dios guarde a V..,.. muchos años.=Madrid, '25 de Noviem-
bre de 1876.=JA«iuoNES.=Sr

Real orden de 17 de Nu\temure de 1876, declarando que las indemnizaciones seña-
ladas a los Ingeniero^ no catan snjcus a dua'cucuLo.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 17 del ac-
tual, me dice lo siguienle:

«Excmo Sr.:=He dado cuenta ai Rey (q. D. g.) del escrito
que V. E» dirigió á esle Ministerio en cinco de Octubre último,
solicitando se dicte una disposición aclarando que las indemni-
zaciones que por Real orden de cuatro de Abril de este año se
señalaron á los Ingemeros militares por las comisiones faculta-
Uvas que desempeñen, no están sujetas al descuento que deter-
mina la Ley de presupuestos vigeule:=Eiilerado S. M., y Ic-
meiido presente que las gratificaciones de que se trata se con-
cedieron como remuneración de los gastos de viaje y otros que
eu las referidas comisiones puedan ocasionarse á los Ingenieros
militares, y no Uenen por lo lauto el carácter de aquellas que
se acumulan á los, sueldos personales, de acuerdo con lo infor-
mado por el Director General de Administración Militar en 10
del que cursa, hâ  tenido á bien declarar que los señalamientos
á que se reliere la mencionada Real orden, asi como todos los
demás de Índole análoga acordados por diferentes disposiciones
y con igual objeto, no.se liallansujetos;al descuento que impo-
ne el articulo octavo de la citada ley, atendido el fin para que
fueron concedidos.=De Real orden lo digo á V. E. para su co-
nóciiriieritoy fmes consiguientes.»; ; ••':•'••.. ...•/.
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Y yo á V con el mismo objeto.
Dios guarde á V muchos años.=Madrid, 28 de Noviem-

bre de 187G.=MOHIO>IÍS.

Circular del Eterno. Sr. ílircct"!1 general de ingenieros, riicinmlo \arias aclaraciones
pnr¡i la mejor aplicación de la líoil orden do 1G do Ortnhrc último, relativa á las
relaciones que con dicha autoridad deben tener los Coroneles de los Regimientos. •

La Real orden de !6 de Octubre úHimo, allern lo dispueslo
en la Ordi:n;in/.a del Cuerpo respecto á las relaciones que deben
tener con mi autoridad los Coroneles de los Regimientos.

Para evitar dudas y aclarar conceptos, toda vez que en ella
se dispene que los .Jefes de los Regimientos se entenderán di-
rectamente con este centro en lodo lo concernionleá organiza-
ción, método de enseñanzay parte económica, pero con la obli-
gación de dar á los Comandantes Generales cuantas noticias les
pidan para el desempeño de su cargo, lié venido en disponer: :

1.° Los Coroneles de los Regimientos y él'primer Jefe déla
Brigada Topográfica, remitirán á esta Dirección General, por
conducto del Gomandanle General Subinspector encuyo Distri-
to residan, los documentos de 1.° de mes, que deberán hallarse
en este centro para el dia 15; los documentos de fin de semes-
tre, que estarán precisamente en esta dependencia en 3 i-de Ene-
ro y 3! de Julio; ins acias y rohieioues de exámenes de las cla-
ses de sargentos, cabos y soldados, tanto de los exámenes ordi-
narios como de los extraordinarios, debiendo recibirse estos
documentos en el primer caso para los (lias '20 de Junio y de Di-
ciembre, y en el segundo diez dins antes del primero de mes
en que deban principiará regir; las propuestas, presupuestos y
progresos de Escuela Práctica, asi ordinaria como extraordi-
naria; las propuestas de voluntarios que no tengan todas las
condiciones reglamentarias para su ingreso en la música y ban-
d o l a s instancias dirigidas á S. M. y á mi autoridad; los partes
dé,los delüos cometidos y por los que delta formarse sumaria;
los partes de los individuos que sean baja en el Regimiento, en
virtud de conceptos que no emanen de este centro; y los parles
de las altas y bajas de ganado y material, que no emanen do mi
autoridad.

2.° Los Coroneles de los Regimientos y el primer Jefe de la
Brigada Topográfica me remitirán directamente los balances

19
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mensuales de caja; las cuentas generales de los fondos por íili
del año económico; las propuestas de construcción de prendas
y efectos, así como las cuentas documentadas de eslos gastos;
las propuestas que se refieran á las variaciones ó mejoras que
deban introducirse en la organización interior de la fuerza pues-
ta á sus órdenes; las consultas sobre pases de un Regimiento á
otro, ó á otras armas; las referentes á utensilio, armamento,
vestuario, equipo, almacenes y fondos.

3.° Los Coroneles de los Regimientos y el primer Jefe de la
Brigada Topográfica, recibirán por conducto de los Comandan-
tes Generales Subinspectores, las órdenes relativas á los docu-
mentos ,de t<° de mes; las órdenes de alta y baja para la revista
mensual de todos los Jefes, Oficiales é individuos de tropa; las
órdenes de ascensos de los Jefes,- Oficiales y clases de tropa, así
como sus Reales despachos, diplomas y nombramientos; las ór-
denes de movimiento de tropas, por cualquiera motivo, que se
reciban del Gobierno; y por último, todas las órdenes y disposi-
ciones relativas á los documentóse que se refiere el artículo 1.°

4.° Los Coroneles de los Regimientos y el primer Jefe de la
Brigada.Topográfica, recibirán directamente de este centro,
las órdenes que se refieran al régimen interior de su Regimien-
to; las referentes tanto á la instrucción teórica como práctica,
asi militar como científica del instituto; las de llamamiento- á
servicio activo, licénciamientos y pases á la reserva; las que
procedan de algún asunto urgente y con el objeto de evitar de-
moras en su trasmisión,, sin perjuicio de hacerlo también por
conducto del Comandante General Subinspector respectivo; y
la contestación á las comunicaciones á que se refiere el ar-
tículo 2.°

5.° Esta Dirección General se entenderá directamente para
los asuntos expresados en los artículos 1.° y 3.° con los Coman-
dantes Generales en cuyos Distritos estén los Coroneles de los
Regimientos, y el primer'Jefe de ia Brigada Topográfica, dando
estos en su consecuencia las órdenes á sus batallones, compa-
ñías y secciones, bien estén en uno ó varios Distritos, pero con
la obligación de dar conocimiento á los Comandantes Generales
de cuantas órdenes reciban directamente, así como de entre-
garles un ejemplar de los documentos que por su conducto re-
rnitan á esta Dirección General.

, 6,° El Coronel Director de la Academia se atendrá á las re-
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glas anteriores en todo lo relativo á las Secciones dé tropa á
sus órdenes. •

7.° El primer Jefe de la fuerza destacada en un Distrito, se
entenderá directamente con el Comandante General Subinspec-
tor del mismo en cuantos asuntos del servicio se originen, con
arreglo á lo prevenido en los artículos anteriores, sin perjuicio
de hacerlo asimismo con el Coronel de su Regimiento y obede-
cerá las órdenes que dicha autoridad le dé.

8.° Como según lo dispuesto en el artículo 5.° dé la expresa-
da Real orden, los Comandantes Generales Subinspectores, al
pasar la revista de inspecciona sus Distritos, deben hacerlo
igualmente á las fuerzas de los Regimientos que en ellos residan,
se circularán oportunamente las instrucciones y formularios
correspondientes al efecto.

9.° y último. Tanto los Comandantes Generales Subinspecto-
res, como los Coroneles de los Regimientos, el Coronel Director
de la Academia y el primer Jefe de la Rrigada Topográfica, me
consultarán los casos dudosos, y cuando la importancia y la ur-
gencia del caso lo requieran, los primeros adoptarán las provi-
dencias que consideren convenientes, dándome cuenta para mi
resolución, y desde luego en este año no se pasará revista de
inspección á los Regimientos, á no ser que los Capitanes Genera-
les de los Distritos dispusiesen otra cosa.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 4 de Diciembre
de 1876.=MORIONES.

Real orden de 2 de Diciembre de 1876, nombrando una Junta para la redacción de Un
Proyecto de Ordenanzas para hospitales, enfermerías y ambulancias.

•-. El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 2
del corriente, me dice loque sigue: •

«Excmo. Sr.:~=El Sr. Ministro de la Guerra dice boy al Di-
rector generalde Sanidad Militar lo siguienter^Dada cuenta
del escrito que ¡V. E. elevó á este Ministerio' en 15 de Noviem-
bre próximo pasado, exponiendo que por no estar definidos con
entera claridad y deslindados con toda precisión, en el Regla-
mentó de hospitales militares del 19 de Mayo dé 1873, los servi-
cios que contribuyen á formar el especial de aquéllos estableci-
mientos y los deberes y obligaciones dé algunos de sus funcio-
narios, como sucede con los respectivos á los Jefes del Detall,
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ocurren con frecuencia dudas enojosas, serios entorpecimientos
y aun graves conflictos, cuya completa desaparición se hace ca-
da vez más necesaria: Considerando que con posterioridad al 3
de Mayo de 1869 en que esa Dirección elevó á este Ministerio el
proyecto de Reglamento para el servicio de los hospitales milita*
res y ambulancias del ejército, fue decretada por las Cortes en
25 de Junio de 1870, la Ley provisional de Administración y
Contabilidad de Hacienda pública y. aprobado por este Ministe-
rio en 6 de Febrero de 1871 el Reglamento orgánico y de conta-
bilidad para el servicio de las oficinas de Administración Mili-
tar, en cuya Ley y Reglamento fueron incluidos mandatos que
necesariamente debian ser tomados en cuenta en el citado Re-
glamento de hospitales, lo cual no parece haber tenido lugar de
una manera convenientemente amplia y detallada: Consideran-
do que si fueron subsanadas muchas tampoco pudieron serlo to-
das las faltas que se notaban en dicho Reglamento, con el de In-
tervención y contabilidad de los hospitales militares, propuesto
posteriormente por el Director general de Administración Mili-
tar y aprobado por este Ministerio en 27 de Junio de 1873: Con-
siderando de utilidad notoria é indiscutible para que los servi-
cios de los hospitales militares sean ejecutados con el acierto y
ordenada escrupulosidad que su importancia exige, que exista
un sólo Reglamento, en el cual deberán quedar recopiladas y
reunidas cuantas disposiciones rijen para los varios servicios
que contribuyen á formar el especialísimo de dichos hospitales
militares: Considerando que en este Reglamento pueden y deben
ser oportunamente determinadas,la naturaleza, extensión, ca-
rácter y condiciones todas de dicho servicio, y fijados cuidado-
sámentelos derechos y los deberes de todos los funcionarios y
dependientes que concurren á los mismos, las órbitas propias
de su acción y sus respectivas gerarquías de autoridad y obe-
diencia: Considerando que en un trabajo de esta índole, á la vez
que han de estar legítimamente representados todos los servicios
que en mayor ó, menor escala contribuyen al de los hospitales
militares, ha de existir en un conjunto completa unidad de¡pen-
samiento, perfecta correlación y armonía en sus detalles y la
apetecible claridad de preceptos, condiciones que hacen fácil,
regular y metódica la: práctica de los servicios- domando en
cuenta las demás razones expuestas en el citado escrito, y con-
formándose con lo que V. E. propone en, el mismo, S. M. el
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Rey (q. D. g.) se lia dignado resolver:=Primero.—Que se nom-
bre una Junta que sin levantar mano'y con la mayor diligencia
y celo, proceda á redactar un proyecto de ordenanzas genera-
les para el servicio de los hospitales, enfermerías y ambulancias
del ejército, la cual deberá tener.su residencia en Madrid.=Se-
gundo.—Que esta Junta esté presidida por un Oficial general del
ejército, que lo será el Mariscal de Campo D, José Chacón y Fer-
nandez, Jefe de una División de este Distrito, perteneciendo á
ella en clase de Vocales en representación del servicio puramen*
te 'militar, el Coronel Teniente Coronel del Cuerpo de Estado
Mayor D. Luis Marenco y Guallar, de la Sección de su Cuerpo en
este Distrito; en representación del religioso, el Capellán de tér-
mino del Cuerpo de Alabarderos, D. Bernardino; Jaime y Tello;
en representación del de conservación y reparación de «di icios
militares, el Coronel del Cuerpo de Ingenieros D.: José .Per a :y
Bojg, Vocal de la Junta Superior Facultativa de su Cuerpo; en
representación del jurídico, tanto militar como civil, .el Auditor
de Guerra de Distrito, personal, Teniente Auditor, de primera
clase efectivo con destino en la Capitanía general de Castilla:1a
•Nueva, I). Manuel Urdangarin y Ecbani; en representación del
farmacéutico, el que lo es Mayor supernumerario D, Cielo ;An-
déchaga y Carazo; en representación del Administrativo militar;
y del de Intervención y Conlabilidad de Hacienda pública, el Sub-
intendente de ejército D..Ramón Benedicto y García, Focal de
la Junta Superior Económica de Sanidad Militar, y el Conjisario
de primera clase graduado, efectivo de segunda, :D. Raimundo
Sánchez y García; y por último, en representación del servicio
Médico de enseñanza científica y del especial de Sanidad civil
municipal, provincial y general del Reino, el Subinspector Mé-dî
co de primera clase del Cuerpo de Sanidad Militar D. Melilhio
López y Sánchez NietOj Vocal 4e la Junta Superior. Facultativa
yD, Bonifacio Monlejo y Robledo, Subinspector de primera ciar
se supernumerario, Médico mayor y Jefe de Negociado en la Di-
rección general del Cuerpo, elcnal desempeñará además en esta
Comisión el cargo de Secretario. ==Tercet"o, —Que dicha Junta,
tomando como punto de partida el Reglamento de hospitales
militares y ambulancias del ejército de 19 de Mayo;de 1873,y el
de Intervención de conlabilidad de los mismos hospitales de 27
•le Junio del propio año, recopile y resuma con perseverante
alan en el trabajo que se la encomienda, cuantas superiores
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disposiciones se hallen vijenles para el servicio de dicho esta-
blecimiento y no aparezcan en oposición con el espíritu que ha
de dominaren el mismo. Que estudie y procure utilizar en cuan-
to puedan ser adaptables á nuestro país y á nilestro ejército los
ejemplos dignos de imitación que existan en las naciones más
adelantadas. Que haga reflejar hasta en los menores detalles de
este trabajo, el nobilísimo espíritu de respeto, subordinación y
disciplina militares; y que, en fin, aproveche las enseñanzas y
modernos progresos de las ciencias en cuanto tiendan á la me-
jora y perfección de los servicios de los hospitales, enfermerías
y ambulancias del ejército.=Cuarto.—Que fije de una manera
clara y bien definida las relaciones que en todos conceptos exis •
tan, puedan ó deban existir entre los hospitales, enfermerías y
ambulancias del ejército y las autoridades y dependencias mili-
tares, así como las que existan ó deban existir entre las mismas y
las demás autoridades y dependencias del Estado que no pertene-
cen á Guerra.=Quinto.—Que especifique en su trabajo con sen-
cillez y claridad el objeto de los hospitales, enfermerías y am-
bulancias del ejército, clasificando estas diversas dependencias
militares según su índole, extensión, etc., etc., y demás condi-
ciones que las den carácter bien definido, y que determinen con
la mayor exactitud los servicios interiores y propios de dichas
dependencias, fijando proporcionalmenie ó de la manera que se
conceptúe mejor, la dotación y el carácter del material necesa-
rio para cada uno de dichos servicios.=Sexlo.—Que detalle cla-
ramente con toda minuciosidad las obligaciones de cuantos in-
dividuos sirvan en dichas dependencias, partiendo del principio
de que en el Cuerpo de Sanidad Militar, al que incumbe la res-
ponsabilidad de todos los servicios, ha de residir la dirección y
gobierno de los mismos y el mando del personal en ellas desti-
nado para el debido y puntual cumplimiento de las obligaciones
que á cada uno le sean asignadas, definiendo y fijando con espe-
cial atención las atribuciones y los deberes de los Jefes del de-
tall, que no han de tener sólo el carácter de segundos Jefes fa-
cultativos, Inspectores de todos los servicios internos de los
hospitales, y en este concepto de meros Auxiliares de la Direc-
ción de los mismos, sino que han de reunir también el de Fis-
cales económicos, de Interventores activos de caudales, ropas,
víveres y efectos, para que de esta manera la responsabilidad
rtel coste de los servicios sea legítimamente impetrable al Cuer-
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po de Sanidad Militar.=Sépl¡mo.—Que la expresada Comisión
pueda promover á este Ministerio las consultas que en su buen
juicio eslimare necesarias para el mejor y más cabal desempe-
ño dé su delicado, difícil y grave cometido, y dar á su trabajo
el desarrollo y el orden que le parecieren mejores; y para que
estudie convenientemente los numerosos asuntos sometidos á
su examen, queda autorizada para pedir directa y oficialmente
á todas las dependencias de este Ministerio, los datos ó docu-
mentos pertinentes á su objeto que no fueren reservados, ó se
permita á individuos de su seno, comisionados al efecto, consul-
tar en los respectivos archivos, los antecedentes que conceptúe
necesarios conocer para mayor esclarecimiento de los asuntos
y mejor resultado de su difícil cometido.==Octavo.—Por último,
es la voluntad de S. M. el Rey, que V. E.-facilite á la indicada
comisión el local y demás efectos de escritorio necesarios para
el desempeño de sus tareas.=De Real orden, comunicada por
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y
noticia del Coronel del Cuerpo de su mando D. José Pera y Roig,
quien deberá presentarse para recibir órdenes, al Presidente de
la citada Comisión, y á fin de que por todas las dependencias
militares que se hallan bajo la autoridad de V. E. se faciliten á
dicha Comisión los documentos pertenecientes á su objeto que
la misma solicite y que no sean de carácter reservado, ó se per-
mita á alguno de sus Vocales, autorizado al efecto, examinarlos
en los respectivos archivos.»

í Lo que traslado á V para su conocimiento y efectos con-
siguientes en la parte que le corresponda.

Dios guarde á V muchos años.—Madrid, 27 de Diciembre
de 1 8 7 6 . = MORIONES.

Los iniciadores de la idea de dedicar, en nombre del Cuer-
po, un recuerdo de gratitud y admiración á las compañías de
Ingenieros que durante la insubordinación del Ejército de Ca-
taluña en el año de 1873 tan admirable conducta observaron,
cumplen hoy el grato deber de dar cuenta á sus compañeros,
por medio del MEMORIAL, de la manera cómo han desempeñado
tan honroso encargo.

Según se prevenía en la circular del Excmo. Sr. Ingeniero
General de 12 de Febrero del presente año, el recuerdo consis-
tió en regalar á cada uno de los seis Oficiales que sucesivamente
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mandaronlaslres compañías que en aquellos sucesos tomaron
par fe;.-una espada de forma reglamentaria, con la •• empuñadura
de plata, y.el siguiente lema:én sus hojas: f-AlCapitandelaH...
€ompañia, d,ei.;¿.. Batallón del; ífr Uégimiento de Ingenieros,
D.;F. de]T.,;.sus;compañeros- de Cuerpo •»;.' y réspecliva-tnen le á
las ya citadas:compañías tres planchas 4e bronce, en las que se
grabó la siguiente inscripeion: «En memoria del brillante com-
portamiento de la .,,:.' Compañía del :... Batallón del 1 . " Regi-
miento Ael Arma durante la insurrección del Ejército de Calalú•
ñaenASlSt el Cuerpo de Ingenieros^» " •"• '• •••"\

:'Parra,la.adquisición de dichos objetos se formó un prés-ti-
piiesto (ieigastos, que fue inmediatamente, cubierto por suscri-
.ciori (inánime entre todos los Oficiales del Cuerpo, y cuyo detall
de inversioiíexpresael'adjunto estado.
;, Desbando haber interpretado fielmente los deseos de nues-
tros compañeros, réstanos sólo darles las gracias por la eficaz
cooperación que en lodos ha encontrado nuestro pensamiento,
que de buen grado confesamos no fue exclusivamente nuestro;
sino de todo;él:Cuerpo, perteneciéndonos únicamente el habe.r
contribuido á realizar la idea que en lodo eLCuerpo germinaba.

CUERPO D^INGENIEROS. .,;"-:."" jÉgEigifi.;
'CÜÍJNTA que rinde el Representante de las cantidades'recaudadas éin-
;.-• vertidas en el obsequie; que hace el Cuerpo ú las compañías del primer

Regimiento del Arma que.estaban en Cataluña cuando .la insurrección
de aquel Ejército. . . • . . . . , . . . . •

* ':<' : : : : ; ? ^Recibido de todos los Sres. Generales, Jefes y Oficiales del '
. (puie.i'pó,; da SSp.aiia'y Ultramar, según comprobantes. . 7.620

DATA. -r—T-^"
Por seis espadas de plata, con hoja dorada grabada y es-

maltada, á 820 rs. una, según recibo 4.920
Por seis estuches para dichas espadas, á 140 rs. uno, se-

gún ídem'. , 840
Por tres tíhapas de metal dorado con inscripeion calada,

dedicatpria á las compañías, adornos y colocación sobre
un tablero forrado de grana, á 620 rs. una, según idem. 1.860

TOTAL 7.620

Suma el Cargo '7-6 2 0 /TWal i«,nl
ídem la Data 7.620 \ ^ . .a l igual.

Madrid, 10 de Mayo de 1876. — El Coronel Representante, JÜAX
BAÉRAIMCO.—Aprobada: APARICI.

FIN.
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